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4-4A CARTERA do Hacienda, hasta fines de 1893, es-- 
tuA'o confiada, sucesivamente, á la hábil dirección de los Sresí 
Dr. D. Gabriel Jesús Vúñez y D. Vicente Lucio Salazar. La- 
ilustración, probidad y pericia de estos acreditados estadistas, 
son prenda segura de que sus gestiones administrativas han 
llevado el sello del acierto y de la legalidad. Por otra parte, 
el Supremo Gobierno nunca ha resuelto asuntos dudosos ó de 
ejecución difícil, sin oír previamente el bien meditado y dis
creto dictamen del H. Consejo de Estado; y esta circunstan
cia es la que me sirve también á mí de apoyo, para suponer 
que el servicio de la Hacienda pública, aún en mis manos y 
bajo mi deficiente dirección, no ha de contener graves des
aciertos, al través de las dificultades de que está erizado el 
buen régimen económico nacional.

E l informe que voy á presentaros en cumplimiento de 
mis deberes, comprende el bienio corrido desde el 1? de Ene
ro de 1892 hasta el 31 de Diciembre de 1893. Lo dividiré en 
tres partes. Expondré en la 1?, lo que, en general, concierne 
al sistema de la administración rentística. En la 2% os daré 
cuenta de lo que han producido las rentas fiscales en el bie
nio expresado; de la inversión legal que éllas han tenido, y del 
resultado parcial de cada uno de los ramos de la Hacienda 
piiblica. En la. 3? parte, pondré de manifiesto los vacíos, los
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defectos y errores que so notan en el sistema do la adminis
tración ó de la legislación fiscal; así como los medios que de
ben adoptarse para lien ai- esos vacíos ó evitar estos errores y 
defectos.

I

Sistema de adm inistración rentística.

f-4-A RED telegráfica, que actualmente so extiende has
ta los más apartados confines do la República, y que, en casi 
todos los puntos principales de ella, cuenta con las oficinas 
correspondientes, presta oportunos, constantes é incalcula
bles servicios al Ministerio de Hacienda. Los Sres. Gober
nadores, en presencia de una necesidad rentística, ó en pre
visión de ella, se dirigen instantáneamente al Supremo Go
bierno, y éste acude, en el acto, á la provisión de fondos, auto
rizando giros de letras de cualquiera Tesorería contra la del 
Guayas, que es la que, de ordinario, todo lo paga. Lo mismo 
acontece, naturalmente, en los casos en que el Gobierno tie
ne que dar su iniciativa para la ejecución de cualquiera 
providencia urgente. La corriente de acción y reacción es, 
por tanto, tan rápida como la electricidad, en el servicio ad
ministrativo.

Con todo, en cuanto á oportuno suministro de fondos, 
hay un inconveniente que voy á manifestaros.

Con sujeción al Presupuesto general de sueldos y gas
tos, los Sres. Gobernadores remiten mensualmente al Minis
terio, el presupuesto ó sea el cálculo aproximado de lo que las 
rentas de la respectiva provincia han de producir en cada mes, 
y de lo que la provincia demanda para cubrir sus gastos. Sin 
más excepción que la provincia del Guayas, todas las otras 
presentan un déficit mensual que llega al doble, al cuádruplo, 
al óctuplo y hasta al décuplo del ingreso local. Así, por 
ejemplo, la provincia del Chimborazo que no cuenta sino con 
unos $ 4.000 de contingente de ingresos mensuales, necesita 

14 ó 15.000 para sus gastos comunes. El Azuay produce 
$ 4.000 y gasta más de $ 10.000 mensuales. Pichincha $ 9.000 
y su mensualidad de egresos fluctúa entre $ 60, 70 y aún 
$ 80.000. La rica Aduana del puerto de Guayaquil, es la que, 
con una entrada segura de más de dos y medio millones de 
sucres por año, atiende á parte del prenotado déficit de las 
demás provincias, mediante giros de letras contra esa Tesore
ría. Pero como este medio no basta, ha sido menester, desde

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



álgunos años, buscar el í’emedio en las subvenciones ó antici
pos que hacen algunos Bancos, á virtud de contratos que el 
Gobierno ha celebrado con ellos, abonándoles ordinariamente 
el interés del 9 °f0 anual.

H e observado que la necesidad de estas costosas sub
venciones bancarias, depende de que las aduanas, en los cua
tro primeros meses del año, no producen ni la mitad de lo que 
rinden en Mayo, Junio, Julio, Agosto y Septiembre; en tanto 
•que los sueldos y más gastos fiscales demandan el desembolso 
eventual de cantidades invariables. Por esta causa, el Go
bierno paga á los Bancos, en intereses, considerables sumas de 
dinero, que, con otro sistema de administración, podrían in
vertirse en provecho de los empleados y de las obras públicas, 
en general. Este punto es sustancialísimo, y á él llamo la 
atención del H. Congreso Nacional.

II
Cuenta.

í_j.AS rentas fiscales, en el año de 1892, lian producido 
tres millones setecientos noventa y nneve mil trescientos tres 
sucres ochenta centavos, en esta forman

Aduanas..'_________ ______________  $ 2.520.130.20
Contribución general sobre predios rústi

cos, destinada para la Iglesia___-............. .. 163.503.27
Sustitución del diezmo, ó sea impuesto.

sobre el cacao, también para la Iglesia_____ 242.833.94
Sal................     232.745.50
Aguardiente.. ............... 1__________... 185.833.72
Timbres judiciales, postales y telegráficos, 

y sus accesorios, ó sea timbres fijos y móviles
.de todas clases.... ...........................................  177.j061.25

Alcabalas.....................    96.805.45
Tabaco.................................    27.558.87
Pólvora........... T.......... ............................. 20.303.28
Arrendamientos_____ ___ ....________  17.878...
Registros y anotaciones.... .....................  17.020.46
Alcances de cuentas................................  10.210.60
Otros ramos fie menos importancia, co

mo los de contribución sobre sueldos, ingre- 
.sos extraordinarios, multas, etc...__ _______  87.419.26

; Total...... . $ 3.799.303.80

Esta demostración consta, al pormenor, en el respectivo 
cuadro de Ingresos.
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Los E gresos, en el mismo año de 1892, lian ascendí 
do á cuatro millones ochenta mil quinientos veinticinco sucres 
treinta y  cuatro centavos, en esta forma:

Fuerza, armada y Policía.

Comandancias de armas.
Id. generales,.

Ejército y Marina— . . .
Gastos militares.............
Hospitales militares. —
Inválidos----- —
Ministerio de Guerra— 
Montepío militar.. . . . . .
Retirados y planas ma

yores. .................. ..............
Policías urbana y rural... 
Servicio del Panóptico y

de Cárceles-................... .......
Es decir, que la conser

vación del orden público, por 
medio ,de la fuerza armada y 
de la Policía,.lia costado..-..

$ 9.917.79
17.853.69 

709.852.39 
135.174.28 
61.285.75 
44.102.38 
14.945.90 
51.235.49'

30.960.01
302.811.15'

16.671.69

$ 1,394.810.52 $ 1.394.810.52!

Sueldos- y otros gastos.,

Administración de adua
nas...................... $ 47.657.19'

Administración del ser
vicio postal, ó correos-.......... 83.382.36•• ■ ;

Colecturías..........................   10,839.90 •
Corte Suprema. . .................  19.924.49^

- • Cortes Superiores*.. . . - .  61.303.53
Gobernaciones__________  52.992.03
Imprenta— ............... - .  64.057.03
Juzgados inferiores____ 29.982.60
Ministerio de Hacienda... 11.201.93 V ‘

Id. de lo Interior
y Relaciones Exteriores........ 8.642.07, ’ •

Ministerio de Instruc
ción Pública...........................   6.748.07

Poder Ejecutivo...................  16.881...,
1 ■ ! Id .. . Legislativo!: ; ; ; 55.860.51 ! , l

Resguardos..........- ........  83.229.41 '
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Viene---- $
Tesorerías.......................
Tribunal de Cuentas.. - ,
Gastos diplomáticos.......
Instrucción Pública......
Todos los gastos referen

tes á sueldos de empleados 
públicos, excepto fuerza ar
mada y Policía, inclusive los 
de: Instrucción Pública, han 
ascendido,. pues, á —  *-------

Obras y edificios públicos.

Culto y Beneficencia.
Culto..............................  $
Beneficencia........... . —
Lazaretos..................... .

Han ascendido á ............$

Gastos en el ramo de sal.. 
Gastos en el servició te

legráfico y telefónico_______
En el servicio de la Deu

da Externa...... —!.............
En el servicio de la Deu

da pública, por sueldos.___
Gastos de menos impor

tancia, referentes al servicio 
de los ramos de aguardien
tes, alcabalas, alcances- de 
cuentas, arrendamientos,cam
bios y premios, faros y bo
yas, gastos* extraordinarios, 
gastos suplementarios, inte
reses y descuentos, muelle 
de Guayaquil, multas, publi- . 
caciones oficiales* pólvora,, • 
préstamos y depósitos, réditos 
censuales, registros y anota
ciones, reintegros, tabaco, te
rrenos baldíos, timbres, saldos 
de cuentas por préstamos etc.,.- 
etc........................... ' ...............

Total de Egresos de 1892__

552.702.12 $ 1.391.810.52 
13.033.50 
16.832.60 
16.839.98 

513.251.61

139.171.11
111.638.15
16.191.80

. 267.301:36 $  267.301.36*

138.665.98

90.980.52.

80.182.6i;

17.806.763

158.530.65^

$ 1.080.525.31:

$ 1.112.659.81 $ 1.112.65981 

189.281.07 *
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Se lia gastado, pues, una cantidad que, respecto á los 
ingresos, excede en $ 281.221.54, lo cual se -explica por la 
existencia de $ 222.103.53, arrastrada del ano 1891, y por 
el nuevo arrastre al año siguiente.

Todo esto puede verse, al pormenor, en el cuadro demos
trativo de los egresos fiscales en 1892, y en las cuentas corres
pondientes .al Ministerio de Crédito Público, por lo referente 
.á operaciones de crédito con particulares y con vamos Pancos.

Los In g r e so s  fiscales, en el año 1893, han ascendido 
á la cantidad de cuatro millones trescientos veinticinco mil 
„setecientos y nn sucres ochenta y seis centavos, en esta íforma:

Aduanas................................ — .......... - $ .3:030.334.20
Sustitución del diezmo, ó impuesto al ca

cao, destinado a la  Iglesia........................ —  337.347.62
Contribución general, destinada también

á la Iglesia... ..............................................  131.242.13
Sal...................................    222.540.65
Timbres judiciales, postales y telegráfi

cos, y-sus .accesorios................ ...................... .... 193.765.29
Aguardiente..............    176.679.04
Alcabalas................   114.695.79
Pólvora, destinada á Misiones de Oriente. 26.351.13
Tabaco.............................     20.879.61
Kegistros y,anotaciones........................... :20.287.47
Arrendamientos y más ramos menos im

portantes; á saber.: alcances de cuentas, mul
tas, publicaciones ¡oficiales, reintegros, venta 
.de terrenos baldíos é ingresos extraordinarios. 51.578.93

Total de ingresos en 1893........$ 4.325.701.86

Los E g r e so s , en el mismo año de 1893, han ascendido 
¡á la cantidad de cuatro millones cuatrocientos treinta y tres 
mil cuatrocientos cincuenta sucres nueve centavos, en esta 
forma:

Fuerza armada, Policía y Cárceles.

Comandancias de armas $ 8.940.63
Id. generales 12.106.53

Ejército y Marina.......... 715.953.89
'Castos militares---- . . . .  175.654.86
Hdspitales militares,___ 48.796.04

JPrna---- $ 961.451.05
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Viene___$ 961.451.95
Inválidos........................  42.070.91
Ministerio de Guerra.. . 15.470.67
Montepío militar............ 51.436.93
Retirados y planas ma

yores.. . ..................................  34.310.28
Policías urbana y rural.. 289.056.58
Panóptico y cárceles.. . .  20.241.58
La conservación del or

den público, por medio de la 
fuerza armada, policía y cár
celes, ba costado, pues, la can- ----- ---------
tidadde..................................  $ 1.414.038.90 $

Sueldos y otros gastos.

Administración de adua
nas.......................... .............. $ 50.312.42

Administración del ser
vicio postal................... .........  93.504.66

Colecturías.............. ...  14.045.06
Corte Suprema----------- 19.716.64
Cortes Superiores...........  60.929.29
Gobernaciones...............  50.371.52
Imprenta.......................   30.398.28
Juzgados inferior es........ 31.891.13
Ministerio de Hacienda .10.477-16

Id. de lo Interior
y Relaciones Exteriores........ 8.445.84

Poder Ejecutivo---- ---- 16.994...
Id. Legislativo_____ 1.443.78

Resguardos........ ............. 83.573.84
T esorerías.,.._______  44.228.30
Tribunal de Cuentas . .... 16.934.30
Gastos diplomáticos.-.. 34.379.56
Instrucción Pública___ 553.804.45
De modo que los gastos 

de sueldos de empleados pú
blicos, excepto Tuerza armada
y de Policía, pero con inclu
sión de los de I n s t r u c c ió n ---------------
Pública, lian ascendido á___ $ 1.121.450.23 $

Obras y edificios públicos. 
Culto y Beneficencia__

1.414.038.90

1.121.450.23

395.512.03
241.294.02
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Viene----
Invertidos en favor de los 

cincuenta y nueve partícipes 
del veinte por ciento de los
derechos de Aduana..........

Gastos en el ramo de sal. 
Id. en el servicio tele

gráfico y telefónico-----------
En el servicio de la Deu

da Externa.......................... -
Depositados en el Banco* 

del Ecuador, del producto de-
sal y dél de tagua..................

Gastos en recaudación de
las rentas................................

Gastos varios------------
Id. extraordinarios y

suplementarios...................... .
Gastos diplomáticos----
Gastos de menos impor

tancia, á saber; los de faros, 
cambios y premios,.intereses< 
y descuentos, réditos censua
les, pago al cuerpo contra in
cendios, pago de sueldos atra
sados, pago al muelle de Gua
yaquil, pago de saldos de prés
tamos, contrapartidas, etc.,., 
etc______________ ______

Total de los Egresos de 1893

$ 3.172.295.1S

437.355.93
66.486.91

114.152.69

254.451.75

50.430.15

168.314.34
144.732.83

91.770.62 
34.37.936

336.436.06 

$ 4.433.450.09

Se ha gastado una cantidad'que, respecto á la de Ingre
sos, excede en $ 107.748.23; lo cual proviene del saldo arras
trado del.año anterior y del nuevo arrastre para el año 1895..
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RESUSTEN.,

El Ingreso fiscal del bienio correspon
diente á los años de 1892 y 1893, lia sido de.. $ 8.125.00o.66

El de 90 y 91 ]fue.............. $ 7.766.957.02
7 7 de 88 y 89 .......... 7.356.606...

de 86 3.,078.886.53.
de 87 4.447,067,42. 7.525.953.95

7 7 de 84 y 85. 7 7 ........... . 5.688.188.92
7 7 de 82 y 83 desconocido.
7 7 de 80 y 81 Id.
7 7 de 78 y 79 ?r .......... 6.378.147,26;
7 7 de 76 V77

y 75,> (años incom p.) 1.909.414.10J
7 7 de 73 y 74 7? .......... 4.807.022.26
7 7 de 71 y 72 7 7  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.314166.32:
7 7 de 69 y 70 7 7  ---------- -------------- 3403.543.60
7 7 de 67 y 68 7 7  "  - ------------------ 3:675.294.84
7 7 de 65 y 66 7 7 - - - - - - 3.909.994 64
n de 63 y 64 7 7  ------ - 3.659.033.76.

Resulta: que el bienio último ha dado un Ingreso supe* 
rior al de cualquiera de los bienios precedentes: que el año* 
de 1893, con su producto de $ 4.325.601.86, ha excedido al de 
los otros años, menos al de 87; y que el Ingreso fiscal en 30 • 
años, no sólo se ha duplicado, sino que se ha aproximado á la 
triplicación.

En el bienio último, el Egreso de $ 8.513.975.43, se ha 
invertido en lo siguiente:

En fuerza armada, policía-y cárceles__ $ 2.840.523.30 <
En sueldos de todo empleado público, 

menos lo anterior, y en Instrucción-Pública. 2^087.592.01
En obras y edificios públicos:....... .......... 884.796.10
En Culto y Beneficencia............... ..........  508.598.38
En pago de préstamos, depósitos,; etc.-__  504.433.37
En el servicio de la Deuda Externa___  334.934.39
En el-servicio telegráfico y telefónico.....  205.133.21
En el servicio postal.............. ................  176.886.96
En administración del ramo del Estanco

de Sal y todo-gasto referente á este ramo___ 205.152.89
Depositados en el Banco del Ecuador por

sal y tagua.......................... . - -, ri- - ------- ----  50.430.15
En gastos varios, e x ^ ^ ^ S ^ ^ S s  suple

mentarios y en muchos ̂ f^^^lg^uje^^ipor- 
tancia.......................

Súmanlos Egr

884.380.67

8.513.975.43,
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ACLARACIONES.

1“? En el año 92, no se ha abierto cuenta especial para 
gastos del Ministerio de Crédito Publico, ni para los partíci* 
pes del 20 °i0 (le los derechos de Aduana; pero las cantidades 
invertidas en estos ramos, figuran en las cuentas do instruo- 
•eión pública, obras públicas y gastos suplementarios. Por 
el contrario, en el año 93, abierta cuenta especial para los ex
presados partícipes, lo complementario de instrucción y obras 
públicas, se encuentra en esta cuenta especial; pero, para co
nocer el total de gastos en esos dos ramos, so lian aumentado 
das partidas correspondientes, tomándolas do dicha cuenta do 
partícipes.

2? Respecto á cuentas corrientes con los Bancos, los 
egresos de que hace mérito este Informe, se limitan única
mente á los saldos que se lian pagado á dichos Bancos, mas 
no á todo el movimiento en general, porque este detalle co
rresponde al Ministerio de Crédito Público.

3? Los ingresos de alcabalas, arrendamientos do predios, 
alcances de cuentas, derechos sobre el cacao, registros, rein
tegros, timbres, terrenos baldíos y otros de esta naturaleza, 
demandan un gasto insignificante, para que sus montos líqui
dos entren á las cajas fiscales; pues tal gasto se reduce, de or
dinario, al tanto por ciento que, por recaudación, se paga á 
los Colectores. Mas los ramos de estancos de sal y pólvora 
demandan, además, el crecido gasto de la compra del artículo 
estancado, el de la elaboración y el transporte á los lugares 
especiales de consumo. La sal, sobre todo, ha exigido muchos 
gastos en todo el bienio, según consta de la cuenta especial, 
y lo expresaré al pormenor, en su respectivo lugar. El ramo 
de la contribución predial del uno y tres por mil, ha sido 
también costosísimo, y lo será todavía, á causa de la dificul
tad de formar buenos catastros, y de los honorarios délos 
peritos comisionados para trabajarlos.

4? Los fondos de los 59 partícipes del 20 °i0 de los dere
chos de Aduana, entran directamente a la caja de Colectores 
especiales; pero tales fondos no siempre se invierten oportu
namente en los objetos para los cuales los ha destinado la ley, 
sino que, ó quedan total ó parcialmente estancados en las ca
jas especiales, ó, lo que es peor, sirven para utilizaciones 
indebidas. De esto hablaré después con más detención, y 
Con los comprobantes del caso.

5? Aunque el derecho sustitutivo del diezmo, es. parte 
de los de aduana, no se lo ha incluido en el monto total, y 
se ha hablado de él por separado, con el objeto do facilitar 
los puntos de comparación con los ingresos anteriores; pues 
«en estos se ha procedido de Igual modo,: ‘ . ¿
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D espués de sometida á vuestro examen y acertado cri
terio, la cuenta de Ingresos y Egresos del bienio último, debo 
ya, informaros brevemente acerca del movimiento administra

tivo de cada ramo fiscal. Trataré de ellos, según el grado de 
importancia, ó sea según la mayor cantidad que representa 
cada ramo.

ADUANAS.

Han producido 
La de Guayaquil, con

:Santa E lena..........................
Manta y Gallo...............
Bahía de Caráquez........
Esmeraldas...................
Tulcán r ...........................
Loja— ................. .........
Totales, con inclusión del 

derecho sustitutivo del dzmo. $ 
Producto 

de aduanas en
el bienio,   $ 6.369.918.93.

Producto 
de aduanas en 
el bienio, con 
exclusión del 
derecho sus
ti tu tiv o  del
diezmo.........  $ 5.550.464.40.

Derechos de todas las 
aduanas, por importación...

Derechos de todas las 
. aduanas, por exportación___

Totales__ ____

Valor de las mercaderías 
gravadas con los derechos de 
importación - ..........................

Años 1892. 1893.

$ 2.755.505.52 $ 3.389.972.88 
34.958.72 37.555.76
42.103.01 44.775.96
18.327.25 30.463.60

6.696.28 6.715.66
2.558.80 275.49

2.860.159.58 $ 3.509.759.35

$ 2.421.578.. $ 2.975.718.38 

438.581.58 533.765.48

$ 2.860.159.58 $ 3.509.483.86

$ 8.377.897.33 $ 10.522.163.80

Valor de las mercaderías 
gravadas con los derechos de 
exportación y de las no gra
vadas. ................... ................ $ 12.086.185.58 $ 14.052.514...

Cacao exportado, (en quin
tales) por todas las aduanas se-
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gún cuadro estadístico lí? III . (fi 338.332.64 
Café exportado, (en quin

tales)....................................- 41.595...
Azúcar............. ............— 46.401...

434.539...

40.512.. .
15.906.. .

Los $ 5.397.296.38 de los derechos de aduana sobre iniT 
portación, comparados con los $ 19.900.061.13, valor de los 
artículos que han soportado tales derechos, representan un 
27-12 °iQ en el año de 1892; y como el tipo de imposición, 
según los mejores estadistas y la práctica constante*y actual 
de las naciones europeas y americanas, alcanzad un 33 °j y  
aún más; es indudable que nosotros no nos hemos excedido 
en los aranceles de importación. Por otra parte, el cóm
puto precedente admite rectificación, porque los derechos- 
de aduanas se han comparado con los guarismos de impor
tación tomados do los pedimentos que están arreglados á las: 
facturas de origen; y es visto, que ese valor no es.
el de plaza do las mercaderías, sino uno mucho menor. Si 
al valor de los pedimentos, se agrega, pues, el de comisiones* 
seguros, fletes marítimos, premios do las letras de cambio, 
etc., etc., los artículos importados, vienen á tener quizá un 
50 °iQ de sobreprecio, al entrar, en las aduanas. En tal ca  ̂
so, si al valor declarado en las pólizas, se agrega, como pro
medio de utilidades normales, á lo menos un 20 °20, resultará 
que los derechos do aduana sobré la importación, alcanzan 
tan sólo á un 22. 60 °iQ. En un asunto semejante, discurrió, 
de igual manera, mi honorable predecesor, en la^página 27. 
de su Informe de 1892.

Los derechos sobre exportación,. comparados con los- 
$ 26.138.699.58, valor de los artículos exportados, alcanzan, 
apenas á un 1. 62 °i0‘, y de esto se deduce que, por punto ge-: 
neral, sin matar la agricultura y. la industria, y sin dismi
nuir de una manera sensible las cuantiosas utilidades de los. 
exportadores, bien puede fijarse un derecho mayor sobre 
ciertos y determinados artículos de exportación.

Los $ 6.379.643.44 del producto total de aduanas en elí 
bienio, representan el 78. 39°^0 del valor total de Ingresos; ó, , 
en otros términos, las aduanas suministran más de las tres . 
cuartas* partes-de las rentas nacionales.

Las aduanas, para su administración y  recaudación, han: 
demandado un costo de $ 97.969.61, y esta cantidad repre
senta sólo un 1. 75 °iQsobre el fondo de administración:.; 
este resultado no puede por menos que ser plenamente satis
factorio.

D urante el bienio se ha perdido por exoneración de des-
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rechos, la cantidad de $. 150. 827.0(1, según consta de los 
respectivos cuadros remitidos por eJ Sr. Superintendente de 
aduanas; pero como en la expresada suma, el Gobierno, por 
artículos importados para el servicio público, está represen
tando $ 92.100.31, lo que ha dejado de percibirse, netamente,, 
no pasa de $ 58.721.35. Esta pequeña cantidad está distri
buida y subdividida en favor de los institutos religiosos y  
de los de caridad v beneficencia. Los Hermanos Cristianos; 
en consideración, sin duda, á que tienen que atender al ré 
gimen y servicio de las muchas casas suyas de educación, en 
la República, han dejado de pagar $ 4.415.09. Y para re
gularizar este ramo ele exoneraciones* el Ministerio de Ins
trucción Pública, ha tenido á bien celebrar un contrato con, 
los expresados Hermanos, en virtud del cual ellos- no sólo 
pagarán derechos por todo lo que importaren, sino que satisfa
rán todo sirvicio postal; mas, en cambio, recibirán una canti
dad fija anual del Supremo Gobierno, quedando de este modo, 
reformados los primitivos contratos con este Instituto, cuya 
valía es reconocida por casi todos los asociados. Téngase 
presente que la exoneración de derechos en pro de los instn 
tutos religiosos, no puede renovarse después de que caduquen 
sus. contratos, por prohibirlo el Y? 6? del art. 53 de la Ley 
vigente de aduanas, ,

E n  EOS años 1888, 89, 90, 91 y 92r el derecho del 20 °iQ 
adicional á los de importación, no ha alcanzado á cubrir las 
cuotas asignadas á los cincuenta y nueve partícipes de que ha
bla el art. 57 de la Ley de Aduanas. Por primera vez, en el 
año 1893, tal derecho ha llenado plenamente esas cuotas, y 
ha dejado un sobrante de $ 1.055.93 para la carretera,'en esta 
forma.

Producto del 20 °iQ en
1 8 9 3 . . . . . . . . . . . . .................  $ 437.355.98;

Monto total de la asigna
ción á los cincuenta y nueve 
partícipes..............................  $ 436.300...

Sobrante para la carretera 1.055.93

Ig u a l....  $ 437.355.93 $ 437.355.93

P obrísimas son las aduanillas dé Tnlcán ydéLoja. Está 
segunda ha producido, en todo el bienio, la insignificante su
ma de $ 2.834.29, y aquella, $ 13.411.92. Sería de desear que 
se estipulase con nuestras vecinas, Perú y Colombia, franqui
cia completa para todos los artículos , y prohibición
parala importación..de los artículos que sean extranjeros res-
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pecto de la luición que se propone importar. La introduc
ción do sal, por la aduanilla deLoja, quizá no conviene ni 
aun gravada con derechos, a fin de que surta todo su efecto 
el estanco de dicho ramo, el cual, bien administrado y bien re
glamentado, llegará á ser la segunda ó tercera renta fiscal.

E l señor Supcrindento de Aduanas juzga que los dere
chos de faros, en toda la Costa, debieran producir unos vein
te mil sucres anuales; y que, á causa de los injustificables pri
vilegios concedidos a las Compañías de navegación, Inglesa 
y Chilena, tales derechos no han producido sino $11.502.90 
en el año último. Se utilizarían, pues, cosa de $ 11.000 si 
desaparecieran tales privilegios. Esta observación la viene 
haciendo el Sr. Superintendente desde hace algunos: años.

La ley do Aduanas, para el Ministerio do Hacienda, 
es la llave de oro con la cual se custodia, se asegura y maneja 
la mayor parte délos intereses fiscales,.cerrando las puertas 
á las sórdidas especulaciones do los contrabandistas. En na
da, pues, debe haber mayor laboriosidad y afán que en mejo
rar y perfeccionar esa ley. Ella no ha sido ni puede ser inva
riable. Desde el año 1830, que corresponde á nuestra vida re
publicana, se ha legislado veinte veces sobre esta materia. La 
Ley de Aduanas tiene que seguir el rumbo del comercio, aco
modándose á los cambios, las fluctuaciones y las constantes 
é imprevistas vicisitudes á que están sujetas la importación y 
la exportación.

Los artículos que, en un año, pueden soportar cómo
damente un gravamen, en otro, deben estar exentos de él, si 
no se ha de causar graves perturbaciones económicas: sirvan 
de ejemplo la quina, el caucho y aún las pieles. Por el con
trario, una grande importación ó exportación do artículos 
nuevos, adquiridos por el agricultor, el industrial ó.el comer
ciante, en condiciones mejores que las precedentes, bien pue
de autorizar la creación ó el aumento do un impuesto fiscal. 
Las empresas lucrativas están obligadas á compartir sus utili
dades con el Estado que les da firme apoyo para sus seguras 
ganancias.

E l valor de todo lo exportado en el año 1893, ha supe
rado al de importación con la muy notable cantidad de $ 3. 
530.350.20. Este brillante resultado debemos atribuirlo, en
tre otras causas que no sería fácil conocer ni enumerar, á que 
en los preciosos productos de cacao, café y azúcar, los agri
cultores é industriales del Litoral, han logrado exportar la 

■ considerable cantidad de $ 490.957 quintales (casi medio mi-
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Hlón) Ó sean 22 y medio millones de kilogramos. Y téngase 
•presente que el valor délas tres expresadas mercaderías se lia 
'Computado scgúu el de plaza de Guayaquil, á cosa de $ 22 el 
quintal de cacao y el café, y á $ 10 el de azúcar, siendo así 
•que el valor de ellos, en la plaza de Londres, atento el cam
bio, favorable para el exportador, ba subido respectivamente, 
á un 75 °¡Q en el cacao y el café, dando á los 14 millones, un 
sobreprecio que, aproximativamente, puede subir á un 20°¿o. 
La exportación debe estimarse, por tanto, en cerca de dieci
siete millones de sucres. En esta cantidad ¿será aventurado 
«firmar que los agricultores, los industriales y negociantes han 
dejado para sí una utilidad .total de 15 á 7 millones de sucres? 
-Si los versados en el costo de producción de cacao .y café, cal
culan que cada quintal no demanda más gasto que de cinco á 
seis suores,:¿no es evidente que, vendido cada quintal en $26 
«en Europa, incluso cambia, resulta una utilidad siquiera.de-un 
cincuenta por ciento, previa deducción de todo gasto y de to
da eventualidad? Entre tanto ¿cuál es la cantidad que de 
tan notable lucro ha enti’ado á las cajas fiscales?. Apenas 
$ 533.765.48, ó sea un insignificante 6.50 °¿0 sobre la utilidad.

Cor justicia;, el Sr. Gobernador del Guayas dice en su 
anforme, que el Ecuador es un emporio de riquezas, muy par
ticularmente en las regiones de la Costa.

E l señor Superintendente *de Aduanas ha trabajado 
las reformas de esta ley, que os presentaré con algunas mo
dificaciones, y éstas se refieren á un pequeño aumento sobre 
algunos artículos de exportación, respecto del aumento fijado 
ya por eLexpresado funcionario.

TIMBRES.

E ste derecho se conoció primitivamente, con el nombre 
ule papel sellado; pero, al principio, no comprendía,como alio- 
ira, el servicio postal y el telegráfico.

$ 12.393...
14.987.. .
14.726.. .
28.002.. .
92.790.. :
38.052.. ..
75.568.. .
89.460.. c

E l papel sellado produjo-;
En 1830____________ _
„ 1840........................ .
.„ 1952.....................
„ 1963..........................
n, 1872.........................
„  1877 (cosa extraña).. : .

1884 ..;........................
1886............ ........... .......
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Doce' veces se lia legislado sobre papol sellado, desdo el 
año 1830 basta el de 1886, en que se sancionó. la ley do tilín 
bres, que fue adicionada y.modificada sucesivamente en las. 
legislaturas de 1887, 88 y 90; y es probable que ella recibirá 
todavía nuevas.modificaciones en el sentido’de aumentar la 
renta.

La- ley de timbres comprende tan sólo-el servicio ju 
dicial; pero; en junio de 1881, el Poder Ejecutivo, autori
zado por el Decreto Legislativo de 6 de marzo del mismo 
año, expidió el Reglamento do Correos, que, en su artículo 
117, fija.la tarifa.de este ramo en timbres postales de diver
sos valores..

Ex. EL.mismo año 8Jj se expidió «el Reglamento do telé
grafos, el.cual, en.su.artículo 18,, dispon o que-los telegramas, 
lleven adheridos timbres postales. Ultimamente se lian he- 
olio trabajar ti mbresdelegpáficos, diversos do los móviles pos
tales y judiciales..

Se conocen, pues, cuatro clases de timbres, ,á saber :.
El .timbre fijo judicial, ó'papel sellado,
El timbre móvil judicial,.
El móvil postal.y
El.moviktelegráfieo.

A demás, para casos-excepcionalés*,se conoce el sistema' 
dé'habilitación de papel simple á timbrado ó sellado. Se co
nocen, por,último, los sobres-, las tarjetas y.las bandas postales..

Si? actualmente el derecho de timbre no es la segundat 
y una de las más-seguras rentas del Estado,'juzgo que llega
rá á serlo mediante ciertas modificaciones de la ley, y con las 
mejoras del servició postal, y más que todo, con el notable 
incremento que irá tomando el servicio telegráfico para los 
particulares..

Con tal .propósito, se os presentará oportunamente, un >. 
nuevo proyecto de la ley da timbres.

E l . pa pel .sellado, ó-»sea el timbre fijo,.se emplea en urn 
crecido número-dé actos, contratos y reclamaciones judicia
les; en el de contratos y transacciones extrajudiciales, y en¡ 
varios otros casos puntualizados por la ley. Los timbres mó
viles ó volantes se usan, respectivamente, en lo judicial, postal 
y telegráfico; y los sobres, las tarjetas y bandas posta les, reemw~ 
pjazan.el iiso de los timbres postales.. ,
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E stes ramo, en general, lm producido::
En 1887 (suprimo centavos)------ ----$ 114.000....
„ 1888....................................................  121.000...
„ 1889............ - ....................................  114.000...
„ 1890.................................................. .. 11G.000—
„ 1891........................., ........................  106.000...
„ 1892........................  $ 177.06L25,
„ 1893....... ...................  193.765.29

Total del bienio... ........... ...... . $ 370.826.54

E l mayor producto progresivo debe atribuirse natuTal*-- 
mente, si no á mayor: número de asuntos-judiciales,.al ma*- 
y.or incremento del comercio y al aumento de líneas telográ- 
ticas que, proporcionando mayor servicio, rinden mejores, 
rentas.

E ste ramo de timbres soporta dos clases de gastos de- 
producción. La 1? se reduce al valor del papel para los tim
bres fijos; y la<2‘?, al pago del 4 °¿0 álos colectores ó’comisio- 
nistas encargados de-realizar la venta.de todos los timbres.. 
Estos dos gastos ascienden anualmente-á cosa de $ 12.000.

Los timbres móviles-judiciales?, postales y telegráficos,, 
y los sobres, tarjetas y bandas postales, no demandan! costo* 
ninguno dé producción al Erario, porque la*casa Seebeek de- 
llueva York, sucesorat de la de Etheridge, los proporciona.! 
gratis, en cambio de que se le lian de entregar;- al fin de cada-, 
año, todos los sobrantes de las cantidades que ella remite

Como tenemos ya timbres- telegráficos diversos de los*- 
postalcs, se liaa logrado conocer, en el último bienio, el ingre» 
so especial*, de este ramo, el cual lia producido

En 4892...... . . . _ ................ ...................... 11.761.86
Y en 1893................... ...................18.377.08

Total_________ ... $ 30.138.94

E ste ingreso, que está incluido en los $ 370.826.53 del 
bienio., es todavía in sign ifican te ,1° comparamos con los ere- 
oidos-gastos que se lian fieclio y se líacen cil la construcción 
y en el servicio siempre creciente dé nuevas líneas telegráfi
cas. Con todo, tengo por seguro el brillante porvenir pe
cuniario de este ramo, y esto es lo xintoo que me toca inves
tigar; pues de sus admirables ventajas políticas y sociales*, 
deberán, informaros los otros Ministerios..
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S_A_X j.

E l estanco ¿le este ramo produce anualmente una can- 
• ■'ticlad de renta fiscal, que, á primera vista, aparece como la 
mayor de todas, después de la de-aduana; pero atentas las 
eventualidades á que está sujeta la elaboración de este articu
lo, y las pérdidas ocasionadas en el transporte á  las Colectu
rías, su valor total disminuye notablemente, dejando una 
utilidad escasa para el Erario. Sobre todo, en-«el último bic
al io, este ramo ba estado sujeto á ciertas perturbaciones, que 
han dado una pérdida de consideración, como lo vais á ver.

Producto total del estanco de sal en 1891. $ 198.557.51
Rebaja del 27. 50 °jQ por gastos de admi

nistración, según el Informe del año 92. pá
gina 20.__. . . . . . ...... ................................... .... 54.603.31

Rendimiento neto de la sal ón dicho -año. $ 143.954.20

Xo hablo de los años próximo anteriores, porque la sal 
«estuvo entregada á los contratistas del ferrocarril.

En 1892, él producto total ha sido.........  $ ’232.745.50
Gastos de este producto........— __ ____ 138.665.98

Rendimiento neto en 1892______ ____  $ 94.079:52

En 1893, dicho producto total ha sido.. $ 222.540.65
Gastos en este ramo en dicho año .: ___ 66.486.91_______ |

Rendimiento neto de la sal en 93............ $ 156.033.74

En el bienio último, la sal ha producido,
3>ues, netamente...............................................  $ 250.133.26

Los crecidos gastos que ha causado este artículo en 
1892, dependen de que la prolongada inundación de las sali
nas de Santa Elena en 1891, destruyó la cosecha "hasta el ex
tremo de que fue necesario comprar sal extranjera, convo
cando lidiadores empresarios. El Sr. Federico Franco con
trató, en Junta de Hacienda, la obligación de vender esta es
pecie al Estado, trasportándola dé Huacho. El precio esti
pulado fué dé $ '1.50 cts. por cada medio quintal métrico 
•(50 kg.). Con relación á este precio, diez veces mayor que el 
fijado por la ley para la sal que se produce en Santa Elena,
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se ha verificado la compra de considerables cantidades co
rrespondientes al consumo del año 1892.

E n efecto, de los libros y cuentas de ese año, consta 
' que el 4 de enero, 15 y 29 de febrero, 19 y 31 de marzo, 
1?, 12 y 27 de abril, 24 de agosto, 30 de setiembre, 
22 de octubre, 26 de noviembre, 6 y 31 de diciembre de 
dicho año, se le compraron al Sr. Franco las principales- 
?partidas de sal, por el precio de más de ochenta mil ,
y esto, sin tomar en cuenta varias otras partidas de menos 
significación.

Todo lo demás, hasta completar los $138.665.98 de gas
tos, se ha invertido en embarques, desembarques, comisiones, 
refección de depósitos, arrendamiento de éstos, sueldos de em
pleados del ramo, etc., etc., y además, se explica por las fre
cuentes mermas y averías que ocurren en los transportes ma
rítimos y fluviales de la sal hacia los lugares de consumo.

E n 1893, los gastos del estanco de sal han sido los ordi
narios de este ramo, porque no se compró sal extranjera.

Los $ 66.486.91, que no alcanzan á ser ni la mitad de lo 
gastado en el año 1892, están representados en el Diario co
rrespondiente, por sesenta y tres partidas de egreso, concer
nientes á las colecturías de Guayas, Los Ríos, El Oro, Mana- 
bí, Esmeraldas y Loja. Tales partidas consisten en los giros 
de la Receptoría para eompras de sal en las salinas, y en los 
demás gastos comunes de administración, que, como :los 
arrendamientos de depósitos, sueldos, fletes, transportes, mer
mas, comisiones, sacos, etc., etc., los he puntualizado ante
riormente.

D iecisiete veces se ha legislado sobre este ramo, con el 
objeto de reglamentar el estanco, y administrarlo ya directa- 

fuente ó ya por asentamiento.

.Los productos totales y  sus gastos han sido los que siguen:
Total.

En 1841.1... $ 101.078..
„ 1857.........  126.567.,.
„ 1864.........  170.497..
„ 1871.........  221.999..
„ 1884.........  168:015..

1891.......... 198 557.5
%, 1 8 9 2 ..... .  232.745.*
„ 1893 .........  222.540.

\\

-  $
Gastos.

8.817..
30.629..
36.278..

Líquido.
$ 92.261... 

95.938.,:
134.218.. .
183.305.. .
130.620.. . 
143.954.20
94.079.52 

156.033.74
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D e ESTA comparación podemos deducir: 1? que por más 
d'e cincuenta años, se lia Conservado casi estacionario el es
tanco de este importante ramo: 2? que el costo de produc
ción,. pói- término medió, es de un 20 á uii 80 °iQ sobre el5 
monto total : 3? que en 1893, sé lia gastado el 29 °¡0 de lo- 
producido; y 4? que en el año 1892, como caso excepcional 
y  por haberse comprado sal extranjera, se ha gastado Un. 
59.57 °iQ.

E n-, 1884, se disphsó, por Decrbt'ó Legislativo, que el es
tanco de sal durase tan sólo hasta el 31 de diciembre de 1885;, 
y  que el quintal métrico del artículo se comprase á 30 centa
vos y  se vendiese á cuatro sucres.

E n 1885, se ordenó que continúase el estanco hasta el 
año 1887; mas el 4 de agosto de 1887, á virtud del contrato* 
celebrado con el empresario del ferrocarril del Sur, Di Mar
eo J. Kelly, se prolongó el plazo hasta el año 1897.

La sal se explota y expende todavía coa las imperfec
ciones de antaño. Juzgo, pues, no sólo útil sino aún necesa
rio que, á imitación de lo que acontece en las salinas de Se- 
chura y otros lugares, se implante una buena maquinaria,, 
eon su correspondiente edificio, para que se purifique, com
pacte y transforme la sal en ladrillos que puedan ser de fá
cil conservación y transporte, y que contengan lamiayor can
tidad posible de cloruro de sodio, desalojando la tierra y más- 
impurezas, que ahora contiene-. Entre los documentos de 
este informe, encontraréis una propuesta hecha, á tal respec
to, por el Sr. Modesto Solórzano. Entiendo que este gasto-- 
no excederá de $ 80.000, y que será, altamente reproductivo;:, 
ya que, depurada la sal, se la pueda vender á mayor precio,. 
sin que al consumidor le sobrevenga ningún perjuicio. El. 
Sr. Gobernador del Guayas cree posible aumentar al doble = 
el precio de la sal, ya que, á mayor calidad corresponde ma
yor valor. Os recomiendo los satisfactorios razonamientos • 
que aduce en este sentido, el expresado funcionario..

Si conviene el estanco de sal, ó si no tenéis valor pa
ra hacerlo desaparecer, dejando absolutamente libre el ex
pendio de un artículo de primera, absoluta y universal ne
cesidad, debéis dictar las medidas más eficaces para que la. 
sal que se consume en el Ecuador se equipare á la de los de
más países civilizados. En Santa Elena hay muelle, ferro-' 
carril, bodegas, corralones, comprados á la Compañía
Kelly. ¿Por qué no hacer un gasto más para implantar la. 
maquinaria?
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P or decreto de 6 de agosto de 1892, di spusisteis que,. 
por cuenta del Estado, continuase la construcción del Perro- 
carril del Sur; y para esto destinásteis: 1? el fondo de carre
tera, que, como habéis visto, produjo en 1893, $ 1.055.93, y 
nada en 92: 2? el producto de la venta de sales, el cual ha 
quedado líquidamente'en la cantidad de $ 250.133.26:3? el 
producto de 10 centavos procedentes de un impuesto sobre 
la tagua exportada por cualquier puerto, menos por los de 
Manabí y Esmeraldas; lo cual ha dado $ 15.947.43; y 4? los 
productos de la parte construida y que se construyere del 
mismo ferrocarril, los cuales han ascendido líquidamente á 
$ 7.245.71, según el informe último del Depositario del Fe
rrocarril..

Mas, como para comenzar tan importante trabajo, esti
masteis conveniente ordenar, como en efecto ordenásteis, 
que precediesen estudios, delincaciones, presupuestos, planos 
de varias líneas, hechos por ingenieros de primera clase; dic
tamen previo del Consejo de Estado, y resolución previa de 
una Comisión técnica; no se ha logrado perfeccionar en Ios- 
dos últimos años, estos preliminares que, si bien son de alta 
importancia, demandan necesariamente mucho tiempo. De 
este asunto deberá informaros muy al por menor, el Sr. Mi
nistro de Obras Públicas-

E l producto del ramo de sal estuvo pignorado desde- 
el 27 de abril de 1892, á virtud de un contrato celebrado con 
el Banco del Ecuador, por la. cantidad de $ 60.000, corno- 
veréis por uno de los documentos de este Informe. Ese 
contrato fué ley anterior á la de 92. Después, con fe
cha 26 de Enero del presente año, de acuerdo con el dic
tamen del H. Consejo de Estado, se ordenó por el Jefe de la 
Nación, que el producto del ramo de sales se invirtiese en las 
expensas del Ejéi*cito y la Marina, en virtud de la facultad 
9? del artículo 94 de la Constitución, á fin de atender á la 
defensa de la Patria amenazada por las emergencias políticas 
con el Perú; y en efecto, el sobrante ha tenido esa inversión...

AGUARDIENTE.

E ste Impuesto ha producidor • ;¡
En 1885 (antes de la ley re

formatoria dada en. dicho año)__ _ / . ; $ 147.634,. .
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En 1888..:..........
En 1889........... -

Bienio de 88 y 89
En 1890.............
En 91.................

Bienio de 90 y 91.
En 1892......... .
E n  93...................

Bienio de 92 y 93

$112.796...
112.714...

225.510...
132.642.91 
171.827. . .  . '

304.470.38
185.833.72
176.679.04

.362.512.76

Diferencia á favor del último bienio, com
parado con él precedente.............................. $ 58.042.38

Sin e m b a r g o , el.año 93 lia producido menos que el 92.

E or lo expuesto se ve que las reformas que han ido in
troduciéndose en la ley de aguardientes, en los años de 1885, 
87 y 90, no han dejado de surtir su efecto, el de aumentar las 
rentas fiscales en este ramo, en el cual se ha legislado ya 
catorce veces, á contar desde 1830; y aún así, nO:Se ha pro
nunciado todavía la última palabra.

E stá en la conciencia del género humano que el abuso 
dél espíritu infernal del aguardiente, sintetiza toda serie de 
males y los más horrendos crímenes que tienen escandalizada 
á la sociedad. El aguardiente es el factor obligado, media
to ó inmediato, de la estadística criminal de todos los países 
civilizados de Europa y América. Lástima que los esfuer
zos de los poderes públicos, y los de las sociedades filantró
picas, no hayan logrado, hasta hoy, descubrir el medio de 
confinarlos alcoholes en todas sus manifestaciones, á sólo las 
redomas de botica, para que su venta y consumo queden re
glamentados como lo están la estricnina, el arsénico, el ácido 
prúsico. Ya que esto se presenta casi imposible, es menes
ter, que ese artículo que pone el puñal en la mano del pa
rricida, el veneno en la del suicida, la escala en la del ladrón, 
y que es la causa eficiente del ocio, de la pobreza y el envile
cimiento; rinda al Erario la mayor suma posible de dinero. 
Y bien lo sabéis que este dinero está destinado al sosteni
miento de casas de beneficencia, y al de la instrucción pri
maria. Digamos también que este fondo debe destinarse al 
sostenimiento de las casas de temperancia, y al de la instruc
ción de las ínfimas clases sociales.
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Casi todos los Sres. Gobernadores á quienes lie pedido 
informe acerca de la bondad de la ley sobre aguardientes, es
tán conformes en estos tres puntos: 1? que el impuesto no se 
recauda en su totalidad, porque el contrabando abunda en ar
terías para ocultar sus fraudes: 2? que la clasificación de alam
biques, hecha por la expresada ley, es inconveniente y gravosa 
á muchos industriales; ya que los 30 sucres de impuesto men
sual, matan las pequeñas industrias y causan monopolio en fa
vor de las grandes: 3? que debe aumentarse todavía la contri
bución,, á fin de que, en mayor escala, sirva el vicio á la causa 
del bien. En lo que no están de acuerdo es en que, según al
gunos, el impuesto debe gravar sólo la producción, y según 
otros, sólo el consumo. Esto me hace deducir que la ley, en 
sus disposiciones, no puede ni debe ser uniforme para todas 
las provincias; pues que, en unas, es fácil vigilar la producción 
y sorprender siempre al productor clandestino, y muy difícil 
vigilar todo consumo; y en otras, sucede todo lo contrario.

Teniendo á la  vista las razones aducidas por los expre
sados funcionarios, me propongo presentaros un proyecto que 
comprenderá algunas modificaciones de la ley vigente. Pa
ra que aceptéis la reforma relativamente á la mayor tarifa de 
impuesto, os hago presente que, en el bienio, se ha gastado en 
instrucción pública, más de un millón de sucres, en tanto 
que el ramo de aguardiente,, que en parte está destinado al 
sostenimiento de élla, no ha producido sino la tercera parte 
de aquella suma.

MÁS de setenta-mil escolares os piden el sostenimiento 
de la instrucción pública actual, y este laudable fin fió puede 
alcanzarse sino elevando la tasa del impuesto que hoy grava 
al expresado artículo.

.ALCABALAS.

En 1890 este ramo produjo. $ 104.001.70
81.098.20.

Total de ese bienio. $ 185.099.90

En 1892 este ramo produjo. $ 96.805.45 
„. 1893' „ „ „ 114.695.79

■ i. ' ---------- ;---
' ' Total-dol último bioniói. ■••••• • >.'<•

- i i l l  í. <, 1 ; i t » !  U j ! V< . ’ ■’ i ; r t • t '. ,  f: \ ■ « i ¿<M|

, Pe .modín: que. tenemos un exceso de 
respecto del penúltimo bienio.

$ 211.50124 

$  25.801.28,
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Seis veces se lia legislado sobre esta materia, y la renta 
va aumentándose notablemente. ,La recaudación es tan ob
via,, tan fácil, ijue no ofrece la mas mínima dificultad ni mo
lestia; pero ni siquiera causa tanto por ciento de descuento 
en favor de los recaudadores, porque las Tesorerías se entien
den directamente en ello. Además, el 2 °20 en dinero sobro 
el precio de lo que se vende ó permuta, no es un impuesto 
exagerado y que no pueda pagarse cómodamente. Por esto 
creo que aun cuando el estudio analítico del sistema de tri
butación, no deje en pie los derechos de alcabala, por cuan
to gravan el capital y no la rentar será muy difícil que el 
Erario se prive de un ingreso importante, al cual está, acos
tumbrado el contribuyente. Con todo, conviene que estu
diéis y peséis estas razones, sin desatender las expuestas por 
mi predecesor en su Informe de 1S92.

REGISTROS Y ANOTACIONES.

E ste ramo, en 1890 produjo. $ 14.400.61 
En 1891.............................  17.905.36

Total de este bienio.........  $ 32.305.97

En 1892.................... . . . . . $  17.020.46
En 1893............................... 20.287.47

Total del último bienio.. $ 37.307.93

La diferencia favorable al úl
timo bienio ha sido.....................  $ 5.001.96

También se cree que este impuesto no está muy ajustado 
á los rigores axiomáticos de un buen sistema de administra
ción económica; pero lo cierto es que el impuesto es tan pe
queño y tan cómodo para satisfacerlo y cobrarlo,' que será di
fícil introducir la innovación de eliminarlo. Además, una 
parte de este pequeño gravamen, por los Decretos Legislati
vos que se registran en las páginas 7 y 41 de la Colección de 
Leyes de 1892, está destinada para la compra y estableci
miento de estaciones agronómicas en Quito, Guayaquil, Cuen- 
ca y ítiobauiba; por lo cual no sería posible suprimir tal im
puesto sin deshacer esos decretos que, á no dudarlo, sondo 
marcada y muy reconocida importancia. ,, - - ¡
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('J' El EXPÍ5ESÁD0 impuesto lia producido en las cuatro 
provincias beneficiadas con tales Decretos, las cantidades si
guientes:

En Pichincha,
„ Guayas,
„ Azuay,
,, Chimborazo,

en 1893___ $ 4.110.33
7.033.24

n
yy yy

1.319.25
783.62

Total de estos ramos.........  - $ 13.252.41
Para el mismo objeto, se destinó el 5 

del producto, en las mismas provincias, del im
puesto sobre timbres fijos, móviles y habilita
ciones. Esta cuota ha producido en 93.
En Pichincha, sobre $ 14.622.85 $ 731.14

„ Guayas, 71 49.415.16 2.470.75
,, Azuay, y y 9.355.99 467.80
,, Ohimbox-azo, 71 5.672.07 283.60

Total de este ramo...............  $ 3.953.25

Suma de ambos ramos.. . .  $ 17.205.66

E ste fondo parece escaso y tardío para el efecto de fun
dar las expresadas estaciones agronómicas; y hasta hoy no 
se ha logrado conseguir el empréstito de los $ 70.000 de que 
habla el Decreto Legislativo de agosto de 92, página 41,

E n lugar conveniente, me propongo señalaros un me
dio eficacísimo para llevar á cabo, inmediatamente, la adqui
sición, si no de todas, de alguna dé las Quintas normales de 
agricultura.

TABACO.

E n 1890, produjo.................  $ 14.928.30
„ 1891, „ ............... . 29.986.45

. 1 ■ ■ . . ______________ >
Total de este bienio. . . .  - $ 44.914.75

En 1892, „ . . . . . . . . ; .  $ 27.558.87 .■ '
„ 1893, „ ......... 20.879.61 , I . " ,

Total del último bienio... $ 48.438.48

■'Diferencia á favor del último V ' ..
b ien io ...................................... . u . . .  $ 3.523.73
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S i n  embargo, el año 03 lia producido un 25 °/9 menos 
que el 02. Deberá atrilmirsc a mala cosecha del ait-iculo.

’ • l;T»
S o b r e  esta materia, se lia legislado seis veces, a saber: 

en los años 1830, 37 , 55, 5(5, (55 y 00. La ley que actualmen
te rige, es la de 1800, pág. 112, la cual, declarando libres la 
producción y tráfico de tabaco, estableció el impuesto de cin
co centavos por kilogramo, en el lugar de la producción.

También el consumo del tabaco debe ser gravado, y so
bre esto, os propondré un proyecto,

POLVORA.

En 1800, produjo.................  $ 13.342.82
„ 1801, „ ..................  22.252.05

------------------------------------------- -----------------  ■ r .

Total de este b ien io .... $ 35.594.87
En 1802, „ .................  $ 20.303.28
„ 1803, „ . . . . . . . . . .  20.879.(51

Total del último bienio.. $ 41.182.89

Diferencia á favor del último
bienio....................................... . $ 5.588.0!$

Se ha legislado sobre este artículo estancado, en los años 
de 1833, 37 y 47.

E ste es el producto total, y no el neto.
' ‘ * ' ' . . . . . .  *

E b kilogramo de pólvora fina se vende á dos sucres, y 
á un sucre sesenta centavos, el do pólvora ordinaria.

La ley de 8 de agosto de 1890, pág. 86, con referencia 
á la de 1888, pág. 3(5, destinó el producto de la venta de pól
vora, al sostenimiento de los cuatro vicariatos de las misio
nes de Oriente, en esta forma: Deducido el costo de adqui
sición ó elaboración, los. cuatro vicariatos de Ñapo, de Macas 
y.Canelos, de Méndez y Gualaquiza, y de Zamora, tieiién 
derecho á percibir anualmente $ (5.000 cada uno de los tres 
primeros y $ 3.000 el último vicariato. Llenados los $ 21.000, 
el resto del producto de pólvora, tiene que invertirse* en la 
construcción y conservación de caminos que. conduzcan á la 
región Oriental.

T  ,Lia liquidaron y reparto, obran en la Memoria del 
Ministerio de Crédito Público. <

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DESCUENTOS MILITARES, O SEA MONTEPIO.

Propiamente hablando, el descuento que de su sueldo, 
se hace á los militares, para que después de su fallecimiento, 
gocen de un pequeño auxilio pecuniario, las respectivas viu
das, sus hijos y madres, ~no es lina renta fiscal, sino simple 
operación administrativa que más bien demanda anualmen
te un egreso, pero, por cierto, muy bien empleado; pues que 
el producto de los expresados descuentos es siempre inferior 
á la suma que anualmente se invierte en las pensiones de 
montepío militar. Con todo, debe figurar aquí esta exposi
ción, para que haya idea completa del aumento ó disminu
ción de los fondos fiscales.

Ex 1890, este ramo produjo. $ 16.751.18 
v „ 1891, „ „ „ 15.950.12

Total de ese bienio........ $

En 1892, ,, „ „ $ 11.989.56
„ 1893, „ „ „ 13.138.01

Total del último bienio.. $
r. i'-' :

Diferencia en contra del vil- 
timo bienio.. . . .................._____  $

L o  que se ha gastado en pensiones de montepío militar 
ha sido.

i ■ < •• : ! j ' r i ’ •, * j ( r  ; ; í  ’ ] \» f ?; f ' • * •

Ex 1892............................. . . $  66.225.05
„ 1893.................................  61.571.97

Total del Egreso del ú l t i m o -----------
bienio..... ....................................... $ 130.800.02

P or dcxde se ve que el egreso fiscal del 
montepío militar, en el bienio, ha superado 
con $ 102.672.12 al Ingreso.................. ...........  $ 102.672.12

La ley que rige sobre montepío militar es la de 9 de fe
brero de 1816, pág. 7.088, con las de 63 pág. 232, 65, pág. 33, 
69, págs. 229 y 230, 71, pág. 278, 75, pág. 177, 81, pág. 233, 
88, pág. 128 y 92 pág. 29; pues se ha legislado trece veces so
bre este asunto.

32.701.60

28.127.60

1.577...
f

)
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ALCANCES DE CUENTAS.

E n 1890 produjeron------ - - - $' 14.558.56,
„ 1891 „ .............. 2.056.46

j . » * • - i ;
Total del penúltimo bienio.. $ 16.615.02

En 1892 „ .............. $ 10.210.60
„ 1893 „ .............. 8.160.24

Total del último bienio. .  $ 18.370.84

Diferencia á favor del último 
bienio............................................. $ 1.755.82

P or el cuadro NT? 9, presentado por el Tribunal de 
Cuentas, conoceréis que las deudas por alcances de tal natu
raleza, computadas en el corto tiempo corrido desde Abril 
de 92 á Marzo de 94, ascienden á la considerable cantidad de 
$ 50.563,85. Ahora, ¿qué diremos de todos los años ante
riores? Por los informes que lie recibido privadamente se 
calcula que los expresados alcances ascienden quizá á cerca 
de un millón de sucres. En la Memoria de Hacienda del 
año 1890, figura un cuadro que, por saldos de cuentas sen
tenciadas, sólo desde 1883, da un alcance de $ 235.168.64 en 
favor del Gobierno.

» • w-
lío  será cosa imposible ni que demande mucho tiempo 

trabajar un cuadro completo del valor de dichos alcances y 
expedir una ley en virtud de la cual se conceda, por ejem
plo, la rebaja de un 50 °iQ á todos los deudores que, dentro de 
un cierto plazo, consignen voluntariamente sus alcances, y que 
espirado tal tiempo, se los compela al pago por la totalidad de 
la deuda y por la vía de apremio, mediante comisionados es
peciales que deben ganar un 15 ó 20 °¡o: esto es, una remune
ración superior á la de los otros empleados de recaudación. •

Yo os presentaré un proyecto sobre este asunto.

ARRENDAMIENTOS.

Son los de varios almacenes, tiendas y cobachas per
tenecientes á predios urbanos de propiedad del Gobierno,
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— 31 —
ubicados cu Quito, Guayaquil y otros lugares.

H an producido.
En el año 1890.....................  $ 20.179.18

„ „ „ 1891....................  17.28409

Total del penúltimo bienio. .  $ 37.463.27

„ „ „ 1892.....................  $ 17.878.77
„ „ „ 1893.....................  17.810.80

Total del bienio.............  $ 35.689.57

Diferencia en contra del últi
mo bienio............................... .......  $ 1.773.70

VENTA DE TERRENOS BALDIOS.

E n 1890.......................... $ 6.482.07
„ 1891................................. 2.209.90

Total de ese bienio.. ' $ 8.691.97

„ 1892................................. $ 1.440.79
„ 1893............... ................ 3.953.67

Total................... $ 5.394.46

Diferencia en contra del últi
mo bienio................ .....................  $ 3.297.51

MULTAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.

P roducto en 1890.................  $ 2.510.40
; „ „ 1891.................  2.778.93

Total de este bienio.__ ,-r $ 5.289.33; V.. M

„ „ 1892.................  $ 2.925.77
„ 1 8 9 3 .. . . . ........ 3.198.44

> i , -----------  • »•:
Total del último bienio..  $ 6.124.21

n . . --------------
Saldo á favor de este último

bienio.. . . ___..................................  $ 834.88
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VENTA DE PUBLICACIONES OFICIALES.

E n 1890............... ................. $ 3.753.02
„ 1S91................................. 2.381.80

Total (le este bienio----

„ 1892................................  $ 1.918.02
,, 1893................................. 0.100.92

Total del último bienio. . . . .
* ' j i JIT ? íi r > f i ,

Saldo á favor del último bie
nio..................................................

$ 0.137.82

$

$

8.385.51

2.217.72

INGRESOS EXTRAORDINARIOS.

E stos consisten en el producto de la venta de bienes 
pertenecientes al Erario, impuestos sobre minas, restitucio
nes, donativos de Bancos ó de particulares, etc.

E n 1890 lian producido.. . . .  $ 29.921.71 
„ 1 8 9 1 , ,  „ . . . . . .  25.230.12

Total del bienio.............  $ 55.155.13

„ 1892 „ „ .......... $ 10.210.00
„ 1893 „ „ ..........  1.993.09

Total de este bienio___ $ 15.203.09

Diferencia en contra del últi
mo bienio....................................... $ 39.951.11

RESUMEN.

Las cajas fiscales, tanto en el bienio de 1890 y 91, co
mo en el último de 92 y 93, lian contado con 17 partidas de 
ingresos, fuera del impuesto al mangle, que fue suprimido 
por el Congreso de 1892. De estas partidas las 11 han dado 
iin aumento en favor del último bienio, y las 0 una disminu
ción en contra, en esta forma:
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Aumcnto. D
Aduanas, en el bienio último. 
Timbres, „ „ „ „
Sal.—En 1891, produjo sucres 

143.951.20, y en 90, este ramo es
tuvo entregado á la empresa del 
.ferrocarril. Si suponemos que ha
ya producido una cantidad igual, 
tendremos, respecto del último 
bienio, una disminución de.. .  —

Aguardiente..  - ....................
• U Alcabalas...............................

¡i 'ii ■. Registros y anotaciones..
071 i Tabaco. ..v..>i> .......... ............
■*!> c/Pólvora. .-rM.. . . . . . . . . . .  ., . . .

Job ■ Montepío militar, j ............
,20 1 Alcances de cuentas.;.;,........

Arrendamientos.....................
Venta de terrenos baldíos. . .

. yv) Multas judiciales y adminis
trativas. .-•. i;..................................

- o Venta de publicaciones oñ-
•i¡cíales...... .... ......... ...........................
-jiioi'Ingresos extraordinarios.......

/¡¡[i Contribución general (de es
to se hablará también después)....

. Impuesto al cacao, sustitutivo 
f del diezmo,' (de esto se hablará
. también después).. Tf---- ____ _

Total de aumentos y disminu
ciones.'. ......................... ......

$ $ 157.493.84
147.826.54

37.795.14
58.042.38 
25.801.28 .... ¡
5.001.96,
3.523.73̂ I .ü. lúqq;  .

iim.v.'iíi ! if>5,588.02
4.577...

1.755.82’
1.773.70
3.297.51

834.88

2.247.7^

h.-v;
r avV \\/vV/,
OH OÍHOJMJI
39.951.44■

62.579.69
•O» t ¡ H«>f)/;Tó*íM noi
102.423.52,• ■< ■' . ‘ ' ! h ■ ■ ;

$ 415.625.54 $ 244.888.63
oh ,»r Pues, si del aumentor<-. ... v , ,.
. «p restala diferencia en contra.. .  • 244.888.63 /  [ 

queda líquidamente en favor del — ■ ). ' ; ,/
úítinio bienio, la cantidad de___ $ 170.736.917 * T'

irojn
ni j r/sir¿il

,Y¡ ' Contribnción general del nno y tres por rail, y contribnción sobre el 
cacao, snstitntivas del diezmo.

i.Lioirf riamati '
! Mor *joq • )'tt ! )

>r r.-,..w..v v,r.,

liorvi >jninno« ni;
En 22 de Mai’zo de 1884, se expidió la ley que autorizó 

al Ejecutivo para que alcanzase de la Santa Sede el susti- 
' tuir la contribución del diezmo con otra que tenga por base

el tres por mil sobre predios rústicos.
10/1 ,0 1 oi/iiü lid «(/»a o5  lo iliíít -loq t il Job oioífbo'oj lo oh

.lioiloJ»
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E l 8 do Noviembre de 1890, se celebró en Roma, un 
Convenio adicional al Concordato, por el cual quedó ajusta
da definitivamente la sobredicha sustitución.

, , r  . í ' . , -  • í  V * 1  f )  M  |

E l pkesitcuesto eclesiástico de la Iglesia metropolitana 
v de las seis Diócesis de la República, asciende á $ 243.804.67. 
Esta cantidad tiene que llenarse: 1? con el producto de di
cha contribución predial del tres por mil; 2? subsidiariamen
te, con la contribución también predial del uno por mil; v 
3? con el de un nuevo impuesto de SO centavos por cada 
quintal común (46 kilogramos) de cacao que se exporta de 
la República. Así consta del Convenio para la sustitución 
del diezmo, adicional al Concordato; del decreto legislativo 
de 8 de Agosto de 1890, pág. 6; del decreto ejecutivo de 16 de 
Noviembre de 1889; del acuerdo del 16 de Noviembre del 
mismo año, y del decreto legislativo de 17 de Agosto del 92, 
pág. 103.

A unque el impuesto del tres por mil es puramente 
siástico, no pasa lo mismo con el del uno por mil y con el im
puesto sobre el cacao de exportación; pues que estos dos úl
timos son provisionalmente supletorios ó auxiliares, hasta dar 
estabilidad al primer impuesto y conseguir que éste llene 
cumplidamente el presupuesto eclesiástico de las siete dió
cesis. Entre tanto, está acordado que,durante cinco años, 
los Prelados eclesiásticos den cuenta al Gobierno, del pro
ducto neto del impuesto del tres por mil, á fin de retirar tales 
contribuciones auxiliares, si la primera resultare bastante, des
pués de una experiencia de cinco años consecutivos.

E n ejecución del expresado Convenio, he. solicitado de 
los Reverendísimos Prelados se sirvan pasarme, la iexprésáda 
cuenta. El resultado podéis verlo en el cuadró respectivo 
que figura entre los documentos.

D esde luego observareis que, en la Diócesis de Quito, 
el tres por mil ha bastado para atender al presupuesto; de 
modo que el limo. Sr. Arzobispo, en Marzo del presente año, 
entregó al,Gobierno $18.266.24 del sobrante que había tenido 
en 1892; y parece, que por el año 93, habrá un sobrante igual 
ó mayor.

Respecto á las Diócesis de.Ibarra, Riobamba y Cuenca, 
el déficit ha sido de poca consideración; pero incluyendo to
do el producto del uno por mil: el de Loia ha dado mayor 
déficit.
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, I IO n í . - IM 7 '» i *j Í> h - í r n f ) j ;  q  . .< : ff!(J . . ..
Ex G u a y a q u il  y  Manabí no so lia cobrado las expresa

das contribuciones á causa de las insuperablas dificultades 
que hasta aquí lia ofrecido la formación de los respectivos 
catastros; peí o actualmente se está verificando tal cobro. En
tre tanto, el producto del impuesto sobre el cacao de exporta1 
tación, lia llenado los presupuestos de dichas diócesis. ;

Los resultados numéricos han sido éstos:• t ' • • 1 • - — • ' • ■ » í.j • ». q >
< • r t *

E n lA contribución general un aumento fes- • • .
pecto del bienio anterior, que llega á . . _____ ,,. $ 62.579.69

En el impuesto al cacao también un au- .
mentó ’de..................................... .............. ...................................v -i- 102.423,52

Total del aumento....__$ 165.003,21

’ ! ■ '■ : ' til I ti ir.. , .
MONEDA. " , r  ' .

P or 1? vez, en 1870, á virtud de la ley de 7 de Septiem
bre de 1869, pág. 198, se logró excluir de la circulación las 
monedas perforadas españolas y ecuatorianas y las febles co
lombianas. Se uniformó la moneda de buena ley y se con
firmó este buen resultado con las leyes que se expidieron en 
1881, páginas 281, 292, 293 y 294; en virtud de las cuales se 
prohibió con severas penas la circulación de toda moneda 
perforada,'así como la granadilla ó colombiana de ocho dipe
ros,, y además, se’impuso un siete pór Ciento á los importado
res dé la fiíbneda de nueve décimós. Mas la ley de 22 de 
Octubre de 1875, pág. 86, que permitió la circulación délas 
monédas ¿olombianas de sólo 835 milésimos de finó,, abrió 
las puertas para el abuso y 'el consiguiente caos en la circu
lación de monedas extranjeras de mala ley. Desde enton
ces, se vieron en'el mercado, las monedas bolivianas, las .va
riadísimas chilenas hasta de sólo cinco décimos de fino y las 
expresadas colombianas, y todo, en abundancia'extráordina- 
ria y en competencia con billetes desacreditados de-un Ban
co dél Interior. La ley de 1? de Abril de 1884, página 171, 
con la mira de remediar este grave mal y de establecer la 
uniformidad del peso y ley de las monedas nacionales y su 
equivalencia respecto de la extranjeras, fijó como únicas mo
nédas, el doble cóndor y el cóndor y submúltiplos, para el oro; 
©1 sucre y submúltiplos, para la plata, y eí medio décimo de 
nikel. En virtud de la autorización concedida por esta léy, 
el Ejecutivo, por decreto de 24 de Mayo del mismo año, pá
gina 40, determinó el diámetro, la forma y más pormenores 
de las nuevas monedas nacionales.
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A falta (le un establecimiento nacional do acuñación, 
ósta se lia verificado en Birmingliam, en Santiago y en Lima.

La primera cantidad que se introdujo en 1885, fué la 
de $ 10.000 en moneda do vellón de cobre y nikel, la cual 
circuló considerablemente, y alivió en parte, las angustiosas 
condiciones económicas del pueblo.

E l 16 de Agosto de 1887, se decretó por el Congreso, la 
amortización de toda moneda do mala ley. autorizando al 
Gobierno para que, con alguno de los Bancos do emisión, con
tratase el préstamo de la cantidad necesaria para tal objeto. 
El Banco del Ecuador fue el que, entonces, en condiciones 
favorables para el Erario, suministró sucres de plata y los 
correspondientes submúltiplos, con los cuales se amortizaron, 
en 1? ocasión, $ 121.062.60 de monedas chilenas deficientes 
y ecuatorianas febles; y con tal motivo, para llenar el vacío 
dejado por esta amortización, el Banco del Ecuador y el Inter
nacional quedaron autorizados para hacer acuñar, respectiva
mente, liasta2 millones desueres,en Santiago y enBirmingham. 
Quedaron todavía en circulación las monedas deficientes co
lombianas y las bolivianas. Estas, que circulaban con profu
sión en las provincias de Cañar, Azuay, Loja y parte de el 
Oro, ofrecieron graves dificultades y aplazaron la operación do 
amortizarlas, al año 88, en que, con fecha 8 de Agosto, pági
na 81, se repitió la resolución de que se amortice toda mone
da feble tanto nacional como extrangera, y que la amortiza
ción se efectúe por el valor real ó nominal de las piezas circú- 

1 lantes, ajuicio del Ejecutivo, de acuerdo cón el Consejo do 
Estado; y que una vez terminada la amortización, quede de 

‘ • circulación. forzosa^ únicamente la. moneda nacional. ' Con 
arreglo á esta ley, se continuó, la obra, de la imiortizácion en 
los años de 88, 89 y 90; y hasta Eebrero de esto último año, 

i;se amortizaron $ 780.163.52, en esta forma:pf.i -r - ' inri ¡irr ’-l .  r  I • ) t l f l '->
De moneda 

-n < De ecuatoriana: 
r clusión de los $ • ' - ' > \ ' '  ̂ /U - fl •) }] I

Total. ; A .... $ 780.463.52
. uj_

f, en dividendos
El Banco Internacional, con un préstamo de $ 500.000 
ividendos de á $ 40.000 mensuales, facilitó la sobredicha 

operación. La pérdida entre lo amortizado y el metálico ven
dido, llegó á penas á un 2l¿ °lQ inclusive gastos de remisión, 
fuera del interés del 9 °lQ sobre la cantidad prestada en cuen
ta corriente.

Hl i l lül 'X;
líinnotql» nu 
'Oiir ■'.Jrruiíthi;I ->/>
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. E xcluídas las monedas chilena, ecuatoriana feble y la 
boliviana, quedó amenazante todavía la colombiana de 835 
milésimos, porque la ley de 81 permitió, aunque con limita
ciones, su circulación. Entonces, en Agosto de 1890, se ce- 
lebraron conti’atos con los Bancos del Ecuador ó Internacio
nal para que, respectivamente, recogiesen cuanta moneda 
chilena, peruana ó colombiana se les remitiese de lo amor
tizado en las provincias. De este modo, el Banco del Ecua
dor retiró de la circulación $ 015.116,75 de monedas perua
na y chilena, hasta el 31 de Diciembre de 1891, con una pér
dida para eLErario, de un 7 °j0en metálico y más gastos. El 
Banco Internacional recogió $ 101.391,55 de moneda colom
biana deficiente y $. 38.1S4 más de colombiana de bue
na ley, con una pérdida de l l ° /0 para el Fisco, por toda 
clase de gastos.

.
Total de lo amortizado en esta segunda época. $ 758.022,30
Unido á lo' amortizado en la 1? época---- .. 780.163.52

Total en las dos épocas............. $1.538.185.82

D espués de esto se ha verificado una nueva amortiza
ción con la mira de excluir del mercado toda moneda extran
jera; y de este modo se ha conseguido basta da presente, que 
en las provincias del Carchi, Imbabura, Pichincha, León, 
Tuugurahua, Bolívar, L,os Kíos, Guayas, Oro, Manabí y Es
meraldas, no circule más moneda que la nueva nacional de 
buena ley, en concurrencia con los acreditados billetes de los 
Bancos de emisión que circulan á la par, y aún con premio, 
los del Banco del Ecuador.

E n 1893, la amortización de moneda extranjera lia lle
gado á $ 219.191.60; y el gasto no es considerable; pues qué 
este negocio se ha arreglado al contrato que el Gobierno ce
lebró el 10 de’Septiembre de 1892. con el referido Banco In 
ternacional. Abase el K? 13 de el Diario Oficial de dicho 
año.

En canibio, el Banco Internacional intro
dujo á sus arcas, en moneda nacional de le y .. $ 175.737.. .

Y el del Ecuador, en id. id . ...................... 15.539.80
,__________________

Total.............. $ 521.276.80
i: >Í)U* / A ■ ; : ¡ÍCIH s t ! \ • ••1 ’ .. y'

En vista de la escasez consiguiente del numerario, el 
Congreso de 1892, por Decreto de 1? de Septiembre, página
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121, tuvo ¡í bien ordenar que el Ejecutivo mandase acuñar 
$ 300.000 en q u in tos, décimos y medios décimos do sucre, 
contratando directamente con una casa extranjera, ó por me
dio de los Bancos de Guayaquil. En cumplimiento de este 
deber, el Ejecutivo, por medio del Banco Internacional, man7 
dó acuñar ía expresada cantidad, y según los informes últi
mos <pie lia remitido el enunciado Banco, resulta que la mo
neda acuñada en 1802 y 1803, tanto por cuenta do dichos > 
$ 300.000 como por la de la autorización anterior de impor
tar hasta dos millones de sucres, asciendo á la cantidad de 
$ 000.483.01. Los quintos y décimos están importados en 
su totalidad, y falta una pequeña parte de medios décimos pa
ra completar los $ 300.000.

i • > '
Xo ha sido posible insertar entre los documentos, todo 

lo relativo á la moneda acuñada, por ser muchos y volumi
nosos; y ha parecido bastante insertar uno de ellos para que 
se forme idea clara de este asunto.

Las ú n ic a s  provincias en que se encuentra confinada, 
por decirlo así, la moneda peruana, son las de Cliimborazo, 
Cañar, Azuay y Luja; y con ser de muy buen tipo y de bue
na ley la expresada moneda, está sufriendo un descuento 
hasta de un 6 °¡Q respecto de la nacional y de los billetes. 
Menester es lograr la uniformidad completa, y para esto, de
béis autorizar expresamente al Gobierno. Lo último por 
amortizarse, no puede exceder de $ 150.000.

i ; i. i - . 1-4» i •
A quí debía yo hablar acerca de la tan seria y debatida 

cuestión del monometalismo, que tanto lia agitado en estos 
últimos años al mundo comercial; pero, por mi parte, quiero 
declararos solemnemente, que yo no me siento con fuerzas 
para discurrir sobre materia tan abstrusa, tan compleja v de 
tan difícil solución. • '

J amás podré convencerme de que un asunto que no ha 
logrado resolverse con buen éxito en las Cámaras Norteame
ricanas y en los altos Consejos de Londres, Berlín, París, 
Vi en a, &?, pueda solucionarse oportunamente, en la 7*
dad, por las Cámaras Legislativas y por el Gobierno del Ecua- 
(l°r. Yo bien sé que el cacao, el café y otros artículos nobi
lísimos del Litoral, son oro real y positivo, porque se venden 
por oro; poro no puede desconocerse, que esc oro pertenece á 
cuatro casas ricas; mientras que la plata, en inmensas caiir 
tidades y con grandes sacrificios, se encuentra diseminada
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por milésimas y aún millonésimas partes, en manos de todas 
las clases sociales. Un patrón de oro sería un tributo más 
para éstas; y no es fácil comprender cómo podría evitarse que 
los pueblos pobres del Interior pagasen un alto premio so
bre las plazas del Litoral. In ......... ......................

CORREOS Y TELEGRAFOS.

A ctualmente, en casi todo el territorio habitado del 
Ecuador, el dar ó recibir una noticia, el impartir una orden 
ó exigir una respuesta, lo consiguen el Gobierno y los parti
culares, en pocas horas ó minutos; y hasta pueden ser simul
táneas las comunicaciones de este género, si ellas se refie
ren á varias ciudades ó pueblos. Estas cosas, que sin tre
gua ni descanso, se repiten diariamente y sin asombro, en 
todos los países cultos, son debidas al servicio telegráfico. 
Y mientras las palabras se cruzan á cualquier distancia, por 
el alambre milagroso, los hombres y sus riquezas materia
les se trasponen de un lugar á otro, salvando en un sólo día, 
tanta distancia como la que mide un continente. Este se
gundo prodigio que también se repite en cualquiera nación 
europea y en la mayor parte de los pueblos americanos, está 
vedado, por desgracia, á la República ecuatoriana. El ser
vicio de un ferrocarril no lo conocemos, ni se puede ya cal
cular cuántas decenas de años lian de transcurrir antes de 
que la Capital y sus principales ciudades, disfruten de las co
modidades de una locomotora.

i

A falta do ferrocarril, nos vemos en la amarga situa
ción de que el servicio postal siga efectuándose por medio 
de acémilas V de conductores de á pie y á caballo. Una 
distancia tan corta como la de 20 leguas (100 kilómetros) ha 
menester cuatro días llenos (96 horas), para que un objeto sea 
transportado y devuelto al lugar de su procedencia; cuando 
esta operación, en otros países, no demanda más de tres ho
ras, en viaje ordinario. Estamos, pues, treinta y dos veces 
más atrasados qué los otros países, en materia de locomoción; 
y permitid, HH. Legisladores, que mientras no se ponga re
medio á este nial, permanezca velado el informe del servicio 
postal ecuatoriano, como muestra de duelo nacional perma
nente. E l que deseare saber los.pormenores de, este asunto, 
puede leer la exposición del Sr. Administrador General de 
Correos, que figura entre los Documentos anexos.

E l servicio telegráfico cuenta, en la actualidad, con se
senta oficinas repartidas en todas las capitales de provincia,
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menos Esmeraldas, en todas las cabeceras de cantón, me
nos Píllaro, Sangay-Gualaquiza y Calvas; y además, se ex
tiende á varias parroquias rurales de alguna importancia 
y aún á otros puntos, como son San Gabriel, Atuntaqui, San 
Pablo, Tabacundo, Mocha, Guamote, Clmnchi, La Libertad, 
Xabón, Milagro, Xaranjito, El Carmen y Paján.

A mediados del año 92 en que se trasmitió el Poder 
Supremo al actual Magistrado, fueron cincuenta y dos las 
oficinas telegráficas, y la longitud delineas se estimaba en
1.500 kilómetros, y á la presente, ascienden á más de 2.000.

Se han hecho frecuentes renovaciones de postes, aisla
dores y alambres, y se lia procurado mejorar notablemente el 
cuidado de los reparadores de las líneas; do modo que, de 
algunos meses á esta parte, el servicio telegráfico está siem
pre franco y corriente.

r  . ' '  r

Xo hay arma más poderosa para la conservación del 
orden público, ni instrumento más valioso para la adminis
tración en todos sus diversos ramos, que el servicio del telé
grafo. Sin hipérbole, puede asegurarse que la trasmisión 
instantánea de noticias y órdenes, equivale á la creación de 
un nuevo ejército de línea, que opera con mayor regularidad 
y con una disciplina más severa que la. que puede observar
se en el mejor cuerpo de fuerza veterana.

Con el objeto de que no falte el personal de telegrafis
tas, se ha creado una clase eli esta ciudad, á la cual con
curren 30 alumnos adscritos á la lista militar, y que reciben 
la debida instrucción del inteligente Inspector telegráfico Sr. 
Benjamín Piedra.

Como las líiíeás están constantemente ocupadas en el 
servicio de la administración pública, no está bién atendido 
el servicio particular. Se ha resuelto, pues, construir nuevas 
líneas para subsanar este inconveniente; y no cabe duda de 
que se conseguirá, de este modo, mejorar el buen servicio pa
ra el público, dejando, para el Erario, una renta muy supe
rior á la actual. Dieziocho mil sucres anuales, que es el in
greso de este ramo, pueden estimarse todavía como insignifi
cantes; y con el mejor servicio y el incremento de la costum
bre de hacer uso del telégrafo, no es difícil que la renta se 
duplique ó triplique en corto tiempo.
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BANCOS.

E l 30 de Marzo de 1839, se pensó, por primera vez, en 
el proyecto de establecer un Banco en la 'República; pues 
en tal fecha, se expidió un decreto legislativo que se registra 
en la página 517 de la colección respectiva. Mas, este pro
yecto no pudo realizarse.

E n 1807, el Sr. Aníbal González propuso al Gobierno la 
fundación del Banco del Ecuador, para operaciones de emi
sión, depósito y descuento, con el capital de un millón de 
pesos y con un privilegio de duración por veinte años. Es
te contrato celebrado entre el Gobierno y el Sr. González, 
fue aprobado por Decreto Legislativo de 5 de Noviembre de 
dicho año, según se lee en la página 53 de la colección. En 
consecuencia, se fundó el'expresado Banco, el 2 de Julio do 
1868; y desde entonces á estamparte, es increíble y extraordi
nario el incremento y buen crédito de este riquísimo esta
blecimiento, que ocupa incuestionablemente, el primer lugar 
entre los de su clase, y qué ha logrado acreditar sus billetes 
aún fuera de los límites del territorio ecuatoriano. El tiene 
operaciones por más de siete millones de sucres, y está re
presentando la riqueza de la ciudad de Guayaquil.

Pon aquel tiempo funcionó también en esa ciudad, con 
muy buen crédito, el Banco particular de Luzarraga, y quizá 
algún otro; pero duraron pocos años.

E l 6 de Agosto de 1869, á virtud del Decreto Legisla
tivo que solee en la página 176 de la colección, se autoriza 
la fundación del Banco hipotecario para facilitar los présta
mos sobre hipotecas. El 7 de Noviembre de 1871, página 
307; se expidió,, por primera vez, la ley de Bancos, y en ella, 
entre otras muchas cosas esenciales, se ordena: 1? que la 
emisión de billetes no exceda del triple del capital real con
signado en moneda metálica efectiva, so pena de que el exce
so se aplique al Pisco, sin perjuicio de recoger los billetes 
excedentes: 2? que el cange de billetes se efectúe todos los 
días durante cuatro horas por lo menos, y que en caso de no 
efectuarse, cesen el Banco y la circulación de esos billetes: 3? 
que los Bancos conserven siempre un fondo de reserva: 4? que 
el Gobierno, por medio de sus agentes ó de un comisionado 
especial, tiene derecho para vigilar las operaciones del Ban
co, tomando en todo tiempo, conocimiento del estado de sus 

, negocios y examinando los libros y caja. El 4 de Junio de 
1878, se derogó la ley precedente, y en su lugar, se expidió otra
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míe, entre varias disposiciones importantes, dispuso: 1? que 
ningún Banco pueda comenzar sus operaciones sin tener en 
caja el 40 °¡0 de su valor nominal: 2? que la emisión de bi
lletes no exceda del triplo de su capital real: 3? que el canje 
de billetes se baga durante cuatro horas diarias: 4? que ten
ga el Banco su tondo de reserva: 5? que el Gobierno tiene 
que vigilarlas operaciones de los Bancos, la emisión y cam
bio de billetes, &. y ordenar se formen arqueos de las cajas 
y  de la contabilidad: 0? que también el Banco del Ecuador 
queda sujeto á la ley general; pues antes lo estaba al contra
to que sirvió de base para su fundación; y 7? que las cues
tiones bancarias se ventilen ante el Juzgado de Comercio.

Eli 27 de Agosto de 1886, página 227, se expidió un de
creto que prorrogó por veinte años más, el plazo fijado para 
la duración del Banco del Ecuador, contando la prórroga 
desde Julio de 1888. Por fin, el 27 de Agosto de 1886, se 
hicieron nuevas adiciones y modificaciones á la precedente 
ley de Bancos, y refundiéndola, so publicó en la página 228, 
y esta es la que actualmente rige en toda su plenitud. Ta
les adiciones no merecen enumeración.

Con arreglo, pues, á las preindicadas leyes, so han ido 
fundando varios otros Bancos en la ciudad de Guayaquil y 
en la Capital. Los que actualmente existen son el Banco 
del Ecuador, el Internacional, el Hipotecario y el Territo
rial, en Guayaquil; y en Quito, el Banco de la Unión y la 
Agencia del Banco Internacional.

Los B ancos del Ecuador ó Internacional, deben tener 
Agencias en Quito, Biobamba y Cuenca, porque así parece 
que se dispuso al aprobar los Estatutos de aquellos Bancos; 
y sería bien que se los obligase al cumplimiento de tal deber, 
si lo tienen, ó se les imponga, en caso contrario.

E n cumplimiento de la ley, se ordenó que los señores 
Gobernadores do las provincias de Pichincha y Guayas visi
tasen y examinasen, respectivamente, las operaciones de los 
expresados Bancos. Los informes son satisfactorios, y figu
ran entre los documentos de esta Memoria. La inteligen
cia, la notoria versación de los Sres. Gerentes y Directores 
do los Bancos, están comprobadas por el resultado brillante 
que, de ordinario, han dado los balances de las operaciones 
bancarias. Sobre todo, el Banco del Ecuador y el Interna
cional, en obedecimiento de lo que disponen sus Estatutos, 
han compartido sus utilidades anuales con ciertas obras pú
blicas de la ciudad de Guayaquil y con otras relativas á la
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Carretera del Sur. Estos últimos fondos han sido emplea
dos inmediatamente, por el Supremo Gobierno, en los obje
tos para los cuales lian sido destinados. Á ellos se debe, en 
parte, el hermoso puente de Totorillas y algo de la vía Flores.

SUELDOS.

E x 'las provincias del Guayas, Los Ríos, Manabí, Es
meraldas y El Oro, se paga puntualmente y con regularidad, 
los sueldos de los empleados del Poder Administrativo y del 
Judicial. Las cortas interrupciones que acontecen alguna 
rara vez, se subsanan pronto y con facilidad.

E n las provincias del Interior, las del Carchi, Imba- 
bura, Pichincha, Tunguraliua, Bolívar, Cañar, y Leja, los 
empleados están regularmente servidos en cuanto al pago de 
sueldos, en general, aunque alguna vez hay retardos para 
los institutores de instrucción primaria.

E l presupuesto de ingresos de la provincia de Pichin
cha, es muy exiguo, comparado con el de egresos mensuales; 
pero la subvención de $ 40.000 y la frecuencia con que se 
gira contra la Tesorería del Guayas, subsanan los apuros 
pecuniarios. En las otras, la diferencia entre ingresos y 
egresos, aunque siempre desfavorable, no es muy notable. 
Xo sucede lo mismo respecto de las provincias de León, 
Chimborazo y Azuay. Reducidos como son los escasos ren
dimientos fiscales, el considerable déficit mensual, se llena 
por necesidad, con los frecuentes giros que hacen sus res
pectivos Tesoreros contra la caja del Guayas; más no siem
pre pueden efectuarse los pagos con puntualidad.

H ay, pues, atrasos que requieren un remedio eficaz y 
permanente, en lo cual debeis fijar vuestra consideración, á 
fin de que todas las provincias compartan de una manera 
perfectamente igual, los beneficios de la mancomunidad 
l>olítica y social.

A pesar de las irregularidades que acabo de notar, 
puedo aseguraros que, fuera de Chimborazo, sueldos de
vengados por los años de 1892 y 1893, se debe actualmente 

ni un solo centavo á ningún empleado público. Los atrasos, si 
los hay en Chimborazo, Azuay, Leja y León, se refieren á 
los meses corridos del presente año de 1894.

Cox e l  objeto de tener idea clara sobre este asunto, 
lie preguntado á todos los Señores Gobernadores, si en sus
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respectivas provincias liay regularidad en el pago de sueldos, 
y si hay algún defecto legal que remover ó corregir. Os reco
miendo la lectura de las contestaciones que se han servido 
darme Lo que se deduce, con toda claridad, es que la exis
tencia de la ley de 14 de Agosto de 1885, página 10.3, sobre 
distinción y separación de rentas es
uno como arcaísmo político, porque actualmente no hay ren
tas provinciales administradles; por lo cual debéis derogar, 
abrogar y abolir esa ley que carece de toda aplicación prác
tica, como se os ha pedido ya, muchas veces, por mis HH. pre
decesores; y que no debeis hacer aplicaciones especiales de 
ciertos fondos para objetos determinados, como, con tanta 
frecuencia, ha acontecido en las últimas Legislaturas. Esto 
dificulta y entraba el expedito y buen servicio administrativo.

DEUDA PUBLICA.

E l 21 de Agosto de 1890, pág. 110, se celebró un Con
venio entre el Gobierno del Ecuador y el Representante del 
Consejo de Tenedores de Bonos de la Deuda Externa Ingle
sa Consolidada. Este Convenio, que debía figurar refundido 
en la Colección de leyes de 1890, no lo está de esta manera. 
Por tratarse de un asunto de tan alta importancia, lo pongo 
aquí, refundiéndolo y redactándolo en los términos siguientes,' 
con la más esmerada fidelidad.

Convenio para la conversión de la Deuda Externa de la 
República del Ecuador.

Art. 1? La Deuda Externa Consolidada 
del Ecuador, de 1851, por el capital de 1.821.000 £ 1.821.000 
libras esterlinas y sus intereses vencidos y no 
payados desde el 1? de noviembre de 18G7, que, 
computados á razón del uno por ciento anual, 
montan á (V  de noviembre de 1867 á 1? de
enero de 1891, veintitrés años dos 122.560

En junto ................. ............... ....... ........... £  2.216.560

Queda convertida en una nueva deuda, que se denominará 
“A ueva Deuda■ Externa- Consolidada del Ecuador”, y por 
suma de (Si 750.000) setecientas cincuenta mil libras esterlinas.

Art. 2'.’ La A ueva Deuda (junará interés á partir del 1? 
de enero de 1891, y á razón de cuatro y medio por ciento ,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



durante los primeros cinco a ñ o s , cuatro y  tres cuartos por cien
to a n u a l , durante los segundos cinco años, y cinco por ciento
a n u a l , en adelante.

Art. 3? Para el servicio de Deuda, esto es, para
él payo anual de intereses y de amortización que se expresa 
más adelante, se asigna el diez por ciento adicional los dere
chos de aduana de la República, y que sido creado con este 
solo objeto.

Art. 4? La amortización se verificará por medio de sor
teos semestrales, á la par;y para este objeto, se dedicará:

1? Un fondo anual de medio por ciento, durante los prime
ros cinco años, y uno por ciento, en adelante.

2? E l exceso que hubiere en cualquier año, entre el monto 
del servicio anual y el producto diez por ciento adicional.

Art.5? Los gastos de conversión, emisión, de
más, serán payados por los Tenedores de Bonos de 750.000, 
sin más responsabilidad de'parte del Gobierno.

Art.0? La emisión de los bonos, forma de ellos, modo de 
pago y demás detalles, se arreglará entre el Poder 
el Agente Comisionado de los Tenedores de Bonos.

Art.7? La República del Ecuador garantiza presente
Convenio con el derecho adicional de diez por ciento, que se co
brará en sus Aduanas, sin que pueda, durante tiempo cuque 
subsista este Arreglo, suprimirlo dedicarlo á otro objeto, y  
comprometiéndose á cubrir el déficit que pudiera haber hasta 
monto del servicio, con cualquiera de sus demás rentas, como 
pago de preferencia.

Art. 8? E l Convenio de 1854 queda abrogado por com
pleto; y deróganse todos los decretos opuestos al presente.

Dado en Quito, Capital de la República del Ecuador, á 
21 de Agosto de 1890.

E l Presidente de la Cámara del Senado, P. I. 
ru.—E l Presidente de la H.Cámara de Diputados, Carlos 
Mateus.—E l Secretario de la H. Cámara del Senado, A. Agui-
rre.—E l Secretario de la H. Cámara de Diputados, Joaquín 
Larrea I j .

Paldcip de Gobierno, en Quito, á veintiuno de Agosto de 
1890.— Ejecútese.— A.Plores.—E l Ministro de Hacienda, Ga
briel Jesús Núñez.Aquí figura la firma del Representante 
del Consejo de Tenedores de Bonos, Geo Chambers.

En Consejo de Tenedores de Bonos de la expresada Deu
da, con feclia 22 de Octubre de 1890, aceptó, ó más bien di
cho, ratificó el precedente Convenio, según consta de un ofi
cio del Agente de dicho Consejo, Sr. Geo Chambers, el cual 
figura como Documento 24 en el informe del Ministerio de 
Hacienda de 1892.
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A tronado y ratificado esto convenio, se procedió á ccle- 
firar el Arreglo que, según lo acordado en el art. (1?, tiene poi 
ofijeto reglamentar la emisión de los nuevos Bonos, forma de 
ellos, modo de pago y más detalles de la conversión pactada. 
En efecto, el Sr. Gobernador del Guayas, IX J . M. 1?. Caa- 
maño y el Sr. Chambees, debidamente autorizados, acorda
ron, entre otras cosas menos sustanciales.

1?: Que los 7,740 Bonos que, para pagar esta deuda, 
emitió el Ecuador en 1855, queden convertidos en nuevos 
Bonos al portador, y que estos llenen la suma de £  750.000 
en series A. B. O. de 500, de 100 y de 20 Libras esterlinas.

2? Que estos nuevos Bonos lleven fecha 1? de Junio de
1892, y tengan 50 cupones semestrales anexos, para abono de 
intereses: que de estos, el 1? que vencerá el 1? do Mayo de
1893, gane el cuatro y medio por ciento anual, el 2? hasta el 
10?, un cuatro y medio por ciento, el 11? al 20, un cuatro y 
tres cuartos, y del 21? en adelante, el cinco por ciento; y que 
estos cupones se han de pagar en Londres, el 1? de Mayo 
y el 1? de Noviembre de cada año.

3? Que el 10 °iQ de los productos de aduanas, destinado 
para este pago, se ha de entregar, quincenalmente, en Guya- 
quil, al representante del Consejo de Tenedores de Bonos: que 
hecho esto, el Gobierno queda excento de toda responsabilidad 
ulterior y con derecho al cupón respectivo; y que el comisio
nado del Gobierno puede exigirdel Consejo, el pago puntual de 
los dividendos y la exacta aplicación de los fondos de amorti
zación; que el Agente ha de pasar, cada seis meses, al Gobier
no, la liquidación de las sumas que hubiere recibido á cuenta 
fiel cupón semestral, la cual ha de comprender el monto del 
cupón y la proporción de amortización que corresponda al semes
tre: que si la suma percibida no cubriere el monto necesario 
para el servicio semestral, el Gobierno queda obligado á pa
gar la diferencia con sus rentas comunes, hasta llenar 16.875 
libras esterlinas en los cinco primeros años y el medio por ciento 
anual para la amortización, la cual suma tiene que aumentarse
después, de dichos cinco primeros años, en la proporción fijada 
en el convenio; esto es, al uno por ciento: que si las sumas re
cibidas dieren exceso, este, en el primer dividendo, se dedique 
á fondo de reserva, para el servicio del siguiente semestre, y en el 
2? semestre, á una amortización extraordinaria, con arreglo al 
art. 4o del Convenio: que por las remesas quincenales, el Conse
jo abona el interés de plaza al Gobierno, y el monto de este in
terés, al fin de cada semestre, se reserva para atender al ser
vicio del semestre siguiente; y que el Consejo ha de rendir

\
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anualmente al Gobierno, la cuenta cíela inversión de los fon
dos recibidos, de los cupones pagados y del balance de dicha 
cuenta.

4? Que toda cuestión de detalle sobre ejecución del 
Convenio, y consiguiente conversión, se arreglará en Lon
dres, de común acuerdo entre el comisionado del Gobierno y 
el Consejo de Tenedores de Bonos, ó por un tercero dirimen
te, nombrado por ambos, en caso de desacuerdo.

5? Que da expresada conversión se lleve á efecto en Lon
dres, á la brevedad posible, por el Consejo y el comisionado 
del Ecuador, y que ella quede abierta por un año, contado 
desde la fecha en que se comience, salvo que ellos convengan, 
de común acuerdo, en admitir más títulos dentro de otro tér
mino...........: que los antiguos títulos que se conviertan, serán
anulados y entregados al Gobierno ó á su orden: que los Bo
nos que no se presénten al canje, una vez cerrada la conver
sión definitivamente, quedarán á beneficio del , des
pués del plazo prudencial que se acuerde entre el Consejo y 
el Gobierno, A quien se entregará, mientras , lo que le co
rresponda por cupones ó fondo de amortización.

0? Que el Consejo ha de suministrar los fondos necesa
rios para los gastos de la conversión, emisión, agencia 
según lo estipulado en el art. 5? del convenio.

7? Que el Consejo ha de coadyuvar á que el Gobierno 
éntre en posesión del sobrante de los fondos depositados en el 
London and Westminster Bank.

8? Que el Consejo ó el Comisionado del Gobierno, pu
blicarán en el Times ó en el principal diario rentístico de 
Londres, el anuncio de las remesas que se le hagan al Conse
jo para atender al servicio de la¡ Deuda.

9? Que los Sres. Robarts Lubbock y C* desempeñarán el 
cargo de banqueros del Gobierno en Londres, y que su comi
sión, así como todos los demás gastos del servicio de la Deuda, 
han de salir del valor del cupón de los dividendos semestra
les, según se ha explicado en el art. 3?

E ste arreglo, con el Convenio, se encuentra inserto en 
cada nuevo Bono, y puede leerse allí en todos sus pormenores, 
así como puede leerse también en el N? 24 del “Alcance al 
Diario Oficial” de 20 de Agosto de 1892.
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D e  c o n f o r m id a d  con las preindicadas estipulaciones del 
Convenio y del Arreglo, se comenzó el servicio de la Deuda. 
Externa, desde el 1'.’ de Junio de 1892, y se lia procedido de 
esta manera:

lv Q u in c e n a  por quincena, á contar desdeña 1" de Junio 
de 1892, hasta la fecha, se ha entregado al Sr. (leo. Cham- 
hers, en Guayaquil, todo el producto del 10 0¿0 de las adua
nas de la R ep ú b lica , conforme se ha ido colectando tal pro
ducto.

2? E ste fondo quincenal, convertido en letras de cam
bio sobre Londres, con la deducción del premio corriente do 
plaza en Guayaquil, se ha remitido, por medio del Agente, 
al Consejo de Tenedores de Bonos. La 3*? de cambio de es
tas letras, ha remitido el Sr. Gobernador del Guayas á nues
tro comisionado en Londres, Sr. Miguel E. Seminario; y do 
estas operaciones se ha dado cuenta á los Ministerios de Ha
cienda y de Crédito Público.

t  ̂

3? Pocos días antes de llegar el 1? de Mayo de 93, el 
1? de Noviembre de id., y el 1? de Mayo de 94, se lia examina
do si el producto de la remisión de las doce quincenas de cada 
semestre, ha llenado, libres de cambio, las £ 1G.875 del interés 
del 4 4 °¿0anual y las £ 1.875 dcl.£ 0/o anual de amortiza
ción semestral; que suman £ 18.750, por semestre. Y como el 
producto del 10 °¿Q de aduanas no lia cubierto esa cantidad 
semestral, se la lia llenado oportunamente, con los fondos fis
cales comunes.

Los t r e s  cupones de los semestres 1? y 2? de 93 y 1? de 
94, han costado pues, lo siguiente.

E l 1er. semestre del año 93 y 
1? del pago, por el 4 |  0;q anual de
interés sobre las £ 750.000..........£ 16.875

Por el 4 0¿o anual de amor
tización sobre dichas £ 750.000.. 1.875

Valor total del 1er. cupón.. . £  18.750
Valor total del 2? cupón, co

rrespondiente al 2? semestre de
93, como el anterior.....................  18.750

Valor del 3er. cupón, corres
pondiente al 1er. semestre de 94. 18.750
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E stas 56.250 libras esterlinas han sido íntegramente 
pagadas, y puestas en Londres, mediante los sobredichos gi
ros. Ellas, á causa del vario y creciente cambio, han costa
do á la Xación la considerable cantidad, de $ 496,753.67, 
en esta forma:

E l producto del 10 °)0 de aduanas, que hace el servicio 
de esta Deuda, en las catorce últimas quincenas de 1892 
(desde el 1? de junio), fue d e . . $ 97.503.84 

En las veinticuatro del año
9 3 . . . . . ...................................:.. 218.704.41

En las 8 primeras de 94... 47.063.83 .

Total..............
Total de lo pagado en los 

tres s e m e s tre s .......................

Déficit, que se ha sacado de 
fondos comunes............... .

V alor de los tres cupones, en libras es
terlinas y sin premio — ............... .................., $ 281.250...

Premio vario de estas........... ...................... 216.707.65

Total.......... $ 497.957.65

Como se ve, el producto del 10 °iQ no ha alcanzado pa
ra satisfacer íntegramente el valor de los sobredichos tres 
cupones, y el déficit ha sido tan notable que alcanza á un 
27 ° t c . ■ ■

Los premios que se pagaron por las Letras, comenza
ron por ser de un 60£ °¿Q y fueron subiendo intempestiva
mente hasta un 100 °i0, que es lo que se pagó en varias de 
las letras dé Eebrero, Marzo y Abril del presente año.

E stá verificada la conversión de los antiguos Bonos por 
los nuevos, y os presentaré un ejemplar de éstos para que co
nozcáis que, con arreglo á lo estipulado, llevan fecha 1? de ju 
nio de 1892; tienen cincuenta cupones semestrales anexos, pa
ra abono de intereses; y que el primer cupón expresa su fecha 
de vencimiento—la de 1? de mayo de 1893, el segundo, I o de 
noviembre de id., el tercero, 1° de mayo de 1894, y así en ade
lante.

Los r.oxos antiguos, se ordenó que nuestro comisionada

$ 363.272.08 

497.957.65

$ 134.685.57

M
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los remitiese á esta Capital y que no los hiciese incinerar en 
Londres, con el objeto de asegurarnos más de su cancelación 
v completa destrucción; pero no han llegado todavía a esta 
ciudad.

E l señor Cliambers ha pasado semestralmente la liqui
dación de las sumas recibidas.

E l consejo do Tenedores de Bonos, como habéis visto, 
está obligado á dar cuenta anual á nuestro Gobierno sobre la 
inversión hecha á los fondos que se le remiten. - > , .

E l tlazo último fijado de común acuerdo para la defi
nitiva conversión de los Bonos, quedó cerrado el 10 del pre
sente mes de junio, y parece que, en beneficio nuestro, queda
rá el valor de un buen número de Bonos que no se han presen
tado al Canje, valor que no me es posible fijarlo ahora ni 
aproximadamente.

Conforme á lo convenido, se ha publicado en “E l Ti
mes” el anuncio de las remesas que se hacen al Consejo.

Q u e . e l  pago de la deuda externa ha resultado en extre
mo gravoso para nuestras condiciones económicas, es cosa que 
nadie puede revocar á duda. Se deberá suspender el pago? 
Se alcanzará una modificación al Convenio, para atenuar 
los perjuicios que nos causa el cambio sobre Londres? lío 
necesito atreverme á resolver estas preguntas: basta enunciar
las para que vosotros, con calma, deliberéis y pulséis la cues
tión, de modo que se pueda obtener un éxito equitativo, y hon
roso. Al buen crédito de la Nación ecuatoriana, creo que 
no debe lastimarle una justa reclamación.

La nueva Deuda Externa consolidada del. Ecuador,
vale, en sucres, la cantidad de $ 3.750.000 |_8______ ’
dividido por 8 nos d a ..... .........................  $ 468.750

Luego, en sólo 18 meses, hemos pagado una cantidad 
superior á la octava parte del capital adeudado, y sin embar
go, no hemos amortizado sino apenas la ducentésima del ex
presado capital. Tendremos derecho á una rebaja? ¿Debere
mos seguir soportando „los estragos y terribles recargos del 
cambio?.............. ■ ' ' ■
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CAPITALES ACENSUADOS.

C ap ita l. In ter ese s
a n u a les.

Los do Quito.......
„ de Guayaquil 
,, do Cuenca . . .
„ do Loja..........

Suma de capitales ó intereses 
©n pesos sencillos, como figuran en
los libros respectivos................. . $ 1.295.765.98 51.830.22

Lo cual equivale’en sucres á. .$ 1.036.612.78 41.464.18

Les intereses vencidos del año 92 están pagados en su to
talidad; y  los del año 93 están pagándose actualmente: se ha 
satisfecho la mayor parte en Quito y  se satisfarán luego en las 
otras provincias.

DEUDA INTERNA.

D e  é s t a  y  de todo lo concerniente á Crédito Público, 
deberéis ser informados por el Ministerio respectivo.

TRIBUNAL DE CUENTAS.

$ 685.225.62 27.408.98
389.461.43 15.578.20
209.353.43 8.373.98
11.726.50 469.06

Ol a k a  in t e l ig e n c ia , variada instrucción, honradez 
notoria, habitual probidad, bien reconocida pericia y, sobre 
todo, laboriosidad, mucha laboriosidad, son las prendas que 
deben distinguir y adornar á cada uno de los Señores Mi
nistros de Corporación tan respetable y beneficiosa, como 
lo es el Tribunal de Cuentas. También deben ser hombres 
provectos, nada impetuosos y absolutamente ajenos á las in
sanas efervescencias de la política y al mezquino espíritu 
de contradicción y de bandería. Sin estas últimas dotes, se 
malogran, de ordinario, las primeras. Estáis, pues, obliga
dos, HH. Legisladores, á pensar y meditar mucho, cuando 
confiáis á ciertos hombres el delicadísimo encargo de exami
nar si los empleados de contabilidad, son ladrones, ó si, á 
pesar de sus buenos precedentes, son capaces de violar y que
brantar la Constitución y las leyes, por hacer un gasto que 
casi siempre está á la faz y al dominio de la opinión públi
ca. El personal do los siete Señores Ministros y sus Revi
sores, se compone incuestmjaSj^H^mte, y por punto general, 
de ciudadanos que re^TO^Eis-^^^esadas cualidades, por 
ejecutorias muy bien embargo, sensible es
observar que alguná/ desacuerdo virulento

í)
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y  con notable diferencia de votos, nno contra seis. ¿De parte 
de quién ó quienes estará el acierto? ¿Habrá acaso, en me
dio de tanta probidad, alguna excepción? No es fácil resol
verlo, aún cuando so adivinara la causa de semejante excen
tricidad y anomalía. ¿ De parte de quién estará la razón, 
cuando uno sólo se desvía del dictamen do hombi'os hon
radísimos, inteligentes y peritos en la difícil ciencia de ad
ministrar justicia?

Muy satisfactorio es el resultado que presenta el 
Tribunal de Cuentas, en lo referente á sus trabajos del últi
mo bienio. Allí tenéis el informe de este Tribunal y los 
nueve cuadros que á él se lia servido acompañar. De ellos 
consta: 1? que los trabajos del bienio lian sido mayores que 
los del anterior, debidos á su laboriosidad y al aumento de 
personal decretado en el Congreso de 92 : 2? que se lian sen
tenciado 506 cuentas, de las cuales lian sido fiscales las 203 
y municipales, de instrucción pública- y beneficencia &. las 
restantes: 3? que de esas sentencias, lia resultado un saldo 
de $ 66.661.07 á favor de las cajas fiscales y en contra de los 
rindentes; mientras que sólo $ 4.999.47 es la suma en 
favor de éstos: 4? que hay 112 cuentas entre.las que se en
cuentran en estado de sentencia y las que no pueden conti
nuar, porque los rindentes no han contestado las glosas ó por
que las notificaciones se han hecho sin que los Gobernadores 
y más autoridades locales hayan exigido á los notificados el 
correspondiente recibo de las glosas: 5? que hay el conside
rable número de 591 cuentas, entre las recibidas en Secreta
ría y no vistas todavía, y las que no han sido presentadas, por 
los respectivos funcionarios; y que, por lo mismo, el aumen
to del personal de los Señores Ministros, no basta para aten
der oportunamente al importantísimo ramo de contabilidad 
judicial.

En el expresado informe, se hace el reparo de que el 
Tribunal debe tenor la facultad de nombrar y remover á sus 
empleados subalternos; y parece justo. También se desea 
que se reforme el art 91 de la Ley de Hacienda, porque se 
refiere á una tramitación inconveniente, tardía y forzada. 
Lo de que se acompañe copia certificada de todas las órde
nes de pago á las cuentas del Ministerio, de Hacienda, pare
ce una operación muy larga y bastante difícil. Sin embargo, 
vosotros sois dueños del acierto. Por último, apoyo con vivo 
interés la creación de colectores especiales, hecha por el Po
der Ejecutivo, para el efecto de.exigir y cobrar los alcances 
de cuentas, mediante uña remuneración de un 12 á un 20 é> 
25 °?u. Saber que se falla por un Tribunal lo que han
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distraído ó robado quizá los empleados públicos, y que lo dis
traído y robado no se cobra jamás, tiene que ser poderosísi
mo incentivo de perversidad para los nuevos empleados de 
recaudación. Este es punto serio, grave, gravísimo, que me
rece bien marcada y especial atención de la actual Legislatura. 
Ya lo dije en otra parte, pero conviene que lo repita, que se me 
ha asegurado que el alcance total de valores contra rindentes 
de cuentas, puede subir á cerca de un millón de sucres. Xo. 
será tanto lo que pueda cobrarse todavía porque no-esté pres
crito; pero de todos modos, es posible que con empleados 
especiales de recaudación, bien remunerados, se consiga re
caudar alguna considerable cantidad, y también acobardar á 
r4os que tuvieren propensión á fraudes ulteriores, apoyándose 
en la impunidad. -

--oí /(«¡noTío; ■ '“ü n ti i u •»unoxif» ATr¡;r A
CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES DE 1892. r

: m
"De las leyes expedidas por el Congreso de 1892, hay 61, 

íque han debido ejecutarse con la intervención del Ministerio 
•de Hacienda. De ellas, las 43, se reducen á mandar que se 
inviertan cantidades de dinero en varias obras públicas, tales 
como colegios, cárceles, casas de caridad y beneficencia, tem-
qflos, estatúas, caminos, puentes, canales, etc., etc.

í> . . i -  . *'t; l . , j;J m¡ . - . 1  >■ »!<< <jj )•/ i:

Lo QUE habéis votado para estas obras,
»asciende á ............... ................................ ..... Vi .$- .260.718.72

; l i ; : f. ¿ i < J i l f * ? * i i-- íO Í Í4'J!2 ÍIvHL Vi)

A hora, permitidme que os haga obsef- ,
vaciones numéricas.

'u1) obvóv.nvv'ú u-Vnú m •.
D e todos los fondos flél bienio, tenéis des

ainadas estas sumas: ...................
din

1? El 30 °20 de aduanas,
'para partícipes y Deuda Ex
terna...... ................................  $ 1.765.439.32 1

.2? La contribución del 
3 y 1"°|00 y la sustitutiva del 
diezmo, parada Iglesia.... ..i. 508.598.38

3? El ramo de la sal Y ;
.tagua, para Eerrocarril; algo ' ; »i . r, ¿
más d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---- . 470.286.15

4" El de aguardientes, pa
ra escuelas y H o s p i c i o . ' 362.512.76

V 1'

ÍM ZJ 8 
h: lili j) ) .of>íí?ííí)1

VY\ ‘)]j< ÍÍ7
Pasa.......... $ 3.106.836.61 $ 260.71872
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Vien e . . .. . .  $ 3.106.S36;.61 $ 2G0.71S.7iJ

3.953.25

13.252.41

41.182.89

para objetos especiales.......... $ 3.150.225.17 $ 3.150.225.17Í
Si á este total se agrega ----------------

los $ 200.718.72, votados erre!
aiTo 1892; resultan.................  $' 3JL10.943.88-,

A e s t a  enorme suma se agregadlos egre
sos ordinarios del bienio, que podéis vereir 
la página 11 de este Informe, á saber:

1? En, fuerza armada, policía y cárcelés~
2? En sueldos de todo empleado, inclur 

si-ve. instrucción pública, y con, deducción del 
producto de aguardiente, por estar ya tomado
en cuenta...........................................................

3? En completar el pago de los dos pri
meros cupones de la Deuda Externa..........

En. el servicio postal'. — ....... .........
5? En el servicio telegráfico...................
6? En gastos indispensables, como los de 

faros, réditos censuales, intereses de cuentan
corrientes de los Bancos, etc.,, etc................... 884.38(167

Excluyo la partida de todo
tdmis y edificios públicos, y ó pesar de ello, l o s ----------------
egresos suman.__...--- --------------------- ------- $ 9.285.598.28

Los ingresos del bienio fueron................ 8.125.005.66;
Luego queda demostrado que si se hubie

ra atendido á todo lo que votástei's en' el a ñ o ---------------
1892; habría sido necesario' gastar, además, $ L160.592.62, 
«jue es el exceso sobre los ingresos.,

■
Sin embargo, se han hecho glandes esfuerzos, y se ha 

atendido, equitativamente, á una parte de esas inversiones es
peciales de todas las provincias. AY todo,.imposible.

Os suplico respetuosamente, que, cuando votéis y adju
diquéis para objetos especiales, tántas;y tan repetidas cantir 
dades de dinero, tengáis á la vista, los presupuestos respec
tivos..

2:840.523.3(9

1.725.079.25*

42.651.01
176.886.96
205.133.21

5? Parte de la renta de 
timbres, para,Quintas norman
les---------------------— .........

6? Parte do la do regis
tros y anotaciones, también
paca Quintas normales.-------

7? Parte del ramo de pól
vora, para misiones------ -----

TWnl rio

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ESTADISTICA COMERCIAL

E l 18 de Agosto de 1888, pág. 89 déla Colección, se ex
pidió una de las leyes reformatorias de Aduanas. Ella esta
bleció la Oficina de Estadística, comercial, que fue organiza
da por el decreto Ejecutivo de 13 de Diciembre del misma 
año; y desde el 21 de-Febrero de 18S9, comenzó á funcionar 
en Guayaquil, con un personal lucido y suficiente^

Se han publicado los Anuarios estadísticos de 1889;. 
1890 y 1891, en gruesos libros; mas, después, teniéndose por 
erecido el gasto de esta publicación oficial, se han tomado los. 
cuadros principales para insertarlos en la Memoria, de Ha
cienda.

E x c u s a d o  es manisféstar que los trabajos.de la Estadís
tica Comercial son no solamente útiles sino importantes y 
necesarios para la Agricultura, la industria y el comercio, y 
muy especialmente para la Administración de la Hacienda 
pública, y para las acertadas modificaciones ó reformas de hv 
Legislatura oficial-

D e s d e : que se fundó la Estadística, sabemos con seguri
dad.

1? Que al principio, nuestra exportación- era siempre- 
inferior á lo importado; mientras que; einel último año, ha- 
sucedido lo contrario.

2? Que las naciones á donde más afluyo lo que exporta
mos, son, Francia, España, Inglaterra,, Alemania y Norte- 
Améric-a..

32 Que las daciones efe donde viene en mayor canti
dad lo que importamos, son Inglaterra, Francia, Norte-Amé
rica, Alemania y España-;, de lo cual resulta que los que nos 
compran no guardan la misma- proporción relativa con los 
«{ue nos venden.

4? La cantidad y especie de cada uno de los-artículos 
que importamos 4  exportamos, con determinación de peso 
bruto, valores de plaza y derechos fiscales.

5? El valor, mimero, peso.y especie de mercaderías de 
reembarcos y trasbordo».

6? Eli movimiento marítimo por todos los-puertos de 
la República, con determinación de número de embarcacio
nes, clase, bandera, toneladas, tripulantes, bultos, peso, &. &.

' Ih ' . ■ :ir ■ • ir i f>r ■ ¡ ' . :
J uzgo que debe continuarse la publicación del Anuaiúo- 

^stadístico, en libro separado y sin interrupción de un sólo*.
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i c 
ario. Aduanas que producen más de tres millones de sucres 
anuales, que son más del 75 °lQ de todas las rentas, bien me
recen este gasto, mucho más cuando, en otra parte, lie demos
trado quedos egresos de aduanas, por administración y re
caudación, no han alcanzado á causar un costo de un 2Dy0. •

'11.1(1 .. . f
¡m" Job . • r.o'viU 1* . i »1* o í ü o  i >».'■! e l n v d i  i » joq » U

-SERVICIO DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS.
■ . . i , . .

POR nos informes, cuadros y demás documentos que van 
.anexos á esta mi Exposición, conoceréis que los Sres. Minis
tros del Tribunal de Cuentas, Gobernadores, Superintenden
te de Aduanas, Director de la Estadística Comercial, Admi
nistrador General de Correos y Telégrafos y más emplados de 
.la dependencia de este Ministerio, han cumplido .sus -deberes 
y se han desempeñado con más ó menos puntualidad, •ilustra
ción v pericia. *<»

,i... ,mi . ........... > j; d 1
Xo conozco todavía lo bastante, para descubrir el gra-, 

do de incremento y perfección posibles -en cada uno de los di
versos ramos á que se refieren los informes de esos empleados. 
Sin embargo, me atrevo á juzgar: 1? que todos, con rarísima 
excepción, cumplen bien sus deberes: 2? que unos pocos ha
cen más de lo que pudieran hacer, movidos por un eficaz pa
triotismo; y 3? que es raro el funcionario capaz de inventar 
ó mejorar los sistemas de administración pública. Diréis que 
esto corresponde al Legislador; pero creo que cada empleado 
de administración económica podría dar su contingente.
l-.hoq/ü >11 •! m! Ytlb :: *i;:(f ■I¡. !.) ■ -II-Ji -i '■,> '.’2

Si yo me limitara á estas observaciones y no hiciese 
mención especial del Sr. Gobernador del Guayas Dr. D. José 
M. P. Oaamaño, defraudaría el encomio que merecen el ta
lento y las relevantes virtudes cívicas. Xo basta leer el luci
dísimo y valiente informe que va inserto entre los documen
tos, para conocer, como yo conozco, por experiencia cotidia
na, cuán admirables son.las dotes de este esclarecido “funcio
nario. Su actividad es inimitable, inmensos sus sacrificios. 
La historia le hará justicia, y deja aquí consignado este so
lemne testimonio de meritísimo aplauso, quien no está acos
tumbrado á la lisonja ni á proceder por otro móvil que no sea 
tel positivo bien de la Patria y el de.cada uno de sús hijos.

'• < > ‘'j i A íi , .»* dj i vfc’J -{1 . ': L; < i . U •' . i'... i : ■ • ¡ / o . . i : ¿ L
_  ;

. J>  . hfO«*iq[ l ü é  , .. .................

D ebo advertiros que mis trabajos en este Informe llevan 
naturalmente el sello de todos cuantos han colaborado para 
¡presentar este cuaderno que, á pesar de sus defectos, prestará
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alguna utilidad para perfeccionar trabajos ulteriores. Entro 
los colaboradores figuran el distinguido Sr. Subsecretario, el 
Jefe de la Sección de Egresos y los demás jefes y oficiales, 
en su respectiva escala.

III

Vacíos, defectos y  errores de la legislación ñscal, 
y  manera de evitarlos.

ARA la 3? parte de este Informe, ofrecí poner de ma
nifiesto los defectos, vacíos y errores que se notan en el siste
ma de la administración ó la legislación fiscal; así como los 
medios que deben adoptarse para evitarlos. Procederé por 
orden alfabético.

L a ley de Aduanas ha menester varias reformas, y prin
cipalmente la de aumentar, de una manera equitativa, el im
puesto que actualmente grava al cacao y al café. La nueva 
ley sobro aduanas se os presentará oportunamente.'

E n la ley sobre Agentes diplomáticos y consulares, de
be hacerse una modificación favorable á las rentas fiscales, la 
cual ha sido indicada por el Excmo. Sr. Ministro Plenipoten
ciario Dr. D. Antonio Elores.

E n la ley sobre Aguardientes, deben aumentarse los 
impuestos y establecerse una nueva clasificación de alambi
ques, para que las pequeñas industrias no mueran, y no resulte 
monopolio en favor de las grandes. Se os presentará la re
forma.: w r . . ' ' j ‘ •

L a ley sobre Bancos debe ser revisada, para que el Go
bierno éntre directamente como partícipe de las utilidades do 
sus operaciones. También se os presentará un proyecto.

E n el invierno, los ingresos de aduana son exiguos, 
mientras que, respectivamente, llegan al doble y al triple, los 
de verano y los de fin de año. Se ha creído que sería acerta
do que las Tesorerías expidiesen vales en la 1? época, pagables 
en la 2*. Nada más hacedero. Podéis también mandar que 
los sueldos se paguen desigualmente, de modo que en verano, 
se complete el déficit de los sueldos de invierno. Los Ban
cos utilizan del Gobierno cosa de $ 200.000 por año. Con es-
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tíi reforma, esa. sum a qued aría  en favor del fisco y de sus em
pleados. Un Banco Nacional ¿por qué no se establece? 
Los particulares, con el crédito, le ganan al Gobierno, y éste 
no puede defenderse con la misma arma, contra tan pingües 
ganancias.

D e b é is  dar una ley sobre [Redención de censos laicos. Si
los censos eclesiásticos se redimen por la 5? parte ¿por qué no 
lia de extenderse este beneficio á los demás censos?

Respecto á Crédito Público, debe quedar sancionada la 
que en 1892, señaló 40.000 ó más sucres anuales para que, con 
ellos, se atienda al pago do la Deuda Interna, con indepen
dencia de las otras sereis de acreedores.

En c u a n t o  á Moneda, debéis ordenar la completa amor
tización de la moneda peruana quo todavía circula en las pro 
vincias del Sur.

En l a  l e y  de Presupuestos de subidos y gastos, creo 
que debéis aumentar el valor de los primeros, ! atenta la nota
ble depreciación de la plata, y debéis procurar disminuir los 
segundos, en lo que se refiere á' Ejército y Policía; pues que, á 
la presente, me parece excesivo este gasto.

La h a b il it a c ió n  del puerto BolívaT es asunto peligro
so, para el comercio y para las rentas'fiscales; pero confieso 
que no tengo derecho para discurrir con -seguridad, sobre 
tan grave negociado.

Í>ebéis disponer que el Poder. Ejecutivo, por medio del 
Ministerio correspondiente, publique toda ley, refundiéndo
la, y con uu artículo último que derogue todo lo anterior, aún 

. en lo que no sea contrario. Es altamente reparable que ten
gamos leyes que, como las de Crédito Público, División terri
torial, Guardias Nacionales, Montepío militar, orgánica de 
instrucción pública, régimen administrativo interior, régimen 
municipal, &. son un puro rem iendo, y \m inexplicable la
berinto. Sin pretensiones de acierto, puedo ofreceros con to
da seguridad, que en menos de cuatro meses podría yo presen
tar refundidas todas las leyes del ramo de Hacienda, desde 
que tengo preparados y concluidos los trabajos necesarios no 
sólo para esto, sino para algo más.

Debets dar un itinerario oficial de la República; y si no
táis que los derechos de viático son exiguos, aumentadlos; pe
ro no es posible permitir que sabiendo por la precisión de me
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didas científicas, quédela Capital á Leja hay 119 leguas, se 
abonen por 170. Aumentad los derechos, y haréis bien.

«

. ¡Debéis dar una nueva ley de División territorial. A  la 
i: de 4884 le faltan muchísimas parroquias. Para este; trabajo 

tenéis labores, preparadas.

Las cuentas del Ministerio de Hacienda no pueden reñ
ir dirse en la fecha designada por la ley. Hay 15 provincias, y 

tí por tanto, treinta quincenas por mes, las cuales dan 360 por 
caño. ( Una quincena es físicamente imposible pasarla en Un 
<. solo día al libro Diario y al Mayor, con examen previo dé to- 
>i> dos los trabajos y operaciones que vienen de cada una, de las 
>í> oficinas públicas. Luego, aun cuando se trabajara ^6(¡¡.días 

al año, sería físicamente imposible rendir la cuenta anual den
tro del año. Esto está en la conciencia de los Sres. Ministros 
del Tribunal de Cuentas. Tened presente que los días de fies
tas cívicas y religiosas que, en lo excedente, obligan á un des- 

- canso innecesario y á continuas asistencias oficiales, impiden 
el trabajo continuo. Debe, pues, prolongarse el plazo de ren- 

■>i d iría  cuenta y ,abreviarse las tramitaciones.

Ep art.' 136 de la Ley de Hacienda . dice que, el Poder 
y. Ejecutivo, ni por sí ni por medio de sus agentes, puede,pprfec- 
• > cionar ningún contrato sin que antes haya sido publicado , por 

la prensa con cierta anticipación, so pena do nulidad.’: La 
Ley de Crédito Público de 84, en su art.; 56, pág. 200,, dice 

A también que el Poder Ejecutivo ni por sí ni por medio de sus 
v, agentes, puede perfeccionar ni contrato, sin la,expresada 
•y.formalidad, y bajo la misma penal Concluye queden, los con- 
•t[. tratos, cuyo importe no pase de ochenta, sucres, puede omitirse 
<*/ tal formalidad. En la preindicada Ley de Hacienda, que es 
>b de fecha posterior a la de Crédito Público, la prohibición es 

•;f .absoluta, Los convenios, arreglos, pactos, ó tratos cóp jornale- 
ros, albañiles, pintores, herreros, carpinteros, &. &.t ¿dejarán 
de ser contratos, y será menester publicarlos por la prensa pa
ra que sean válidos, aún tratándose de asuntos baladís que 
ocurren todos los días y á todas horas? Creo que por contra- 

■' . tos prohibidos sin publicación previa debe entenderse tan só- 
16 aquellos que se refieren á una empresa ú operación que no 
éntre en el movimiento ordinario de la. ndramisf ración públi- 

.. ca, y cuando su valor exceda siquiera de , doscientos sucres. 
En los demás casos, bastará tratarlos en Junta de Hacienda, 
y ni aun de este modo, respecto del trabajo de obras públicas 
Conocidas. La severidad de la ley es absoluta
mente impracticable.
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— SO
JUZGO conveniente que la sección de Crédito Pú

blico, vuelva al Ministerio de Hacienda, porque de la di
visión actual, en materia de tanta importancia, resultan 
frecuentes é innecesarias duplicaciones y retardos en el ser
vicio administrativo, y con peligro de que no haya unifor
midad en las operaciones numéricas, ya que el crédito pú
blico está ligado íntimamente á todos los demás asuntos de 
Hacienda. Sin embargo, creo que es de todo punto nece
sario un Ministerio de Comento, de Estadística, de Obras 
Públicas y de Correos y Telégrafos. Estos últimos ramos es
tán muy mal adscritos al complicadísimo servicio de Hacien
da. Debo advertiros que la conservación del nuevo Minis
terio representa apenas, la moderada suma de ocho á diez mil 
sucres anuales. Esto es nada en presencia de la división de 
trabajo, absolutamente necesaria en los diversos órganos de 
administración ejecutiva.

Los TARTÍcirES del 20 por ciento de las unidades de 
Aduana, reciben sus fondos directamente; y éstos, en casos 
no muy raros, van á estancarse y permanecer ociosos en las 
colecturías especiales. 25o es difícil que privadamente se 
efectúen operaciones de utilidad personal, que causan la in
definida falta de inversión de esos fondos en loa objetos para 
los cuales tuvisteis á bien destinarlos. Allí está el cuadro 
de las existencias actuales.

D ebéis disponer que, de acuerdo con el Consejo de Es
tado, bien puede el Poder Ejecutivo, invertir dichos fondos 
en gastos comunes urgentes, ó en alguno de los mismos obje
tos destinados por la ley, acumulando varios otros fondos. 
Por ejemplo, yo' desearía que vosotros mandaseis se compre 
inmediatamente la Quinta normal de agricultura en Quito, 
con los estancados fondos del nuevo hospital proyectado, pa
ra el cual, hasta ahora, no ha podido encontrarse ni siquiera 
lugar adecuado.

La contribución subsidiaria es, á mi juicio y al de va
rias personas respetables, un disimulado rezago del tributo 
de indígenas. Hasta 1857, estos infelices pagaron tres pesos 
anuales, y hoy pagan todavía, , sesenta ú ochen
ta centavos. Los blancos no pagan este tributo, y si los pobres, 
aunque semi-blancos, pagan todavía tal impuesto, lo efec
túan, casi siempre, en fuerza de las extorciones, apremios y  
vejámenes de que son víctimas. Parece que el noble pueblo
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del Guayas tiene abolida, de hecho, esta odiosísima capitación. 
¿Xo os dignaréis, vosotros, HH. Legisladores, equiparar si
quiera en esto, los pueblos del interior á los del litoral?

E l impuesto sobre las profesiones, se abolió, por veja
torio; y subsiste el tributo sobre el indio y el pobre. “ Na
ción, así como un individuo,que subsiste devorando á una parte 

de sus miembros, es una Nación que se

“E l que nada tiene, no pague nada”.

E l gañán gana cinco centavos diarios, y sin embargo, 
le hacéis pagar sesenta ú ochenta centavos por año, sin con
tar el valor de apremios. Le quitáis, pues, el valor de 12 á 
15 jornales por año. El año tiene 290 días de trabajo: qui
tadlo sólo 10 en todo el año por enfermedades, fiestas locales 
ú otros motivos. Le quedan 2S0 para trabajar y ganar, á ra
zón de cinco centavos diarios, la miserable suma de trece 
eres cinco centavos. De aquí tenéis que sacar los derechos 
de primicias, los de matrimonio, los de defunción del hijo ó 
esposa del gañán, los de fiestas religiosas, los derechos del 
juez que hace la cuenta anual de los trece sucres, los del tin- 
terrillo que defiende al siervo en presencia del amo y del 
juez. Cuál será el residuo para la alimentación cotidiana? 
Oh, Sres. Legisladores, el residuo, es la nada, la pura nada, 
y la consecuencia — la premiosísima necesidad de tomar fur
tivamente los bienes del amo ó del vecino, so pena de morir 
de hambre.

E l art. G9 de la ley de Régimen Municipal, concede á 
los municipios la facultad de fijar en cada cantón el valor 
del jornal de los trabajadores. Xo tengo conocimiento de 
que esto se haya hecho por ninguna Municipalidad. Lo que 
me consta es que cuantas veces he hablado sobre esta mate
ria en el seno de los cuerpos municipales y fuera de ellos, no 
he sido oído, y que al gañán sigue arrayándosele cinco centa
vos por jornal. ¿Xo mandaréis, en A’ista del silencio de los 
Municipios, que los gañanes ganen, por lo menos, quince ó 
diez centavos por jornal?

Se dtrá que no es posible que las Municipalidades 
queden privadas de esta valiosa renta. Asimismo se discu
rría por los enemigos de la humanidad y de toda innovación, 
cuando se abolió el tributo de indios, y el tal tributo no hizo 
falta para nada. Además, de los fondos nacionales, bien pue
de sacarse para los municipios, una cantidad equivalente á la 
que pierden con la abolición del tributo subsidiario. Y ¿dé

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



dónde se sacará esta nueva renta, para que no se disminuya la 
actual? Pues se la lia de sacar de las joyas, mantos regios y se
derías; de los espejos, de las cristalerías, de los tapices, y más 
utensilios de lujo, y por fin, del cacao, del cafe, etc., etc., 
para que el rico sirva al pobre, porque éste sirve al rico, de la 
mañana á la noche, y le proporciona medios de acumular in
mensas riquezas. Acercad la una claso á la otra, y merece
réis la inmortalidad. También podéis obtener un buen 
reemplazo del odioso y vejatorio trabajo subsidiario, en un 
moderado impuesto sobre predios urbanos...

Ex todo caso, podéis decir: paguen todos el trabajo sub
sidiario, menos los (jananes y los ¡icones conciertos. Esto es 
justicia; lo contrario, es injusticia escandalosa, y proceder an
tieconómico.

La Ooxvencióx de 1852, abolió la esclavitud del negro: 
el Congreso de 1857, aflojó la cadena del gañán: el Congreso 
do 189-1, á fines del siglo XIX, en honra del centenario de Su
cre, ¿no podrá, no deberá romperla y despedazarla por comple
to? Termine el ruin tributo personal, y sin temor, aumentad 
cualquiera contribución indirecta que grave al acomodado y 
al rico. Salvemos la religión; dejemos incólume la moral, y 
demos el golpe de gracia á la rutina.

E l  l a d r ó x  no roba al desnudo; y nuestra ley exige di
nero al que no tiene. El amo es el que paga por el gañán, 
para esclavizarle.

B orrad también el infamante art. 1979 del Código Ci
vil, que allí se está agazapado, atando la cadena al cuello, 
del gañán. Con qué, ¿es nulo el contrato de servir al amo. 
2>or toda la vida, y no lo es por 40, por 50, por 99 años?

CONCLUSION.

Este Informe se refiere á los actos administrativos de 
dos honorabilísimos ciudadanos, los Sres. Ministros Xúñcz y 
Sal azar, que sirvieron este Ministerio hasta Octubre de 1893.. 
Si encontráis varias cosas dignas de aplauso, atribuidlas en 
su totalidad, á esos dignos estadistas, cuyos nombres pronun
ciaré siempre con afecto y con respeto. Si por el contrario, 
notáis vacíos, defectos y errores, como es probable los encon
tréis en esta mi Exposición, atribuidlo todo á mi impericia y 
á mis escasos conocimientos. En esto no hay artificios ni 
fingida modestia. Sin embargo, croo que en el corto tiempo,.
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qne he manejado la Hacienda Pública, no habré quebranta
do la Constitución ni las leyes, porque el Magistrado, cuyas 
resoluciones pasan por mi oficina, nunca jamás podrá inten
tar semejante barbaridad, extraña para su claro talento, para 
su eximia y bien acreditada probidad y honi'adez política, y 
para su brillante conducta republicana.

Xi u x a  sola vez he hablado en este Informe, de penurias 
del Erario, por el deseo de apartarme de esta muletilla que
sirve para no hacer más de lo ordinario. Tampoco he habla
do de grandes aumentos de rentas, porque no los hay. Me 
he abstenido de invocar la pureza y la honradez , en
el desempeño del cargo, porque con esta baratísima coraza se 
cubren, de preferencia, los mal intencionados. Valgan los an
tecedentes. Por último, no he hablado en ningún sentido, de 
la política, ni de amigos ó enemigos, porque también he creí
do que este campo es muy ajeno de los serios trabajos de ad
ministración rentística, que no conocen color político. La 
Memoria de Hacienda debe parecerse á un extenso cuadro de 
matemáticas, del cual, con estricto rigor científico, se han de 
sacar las deducciones correspondientes al incremento de la 
riqueza pública y al consiguiente bienestar y felicidad de to
das las clases sociales.

Quito, Junio 16 de 184 .

Francisco Andrade Marin.

XOTA. Los antiguos Bonos cancelados, han llegado á 
Guayaquil, Estarán aquí dentro do cinco días, porque salie
ron de osa ciudad el 13 del actual, en seis cajas que pesan 
285 kilogramos.
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C L A V E  DE LA L E G I S L A C I O N  F I S C A L .

L E Y E S .

Aduanas...............................

Agentes diplomáticos.7 consulares

Aguardiente..............................
Alcabalas.................... .............

Bancos......................................
Censos y capellanías...................

Código de minería y minas.........

Contribución general..................
Crédito publico..........................

Explotación de bosques...............
Indemnizaciones........................
Moneda.....................................

Montepío militar....... ........ .......

Orgánica de Hacienda.................

Orgánica de Comercio..................

Pólvora............................
Presupuestos y .sueldos......
Puertos............................
Registros ó inscripciones....
Sal.................... .............
Servicio postal y telegráfico

Tabaco.............................
Terrenos baldíos..............
Timbres...........................

R I G E N  A C T U A L M E N T E .

L a de 4 de Septiembre de 1890. No figura en la Colección de Leyes; pe
ro hay folleto especial. Comprende muchas leyes refundidas.

L a  de 28 de Agosto de 1869, que no figura en la colección: la del mismo 
año, pág. 5; y la de 1887, pág. 23.

L a de 1890, pág. 107, y los arts. 3. 4, 5, 6, 7 y 15 de la ley de 1888, pág. 76.
La de 1890, pág. 105, con derogación de todas las anteriores sobre la 

materia. *■ *•
La de 1886, pág. 228.
E l Concordato de 1863: la Nueva Versión del año 1882 y su adicional de 

Noviembre de 1890, y la ley de 1884, pág. 127.
E l folleto que se publicó en 1886: las reformas de 1887, pág. 25; y las 

de 1892, pág. 96.
La de 1886, pág. 2 11 , y la reforma de 1892, pág. 19.
La de 1884, pág. 188, y las de 85, 87 y 88, pág. 91, 180 y 87 y 96. No 

está refundida.
L a  de 1875, pág. 85, y las de 87 y 90, pág. 189 y 15.
La de 1888, pág. 10.
L a  ley de 1884, pág. 17 1 y 233, con las adiciones de 1888, pág. 82. , Véa

se leyes de 87, pág. 187 y las de 92 pág. 12 1.
L a  de 1846, pág. 7.088 de “ E l Nacional”,'con las de 1863, 1875, 83, 88 y 

92. H ay folleto especial. No está refundida.
L a  de 1863, pág. 206 con las adiciones, supresiones y reformas de 1867, 

68, 75, 84, 86, 87, 88 y 92. H ay folleto especial.
La de 1882 relativa al Código de Comercio, orgánica y procedimiento. 

Libro especial. H ay algunas reformas.
La de 1890, pág. 86 y 101.
La de 1888, que no figura en la Colección, y la de 87, pág, 23.
Véase la ley de aduanas, y además, las leyes de 90, pág. 25.
La de 1869, pág. 14 y las de 1887, pág. 6 y 1890, pág. 103.
L a de 1884, pág. 162, y las de 85 y 92, pág. 88 y 13.
Los reglamentos dados por el Poder Ejecutivo en 1884. Parte figura al fin 

de la colección de 84, y parte, en folleto especial.
La de 1856, pág. 13 y la de 90 pág. 112 .

L a  de 1873, pág. 1 10
L a de 1886, pág. 232: la de 1887, pág. 165 y las de 88 y 90, pág. 11 7 y 102.

Las páginas se refieren á las conocidas colecciones oficiales. Citar una ley por la fecha de su promulgación, es dar luz escasísima para encon
trarla. Sería de desear que las citas de leyes se hiciesen siempre con referencia á la invariable compaginación de las expresadas cclecciones oficiales.

F ran cisco  A ndrade M arín
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ndi'ftO lemosîraUvo de JjVtr 'SOS fiscales en el año de 189*

| NOr/iBREo DE LAS CUENTAS: CARCHI. BASURA. PICHINCHA. LEON . TUNGURH. CHIMBO SAZ. BOLÍVAR. CAÑAR. AZUAY. LOJA. el  a n o . LCS RIOS. G U AYAS. Wü A N ASI.
1 ■
E3 MERLDS.

¡j 'i| 
j  TOTALES. J|

| Alcabalas de Bienes R aíces............................

| Registros y Anotaciones..................................
¡ Timbres Fijos, Móviles y Habilitaciones... 
| ,, Sobres y Tarjetas Postales.............

1.114 ,90 
I 12. ..
155,06
988.92
859,87

7.085,10

2.620,47 
788,90 
5 1 7.44 

2. 733^3 
1.882,15

20.572,17 
10.961,69 
3-37‘- ,7l 

13-977.53 
i i . 227,07

2.340,79
801,32
4.36,38

3-2 43¿ i
1 . 3 0 7 , 6 1

4.619.43
2.282,29

829,56
6.324.44 
3.266,48

7.657,28 
6.846,39 
1 . 107,92
5-593» 5 7 
3.723,10

1.676,70
928,03
227,35

2.898,85
I -255»24

2.213,21
36 7» 76 
392,06

3-536,95
546,64

8.800,79 
3.682,09 

899,15 
9.321,74 
1.889,76

5.380,54
356,81
652.59

3.405.84 
i. íu2,88
2.527,26

2.282,26
4.021,23
i- i« 9,75 
3.582,20 

«3 ¡ , 31 
61,8o

5.088.78 
í 9.936,35 
1.390,68 
5.9 11,5s 
2.2G0, 70

29.238,65
104.295,41^

5- 285»v̂  Z
38.418,83 
21.622,54 

2. ¿28.153,78' 
228.481,55* 

5.002,..
3°-83°»73 
12.023,80 
Si. 031,40

2- 537.53
6.969,80
- 484,94

7*5^3»bd
3- 452»49 

64.124,23 
14.289,72

987,04
10.591,57

37»-- 
ïS.828,90 
2x02,50 

1.74,10 
56,32 
9 1 , . .  

164 ,.. 
129,25 
782,36

652,05 
I-I53,50 

86,79 
2. 783,14 

5ÖÖ,8l
18.178,03

62,67

.>•57945
12.200,10

1 1
96.805.45 J

1 I b 3-5° 3>¡
17.030.46 

109.504,74
55-994,65 

2.520.130,20 j 
242.833,94 I 

H.761,86 1 
j 184.830,72 í 

27.558,67 ; 
232.745,50 ¡ 

20.303,06 3 
1.918,62 jj 
1.440,79 
2-925,7 7

1 7-878,--
10.210,60 § 
14.989,56 j 

fi » 29.016,87 c 
j 1,790.224,69 I 

37.127,65 ¡
2.554,°«

726,..
i SS.855,49 S 

4.048.817,07 a 
492.OOO,-.

Î 45,9« I

| Administraciones de Aduanas...'............
H Sustitución del Diezmo...... .............................
| Timbres Telegráficos.......... - ...........................
¡ Impuesto al Aguardiente................... .............
1 r, 1 T' nl’tOOA

220,30
4 .9 16 ,..

5H .65 
13.638,06 

325 >49

770,20
34.032,38

286,64
«•417,37

613,5°
13.190 ,11

595.28
14.877,09

241 , 10
5-275,9«

241,35 
5.588,20

629,60
I5.0!2,77 10.070,73 

439»! <5

241,30
4.S04,40

1 2.47 i >05

1.302,90
9.206,98

5°»25
118.403,14780,09 10,067,37 - 3.634,60

,, de Pólvora...........................................
Venta de Publicaciones Oficiales................. 3>So

■Ñ2Ó, 20 
71,6o

1.503,60
498,22

1.478,5°
4,--

1.193,60
89,20 46, ÍO 

1 78,80

448,--
44,80

2 75*
1 7,20

i-3 ' 3>4«
225,70

540.50
106.50

1.368 ,.. 
10,10

864,..
134.20 
1 7 c 90
225.20

7.284,90
434,40

671, .. 
50,70 

1.072. 71
TVTvilioc Tnriir'iolpc \r A ÓlTiivnR víltiví!f; . _ 112 ,9 1 68,.. 193,60

923,40
1.668,23

121,20
53»60

377?20
15,89

127,80 198,45 
800,.. 
9 C93

79,20 143,20 254,-- 50,40 52 ,.. 1.208,81IV i U.1I CCO 1 UAlÎ iCtlV̂O y X JLI-A1A1111AO llftUVUO.»
14 / - 29,20 15.893,80

6.329,68■ Alcances de ^nenta6* • - ___- ___ 4,90
^82,33

4,22 59» 3 5 404,85 £4,27 776,88 279,84
Montepío Militar- - - ____ - . . . . . . 210,07

62,03
*5-374>°3 142,87 27,77 . 741 >93 I23»35 227.44 170,90 6.290,32

Tn rrrpcnc H Yivonrnirici'nnQ 9 C65
899.099,62

4.229,93

13,10 16,20
8.640,60

402,40

6,40
105.025,60

824,20

40,80 151,80 78,82 1.668,70 26.782,22 85.25
2.500, w_ 

30,96
Remesas entre Tesorerías...............................

p<T]'n|$ _ _ _ _____ 57-457,3°
126,14

29.119,56
10,80

50.727-55
123,60

69.792,80
24,80

9.047,99
29»5°

75.771,24
35i »37

30.48*3,5° 
54»20

26.783,42 30.131,87
543» *>°

3 18 .2 11,77 
29.987,3° 

2.554,08

71.653.
388,65

726,..
Prpcíomrtc \t Tjprtnciinc: 30.000,.. 392,41 4OO, .. I 536. _. 162.478,36 

4.048.817,07 
492.0C0,..

4.448,72 600,..

Tu tpvnopi atio 1
45-9S

Suman......................$
Existencia en 31 de Diciembre de 1891. ..

74-765,53
2.282,20

53-112,25
4.261,49

1.038.502,08
“6.755,10

69.948,36
888,99

4 1.735)4  ̂
679,26

2^8.796,58
27.520,30

«3-337,75
i 7,°3

21.515,3«
5-772,33

120.296,25
11.771,09

62.872,74
10. 159,43

58.863,63
3.609,77

19 7.701,57 '
9.236,65 *■;

8.102.657,28
116.028,87

209.775-99
9.096,71

48.874,56
14.044,31

IO-33T-755,23
222-103,53

Totales......................$ 77-047,73 5 7* 373? 74 i -°45-257, i 8 7°-«37>35 42.414» 74 1 76.316,68 «3-354, 7« 27.287,71 132.067,34 73.012,17 62.473,40 206.938,22 8.218.686,15 218.872,70 61.918,87 10.553.858,76

D E M O ST R A C IO N .

Ingreso total 10.553.858,76

Se deducen los siguientes Ingresos eventuales:
Existencia de 189 1___
Remesas........................
Policía............................
Banco del Ecuador___

,, Internacional... 
Préstamos y Depósitos

222.103,53 
1.790.224,69 

2.554,08 
4,048.817,17 

492.000,..
198.855,49 6.754.554,96

V/. en bruto de Ingresos permanentes 3-799-3° 3.8o
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c
Fol

ios
 de

l 
Ma

yor CUENTAS Carchi Im babura Pichiucha Leóu Tim gurahua Chimborazo Bolívar Cañar Azuay Loja Oro Bios Guayas M aaabí Esmeraldas Totales
j Folios del 

Mayor

41
I 124

Administraciones de Aduanas. 160 300.49 40,313.20 5,812.32 1,071.18 47,657.19 41
Administraciones de Correos.. 1,341.03 1,795.40 13,418.76 1,913.26 3,736.16 4,263.88 7,704.28 661.84 4,531.67 1,991.30 2,533.25 3,592.58 29,718.28 5.492.23 688.38 83,382.30 124

47
! 1 H

A rvn nrd ieri tes ....................... 369.50 621.66 326.79 284.32 28 895.46 283.68 1,069.94 266.85 z68. lo 1,387.28 90 20.40 5,911.98 47
Alcabalas de TU enes Raíces. .. 35.40 118.29 65.28 187.11 784.87 69.69 570.35 116.38 48.65 1, / uO. 05 100 3,802.07 171 I • A linee de C u en tas................ 1,363.51 10 93 10 40 55.07 1,439.91 68j OO 83.47 4,122.44 4,205.91 670 i

; i/iQ Banco del E cuador.................. 3.963,499.27 3,963,199.27 143! l io  
! i A A Banco Internacional................ 674,105.11 674*105.11 1441 111 

1 HQ 166.66 1,413.30 44,996.20 1,840.56 2,500 6,806.58 13490 4,216.76 1,421.55 8,680.27 38,113.23 1,342.09 111,638.15 1081 1UO 
¡ 11Q Cambios y Prem ios.................. 5,765.59 5*765 59 149i Hi/
i OI Cárceles y Panóptico.............. 16,191.69 480 16 671 69 94

1QC) ¡ 155.20 480 2,095.11 3,002 3,987.26 1,120.33
J- V I J 1 Vi/
10 839 90 139

152 ! 612.30 1,023.12 51.47 2,755 1,629.12 2,010.52 1,836.26 9 917.79 152
151 Comandancias Gienerales . . . . 7,164.40 8,880.90 6,808.39 17*853 69 151

1 22 Contribución General.............. 38.12 f  180.20 22.87 860.24 70.52 276.43 258.38 10 7,742.13 200 10,658.89 22
174 Corte Suprema.......................... 19,924.49 19*924.49 174
175 í Cortes Superiores.................... 7,847.92 8,057.76 6,936.26 7,042.81 21,597.96 9,820.82 61*303 53 175 i
105 1 308 240 15,594.27 25 1/100 300 360 2,866.36 668.30 840 104,736.55 11*725.43 210 139 174 41 105
146 Deuda Externa........................... 212.47 30 77,464,88 2,775.29

JL 1 JL • jl _1_
80,482.64 146

145 Deuda Pública, por sueldos... 15,307.35 124 419.60 1,600 *325.81 17*806.76 145
154 Ejército v M arina.................... 51,782.85 13,309.15 142^399.76 5,051.95 330.50 4,876.15 275.25 84.70 22,538.49 14,868.55 7,001.03 8,257.18 382,785.93 38.476.56 17,814.29 709*852.39 154
115 Paros y B oyas........................ 13,040.21 624 723.19 14,387.40 115

82 Gastos Diplomáticos............... 16,839.98 16*839 98 82
182 Gastos Extraordinarios.......... 8.40 32.85 12,150.42 9.80 23.40 208.10 14.05 497 86.50 10 114.70 12.570.60 36.40 25,762.22 182
169 Gastos M ilitares...................... 380.10 596.10 8¡949.23 675.55 719.35 1,093.05 986.8 ') 168.70 867.18 263.20 1,379.67 1,765.58 109,095.81 4,552.19 3,681.77 135*174.28 169 J
184 Gastos Suplementarios............ 10,312.61 3,537.32 13,849.93 184
185 Gastos V ario s.......................... 296 172.22 9,344.32 580.30 425.35 1,259.74 374.60 185 35 198.45 649.91 712.51 2,806.05 49,083.70 5,724.37 920.37 70*733.24 185

84 Gobernaciones.......................... 2,170 2,227.20 5,637.48 2,208 2,206.93 2,664.00 2,208 2,179.99 2,841.82 2,240.08 3,162.61 4,596.62 9,483.20 5.489.04 3,676.86 52,992.03 84
166 1 Hospitales M ilitares................ 153.15 5,750.23 13 285 432 384.20 415.10 12,666 34,962.52 4,736.35 1,503.20 61 285 75 166
114 Imprenta N acional.................. 120 5 17,496.17 501.60 63.70 223.10 45,647.46 64 057 03 114
100 Instrucción Pública.................. 5,038.23 14,370.39 111,545.51 10,267.84 15,243.62 21,746.30 H,6u6.80 5,788.97 23,904.40 9,481.21 12,503.89 8,552.08 213,421.68 40,921.15 8,854.57 513,251.64 100 !
148 Intereses y D escuentos.......... 1,208.95 23,135.31 24,344.26 148 ;

i 163 Inválidos.................................... 510.25 2,207.97 24,592.86 146.40 191.40 146.41 61.20 1,733.01 36.80 14,064.08 180 232 44*102.38 163 :
! 177 Juzgados In ferio res................ 928.30 1,624.77 4,121.27 1,632.79 1,69105 1,552.32 1,100 1,7* '2 33200.20 1,580.96 1,053.35 1,494.05 5*901.99 1,472.75 9-J7.20 29*982.60 177
! n i Lazaretos................................... 395.46 1,074 93 2,755.86 761.13 1,056 2,13441 416.74 299.62 1,206.12 1,83429 250.05 1,029.19 2,743.45 534.55 16 491 MI 111

150 Ministerio Guerra y Marina .. 14,945.90
-i- y .f t/ Li .jv
14,945.90 150 i

117 Ministerio H acien d a ............... 11,201.93 11,201.93 117
83 Ministerio Interior y R. E ........ 8,642.07 8,642.07 83 !
99 Ministerio Instrucción Pública. 6,748.07 6,748,07

66,225.05
99 í

69 Montepío M ilitar...................... 778,22 1,178.26 31,829.31 1,322 1,295.16 1,941.78 73.30 2,940 702.60 1,217.92 22,834.04 111.96 69 ¡
116 Muelle de Guayaquil................ 22,480.94 22.480.94 116 i

64 Multas Judiciales y Administ.. 96 17.18 11 20 11.23 8.20 5.66 14.11 3.12 60.24 10 102.53 16 260.43 64 !
i 95 Obras y Edificios Públicos----- 42.60 431.42 83,632.68 1,651.65 523.15 1,052.45 40,971.20 2,494.45 17,997.80 800 839.83 63,763.69 272,038,42 2,336.43 108.30 489,284.07 95

81 Poder Ejecutivo ...................... 9,881 7,000 16,881 81 ¡
80 1 Poder Legislativo.................... 772.80 24,117.11 1,367.6o 1,335.63 1,512 816 1,298.40 1,977.60 1,497.60 20,373.80 392 400 55,860.51 80
89 j Policía de O. y S. y R u ra l.. . . 5,099.85 3,729.37 50,073.63 1,042.20 2,7b i.85

i , -t
4,578.93 6,777.40 668.20 8*558.72 1*037.79 10,156.51 6,958.92 188,179.82 13,762.65 2,030.39 305*365.23 89 !

60 ; Publicaciones Oficiales........... 2.35 1.44 24 4.03 60
56 Pólvora....................................... 10.52 59.66 55.16 42.88 33.33 17.91 11 62.48 84.22 18.48 6 316.28 5.40 21.60 744.92 56

141 Préstamos y Depósitos............ 8 7,234.19 528.87 35.08 784.82 400 4,21u99 1,626.32 122 176,913.07 9,483.23 800 202,146.27 141
147 Réditos C ensuales................... 5,850.06 2,667.48 2,851.35 11*368.89 147
26 Registros y Anotaciones........ 12.85 • 7.27 31.92 114.14 9.43 6 G0.51 17.52 8.77 276.01 544.42 26
78 R ein tegros................................ 1,219.64 37.11 27,535.03 12.05 695.91 1.455.77 30,955.59 78
74 Remesas entre Tesorerías . . . . 26.94 6,573.11 207,422.56 34,355.55 1,143.19 64,076.42 3,034.98 1,253.86 2,820.46 9,540.63 3,504 39,945.70 1.375,690.64 12*610.50 1,000 1.762*398A4 74

134 Resguardos................................ 1,771.25 409.66 1,783.81 231.5o 420 1,235.26 556.75 207.99 1,053.23 913.20 973.40 3,271.38 59,428.48 7,394.50 3,579 83,229.41 134
159 Retirados y Planas Mayores .. 600.44 1.397.69 18,497.38 264.80 2,490.87 999.13 95.50 505.20 1,767.19 9.60 144 423.50 2,912.01 852.70 30,960.01 159
54 S a l ............................................... 2,290 2,294.02 11,153.34 112,529.11 8,041.98 2,357.53 138,665.98 5452 Tabaco........................................ 12 * 35.85 339.78 *387.63 52 i

129 Telégrafos y Teléfonos........... 1,281.46 1,636.15 8,434.33 1,138.05 1,294.91 6,608.04 878.54 1,264.78 2,320.88 2,912 4.442.92 5,161.19 36,884.40 16,722.87 90,980.52 12963 Terrenos Baldíos....................... 16.26 * 34.80 93.93 *144.99 63119 Tesorerías................................... 1,128.53 *1,809.60 4,421.92 1,912.08 1,622.40 1,776.26 1,617.24 1,622.40 2,067.84 2,182.19 2,199.39 4,522.99 10,704 3.084 2,362,66 43,033.50 11931 Timbres Fijos, etc.................... 43.72 105.22 577.62 182.85 253.35 238,48 115.03 124.81 595.09 137.73 288.48 1,458.70 4,121.08 3136 Timbres Postales...................... 4.75 75.13 403.12 93.93 149.29 49.42 10.32 76.64 41.19 18.42 824.20 1 *746.41 3644 Timbres Telegráficos.............. 1.32 20.46 22.83 24.33 23.68 9.48 4.53 22.75 1.40 5.88 182.24 318.90 44118 Tribunal de C uen tas............... 16,832.60 16,832.60 118............? * -
76,986.82 58,067.66 1.012,365.73 69,435.11 42,207.14 171,554.06 82,057.71 20,916.09 127,230.22 72,411.87 59,448.10 194,948.46 8.231,850.59 219,942.72 56,204.81 10.495,027.09 i

Saldo de Diferencias............ $ 4,979.61

Aparece del Balance erróneo 10.500,606.70
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F o lio s
d e l

M a y o r
NOMBRES DE LAS CUENTAS. CARCHI. IMBABURA. PICHINCHA. LEON. t'UNGURH. CHIMBORAZ. BOLIVAR. CAÑAR. AZUAY. LOJÁ. EL ORO. LOS RIOS. GUAŸAS. MANABI. ESMERLDS. TOTALES.

F o lio s
d e l

M a y o ?

218,67
6.422,21

I-34L 39 10.988,84 1.931,24 235,99 4.684,72 i-3 I8,°3 6.371,62 5-322-75 2.939,67
167,90

5.208,86 2.197,18
2.905.760,89

291,68 43.050,64 2
158
201
176

77
42

Administraciones de Aduanas......................... 78O OO 92.643,93 24 959,22 3.030.334*24 158
Administraciones de Correos...... .................. 13 0 ,.. 

26.726,36 
2.419,07 

145.015,50 
703.40 

182.000,..

200, .,  
6.262,70 

225,33 
14.678,30

2.700,.. 
1.908,75 

60,96

17,6°
- 3-889,42

I.240.51

3.047,60 201
Alcabalas de Bienes Raíces............................
Alcances de Cuentas.................... .......... . . . .

1.048,35 2.618,71
20,45

3.797,20
14 ,..

2.479,48
35,98

2.029,30
48,.-

5-351,42
8,44

3.092,06
115.80

I I .207.34 
33*67 

149 ,,,

5.055.60
343.86
148,90

4-336,99 
73-'0

37.688,43
3-5*7,-- 

282.445,14
1 7,033,4°

2-627,80
8.71

402,56
27,36

114.695,97 
8.160,24

176
77

Amortización de Moneda................................ 448.263,34. 42
Arrendamientos.................................................. 12. .. 1 7.810,80 76

51
65
64

«95
¿O
5°

182.000,..
60

51
Cárceles y P an óptico ................................... 60 65
Comandancias G enerales............................... 10 10 ,.. 64
Contribución General......................................
Depósitos en el Banco del Ecuador..............

15,30 838,80 9.861.43 327,-- L i 23,07 489,48 316,53 377.90 1.862,41 1,28 3.580.47 21.318,99 82.438.16 
42.OOO,..

7.388, n 1.303,20 131.242 ,13 
42.000,.. 

6 .1 15,62

195
80 í

Depósitos en el Banco de la Unión............. 6.115,62 ___ 50
Deuda Externa.................. ..... ......................... 7.76 7,76 41

t8 i Deuda Pública por Préstamos...................... 9 L 7I 79.100,.. 
69.90

4? C.4.I 4-585-592.69 7.215.24 «35,8o 4.672.570,85 181
180
87 

188 
144
88 
89

Ejército y Marina............................................. 685,09 12, .. 766,99 180
Estaciones Agronómicas.................................. 941,58

984,95
941,58 87

Estanco de Pólvora.......................................... 45,80 507,80 1.29 5 ,.. 1.583,-- 1.405,80 761.20 221, .. 1.000,98 5o c,. . 
722,02

r I Ï I.613, ..
119. 197,50

10-537,5°  
76.795,81

2.943,10 2.465,.. 26.382,13 188
Estanco de S a l..................................................

J  10* - *
8.411,78 12.904,21 4.509,33 222.540,65 144

Fondos para el Camino al Azuay ................ 3.748.87 3.748,87 88
Fondos para el Hospital de Santa Rosa----
Gastos Extraordinarios....................................

1.788,94 1.788,94 89
2.845,54 2.845,54 156

Î96
133
202

69
178
186
199
205

48

; g
6 í

Gastos Militares................................................ 8OO, . . 80 v . . 196
Hospitales Militares........................................ I92.2O 192,20 133
Hospital de Santa Rosa.................................. 635-14 635. I 4 202
Emprenta Nacional............................................ 30,-- 12, . . 42 ,.. 69
Impuesto al Tabaco..........................................
Impuestos al Aguardiente..............................
Tingresos Extraordinarios.............. .....  . . . .

400,58
12.839,78

24-97

800, . . 609,80 46, 70 9.805,98 9.216,55
2.978,84

72,74

20.879,61 178
6.725.54 3ó-9 ]4,74

444,07
26,

8.485,94 15.401,56 13.063,08
207,64

6.225,22
7,20

30,-.

4.675,08
32,97

14.949,29
32,60

8.762,81 
I 88,04

3*573,40
489,06

8.327,49
6.40

25. 760,66
3-487,4°

877,28

7-995,61 176.679,04
4.993,09

186
199

Instrucción Pública........................................... 720,.. ’ 60,.. 1.718,28 205
Intereses y Descuentos.................................. 38,67 69,11

4, - - 
120

62.45
j  ■ * *

223,88 226.-60 28, II 5,68 654,5o 48
T ti vál id o s,_________ ..  ............................ 4 , - - 185
Lazaretos.................... ........................................ 610,46 1 124.70 1.020, I I 424.92 1.340*47 84I.92 756-77 2. 165,72 639*85 9.044,92 169
Ministerio de Guerra...................................... 41,87

52
1.60 

4.947,81
375,60

18,92
1.60

100. .. 141,87 63
58
57

192
191
170
184
90

194
179
148
190
205
75

198
74

200

Ministerio de Hacienda.................................. 52 58
Ministerio de lo Interior................................ 1,60 57
Montepío Militar.............................................. 602,84 8,04

12 3 ,..
42,63

I I I , . .
106,98
223,..

17,38
70,..

2 1 22 621,94 9I.32
42I.3O

I3n-24 
1 16,80

1 55>32 5 775*46
762,54

616.8Ó 13.138,04 192
Multas judiciales v administrativas............. 126,6o 244,20 228,80 145,60 120, .. 130,. . 3 19 8,4 4 *9 *
Obras Públicas................................................ 4-144*-- 4.162,92 170
Policía de Orden y Seguridad 1,60 ! 184
Policía Rural.................................................. loo__ 2.809,97 3.286,68 6.196,65 90
Publicaciones Oficiales ............................... 66,20 

186,70 
143.80 

47.960,..

163,50
615,59

5,06
64.576,76

r 72 C 7 94,40
610,58

41,96
25.215,85

499,80
779,23

a 2  C C o 1 00 ■ti ÍO 808,30 
1.319,22  
1.337,28 

81.889, ..

284.. .
998,73

4.64 ¡ 
35-816,43

159,80
1 1 3 8 4 6  

! I-I48.53
34.527,19

637,5»
1-339,36

229,65
79.814,82

2.096,70 348,05 179,10 6.466,92 194
Registros y Anotaciones..............................
Reintegros.......................................................

4 - " 6,33 
2.500,95 

779,670,5 ‘

783,62
598,35

65.679,30

345i8o
13°>99

57-5° 3>I8

375*49
10,

7-033.24
474.08

471,81
46,30

i 73*3 í
54,--

20.287,47
6.725,59

179
148

Remesas entre Tesorerías............................. 3.590,.. 7.500,.. 288.351,72 69.947,19 19-232,75 1,661.275, .. 190
Resguardos...................................................... 36, -- 36, -- 203
Sustitución del Diezmo,................................ 337o 47.62 337-347,62 75
Telégrafos y Teléfonos.................................. O3 20,.. 20,03

3-953,67
198

Terrenos Baldíos............................................ 169,07 1,048,08 2.736,52 74
Timbres Fijos...................................... ........... 1 979,93

814,98
260,85

3.024.87
1.029,75

925,90

14.622,85
7.985,29
2.004,95

i4 -5°

3.806,36
1.784,01

199,80

6.814 43 
1 3 -7 8 i ,94 
í 909,60

5.672,07
2.875,44
1. 122,12

2.025,49 
1.044,87 

262,10

3-OI7,33
392,89

1 362,65

9-355’99 
1.701,72 
i 021,15

3-359,35
1.195,07

3.238.2O
490,34
709,30

5.522,21 49.415H6 8.817,99 3.619,92 123.292,15 200

183
174
62

Timbres Postales............... ........................... J;S«3-73 
2 010,30

24.151,90 2. 175-71 487*72 52 035,36 183
Timbres Telegráficos r .......... . 6.581,71 2.006,65 18.377,08 174
Tribunal'de Cuentas.............................. ..... 14,5° 62

T( t iles......... 65.913,34 94.636,86 1.318.909,54 ! 48.826,53 1 40.231,26 120.040,89 74.828,.. ! 31.087,95 134-196,91 60,575 OI 68.984.7i 253.342,8o 3.821.804.04 1 223.3il .88 ¡ 72.930.2<S II .4^0.700,^0

D E M O S T R A C I O N .

Ingresos según el Cuadro precedente, $  11.430.701.30

Deducciones-
Existencia del año anterior....................
Administraciones de Correos.................
Amortización de Moneda.................
llanco de la Unión por Préstamos........
Cárceles y Panóptico..  * * .................
Comandancias Generales.........................
] )epósilos en los Bancos........
Deudas Externa y Pública.....................
Ejército y M a r in a . . . . .............................
Estaciones Agronómicas.........................
Fondos para el Camino ai Azuay..........

,, ,, e.l Hospital de Santa Rosa
Gastos Extraordinarios y Militares-----
Hospitales................................................
Imprenta Nacional..................................
Instrucción Pública..................... ' ..........
Intereses y Descuentos..........................
Inválidos y Resguardos.........................
Lazaretos..................................................
Ministerios................................................
Montepío Militar.....................................
Obras Públicas y Telégrafos.................
Policías.....................................................
Remesas entre Tesorerías.....................
Tribunal de Cuentas...............................

Menos por contrapartidas.....................................

Monto total de las rentas é ingresos eventuales

43.050,64 
3.047,60 

443.263,34 
182.000,..

60
10 .. . 

48.1 15,62
4.672.578,61

766,99
94L5«3-748,8;

1.788,94
3-64534«27,34

4 2 . .  .
1.718,28

654,50
40,. .

9.044,92 
143,99 

!3 -13«,°4 
4.182,95 
6.198,25 

1.661.275,. .  
14,50

7.105.238,10
238,66 7.104.999,44

4-325-7o I,86

El Ministro de Hacienda.—Francisco Andrade M arín .Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



i Folios 
1 del 
^Mayor

C X J E 1S I T - A - S . Carchi,
"
Imbabura, Pichincha. León. Tungutah, Cl-imborazo. Bolívar. Cañar. Azuay, Loja, El Oro. Los Ríos. Guayas. Manatí.

I
Esmeraldas TOTÁI.ES.

Folios 
del ! 

Mayor

*5«
201
176
77 
42 
76 
5 i
79 
65

193 
157
64

195 
59

H 3
84

182
80 
50
41

181
67 

180
188
144
83
78 

156
196
61

197
189
202
*33
t 9

186
178
199
2c5

48
185
175
169 
63 
58 
57

192
81 

191
170
82
55
5Ó

184
90

194
68

179 
148
190
203
204

75
198
74

187
200
183
*74
62

2 t8, . JL . . .  . 44,92
2.285,89

215,93
i ,79

148,90

1 40.212,94 
34.270,12 

2.175,22  
1.443,40 

24* 474,79 
630,21

6.361,43
6.576,62

3.028,40
888,80

49.865,60 
96.997,99 

4.978.69 
1.613 ,--

408.557,59 
712,22  

91.000. . . 
l6.06O.36 
2O.24i.58
14.044,34 
8.940,63 

12.106,53
7-993,39

19.716,64
60.929.29 

5-333-28
234,877,39

92.430,15
4-955,84

254-459,51
4.969.269,1 7 

6.927,19
7*5 953,89 

1.522,02
66.486.91 
29.470,69 
34 -379,56 
7i-53i ,67

176.454,86
24.411.57  

144.732.83 
50 575,52

6.35, *4 
48.988,24
30.440.28 

6.528,99
220,12

59,03
379.004,73

30.573.91
42.070.91
3* 890,93
*4-421,55
15.470.67
10.477.68 
8.447,44

64574,9  7 
18.232,74 

82,41 
230.788,75 
413-303,94 

16.994,.. 
1.443,78 

265.2s8.25
29.996.58 

5 *-07
12.448.10

1.490.59
810.20

1.664.376.97
83.609.84
34.310.28
18.494.30 

114.172.72
297.88 

44.228.40 
4.150.12  
1.775.96

531-02
16.948.80

158
201 j
176 |

77 :
42«!
76
5*
79 ¡ 
65

*93 
157 
64 

*95 ! 
59

*43 j
84 !

182 ;
80 | 
5°  j 
4 * |

181 i
67 ¡

l80 ¡
188 ; 
144 i
83 !
78

156
196
61

197
189
202 
*33
69

186
178
199 
205

48
*85
*75
169 1
63
58
57

192
81 

191
170
82
55
56 

184 
90

*94
68

179 
148
190
203
204

75
198
74

187
200
•83
•74
62

1.441,20 
1,65 
3,*9

1.789,..
90,81

14.284,80
337,21

1-977, 7* 
4,*7

3.699,96 
218,12  

12,28

4-703,9 i
661,80

10.788,10
63,83
4,02

568,42 4.571,80 
1.130,96

2.474,44
78,99
8,77

6.677,22
Alcabalas de Bienes Raíces...................
Alcances de Cuentas............................... *39,55

3.797,20 145.015,5°  
82.01 

91.000...

2.029,30 •5-942,90 149...

16.060,36 
440,..  

3-8" i ,77
19.741,58 60,..

278,91
1.584,05

502,52 • 39,97 155,20
16,. .

432,-- 
2.296,79

2.211,97  
1.089,01

5.0S2,..
••845,47

1.440,..
2.109,31Comandancias de Armas.......................

Comandancias Generales...................... 7.641,83
1.460,59

19.716,64
8.397,92

3.308,10
191,27

I. 156,6o 
4.675,1834,39 13,40 49,86 15,28 170,82 ••357,50 25.10

Corte Suprema......................................
Cortes Superiores.................................. 7-443,84 6-395>7‘ 6.408,59 21.041,94 

5-333,28 
I 16.868,26
58-113,83

IT.241,29
Cuerpo contra Incendios.......................
Culto y Beneficencia.............................. 570, - . 2.353,30 60.678,69 845,30 1-5*7,- - 3.870,06 •-936,15 401,. . 9-849,38 4.284,80 20.806,39

32.206.57
IO.7i9.85
2. 109,75

177,21
Depósitos en el Banco del Ecuador___
Depósitos en el de la Unión................. 4-955,84
Deuda Externa...................................... 347,03 3,35

484,70
251.404,30 

4.874 362,82 
104,..  

302.266,41 
365o 6

42.4l6,08
28.l60,89
34- >48,56 
53.3' '9, IO

I2I.6lI,90

2.704,83 
2.789,95 

60, . . 
36.169,23 

547,70 
4 305,84 

588,80

Deuda Pública por Préstamos............. 87 9 *6,5 1 
2.854,07 

*37 492,73 
5L 75

573,58
660. .

34,29
188,..

••855,.. 1.166,83 85,49 
556> ' ' 

22.959,68
Deuda Pública, por Sueldos................... 148,90

67,70
8,84

2.356,11
20.717,30

40,05
Ejército y Marina.................................. 38.236,51

-63
4.272,32

10,15
1.217.45 

22.38
776,80
372,79

30-803,75
39,36

1.789,82 
3*,72

12.756,45
21,77

651,95

4- *45,*5
9,52

2.665,67

12.282,59

Estanco de Sal........................................ 13.906,80 2.540,57 
712 , . .Faros y Boyas........................................

Gastos Diplomáticos.............................. 2 3 1 , . .
16.381,27 
14.198,16 
24-4* 1,57 
12-537,*4

5-403,69

“  Extraordinarios.......................... 10 1 , . .  
653,'5

59,70
559,35

6,90
2.142,95

57,10
1.184,60

•38,85
7.902,63

254,20
3-825,75

99,10
161,80

• 7o,95
•■ 234,30

76,10
5-*7*,5°

3 >7,4» 
2.134,80

400,.. 
7.588,29

loo,..
5-093,252.992,43

** Suplementarios...........................
i( V arios........................................ 1. 142,95

1.932, . .
956,76

2.232,53
5*4,3°

*•995,75
1.296,21 
2,208,..

3->32,45 
2.464,80

2.819,95 
2.208,..

123,--
2.028,..

3-347,23
2.592,10

3.668.17
2.446,42

2.1529,6!;
3 -345,51

635,14
106,69

7.509,96
4.424,71

99. 190,49
8.948,42

4.612,77
4555 ,39

I 351,80 
3.790,20Gobernaciones................................ ..

Plospital de Santa Rosa.........................
Hospitales Militares............................... 6.073,30

16.389,93
668,34

3*,20 405,25 217,20
46,40

3 *o,75

36.664,73
• 3-518,35

1.179,65
• 99,34

3.861,87 1.628,..
Imprenta Nacional................................ 485,60
Impuesto al Aguardiente....................... I47,60 416,61

14,88
,28

10.427,29
L 44

337,96 10,80 I.839.O6 409,54 294,06 • 39,87 
5,90 

37,44 
I2.066.7I

744,75 30,--
Impuesto al Tabaco......................... .
Ingresos Extraordinarios................. 20

120.030,60
5.261,82

27.362,11
4.856,80
2.987,47

>4-370,67
10.477,68 
8.447,44 

32 000,74

86
• i -I33,89

20,25
9.018,63Instrucción Pública............................... 6.363,12 9.520,29 14.628,08 16.713,32 6.630,06 27.434,92 n.702,57

5,8.
8.768,32 77-4 *0,47 

25.122,68 
12,260.45
5-538,45
2.478,41 
1.100,..

36.256,46 
187,16 
180,..  

2.302,. .
639,85

Intereses y Descuentos.........................
Inválidos................................................. 345,64

999,54
6l8,80

109,20
1.565.60

677,49

146...  
1.684,•* 
1.234,08

121,20
1.542, . .

148,82

I09,60 
1.004, .. 

587,54

133,20
1.510,66

511,67

1 *57,5 *
2.868,66
*•350,97

146,.. 
2.184,. .  

64,80
Juzgados Inferiores............................... 1.419,38

1.124,70
1.551,60

844,33
•-394,73

257,94
1.469,51

894,68Lazaretos................................................
Ministerio de Guerra.............................

“  de Hacienda........................
“  de lo Interior......................

Mon tepí0 M i 1 i tar.... .............................. 807,80 •58,50 1.013,49 1.079,30 1.756,58 60, .. ................. 2.241,10 702,54 23,6o 1.327,92 23.171,5o
18.232,74

14,80
68.620,92

413-303,94

231.84
Muelle de Guayaquil i ...........................
Multas Judiciales y Administrativas... 25,64

68.994,19
3,36

242,50
3^4

24.205,07
20,56

18.712,48
12,82 
93,*5

i -39
4.391,20Obras v Edificios Públicos................... 942,30 6.600,10 •2.579,31 3-967,51 6.369,93 8.488,02 6.545.07 37,--

Partícipes de Aduana.............................
Poder Ejecutivo...................................... 16.QAA.
Poder Legislativo................................... 1.443,78

63-545,>2Policía de Orden y Seguridad............... 2 972,61 863,54 916.25 2 .57i ,97 2.282,22 2.842,50 *»538,74 9.037,22 2.632,65 8.419,24 6.676,70 
100,..

153.628,66
21.127,57

5.994,89
8.769,01

,60

2-335,94
Policía Rural..........................................
Publicaciones Oficiales......................... ,56 I , . .  

9 942,45 
n ,54

................. *9,95 *3,*5 1,78 10,80
58,24
22,41

3,23
Réditos Censuales.................................. 61,28

•34,51
2.386,13

369,88Registros y Anotaciones....................... 17,69 33,96
10,20 

984,57 
240,..  

2.012,31

783,13 9,83 *4,33 93-3 *
Reintegros.............................................. 800,..
Remesas entre Tesorerías..................... 1.274,40

2.28l,5I
496,25

48.173,70 
360,..  
152,10

171.529,49
1.282,40

22.270,80

5.500,..
8o,..

753,58

246,44
954,36

*•003,53

897,52
480..  .
26 8 ..  .

1.604,42 
190,.. 
437,40

9 *9,6 i
850,65

2.688,29

37,08
678,51

4.4c 0 , . .
621,55

85-397,67 
3-318-58 

370,29

1.330.927.26 
59,640,91 

3-39 *,77

10.974,87
8.055,10

465,96
18.494,30
8.215,52

1.500,94
4.576,27Resguardos ............................................

Retirados y Planas Mayores.................
Sustitución del Diezmo.........................
Telégrafos y Teléfonos......................... 1.642,13 1.826,.. 8.345,64 1.248,09 1.801,84 6479,03 960,30 1.222,56 2.084,44 2.136,56 4-530,25 5.036,20 68.644,16
Terrenos Baldíos.................................... 297,88

2.358,90Tesorerías................................................ i-475,59
17,04
13,34
4,84

1.741,10
127,46
69,86
36,89

4-399,92
560,89
307,70

80,20
16.948,80

1.846.88
58,63
•3,37

1,21

1.622,40
27i ,53
150,86

36,31

• -794,--
51 1 ,16
114,87
44,78

1.622,40
80,55
41-25
10,48

i-522,39 1.743,21
421,47

67,15
39,90

2.808,60
128.21
46,79

3,40

2.232,36
97,06
•3,38
16,19

5.266,45 10.710,20
1.875.42

937,39
231,42

3.084,..
Timbres Fijos........................................

“  Postales...................................
*• Telegráficos............................. 25,40

Tribunal de Cuentas................................

Totales.......... 66 .9 1 3 ,3 4 89.687,09 1.310.351,16 48.713,66 40.171,48 I l8 .096 ,9 I 68.465,77 24.417,76 128.462,54 60.358,09 64.668,11 2 3 3 -7 17 ,0 9 8.806.742.43 224.262,01 70.058,84 u.355.086.28

El Ministro de Hacienda,

.Francisco Andra .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Folios del 

M
ayor. N O M B R E S  D E L A S  C U E N T A S .

CUENTAS ORIGINALES 
SEGÚN EL PRESUPUESTO. DIFERENCIAS. SUMAS DEL MAYOR. SALDOS DEL MAYOR.

Ingresos. Egresos.
E n  favor 

del presu
puesto.

E n  contra. Debe. Haber. Debe. Haber.

17
22
26

36
41
43
44 
47 
52 
54 
56 
60
63
64
67
68
73
74
80
81
82
«3
84
89
94
95 
99

loo
i°5
108
H i
114
J i 5
117
1 18
1 19
124
129
*34
J39
! 4 I
*43
144
145
146
147
148
149
*5°
151
152 
154 
159 
163 
166 
1C9
174
175 
177 
182
184
185

78
69 

1 16

Según el Presupuesto........................................ 4.2C2. C82.
Existencia en 31 de Diciembre de 18 91.......... 222.104,54 

96.805,45 
163.503,27  

17 020,46 
109.304,74 

55.994,65 
2 520.130 20 

242 833,94 
I 1.701,86 

185.833,72  
27.558,87

232-745.5°
20.404,2 8 

1.9 «8,62 
1.440 79 
2 925-77 

17 .878, ..

222.103,53!
93- ° ° 3>3*j 

152.849,38
16.476,04

105.183,66
54-248,24 

2.472.462,96 
242.833,94 

11.442,96 
179.921,74 
27.171,23
94- 059,53
>9-558.36 

1.914.59 
1.295,8o 
2.665,34 

13.672,00 
8. 770,69 

29.016,87! 
28.706,63!

Alcabalas de bienes raíces................................. 3.802.07 
10.653,89

544-42
4.121.08 
1.746,41

47.667,24

Contribución genera’ .........................................
Registros y anotaciones.........................................
Timbres fijos, móbiles y habilitaciones.........
Timb:es, sobres y tarjetas postales.................
Administraciones de Aduana............................ 4 ' .  861,60 805,64
Sustitución del Diezmo....................................
Timbres telegráficos.......................................... 318,90 

5.911,98 
3* 7-64 

138.685,98 
744-92 

4 03 
144-99 
260,43 

4.205,91 
1-439-91

Impuesto al aguardiente....................................
Impuesto al tabaco............................................
Estanco de sal...... ...................................................
Estanco de pólvora.................................................
Venta de publicaciones oficiales.......................
Venta de terrenos baldíos.................................
Multas judiciales y administrativas.................
Arrendamientos..................................................
Alcances de cuentas........................................... 10.210,60

29.016,87
1.791.105,17

Ingresos extraordinarios..................................
Remesas entre Tesorerías................................. 1.762.398.54 

55.860,41 
16.881, ..

Poder Legislativo................................................ 5.680,41 55.860,41
16.881,. .Poder Ejecutivo.................................................. 16.944,.. 6 3 , ..

Gastos diplomáticos................................................. 0»
16.849,98

8.642.07 
52-993»03

3° 5-365>23 
18.071,69 

489.284,07
6.748.07 

512.241,59
I39- l 7b 4 I
IU.638,10

l6.49I,80
64O58.O3
14.387,40
11.201,93  
16 832,60
43- °33»5°  
82.782 30
90.980.52 
83 229,31
10.839.90

202.146.27 
3.963.499,27

674.105,11 
17.806,76 
80.482,64
11.368,87
24344,26

5-765-59
14.945.90 
i 7-853-79
9.917-79

7° 9-852,39
30.960,01
44.102,38
61.285,75

135.174.28 
19.924,49
61.303.53 
29.982,60 
25.762,22 
13.849,04

16.839,98
8.642.07

52.993-03
302.811,15

18.071,69
489.284,07

6.748.07
511 * 5 x5» 59 
139.174,41
II 1.638,10 

16.491,80 
64.058,03 
14.387,40 
11.201,93  
16.832,60
43-033,5°
82.782.30 
90.980,52
83.229.31 
10.839,90
3.290,78

Ministerio de lo Interior y Relaciones Extres. 
Gobernaciones.......................................................... 10.320, .. 

52.106,80 
2.00.000,00 

8 6~i

1-677.93
886,23

105.365,23
9.400,69

Policía de Orden y Seguridad, y Rural.............
Cárceles y Penitencial ía........................................ ................... 2.554,°8

Obras y Edificios públicos.................................... 689.000,.. I99-7I5793
Ministerio de Instrucción Pública.......................
Instrucción Pública.................................... ............ 448.030,67

i
64.210,96>

726, ..
Culto......  ..................................................................
Beneficencia......................................................... \ 242 080, \ 8.732,51
Lazaretos....................................................................
Imprenta Nacional............................................ 20 920 43->38,03 

3-587-40Faros.................................................................... 10 800,
Ministerio de Hacienda................................. . 12 .12 0 . .  .

16.900.80 
42.220,40
68.038.80
30.000. . .

918,07
68,20Tribunal de Cuentas..........................................

Tesorerías............................................................ 813,10  
14 743-5°  
60.980,52
10.965,3«

3.819,90

Administraciones de Correos................................
Telégrafos..................................................................
Resguardos................................................................ 72.264,
Colecturías.................................................................. 7.020, ..
Préstamos y Depósitos.......................................... 720.000,.. 517-853.73 198.855,49

4.048.817,07
492.000,00

Banco del Ecuador................................................. 85.317,80
Banco Internacional............................................... 182.105,11

17.806,76
80.482,64
11.322.89  
24.344,26

5-765,59
14.945.90
>7-^53.79 
9-9 >7.79 

709.852,39
30.960.01 
44. 102,38 
61.285,75

>35-174.28 
19.924,49 
6 i .3° 3>53 
29.982,60 
25.762,22 
13-*49,93
75.896.01

Sueldos, pensiones y subvenciones atrasadas..
1 >euda Externa..........................................................
Réditos Censuales................................................... 45-98
Intereses y descuentos...........................................
Premios y cambios.................................................
Ministerio de Guerra y Marina..................... ...... 1 -1.121. 1.824,90
Comandancias Generales...................................... 19 240, .. 

9 000,..
1.386,21 ..................... .....................

Comandancias de Armas.............................. 9 ' 7,79
Ejército y Marina..................................................... 836.958, .. 

48.000,.. 
3^.000, ..

127.105,61
17-039,99Retirados y Planas Mayores................................

Depósito de Inválidos............................................. 9. 102.58 
21.285,75Hospitales militares.......................................... 40.OOO, ..

Gastos militares.................................................. 200.000, . . 
23.879,..  
47 768

64.825,72
3-954-51Corte Suprema................................... ................ 1 ___

Cortes Superiores................................................... ' 3-535-53
Juzgados inferiores................................................. 37.656,. .  

i8< .10 0 , ..
7.673,40

154-237.74Gastos Extraordinarios................. ................ ..
Gastos suplementarios.......................................
G; stos varios......................................................... 50.000,001 ..................... 25.891,01 75.896,01

30.955,59
66.225,05
22.480,94

Reintegros. . . . . .  ............................ .. . . . . 37.127,65
14.989,56

6.172,06
Montepío militar............................................... 60. 000,.. 6.225,05 5>-235-49

22.480,94Muelle de Guayaquil..................................
Suman........................

Balance............................
4.252.582,..  

1 12.518,00
4.365.100,07 1.096.520,08 41 1.912,04 

684.608,04
lo.50 . >06,70 

54.904,42
10.555.511,12 3.813.942,39

54.904,42
3.868.846,81

Totales........... 4.365.100,07 4.365.100,07 1.096.520,08 1.096.520,08 IO.555.5u,12 10.555.5 11,12 3.868.846,81 3.868.846,81

Quito, Febrero 28 de 1893.

Gabriel Jesús Núñez.
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87
83
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J5Ó
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78

189
*33
202
186
í85
205
178
199
48
69

*75
169
192
57.
58

Sumas de las Cüepjas,
CXJEjNT,2:^.3-

Saldos.

Debe.

Existencia del año anterior:........................... ..........
Caja del ( ’archi. . . . . .  . . . . ..... ......................... . . . .  . . .  ..

,, .* dé Tmhahura —  , ............. 1-........... . .........................
dé Pichincha ___ r:. . . . . . . _____ T-r r

,, de León......................... ............ .. . T r ■ ............
,, de Tungurahna  ......... .. / .  . . . .  . . . . . .    ........ .

de Chimborazo............. ................................. ...........
,, dé Bolívar....................................................... .
,, de Cañar,. ...... ............. ....................................
,, del Azuay...............................1............... .....................
,, de I oja . . . . . . . . . . . .  ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  T. . .

de El Oro.............. r . . . .  T - . r . r r. . . . . ___ f ..........
,, de Los Ríos ...................................................... .
,, del Guayas.............................................. ....................
,, de Manabí......... . . . . ..... ....................... ............. .
,, de P'smeraldas............... .......... ............................

Administraciones de Aduanas..................... .....................
Alcabalas de Bienes Raíces ..... . . ?. .. . ? ..........................
Administraciones de Correos__1 —  . . . ' ..........
Amortización de Moneda............... ...................................
Arrendamientos......................... ................... 1.....................
Alcances de Cuentas................... . ...... ..........................
Banco de la Unión por Préstamos.....................................

'Comandancias de Armas.......................................... ..........
Culto y Beneficencia................................... ......................
Contribución General.... ............. ...................................
Corte Suprema................................ ..................... . . . . . . . .
Cortes Superiores........... ____' . ................. ............... .
Comandancias Generales......................................................
Cárceles y Panóptico.........................................................
Colecturías............ . ,  *. ..................
Cambios y Premios ............... ........ ........... ......................
Cuerpo contra Incendios......................................................
Deuda Externa......................................................................
Depósitos en el Banco de la Unión....................................
Deuda Pública por préstamos, depós., indemns. ycontrbns. 
Id. id. por sueldos, pensiones, estipendios y montepíos.
Depósitos en el Banco del Ecuador___ T................. .........
Ejército y Marina..................................................................
Estanco de Pólvora...............................................................

,, de Sal.......................................................................
Estaciones Agronómicas......................................................
Faros y Boyas.....................................................................
Fondos para el camino al Azuay....................... .

,, para el Flospital de Santa Rosa.............. .
Gastos Militares......................................... ..........................

,, Varios..................................... . . . . . . . .......................
,, Extraordinarios.... ................................................

Suplementarios..................... ..................................
,, Diplomáticos..................     . . . . . . . .

Gobernaciones............................................................. ........
Hospitales Militares......... .......... . .................. .......... T ..
Hospital de Santa Rosa............... ._..................... . ...........
Impuestos al Aguardiente...................................................
Inválidos............... _ ............................................................
Instrucción Pública......................................................   .
Impuesto al Tabaco............. ................ .............. .
Ingresos Extraordinarios................       . . . . . . . .
Intereses y Descuentos . . . .  . . . . ................................ . ..
Imprenta Nacional......... . . . . . ..........................T . . . .  . ..
Juzgados Inferiores...............   .
Lazaretos................. ............................... ...................
Montepío Militar....... ....................................... ..................
Ministerio de lo Interior y Relaciones Exteriores. . .........
Ministerio de Hacienda.......................................................
Ministerio de Guerra y Marina..........................................

66.013.34 
94:6 .,9,52

1.241 909>54
48.820.53 
40 231,20

120040,89 
74.838, /. 
3 1 *r 97>95 ' i34-r9' ,9i 
6 .58 ,65
68.349.57 

253.342,80
8.821.804,04 

223.311,88  
72 993,28 
49 865,69

4 97M 9
96.997,99

408.557,59
712,2

1.613,.
9T.000,

8.940,63
234-877,39

7-993,39
19.716,64
60.929,29
12.106.53
20.241.58
14.044.34 
16.060,36

5-333.28
254-459.5'

4-955,84
4.969.269,17

6.927,19
92.430,I 5

7i5-953.89
1.522,02

66,486,91

29.470,69

176.454,86 
144. 732,83

7L53L6 7 
24.411,57
34-379,56 
50-575,52 
48.988,24 

635U4 
6 528,99 

42.070.91
379-o°4,73 

220,12 
59,03 

39.5 7«. 9' 30.440,28 31.890,93 
14.421,55
64-574,97

8-447,4410.477,68
15.470,67

H a b er .

43.050.64 
■ "66.913,34

99. -53:7,2
i.2'34,i6o,¡fV' ’48. 764,01 

40. 1 7L48
H8.C96,91
68.465,87
24-4 l 7,76

128.4^2.54
60.580.65 
64' 032,97

231.177,23 
8.8.8.300,28 

223.311,88 
70.058,84

3- 03O-334,24 
114.695,97 

• 3 -047, 6o
448.263,34 

17.810,80 
8.160,24 

182.000,

131.242,13

10 ,.. 
,60

7,76
6.115,62

4.672.570,85
42.000, 

766,99 
26.382,13 

222.540,65 
94 ' , 58

3 748,87 
1.788,94 

80O, . .

2.845,54

192,20
635,'4176.679,04

4 ,--
1.718,28

20.879,61
4 -993,09

654,50
4 2 ,..

9.044,92
I3-I38,04

1,60
,52

141,87

Debe.

4.102,30
7-749,38

62,5?
59,78

1-943,98
6.362,13
6.680,19
5-734,37

4.316,60
22.165,57
13-503,76

2 -934,44

93-950,39

8.946,63
234-ß77,39

I9. 7l 6,64 
60.929,29 
12.096,53 
20.240,98 
14.044,34 
l6.060,36 
5-333,28 

254-45',75

296.698,32
6.927,19

50-43P ,l5
715. l86,90

29.470,69

175.654,86
144,732,83
68.686,13
24.411,57
34-379,56
50-575,52
48.796,04

42.066,91
377.286,45

29.924,41 
30.398,28 
31.890,93 

5-376,63 
5'-43ó,93 
8.445,84 

10.477.
I5.328,80

H a b er ,

43.05.0,64

2.980.468,55
109.717,201

39.705,75 
; 17.098,^8 

6.547,24 
' 91.000, . .

123.248,74

1.159,78

24.860, I I 
i56-o53,74 

941,58

3-748,87
1.788,94

170.150,05

20.659,49
4.934,06
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R EPU BLIC A  BEL ECUADOR.

Superintendencia de Aduanas, Guayaquil, á 2 8  de Junio de 18 9 3 .

H. Sr. Ministro de Hacienda:
Cúmpleme la satisfacción de dar obedecimiento á lo ordenado en 

el Art. io, inciso 5? de la Ley de Aduanas, elevando al H. Sr. Ministro 
el informe sobre el movimiento del comercio y de las rentas de las 
Aduanas, en sus diferentes ramos.

En el informe emitido el 31 de Diciembre de 1891 expuse que, 
“ la marcha del comercio de la República en la importación de los artí
culos extrangeros, no era nada halagüeña, como debía ser, atendiendo 
“ al desarrollo del comercio y á la paz de que había disfrutado la Repúb lic a ”.

Halagábame, en esa época, la esperanza de que el año siguiente 
de 1892, prosperaría el comercio en general, mas los números han veni
do á demostrar que dicho año no ha alcanzado el desarrollo que era de 
esperarse, tanto más extraño cuanto que la paz bienhechora del progre
so y riqueza de las Naciones, ha imperado en la República al través de 
la agitación consiguiente y natural en todo país republicano, al efectuar
se la trasmisión, efectuada legalmente en 1892; paz sostenida tan cuer
damente por los partidos contendientes, siendo, por tanto, prenda de se
guridad para el Gobierno y el Comercio.

Tanto más extraña es esta paralización cuanto que el valor de 
los artículos nacionales, exportados por todas las Aduanas, montan á la 
cantidad de $ I 2 ’o86. 185,58 cts., entre tanto que el valor de artículos 
importados por las mismas Aduanas $ 8’377-896,33 cts.

Parece, pues, que el fuertísimo premio con que se venden las le
tras de cambio es lo que influye en esta paralización, no obstante ser 
mayores, y con mucho, el valor de lo exportado á lo importado.

E l comercio de esta plaza, y .aun el de toda la República, puede 
dividirse en tres clases: la primera es la que sólo exporta en grande esca
la; la segunda, importa y exporta, y la tercera sólo importa. La prime
ra clase es la que puede vender letras por tener fondos en el extranjero, 
lo verifica vendiendo esas letras á los que sólo importan haciéndolo á un 
fuerte cambio, así la primera clase se proporciona los fondos necesarios 
para sus ulteriores compras de artículos nacionales, y hacer frente á las 
letras que necesitan los importadores, porque estos importadores no te
niendo fondos en el extranjero tienen necesidad de pagar ese fuertísimo 
cambio ó premio para cumplir sus compromisos. Así pues, estos comer
ciantes importadores tienen que restringir sus operaciones ó pedidos de 
artículos al extranjero porque de las utilidades que reportan en sus ne
gocios les es preciso perder del cincuenta al sesenta por ciento en el 
cambio. Además, entra la venta de letras de los Bancos, que en sus 
operaciones obran según cálculos bursátiles, con la prudencia y cautela 
que les es propia, y de la que á veces carecen los comerciantes importa
dores, halagados siempre por las utilidades que á veces son nulas.
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Los derechos de Importación de 1891 comparados con lo produ
cido en 1892, en la Aduana de Guayaquil, apenas han aumentado en 
$ 257.256,01 ct., y si comparamos los derechos de Importación de to
das las Aduanas en 1891 y 1892, vemos también que sólo ha habido el 
pequeño aumento de $ 250.609,90 cts.

E l total de todos los impuestos en todas las Aduanas en 1892 es
d e ........................................................  $ 2’86o. 159,58
En 1891 fueron...................................  2’333. i 8 i ,45

Diferencia á favor de 1892 .;__  526.978,13
Pero hay que tener presente que este aumento en el total no lo 

es verdaderamente, porque en i&gi no se cobraron los impuestos del
I ° 0[0 para el servicio de la Deuda Externa, ni el derecho en la exporta
ción de tagua para el Ferrocarril del Sur, los dos derechos, ascienden á

la cantidad de............ ........................  94.724,75
que rebajados de los.. .................... - 526.978,13

sólo queda el aumento d e ............  432.253,38
La Importación por todas las Aduanas de la República en el pre

sente año de 1892 a sc ie n d e n ....... F895.806,52
y en 1891 fueron................................  1 ’645.196,62

A  favor der 1892 250.609,90
En solo la Aduana de Guayaquil en

1892 dan__ ____ ______________ ___
E li 1891 dieron____ - r - - - r

A  favor de 1892.__ . . . .

I’852.260,23 
i ’S95 004,22

j ~ ' - .
257.256,01

Como los derechos de Importación, son los que verdaderamente 
marcan la mayor renta para el Fisco, iy< después los de Exportación, se ve 
que muy poco se ha adelantadó en'i 892, * respecto á los‘de Importación; y 
en cuanto á los de Exportación,* unidos los derechos generales, los de 
Sustitución del Diezmo y-derecho de 'Tagua hay ün aumentó de 
$ 122.566,85 cts., debido• esto á la; mayor exportación de* taguaky cacao 
por la mejor cosecha, i - . -  w • • • * , , . i f  ,4 4 • '• » ■ <>" ' •' * •'

Respecto á la renta de Faros en el presente año, ha producido la 
cantidad de $ 8.997,'53-cts. y en el pasado» año' produjo $'8.795,£0 cts. 
la cantidad.de $’ 203,63-cts.v es t demasiado insignificante. Entre tanto' 
el Fisco tiene que hacer un desembolso dé los fondos comunes de mási 
de $ 10.00a (pues el sostén de los Faros pasa de $ 18.000): Téngase 
presente lo que sobre el particular expuse detenidamente én eLiiiforme 
que esta Superintendencia dirigió' al • Ministerio de Hacienda; con fecha 
31 de Diciembre de 189í .»* Mientras no cese el privilegio qüe tienen lás 
Compañías Inglesa y Chilena,' el Fisco* estará’ gravado siempre, grava
men que sólo refluye en beneficio de las expresadas Compañías.

Recomiendo al H. Sr: Ministro eL contenido del informe citado,
pues me> parece por demás, volver á expresar lo mismo sobre todo lo es- 
puesto en él. * . ' - . » •  : *.• ’

Remito á .US. H. “ Catorce cuadros” . ‘ 1
E l N? 1, comprende la Razón general de los rendimientos de to

das las Aduanas marítimas y terrestres de la República.
E l N? 2, la Razón de lo producido en sólo !la Aduana de Gua

yaquil y Aduanilla de Santa Helena.
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E l N? 4, lo producido en la Aduana de Bahía de Caráquez.
E l N? 5, lo producido por la Aduana de Esmeraldas.
E l N? 6, lo producido por la Aduana de Tulcán.
E l N? 7, lo producido por la Aduana terrestre de Loja.
E l N? 8, el cuadro demostrativo de lo producido por el 20 °[0 y 

su reparto.
E l N? 9, Razón del cacao exportado por todas las Aduanas de 

la República.
E l N? io, Razón del cacao exportado por sólo la Aduana de Gua

yaquil en los últimos veintiún años.
E l N? i i , Bultos despachados, libres de derecho, por orden del 

Ejecutivo, desde el i? de Enero al 31 de Diciembre de 1892.
E l N? 12, Razón de los artículos exportados por la Aduana de 

Guayaquil, en bruto y manufacturados.
E l N? 13, Razón de los Registros de entrada de buques, sus pro

cedencias, pabellones, tonelaje, etc., en 1892.
E l N? 14, Razón de la salida de los buques, sus destinos, pabello

nes, en 1892.
Queda de este modo emitido el informe que el H. Sr. Ministro, 

estudiándolo, suplirá las faltas que puedan notarse.

Callo.

E l  Superintendente de las Aduanas,

&

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



í.-

-

: ;{ i i • ' ' :

* .

i;!

v‘- >'̂  , t1 n*>

■ : • » ..,v r  ■■■ :
t

• .- i:.. : • A i) ; i.v  ;
: ; ‘‘“V A 'A

. • . • I . : '
• J A'- - í ;A

j . '  r %
V, A A t< • •
• : <■ *)’ , : n  • n .

*

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



N" 1
Cuadro g en era l de lo produ cido  p o r  las A duanas  

M arítim as p  las dos terrestres ,desde e l  /? de jEnero a l  S í
de  Jj Diciembre de 1892.

Importación ........................................................................................................................ 1.895.806,52
Veinte por ciento.......................................................... ............. 378.829,12
Diez por ciento . .  .................................................................. 93.205,48
Exportación general..................................... 159.926,47 ) 7 yl t 9 t r\
Aduanilla de Santa E lena..........................  7.485,72 3 i 07.412, I 9

Ferrocarril del Sur:
Tagua por Guayaquil..................................  394,55 )

Id. por Santa E lena............................... 1.124,723 I-5 I 9  >2 7

Sustitución D iezm os.................................................................. 269.650,12
Piso.................................................................................................. 44.246,15
Faros............................................................................................... 8.997.53
Intereses por retardos.............................................................. 493.20

T otales............ $ 2.860.159,58

Superintendencia de Aduanas.

Guayai^’il, Diciembre 31 de 1892.
J. T. N oboa.
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Cuadro dem oslrq liro  de lo jo ro d u c ìd o p o r la  A du an a  de G uayaquil en e l  a ñ o  de ISO2.

1
¡ Q U I N C E N A S . Importación O O C ; /O* 10 °/o-

Piso, )£ 
piso.

Exporta
ción.

Sta. E l  aia

Exporta - 
cióu pe

nerai.

Sustitu 
ción diez

mos.
Faros. Intereses.

Ferroca
rr il del Sur  

7"agua 
Guayaquil

Ferree a - 
rt iIdei Sur 

Taglia 
Sta. Filena

T O T A L E S .  :
ii

j 1? 15? de E n ero ..........
¡ *• • 1 > 1 > ♦» ..........

■
54.40 *.56 
58.207.5,

i 0.880/70 
1 1.641,54

1.742,92
1.462.03 ■ 34.6o

2.259,03
3.284,63

2.782,40
6.013.21

235 ,r>5
4S5.75

1— 33>s 7 
12,93

72.337,53 !
8l.242.28 ;

I:.1 ,, ,, Febrero........ I É>3- ' 44-'-..S! 12.028,77 .............. 1.320,09 ............... 2 -3 19-47 3 -745,25 273,55 14,04 83.445,2° |
;2?  „  „ 35-37'* 5.?'1 7.074,10 ............. 1.047,01 1,822,05 2.098,51 4 -83°,°3 5,-* 5*74 5 *.752.97 :
í i J.‘ ,, ,, M arzo.......... 58. 594.4;!| 1! .718,91 ............... 1.576,41 ............... 2.8Ó5,o6 6.145,99 418,10 20,02 Si 339*54 '
! n| • t p y y . ’ ---------¡ 65.232,10; 15046,40 ............... 2.354*37 850,28 5-7*7,33 14.010.90 418,10 5*91 101.644,39

i? „  Abril............. • 65.229,0., 0.645.94 ............... 1.896,43 4.2*.8,88 9.638,04 53° , *° 1^.95 92.165,03 j
| 2? „  „  ............. 02. 704,24 ; 49.540,85 .............. 1.840,71 6.204,76 12.505,75 446.90 15,^4 .......... 120.259,05 j
¡ * -l »1 »» M ayo. . . . . . . i 39- ° 5fM 7: :7 .8 ll ,86 .............. 3-963,01 346,40 8.484,06 20.969,44 4 *5,65 18,38 201.068,17 !
’ o;l• *■* • ** * * »* . . . . . . . 321.986,21 OJ.597,27 .............. 8.560,24 I9,Ó4 10.801,49 25.890,34 592,-- 99.84 4 )2.34 7-03 i
i i? ,, ,, Junio............ 27.658,25 5 ■53 '.65 2.765,95 384,08 I-3 M -42 6.681,68 *5- ° 55,24 245.50 19.83 59.656,60
; 2a• ,» »» >> . . . . . . . 37.011,68 7-402,33 3-701,42 .............. 3-554*5 * 7.544,13 418.25 8,36 60.169.Oí
j 1? ,, ,, Julio.............. 71.149,38 14.229,89 7 .115 ,18 1.074,45 ............... 9.205,11 21.760,51 327**0 43*64 124.905,26
i 2? „  ,, .................... ¡ ] 60.353,44 12.070,66 6.035.55 1.149,60 4S3.31 10.-85,94 24.631,48 468,55 7,18 115 .685,/!  .

1? «, „  Agosto.......... 5.v ! 33í32 1 I .026,67 5-5 *3,57 1.675,40
561,62

4.720,66 9.072,66 94,75 28,44 8 7 .2 6 5 ,4 7 1
; 2? „  „  .................. 1( 106.175,10 2 1.235,03 10.ÒJ 7,99 1.854.84 7-203,30 14.214,21 565, 7 »̂ ‘ Ss o 6 162 466.35 :
j i5.1 ,, ,, Setiembre. .. [ 63.960,20 12. 792,09 6.396,24 i - 130,04 5.853,88 8.232,23 501,40 23**1 9S.8S9,19
' 2;‘ ,, ,, 1 51.480,01 10.295,99 5.148,22 í. 209,70 652,01 2.822,13 2.548,45 172.05 21,94 ' 4 C 74.398.56 ;
, r.* ,, ,, Octubre........
! 2:l

33-99» 7.» 
1 40-803,38

6- 798,33 
8.160,69

3-399-33
4.080,49

970,05
1.340,02

3.101,28  
8.364,80

3-^42,57
14.880,01 438,20

28,92
7,*4 20,25

52.138, *9 i 
78.103.98

1 i ? ,, ,, Noviembre. . \ 9 *-936*43 1S.3S7.32 9-*93,94 1.980,58 2 4 0 ,3 5 3-089,52 5.468,14 217*75 5, *4 162,51 492,52 131.174,20 ¡
2:i;  ̂ > j r »♦ • •
il* ,, ,, Diciembre...

Ì 70293,97  
J 87.389,54

14.058,83 
1 7-+77,9 *

7.029,63 
8.73/, ;o

<-3 9 ^-6 9 .
1.464.31
1.3X5,64

SOI>25
. 2.469,73 

6.048,98
3-436»9ó 

1 1-^37,°5
273*75
274,05

*•52
6,32

80,Ò3 
69,03 326,60

99.043,16 ¡ 
134.134,34 1

' > f 1 * », • - - ! 112.992,30 22.598,51 11.299,00 53°.79 3.625,02 6.742,48 349,7o 9,93 14,68 3°5,00 1 59-^74*3 * i

Totales___  $ |i.S52.26o,23j37o.452,24 I9 1 .0 3 6 .4 7 43-324,01 7.485,72 1 2 5 .4 6 9 ,76 255-297,47 8.167,15 493,20 394.55 I .I 2 4 J 2 2 -7 5 5 -5 0 5 . 5 E j

Superintendencia de Aduanas.— Guayaquil, Diciembre 31 de 1S92. J .  T. A roóoa.
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Cuadro dem ostrativo de lo producido  p o r
de J/fanta, durante e¿ de 1892.

\ Q U I N C E N A S . ///;/ r/fl- 
ción. 20 ° /0. «° °/o- r¡:o . Sustilucn. 

di cuno. Faros. E xporta
ción.

i
T o t a l e s . ¡

1
i I? 1 5 - de Enero.......... •129,83 225.97 19,70 8,30 328,. . 1.711,80 !
j 2? •> . >t >> ......... 680,73 i3ó.«5 42.50 35,io 333,53 1.228,01 |
¡ i? ,, ,, Febrero.. .. 373*95 74.79 30,32 11,90 31,30 528,26 í
j 2‘> ,, „  . ,, . . 878,78 175.76 24.35 E 23 14.20 86,14 1.180,46 j
1 1? ,, ,, Marzo......... M 55.53 3 ” , 11 263,43 29.85 1.150,30 3.310,22 |
¡2?  ,, 11 , ............... I 24.I./S 24.8. ^7 25,35 3*3° 897.89 2.416,69 1
j 1 * ,, t , A b r i l __ _

i . -¿.4.1, y.'-'
OÓI Is I92f2ó 28,40 0,25 189,21 1.377,49

| 2? ,, ,, ,, ........... '>70. 7 » 6q,oc 2,44 3,80 47,49 449,41 1
| i? ,, M a y o . . ..  ..

OV* / J 
2.071,28

• J ' 7 j
414.26 25,13 14,85 759,1 * 3.284,63 |

2 ;i\ ¿ . ,, ,1 ,, . . . . . . i-443>24 288,65 19,80 8,70 187,50 1*947,95 I
j r ‘ ,, ,, Ju n io . . .. .. .. 1.247.9+ 249,5« 124,78 4,53 7,4o 120,62 1,754.85
1 2'} , , , , , , ........... *5 7* «o 3 E 5^ 15-7« ; ,55 73,8o 178,88 458,37
| * ** *» >> Julio... . 218,85 43.77 21,88 4,65 30.9S 37.«5 544,71 902,09
:|“ - ** >> »> ....... .. 3OI»95 ,60,4o 30,20 4,12 62,66 1 1 . 3 ° 341,08 811,71

I? y, y y A¿JOStO........ 855*45 171,09 »5-54 1 1 , . .  •' . . . . .  w. . - 32‘45 638,82 1*794,35
2il*• ’ >» ,, »» ------ - 1.009,67 2 I3>93 106,97 10,26 15,15 5,05 821,30 2.242,33
1* ,, ,, Setiembre... 493>25 98,65 49.32 5,20 19,55 236,38 902,35
2 * 1 y ti . . . ¿>13-32 . 162,65 8«, 33 9,45 5,50 602,25 1.674,50
i ;.‘ ,, Octubre.. f . 1.002/20 200,45 100,20 1 1 , 11 9,55 102,10 1.425,01
2.1 , , , , ŷ  . . . . 459.59 91,90 45.98 9.98 16,52 '5,05 352.» ' 981,83
1? ,, ,, Noviembre . 43 1.29 86.30 48.10 ' 7,15 33*4° 38,10 893,10 i .532,44

|  ̂• >> ».♦ . . .  11 -• 688,70 137.75 68,87 10,14 7,55 55,8 i 908.82 ¡
1? ,, „.D iciem bre.. 540,40- 108, lo 54,01 8,66 45,10 66,54 822,81 i

1 • >» >» > > • * • 456,40 91.30 45»6 i 7,03 S,68 42,05 599*47 1 .251,14  |

19.403,01 3*880,72 873,57 59E 3 I 168,62 477.15 9-564.34 34-95®>72 j

Superintendencia de Aduanas.«—Guayaquil, Diciembre 31 de 1892. J ,  -7\ A'o’oa.
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Cuadro dem ostratiro  de ?o p ro d u cid o  p o r  la  A duana de
E aM a de Caráquez ,durante e t año de i 892.

Q U IN C E N A S . Importa
ción. 20 ° / 0. 10 ° / 0. riso. Sustitucn.

diczmo%
Exporta

ción. T o t a l e s .

1? 15? de Enero..........
2'} ,, ,, a . . . . . .
I a  . .  . .  Febrero.. ..

387.33
350.21

77,47
7°,°4

5,51
4,09

,96,33
385,93
449,88
3 *4,38
190.60 
466,42 
138,64
440.68 
588,52
693,25
910,78
390,90

1.055,30
1.319,26
1.067,01

966.87
404.61 

2.051,98
225.87
70 5,5 '
207,40
463.68 
242,85
243.88

668,15
314,94
420,65
431.48  
238,05
533.35  
213,84  
483,31
378,26
475,89
678,74
339,69
888,38
745,-.
887,86
474.49
491.36  

1-198,35
485,38. 

1.16 7,73  
351-72
562,22 
480,56 
53*»3°

1-334,79
1.125 ,21

«70.53
1.290,27
1.546,55
'.7 35 ,2 5

352,48
1.3 17 .3 1

966,78
2.420.32 
í .589,52 
1.314,26  
1.943,68 
2.973,3 i 
5.021,83 
1.858,78 
1.850,60 
3.881,93  
1.380,05
1.873,24
1.112 ,4 9  
1.440,98 

723,+i 
2.189,44.

I ,  j ) y y a vi  v .  . ••

I a  , ,  , ,  Marzo.........

I a  . .  . .  Abril............

446,90
922,70
608,76

89.38
184.54
121,76

8 .13
10,66
4,96

2a ,, ,, ,, ...........
in .. Mavo...........

324.35 64,87 4,10

 ̂ ’ n n ...........
I a  . .  . .  Tunio...........

1.035,48 207,10 8,60
1 • j y  f y j u i u v , # . , » , .

2a , ,  , J )« . . . . . . .

I a  . .  ,, Tulio.............
446,45 89,29 44,65 3,28

m , y y y y J  - • • • * * *

2a , ,  , ,  , ,  ............
r> , ,  „  Agosto.........
2? , ,  , ,  , ,  ..................

I a  , ,  , ,  Setiembre... 
2? »> >> • -  -

I a  , ,  , ,  Octubre---------

2 a

694,76
2-345.79

319,15
723,33
484...
5 io ,i3

138,95
469,16

63,S3
144,66
96,80

102,03

69,48
234,58

3 1 ,9 * 
72,33 
48,40
5U0I

5,86
16,83
2,53

14.31
2,40
5,63

I a  , ,  , ,  Noviembre..
2^ f t  M < ♦> • -
I a  , ,  , ,  Diciembre..

421,80  
3 16,66

84.36
63.33

42,19
31,66

5,°2
3,43

2a a  f t  t f 1.077,65 2 15,53 107,78 13,30

1 *-4,5.45 2.283,10 733-99 118,64 14 .12 1 ,13 13.440,70 42.113 ,0 1

Superintendencia de Aduanas.— Guayaquil, Diciembre 31 de 1892?. J .  T. Noboa.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Cuadro dem ostrativo de toprodu cido  p o r  la  Aduana  
de E sm era ldas,durante e l año de 1892.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Cuadro dem os i r  olivo de lo p rodu cido  en Ictr 
A duana de 2 ’uícán en e l año de

q u i n c e n a s . Importa
ción. 2o ° / 0 . 10 ° 7o- Piso. TOt a i .e s .

i ? y 2? 15? de E n e ró ._____ 149,75 29,95 -------------- 3» 7° 183,40

y» f> »» a *> Febrero........ 1 .12 9 ,.. 225,80 3°> /o 1-385,50

>»»»»» r» >» M a r z o .. . . . . 486,55 97,31 ' m ,.-. 594,86.

1 * * § i« |\ . 1 A b íil« • « • • • • 301,85 60,37 6,80 360.02>/ 7 f 77 17 Ti * ******

ti a *t >> »* M ayo* . . . . . . 653»80 130,76 ------. . . . 16,50 8or,o6'

a a a a- rt' J u n i o . . . . . . . 278,45 55,69 27,84 3,95 365,93

Si Si ss rt 11 Julló.. . . . . . . 594,5o 118,90 59,45 ’ 1^ 4 5 ’ 785,30

si 11 11 ir rt- AgOStÓ. . . . . >33,9° 26,78 13,39 3,4o 177,47

ti is 11 ss rt Setiembre.-.. 449,75 89,95 44,97 12,10 596,77

si 11 a 11 n Octubre. . . . . 254, - 50, So 25,40 6,3° 336,50 !

,, „  »  ,» a Noviembre.. 358,29 '71,66 35,83 8,15 473,93 .

•> n  a  n  a  Diciembre... 469,11 93,82 46,91 16,70 626,54

5-258,95 1.051,79 253,79 i 3 i ,75 6.696,28

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



óuadro dem ostrativo de lo produ cido  p o r  la  
A duana de JO oja  en e l año de 1892.

Q U IN C E N A S . Importa
ción.

tO O K
?

q 10 Jo- Piso: Exporta
ción.

T o t a l e s .

I a  y 2? 15a de Enero............

. .  . .  . .  . .  . _  Febrero........

. .  . .  . v  -  Marzo ______ 30.30 30,30, ,  it ti ti i T • • • • • •

a a H H t* Abril. . . . . . . 28,65 5.50 2, . r ........................................ 36, «5

a a a t> a M a y o . . . . . . . 22jJO 1,84 ,20 24,74

..................  .. T unió  ̂ a 70,02 70,02ti it tt ti it J

H tt tt ti it Ju lio . . . . . . . 425>°3 40,96 9,20 1,70 9,80 486,69

tt tt tt tt it Agosto.. . . . i. 747,17 50,48 23.73 2,6o 40,96 864,94

. .  .‘j  . •  . .  Setiembre.tt ti tt ti tt u v i J V J U k / i s . .  . .

11 it tt rr ir Octubre. . . . . 43S.SO 2,30 M 5 10,15 8, . . 457,10

11 tt tt tt tt Noviem bre.. 181,74 . . . .  . . . . -  - - -  - . . . . .............. 6,30 188,04

11 a a a 1, Diciembre. .  . 307.47 12,25 2,20 ,40 78,50 400,82

2.248,58 ” 3,33 36,28 17.05 143,56 2.558,80

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Cuadro demostrativodedo ° /0,
aplicable álos p a r tíc ip e s  ¿y á los

m ism os, desde e l  /? de Huero a l  31 de D iciem bre
de 180.

N» N O M B R E S .
Cantds.

asignad.
Cantidades
entregadas.

Diferencias 
ó débitos.

i 1 Amortización de moneda...................................... 70.000 5 9 4 3 5 .81 10.564,19
2 Para la fundación de un Colegio Nac. enTulcán 4.000 3.396,33 603,67
3 Hospital de id .......... ........................................... 2.000 1.698,04 301,96
4 Colegio nacional de Ibarra....................... ........ 7.500 6.368,10 I.I3 L 90
«í ,, de niñas dirigido por las MM. Bethlem. 3.000 2-547,25 452.75
6 Construcción del Hospital de Ibarra.................. 4.000 3-396,33 603,67
7 Colegio de niñas de Otavalo................................ 4.000 »•396,33 603,67
8 Biblioteca de Quito............................................... 3.000 2 -547,25 452,75
9 Protectorado Católico de Quito........................... 24.000 20.378,08 3.621,92

10 Hospital de Latacunga.......................... ............... 2.000 1.698,04 301,96
11 Escuela de los H H . CC. de Pujilí...................... 1.000 849,21 15°, 79
12 ,, de art. y ofic., á cargo de la M. de Late. 12.000 10.189,09 1.810,91
*3 Colegio Nacional de Ambato............................... 3.000 2-547,25 452,75
14 ,, de niñas de id........................................... 4.000 3-396,33 603,67
15 Fábrica de las E E . CC. de id .............................. 4.000 3-396,33 603,67
16 ,, del Hospital de id .................................. 2.000 1.698,04 301,96
17 ,, escuela H H . de la Caridad de id.......... 2.000 1.698,04 301,96
18 Colegio Nacional de Riobamba........................... 7.000 .5-943,74 1.056,26
19 Reedificación de las E E . CC. de id.................... 3.000 2.547,25 452,75
20 ,, del Hospital de id.......................... 2.0(>0 1.698,04 301,96
21 Biblioteca pública de id. á cargo del T. C. M ... 50O 424,43 75,57
22 Agua potable para id. á cargo del mismo.......... 3 .50 ° 2.971,69 528,31
23 Escuela de Artes y Oficios, á cargo del I. C . .. 8.000 6.792,44 1.207,56
24 Colegio de niñas de Guaranda, á cargo del I. C. 2.000 1.698,04 301,96
25 Para sostener el mismo Colegio.......................... 4 >3° ° 3.651,09 648,91
26 Colegio de San Pedro de Guaranda.................... 4.000 3-396,33 603,67
2 7 ,, de niñas en Azogues, á cargo H H . Prov. 6.000 5-094-53 905,47
28 Escuela de los H H . CC. en Azogues................ 2.000 1.698,04 301,96
29 ,, de niñas en Cañar, á cargo de la Mun. 2.000 1.698,04 301,96
30 Para el camino de Azogues al Azuay................. 4.000 3-396,32 603,68
3 i Colegio Nacional de Cuenca................................ I3*5° ° 11.462,57 2.037,43
32 Catedral de id ......................................................... 8.0C0 6.792,50 1.207,50
33 Casa de huérfanos de id ........................................ 2.000 1.698,04 301,96
34 Escuela de Artes y Oficios de id -........................ 8.000 6.792,50 1.207,50
35 Casa de Temperancia de id................................... 2.000 1.698,04 301,96
36 Corporación Universitaria del Azuay................. 4.000 3-396,25 603,75
37 Biblioteca pública de Cuenca............................... 1.000 «49,21 150,79
38 Camino carretero de Cuenca á Machala............. 14.000 11. «86,95 2.113,0 5
39 Camino de herradura de id. á Naranjal............. 2.000 1.698,04 301,96
40 Colegio de niñas de Lo ja...................................... 6,000 5-094,53 905,47
4 i ., nacional de id ........................................... 4.000 3 396,33 603,67
42 Camino de Loja á Santa Rosa............................. 8.000 6.792,50 1.207,50
43 ,, de ,, á Zaraguro.................................. 4.000 3-396,33 603,67
44 Colegio Nacional en Zaruma............................... 2.000 1.698,04 3 o1,96
45 Hospital en Santa Rosa.......... ............................. 2.000 1.698,04 301,96
46 Colegio Nacional en Machala.............................. 2.000 1.698,04 3OI»96
47 ,, de San Vicente en Guayaquil................. 10.500 8-9 i5,37 1.584,63
48 ,, de niñas de id........................................... 4.500 3.820,83 679,17
49 Cuerpo de Incendios de id................................... 20.000 16.981,54 3.018,46
5o Calles de id............................................................. 36.000 30.567,05 5-432,95
5 i Agua potable para id ............................................. 40.000 33-963,35 6.036,65
52 Canalización de las calles de id ........................... 10.000 8.490,79 1.509,21
53 Bombas contra incendio en Manta y Portoviejo. 4.000 3 -396,33 603,67
54 Colegio de niñas de Rocafuerte........................... 2.000 1.698,04 301,96
55 ,, Comercial de Bahía................................. 2,000 1.698,04 3OI,9Ó
56 Hospital de Esmeraldas....................................... 4.000 3-396,33 603,67
57 ,, de Babahoyo........................................... 4.000 3-396,33 603,67
58 Nuevo Hospital en Quito.................................... 10.000 8.490,76 1.509,24
59 Agua potable y alcantarillado en Quito.............. 7.000 5-943,74 1.056,26

! 1 Totales.......... 436.300 370.452,24 65.847,76

Superintendencia de Aduanas.—  Guayaquil, Diciembre 31 de 1892. y. T. Noboa
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'Razón d e l Cacao exportado p o r  todas la s A duanas de
la  Reptil)licaen e l año de 1892.

A D U A N A S . Kilos. Quintales. Sust. Diezm.

Por Guayaquil...................... 14.679.604 319.121,82 255-297.47

„ Manta.............................. 9.696 210,78 168,62

,, Bahía de Caráquez. . . 811.965 17.651,41 14.121,13

,, Esmeraldas.................... 3.617 78,63 62,90

T ota les___ 15.504.882 337.062,64 269.650,12

Superintendencia de Aduanas.

Guayaquil, Diciembre 31 de 1892.
J . T . Noboa.
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'Jiazón d e l Cacaoexq) orlado p o r  de
Guayaquil, en los últim os reinliún años.

A  ños. Quintales.

1872 181.973
18 73 251.812
1874 250.216
1875 176.207
1876 224.739
1877 203.131
1878 102.150
1879 3 0 3 - 9 1 3
1880 362.411
1881 216.779
1882 202.000
1883 166.573
1884 184.578
1885 232.270
1886 366.862
1887 3 4 2 - 3 5 4

1888 248.585
1889 253.810
1890 3 5 3 -7 6 o
1891 21 7.190
1892 319-121

Superintendencia de Aduanas.

Guayaquil, Diciembre 31 de 1892.
J. T. A
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'IjuHos que se han despach ado  de
d e l Supremo Gobierno, desde e l  /? de has la  e l d i

de ^Diciembre de ÍSD2.

1 Bultos N T O M B B E 3 . Kilgnis* Bu porteen. 20 C/ Q. 10 c/o- T O T A L E S .  I

! 4-9«7 Supremo Gobierno.................................... 407.6.13 63.870,65 12.774,13 :2 835 3« 79.480. l6
6 Colegio de .‘*a:i Gabriel............................ 7-0 7 2 ,.. 14.4° 7,2° 93.60

íS ,, de Ambato.................................... 6 89 ! 5°-45 30.09 13,60 104,14
19 ,, Nacional <le Cuenca.................... 993 109.3«) 21,86 ,79 131,95 ;

2 ,. San V icen le ...................__ .......... 1 yz 1,50 . ao I , 8 o  •
1 1-673 Beneficencia Municipal de Guayaquil.. . 110.922 7- 733»95 1.546,79 192,59 9-473-33 '

Iü5 ,, de Señoras. ,, . . . y.cSS 189,68 37-94 15.9 / 246.59
25 Sociedad I’ ¡ lan trópica. ...... ..................... 3.1 ;6 297,12 59-42 16,03 372,57 ¡

477 Hermanas de la (.’ai idad........................... ’ 22.0*8 3.923.4b 784,69 316 ,7 ° 5.024.85 .
3.19 Hermanos Ciisiianos................................ 1.89b 59 379-32 71.62 2-347,53 ,

62 Madres de Ja Providencia........................ 2.809 856,36 171.27 85,64 1.115 ,2 7
27 ,, de los Sagrados Cora /.unes......... 1 • 775 223.30 44.66 22,35 290,29 ;

8 ,f del Buen Pastor........................... 773 74.4^ 14.88 89,28 í
3 Monjas de Santa Catalina ....................... 150 75» - - 15»-- 7.5" 97,5°  \
1 ,, del Carmen M oderno...'........... . 24 0,72 i ,34 ,67 *8 73 .

65 Padres Mercenarios —  ............................. 3-534 634,48 126,90 39-2o 800,58 ;
79 ,, Franciscanos . . . ; ........ ................... 9-153 406.70 » '.3 4 40,67 52».7< i
6 ? D o m i n i c o s . . . . . . . . . . . . . . -2.20b 364,53 72.91 4  >7,44 1
10 A cmstinos. ____ ____ . . . .  _____

O
1. 77* 177,80 35.56 2*13-36 ¡»y Á -1> 1 * 1 .......... ..........

2 ,, de la Compañía Me Jesús............. 57 24, 10 4,82 2,30 3 1 ’ 22 j
84 ,, Reden toristas ........... ................... 4-374 3 1 7-3° 63,46 29,2b j 4 lo,“ 2 ¡
40 ,, Oblatos......................................... 210,59 42,12 15 ,0 6 1 267,77

2 Reverendo Padre Rafael Caseres............ 96 51,62 10,32 5 . i6 67,10
4 Misioneros del Zamora.......... ................... 234 22.45 4,49 C 57 28,51 !
i I crlésia de San Alejo. . .  L. .  ................ 6 6 ,. . 1,20 ,60 7,80
1 de Vaguachi___ . ... ...................... 206 20,60 4,12 2,06 26,7S ¡
i Seminario dp Kiobamba'........> ................ 40 2 0 ,.. 4 ,-- * 2 ,. . 2 6 ,:. 1
i Obispo de ,, ........................... 5° 50 ,.. 10 ,.. ____. . .  - 60 ,..
i El Vicario de ,, ........_•................. 23 2 2 , . . 4,6o 2,30 29,20 ;
c Obispo ríe I.oja. _ _......................... 2oI

O* ^
I 70, 02 44.. | 2 204,74 |J

13 Catedral ,, ........................................... 849 128,10 25,02 6,45 160,1 7 1
3 Universidad de Quito................................ >32 5,20 1,04 »S2 6,76 j

M3 M nnicipalidad ,, ...___  ____ ____ _ 4.721 247-35 49-47 296,82 ¡y , -
b Exposición Nacional de Quito................. 178 99,80 19.9b 119 ,7 6 ;
5 Observatorio Astronómico....................... 148 i *>55 3»7i >,23 2 3 ^ 9  ¡

61 Telégrafo Nacional. ................................ 5.916 59i ;6o 118 ,32 34.69 744.61
4 Compañía Telegráfica C. y S. A ............. 282 64,11 12,82 ,4 * 77,34
8 Aduana de Guayaquil.............................. 979 125,20 25,°4 6,32 156-56

Estadística Comercial................................ 8.904 178,08 -?c,62 2 I 3 . 7 O  l0'-'
104 Comandancia General dé Guayaquil___ 7.081 2 1 2 , . . 42,40 3,8o 258,20 |

12 Hospital MHitar de 1 ,, . . . . 2.141 76,53 15.31 91,84
12S Agita Potable para j ,, ___ 19 651 226,36 45.27 18,41 290,04
110 Puente del Palmar........*............................ 20.832 208,32 41,66 20,83 27o,8l

76 Comité de la Estatua dé Olmedo............ 49.176 2.104,70 420,94 210, ¿7 2.736,11
250 Vapores. Jndahuru...................................... 35-921 876,10 175»22 87,-6 i 1.138,95

34 Flores Ontaneda........................................ 5-3»2 21-9,83 41.97 20,98 272.78 i
3o Catedral de Guayaquil............................... 3-366 544-3° 108,86 653« 1«>

9 Cuerpo de Bomberos.... ............................. 1 . I 69 17°,57 34- *1 1 5,5*9 220,57
15 Cónsul de los E E . U U . de América___ 2.043 198,20 39,64 i9.°3 257,b/ ¡
4 Ministro de Colombia..’.......................... 1 695 159.25 3>.»5 7-57 198.67 ¡

12 Francés..........¿.......................... . 34Ó 72,15 >4,43 2.27 88.85 1
61 ,, de S. M. Británica____ ___ I . 4ÓO 279,88 55,9» 335.S6 ¡
22 ríe»» ^  «7 J » 5) .U. . . . . . . . . 655

i 9-251 1 "  i : j 7 8 0 .7 7 0 « 88.746,45 I/.755.29 4.186.48 110.718,22 :

* No se abrieron por orden del Ministerio de Hacienda.

** Más 48.139 quintales ó sean 2 ’2I4.394 hs. sal á granel* traída por orden del Suprc(mo Gobierno y 
q<ue no tienen ningún derecho conocido.

.Superintendencia de Aduanas.—Guayaquil, Diciembre 31 de 1S92. j: ‘T. Artfc*.
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'Razón de l o s  artícu los exportados p o r  
A duana de Guayaquil, en bruto y  m anufac

turados, desde e l  /? de Enero a l  de
D̂iciembrede 1392.

! Peso bruto, Valores declarados.
i

1

Azúcar......................................................... 2.134.449 276.895,..
Achiote........................................................ 2.004 97‘ >,..
Algodón............i ................................................. 2.996 300,..
A ñil. - - - ...........................................j ......... 140 4..0 ,..

65 15»--
2o lo , . .

; Agua m ineral............ ............................. - 334 3o» ••
Agenjibre................... •............................... 1.056 290,..

33

‘ Brea............................................................. 5-237 1.29 4 ,..
Baldozaa...................................................... 8.740 240,..

C

C acao............................... . ......................... 14.67g.604 7.307.478,..
Calé ........................................... ................ 1.806.580 868.598,..

1 1 aucho.*•.............. ..................................... 209,332 224.403,..
i Cueros................. ................................. 531.560 105.679,..
, Cutidurango............................................... 99.564 24.974,..

Cascarilla.............. , ................... .............. 21.828 7.290,.:
¡ Chocolate.................................................... 1.705 9 4 2,..

Cañas-....................................... - ............... 2 0 9 .50 0 8 . 1 2 6 , . .
Cucharas (palo)................................................ 861 3 2 5 » "  '
Chancaca............................... - .......... - ............. 2 .6 4 6 2 5 0 , . .
Cabuya........................................................ 3 -7 3 2 1 . 1 3 0 , . .
Cigarros...................................................... 249 5 6 5 , . .
Cáscara de cacao.......................... ............. 3.0 0 0 1 5 0 , . .
Cerda........................................................... 4 1 2 2 0 0 , . .
Cedazos....................................................... 10 1 6 0 , . .
C al............................. .................................. 368 8 , . .
Cebada.................................................................. 9 2 8 , . .
Cera........................................................................ 737 6 8 0 , . .

1 j 1 ■

I D ■ 1 •

Duelas................................................................. 100 1 0 , . .

I F • •

Frutas.................................. *..................... ........... 4 . 7 5 4 . 0 2 0 1 8 4 . 0 4 2 , . .  •

3E X

Hamacas............................................... ............... 4 1 7 1 . 1 1 4 __
j i 1

X • !• . !| > ' 1 '

Insectos disecados........................................... 1 0 6 0 0 , . .

Tu
1 1 • 1 \ [ . t
Lentejas............................................. ............... 584 1 2 0 , . .
Libros impresos................................................ 472 2 50 ,..
Lana de saibó............................................. 180 16 ,..

Pasan.......... 24.483.935 9.016.862,..
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Vienen
:m:

Mari era.............................................
M aní................................................

O
Ollas (barro)..................................
U rchilla...........................................

IR

Paja toquilla...................................
,, mocora...................................

Piedras minerales...........................
Plantas................................... . . ......
Ponchos (nacionales)....................
Pita..................................................
Piedrapómez...................................
Palos de balza.................................
Pericos............................. ...............

IR,

Resina.............................................

S

Sombreros.......................................
Sebo.................. ................... .. -.
Sacos .............................................
Sogas................................................

T
Tagua.......................... . ' .................
T  abaco.............................................
Tamarindo.......................................
Tierra mineral................................
Tomates....................................

Z

Z a rz a ..................... ........................
Zuelas..................................... .........

Monedas de oro s e lla d a s....____ _
Plata sellada................................. .
Oro en bruto...................................

Valor délos artículos exportados por las 
Aduanas de Manta, Bahía y Esmeraldas, 
Aduanillas de Santa Elena y C allo___

24.483.935

30.53°
276

1*13931*37«

9S6
16.618
5.700
1.805

10
649

1.083
2.400

24.752
26.442

69
100

3.824.323
25*753

107.064
132.695

1*775

9.692
2.729

28.732.013
142

I3-235
253

28.745.643

9.016 .862,..

3*025,-.
5°>--

175.-
4-869,-

506..
8.475..
2.000. .
1.24 7.. 

50,.
1.000. .

226..
100..
150 ,.

20 0 ,..

195-939, "
2 .6 8 5,..

45.--  
10 ,. .

244.430,. 
1 3 .n o , .  
9 -574,-  

53- '56,-
132, •

3-5'8.-
1 .2 14 ,.

9.563.348,. 
7.289,. 

557-572,- 
243-873> -

IO.372.O82,..

1.714.103,58
I2.086.l85,58

Superi itendencia de¡ Aduanas.

Guayaquil, Diciembre 31 de 1892.
T. Ko boa.
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N" 13.
Tieg is Ir o de E n tradas de Tiuques e l año de ISO.O/w •

Re-
Hsts. NOMBRES.

ió
1718
1920 
21 
22
2324

27
26
29
30
3 132
33
34
35 
3°

43
44

© 45esas-,C3 46
S3 47
© 48

49i©r—I 50
rz • 51r-l 52

53
54

Balza M ercedes 
„  L a  G uía 

V apor A concagua 
,, Quito 

Balza San Ju a n  
Barca Sarita 
Vapor Bizarro 
Pailebot F e liscar  
Vapor G ulfol F lorid a  
Pailebot Sim ón B o lívar 
Balza San Ju a n  ele D ios 
Vapor Santiago 
B alza San Jac in to  
B alan d ia  Z oila M ercedes 
Pailebot A n ge l Jo s é

Vapor M apocho 
Goleta Tobogán 
Pailebot C inco H erm anos 
V apor Quito 

,, T a in a  
,,  A req u ipa 

V aleria
Balza San Pedro 
Barca Panam á 
Pailebot M anuel A u gu sto  
V apor M aipo

V apor R am ses 
B alandra Am anda M aría  
Vapor G u lfo f Corcobado 

,, M endoza 
Barca Cecilia 
V apor Quito 

„  Itata
B alza M ercedes F lo r  del M ar 

,, Jo s é  A ugusto  
, ,  G uadalupe

Balza L a  G uía 
V apor Serena 
B alan dra Zoila  M ercedes 
V apor Quito 
B alza Carm ensita 
V apor Lautaro

V apor G u lfo f G uinea 
B alza M i'agro  

,. M aría Carm en 
Vapor Santiago 
Pailebot-Cinco H erm anos 
Balandra A m anda M aría  
V apor Pacifique 

,, Cachapoai 
,, Quito 

Bergantín  Superbe 
Goleta Leopoldina 
B alza San Fran cisco

B alza San Sim ón 
V apor A requipa 

,, Setos 
Balza S o Jac in to

A i frente

| Pabellón. Tone
laje, s ;s.

£

Precedencia. Consignatarios,

i

Obser
var nes, !

Peruano , Seehura
• 1

Pedro P e rc h e  .
I ,, J .  Q uerebalu

Chileno 1. ^So 2 V alparaíso Sem in ario  Unos*.
1 nglés ¿>54 4 Panam á ( i. t ham bers 1
Peruano 4 Seehura R. Pe riche J

% 5¿* 4 H uacho F . F ran co  . ;
in g lés 1 .5 5  1 5 Panam á (i. Cham bers
Peruano 5° 5 1 im entel J .  ( heva.>co
1 nglés 1.77 8 6 G lasgo w  . R ein berg C ?
\ a  i» mal 88 8 M anta |. Carvache
Pe¡ uano 9 Seehura T. Pazos -
In glés 9 Va! paraíso (i. Cham bers •
Peruano 10 Seeh ura 1). Pasos
N acional 20 '5 M anta Pedro Quinde

) f 81 ! 5 Esm eraldas J .  Che vasco

Chileno 1.5 5 4 16 Valparaíso. Sem inario U n os.
1 nglés 070 21 N e w  Y o rk 1 i. Cham bers
N ac ‘ nal ' 55 2 1 Bahía A m b rod o  M urga!
Inglés ,6 22 Panam á G. Cham bers \
Fran cés 1.040 23 i iverpool R ey re H .
Inglés t-356 23 V alparaíso G. C ham bers
Alem án }  321 25 II am burgo n. López
Peruano 29 Seehura M . Vite
Alem án 4 1! 29 Bt-rdeanix Rohde & C ? 1»
X acional 74 3° E sm erald as E lo y  Prieto
Chileno 1.502 30 V a![ a aiso Sem inario U n os. • 1

A l án 1.166 i H am burgo Rohde & C ?
N acional 35 i M anta Antonio Carbache:
In glés 1.482 5 L iverj ool M. R ein b erg

* y 1 -335 6 Vral paraíso G . Cham bers
Peruano 272 8 Pisco F . Fran co
Inglés 654 9 Panam á G . C ham bers
Chileno 1.321 13 V alparaíso Sem inario H itos,
Peruano 13 Seehura Ju a n  F iesta

,, *3 ,, Ju a n  Jac in to
tt 15 Ju a n  F iesta

Peruano 16 Seehura Fran cisco  Sánchez
Inglés 1.501 20 V alparaíso G . C ham bers
N acional 20 20 B ahía Pedro Quinde
In g lés 654 24 Panam á G. Cham bers
Peruano 25 Sccliura F . Periche
Chileno ' S ' * 27 V alparaíso Sem inario U n os.

In glés 1.540 i L iverpool M. R e in b erg
Peruan o i Seehura Jo s é  Periche

»> 2 T um bes Ju a n  Fiestas
In glés 1.566 ‘7 V alparaíso G. Cham bers
N acional 55 8 M anta A . M urga

Fran cés
35 8 y y J  . A . C arbach e

2.294 11 L iverpool R r y r e  H .
Chileno 1.486 12 V alparaíso Sem in ario  U n os.
In glés 054 12 Panam á G. Cham bers
Peruano 545 *3 Pisco F . Fran co

> 1 61 14 Paita J .  C kevasco
>* 14 Seehura M . Ram írez

Peruano 18 Z o r ito s Plácido R am írez Lastre
In g lé s i-3°5 19 V alparaíso G . Cham bers
A lem án 1.2 3 4 20 H am burgo E. K oh ile C ?
Peruano 20 Seeh ura J .  F iestas
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J<e-
qis.'s. •n o m b r e s : Pabellón. Tone

laje.

El si’tP'W
 I

Procede neja. Consignatarios. Obser
vantes.

Uel frente
© 59 Vapor Chili Francés 2.157 21 Liverpool Reyre H.

! è Oo Barca Oora 1 Mané-» 3&I 23 Ha m burgo Luis Bunge
6i Pailebot Dos Hermanos Peruano 4 23 Paita A. García

© 62 Vapor Imperial < hilenp i-5°9 20 Valparaíso Seminario Pinos.
... 63 ,, Quito • ■ Ing'és ‘ 654 27 Panamá G. Chainbers
i© 64 Balandra Zoila Mercedes Vacinnal 20 27 Manta P. Quinde

05 Vapor Arequipa Inglés i -357 28 Panamá G. Chainbers
: ’ 1

66 Vapor Mendoza Inglés . i-356 2 Valparaíso C». Chárnbers
67 ,t Timben Alemán. 1.2l6 4 Ham burgo E. Rohde C“ .

=5 6* ,, Imperial Chileno 1.6(19 5 1 a» ama jScminario linos.
.© 69 ,, Bellaiioch inglés 1 -6< 9 5 Hamburgo M. Oriíintia
-<5- 7° Pailebot Mánuel Augusto Ñauonal 74 5 i- sin eradlas l-doy Prieto
©*©, 7* Vapor Aconcagua Chileno 1.38-» 9 Valparaíso Seminario Unos.

72 ,, Gulfof i'npua «ng:és 1.263 9. Gla>g< >\v M. Reinberg.
73 Balzn Gertrudis Peí nano 9 hechura vS. Periche

e: • 74 Vapor .Mendoza* . ! nglés 1 *35° 11 Panamá G. 1 hambers
75 Barca Annete Jantieme H olandés 513 12 Málaga ■. •E/ Rolulé c ?  * ;

■
79 Vapor Quito *

- - i •
Inglés °54 15 Panamá Cj . Chainbers »

77 Vapor Serena íng'és 1 .5o1 16 Valparaíso G. Chambeps
7« Balza san Jacinto Pe» nano 16 M áncora j .  Bau cavali : ; - > 1
79 Bote /, j > 9 17 Paila J. Pauta 1
80 Pailebot' San Jo*é 9 9 9 17 ,, • G. Palma
81 Vapor Acoucagra Chileno 1.38° 18 Panamá Seminano Pinos.
82 Pailebot Cinco Hcnnar.os Nacional 55 2o , Bahía A. Murga ! '•

© 83 Barca Primera .• 1 nidé^ .597 20 Newcaslte G. Chambers
^  r 84 Vapor Setos Alemán 1-234 20 Centro Amére. Rohde G?
©> . 85 ,, Bellena * ! nglés 1 • 7 7° 21 Han.burgo M. Orrátltia f •

ir. 80 ,, Mapócho Chihno 1.532 23 Valparaíso Seminario'PÍnoé. ’
W ; *>7 ,, Serena íng'és *!-5° l 25 Panamá G. Chambers !

88 Balandra Esmeraldas 0 Na. ional 39 25 Esmeraldas C. Izquierdo 4
89 Vapor Santiago Ing.es 1.300 3'» Valparaíso u. Chambéiá
90 ,, Quito 9 9 T>54 30 Panamá

i *

91 Vapor Ville de Belfort Francés 2.095 1 Salaverry Reyre H.
92 ,, Mapocho Chileno 1 -552 3 Panamá Seminario Pinos.O
93 ,, Maipo 2.501 6 Valpaiaiso 9 9

£ 94 Balandra Angelina Nacional 37 8 Manta Tello H.
© 95 Vapor Santiago Inglés 1.566 9 Panamá G. Chambers ■ ; .
*© 90 ,, M enes v lemán .1.237 12 Ham burgo E. Rohde 1 V'
ih 97 Balandra Zoila Mercedes Nacional 2u 13 'V! anta P . Quinde •r—1 98 Briza Esperanza 9 9 13 Tumbes M. de la Cotera
rH 99 Goleta Anua Danés .342 H Hamburgo Bunge C*

100 ■ Vapor Arequipa Inglés 1-3^7 14 Valparaíso G. Chambers
i

101 Vapor Mapocho Chileno 1.501 16 Panamá Seminario Unos.
'

102 C'uil° Inglés t>54 17 »» G. Chambers
© 103 ,, Taja Chileno 1*35- 21 Valparaíso Seminario Pinos.
rt* 104 ,, Binnca Alemán 1 * 15 1 21 La Libertad I ). López
s 105 ,, Perón Francés 2.244 22 1Jverpool Reyre II.
©*© 106 ,, Arenuipa í nglés i-3,8 7 23 P;mamá ■ G .  ̂ham bers

107 Pailebot S in  Jac in to C’oiombnV 27 Paila F . Fran cò
ior—( 108 V apor 1 Mana Alem án i ' 35 [ 27 Ham bu n jo U. López
r. K‘9 ,, M end“ sa Inglés 1 * 335 28 V alparaíso (L C ham bers • 1

I IO ,, C ordeba Alem án 2.174 3° G én oya . D. López
i n 11 Laj* C hileno. 1-335 3 i Panam á sem inario  H nos.

112 V apor Quito In glés 654 3 Panam á G . Cham bers
i l  3 ,4 Im perial Chileno 1.609 4 V alparaíso Sem inario H nos.,

_ 114 Pailebot Cinco H erm anos N acional 55 4 M anta A . M urga
_©

115 ,, G u ayas >« Iol 5 Es m era’das A i varado Bejaranc> Lastre
§ n o V apor M endoza Inglés 1-335 0 Panam á G. l_ ham bei s•-1 i l  7 Bote M ariposa Peí uano 2 6 T um bes T . M aceda
-© 1 ¿8 B alza M ercedes 9 9 8 9 9 Esteban Alacias
ì© 119 V apor M ene Alem án 1 2 3 7 8 Corinto E . Bolide C ‘.1

,, Seren a In glés 1.501 11 V alparaíso C . L ham bers
T—1 121 ,, Im peria l Chileno 1.609 14 Panam á Sem inali'» lin o s .

122 Bote H elen a Peruano 2 15 T u m b es P ed io  M ud i 0

123 B arca Theodor
1

A lem án 410 1 5 H am burgo Ai. O rrantia

i » A  la viicluv • 1 » • • i
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AV- N O M BR ES* Pabellón. Tone
laje.

1 F
ec

ha
s.

 
|

Procedencia. Consignatarios\ Obser- 1 
1 'acnes.

De la vuelta. .
124 Pailebot Luisa D. Americano 91 17 San Francisco M. Reinberg
125 Balza Esperanza Peruano 1 1 7

T  um bes J . Fiesta
- 12Ó Vapor Aconcagua Chileno 1.380 18 Valparaiso Seminario Hnos.

a 127 ,, Quito Inglés 654 19 Panamá G. Chambers
3 128 ,, Serena

N* ación al
1.501 20 »»»

T. Cuerliza0» 129 Balandra -'ngelina 37 23 Manta
-o I30 Pailebot Mercedes Peruano 9 24 Paita Ed. Tarry

í3 i Barca h Ise Danés 475 24 Havre E. Rohde C*
r~* 132 Vapor Santiago Inglés 1.366 ¡ 25 Valparaiso G. Chambers
S J33 ,, v ille du Havre Francés 2.342 ¡25 Liverpool Reyre H.

134 ,, Aconcagua Chileno 1.380 1 28 Panamá Seminario Hnos.
135 Goleta Verdande Danés 299 ¡ 3° Liverpool M. Oirántia

136 Balza í.a Guía Peruano i T umbes Pedro Cuesca Lastre
17,7 Pailebot Simón Bolívar Nacional 88 2 Esmeraldas ^eb. Casanova
138 Vapor Mapocho Chileno 1-554 2 Valparaiso Seminario Hnos.

! 139 Balza Mercedes Flor del Mar Peruano 4 Tumbes M. Fiestas
1 «i 140* Vapor Santiago Inglés 1.566 4 Panamá G. Chambers

-o 141 ,, Gulfof-Ancud »> 1.700 5 I.óndres M. Reinberg C ‘7
i © 142 ,, Quito • •

Alemán
654 6 Panamá G. Chambers

143 ,, Diana i *351 7 Cent. América Snes. D. López
rH 144 ,, Arequipa Inglés 1.387 9 \ alparaiso G. Chambers

145 ,, Mapocho Chileno 1.552 ii Panamá Seminario Hnos. •

146 Vapor Lautaro Chileno 1.2 7 4 16 Valparaiso Seminario Hnos.
147 ,, Arequipa Inglés 1.387 1 6 Panamá G. Chambers

.  * 148 ,, Gulfof Florida »»
Nacional

1.778 18 Glasgow M. Reimberg
. 2 149 Balza Esperanza 18 Tumbes J .  Fiestas
3»-» 15° Vapor Ville de París Francés 1 * 531 19 Liverpool Reyre H.
« 151 Pailebot Mapuel Augusto Nacional 74 2o Esmeraldas E. Prieto

*52 Vapor Mendoza inglés 1-356 23 Valparaiso G. Chambers
s 153 Quito

Chileno
6 5 4 24 Panamá >*

Seminario Finos.[7* 154 ,, Lautaro 1.274 2Ó »»
Valparaisoo » 155 ,, Cachapoal , , 1.480 3 0 >1

156 ,, Lavinia Alemán 1.154 30 Cent. América Snes. D. López
J57 Pailebot Cinco Hermanos Nacional 55 31 Esmeraldas Ambrosio Murga

158 'rapor Mendoza Inglés L 3 5 6 2 Panamá G. Chambers
159 Balandra Esmeraldas Nacional 49 2 Esmeraldas Tello H.

ó 160 Vapor Serena Inglés 1-501 6 Valparaiso G. Chambers
M3 161 ,, Cachapoal Chileno 1.486 8 Panamá. Seminario Hnos.
t u 162 Balza Flor del Mar Peruano 9 Tumbes M. Fiesta

H« 163 Vapor Quito Inglés 654 ii Panamá G, Chambers
' S 164 Goleta Doña Evelina Alemán 3 5 6 i i Hamburgo Bunge & C7
K  •
IO 165 Balandra Angelina Nacional 38 12 Bahía Juan Cuirtiza
rH 166 Balza Esperanza Peruano 12 Tumbes Juan Fiesta
rH 167 Vapor Maipo Chileno 1 .5 o1 1 3 Valparaiso Seminario Finos.

168 , ,  Serena Inglés 1.501 1 5 T anamá G, Chambers
169 Pailebot Mercedes Peruano 9 1 5 Paita J . Flores

170 Vapor Gulfof Corcovado Inglés 1.482 1 7 Liverpool M. Reinberg
i/ i , ,  Santiago

Nacional
1.566 20 Valparaiso G. Chambers

O 172 Balandra Flermosa Palmira 3o 20 Esmerfddas M. Gavino
T ñ
O 173 Barca Evie Reed Americano 678 21 N ew -York Rohde C?
t u

! ■ ** 174 Balandra Zoila Mercedes N acional 20 2 3 Manta Pedro Quinde
í Oí 175 Vapor Maipo Chileno 1.502 2 3 Panamá Seminario Hnos.

cz • 176 , ,  Ville de Metz Francés 2.484 24 Liverpool Reyre H.
> o

177 , ,  Laja Chileno i 250 27 Valperaiso Seminario Finos.
r  • 178 , ,  Quito Inglés 6 5 4 29 Panamá G. Chambers
O í

179 , ,  Santiago >> j 1.366 29 »> j »
B. Carvache180 Pailebot Angel Manuel Nacional 84 29 Manta

<£ 181 Vapor Arequipa Inglés 1 . 3 8 7 3 Valparaiso G. Chambers
o 182 , ,  Laja Chileno 1 . 3 3 5 6 Panamá Seminario Hnos.
2o 1 8 3 Barca Plus Alemán 1.233 8 Sivon E. Rohde & C?

1 i 3
184 Vapor Imperial Cnileno 1.609 10 Valparaiso Seminario Hnos.

i M 185 Pailebot Manuel Augusto Nacional 74 10 Esmeraldas E. Prieto
«

' a 186 Vapor Valeria Alemán 1.321 ii Hamburgo Snes D. López
re • 
JO

187 , ,  Arequipa Inglés 1 - 3 8 7 12 Panamá G. Chambers
rH 188 , ,  Quito >»

Danés
654 1 4 ♦  » >>

189 Barca Professor 521 15 Genova E. Rohde &  C?
I AI frente
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ÄV-
^ ‘j/X N O M B R E S. Pabellón. Tone

laje.

*■?

Va
$

Precedencia. Consignatarios. Obser- 
zacnes.

1
Del frente

I9O Vapor Mendoza Inglés I-35I 17 Valparaiso G. Chambers
9 Í9I ,, Imperial Chileno 1.109 19 Panamá Seminario Hnos#
J=> 192 Barca Caldbeck Inglés 747 19 Newcastte G. Chambers
£ *93 Bote Dos Hermanos Peruano 9 19 Paita F . Gómez

194 Balandra Manabita A acional 21 22 Manta A. Scaperlenda
£ *95 Vapor Aconcagua Chileno 1.380 24 Valparaiso Seminario Hnos.oT3 196 ,, Mendoza Inglés i *351 26 Panamá G. Chambers
tí- 197 BaJza Mercedes Flor del Mar Peruano 26 Tumbes M. Fiestas
f-H 198 Bote Cuatro Hermanos Nacional 3 28 $9 9 9<? • c* 199 Vaoor Quilo Inglés 654 30 Panamá G. Chambers

200 Pailebot Cinco Hermanos Nacional 55 30 Esmeraldas Ambrosio Murga

3 201 Vapor Serena Inglés 1.501 I Valparaiso G. Chambers
O

o 202 ,, Aconcagua Chileno 1.380 3 Panamá Seminario Hnos.
9 203 Baiza San Jacinto Peruano 7 Tumbes José Pauta
3̂ 204 Vapor M apocho Chileno 1.552 10 Valparaiso Seminario Hnos.

205 ,, Serena Inglés **5° i 10 Panamá G. Chambers
*•r-i

206 ,, Quito ti 654 15 tt a

207 Vapor Mapocho Chileno 1 -554 18 Panamá G. Chambers
• 208 ,, Tafna Francés 1.040 19 Liverpool Rey re H.

k. 209 ,, Santiago Inglés 1.366 20 Valparaiso G. Chambers
3 210 Goleta Mcira Chileno 266 21 Antofagasta Ze val los H.
O

O 2 11 Vapor Maipo
Inglés

1.5o1 22 Valparaiso Seminario Hnos.
o 212 Barca Marmión 788 24 Callao 9 9•3 213 Balza Jesús Nazareno Peruano 25 Sechura J .  Nonsa
»3 214 Vapor Santiago Inglés 1.566 29 Panama G. Chambers
1—1 215 ,, Arequipa >»

Chileno
1.387 30 Valparaiso »»

C* 216 ,, Maipo 1.501 31 Panamá Seminario Hnos.
217 ,, Setos Alemán 1-234 31 Hamburgo Rohde C?

21X Pailebot Guayas Nacional IOI 2 Manta S. Morales
- 219 Vapor Quito Inglés 654 3 Panamá G. Chambers

tm,i1 220 Balandra Esmeraldas Nacional 39 4 Esmeraldas Tello H.
1 a 221 Pailebot Vine Americano 222 4 San Francisco Seminario Hnos.

.2 222 Vapor Bianca Alemán 1-151 5 Hamburgo D. López
o 223 ,, Imperial Chileno 1.609 5 Valparaiso Seminario Hnos.

224 Balandra Zoila Mercedes Nacional 20 6 Manta P. Quinde
*3 225 Vapor Arequipa Inglés 1.380 8 Panamá G. Chambers
<r • l© 226 Pailebot Manuel Augusto Nacional 74 9 Esmeraldas E. Prieto
rH 227 Balza Soledad Peruano II Paita B, Encalada
IS-rH 228 Vapor Mendoza Inglés i-356 12 v alparaiso G, Chambers

229 ,, Imperial Chileno I.609 '5 Panamá Seminario Hnos.

230 Pailebot General Banning Americano I69 16 San Francisco Rodríguez H.
231 Vapor Quito Inglés 654 19 Panamá G. Chambers

-3 232 Pailebot Cinco Hermanos Nacional 55 19 Manta A. Murga
2
9 233 Vapor Aconcagua Chileno 1 380 19 Valparaiso Seminario Hnos.
"> 234 ,, Mendoza Inglés 1-356 21 Panamá G. ChambersO
5-5 235 Balza San Pedro Peruano 21 Sechura J .  M. Correa

236 Vapor Perou Francés 2.244 24 Liverpool Rey re H.3
r  • 2 37 Balza San Jacinto Peruano 26 'rumbes J .  Pauta
JOi—I 238 Vapor Puno Inglés 1.504 26 Valparaiso G. Chambers
tí- 239 Bote Dos Hermanos Peruano 9 3° Paita F. Gómez
C* 240 Vapor Aconcagua Chileno 1.380 3° Panamá Seminario Hnos.

9 241 Balandra Santa Rita Nacional 48 2 Manta T . Cuerliza
3> 242 Vapor Quito Tnglés 654 3 Panamá G, Chambers
2_« 243 ,, Mapocho Chileno 1.552 3 Valparaiso Seminario Hnos..

[5 244 ,, Diana Alemán 1 3 5 1 5 Hamburgo Sres. D. López
S 245 ,, Puno Inglés 1.504 6 Panamá G. Chambers
o 246 Balandra .Sultana Nacional 13 7 Esmeraldas M. Parrales
fif. 247 Vapor Menes Alemán 1-237 9 Hamburgo E. Rohde & C*
»3i—( 248 ,, Bizarro Inglés 1-357 10 Valparaiso G. Chambers
rf • rH 2,9 ,, Mapocho Chileno 1-554 14 Panamá Seminario Hnos.

A  la vuelta
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gists. N O M B R E S . Pabellón. Toiie-
laje.

Fe
ch

as
, 

j

Procedencia. Consig nata ños, Obser- . 
vacnes. j

D e  la vuelta.

250 V apor M aipo Chileno 1.501 17 V alp era iso G . C ham bers
- 251 ,, Quito In glés 654 18 Panam á Sem in ario  H n os.

.0 252 B arca N eptun o N oruego 428 19 M arsella E . R ohde C ?
s 253 Vapor B izarro In glés 1*356 20 Panam á G . C ham bers0

254 B alza San Jac in to Peruano 21 T u m b es Tose Pauta
.2
Ci 255 G oleta Queen A m ericano 264 21 San F ra n c isco Ze val los H .

256 V apor G u lfo f M éxico In glés 1.098 23 G la sg o w R ein b erg  C?
25 7 ,, A requipa 9 9

N acional
i-3^7 24 V alp araíso G , C ham bers

üé 258 Balan dra A m érica del S u r 46 25 M anta G . R a m írez
259 V ap>r M aipo C hileno i . 5 ° i 26 Panam á Sem in ario  H nos.
2$0 B alza F lo r  del M ar Peruano _____ _ 30 T u m b es M . F iestas
26 l V apor Cachapoal Chileno i.qSr 30 V alp aia iso Sem in ario  P inos.

Su perin ten d en cia  de A d u an as.

G u ayaqu il, D iciem bre 3 1  de 1892.
J .  T. Xoboa.
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^Registro de Salida de Tiuques en e l año de 1892.

Re- Apa rejo. Nación. N O M B R E S .
«o<5s ;V. Des Une, Observaciones.

$

1 Vapor Chileno A concagua 2 Panam á
2 Barca D anesa D oris BrodcT.scn 5 M anta escala M achalilla L a stre

ó 3 Vapor In g lés Bizarro 5 V alparaíso
QJ 4 Q uito 5 Panam á é interm edios
Ui 5 Pailebot Peruano San Jo s é 7 Paita
o 0 Balandra N acional Esm eraldas 7 M anta, Bahía, E sm erald as

7 Vapor Inglés G u lfo f F lorid a 7 Sa laverry L astre
8 Balandra N acional A m anda M aría i i M anta

a 9 Barca Italian a A d alg isa j 1 Callao • I
rH lo Vapor in g lés > antiago 11 Panam á j

11 B arca D anesa E rn a !4 M anta, C allo , M achalilla L astre
1

12 V apor Chileno M apocho 16 i Panam á 1

© 13 Pailebot Peruano F e  1 i car '9 Paita |
o  V' _ I 4 Balandra N acional Z oila M ercedes 20 M anta, B ah ía
¿5 . 15 Vapor Inglés;

a
Quito 23 Panam á é interm edios . 1

o  ' 16 A requipa 23 Panam á
rs .

17
18 Pailebot

Alem án V aleria 27 Centro. A m érica ; s-
Ut) . N acional Sim ón B o lívar 28 M anta y  B ah ía
£  > J9 V apor Fran cés T ain a 28 H avre  ,
G* 20 Pailebot N acional A n gel Jo s é 3 ° M anta, B ahía, E sm erald as

21 Vapor Chileno M aipo 3 * Panam á

22 V apor Alem án R am ses 3 Puntarenas
-  1 23 Bote N acional San Fran cisco 4 Paita L a stre

S—i '
O *■ 24 Barca A lem ana Panam á 6 B uen aventura 99x- f

. 2-5. ..Vapor. • -Inglés . M endoza 6 Panam á
O i 
£ca 2 b Balandra N acional B lanca F lo r 1 1 Paita 11
a> r 27 V apor in g lés Q uito 1 1 Panam á é interm edios

*T3 28 B alandra N acio n a l Am anda M aría 13 M anta y B ah ía
29 V apor

B arca

In g lés G u lfo f Corcobado *3 L iverp o ol
r > 3 ° Chileno Ita la *3 Panam á
r H 3 i In g lesa T o b oggan 15 V ancouver L astre

32 >> Peruaná Sarita 15 Talcahuan o f  r

. ©
O

C * :  33 Pailebot N acional M anuel A u gu sto 20 M anta, B ah ía , E sm erald as
O 34 V apor In g lé s Seren a 20 Panam á

®  • 35 99 Quito 25 Panam á é interm edioslo 1—1
ce • 
<M

3 b M Chileno L au taro  , , . . 28 Panam á

O • 3 7 V apo r In g lé s  i G u lfo f G uin ea 2 V alp araíso L astre
N

;  38 B arca F ran cesa T am a ya 2 T u  macort
‘ 39 . Balandra N acio n a l Z oila  M ercedes 4 M anta
:4o B arca P eruan a. C ecilia  K . 7 Callao L astre

- o
" : 4 i V apor In g lés  i Santiago 7 Panam á

r  • xo ? 1 4 2 Pailebot N acional! G u ayas 8 . E sm erald as
r H

v43 V apor
>»

In g lé s  \ Q uito 12 Panam á é interm edios , ■
r H 144 C hileno j C achapoal 14 Panam á

W5 V apor Fran cés \ Pacifique 17 H avre
O B alan dra N a c io n a l A m anda M aría 17 M anta
2 A 7 V apor In g lés A req uipa 19 Panam á

?4 8 A lem án Setos 21 Centro A m érica
o 49 Pailebot N acional Cinco H erm anos 24 M anta

H3
[o°
$1

V apor F ran cés C hili 26 H a v re
O Chileno Im perial 27 Panam á
CS- 52 >> In g lé s A requipa 28 V alp araíso

53
G oleta Peruan a

Quito 28 Panam á é interm edios
54 Leopold ina 3 i P isagu a

A  la  vuelta
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—

Re-
■ gists.
1

v>
Aparejo. Xación. N O M B R E S.

*

Destino. Observaciones.

j De la vuelta. ♦
1 55 Vapor Inglés Mendoza 2 Panamá I
1 - 56 Alemán Theben 5 Centro América Lastre [

57
5$

Chileno Imperial 5 Valparaiso
Ä-<3 Balandra Nacional Angelina 8 Manta y Bahía
<t> 59 Va: or Inglés Bellanoch 9 Paita

60 Barca Danesa Dora 9 Tu maco I astre
1 vi 61 Vapor Inglés Gulfof Papua 11 Valparaiso >*1
i r * 62 Chileno Aconcagua 9 Panamá

*—i
63 ,, inglés Mendoza 11 Valparaiso
64 Goleta Peí nano I >os Hermanos 13 Paita

65 Vrapor Inglés Quito 16 Panamá é intermedios
60 Serena 16 Panamá
67

Balandra
Chileno A cr magua 19 Valparaiso

'i: 68 Nacional Zoila Mci cedes 20 Manta
! 69 Vapor

* f
Alemán Setos 22 Coronel

<v 70 I ngiés Bellena 23 Europa escala Paita
Lastre! # 71 Bergantín Peruano Snperbe 

Mapocho
23 Talcahuano

lO 72 V apor Chileno 23 Panamá
p*. 73 Pailebot > acional Manuel Augusto 25 Manta

74 V apor Inglés Serena 25 Valparaiso
75 Balandra Nacional Invencible 28 M anta
76 Vapor Inglés Santiago 30 Panamá

r • • .- - . : :

77 Vapor Inglés Quito 2 Panamá é intermedios
7« ( hileno M a pocho 3 Valparaiso

1 ? 79 Francés Ville de Belfort 5 Havre
■ d 80 Barca Barca Annele Jantinne 6 Europa escala Esmeraldas

81 Pailebot Nacional Cinco Hermanos 7 Manta y Bahía
! -8 82 Vapor Chileno Maipo 7 Parama
■ r • «3 Balandra Nacional Man abita 9 Manta y Bahía
1 s »4 Vapor Inglés Santiago 9 Valparaiso : ‘ - • '

85 Balandra Nacional Esmera.das I2 Manta • ' i \  :f
l 80 Vapor Alemán Menes *3 San J uan del Sur Laßtre \  í

87 >» Inglés Arequipa *4 Panamá p. ; / . j ^  $

88 Bote Peruano San Jacinto 16 Paila * • ; - ■

89 Vapor Chileno Maipo 16 Valparaíso
9° 9 9 inglés Quito 1 7 Panamá é intermedios 1 .4
91 Balandra Nacional Angelina 21 Manta y Bahía :

© 92 Barca Inglesa Primera 21 Bahía Independencia Lastre ... V
rt 93 Vapor Chileno Laja 21 Panamá *fi !
s 94 Inglés Arequipa 23 Valparaiso
Oí 95 Bote Peruano San José 24 Paita i • ;“O 96 Vapor

Balandra

Alemán Bianca 28 Hamburgo 1
Lastre;rH 97 f « Diana 28 Puntarenas

re • 98 N acional Amanda María 28 Manta y Bahía i -' ■'
©* 99 Vapor Inglés Mendoza 28 Panamá + j - 7 •’

100 Goleta Danesa Anna 28 Buenaventura Lastre'
101 Vapor Francés Peroü 3° Havre ■ • '1 

»>102 M Alemán Cordelia /i 1 J  « P un taren as
103 ?> Chileno Laja 31 Valparaíso

104 Vapor Inglés Quito 4 Panamá é intermedios
! ^  * Á  i

105 Balandra Nacional Coila Mercedes 4 Manta ¡ - - ' '
! ’5 106 »* *» Sultana 4 Esmeraldas

=» 107 Vapor Chileno Imperial 4 Panamá , '1
. o ro8 9 9 ThKMs : Mendoza 6 Valparaiso

Europa escala Moliendo• y I “9 ff Alemán Menes ro ' r
; ux> í tn Pailebot Nacional Guayas íi Manta y Bahía
s  JT]1 n  1 Vapor

i»
rngv*s S em»a n Panamá

rH r 12 Chileno ; f rápenal P4 Valparaiso
" 3 Pailebot Colombn? Sari Jacinto *5 Paita

■ .2 114 Bofe Peruano Elena 17 Tumbes
|

Lastre i
zi 1 *5 Vapor Chileno Aconcagua 18 Panamá
>-» 1 16 ,, inglés Sércna 2o V a! paraíso

!I7 Pailebot Naebvn-al Cinco Hermanos 21 MtU*tar Babiar Lsmeralda*
: r • 1 18 Vapor Inglés Quito 2t Panamá é intermediosi vo

1*9 Balandra N acional >l ana bita 25 Manta

i "
!2o Vapor Inglés Santiago 25 Panamá

Al írente
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Re-
gists. Aparejo , Nación . N O M B R E S .

Fe
ch

as
. 

|

Destino , Observaciones,

D el frente

12 1 B alan dra A m ericano L u isa  D . 27 San Fran cisco
12 2 V ap o r Chileno A concagua 28 V alp araíso

12 3 V apo r Fran cés V ille  du H a v re i H avre
12 4 »> Chileno M apocho 2 Panam á

' ©
125 n In g lés Santiago 5 V a lp ara íso
I2Ó a Q uito 7 Panam á é interm edios

•-3 12 7 tt a
A lem an a

G u ífo f A n cud 8 Paita L a stre
O

T3 128 B arca Theodor 9 M anta escala M achalilla
ce- 129 B alan dra N acion al A n gelin a 9 M anta
rH I30 V apor In g lé s A requipa 9 Panam á
C - 131 a A lem án D iana 10 H am burgo

132 Bote Peruano M ercedes i i Paita
»33 V apor C hileno M apocho i i V alparaiso

134 Pailebot N acion al A n g e l M anuel 16 M anta, B ah ía
*35 V apor Chileno L au taro 16 Panam á
13 0 a In g lés A req uipa 18 V alp ara iso

ó
*3 Z

G oleta
G u íío f F lo rid a -20 P aita C arga  en tránsito

.3 13 a D an esa verdande 20 M anta, M achalilla
O 139 B alan dra N acional A m érica del Su r 2 1 M anta, E sm eraldas
'O 140 V apor Fran cés V ille  de P arís 2 A H avreci‘43 14 1 a In g lés M endoza 23 Panam á
** ■ .14 2 a Q uito 25 Panam á é interm edios
Ò» 143 t* Chileno L au taro 26 V alp araiso

144 B alan dra N acional Z o ila  M ercedes 30 M anta y B ah ía
145 V apo r C hileno Cachapoal 3 1 Panam á

© J4 6 V apor A lem án L av in ia -2 H am burgoenco 14 7 »» In g lé s M endoza 2 V alp araisote
«<a ■ 148 Pailebot 1 N acion ál M anuel A u gu sto 4 M anta
o 149» V apor In g lé s Seren a •3 Panam á*©

tí • 150
>1 Chileno Cachapoal 8 V alp ara iso

40 1 5 1 1 f In g lé s Q uito 12 Panam á é interm edios
« • • I—(

15 2 t* Chileno M aipo 13 Panam á

15 3 V apo r In g lé s Seren a 16 V alp araiso
154 . ti G ulfofC orcobado 19 Paita

o 155 it Santiago 20 Panam ácoo 156 Pailebot N acion al Cinco H erm anos 22 M antate
*57 V apo r Chileno M aipo 23 V alparaiso

o 158 B a la n d ra ’ N acion al M anabita 25 M anta
Cí • *59 V apor Chileno L a ja 29 Panarná

.40l-H 160 Bote Peruano M ercedes 29 Paita
rt - 
W

16 1
16 2

V apor
•»>

In g lés
Fran cés

Santiago 
V ille  de M etz

29
3 °

V alp araiso
H avre

163 In g lé s Q uito 30 Panam á é interm edios

164 B alan dra N acio n a l Z o ila  M ercedes 3 M anta
- 165 G oleta A lem an a D oña E v e lin a 3 E sm erald as

Am 166 V apo r , In g lé s A requipa 3 Panam á
S ^ 7 tt Chileno L a ja 6 V alp araisoO 168 B arca D an esa E lse 7 H am burgo
O
os 169 V apo r C hileno Im perial 10 Panam á
o 170 a In g lé s A requipa 12 V alp araiso'O 17 1 B alan dra N acion al H erm s? Palm ira 13 E sm erald as

cí • 
i O 17 2 V apor A lem án , V a le r ia 13 Puntarenas
rH
•j i 173 B arca A m erican a E v ie  R ee d 14 Panam á v L a stre
rH 174 B alan dra N acional E sm erald as 14 E sm erald as

175 V apo r l- In g lé s Q uito 15 Panam á é interm edios

óAm
•O 176 V apo r In g lé s M endoza 17 Panam á02 17 7 tt Chileno Im perial 19 V alp ara iso
-o 178 a n

In g lé s
A concagua 24 Panam á

s • 40 179
P ailebot

M endoza 26 V alparaiso

¿i
180 N  acional G uayas 28 M anta

A  la  vuelta
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S
..

AV-
jists si f  a rejo. Nación. N O M B R E S. s¡

"N,
Destino. Observaciones.

i
De la vuelta.. iSi Vapor Inglés Quito I Panamá é intenneJiouo

1S2 Dote Peruano Dos Hermanos 3 Paita
'a 183 Pailebot Nacional Manuel Augusto• 3 Manta
o

O 184 Vapor Chileno Acc ncagua 3 1 Valparaíso 7

o 185 9 9
Balandra

Inglés Serena 1 Panamá
"G 186 Nacional Zoila Mercedes 6 Manta
rt-io 187 Vapor Chileno Mapocho 10 Pan a nú
rH 188 Inglés Serena 10 Valparaíso

Panamá é intermediosr—t 189 > t Quilo 15

100 Vapor Chileno Ma pocho »9 Valparaíso 1

191 Balandra Nacional Angelina 20 Manta y Bahía
O 192 Vapor Inglés Santiago 20 Panamá
-O 193 Chileno Mnipo 22

Iquiqueo 194 Barca Alemana Plus 26 Lastre
o 195 9 y

Vapor
Inglesa Caldbcck 26 Manta ti

"O 196 Francés l aína 26 Havre
Ct • 197 Pailebot Nacional Cinco Hermanos 27 Manta
rH 198 Barca Danesa Proffesor 27 Buenaventura Carga en tránsito
es- 199 Vapor Inglés Santiago 29 Valparaíso -

200
Chileno

Arequipa 3 1 ’ Panamá
201 >> Maipo 3 1 Valparaíso

os- 202 Vapor Inglés Quito 4 Panamá é intermedios
*

s 203 Alemán Setos 5 Mant, Bah. Esmds. Ilamb.G> 204 »» Bianca 5 Puntarenas Carga en tránsito
o 205 Chileno Imperial 5 Panamá

206 Inglés Arequipa 8 Valparaíso
'S 207 Balandra Nacional Sama l\ila 10 Manta y Bahía .
rt • 208 Vapor Inglés Mendoza 12 Panamá
r-1
c;• 209 Chileno Imperial

o
210 Pailebot Americano Vine- 17 San Francisco Lastre

. s 211 Balandra Nacional Esmeraldas 19 Manta
212 Vapor Inglés Quilo 19 Panamá é intermedios

o 213 Chileno Aconcagua 19 Panamá 1
¡2;
o 214 9 9 Inglés Mendoza 21 Valparaíso
-o 215 9 9 tt Puno 26 Panamá
•cr • «3» >ió Pailebot Nacional Manuel Augusto 29 Manta
r*H
CN

217 Vapor Chileno Aconcagua 30 Valparaíso • TV ■ • •.

218 Vapor Francés Perou j Havre » ¿
219 Balza Peruana Esperanza * 2 Sechura

- 220 Balandra Nacional Amanda María 3 Manta
s-X¡ 221 Vapor Inglés , Quito 3 Panamá é intermedios
s 222 ft Chileno M apocho 3 PanamáCJ 223 ,, Alemán Diana 7 Puntarenas
a 224 j * Inglés Puno 7 Valparaíso
o 225 Goleta Chilena Eleira 9 Anlofagasta' T3 226 Vapor Alemán Aleñes 10 Centro América Carga en tránsitoj£-_ . ÍO 227

228
»» I n glés Pizarro 10 Panamá'rH Pailebot Nacional Cinco Hermanos 12 Manta y Bahía

rH 229 Balandra > t Sultana 12 Esmeraldas í;
23° > > ' tt

Chileno
‘ Santa Rita H Manta y Bahía 1 ■ , ,

231 Vapor Mapocho *5 Valparaíso

232 Vapor Chileno Maipo 17 Panamá
233 Bote Peruano Dos Hermanos l9 Paita

O 234 Vapor Inglés Quito 20 Panamá é intermedios
J= 235 Barca 11 Mar m ion 20 Taltal Lastre

• sO 236 Pailebot Nacional Simón Bolívar 21 Manta
[o 2 37 Vapor Inglés Pizarro 21 Valparaíso
s 23S Balandra Nacional M anabita 24 Manta y Bahía

239 Vapor Inglés Gutfof México 24 Paita ' Carga en "tránsito
I g¿ 240 , , 9 9

Chileno
Arequipa 25 Panamá

241
Pailebot

Maipo 26. Valparaíso
t cr • 
I

242 Nacional Guayas 3 1 Manta, Bahía 
Iquique243 ft Anférícano Gnrís. Banmung 3 i

1
244 Vapor Chileno Cachapoal

31
Panamá

f Superintendencia de Aduanas.—•Guayaquil, Diciembre 31 de 1892. J .  T. Noboa.
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1ST. I .
ESTADISTICA COMERCIAL.

CUADRO sinóptico general
IM PO RTACIÓ N ,

B U L T O S PESO  B R U T O V A L O R  D E  P L A Z A

B . . . .  120,440
1

K.. .3.921,440 722 $• - - í - 7 5 3 >9 3 6 08

R EEM B AR C O S Y  TRASBO RD O S.

B U L T O S P E S O  B R U T O V A L O R  D E  P L A Z A

!

B.......... 1,204 K..........3 9 . 2 1 7 $ ..............23,404

M OVIM IENTO M ARITIM O .

Entradas Salidas

' NAVES CLASE PORTE TRIPU LAN TES BULTOS TO N ELA JE DE CARGA N AVES CLASE PORTE TRIPU LAN TES BULTOS

í

T O N ELA JE DE CARGA jj 
9

284
257

Vapores
Veleros

293,409
26,293

15,858
1,520

346,803
378,135

T 20,509 
15,300

qq
19
12

Ib
76
01

2S9
273

Vapores
Veleros

300,564
27,239

16,126
1,611

479,936
197,754

T 36,388 
11,693

qq
06
03

ib ¡| 
96 !í
88 !

541 324.702 17,378 724,938 35,810 11 77 567 327,803 17,737 677,690 48,081
1

10 84 1

Guayaquil, 1892.
El Director,

N u m a  P. LEONA.
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üsr. I Y
5T A D IS T IC A  C O M E R C IA L .
óptico del Movimiento Marítimo por los puertos 

de la República en el año de 1892.

E N T R A D A S

B and era.
Porte de las em 

barcaciones. T rip u lan tes. B ultos. Peso de los bultos en toneladas.

Inglesa 176.946 10.983 179.920
Toneladas

10.923
qq.
OI

lbs.
46

Francesa 19.404 469 46.432 2.894 c 9 84
Alemana 32.895 « ° 5 3 35-774 1.281 12 06
Chilena 69.164 3-353 84.677 5.410 16 40

298.409 15.858 346.803 20.509 19 76

Inglesa 4.302 76 42.928 2-753 02 44
Americana 1.424 51 45-945 1.614 13 77
Alemana 3-697 82 86.087 2 .IIO 16 77
Danesa 4.089 94 35-171 1.674 05 29
Noruega 428 10 7-693 302 11 7«
Holandesa 1.026 21 12.829 498 00 98
Colombiana 88 s 2.600 130 00 00
Chilena 266 10 Lastre Lastre >* ,,
Peruana 1-7*4 127 48.936 2-570 08 55
Ecuatoriana 9.259 1.044 95.946 3.646 12 43

26.293 1.520 378-135 i 5-3° ° 12 OI

SALIDAS

B an d era. Porte de las em 
barcaciones. T rip n lan tcs. B ultos. Peso de los bultos en toneladas.

Inglesa 180.358 U .297 225.119
Toneladas

15.S88
qq.

I I

lbs.
21

Francesa 1 9 . 4 0 4 499 76.524 5-990 07 49
Alemana 31-589 965 47.718 5-631 17 21
Chilena 69.213 3 3 6 5 130-575 8.877 I I 05

300.564 16.126 479-936 36.388 06 96

inglesa 3-555 57 8.555 S55 I I 69
Francesa 5°3 14 200 7 O I 65
\mericana 1.160 40 11.396 221 1 0 65
\lemana 3 6 9 7 74 26.728 I -983 03 47
tabana 218 9 35° 91 00 15

danesa 4.956 125 33.282 2.914 06 29
Voruega 285 8 28 43 8 00 05
holandesa 1.026 21 9.053 908 17 88
Colombiana 88 5 2.715 35

---------------------m V
O I

___OI_
08
-30
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1ST. II.
ESTADISTICA COMERCIAL.

CUADRO específico de as mercaderías importadas para el consumo por todos los 
puertos de la República en el año 183a.

MERCADERÍAS PESO BRUTO VALO RES DE PLAZA DERECHOS

Aceites en general.......................
Animales v iv o s.............................

K 669,787 900 $ 91,702 21 $ 42,082 42
yf 21,879 7 7 6,842 .77

____
Armas de fuego y municiones.. 7-7 55,858 750 7 7 71,441 18 7 7 5,512 25
Artículos alim enticios................ 7 7 11.608,018 800 7 7 1.381,059 05 7 7 417,557 77
Artículos d iversos...................... jy 1.427,472 194 7 7 489,400 20 7 7 84,038 61
Billetes de B anco ........................ 7 7

2 500 7 7 1,201
7 7

7 7

___
Calzado y artículos de zapatería. 7 7 21,G91 710 7 7 56,479 24 8,351 23
C arruajes.............................. 7 7 16,111 7 7 5,628 7 7 423 38
Cimento y tierra refractaria .. . . 7 7 443,236 7 7 12.870 66 7 7 3,285 40
Cuero m anufacturado................. 7 7 31,886 400 7 7 59,717 48 7 7 7,029 98
D ro g as........................................... 7 7

152,922 680 7 7 142,105 27 7 7 35,807 07
Em barcaciones............................. 7 7 101.609 7 7 51,225 7 7 16 09
Ferretería ..................................... 7 7

3.017.012 580 7 7 579,573 12 7 f 95,513 65
Fósforos.......... .............................. 7 7 154,863 7 7 39,107 •

7 7 15,486 30
Hilo y cordelería.......................... 7 7

126,309 198 7 7 116,762 13 7 7 19,275 80
Instrumentos de música.............. 7 7

34,444
7 7 35,825 95 7 7 4,116 50

Jo y ería ........................................... 7 7
2,647 980 ,77 146,259 7 7 2,501 23

Libros en blanco é impresos . . . . 7 7 56,883 828 7 7 44,130 85 7 7 2,001 31
Loza y cristalería ........................ 7 7

435,616 870 7 7 92,075 31 7 7 16,007 82
Madera lab ra d a ............................ 7 7

1.345,244 400 7 7 173,497 78 7 7 26,307 86
M aquinaria ................................... 7 7 298,809 100 7 7 101,775 13 7 7 2,091 84
M inerales...................................... 7 7 335,163 012 7 7 13,025 . 7 7 3,320 64
M u estras ....................................... 7 7 7,636 7 7 6 > 7

____
Oro y plata sellados.................... 77 14,350 100 7 7 509,982 7 7

P a p e l ............................................. 7 7 382,360 280 7 7 113,510 72 7 7 23,069 ’95*
P erfu m ería ................................... 7 7

64,892 500 7 7 21,672 53 7 7 12,822 70
Pintura .......................................... • 7 155,782 7 7 48,148 40 7 7 16,110 24
Ropa h ec b a ................................... 7 7 101,937 244 7 7 217,323 49

7 7 31,144 31
Som breros..................................... 7 7 14,827 300 7 7 59,995 50 7 7 15,575 80
Tabaco m anufacturado.............. 7 7 15,364 7 7 21,384 87 7 7 25,466
Tejidos diversos........................... 7 7 2.510,228 560 7 7 2.694,712 25

7 7 600,369 *28*
V egetales ...................................... 7 7 357,751 120 7 7

60,604 05 7 7 19,666 06
V e la s .............................................. 7 7 574,784 100 7 7 164,363 92 7* 57,478 41
Vinos y lico res.......... - ............... 7 7 2.724,183 110 7 7 754,491 02

7 7 303,734 45

K. 27.341,566 216 $ 8.377,897 33 $ 1.896,165 "25

Guayaquil, 1892,
El Director,

Numa P. LLONA.
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üst. n i .
ESTADISTICA COMERCIAL.

CUADRO específico de la Exportación por todas las Aduanas de la República
en el año 18qa

M ERCADERÍAS PESO BRUTO VALOR DE PLAZA DERECHOS

A rtíc e lo s  q a c  p a g a n  d e re c h o s .

ii
!

Cacao.......... .... c ......................... K. J 5.563,214 899 $ 7.748,293 09 $ 99,604 62
C afó .............. ................................. „ 1.918,383 918 yy 915,706 80 71 12,245 26
Caucho........................................... „ 417,628 726 yy 432,437 86 71 20,881 37
Cueros............................................ », 644,685 199 •y 122,979 32 71 4,127 41
Orchilla.......................................... „ 32.702 313 yy 4,075 51 17 209 29
-p  . ( m ocora............................ 19,374 920 y) 10,083 80 yy 968 50

„ 53,705 yy 14,519 11 6,444 60
S u e las ............................................ ,, 2 j i  57 yy 1,214 17 27 57
Tabaco ........................................... „ 294,315 yy 124,580 53 yy 5,886 44
Tagua ............................................. „ 16.810,619 056 yy 964,584 21 yy 16,810 21
Zarzaparrilla................................. „ 9,895 750 '1 3,607 11 63 34

K. 35.762,281 781 $ 10.342,081 12 $ 167,268 61

A rtíc u lo s  l ib re s  de d e re c h o s .

Animales v ivos............................. „  178 y y 160 7 1

Artículos alimenticios ................... „  3.982,344
1 7

327,036 30 * 1

Artículos diversos........................ „  203,491 386
1 1

35,421 50 7 1

Cañas ............................................. „  302,260 1 7
8,151 75 1 1

Cigarros y cigarrillos.................. «  463 1 1
661 7 1

j D rogas........................................... „  213,557 202
7 1

40,804 95 1 1

1 F e rre te r ía ..................................... „  10,678 7 7 1,913 60
1 1

Frutas fre sca s ............................................................. „  2.781,190 1 7
95,209 1 1

Hamacas ..................................................... ............. „ 644 yy 1,543 75 1 7

Minerales [en b ru to !.................... „  114,899 694 1 7 46,110 85 * 1

O ro .................................................. „  638 071 7 1
261,945 54 1 1

Plata se llad a ................................. ,, 11,282 148 7 7 471,185 1 1

Som breros..................................... „  43,707 058 yy 383,005 34 1 7

¡ Tejidos d iversos........................... „ 40,087 509 7 1
62,125 88

1 1

Vegetales............ .......................... „ 28,490 1 1
8,830 1 1 . . . .

T otales---- K. 43.496,191 849 $ 12.086,185 58 $ 167,268 61

Guayaquil, 1892. 

%

El Director,
Numa P. LEONA.
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isr. r v
ESTADISTICA COMERCIAL.

Cuadro sinóptico del Movimiento Marítimo por los puertos 
de la República en el año de 1892.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

E N T R A D A S

¡ d e  c mbar -  
I c a ñ o n es.

C la se  de em 
barcac ion es. B a n d e ra .

P o rte  de la s  em 
barcac ion es. T rip u la n te s . B u lto s . Peso  de los bu ltos en ton e la d a s.

Toneladas qq- 1 lbs.
201 Vapores Inglesa 176.946 10.983 179.920 10.923 01 1 46

10 Id. Francesa 19.404 469 46.432 2.894 09 84
26 Id. Alemana 32-»95 >-°53 35-774 1.281 12 06
47 Id. Chilena 69.164 3-353 84.677 5.410 16 40

284 Id. 298.409 I5-858 346.803 20.509 ¡ *9 76

6 Veleros. Inglesa 4.302 76 42.928 2-753 02 44
5 Id. Americana 1.424 51 45-945 1.614 13 77
7 Id. Alemana 3-697 82 86.087 2 .110 16 77

10 Id. Danesa 4.089 94 35- I7I 1.674 05 29
1 Id. Noruega 428 10 7-693 302 11 7*
2 Id. Holandesa 1.026 21 12.829 498 00 98
1 Id. Colombiana 88 5 2.600 130 00 00
1 Id. Chilena 366 10 Lastre Lastre ,, ,,

24 Id. Peruana I-7H 127 48.936 2.570 08 55
200 Id. Ecuatoriana 9-259 1.044 95.946 3.646 12 43

257 Id. 26.293 1.520 378-135 15.300 12 OI

S A L I D A S

\ .  de em bar- 
| caciones.

C iase  de em 
barcac ion es. B a n d e ra .

P o rte  de la s  em 
b a rca c ion es. T rip u la n te s . B u lto s . P eso  de los b u lto s  en ton elad as.

207 Vapores Inglesa 180.358 n . 2 9 7 225.119
Toneladas 

15 .888
qq. 
1 1

lbs.
21

10 Id. Francesa 19.404 499 76.524 5-990 07 49
25 Id. Alemana 3 I -589 965 47.718 5-631 17 21
47 Id. Chilena 69.213 3-365 130-575 8.877 1 1 05

289 Id. 300.564 16.126 j 479-936 36 .3^ 06 96

5 Veleros Inglesa 3-555 57 8-555 S55 1 1 69
1 Id. Francesa 5;)3 M 200 7 OI 65
4 Id. Americana 1 . 160 40 II.396 221 10 65
7 Id. Alemana 3-697 74 26.728 i-983 03 47
1 Id. Italiana 218 9 35° 9 i 00 i 5

12 Id. Danesa 4.956 125 33.282 2.914 06 29
1 Id. Noruega 285 8 28 438 00 o5
2 Id. Holandesa 1.026 21 9-°53 908 17 88
1 Id. Colombiana 88 5 2-7I5 35 OI 08
1 Id. Chilena 366 10 10.000 108 OI 39

21 Id. Peruana 1.691 1 1 1 3-127 84 05 71
222 Id. Ecuatoriana 9-794 1 1 3 7 92.320 4.046 03 87

273
¡ .

Id. 27.239 1 . 6 1 1 197-754 11.693 03 88

Resumen sinóptico del Movimiento Marítimo por los puertos 
de la República en el año de 1892.

ENTIBADAS

! X. de em b a r
c a c io n e s .

C lase de e m 
barcacion es.

P orte  de las  e m 
b a rca c io n es. T rip u la n te s . B u lto s . Peso de los bu ltos en ton elad as.

2S4 Vapores 298.409 15.858 346.803 20.509 19 76
257 Veleros 26.293 1.52° 378.135 15-30° 12 OI

541 324.702 17-378 724.938 35.810 11 77

S A L I D A S

N. de e m b a r 
c a c io n e s .

C lase de em 
barcacion es.

P o rte  de la s  em 
b a rca c ion es. T rip u la n te s . B u lto s . .Peso  de lo s  b u lto s  en ton elad as.

2 8 9 V a p o r e s 3 0 0 . 5 6 4 1 6 . 1 2 6 479-936 3 6 . 3 8 8 0 6 9 6
2 7 8 V e l e r o s 2 7 . 2 3 9 1 . 6 1 1 197-754 n . 6 9 3 0 3 8 8

5 6 7 3 2 7 . 8 0 3 17-737 6 7 7 . 6 9 0 4 8 . 0 8 1 1 0 8 4

Guayaquil, 1892.
El Director,

N üma P. LEONA.
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3ST. V .
. E S T A D IS T IC A  C O M E R C IA L .

CU A D R O  sinóptico de los Reembarcos y Trasbordos durante el año de 1892.

M ERCADERÍAS. BULTOS. PESO BRUTO M ERCADERÍAS BULTO S PESO BRUTO

Del frente 1.038 20.840
Arroz 40 3 .2 0 0 Muebles 4 645
Artículos de fantasía 1 5 5 Paño L 100
Camisas 1 60 Pañolones 1 564
Camisetas 2 152 Papas 80 7.840
Carne salada 4 380 Papel para escribir <2 198
Casinetes 1 170 Parasoles <2 55
Driles 1 120 Perfumería 18 760
Estereoscopios 4 168 Polvo de arroz 1 273
Casas 9 1 .0 0 0 Ropa hecha 1 40
Hierro en bruto 400 3.104 Satín 2 265
Kerosine 200 7 .0 0 0 Tejidos de algodón. 4 800
Ladrillos 200 580 id. „ lana 1 120
Licores 12 250 id. „ lino 21 3.058
Liencillo 10 2.296 Id. seda i 46
Manteca 150 1.875 Utiles para fotografía 2 103
Mercería 1 220 Vistas. 3 200
Merino 2 210 Zarazas 22 3.310

Al frente___ B. 1.038 K. 20.840 B. 1.204 K. 39.217

RESUMEN DEL AÑO.

T R IM ESTR ES BULTO S ]?ESO BRUTO VALO R DECLARADO

Primer Trimestre 231 9.510 3.019
Segundo id. 379 23.204 • 15.893
Tercer id. 233 3.078 2.362
Cuarto Id . 361 3.425 2.130

T o ta l.... B. 1.204 K. 39.217 $ 23.404

Guayaquil, 1892.

El Director,

Numa P. LLONA.
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c >£A  ó b  •- O J  p l ' f V y A l  Jíi i fu h it iF iv t t t o o* . • • - r
- " •' - ' ... L '’■ ’ • •. • ' ■•: í

........ IN F O R M E
qne ¿1 SnpfinntenSente de Adnanas de . la República, presenta al H.

/  Sr. Ministro áe Hacienda. ; • /
• - • • . / . . i> - / -

Satisfactorio es al que suscribe, dar cumplimiento á lo ordenado en 
el Art. 10, segu nda.parte del inciso 5? dé la Ley de Aduanas. r Deficiente 

i fiera este informe, si se atiende á las múltiples operaciones que debiera 
contener, en lo relativo al movimiento del comercio en General, y al es
pecial ílel cabotaje. Mas, en los cuadros presentados por la Oficina de 
Estadística Comercial, que funciona en esta Aduana, se encontrarán de
sarrollados los pormenores que no es posible .puntualizar, en el presente 
informe, contraído más bien, á manifestar los productos de las Aduanas en 
sus diferentes ramos.

No obstante la crisis por la  que vienen pasando las Naciones, con mo
tivo de la baja de la plata, el comercio del Ecuador con el extranjero, no 
lia decaído como se temía, sino por el contrario, fia seguido en aumento^ 
mo obstante la gran remora del tortísimo cambio, el que cada día sube 
en el premio de las letras.

La renta de las Aduanas de la República en.sus diferentes ramos, en 
'él presente año, liaasoendido á la cantidad de $ 3-509,483 86 cts. como 
se demuestra en el cuadro por menor N?l? En el anterior año, de 1892, 
•sólo fueron sus rendimientos $ .2 755, 505 52 cts: fiay la diferencia á fa
vor del año 1893, de $ 753, 978 34 cts.

La diferencia que fiay en los derechos de Importación, en la Aduana 
de Guayaquil en los años de 1892 y 1893, está demostrando ese aumepto.

En 1893, los derechos de Importación fian producido
ten Guayaquil............................................... . ..............................  $ 2.186778.23

En 1892, esos derechos fueron................... ..... .. . . . .V .. 1.852.260.23

A  favor de 1893 ___ ____ _________  $ 334.518.00
Aun cuando en las Aduanas de Manta y Bahía de Ca- 

'.ráquez, han producido en 1893 mucho menos que. en 1892, ,
-esa-diferencia está reemplazada con lo mucho más que ha 
producido la Aduana de Esmeraldas.

Dichas tres Aduanas han rendido en el año de 1893... 42.835.44
y en 1892 rindieron.............. ......... ............................................. 36.038.76

Superávit en 1893 .— . . . .  _____  .$ 6.796.69
Resumiendo los derechos de Importación de las Adua

nas de toda la República, tenemos en 1893 ........ , ......... . . . 2.234.666.39
y en 1892 - ...... .........................  1.895.80.65

Derechos de Importación á favor 1893 ................—  $ 338.859.87
Habiendo sido la Importación en el presente año, la ma

yor á que ha subido la renta de lps Aduanas, ha traido 
por consecuencia el mayor rendimiento del 20 0[q adicional.

En la A duanado Guayaquil está destinado e l ,20 Ojq á 
los cincuenta y mueve partícipes, entre los cuales se dis
tribuyen, $ 436;300, en conformidad fy.lo detallado en la ley 

«fie Aduanas, Art. 77; y habiendo producido este impuesto en
la Aduana de Guayaquil ................. ........... - ............... ......... . - 437:355.93
é invertídose en los partícipes------- --------------- - - . . . . . . . . <  ,436.300...

. ----------------------
Sobrante .............. ¡j> 1.055.93

«1 mismo que se ha adjudicado en el Ferrocarril;del Sur, •
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cu conformidad al Decreto Lejislativo, fecha 6 de Agostó* 
de 1892.E l 10 0[q aplicable á lá deuda externa* hadado en 1893,en todas las Aduanas............^ ^  ...... ...........................  223.484.19'eu 1892 dió......... ........... ............ ~ .............. U¿.................... 93.205.48

á favor de 1993 ............. $ 130.278.71La cosechade cacao ha sido bastante buena, y, debido al aumento dfe este valioso grano en el presente año> de 1893, por sólo la Aduana de Guayaquil, se han exportado 402,820 quintales, y por todas las Aduanas exportado en 1893-----. qq. 434.539.39’y  en 1892................................................................................  337.062.64En su virtud, la renta sustitución del Diezmo, ha producido en 1893....................... ................ ..................................  340.815.50’y en 1 8 9 2 ....i - __________ 1------------------ ----------------- - 269.650.12
_______________

á fhvor de 1893 ............. .................. . . f. ...........  $ 71.165.28En proporción, los derechos generales de exportación en toda la Eepública han tenido aumento. En 1893 han sido 192.949*981892 dió...............................  159.926.4$
Aumento en 1893....... .........................  $ 33.023.15La renta de Faros no rinde lo que debe, por cuanto están exentos de este derecho las dos compañías Inglesa y Chilena.En 1893 ha dado,....... .......................... ................ ..........  11.503.80'1892 d ió : . . , . ................. —  8.997.53*

A  favor de 1893........................... .....  $ 2.506.27Nada más contrario á la justicia que la exoneración de los derechos de Faros á dichas Compañías. Los faros sólo’sirveny son de grande u tilidad á los navegantes, es decir á los propietarios de las naves, y no puede comprenderse por qué no han de pagar estos, impuestos las dos Compañías citadas, y á fin de probar esa anomalía, tengo á bien copiar lo que se expuso en el Informe que esta Superintendencia elevó al M inisterio, con fecha 31 de Diciembre de 1891, y dice así:“ Faros, Ha producido esta renta en el presente año (1891.) la insign ificante  cantidad de $8.793.90,* y digo insignificante, si se atiende a l “ número de toneladas que han medido los buques que han entrado: en “ solo el puerto de Guayaquil, asciende á 228,860 toneladas, pues las toneladas son la base para cobrar este impuesto. La causa que produce ta l “ desconformidad, es el privilegio concedido á las Compañías de Vapores “ Ingleses y Chilenos.—Este privilegio ó exoneración es injusto bajo todo “ aspecto: pagan este derecho hasta los buquecitos nacionales y que no “ producen casi nada á sus dueños  ̂y están excepcionadas las grandes “ Compañías cuyos rendimientos ó utilidades las han hecho poderosas. “ Por otra parte, el Fisco, está gravado, con una no despreciable cantidad, ^tan solo-en beneficio de esas dos Compañías.“ Si examinamos el origen de esta excepción, veremos que ahora cincuenta años, más ó menos, se estableció la navegación por Vapor en el “ Pacífico, por la actual Compañía Inglesa. Se le otorgó entonces, ese p riv ileg io , se le concedió una tortísima subvención para la conducción de “ las balijas, porque se temió que los Vapores de dicha Compañía, no* “ entrasen al puerto de Guayaquil, si no se le concedía todo lo que pedía, “ y en cada nuevo contrato se ha ido concediendo el mismo privilegio, sin» “ atender á que, variadas las circunstancias por las- que seconcedió ese p riv ile g io , debió variar ta l privilegio; mas, por desgracia, existe hasta e l “ día—Cuando se concedió ese privilegio, no entraba á la Eepública mas “ que un vapor al mes; posteriormente dos veces, al mes, y además á las- “ puertos de Manabí y Esmeraldas; es pues ingente la cantidad que se* “ les condona. En aquellos tiempos era igualmente pequeño lo que se les* “ exoneraba, por cuanto no había mas que la denominada Farola en .hu
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“ Isla del* Amortajado ó Muerto.—Mas, desde que esa Parola se reemplaz ó  con un magnifico Faro y fueron puestos otros desde el Muerto á Pu- “ ná, la exoneración ha venido á ser cuantiosa, y por esto la primeara condición en sus contratos postales, es la exon eración de los derechos de Faros.—E l Fisco apenas ha tenido en toda la Eepública, por es- “ te derecho la cantidad de $ 8.79390. en el presente año de (1891) sólo “ en Guayaquil, sino tuviera privilegio, sería el de $ 10.400.20. y la Conr- “ pañía Chilena el de $ 7.897.45. Los Faros no-sirven mas que ó los navegantes, son exclusivamente en favor de los buques;- estos faros son el* “ centinela avanzado que da á los Capitanes de Buques el alerta á granee s millas de distancia, avisándoles hay una Isla, un promontorio, una. “ punta, en fin un peligro que deben evitar.“ La Compañía Chilena tiene un contrato con el Gobierno, aprobado* “ por la. Legislatura, y allí está concedida la excepción de los derechos de “ Faros-—Este contrato cesará e l 7 de A b ril de 1893.—Estando la Oonu- “ pañía en igualdad de circunstancias que la Chilena, es equitativo se le* “ concedan los mismos derechos que á la Chilena, pero siendo condición1 “ precisa, que termine el contrato el día 7 de A b ril de 1893¿ en que termina, “ el déla Compañía Chilena. Entonces no hay razón justa para ta l p riv ileg io , y él. debe cesar; pues que la Navegación por vapor progresa en< “ todas partes, diariamente, y no existiendo estos privilegios, se estable-* “ cerán nuevas Compañías, y las actuales no abandonarán nuestros madres y puertos, porque la utilidad que reportan hará que sigan en suŝ  “ viajes. A  mas de las Compañías Inglesa>y Chilena de navegación en el “ Pacífico, hay, surcando nuestros mares y visitando nuestro puerto de' “ Guayaquil, cuatro Compañías y son:
“ Companie Marítime de Pacific “ Guf Line Company “ Compañía Kirsten “ Compañía Kósmos”

Por lo expuesto se ve, debe desaparecer ta l privilegió, y con el’ producto del derecho de Faros, el Ecuador puede mejorar el servicio, ilum inar mejor con otros Faros la costa Ecuatoriana, sin el menor gravamen; pues este impuesto no bajará en toda la Eepública de unos 25,000 sucres- anuales.Se han despachado libres de derechos de Importación por ordenes del Excmo. Sor. Presidente, 5,7G2 bultos, en conformidad con lo ordenado ea la ley de Aduanas, y los derechos eliminados son $ 40,109.44. según se demuestra en el cuadro por menor N° 11.E l valor de los artículos importados en toda la Eepública, es el de $ 10,522,103.80. como se demuestra por el cuadro por menor N? 8, y eb valor de los artículos exportados, es el de $ 14,052,514 según se vé por el cuadro N? 9.Comparados los valores de los artículos extrangeros importados com el de los exportados, nacionales, hay el exceso de $ 3.530.350.20. á favor del comercio Ecuatoriano con el extrangero. E l año de 1892 hubo tam bién la diferencia á favor del Ecuador de $ 370,82S.80E l tonelaje de entradas en 1893 es el de 249.314 toneladas; y el de salidas 247.891 toneladas.Con lo expuesto en el presente informe y los cuadros que se aconn- pañan; queda demostrado el movimiento de las rentas de las Aduanas de: la Eepública.
Guayaquil, Diciembre 31 de 1893,̂
EL Superintendente de Aduanas. J. T. Noboa.
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C H ADDO G eneral de 2o produ cido  p o r  todas las A du a
nas de 2a D epública, desde e l /? a l S I de D i

ciembre de 1893.

Importación......................................  ............... 2.234 666.39 
446.943.11 
223.484.19 
42.662.12 

192.949.98 
340.815.50 
14.733.16 
11.503.90 

397.75 
761.30 
566.46

20 °u..............................................................
10 °ín ...................................................

Piso......................................................................
Exportación General.............................................
Sustitución Diezmo.............................................
Ferrocarril del Sur.........................•.......................
Faros........................................................................
Intereses por mora, Importación y Exportación...  
Multas por retardo en Manifiestos........................
Alcance de Cuentas...............................................

Total General........... $ 3.509.483.86

Superintendencia de Aduanas.—Guayaquil, Diciembre 31 de 1893.
J. T. Noboa,

N ?  2.
CU AD D O  de lo p ro d u c id o  p o r  la  A duana de Guayaquil, 

desde e l  /? de Dinero a l  S I áe D iciem bre de 1893.

Importación............................................................ 2.186.778.23
437.355.93
218.686.65
41.354.85

149.054.63
7.976.45

322.256.16
10.127.12
4.606.04

10.186.80
362.26
661.30
566.46

Veinte por ciento . ........................................
Diez por ciento.......................................................
Piso ................................................................
Exportación General. ......................................

Id. Santa Elena...............................................
Sustitución Diezmo . ................................ ..
Ferrocarril del Sur.—Guavaouil .......................
Ferrocarril del Sur —Santa Elena
Euros........................................................................
Interesespor moraenlmportación y Exportación.. 
TYTiiltas ñor retardos de Manifiestos.......................
Alcances de Cuentas.............................................

Suma total............... $ 3.389.972.88

J. T, Ns'ka,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CUA'D'ílO de lo p ro d u c id o  p o r  la  de M anía
y  C allo, desde e l  /?  d e En a l  31 de d ic iem bre

de 1893.

Imnortación............................................................. 17.210.12
Veinte ñor ciento................................................... 3.111.89
T)iez ñor ciento....................................................... 1.720.81
Piso .................................................................... 605.88
Exportación General.............................................. 12.677.19
Sustitución Diezmos............................................... 690.79
Paros........................................*............................... 1.108.75
Multas por retardos en Manifiestos....................... 100...

Suma total.......... $ 37.555.76

Superintendencia de Aduanas.—Guayaquil, Diciembre 31 de 1893,

J, T. Noboa,

NP 4.
CUA'D'EQ de lo p ro d u c id o  p o r  la  A duana de H aM a de 

C aráquez} desde e l  /? de Enero a l  31 de Dicie?n-
bre de 1893.

Importación.............................................. 9.839.15
1.967.86

983.99
250.14

13.930.71
17.803.51

Veinte por ciento....................................
Diez por ciento..................................
Piso...................................................
Exportación General.......................
Sustitución Diezmo.......................

Suma total.......... $ 11.775.96

J. T. Noboa.
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CU AD D O  de lo producido  p o r  la  A duana de
d a s,desde e l  /? de E nero  a l  S I de de 189S.

Importación.............................. 15.785.87
3.156.51
1.582.29

319.35 
9.310.70

65.04
208.35 
35.49

Veinte por ciento...................................................
Diez por ciento...................................................
Piso..........................................................................
Exportación General..............................................
Sustitución Diezmo...............................................
Faros........................................................................
Intereses por mora.................................................

Suma total.......... $ 30.463.60

Superintendencia de Aduanas.—Guayaquil, Diciembre 31 de 1893.

J. T. Noboa,

N? 6.
CU A D D O  de lo p ro d u cid o  p o r  la  A duana terrestre  de 

Eulcán, desde e l  /? de E nero a l  S I de D iciem 
bre de Í8

Importación................. ......... ................................. 5.052.72
1.020.92

510.42
131,60

Veinte ñor ciento................................ ..... .............
Diez ñor ciento ........ ...........................................
Figo. . .  ..............................................................

Suma total.......... $ 6.715.66

J. T. M '^ a .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CA CA O  exportado p o r  ta s A du an as M arítim as en e i
año de 7803.

Aduanas. Kilos. Quintales. Sustitución
Diezmo.

Por la de Guayaquil............. 18.529.729 102.820 332.256.16
„ ,, „ Manta.................... 397.161 8.631 690.79
„ „ „ Babia de Caráquez. 1.023.681 22.251 17.803.51
„ „ „ Esmeraldas............ 37.398 831 65.01

Totales---- 19.987.973 131.539 310.815.50

Superintendencia de Aduanas.—Guayaquil, Diciembre 31 de 1893.

J, T. M>oa,

NP 8.
jRAZOJY  de tos Yatores de tos

p o í  ta d o s p o r  las A du an as de la  en e l
año de 1893.

Por Guayaquil............................................................ 10.361.970.19
61.001.51
50.852.31
36.055.19
11.852...

129...

,, M an ta ..................................................................
„ Baliía de Caráquez.............................................
„ Esmeraldas....................................  .............
„ Tulcán.....................
,, Loia....................................

Total valor de los artículos importados___ 10.522.163.80

J. T, Noboa,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



'RAZOJV' de ¿os Valores de los
exportados p o r  la s A du an as de la  en e l año

de 1893.

Por Guayaquil............................................................ 12.285.405
679.860
645.751
211.432
230.066

,, M anta..................................................................
„ Iíahía de Caráquez.............................................
,, Esmeraldas..........................................................
,, Santa Elena.........................................................

Valor total de los artículos exportados.......... $ 14.052.514

Superintendencia de Aduanas,—Guayaquil, Diciembre 31 de 1893.

J. T. M k\%

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



dtAZOJV de ios artícu los naturales, achirados
exportados p o r  la  A duana de G uayaquil en e l ano

d e l  SOS.

P e s o  en  k ilo s . V a lo r e s .

A

A7.nmr ............................ ................. . . . . . . ____ _________________ 731.685 $  152.641
A jen g ib re  ................. - ............................................. .................. ....................... 414 78
A1 o'orión.......... ...... . . . ......... ................................ .. _ . ................. .................... 1.740 460
Ar.hinte. __________ ____ ____ ¿ ___________ _ 9.661 2.054

B

....... ........................ ........ . . ___ ___ . . . ______________________ ___ 5.667 982

C

C a c a o ..................................................... ......... .............................. .......... . . . . . . 18.529.729 9.765.529
C afó....................... ................................ .................... ....................... 1.863.562 1.094.211
C a u c h o . . . . . . . ____- ....... ................................................ ............. .................. 180.626 200.770
C u e r o s .......... ............. .................. ........................................................................ 515.729 117.902
C añas p ic a d a s ....................................................... .................................... .. 466.070 34.802
C h o co la te ................................................................................... ........... - .............. 3.447 1.367
C o n d u r a n g o ........................................................................................................ 16.440 2.796
C igarros____________________ - ................ .. 2.382 3.921
C áscara de M a n g le .......... .. .............................................................................. 90 14
C uernos de r e s .................................................................................................... 13.980 180
C ucharas de p a lo ............................................................................................... 345 102
Carbón (v e g e ta l ) ............................................................................................... 9.270 218
C eb a d a ................. ........................... .............................................................. .. 500 200
C e d a z o s .......... ........................................................................... ............. ............. 209 139

F
Frutas frescas................................................................... .. 4.851.923 175.142

H
Hamacas............................ ....................................... ................................ 586 1.414

L
T j í i t i í i .......... ............. ............................... ...... ............................................................. 2.869 428
L e n t e j a s . . ............................................................................................................. 874 164

M
Maderas................................................................................... 13.980 755

o
Orel di l a ____________ ___________ ____ ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.741 4.400
Oro en  p o lv o .................... ................................................................ *................ 409 95.377
Oro en  b a r r a s ........................................................ ......................... 100 33.778
O llas de b a rro ............... ....................................... - ................................... .. 861 86

p
P a ja  toquilla.............................................................................. ....................... 3.578 1.600

P a s a n ................. 27.257.467 11.691.510
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J, T, M>oa.
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H U ID O S  que se /tan desjtac/tado /¡Ores de derechos de 
Importación,con /os recarpos d e / 2 0 j  /O °iQ,p o r  

orden d e / Supremo Gob, desde e t  /? de  
U ñero a i  3 /  de D iciem bre de  /  .

B u l t o s NOMBRES. K i l o -  
(j r a m o s .

I m p o r t a
ción.

o
cToca

1 0 ° / o TOTALES.

1.707 Para e l  Suprem o G o b iern o ................. 109.121 9.712.43 1.942 48 971.24 12.626.15474 H erm an as de l a  C arid ad ...................... 22.750 4.017.25 803.45 401.73 5.222.4325 M adres de lo s  SS. C o ra zo n es............. 1.338 112.24 22.45 11 .22 145.91
10 P a d res R e d e n to r is ta s ............................. 1.017 237.85 47.57 23.79 309.21

8 M adres D o m in ic a n a s ............................... 485 56.56 11.31 5.66 73.53
2 P a d res C a p u ch in os’.................................. 92 46... 9.20 4.60 59.803 „  J e su íta s ................................. - — 190 190... 38... 19... 247...4 ,, D o m in ic o s .................................... 170 161.90 32.38 16.19 210.47

12 „ P re d ica d o re s ................................ 653 65.30 13.06 6.53 84.89
1 ,, M ercen arios.................................. 20 20... 4... 2 . . . 26...104 H erm an os C r istia n o s ............................. 10.261 1.613.51 322.70 161.35 2.097.56
5 M ision eros de Z a m o ra ........................... 409 40.90 8.18 4.09 53.17
0 ,, de C a n e lo s ........................... 232 29.45 5.89 2.95 38.295 C atedral de G u a y a q u il.......................... 285 141.55 28.31 14.16 184.0262 „ de C u en ca .................................. 3.202 524... 104.80 52.40 681.2037 „ de L o ja .......................... 3.870 419.02 83.80 41.90 544.72.97 B a sílica  N a c io n a l.................................... 2.449 68.42 13.68 6.84 88.94

20 Ig le s ia  de D an  l e ....................................... 2.403 248.50 49.70 24.85 323.0560 ,, d e l P a sa je ...................................... 6.195 123.90 24.78 12.39 161.0736 C on feren cia  de S. V ic e n te  de P a u l. 1.575 491.25 98.25 49.13 638.63250 T a lle r es  S a le s ia n o s ................................. 21.078 659.61 131.92 65.96 857.49
8 C oleg io  San V ic en te  G u a y a q u i l . . . 766 7.66 1.53 77 9.96499 J u n ta  de B e n e fic e n c ia ........................... 27.050 2.137.18 427.44 213.72 2.778.3435 S o c ied a d  F ila n tr ó p ic a ........................... 2.817 338.04 67.61 33.80 439.45551 M u n ic ip a lid ad  de Q u ito ...................... 19.635 1.046.50 209.30 104.65 1.360.4572 ,, de  A m b a to ................. 2.592 129.60 25.92 12.96 168.485 „ de G u a y a q u il............ 664 291.68 58.34 29.17 379.19
1 ,, de  L o j a ........................ 51 5.10 1.02 51 6.6329 H o sp ita l M ilita r ......................................... 4.909 212.75 42.55 21.28 276.58

102 E m p resa  A g u a  P o ta b le ......................... 16.492 282.90 56.58 28.29 367.7740 F errocarril del S u r .................................. 4.623 244.06 •48.81 24.41 317.2825 R. F lo r es  C hitaneda................................ 5.614 341.26 68.25 34.13 443.6413 M anuel M aría A rro y o ............................. 1.483 29.66 5.93 2.97 38.56
22 M in istro  I n g lé s ......................................... 913 110.65 22.13 11.07 143.8539 „  F r a n c é s ............................. .. 1.390 184... 36.80 18.40 239.2019 „  C o lo m b ia n o ............................. 576 118.45 23.68 11.85 153.99

2 „ P e r u a n o .................................... 116 29... 5.80 2.90 37.70
20 C ónsul del P e r ú ......................................... 471 47.10 9.42 4.71 61.23

6 C uerpo de B o m b e r o s ............................. 290 250.50 50.10 25.05 325.65
122 C om pañía  T e leg rá fica  C y  S. A . 6.692 1.405.11 281.02 140.51 1.826.64130 T elég ra fo  N a c io n a l................................. 17.476 265.55 53.11 26.50 345.22

12 C oleg io  San G abriel de  Q u ito .......... 854 307.14 61.43 30.71 399.285 Id . N a c io n a l de A m b a to ...................... 240 60.35 12.07 6.04 78.46
10 U n iv e r sid a d  de Q u ito ........................... 958 9.58 1.92 96 12.46945 P arq ue B o lív a r ........................................... 37.348 2.732.78 546.56 273.28 3.552.6218 H erm anas de la  P r o v id e n c ia ............. 890 266.27 53.25 26.63 346.1514 C om p añía  de V a p o res F lu v ia le s . . . 15.141 687.53 137.51 68.75 893.79

2 F ern a n d o  G arcía  D r o u e t ..................... 161 172... 34.40 17.20 223.60
22 A lejan d ro  M a n n ......................................... 1.810 161.34 32.27 16.13 209.74

5.762 359.817 30.853.38 6.L70.673.085.39j40.109.44

S u p erin ten d en cia  de A d u a n a s.— G u ayaq u il, D ic iem b re  31 de  1893.

J, T. M 'o a ,
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JtA ZÓ N  de lo producido y entregado á los partícipes dd  20 ° /Q conforme á la 
Ley de Aduanas, en el año de 1893.

H ú m e 
r o s .

N O M B R E S .
C a n tid a d e s  

a s ig n a d a .9 y  { 
e n tr e g a d a s .

1 A m ortización  de M onada......................................................................................... $  7 0 .0 0 0 ...  
1 0 .0 0 0 ...2 P ara  un n u ev o  H o sp ita l en  Q u ito .........................................................................

3 P ara la  d istr ib u ció n  de agu a  p o ta b le  y  alcant® ..................... . . .................. 7 ,0 0 0 .. .  '
4 F u n d a ció n  C oleg io  en  T u lc á n ................................................................................. 4 .0 0 0 .. *
5 H osp ita l de T u lc á n ........................................................................................................ 2 .0 0 0 .. .
6 C oleg io  N a c io n a l Ib a rra ............................................................................................ 7 .5 0 0 ..  .

3 .0 0 0 . . .*7 C oleg io  de n iñ a s d ir ig ido  por la s  M adres B e t li le in ita s .............................
8 H o sp ita l de Ib a rra ........................................................................................................ 4 .0 0 0 . . .

4 .0 0 0 . . .9 C oleg io  de n iñ a s de O tavn lo .....................................................................................
10 B ib lio te c a  de Q u ito ........................................................................................................ 3 .0 0 0 .. .
11 P ro tecto ra d o  C ató lico  Q u ito__________________ _______ ______ _____ __ 24.000; . ..
12
13
14
15
16 
17

H o sp ita l de E a ta cu n g a ................................................................................................ 2 .0 0 0 .. .  
1 .0 0 0 ...-  .E scu e la  de lo s  H H . OO. de P u j i l í ..........................................................................

E scu e la  A rtes y  O ficios de E a ta c u n g a ......... ...................................................... 1 2 .0 0 0 ...
C o leg io  N a c io n a l de A m b a to ................................................................................... 3 .0 0 0 .. .
C o leg io  de n iñ a s de id ................................................................................. .. 4 .0 0 0 ..
E sc u e la  H H . CC. de id ........................................................................................... 4 .0 0 0 .. .  '

18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

■ 28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

F á b r ica  H o sp ita l en  id ................................................. ......... ........................ , 2 .0 0 0 .. .
E scu e la  H erm anas d# la  C aridad A m b a to ........................................................ 2.000. - - ‘

7 .0 0 0 . . .
3 .0 0 0 . . .

C oleg io  N a c io n a l R iob am b a. ______________________ ____________ _
R eedificaerón E scu e la  H H . 0 0 .  R io b a m b a ............................ .........................

id . H osp ita l de id . ..............._ ................ ........... ........ . . . 2 .0 0 0 .. .
5 0 0 . ..B ib lio te c a  P ú b lica  de id ......................... ..........................................

A g u a  P o ta b le  para id ................................................................... 3 .5 0 0 .. .
E scu e la  de A rtes y  O ticios id . . . . . . ..... ..................................... 8 .0 0 0 ...
C oleg io  de n iñ a s G uaranda ................................................................................ 2 .0 0 0 .. .
S o sten im ien to  del m ism o ................. ......................................................................... 4 .3 0 0 .. .
C oleg io  de San P ed ro — G uaran d a ................................................. - ........... .. 4 .0 0 0 .. .
C oleg io  n iñ a s H erm anas P ro v id en c ia  A z o g u e s ............................................. 6 .0 0 0 ...
E scu e la  de n iñ o s en A z o g u e s . . ............................................................................. 2 .0Q 0...
E scu e la  de n iñ a s en C añar................ ............................................................... 2 .0 0 0 .. .
C am ino de. A zogues al A z n a y .................................... ........... ............. .................. 4 .0 0 0 .. .
C oleg io  Nacional* de C u en ca ..................................................................................... 1 3 .5 0 0 ...  '
CatedVaT do id ..................................................... ......................... .. 8 .0 0 0 .. .
C asa de H uérfan as id .................................. .......................................................... 2 .0 0 0 .. .
E scu e la  A rtes y  O ficios id ..................................................................... ...................... 8 .0 0 0 .. .
C asa’ de tem p era n c ia  id . .............................................................. .. 2 .0 0 0 .. .
C orporación U n iv ersita r ia  d e l A zu a y  ............................. ................................ 4 .0 0 0 .. .
B ib lio te c a  P ú b lica  de C u en ca ........................................ ................................ . . . 1 .0 0 0 .. .
C am ino carretero  de C uen ca  n M a eh a la ________________ ____________ 1 4 .0 0 0 ...
C am ino de herradura de C u enca á  N a ra n ja l-.................................. .. 2 .0 0 0 .. .
C oleg io  de n iñ a s de L o j a ................................... ........................................................ 6 .0 0 0 ...
Coleado N a c io n a l id ...............................- ............................................................... 4 .0 0 0 .. .
C am ino de L o ja  á  S a n ta  R o s a .................................................................... 8 .0 0 0 .. .

Id . id . id . ó Z araguro...................- .................................................................. 4 .0 0 0 .. .
C o leg io  N a c io n a l en Z a r u m a ................. .................... .................................. .. 2 .0 0 0 .. .
H o sp ita l de  S a n ta  R osa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __ . . . . . . . . . . . . . . 2 .0 0 0 .. .
C o leg io  N a c io n a l M a e h a la ............................................ .. 2 .0 0 0 .. .
C o leg io  San V ic en te  G u a y a q u il- ............................... .. 1 0 .5 0 0 ...
C oleg io  de n iñ a s de i d . _______________________ ____ ____ ____ _ 4 .5 0 0 .. .
C uerpo de In cen d io s  id . i d . ............................... ......... ...... ................ .............. 2 0 .0 0 0 ...
C a lles de id .. . ............................... .......................................................... .. 3 6 .0 0 0 ...
A mi a P o ta b le  nara  id ............... .................................................. .. 4 0 .0 0 0 ...
C an alización  C alles i d . ......................................................................... .. 1 0 .0 0 0 ...
B o m b a s co n tra  in cen d io s  M anta y  P o rto  v iejo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .0 0 0 .. .
Cnlporm nifíns P n cíifn erte . _______________________________ _________ 2 .0 0 0 .. .
C o leg io  C om ercia l de B a ld a ............ .. 2 .0 0 0 .. .
H o sp ita l de E sm era ld a s ............................................................................. . . ............. 4 .0 0 0 .. .

Id id . B a b a h o y o ............................................. .................... .............................. 4 .0 0 0 .. .
F errocarril d e l Sur ................................................................... 1.055.93.1

T o ta l ............................... $  437.355.93

Superintendencia de Aduanas.—Guayaquil, Diciembre 31 de 1893.
J, T, N oka,.

*
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Ticrjistro de E n tra d a  de Tiuques, correspondiente a ta d o  de 1893*
ac

'X>
NOMBRES, P a b e l ló n .

CH

Dr
•c

P roceden cía. Consi j n a t a r i o s . Observaciones .
i

1 1 Vap. Arequipa Inglés 1.387 2 Panamá G. Chambers j
1 2 Bsa. San Jacinto Peruano __ 3 Sechura Juan Pazos

o1 Um 3 Vap. Cordel i a Alemán 1.174 5 Hamburgo Sucesores D. LópezOe 4 Pail. Cinco Hermanos Nacional- 55 6 Manta A. Murga
w 5 Bdra. Santa Rita 48 7 Bahía J. ChuluisaC7

1 ^ 6 Vap. Mendoza Inglés 1.356 7 Valparaíso G. Chambers
s- 7 ,, ; Tropique Francés 2.239 7 Havre Reyre Hermanos

8 Pail. Manuel Augusto Nacional 74 9 Esmeraldas E. Prieto«• 9 Va]>. Cachapoal Chileno 1.380 10 Panamá Seminario Hnos.
10 ,, Quito Inglés 654 12

Valparaíso
G. Chambers f

11 „ Imperial Chileno 1.609 14 Seminario Hnos.

12 Vap. Mendoza Inglés 1.356 16 Panamá G. Chambers
13 „ Gulf of Florida n 1U778 17 Glasgow M* Reimberg
14 ,, Puno 1.504 21 Valparaíso* G. Chambers

. 15 Bsa. María Mercedes Peruano __ 21 Sechura J. de la C. Fiesta
Um 1G Vap. Imperial Chileno 1.C09 23 Panamá Sviniuario Hnos.
a 17 „ Lavinia Alemán 1.154 24 Hamburgo Sucesores D. López

w 18 „ Cusma Inglés 358 27 Panamá G. Chambers
’S 19 ,, Menea Alemán 1.237 27 Manta E. Rohde C}>
i© 20 Bsa, San Pedro Peruano — 28 Sechura M. Cuescas
tH 21 ,, La Guía ii

Chileno-
__ 28 Tumbes ( P. Buescas.

« 22 Vap. Aconcagua 1.380 28 Valparaíso Seminario Hnos.
23 Bsa. Guadalupe Peruano — 30 Sechura M. Quere valu Lastre.
24 Pail. Simón Bolívar Nacional 88 31 Manta J. Carbache
25 Bca. Lottie Moore Americano 837 31 New-York G. Chambers
26 Bsa, S. Juan de Dios Peruano — 31 Sechunu ■.(A. Maldonado

27 Bdra. Angelina Nacional 38 1 Manta M. Quinde
o ' 28 Bsa. Flor del Mar. i y — 4 Sechura. J. E. Fiestas
o
í-r 29 Vap. Santiago Inglés 1.366 4 Valparaíso* G.-Chambers I

.©
© 30 Bote Dos Hermanos Peruano 9 7 Paita F. Gómez ;

<ta 31 Bsa. M. Flor del Mar
Inglés

__ 8 Tumbes Mariano Fiestas
©

t 3 32 Vap. Quito 654 9 Panamá G, Chambers
e  •
iO 33 Gol. Anua Wiclihort ■ Alemán 384 9 Hamburgo Bunge & C t 1 i

rH 34 Vap. Mapocho Chileno 1.554 12 Valparaíso Seminario Hnos.
rH 35 Bsa. M. Flor del Mar Peruano . — 12 Sechura Juan Fiesta

36 Vap. Ramses .Alemán ‘ 1166 15 Hamburgo E. Rohde C?

©
¡~> 37 Vap. Arequipa Inglés 1.387 18 Valparaíso G. Chambers
O
u + 38 „  Ma pocho Chileno 1.554 22 Panamá Seminario Hnos.
© 39 „  Casma Inglés 358 23 G. Chambers

t a 40 „  Gulf of Lions 1.672 24 Liverpool Reimberg©
T 3 41 , ,  Cachapoal Chileno I .486 25 Valparaiso> Seminario Hnos. t
es •
i© 42 , ,  Atlantique Francés 1*799 25 Liverpool Reyre Hnos.
rH 43 , ,  Arequipa Inglés 1.387 27 Panamá G. Chambers-
es.
<M 44 Bsa. San José « Peruano — 28 Sechura C.-Pazo

45 Vap. Mendoza Inglés 1.356 4 Valparaíso G. Chambers
46 , ,  Cachapoal Chileno 1.486 6 Panamá Seminario Hnos.
47 Bote Sun Jacinto Peruano 9 6 Paita Juan Landa

©
S J 48 Bsa. La Guía , — 6 Tumbes Pedro Puesca
Im
a 49 , ,  Santa Lucía

Nacional
__ 6 Sechura P. Querebalu.

£ 50 Bdra. Santa Rita 48 7 Manta J. Chuluisa
©

r 3 51 Bsa. S. Juan Bautista Peruano — 8 Sechura B. Fiestas
es • 52 Vap. Quito Inglés 654 9 Panamá G. Chambers

53 , ,  Imperial Chileno 1.609 1 1 Valparaíso Seminario Hnos.
es • 54 ,, Mendoza. Inglés 1.356 13 Panamá G. Chambers

55 Bdra. Mana bita Nacional 26 14 Manta L. Cuoscanovich
56 Bsa. Santa Lucía Peruano — 14. Soeliura M. Querebalu.

© 57 Bote Dos Hermanos Peruano 9 16 Paita F. Gómez
rt 58 Gol. Heleno Danés 408 16 Hamburgo Bunge C'1

£ 59 Vap. Ville de Metz Francés 2.484 17 Liverpool Reyre Hnos.
©T3 60 ,, Puno Inglés 1.504 18 Valparaíso G. Chambers

es- 61 „ Imperial Chileno 1.609 20 Panamá Seminario
i©
rH 62 Pail. Manuel Augusto Nacional 74 23 Esmeraldas E, Prieto
©i 63. Vap. Casma Inglés 358 23 Panamá G. Chambers

* A la vuelta___ 49.081 i
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49.081. SJ 61 Vap. Aconcagua Chileno 1.380 25 Valparaiso Seminario linos. ,
s 65 „ Puno Inglés 1.504 27 Panamá G. Chambers é
o 66 Usa. María Unión Peruano — 27 Secliura P. Fiestas

67 Vap. Gulf oí* Guinea Ingles 1.540 27 Liverpool M. Rehnborg
»h> 68 Bsa. San José Peruano — 29 Secliura José Dolores

69 Vap. Valeria Alemán 1.321 30 Hamburgo Sucesores D. López

70 lisa. Isabel Peruano _ 1 Sech 11 ra J. Echo
. 71 ,, Flor del Mar y* — 1 y) J. E. Fiestas *

72 Berg. Amadeo
Chileno

250 1 Callao Granados Miranda
-SÍ 73 Vap. Aconcagua 1.380 3 Panamá Seminario linos.
O 7-1 „ Santiago Inglés 1.506 3 Valparaiso G. Chambers

75 ,, Quito
Chileno

654 6 Panamá > >
76 ,, Mapocbo 1.552 8 Valparaiso Seminario Hnos.
77 ,, Santiago Iuglés 1.566 10 Panamá G. Chambers

r H 78 ,, Tafna Francés 1.040 14 Liverpool Rey re Hnos.
79 ,, Arequipa Inglés 1 378 14 Valparaiso G. Chambers

80 Bsa. San Jacinto Peruano 16 Tumbes J. Bancallíín
81 Vap. Mapoclio Chileno 1.556 18 Panamá Seminario Hnos.
82 ,, Casma Inglés 358 21 G. Chambers
83 Bsa. La Guía Peruano — 21 Tumbes P. Cuesca.O«-< 8-1 Vap. Laja Chileno 1.335 22 Valparaiso Seminario Hnos.

O 85 ,, Arequipa Inglés 1.357 24 Panamá G. Chambers-o •86 Bdra. Zoila Mercedes Nacional 20 24 Manta Pedro Quinde
ib 87 Bsa. San Jacinto Peruano — 26 Tumbes M. Ramiros

88* Vap. Gulf of Trinidad Inglés 1.495 27 Liverpool M. Reimberg
ö» 89 ,, Bizarro 1.356 29 Valparaiso *G. Chambers

90 Bca. Fides Danés 449 29 Hamburgo Sucesores Rungo
91 Vap. Miranda Alemán I .64O 30 j j Sucesores D. López

92 Bca. Haveswatcr Inglés 838 1 New York G. Chambers
93 Vap. Laja Chileno 1.335 0 Panamá Seminario Hnos.

ö 94 ,, Setos Alemán 1.234 4 Hamburgo Rolule &  C?
cd 95 Ilca. Lottie Danés 499 4 Marsella y y

S 96 Vap. Quito Inglés 651 4 Panamá G. Chamberso
- a 97 „ Imperial Chileno 1.609 6 Valparaiso Seminario Hnos.
u¿ 98 ,, Bizarro Inglés 1.356 8 Panamá G. Chambers
r H 99 „ Manabí y y 615 8 Callao y y
r H 100 ,, Ville do Belfort Francés 2.095 8 Havre Royre Hnos.

101 ,, Puno Inglés 1.504 13 Valparaiso G.‘ Chambers
102 „ Imperial Chileno 1.609 15 Panamá Seminario Hnos.

103 Berg. Paquete de Lima Peruano 215 17 Iquiquo G. Chambers
101 Vap. Tlieben Alemíín 1.216 18 Hamburgo E. Rolide &  C?

© 105 „ Aconcagua Chileno 1.380 20 Valparaiso Seminario Hnos.
.>4
C i 106 Bote Dos Hermanos Peruano 9 21 Paita F. Gómez
s 107 Vap. Puno Inglés 1.504 22 Panamá G. Chambers
o-© 108 „ Pacifique Francés 2.294 24 Liverpool Rey re Hnos.
-. 109 ,. Valeria Alemíín 1.321 27 Centro América Sucesores D. LópezXO
r H 110 „ Santiago Inglés 1.366 27 Valparaiso G. Chambers
«j 111 ,, Saturn Americano '2.268 28 New-York W. Higgins

112 ,, Aconcagua Chileno 1.380 29 Panamá Seminario Hnos.
113 Pail. Guayas. Nacional 101 30 Manta Ignacio Cepeda

114 Vap. Mapocbo Chileno 1.552 3 Valpara iso Seminario Hnos.
115 „ Manabí Inglés 615 4 Panamá G. Chambers
116 „ Bianca Alemán 1.151 4 Hamburgo Sucesores D. López
117 ,, Santiago 

Pail. Manuel Augusto
Inglés 1.566 5 Panamá G. Chambers

Ó 118 Nacional 74 5 Esmeraldas E. Prieto
*G 119 Bdra. Santa Rita y y . 48 6 y i

Tumbes

J. Chuluisa
•-» 120 ,, Angelina y y 38 6 J. Tirso©-a 121 Bsa. Cannen Peruano — 7 M. Cruz
s - 122 ,, San Jacinto

Inglés
— 7

Valparaiso
M. Ramires

r H 123 Vap. Arequipa 1.387 10 G. Chambers
124 Pail. Cinco Hermanos Nacional 55 11 Manta A. Murga
125 Vap. Manabí Inglés 615 12 Esmeraldas G. Chambers
126 Bsa. San José Peruano — 12 Paita G. Palma
127 Vap. Mapocbo Chileno 1.555 12 Panamá G. Chambers
128 Bca. Mauzu Alemán 510 12 Newcastel Compañía do Gas

Al frente__ 109.3-43
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.2*33*-»
©*©CS- t© rH 
e • ©*

_ _ 109.343
1.335 
1.357 
1.231 
1.170 
1.216

506
1.640
1.356
1.351
1.335

17
19
19
19
19
21
24
24
26
26
27

Valparaíso
Panamá
CentV América
Biloxi EE. UU.
CentV América
Havre
Hamburgo
Valparaiso
Hamburgo
Panamá
Máucora

Seminario Hnos. 
G, ( ha in irers

129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139

Vap. Laja 
„ Arequipa 
,, Setos 

Bca. Australia 
Yap. Tlieben 
Gol. Iris.
Yap. Miranda. 

„ Pizarro 
„ Diana 
„ Laja 

Bsa. San José

Chileno 
Inglés 
Alemán 
Noruega * 
Alemán

ii
n

Inglés
Alemán
Chileno
Peruano

E. Rohde & CV
ii
ii
ii

Sucesores D. López 
G. Cliainbers 
Sucesores D. López 
Seminario Hnos.
A. Fiesta

.

•140 Vap. Imperial Chileno 1.609 1 Valparaiso Seminario Hnos.
141 „ Manabi Inglés 615 1 Panamá G. Chambers
142 „ Perou Francés 2.C33 3 Liverpool Peyre Hnos._© 143 ,, Pizarro Inglés 1.335 3 Panamá G. Chambers

"3 144 Bdra. Zoila Mercedes Nacional 20 6 Manta Pedro Quinde
145 Vap. Manes Alemán 1.237 6 Hamburgo E. Noli de & CV-o 146 ,, Puno Inglés 1.504 8 Valparaiso G. Chambersteto 147 „ Manabi 615 9 Esmeraldasi—( 148 ,, Imperial Chileno 1.G09 11 Panamá Seminario Hnos.rH 149 Pail. Esperanza Peruano 26 13 Tumbes F. Silva Lastre
150 Bsa. Anima ti — 15 Máncora Alejo Chimbo
151 Yap. Aconcagua Chileno 1.380 15 Valparaiso Seminario linos.

152 Yap. Puno Inglés 1.504 17 Panamá G. Chambers
_o 153 „ Santiago ii 1.366 22 Valparaiso ii"3 154 ,, Aconcagua Chileno 1.380 25 Panamá Seminario Hnos.
© 155 ,, Cordelia Alemán 1.174 28 Hamburgo Sucesores D. López

156 , , Mapocbo Chileno 1.554 29 Valparaiso Seminario linos.
iO 157 „ Manabi Inglés 615 29 Panamá intcrd. G. Chambers
1—1 158 „ Santiago ii 1.566 31

Liverpool •>e4 159 „ Tropique Francés 2.239 31 Reyre Hnos.

160 Yap. Arequipa Inglés 1.357 5 Valparaiso G. Chambers
161 Bote Dos Hermanos Peruano 9 5 Paita Francisco Gómez
162 Pail. Manuel Augusto Nacional 74 5 Esmeraldas E. Prieto

Ó 163 Vap. Manabi Inglés 615 6 ii G. ChambersC«O 164 „ Endsleigh ti 1.530 7 New-York E. Rohde
tJD 165 ,, Mapocho Chileno 1.554 7 Panamá Seminario Hnos.'S
O 166 Bdra. Hermosa Palmira Nacional 30 8 Esmeraldas J. M. Estupiñán
-O 167 Bca. Valdivia Inglés 876 8 Arica Seminario Pinos. !
fö • to 168 „ Else Danés 475 9 Hamburgo Bunge &  CV |rH 169 Pail Cinco Hermanos Nacional 55 11 Manta A. Murga
tH 170 Vap. Laja Chileno 1.335 12 Valparaiso Seminario Hnos. > 1

171 Bote Mercedes Peruano 9 13 Paita F. Flores.
172 Vap. Arequipa. Inglés 1.357 14 Panamá G. Chambers

173 Vap. Serapis Alemán 1.945 16 Hamburgo E. Rohde &  CV ¡
© 174 „ Gulf of Florida Inglés 1.778 18 Liverpool M. Reimberg } t
© 175 „ Pizarro ii 1.356 19 Valparaiso G. Chambers !

-*3 176 >» Laja Chileno 1.553 21 Panamá Seminario Hnos.
'S 177 Bdra. Sultana Nacional 13 22 Esmeraldas M. Parrales
is • 178 Vap. Imperial Chileno 1.609 26 Valparaiso Seminario Hnos. .. . | —-  ' ito 179 „ Ville do Paris Francés 2.431 27 Liverpool Reyre Hnos.
«J- 180 „ Pizarro Inglés 1.356 28 Panamá G. Chambers

181 ,, Manabi ii 615 28 ii ii

182 Vap. Puno Inglés 1.504 2 Valparaiso G. Chambers
© 183 Bca. Ismenia Chilena 213 4 ii _, Villagómez
rO 184 Vap. Manabi Inglés 615 4 Esmeraldas G. Chambers
© 185 „ Imperial Chileno 1.609 4 Panamá Seminario Hnos.
*Z3 186 Bdra. Manabita Nacional 26 4 Bahía M. Quinde
CM 187 Bote Huáscar Peruano 2 5 Tumbes M. de J. Reyes
©'O 188 Vap. Aconcagua Chileno 1.380 9 Valparaiso Seminario Knos.
tí • 189 „ Puno Inglés , 1.504 11 Panamá G. Chambers
to
pH 190 ,, Gulf of Guinea ii 1.541 15 Liverpool M. Reimberg
ÍÜ-rs 191 „ Serapis Alemán 1.945 15 Centro América E. Rohde & CV

A  la vuelta— 177.575
! i
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1 s ............. 1177.575 \

192 Vap. Acoi-.vf.all -  "
!

Chile iio 1.380 18 Panamá Seminario linos.1 - ins I S.UlílilgO Inglés 1.366 13 'Valparaiso G. Chumbéis ,. ‘ j i¿;M -] ®¿3 191 Ber¿. Paquete do Lima Peruano 215 23 Iquique G. Chambérs V.
S 195 Vap. Mapoeho Chileno 1.554 23 Valparaiso Somi nano -Unos.

196 ,, Lavinia Alemán 1.154 24 Ha mb nrgo Sucesores D. LópezoOQ 197 Manabí Inglés 615 25 Punan, á G. Cliambers
o 19<S Bdra. ITermosaPa 1 mira Nacional 32 26 Esmeraldas •J. M. Estupiñán

199 Vap. Santiago li.'íka 1.066 26 Panamá G. Chumbéisio 2UU Boa. Abeona 979 28 Nowcastel Seminario linos. •
c* 201 Vap. Arequipa )) 1.3S7 30 Valparaiso ó . Chumbera V I ; : i'

4 i

202 Vap. Manabí TU gl és 015 2 Esmeraldas ó. C bambers •
oS2-1 205 ,, Mapoeho Chileno 1.552 2 Panamá Seminario Hnos.

201 ,, Lelilí Aloman 1.997 3 H a m Largo Sucesores D. López .
205 Maipó

,, Are- ñipa
Chileno 1.501 7 Valparaiso Seminario linos. , ; | 7

o 206 Inglés 1.357 9 Panamá G. Chambérs •!'<l ! G’:- i í  I-a 207 ,, Gulf of Corcovado 1.482 12 Liveri ool M. Keimberg
IO 208 Boto Dos Hermanos Peruano 9 12 Paita F. Gómez *• í ; ! " ir—< 200 Vap. Bizarro Inglés 1.356 14 Valparaiso G. Chambérs i V. ! Í
rH 210 Pail. Manuel Augusto Nacional 74 15 Esmeraldas E. Prieto

211 Vap. Maipo Chileno 1.501 17 Panamá Seminario Hnos. P 1 ’ . ;
912 ,, Imperial i y i

Inglés
1.607 21 Valparaiso J J____- 213 ,, Manabí 615 21 Panamá interd. G. Chambérs 1

A2 214 ,, Pizarro 
Bdrá. Amanda María

1.356 24 i i ff3 215 Na ció nal .85! 24 Manta B. Carbache ' i 1- ! i 7 \OO 216 Vap. Valeria Alennín 1.321 25 Hamburgo Sucesores D. López , . ! " ! j ‘T. f
a> 217 Pail. Cinco Hermanos Nacional 55 28 Esmeraldas A. Murga * ( ! ‘ ‘ 1 » |

218 Vap. Ville do Metz Francas 2.483Í 28 Liverpool Keyre Hnos.us 219 ,, Puno ingles 1.504 28 Valparaiso G. Chambérs f. , • i j y
tí- 220 ,, Manabí 

Pail. Guayas
615 29 Esmeraldas • J)

i 1
C* 221 Nacional 101 31 Manta Al varado Bej araño

222 Vap. Imperial. Chileno 1.600 31 Panamá Seminario Hnos.
i

® 223 Bca. Vidar Danés 499 okJ Hamburgo Sucs. Bunge y C?.O
ao

221 Vap! Aconcagua Chileno 1.360 4 Coroiiei Seminario Hnos.
225 ,, Kambyses Alennín 1.294 5 CeutV Amérifca E. Kolíde & C? • -• ¡

’>© 226 ,, Puno ldglés 1.504 7 Panamá G. Chambérs 1> O i .
227 Burá. Mauabita Nacional 26 10 Bahiii Á. V. Granado r

-3 228 Vap. Santiago 1.56Í) 11 Valparaiso G. Chambérs i
¿S 229 ,, Aconcagua Chileno 1.380 15 Panamá Seminario Hnos. i
rH 230 Bca. Ullsck inglés 779 15 Liverpool liolide & C?

1 ' , ■ i
•
»

<p 231 Vapí Mapoeho Chileno 1.55! 18 Valpáraiso Seminarióliüos. t ->.i , j W 1
-C 232 ,, Manabí liigiés 615 18 Panamá G. Chumbera

, , • t t i ' ¡
E 233 ,, Setos Alemán 1.234 19 Hamburgo

Panamá
Sucesores D, López t

'£ 23 ,, Santiago Inglés 1.561; 21 G. Chambérs i •o525 23 Bdra. La Niña María Nacional c) 25 Bahíá i\í. Ace vedo • • f
23 Vap; Arequipa Inglés 1.357i 25 Valparaiso G. Chambérs ,, ! ! .! 1 ¡

*3
Or-H

23:
233

,, Pacifique 
,, Manabí

Francés
Inglés

2.294 
611

í 25 
> 26

Liverpool
Esmeraldas

líeyro linos. 
G. Chambérs

,, ji 1
' : i

239 >drai Hermosa Palmirc Nacional 21$ 29 d \ J. M. Estupiñán
, ' ! ! »' ■ i

240 Bdra. Angelina Nacional 3*i 1 Mantá M. Quinde . ! i»i 
. 11«!

i

241 V'ap. Maipo Chileno 1.50.¡ 3 Valpáraiso Seminario Hilos.
• 242 Bdra. Ana Posa Nacional c} 5 Bahía Leandro Medina i,__ j£,C2 243 Bote Dos Hermanos Peruano t3 6 Paita E. Góinez
a 244 Vap. Theben Vl\ mqu 1.2L¡> 8 GénoVa ;E. Kohde & C* ffC I  j 28X j3’o 245 ,, Pizarro Inglés 1.3515 10 Valparaiso G. Chambérs . . 1 ?s 246 ,, Comlor 1.0513 1L New-\ork E. Kohde & C* q .1
3 247 Gol. Leopoldina ¡V-reeno 6:2 i i CaHao i,. Kazeütro ,, ¡ i ¿ ]ns 248 Vap. Gulf of Pa na Ingles 1.266 12 Liverpool M. Keimberg
£j> 249 Boto Mercedes Po is no (9 12 Paita li. Gómez 1 - ■ !
RJ. 250 Pail. Manuel Angustí■) Nacional 7‘i 13 Esmeraldas E .  Prieto < 1 -  irH 251 Vap. Gulf of Suez Inglés 119 n 13 Liverpool M. Keimberg

252 ,, Maipo Clnleno 1 501 14 Panamá Seminario linos. !, i i ■ -* 1
2531 ty Miranda L.G4i0 15 iiuiiiburgo k u c e soico L. Lopei J

Al fronte... ■ 240.081
1 ■ ‘i
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Del frente.... 240.081

254 Vap. Imperial Chileno 1.609 16 Valparaiso Seminario Hnos.
255 ,, Manabí Inglés 615 16 Panamá G. Chambers
256 Bsa. San Antonio Nacional — 17 Máncora A. Chunga

© 257 ,, Flor del Mar Peruano — 19 Sechura D. Fiesta
258 Vap. Pizarro Inglés 1.365 21 Panamá G. ChambersSo 259 Bsa. Dolores Peruano — 22 Sechura V. Fiesta

*© 260 Vap. Puno Inglés 1.504 23 Valparaiso G. Chambers
5 261 „ Manabí f) 615 24 Esmeraldas

262 B(íra. Angelina Nacional 38 25 Bahía M. Quinde
tí • 263 Bca. Henny Danés 498 26 Marsella E. Rohde & C*
iG>
1—4 264 Bsa. Félix Rosa Peruano — 26 Sechura P. Periche
t í - 265 Bsa. Mdes. Flor del Mar jj — 27 ff M. Querebalu

266 Vap. Imperial Chileno 1.609 27 Panamá Seminario Hnos.
267 „ Aconcagua )) 1.380 31 Valparaiso »

T ota l.... 249.314

Superintendencia de Aduanas,—Guayaquil, Diciem bre 31 de 1893.
J. T. NOBOA.
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1 Vapor Inglés Arequipa 1.38-;Í 2 Valparaiso
2 Balandra Nacional Angelina 3*5 5 Manta y Bahía *■ ’ : . ■

Um© 3 Goleta Americana Queen 261i 5 Ilon’olulu
4 Barca Noruega* Neptnn 42*5 * 5 Manta esc. en Machalilla Lastre

© 5 Vapor Alemán Cordel ia 1.174r 5 Puntareuae Carga en tránsito-a 6 Balandra Nacional Zoila Mercedes 2C1 7 Manta
S 7 Vapor Inglés Mendoza 1.35Gi 7 Panamál-H 8 11 Chileno Caehapoal 1.38C1 10 Valparaiso
rH 9 M Inglés Quito 654 14 Panamá intermedios

* „ 1 0 IX Chileno Imperial 1.6091 14 >> ..........  . -

11 Vapor Francés Tropique 2.239 16 Havre
12 Inglés Mendoza 1.356 16 Valparaiso
13 Balandra Nacional Amanda María 35 17 Manta y Bahíau.© 14 Vapor Inglés Gulf of Florida 1.778 20 PaitaaCd 15 Balandra Nacional Santa Hita 48 21 Manta y Bahía

« 16 V apor Inglés Puno 1.504 22 Panamá-a 17 n Chileno Imperial 1.609 23 Valparaiso
S 18 Alemán Luvinia 1.154 25 Puntarenas Carga en tránsito

19 Inglés Casma 358 27 Panamá é intermedios
20 Chileno Aconcagua 1.380 28
21 Pailebot Nacional Manuel Augusto 74 30 Manta Bahía Esmeraldas

— „22 Vapor Alemán. Menes 1.237 31 Antofagasta

23 Vapor Inglés Santiago 1.366 4 Panamá
24 Balandra Nacional Zoila Mercedes 20 6 Manta y Bahía
25 Lancha Vinceña i 8 Tumbes
26 Vapor Inglés Quito 654 11 Panamá intermedios

© 27 Bala mira Nacional Manabita 26 13 Manta y Bahía
© 28 Vapor Chileno Mapocho 1.554 13 Panamá ; '!
.00 29 !> '• Alemán Ramses 1.166 16 Centro América Carga en tránsito

30 Barca Americana Lottie Moore 837 16 Iquique Lastro© 31 Vapor Inglés Arequipa 1.387 18 Panamá
Sr. 32 : Bóte Peruano Dos Hermanos 9 20 Paita
1—t 33 Vapor Inglés Cusma 358 24 Manta Bahía EsmeraldasC • rH 34 »» >1 Gulf of Lions 1.672 25 Pisagira Cargaren tránsito

35 Pailebot Nacional Guayas 101 25 Manta y Bahía
36 . Vapor .Chileno .Caehapoal 1.486 25 Panamá_
37 11 Inglés Arequipa 1.387 27 Valparaiso
38 ) > Chileno

• .1
Mapocho 1.554 22

© 39 Goleta Alemán Anna Wichhort 384 1 Buenaventura Carga en tránsito£rt 40 Vapor Francés Atlantique 1.799 4 Havre 1 ,
s 41 1. Inglés Mendoza 1.356 4 Panamá
© 42 Chileno Caehapoal 1.486 6 Valparaiso
e • 43 Inglés Quito 654 11 Panamá intermedios
»0rH 44 Chileno Imperial 1.609 11 »>

Valparaiso 1«e*rH 45 n Iuglés
' *> ' ;

Mendoza 1.356 13
,

46 Balandra Nacional Hermosa Clarisa 26 17 Manta
O -  47-, . Vapor Inglés - . Puno. 1.504 18 Panamá . —......- 1-------L._
CSJ 48 Chileno Imperial 1.609 20 Valparaiso
ctì 49 Francés Ville de Metz. 21484 23 Havre • , '1'' ' | ^1 í !s 50 Balandra Nacional Zoila Mercedes 20 23 Manta Babia
"O 51 Vapor Inglés Casma 358 24 Panamá intermedio
(C •1© 52 Chileno Aconcagua 1.380 25 »»rH 53 Boto Peruano San Jacinto 9 27 Paita
a • C* 54 Vaj)or Inglés Puno . 1.504 27 Valparaiso

55 )) )t Gulf of Guinea' 1.540 29 Arica Carga en tránsito

4 56 Vapor Alemán Valeria 1.321 1 Puntarenas Carga en tránsito ¡
57 Chileno Aconcagua 1.380 3 Valparaiso

rà M - ' 11 * Inglés- Santiago L566 3 Panamá- , ------
i-».© 59 Bote Peruano Dos Hermanos 9 7 Paita
-«*1 60 Balandra Nacional Santa Rita 48 7 Manta Bahía ‘ • ' ■ ’r-
© 61 Vapor Inglés Quito 654 8 Panamá intermedios , • '
li. 62 Chileno Mapocho 1.552 8 < •USrH 63 Goleta Danesa Lline 408 10 Hamburgo 1 , i .
tc- a i Vapor Inglés Santiago 1.566 10 Valparaiso

65 Balandra Nacional Angelina 38 14 Esmeraldas
66 Vapor Inglés Arequipa 1.378 15 Panamá

Ala vu elta .iw. 63.661 i
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De la vuelta---- 63.661 1

67 Vapor Chileno Mapocho 1.556 19 Valparaiso 1 ( h  T  !  r

68 Pailebot Nacional Manuel Augusto 74 20 Manta Bahía Esmeraldas tbi(ui>;M ITí 69 Vapor Inglés Casmas 358 22 Panamá intermedios
70 Francés Taina 1.040 22 Havre •©

'ZS 71 Chileno Laja 1.335 22 Panamá
a- 72 Inglés Arequipa 1.357 24 Valparaiso
i—i 73 Gulf oiTrinidad 1.495 28 Paita Carga en tránsito 'fS • 71 Pailebot Nacional Guayas 101 29 Manta

75 Vapor Inglés Pizarro 1.356 29 Panamá

76 Bergant. Peruano Amadeo 250 1 Callao
77 Vapor Aloman Miranda 1.640 1 Puntaronns Carga en tránsito
78 n Chileno Laja 1.335 3 Valparaiso

c? 79 Alemíín Setos 1.234 6 Puntarcuas • Vi.-i ' u  1 *.
£ 3 80 Chileno Imperial 1.609 6 Panamá

a> 81 Inglés Pizarro 1.356 8 Valparaiso
82 Man ubi 615 9 Panamá intermedios -

83 n
Pailebot

Quito 651 9 ii i)
81 Nacional Cinco Hermanos 55 12 Manta Bahía ,  •

r H 85 Balandra Hermosa Palmi. 30 13 ii ii • n  I . I t  í
86 Vapor Inglés Puno 1.504 13 Panamá 1 > ■
87 tt Chileno Imperial 1.609 15 Valparaiso

88 Vapor Francés Ville de Belfort. 2.095 16 Havre
89 Alemán Theben 1.216 19 Bahía
90 Chileno Aconcagua 1.380 20 Panamá , J f \ 1 ■ 1 .

- 91
Balandra

Inglés Puno 1.504 23 Valparaiso
92 Nacional Amanda María 35 23 Manta Bahía

s 93 América del Sur 26 24 ii ii -

« 91 Barca Inglesa Haweswator 838 24 Islas do Lobos Lastre
H 3 95 Danesa Lottie 499 24 Manta
& 96 Vapor Alemán Valeria 1.321 27 Hamburgo
cd- 97 n Inglés Santiago 1.366 28 Panamá
C * 98 i ) Americano Satura 2.268 29 iy Carga en tránsito

99 •> Chileno Aconcagua 1,380 30 Valparaiso
100 Balandra Nacional Hermosa Felicia 20 31 Manta Bahía
101 Vapor Francés Pacifique 2.294 31 Havre • M c f - . n ¡ . T  i  .*> ;

102 Vapor Chileno Mapocho 1.552 3 Panamá «• j

103 u Inglés Manabí 615 5 Manta Bahía Esmeraldas
101 • n ii Santiago 1.566 6 Valparaiso ■

105 Bergant. Peruano Paqte. de Lima 215 6 Iquique*3
3 106 Vapor Alemán Bianca 1.151 7 Puntarenas

•-a 107 Bote Peruano Dos Hermanos 9 8 Paita
©

- o 108 Balandra Nacional Manabita 26 10 Manta • :  i i ■
cd- 109 ii Zoila Mercedes 20 10 ii í’í
r H 110 Vapor Inglés Arequipa 1.387 10 Panamá M .
t í - 111 •i Chileno Mapocho 1.552 13 Valparaiso

112 ii
Balandra

Inglés Manabí 615 13 Manta Bahía Esmeraldas "
- i

113 Nacional Angelina 38 14 ii ii
—

114 Barca Danesa Fides 449 15 Hamburgo escala en Manta j ; r i .

115 Pailebot Nacional Guayas 101 16 Manta y Bahía i

116 Vapor Chileno Laja 1.335 17 Panamá f V .  ;  i L . ,  -
#© 117 ii Inglés Arequipa 1.357 20 Valparaíso ‘i  ■ ■ ' ' • / ' i *.

-

*3 118 Pailebot Nacional Manuel Augusto 74 20 Manta y Esmeraldas 1 • ,  - í • -

119 Vapor Alemán Setos 1.234 22 Hamburgo
©

* 3 120 ii | | Theben 1.170 23 ii í ;
es • 121 i) Miranda -  1.640 24 ii
rH 122 ii Inglés Pizarro 1.356 24 Panamá "  i " '
er» 123 ii Alemán Diana 1.351 27 Puntarenas Cárga en tránsito

124 ii Chileno Laja 1.335 27 Valparaiso •
125 Balandra Nacional Santa Rita 48 28 Manta Bahía

í

<£ 126 Vapor Chileuo Imperial 1.609 1 Panamá
-  ■■. ■

! ^"3 127 ii Inglés Manabí 615 3 ,, intermedios • .1 V
© 128 if ii Pizarro 1.335 3 Valparaiso i • '

129 ii
Pailebot

Alemán Menes 1.237 7 Manta 7 -
j ¿ 130 Nacional Cinco Hermanos 55 8 „  Bahía i • -
es * 131 Vapor Francés Peróu 2.033 8 HavrerH 132 Goleta Alemán Iris . 506 8 Hamburgo escala en Manta

Al frente.... 128.052 1
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ó Del frente---- 128.052

133 Vapor Inglés 
1»

Chileno

Pino 1.504 8 Panamá *
-o 134 *> Mauabí 6i 5 8 ,, intermedios
»fS Veo »» Imperial L609 10 Valparaiso
X • 136 ti it Aconcagua 1.380 15 Panamá

137 Balandra Nacional Amanda María 35 17 Manta y Bahía
138 Vapor

Pailebot
Inglés Puno 1.504 17 Valparaiso139 Peruano Esperanza 2b 18 Tumbes Lastre

¿ 140 Boto i*
Alemana

San José 9 20 Paita111 Barca Manzn 510 21 Falmouth•-a 142 Balandra Nacional Zoila Mercedes *20 21 Manta
143 Vapor luirles Santiago 1.566 2 1 Panamá

c- 144 »♦ Chileno Aconcagua 1.3*0 25 Valparaiso145 Barca Alemana Australia 1.170 28 Talcahuano Lastre
CM 14G Vapor Chileno Mapocho 1.554 29 Panamá

147 tt Inglés Mnnaln 615 31 „ intermedios
148 n Alemán Cordel ¡a 1.174 31 Puntnrenas
149 tt Inglés Santiago 1.366 31 Valparaiso

o 150 Balandra Nacional Angelina 38 2 Manta y Bahía -
151 Vapor Francés Tropical© 2.239 5 Havre
152 tt f , Arequipa 1.357 5 Panamá
153 tt Chileno Mapqcho 1.554 8 Valparaiso
154 M Inglés Manabí 615 8 Panamá intermedios

ib 155 Balandra Nacional Manabita 26 12 Manta y Bahíar-i 150 Vapor Chileno Laja 1.335 12 Panamá
r- 157 ti Inglés Arequipa 1.357 14 Aralparaiso

158 Vapor Inglés Endsleigli 1.530 16 Caleta Derena
159 Balandra Nacional Hermosa Palm i. 30 18 Manta Bahía Esmeraldas \

. 160 Vapor Alemán Serapis 1.945 19 ,, y EuropaO«3O
161
162 ti

ti
tt

Inglés
y y

Gulf of Florida 
Pizarro

1.778
1.356

19
19

Salaverry
Panamá

«*5 163 Chileno Laja 1.553 21 Valparaíso
Paitao 164 Boto Peruano Dos Hermanos 9 22

rt • 165 Pailebot Nacional Guayas 101 22 Manta*0 165 Barca Inglesa Valdivia 876 24 Islas de Lobos Lastre
c • 167 Vapor Chileno Imperial 1.609 26 Panamá
O í 168 ti

tt
Pailebot

Inglés Pizarro 1.356 28 Valparaiso 
Panamá intermedios160 y y Manabí 615 29

170 Nacional Mauuel Augusto 74 31 Manta Bahía Esmeraldas

171 Vapor Inglés Puno 1.504 2 Panamá
v-l 172 1) Francés Vi lie de París 2:431 2 Havres 173 V Chileno Imperial 1.609 4 Valparaiso

PaitaQí 174 Boto Peruano Mercedes 9 5«W2 175 ii »»
Inglés

Huáscar 2 5 Tumbes Lastre
O 176 Vapor Manabí 615 5 Manta Bahía Esmeraldas

0 3 177 Pailebot Nacional Cinco Hermanos 55 6 ii iies •
iO 178 Vapor Chileno Aconcagua 1.380 9 PanamárH
cS • 179 tt Inglés Puno 1.504 11 ValparaisorH 180 Balandra Nacional Santa Rita 48 14 Bahía Manta

181 Balandra Nacional Sultana 13 16 Esmeraldas . , ;  . . .  !

• 182 Vapor Alemán Serapis 1.945 17 Iquique *  7 - 2  1 ;  _

1«
j a 183 ti Inglés Gulf of Guinea 1.541 17 Paita
s 184 ii Chileno Aconcagua 1.380 18 Valparaiso .

0? 185 i *

Balandra
Inglés Santiago 1.566 18 Panamá

o
K 2

186 Nacional Amanda María 35 20 Manta y Bahía r ' 1 1 * í

O 187 Vapor Chileno Mapoclio 1.552 23 Panamá • ■ ' - i '•03 188 Barca Danesa Else 475 25 Hamburgo
£¿ 189 Vapor Inglés Manabí 615 25 Manta Bahía Esmeralda*

190 11 ii Santiago 1.566 26 ValparaisoOí 191 ii Alemán Lavinia 1.154 28 Cor in to
192 ti Inglés Arequipa 1.387 30 Panamá

Ótm«O 193 Vapor Chileno Mapocho 1.154 2 ValparaisoO 194 it Inglés Mauabí 615 3 Panamá intermedios
03 195 Balandra Nacional Angelina 38 4 Mantaee • íO 196 ti ii Hermosa Palrai. 30 6 Bahía EsmeraldasrH
Ä * rH

197 Vapor Alemán Delia 1.997 7 Pnntarenas

Ala vuelta___ 191.632
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D es t in o . Observaciones .

De la vu elta .,.. llDl.662>
©tm 198 Barra Chilena Ismonia 2921 7 Antofagasta.
=J 199 Vapor Chileno Maipo 1.501 7 PanamáUO 200 ■ inglés Arequipa i. 357’ 9 Valparaiso

201 Balandra Nacional Mánabita 2G 14 Manta y Bahía
r=3 202 Bergant. Peruano Pqto. de Lima 215 14 Iquiqhe
US 203 Vapor Inglés Giilf of Crvado. 1.482 14 Paita Carga en tránsito
tí • rH 204 n ii Bizarro 1.356 14 Panamá

205 Vapor Chileno Maipo 1.501 17 Va] paraíso
> t • ■

© 200 Balandra Nacional 1 i ermo «a Felicia 20 19 Manta y Bahía
207 Vapor Chileno Imperial 1.609 21 Panamá
208 Inglés Aianubí 615 23 Esmeraldas

o 209 ii Bizarro 1.356 24 Valparaiso
210 Bote Peruano Dos Hermanos 9 27 Paita

a • 211 Vaj) or Alemán Valeria 1.321 28 Puiitarenas
r-> 212 Inglés Puno 1.504 28 Panamáci• Ci 213 ii

Chileno
Mauabí 615 31 Panamá intermedios

214 ii Imperial 1.600 31 Valparaiso

© 215 Pailebot Nacional Manuel Augnsfo 74 2 Manta
X> 216 Vapor Francés A ille de Metz. 2.483 2 Havre i ¡ isO 217 Balandra Nacional Santa Rita 48 3 Alauta

218 Vapor Chileno Aconcagua 1.380 4 Panamá
219 IngJ.cs Puno 1.504 . 7 Valparaiso j j r. {

© 220 Alemán Kambyses 1.294 8 Pisagua
ce • 221 Balandra Nacional Angelina 38 11 Ala utaiOf—1 222 Vapor Inglés Santiago 1.566 11 Panamá
R • rH 223 ii Chileno Aconcagua 1.380 15 Valparaiso

_______(— ___

224 Vapor Chileno Ma pocho 1.554 18 Panamá , • i ■ ,r. í
© 225 ii Iuglés Mauabí 615 20 Esmeraldas
XJg 226 ii Alemán Setos 1.234 20 Puntarena8 Carga en tránsito
.2 227 ii

Pailebot
Inglés Santiago 1.566 21 Aral paraíso

228 Nacional Guayas 101 22 Manta
229 Barca Danesa Vidar 492 23 HíimubgQescala en Manta

© 230 Pailebot Nacional Cinco Hermanos 55 25 Manta
Ci • 231 Vapor Inglés Arequipa 1.357 25 PanamáusrH 232 ii ii Manabí 615 28 Panamá intermedios

233 ii Francés Pacifique 1 2.294 ,28 Havre
234 Barca Iuglesa Abcoua ; 979 29 Iquique Lastre

235 Balandra Nacional Amanda María 35 1 Alanta
© 236 ti ii Niña María 9 2 Alanta,XIC 237 ii Chilena Maipo 1.501 4 PanamáH_© 238 ii Nacional Hermosa Palnri. 30 7 Manta
'o 239 ii ) 1 Angelina 38 1 7 Manta
s 240 Vapor Alemán Timben 1.216 1 9 Corinto©H3 241 ii inglés, Pizarro 1.356 11 Panamá
ri • 242 ii )) Condor 1.958 43. New-Xork escala en Paita
r H 243 ii 1 f

Chileno
Gulf of Papira 1.266 14 Pisagua Lastro

« • 
rH 244 ii Maipo 1.501 14 Valparaiso

245 ii Inglés Gulf pf Suez 1.190
i
15 Iquique

246 Vapor Alemán Miranda 1.640! 16 Centro América
247 ii Chileno Imperial 1.609 16 Panamá

© 248 Balandra Nacional Santa Rita 48 17 Alanta
X )c 249 Vapor Inglés Manabí 615 18 li
C3
© 250 ii > i Bizarro 1.356 21 Valparaiso r . - i

’© 251 Goleta Peruana Leopoldina 62 23 Callao
S 252 Vapor Inglés Puno 1.504 23 Papamá

253 Balandra Nacional Ana, Rosa 9 26 Alanta Bahía
R • 254 Bote Peruano Dos Hermanos 9 26 Paita .

rH 255 Vapor Inglés Manabí 615 26 Panamá intermedios
R -
<N 256 Bote Peruano éan Francisco 9 28 Paita Lastre

257 Vapor Chileno Imperial 1.609 28 Ar al parai so, '

258 Balandra Nacional Manabita 26 28 Manta Bahía
259- Boto Peruano Mercedes 9 29 Paita ----------------------  —  . .. -

}‘ Total..... 247.891 • ( *

Superintpudcnciâ de Aduauris.—Guayaquil. Diciembre- 31 de 1893.
J i  T .  N O B O A .
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CUADRO de la Importación á Aduanas de República
por las diversa* Naciones el año 1S93.

N A C  I O N E S . P e s o  b r u to  e n  
k i lo g r a m o s .

V a lo r e s  d e  p l a z a  
en  s u c r e s .

P e r e c h o s  en  
s u c r e s .

A le m a n ia ................................. k  4.486.327.459 $ 1.687.869.95 $  343.074.16
A u s tr ia ...................................... 919 3 6 0 ... 95.35
B é lg ic a ...................................... 488.482 117.385.78 24.660.49
C e n tro -A m érica ................... 64.226.669 37 .570 .. - 3.505.10
C o lo m b ia ................................. 125.328.640 29.012.13 5.648.24
C u b a ........................................... 14.415.520 26.627.40 1 1 .7 2 9 ...
C h ile ........................................... 3.169.391.298 373.842.16 101.458.70
C h in a ................................... ¥ . . 375.950.036 1 2 0 .3 0 2 ... 10.384.65
E s p a ñ a ............... ....................... 707.926.241 2 3 7 .6 4 9 ... 80.281.16
F ra n c ia ...................................... 3.279.869.625 2.082.012.99 4 5 2 .0 2 5 ...
H o la n d a .................................... 1.074 390. - 77.35
I n g la te r r a .. ............................. 6.985.2S6.746 3.053.604.31 577.524.97
I ta l ia ................................... ...... 347.557.224 118.633.50 33.889.92

| N o r te -A m ér ic a ...................... 9 .009.584.344 2.005.140.34 535,902.67
P e r ú ............................................. 2.534.994.662 629.972.24 54.315.10
P o r tu g a l................................... 1.636 5 2 0 . .. 163.60 j
S u iz a ...................................... .. 21 1 .2 7 2 ... 2 4 . . .

T o ta le s ............. k  31.593.020.464 $ 10.522.163.80 $  2.234.759.46

Guayaquil, 1893.—El Director, N uaia P. Lloxa.

E ST A D IST IC A  C O M E R C I A L .

CUADRO de la Exportación por las Aduanas de la República 
á las diversas Naciones en el año de 1893.

N A C I O N E S . P e s o  b r u to . V a lo r e s . D e r e c h o s .  \

A le m a n ia .................................. k  19.279.487.458 $ 2.513.897.55 ? 3S.609.87
B ol i vi a ...................................... 1.867.188 1 .1 8 0 ... 11.95 ;
C entro A m érica ................... IOS.886.358 132.479.04 569.43 ;
C o lo m b ia .................................. 271.341.226 123.894.47 243.69 !
Cuba - ____________ 8.449 97.330.08 1,

C h ile ............................... I - - - - 4.419.583.375 573.721.92 3.303.81
E sp a ñ a ..................................- - 2 .584.152.812 1 .3 0 9 .2 2 7 ... 16.538.58
F r a n c ia ..................... ................ 11.917.640.928 5.C02.625.27 66.939.28
H o la n d a .................................... 852.020.297 451.070.20 5.545.42
I n g la te r r a ............................... 4.170.764.925 1.706.382.21 21.312.23
I ta l ia : ......................................... 243.525.749 35.454.40 515.03
M éjico ......................................... 93.817.127 53.180.57 596.82
N o r te -A m ér ic a ...................... 5 .234.678.204 1.499.310.57 32.057.56
P e r ú ................................. .. •1.790.045.634 322.392.57 5.773.87
R ep ú b lica  A r g en tin a ------ 7.729.584 4 .7 5 0 ... 49.45

uto  DmvnnnT» 218 2 .8 9 9 .. .
ftíir» rP1inniflC (U ^ 492 6 .405.1 .UíHI 1 1 iw 111CLO l i l i  1
Vp*nP7nphv _ _ ____ 578 5 .6 8 5 .. .

T o t a le s ............ k  50.985.288.865 $  14.441.784.85 $  192.67.07

G u ayaq u il. 1893.— El D irec to r, N u m a  P . L l o x .a.
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E S T A D Í S T I C A  c o m e r c i a l .
Cuadro sinóptico general d e l ano

Peso bruto.
K. 31.593.020,40-4

Peso bruto.
K. 50.985.280,805

IMPORTACION.
Valores de plaza.
$ 10.522.103,SO

DEPORTACION.
Valores de plaza.
$ 14.441.784, S5

CABOTAJE.

Derechos.
$ 2.234.759,40

Derechos.
$ 192.007,07

Bultos. 
B. 112.030

reso bruto.
K.4.840.075,327

Valores de plaza. 
$ 2.078.710,71

REEMBARCOS Y TRANSBORDOS.
Bultos. Peso bruto. Valores de plaza.

B. 7.045 K. 95.80S $ 00.504,08

MOVIMIENTO MARITIMO.

E N T R A D A S .
I

Em
ba

rc
ac

io
ne

s.

Cl
as

e 
de

 
Em
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s.
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e 
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 la
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s.

<L>•K*

s
•§*
£

Bultos.

1

Peso de los Bul
tos en toneladas.

375
308

V apores. - - 
Veleros----

370.741 
• 27.302

18.840
1.588

449.639
345.976

25.186
14.107

04
1S.73

083 Totales---- 404.043 20.428 795.615 39.293 1S.77

S A L I D A S .

374
314

Vapores__
Veleros----

373.343
27.134

18.097
.1.012

550.088
233.698

39.577
13.937

10.88
15.79:~

088 Totales---- 400.477 20.309 783.780 53.515 0.67

Balance de las mercaderías en depósito.
Aduanas. Bultos.

En todas (menos M anta). .  69.441

Guayaquil, 1893. E l Director, Uumá P. L lona,
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C 'T t'ro  c  i r a l  d nl M or 'm ien to  M a rítim o , p o r  Ion p u er to s  de la r e p ú b lic a  en todo el rilo de 1893.

S N f M M § «

!? «s! i >
i C l a c  de  o¿.*-! S» p aó g Peso de los bultos

rC MUTOS. ! bu rece iones. H e n d e r á . * i | P rocedencia . H ultos . en ton e ladas .  ¡
¡> ~ =: o •P*
*  i

i onelds. ?.• th
Gi». vrqiíil-J JO Y r  .toree Inglesa 43.872 2.734 | Colombia 63.651 3.871 19 02

id. 26 id. Jd. 36.860 2.035 i Cni e 41.647 12.449 07 67
Id. 9 Id. Jd. 13.712 893 | ) ligia tewai 26.377 1.519 01 58
Id. 7 Jd. ld. 4.505 259 Ksme; billas 498 23 12 36
Id, 2 Id. ld. 3.483 92 N. A menea 19.804 79- 01 12

1 88 i 02.267 5.31L 152.037 8.G56 01 ¡ 75

Id. Ofi Id. Ob i lena 36.026 1.726 Colombia 81.063 5.043 06 11
Id, 26 Id. ld. 38.71 J i 1.871 Cbile 41.724 2.481 12 29

r,o 74.77*.» 3.597 122.7S7 . 7.5: *1 18 40 j

Id. 9 Jd. Francesa 10.097 4 OS Inglaíevva 48.707 i 2.851 05 173
Id. 2 Id. Id. 4.531 ,i 9i» Francia 1¿ OJO

1
1.030 73

H
11 26.431 498 62.949 ¡ 3.861 08 i 46

Id. 18 Id. Alemana 24.7! 9 i ü20 1Alemania 65.63S ! 3.019 09 29
Id. 6 Id. Jd. 8.217 1 208 : C. Amér.cí» 17 1 03 58
m . 1 Id. Id. 1.2 J 6 36 Italia 2.626 142 01 j 48

25 3-1.212 870 6S.281 _______ «
3.162 14 3 o ;

id. 1 Id. Americana 2.268 50 | N. América 7.000 271 01 . ^7
i i
Mnnta........:J1 20 Id. 1 Inglesa 11.456 810 Colombia 2.065 92 05 46

id. 26 Id. ld. 15.109 .1.0! 4 Guayaquil 5.296 278 01 09
!. ldr
i :

1 o 1
í l d *

ld. 1.845 120 Esmeraldas La M re n n ii j

1 ! ‘19 28. M0 1.974 :i1 7.361 370 06 55

Id. o Id. Alemana 3.622 155 C. América Lastre )) 13 ii
Id. 1 Jd. Jd. 2 601 50 Alema iim 1 s • ve >1 ii •
Id. 8 Id. ld. U.4.:8 471 Guayaquil 2.55 179 11 07 1Id'. 1 ld. Id. 1.726 70 Caraquez Lastre )» 11 ii '

18
i

J 8.777 749 ■ » 2.553 | 179 11 07

Carnouoz.. . 1 17 Id.
f

IngVsa 9.016 671 Colombia 2.977 ¡ 165 06
. Id. i 25 Jd. ld. 1 n . lo p 9,0 Guayaquil 12.857 582 13 ob ,

Id. y ! < ld. Id. | 4.:;05 266 ..iineiaJda.v 7 n ii 25
.m 28.1:0 1.9n7 i

1 y—i 
1 «

I ^ 717 19 9 9 ;

Id; 1 ld. Alemana 1 1,7.6 4- C. América I.asa iv ii ii :
Id.. l ld. Jd. » 1 -84 38 i Colombia í Lastre )) 11
id. ¿í Id. Jd. 1.511 1 J 12 Gua \ afjuil Lasí e i n a n !
L  . 2 Jd. Jd. 2.811 i 71 Maní a Lastre i '

ii „  !
1<L 1 ld. id. 1.257 | 49

i
: Esmeraldas
t

2 1 nt ii 50 .

8 *■ ! J L.522 | 312 1
! 2 1 .. ii 50 •;

Esmeralda*. ! 17 i m . Inglesa 9.869 679
I
i Colombia i 2.CS5 1 82! 07 36 ,

Id. 1 25 1. Id-1
ld . 1 ! .752 975 i Guayaquil i 7.792 1 285 01 15

' ¡ 24.621 | 1.652 i 10.475 ! 367i 08 51 !

Jd. IT ld . Alemana 2 .r,:¡L 91 C, A mél le; ! Lastre ¡
i 71 ii » ii

( VÜo ............ n Id. Inglesa 6.950 55!; i Colombia 20 3 07 40 !
)-•. , 13 Jd. "Jd. 8.143 65-1 i Guayaquil 831 40 19 64 i
Id. J 1 ld . Id. 615 j 49 Esmeraldas 2 u 02 „  1

-• ■ j 15.708 j J.219 853 j 44 09 04

Id. 1 Id. Alemana ].(>R) ¡“ T Manta Lastre n n ii

'Sania Elona | 7 Id. Inglesa 4.310 312 Colombia Las l re jf ti ii
Id. 6 Id. Id. 8.884 26« Guayaquil Last. e n ii 11

13 8.164 j 576 ii ii
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PUERTOS.
C lase  de em 
barcaciones. B a n d e r a .
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P rocedencia . B u l to s .
Peso  de los bultos  

en to n e la d a s .

Ton el el s. V Ifc
Guayaquil.. 2 Veleros Inglesa 1.758 20 Inglaterra 32.302 -■ 2.116 07 22Id. 1 1.1. Id. 838 10 N. América 10.636 484 14 39Id. 1 Id. Id. 876 10 Chile 3.996 382 O* 52

4 3.472 40 46.934 3.313 oo 13
Id. 1 Id. Americana 837 14 N. America 9.316 382 yy 14
Id..' 2 Id. Alemana 894 20 Alemania 8.058 437 01 86Id. ‘ ; í Id. Id. 510 10 Inglaterra 8.690 869 73Id. 1 Idi Id. 506 10 Francia 9.798 465 15 54

4 1.910 40 26.546 1.771 18 13
Id. 1 Id. Noruega 1.170 10 N. América 49.268 978 06 y y

Id. 4 id; Danesa 1.824 40 Alemania 72.613 2.067 18 48Id. 2 Id. Id. 197 20 Francia 27.010 1.204 13 57
6 2.821 60 99.653 3.272 12 05

Id. 1 Id. Chilena 293 10 Chile 8.103 230 18 56
Id.; 14 Id. Peruana ‘130 73 Perú 1.148 53 09 74Id.

> * - • 2 Id. Id. 430 20 Chile i Lastre y t • y y y

16 • ' 860 93 1.148 53 09 74
Id. 14 Id. Ecuatoriana - 708 76 Manta 2.651 125 04 34Id. 6 ; Id. Id. • 156 28 Caráquez 650 35 .06 04Id. 12 Id. Id. , 658; 68 Esmeraldas 12.814 367 .17 74

.32 1.522 172 16.Í45 528 08 12
Manta.........

t
1 Id. * Inglesa s 473 10 Guayaquil Lastre y y  ■ yy ; yy

Id. 2 Id. Alemana 1.068 20 Alemania LastreId. 2 Id. Id. 926 20 Guayaquil 30 yy
1 01 9

Id. 1 Id. Id. 498 10 Maclialilla Lastre yy yy yy

5 2.492 50 30 1 01 yy

Id. 1 Id. Noruega 448 8 Maclialilla 3.747 374 14 84
Id. 1 Id. . Danesa - • 408 10 Guayaquil Lastre y y yy yy

Id. 17 Id. Peruana 172 75 Perú ( 1.365 120 10 84
Id. 1 Id. Ecuatoriana 9 4 Perú 72 5 12 23Id. 49 Id. Id. 2.258 220 Guayaquil • 27.914 1.272 16 90Id. 20 Id. Id. 845 87 Caráquez 78 8 15 36Id. 2 Id. Id. 38 6 Esmeraldas 67 3 07 9 9Id. 2 Id. Id. 92 8 Santa Elena 630 63 08 14Id. 1 Id. Id. 43 5 Callo 1.254 125 09 58

75 3.285 330 30.0-Í5 1.479 09 21
Caráquez... 45 Id. Ecuatoriana 2.0S8 201 Guayaquil 19.306 834 01 45
Esmeraldas. 2 Id. Americana 398 17 N América 12.153 38 yy yy

Id. 1 Id. Danesa 290 9 Alemania Lastro „ ! „ yy

Id. 3 Id. Colombiana 46 19 Colombia 2.476 122 01 40
Id. 2 Id. Peruana 20 6 Perú 100 5 11 24
Id. 14 Id. Ecuatoriana 679 78 Guayaquil 10.754 211 ,, 05 97Id. 1 Id. Id. 37 4 Santa Elena Lastre „ 1 „ y y

15 716 716 10.754 212 j 05 97
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ií

].
i .b .1■5 5

xs 1’■"* í: ■
X

—f-li
dI5 i; Clase, de, cm- y  X Peso de los bul tos 1

I rUKRTOS. 1 b a r  ca t ión  es. Dan dera . ¿   ̂ ' Procedencia . Bultos.' en toneladas
í ~ 5| ~ •b1 i

... .. rv 1 S  " i .
¡ 1 ¡s üréuelds. ?■ Ib
C a llo ... . . . . 1 Yoleros Alemana 449 12 -Guayaquil -’Lastre i 212 05 i »

id. I Id. Id. 748 16 Manta 1 í 2 0L n

2 1.197 28 1 ! 2 01 ií

Id. 26 14. Ecuatoriana 1.346 128 Guayaquil 7.3-16 316 10 21
Id. 6 Id. Id. 219 27 Carúquez Lastre •» j f 11
Id. 5 Id. Id. 369 17 Manta Lastre »t M ií

37 1.934 172 7.346 316 10 21

, Santa Elena 34 Id. Ecuatoriana 878 121 Guayaquil 1.444 70 12 70
Id. 2 Id. Id. 70 8 Manta Lastre , t ,,
Id. 1 Id. Id. 12 : 3 Machalilla Lastre ií

37 960 ; 132 1.444 70 12 70

D es t ino . i

Tonelds. Ib
Guayaquil.. 46 V aporca Inglesa 48.786 2.789 Colombia 153.099 •9.670 05 02

Id. 27 Id. Id. 38.792 1.985 Chile 11.381 308 12 17
Id. 6 Id. Id. 8.490 261 Perú 6.505 74 01 39
Id. 4 Id* Id. 2.460 * 148 Esmeraldas 2.156 115 13 98
Id. 1 Id. Id. 1.958; 46 • N. América 4.393 45 03 65
Id. 1 Id. Id. 1.530- 46 C. América 4.773 : i 193 07 95
Id. 1 Id. Id. 615* 37 Mantiat 714 j 39 01

; : ¡86 i • 102.631 5*312' i 183.021- 10.446 05 3?

Id. 25 Id. Chilena 37.580 . 1.799 Colombia 114.835 8.290 19 6d
Id. 24 íd. Id. 30.042 . 1.726 Chile 4.692 375 05 65

49 73.622 3.525 119.527 * 8.666 05 30

Id. 11 Id. Francesa 23.431 | 486 Francia 106.933 8.496 09 .78

Id. 5 Id. Alemana 6.627 170 Alemania 21.743 1.601 01 39
Id. 14 Id. Id. 17.930 488 C. América 6.927 697 07 59
Id. 3 Id. Id. 4.476 106 Chile 20.060 1.395 03 : 93
Id. 3 Id. Id. 5.179 106 Manta 2.973 270 16 88

25 34.212 | 870 51.703 3.964 09 79

Id. 1 Id. Americana 2.268 | 50 Colombia Lastre »» >> ií

Manta. . . . . . 26 Id. Inglesa 15.109 | 1.044 Colombia 10.317 550 '04 44
Id. 22 Id. d Id. 12.686 890 Guayaquil 611 36 16 36
Id. 3 Id. Id. 1.845 | 120 Esmeraldas; 1 11 n H

51 29.640 I 2.054 10.929 587 01 14

Id. 11 Id. Alemanú 15.136 635 Alemania 14,731 2.485 03 84
Id. 2 Id. Id. 3.641 100 C. Américíi 4.195 653 11 15

13 18.777 | 735 18.926 3.138 14 99

Id. 17 Id. Inglesa 9.616 671 Colombia 18.478 1.384 07 76
Id. 25 Id. Id. 14.536 975 Guayaquil 12.724 917 11 17
Id. 7 Id. Id. 4.305 266 Esmeraldas3 1.260 91 03 74

49 28.457 i 1.912 32.462 2.393 02 67

Id. 2 Id. Alemana 2.450 76 Alemania 2.205í 235 19 53
Id. 3 Id. Id. 4.935 110 C. América 826 255 02 ií
Id. 2 Id. Id. 2.411 84 Guayaquil 1.984! 200 ii 66
Id. 1 Id. Id. 1.726 42 Manta 940 94 ii 03

8 11.52? 1 312 5.955 785 02 22
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PUERTOS.

h

5 i  z z

% ~

Clase  de em 
barcaciones. B a n d e r a .

P
or

te
 d

e 
la

s 
em

ba
rc

a-
 

: 
d

o
n

es
. 

|

oc
! ^
1 ft

í

D e s t in o . B u l to s .
P eso  de los bultos  

en ton eladas.

Tunelds. v> Ib
Esmeraldas. 18 Vapores Inglesa 10.447 707 Colombia 9.197 734 13 69

Id. 24 Id. Id. 14.174 | 945 Guayaquil 4.508 352 05 28

42 24.621 j 1.652 13.705 1.086 18 97

Id. 1 Id. < Alemana 1.294 | 39 ! Alemania 954 13 05 16
¥■ 1 id. Id. 1.237 1 52 Guayaquil 1.516 197 7 7 i 83 |

o 2.531 i 91 1 2.470 210 05 ¡9 9

Callo........... 13 i<i. Inglesa 8.143 i 634 Colombia . 5.661 1 435 13 05 !
Id. Id Id. Id. 8.180 634 Guayaquil j 125 ! 8 13 14 1

26 16.323 ! 1.268 !
i

5.786 444 ¡¡0 6 19 i
Id. 1 ¥ • Alemana 1.640 31 MantaI i> 4.813.! 477 10 1 3 1 1

Santa Elena ~ ~ T Id. Inglesa 4.410 1 312
i
’ Colombia ! Lastre i' „ I » 1Id. 5 la. Id. 3.139 228 Guayaquil , Lastre ” 7 7  >Id. l i,i. Id. 615 ! 36 Esmeraldas Lastre 1

! ” 7 7 | 7 7  !
13 8.164 576 7 7 7 7 „j

”
Guayaquil i.. 2 Velero^ Inglesa 1.714 ■ 20 Perú Lastre 7 7 7 7  |!Id,. 1 Id. Id. 979 , 10 Chile Lastre 7 7 ” ¡1 ”

3 2^692 30 7 7 7 7 7 7

Id> 1 Id. Americana 264 10 N. América 5.273 218 78
Id. 1 Id. Id. 837 10 1 Chile Lastre ” ” !! ”

. 2. . 1.101 20
i
i 5.273 ! 218 T i 78

Id. Id. Alemana. . '384 ¡ 10
1;
1 Colombia Lastre 1 „ 1i 7 J 7 7

1 1 Id. i Id. 506 10 | Alemania 2.348 ;! 234 ¡ 15 95 i
Id. 1 Id. Id. 510 10 Inglaterra ;¡ 8.739 !! ' 873 i 19 04

• 3 L 400 30 1 11.087 ! 1 .1 0 8 11 i1 14 99

Id. 1 Id. Noruega 428 1 10 Manta l •! ; Lastre í 7 7  !! 7 7 7 7
Id* 1 Id. Id. 1.170 i 10

1 !
Chile!. . : . i i Lastre i 7 7 7 7

* 2 1.598 ' 20 ¡I o 1 o 7 7 7 7

Id. ** 4 Id. danesa 1.848 40 Manta ¡ ", 1 .520 ' 150 02 47
Id. . 1 Id. Id. 475 ¡ 10 Alemania ¡ 7.728 772 :■16 53

. 5 2.323 ¡. 50 ! 9.248 922 1 19 00

i id.
•

1 Id. Chilena 11 293’ 10 ! Chile1 1 ’ 14.000 !■ 70 01 30

Id. 14 Id. Peruana • 430 71 1 Perú 16.182 i 150 ! 16 15
Id. 2 Id. Id; 430 ¡ 20 Chile f 18.050! 235 ! 09 1 ,

16 Í 860 91 34.232; 386! 05 16

Id. 1 Id. Ecuatoriana 4 1 ’ 2 Perú 80,1 4 < M 7 7Idi 48 i Id. Id. 2.146 ! 251 Manta 51.793 i 2.174 ¡ 04 05
Idi 2 Id. Id. 76 ! 11 Carnquez 2.301 I 99 ! 02 27
Id. 3 Id. Id. 125 16 Esmeraldasi 1

2.362 j 1 0 2 ; 08 |i 25

54 ¡ 2.351 280 i 56.536 | 2:379 ¡ 14 iÜ L
Manta....... . 1 Id. Inglesa '747. 12 Alemania 10.566 j 1,056 13 71

Id* : 4 Id. Alemana 2.225 42 Alemania ; 24.605: 2.460 13 80
Idi 1 Id. Id. 492 10 Machalilla ¡ Lastre 7 7 7 7 7 7

5 2.717 * 52
j

24.605 i| ' 2.460 13 80

Id. 1* Id. .Noruega ! : ' m : , 8 Alemania 6.965 696 01 32
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P U E R T O S .
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 d
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em
ba
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ca
m

on
es

.
C la se  de em 
barcacion es. B a n d e r a .

P
or

te
 d

e 
la

s 
em

ba
rc

a
ci

on
es

. i

£

£

D es tin o . B u lto s .
P eso  de los bu lto s  

en to n e la d a s .

• Tonelcls.
Manta......... 1 Veleros Danesa 4 0 8 1 0 Alemania 6 . 6 3 0 6 6 3 u 6 7

Id. 1 6 Id. Peruana 1 6 3 7 1 Perú Lastle n ii ii

Id. 1 Id. Ecuatoriana 9 4 Perú Lastre y y

Id. 2 3 Id. Id. 1 . 0 6 2 1 0 4 Guayaquil 1 . 2 5 5 7 3 0 2 8 4
Id. 4 4 Id. Id. 1 . 7 6 7 1 8 6 Caráquez 5 7 3 0 5 1 9
Id. 4 Id. Id. 2 9 6 2 0 Esmeraldas 2 5 y y 1 6 0 8
Id. 3 Id. Id. 9 2 1 2 Santa Elena Lastre J9 ii ti

7 5 3 . 2 2 6 3 2 6 1 . 3 3 7 7 7 0 4 1 1

Caráquez.... 3 9 Id. Ecuatoriana 1 . 7 4 6 1 7 1 Guayaquil 1 . 0 3 7 4 9 0 4 8 7
Id. 5 Id. Id. 2 8 0 2 4 Esmeraldas 1 4 1 0 4 n

4 4 2 . 0 2 6 1 9 5 1 . 0 5 1 5 0 0 8 8 7

Esmeraldas. 1 Id. Danesa 2 9 0 8 Alemania 7 . 8 2 0 3 9 1 ii 0 1

Id. 2 Id. Colombiana 3 0 1 2 Colombia 8 2 0 4 1 ii 1 6

Id. 1 Id. Peruana 1 0 3 Manta 2 0 4 ii 9 8

Id. 1 1 Id. Ecuatoriana 4 6 9 5 4 Guayaquil 8 . 8 3 2 9 4 1 7 5 6

Id. 1 Id. Id. 3 8 4 Caráquez 1 n 0 1 ii
Id. o Id. Id. 4 9 6 Santa Elena 9 6 2 ii ii

1 4 5 5 6 6 4 8 . 9 2 9 9 6 1 8 5 6

Callo........... 2 Id. Alemana 1 . 1 9 7 2 9 Alemania 1 6 . 0 8 2 1 . 6 0 8 0 5 3 4

Id. 1 7 Id. Ecuatoriana 8 2 9 8 2 Guayaquil 1 1 . 4 8 0 1 . 1 0 1 0 7 4 6

Id. 2 1 Id. Id. 1 . 1 8 1 1 0 7 Manta 2 . 3 9 0 2 3 8 0 1 8 4

3 8 2 . 0 1 0 1 8 9 1 3 . 8 7 0 1 . 3 3 9 0 9 3 0

Santa Elena 2 0 Id. Ecuatoriana 4 4 6 6 9 Guayaquil 3 , 0 6 5 2 4 4 1 8 2 1

2 Id. Id. 4 3 8 Manta 2 0 0 1 0 0 7 ii
Id. 3 Id. Id. 5 9 1 1 Perú 1 6 2 1 0 1 7 9 5

Id. 1 Id. Id. 5 5 6 Esmeraldas 9 0 0 9 0 ii ii
Id. 1 Id. Id. 8 4 4 Callo 3 0 0 1 0 ii ”  I

2 7 6 8 7 9 8 4 . 6 2 7 3 6 6 0 3 1 6

Guayaquil. 1803. E l Director, Numa P. Liona.*
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üsr. i.

C U A D R O  específico de las Mercaderías importadas para el consumo por todos los puertos de
la República en el año de 1893.

MERCADERIAS PESO BRUTO VALORES DE PLAZA
f

DERECHOS |

A ceites............................... K. 1.329.427,800 $. 151.336,14
* i

$. 74.835,74
Animales vivos. . .  .1 ........ 6.223 1.933,72
Armas de fuego y municio-

nes..................................... 411.151,360 129.475,01 7.490,62
Artículos alimenticios...: 11.240.283,190 1.631.619,09 479.497,78
Artículos diversos.............. 2.253.398,820 771.605,55 142.137,62
Calzado y artículos de za-
patería............................... 19.127,340 68.539.21 8.673,48

Carruajes........................... 10.106 4.545,69 375.84
Cimento y tierra refractaria 409.831 11.421 3.860,08
Cuero manufacturado....... 35.275,920 83.864,96 8.153,11
D rogas................................ 189.515 202.555,01 44.832,94
Embarcaciones.................. 14.750 10.720 . 57,50 !
Ferretería........................... 3.802.258,100 852.805,53 136.069,74 i
Fósforos............................. 232.190,300 59.729,82 23.219,03
Hilo y cordelería................ 153.796,620 157.672,23 24.285,49
Instrumentos de música .. 51.024,400 57.573,20 6,483,48
Joyería ............................... 3.565,100 107.518 3,705,80
Libros en blanco é impre
sos...................................... 81.042,100 71.723,22 3.094,45

Loza y cristalería............... 765.553,750 185.706,32 31.145,08
Madera manufacturada y en
b ru to ................................. 1.143.019,720 159.584,52 25.121,43

M aquinaria......................... 286.564 129.678,44 2.809,02
M inerales............................ 1.398.830 23.083,55 2.503,75
Oro y plata sellados.......... 7.713,055 777.173,29
P a p e l ................................. 445.261,900 167.539,28 26.822,43
Perfum ería ........................ 18.650,195 25.174,31 15.619,34
P in tura............................... 195.025,200 51.207 20.668,05
Popa hecha........................ 135.156,476 343.367,70 49.327,59
Sombreros.......................... 16.641,644 76.849 18.229,06
Tabaco en rama y labrado. 10.028 19.148,40 13.383
Tejidos diversos................ 2.815.088,674 3.054.552,54 623.782,69
V egetales........................... 383.175,320 70.670,97 23.205,85
V e la s .................................. 346.543 117.793,71 34.654.30
Vinos y licores.................. 3.382.803,480 946.017.39 380.715,17

Totales.......... K. 31.593.020,464 $. 10.522.163,80 $. 2,234.759,46

i; Guayaquil, 1893.
El Director,

Numa P. LLONA.
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isr; 2.
E S T A D IS T IC A  C O M E R C IA L .

C U A D R O  específico de la Exportación por todas las Aduanas de la República
en el año de 11103,

M E R C A D E R ÍA S P E S O  B R U T O V A L O R E S DERECHOS

Artículos que pagan Derechos
Cacao ........................ K. 19.614.566,293 $. 10.367.015,53 $. 125.533,22Cafó........................... 1.982.015,632 1.154.936,43 12.684,90Caucho....................... 354.426 388.548,11 17.721,30Cueros....................... 620.162,635 155.143,59 3.969,04Orchilla...................... 50.176,123 6.580,14 321,23
p  • j mocera. 18.445 13.371 922,25Paja..........  ( toquilla. 50.585,833 12.570 6.070,30Suelas........................ 2.583 1.204 25,33Tabaco ...................... 159.173,500 42.602,84 3.183,47Tagua......................... 21.567.260 917.582,08 21.567,26Zarzaparrilla............. 10.745,313 2.570,28 68,77

K. 44.430.089,329 $. 13.062.124 $. 192.067,07Artículos libres de Derechos
Animales vivos........... K. 130 $. 250Artículos alimenticios. 2.456.412,570 223.525,60Artículos diversos___ 126.190,778 55.713,10Cañas.......................... 440.800; 21.412 4Cigarros.................... 2.776’ 6.137,79Drogas...................... 46.560,064 9.380,40Ferretería.................. 12.342 4.252Frutas........................ 3.291.117 112.181Hamacas.................... 6301 1.168 *Joyas finas y falsas... 222^500 2.669,95Minerales.................. 54.150,086 17.145,60O ro ........................... 547,856 153.965,77Plata sellada............. 6.848,760 269.082,75Sombreros................ 47.188,922 439.105,69Tejidos diversos___ 56.076 60.956,80Vinos y licores........... 13.205 2.714,40

Totales___ K  50.985.286,865 $. 14.441.784,85 $. 192.067,07

Guayaquil, 1893.
El Director,

Numa P. LLONA.
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IsT. 3.

C U A D R O  especíiico de la Exportación por todas las Aduanas de la República 
en el Cuarto Trimestre del año 1110:1.

MERCADERÍAS
¡
i
i

P E S O  B R U T O V A L O R E S  
D E  P L A Z A

J

D E R E C H O S

Artículos (pe ptgM Berechos *

, Cacao ........................ K .  2 . 7 9 5 . 8 0 3 . 1 2 5 $ .  1 . 4 3 0 . 5 1 5 , 6 8 $ .  1 7 . 8 9 3 , 1 4Café........................... 8 1 6 . 8 6 4 . 0 6 2 4 9 5 . 9 0 1 , 7 0 5 .2 2 7 , 9 3
j Caucho ...................... 1 1 G . 7 3 5 , 8 0 0 1 3 3 . 3 0 5 , 5 6 5 .8 3 6 ,7 9Cueros....................... 1 5 8 . 4 2 8 , 1 2 5 3 3 . 9 1 3 , 7 2 1 . 0 1 3 , 9 4Ore bilí a...................... 4 1 .G G 0 ,9 3 7 5 . 1 7 7 , 9 2 2 6 6 ,6 3

Pú-Im (toquilla.. 1 1 . 0 0 6 3 .0 0 2 1 . 3 9 2 , 7 2
1  d i «A.............. <

( mocora... C .3 7 5 4 . 5 5 6 3 1 8 , 7 5Tabaco...................... 2 1 . 0 9 0 8 .2 0 6 4 2 1 , 8 0Tagua......................... 3 . 5 4 4 . 1 6 0 1 6 8 . 2 4 2 , 2 3 3 . 5 4 4 , 1 6

Zarzaparrilla............. 2 .6 6 8 ,7 5 0 7 8 5 1 7 , 0 8

K .  7 . 5 1 5 . 3 9 1 , 7 9 9 $ .  2 . 2 8 3 . 6 0 5 , 8 1 $ .  3 5 . 9 3 2 ,9 4Artículos libres de Derechos
Animales vivos.......... K .  8 0 $ .  1 5 0

■ , 1 : ; ' 1 lili i

Artículos alimenticios. 9 5 4 . 7 4 1 9 4 .8 4 9Artículos diversos___ ( ¡ 1 1 . 8 0 0 , 3 0 0 7 . 1 2 2Cañas enteras y picadas 2 5 7 . 4 0 0 1 3 . 2 1 2Cigarros y cigarrillos.. ‘c  3 0 5 5 0 0Drogas...................... 1 0 . 9 5 2 1 . 0 0 6Ferretería.................. 1 5 . 3 8 3 4 .6 3 7 ,4 6Frutas frescas........... 1 . 2 4 8 . 5 3 6 4 0 . 5 4 2  ¡ I THamacas.................... 1 7 3 0Joyas diversas........... 2 1 2 , 1 0 0 2 .7 6 9 ,9 5Minerales................... 5 . 5 4 5 2 . 1 5 0O ro ........................... j  8 6 ,8 0 0 3 7 .8 5 8 , 8 0Plata sellada.............. ' 8 5 6 . 9 3 3  3Sombreros.................. 1 4 . 3 8 4 , 5 0 0 1 4 0 . 4 1 4 , 5 3Tejidos diversos......... 2 7 .2 0 9 4 1 . 1 0 7 , 5 3Vegetales.................. 1 5 . 3 8 1 3 . 0 5 3 r : - i 1. *

Totales. . . . .  

. . 1 .  . .  l u  i

K .  1 0 . 0 7 7 . 5 0 9 , 4 9 9 $ .  2 . 6 7 9 .9 4 1 , 0 8 $ .  3 5 . 9 3 2 ,9 4

Guayaquil, 1893.
El Director,i * NuiAiA P. LLONA.

\
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3ST. 4

E S T A D IS T IC A  C O M E R C IA L .
C U A D R O  anual de los Reembarcos y  Transbordos efectuados en 1893.

MERCADERIAS BULTOS PESO BRUTO VALORES

A c e ro ....................... B. 32 K. 3.468 $. 250Agua de Florida. . . . S 12 8 14 2
Artículos de hierro.. 4 18 4 2 1 5
Bacinillas................... 1 14 0 59Barretas.. . . . - ........... 8 2 1 4 50Cartuchos metálicos. 4 364 16 0
Casinetes................... 10 2 .O73 1.083Cerveza..................... 6 549 100
Cigarrillos................. 1 3 2 3-528 3-485Conservas .-............... 2 15 0 90
Corchos..................... 2 46 85Estaño....................... 1 . 1 3 2 80Fósforos..................... 20 2.620 900
Frazadas de algodón. 1 1 5 0 250
Fulm inantes............. 1 1 1 6 400Harina....................... 50 2 .30 0 250
Hierro en bruto. . . . 4.857 15 .5 4 0 3-470Id. para techo__ 23 0 1 1 . 1 2 7 . 2.045Jabón......................... 54 1-538 380Joyas falsas. . . . . . . . 2 30 1 3 6Lanas......................... 1 272 225
Libros impresos. . . . 20 2.489 3.000Licores...................... 20 695 12 0
Liencillo [tocuyo] . . . 1 395 456
Maquinaria............... 10 460 175Medicinas ................. 6 313 240
Mercería................... 2 2 7 1 8 1 .476,08
Merino....................... i 242 400
Muestras................... 9 6 2 3 . 1 .600
Municiones............... 16 0 V 4.682 957Naipes....................... 6 794 440
Ollas y olletas.......... 1 1 2 9 12 0
P a ñ o ......................... 2 3 2 0 600
Pañolones................. 1 249 600
Papel para cigarrillos. 7 36 4 367Id. ,, escribir.. 2 259 90
Perfumería................. 12 17 9 3 1 8Piano......................... 1 350 350

A l frente........ ... B. 5 .704 K. 5 8 .529 $. 2 5 . 164,08
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M E R C A D E R I A S B U L T O S P E S O  B k U T O
■ 1

V A L O R E S

Del frente........... B. 5 .704 K. 5 S.529
i

$ .  2 5 . I 6 4 .0 SI
Platinas de h ierro .. . 800 2.840 640 1Plomo en bruto........ I 46 6Puebla....................... 2 690 500Sacos vacíos. . . . * . . . 4 2 .450 300
Sombreros................. ■ II 326 515Tejidos de algodón.. 38 8 1 9 7 1 0 . 4 1 1Id. ,, h i lo ........ 48 7-944 16 .500Id. ,, lana........ 2 253 400T iza ........................... 6 15 0 3̂Ve las......................... 50 846 200Vinos ........................ 365 10 .300 2.644
Zarazas..................... 1 4 3-237 9.248

Totales........ B. 7.045 K. 95.808 $ .  66 .564,08

R e s u m a n .

T R I M E S T R E S ^ B U L T O S P E S O  B R U T O
V A L O R  D E C L A 

\ • R A D O

Primero .............. 2 .238 2 5 . 18 4 18 .5 7 4Segundo ................... 2 .82.7 17 .8 5 4 8.595,08
Tercero ................... B093 29 .572 16.965
Cuarto ................... 887 23.298 2 2 .4 3 0

B. 7.045 K. 95.808 $ .  66 .564,08

Guayaquil,, 1 8 9 3 .
E l Director,

N l’ m a P. LLO N A.
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2ST. 5.

C U A D R O  sinóptico del Movimiento Marítimo por los puertos de la República,
en todo el año de JÍ193.

H i n c a d a s - -

S. de Embar
caciones

Clase de Em
barcaciones

Bandera Porte de las Em
barcaciones

Tripulantes Bultos Peso de lós bultos 
toueladas

en

•l Tonelds. qq. ib.

264 V apores Inglesa T. 207.590 12.639 186.067 10.186 05 84
50 w. Chilena 74.770 3.597 122.787 7.524 18 40
n id. Francesa 23.431 498 62.949 3.861 08 46
49 id. Alemana. 68.682 2.056 70.836 3.342 05 87

1 Id. Americana 2.268 50 7.000 271 01 47

375 Vapores T. 376.741 18.840 449.639 25.186 00 04

5 Veleros
+

Inglesa T. 3.945 50 46.934 3.313 06 13
3 Id. Americana, 1.235» 31 21.499 420' 14

10 Id. Alemana 5.089 108 26.577 1.775 13
8 Id. Danesa 3.519 79 99.653 3.272 12 05
2 Id. Noruega 1.618 18 53.015 1.353 84
1 Id. Chilena 293 10 8.103 230 18 56
3 Id. Colombiana 46 19 2.476 _  122 '01 40

35 Id. Peruana 1.052 174 2.619 179 11 82
241 Id. Ecuatoriana 10.5Ó5 1.099 85.100 3.441 07 66

! 308 Veleros T. 27.302 1.588 345.976 14.107 18 73

1
S a l i d a s -

N. de Embar Clase de Em Bandera Porte de las Em Tripulantes Bultos Peso de los bultos en
caciones

|

barcaciones barcaciones toneladas

Tondds. 1 qq. Ib.

267 Vaooros Inglesa- T. 209.836 12.774 245.903 14.957 14 27
49 . íd. Chilena 73.622 3.525 119.527 8.666 05 30
11 Id. Francesa 23.431 486. 106.933 8.496 09 78
46 Id, Alemana* 64.186 1.862 77.725 7.457 01 53

! i Id. Americana 2.268 50 Lastre •

374 Vapores T. 378.343 18.697, 550.088 39.577 10 88
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S a l id a s

¡ X. de Embar
caciones

Clase de Em
barcaciones

Bandera Porte de las Em
barcaciones

1

Tripulantes Bultos Peso de los bultos 
toneladas

en

. T o n e M s . qq. Ib.

4 V e le r o s I n g le s a T . 3 .4 4 0 42 1 0 .5 6 6 1 .0 5 6 13 71
2 Id . A m e r ic a n a 1 .101 2 4 5 .2 7 3 2 1 8 78

10 Id . A le m a n a 5 .3 1 4 111 5 1 .7 7 4 5 .1 7 7 14 13
7 Id . D a n e sa 3.021 G8 2 3 .6 9 8 1 .9 7 6 19 68
3 Id . N o r u e g a 2 j046 28 6 .9 6 5 6 9 6 01 32
1 Id . C h ilen a 2 9 3 10 1 4 .0 0 0 70 01 30
2 Id . C o lo m b ia n a 30 12 8 2 0 41 16

33 Id . P e r u a n a 1 .0 3 3 1 65 3 4 .2 5 2 3 9 0 06 14
2 5 2 Id . E c u a to r ia n a 1 0 .8 5 6 1 .1 5 2 8 6 .3 5 0 4 .3 1 0 18 57

j 3 1 4 V e le r o s
i

T . 2 7 .1 3 4 1 .6 1 2 2 3 3 .6 9 8 1 3 .9 3 7 15 79  i

R E SU M E N

i EsaS&’s s d a s  j

N. de Em b.tf- 
caciones

i

Clase de E m 
barcaciones

Porte de las E m 
barcaciones

T rip ulan tes B u l t o s Peso de los bultos cu  
toneladas

375
308

V a p o r e s  
V e l e r o s

T. 376.741 
27.302

18.840
1.588

449.639
345.976

25.186
14.107 18

04
73

¡ 683 j T. 404.043 20.428 795.615 39.293 18 77

SasSMas-

%
X. de E m b ar

caciones
Clase de E m 

barcaciones
Porte de las E m 

barcaciones
Tripulan tes B u f í o s Peso de los bultos en 

toneladas

i
! .374 

314
V a p o r e s
V e l e r o s

T. 373.343 
27.134

18.697
1.612

1
550.088
233.698

39.577
13.937

10
15

88
79

| 688 T. 400.477 20.309 783.786 53.515 06 67

Guayaquil; 189o. El Director,.
N u m a  P. LEONA.
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M inisíerio  de Hacienda. Quito, á Id de Abril de 1891

C I R C U L A R .

Sr. Gobernador de la provincia de . . . ,
Los informes emitidos por los Sres. Gobernadores para la Memo

ria de Hacienda que debe presentarse al Congreso próximo, deben guar
dar la mayor uniformidad posible, en cuanto áque ellos han de comprender 
todos los puntos principales que están relacionados con el servicio admi
nistrativo económico. Con tal propósito, y porque los informes que has
ta aquí ha recibido este Ministerio son muy deficientes, salvo alguna ex
cepción honrosa, me dirijo á US., para que, en el menor tiempo posible, 
se sirva enviarme un informe que, de una manera sucinta, responda á lo 
siguiente:

i? ¿Los empleados fiscales han presentado sus cuentas? ¿Cuá
les son los que no las han presentado?

2? ¿El servicio postal se ejecuta con honradez y regularidad ? 
¿Que reformas requiere este servicio?

3 ? ¿El servicio telegráfico se extiende en ésa provincia á todos 
los lugares que lo necesitan? ¿Qué reformas requiere este servicio?

4 ? ¿Son equitativos los sueldos de los empleados públicos? 
¿Qué nuevos empleados deben crearse ó suprimirse en esa provincia?
, 5? ¿Enja oficina de la Gobernación es posible conservar una
lista anual de las propiedades raíces y muebles fiscales de la provincia, 
ó qué obstáculos hay que vencer para llenar este objeto?

6? ¿ Está ya remitida á este Ministerio la nómina de los contra
tos celebrados en esa provincia?

7 ? ¿Qué reformas son de imperiosa necesidad para esa provincia 
en la Ley de aguardientes ?

8° ¿Qué nuevo impuesto fiscal puede crearse en esa provincia 
o cuál de los establecidos debe suprimirse?

9? ¿Hay regularidad y puntualidad en el pago de los sueldos de 
todos los empleados nacionales, ó algunos quedan diferidos por causa de 
un defecto de la ley? ¿Cuál sería el medio de conseguir que todos los 
empleados sufran con igualdad las contingencias ó retardos eventuales en 
el pago? • . ‘ „

10 ? ¿Qué otras reformas, observaciones o reclamaciones, dignas 
de llegar á conocimiento del H. Congreso Nacional, pueden hacerse para 
el buen servicio económico, de esa provincia?

Espero del nunca desmentido patriotismo de US. no sólo la opor
tunidad del informe, sino también, que éste satisfaga plenamente á todos 
y  cada uno de los puntos que van determinados.

Dios guarde á US,— Francisco Andiadc M arín ,
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9 o be;aaci5n  de L3 P rovincia Bolívar. Guaranda, A bril L7 de 12541.

A 1 H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda,.
H. Señor:

Me es grato dar contestación á la circular de* US. H., n? 2 1 , en* 
lus términos siguientes:

1 ? Los empleados fiscales de esta provincia no adeudan cuen
tas, á excepción del Sr. Bernardo Lombeyda, Colector de rentas en Ios- 
años de 1 .8 75  y 1 .876 , que hace tiempo no existe en esta provincia.

2 ? E l servicio postal se hace con bastante regularidad, y sólo 
ofrece dificultades por razón de la moneda peruana, ó porque el Gobier
no no envía fondos oportunamente.

j9  E l servicio telegráfico es pésimo, no porque el empleado en
cargado de esta oficina sea incumplido en sus deberes, pues al contraria 
merece especial recomendación por su laboriosidad, sino porque los par
tes van á dormir en Riobamba; y como diversas autoridades han pedido 

cambio de la línea, y el Gobierno anterior y el actual han ordenado es
to, es de imperiosa necesidad se lleve adelante, poniendo el alambre 
hasta Babahoyo. Las ventajas que reportará al Gobierno, son inmen
sas; tanto porque se acelera el servicio público, cuanto porque tendrán 
Los particulares telégrafo, y no habrá las intermitencias que hoy día.

EL costo será insignificante, porque existe la línea hasta Sanmiguel, 
y  su Municipalidad tiene colectados los postes necesarios para el trayec
to de su jurisdicción, y la de Babahoyo ofrece hacer igual cosa; de mo
do que el Gobierno sólo tendrá que costear los aisladores y el alambre.

49* US. H. puede juzgar, por el conocimiento que tiene de esta 
provincia, que ningún sueldo es equitativo; porque la vida es más ca.- 
ra aquí que en las provincias de la Costa.

Aun cuando es suma la escasez del Tesoro público, juzgo conve
niente la creación de la Subdirección de Estudios y de la Agencia Fiscal 
y se dote de un amanuense á la Administración de Correos, por ser este 
Despacho de un servicio muy complicado.

5 ? No hay inconveniente alguno en conservar un cuadro de las 
propiedades raíces y muebles; porque remitiéndose siempre á ese Minis
terio, fácil es fijar una copia en este Despacho. Con todo, creo no sería 
muy honroso que se conserve á la vista del público un menaje que es es
caso, indecente y viejo.

69 No se ha celebrado otro contrato que el de arrendamiento 
de una casa para habitación de los Hermanos,de las EE. CC., por cuan
to el temblor de 5 de Septiembre del año* próximo pasado destruyó- 
completamente la que tenía este Instituto; siendo la pensión mensual de 
dicho arrendamiento la de $ 30  y la duración de este contrato, la de. un, 
aüo.
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7 ? Es indispensable que se críe siquiera dos clases más en la 
clasificación de los alambiques; y como el vicio debe servir en lo posi
ble para sustentar el bién, la ínfima clase debe pagar $ 2 0 , á fin de no 
disminuir las entradas, y favorecer al propio tiempo á los pequeños productores.

8? Debe gravarse la exportación del aguardiente á otras pro
vincias con un pequeño impuesto por litro, en favor de la Instrucción 
Publica de los pueblos productores del artículo; pues sucede hoy que 
una provincia produce aguardientes en grandes cantidades y no recibe 
beneficio alguno, porque la introducción sólo la pagan en el lugar del 
consumo.

9? Como habrá visto US. H. por mis comunicaciones anterio
res, aquí se hace el pago de sueldos con la mayor equidad posible, sin 
que se postergue á los Institutores, como acontece en otros puntos. 
Cuanto á la regularidad del pago, no depende sino deque US. H. envíe 
siempre con oportunidad los fondos necesarios; pues siendo aquí crecidos 
los gastos generales por el servicio que se hace de carga, pasaportes y 
correos, exceden infinitamente á las exiguas entradas de fondos na
cionales.

10 ? Es urgente, indispensable é imperiosa la pronta instalación 
del Hospital, porque se halla concluida la casa y no puede continuar in
definidamente sin servir á su objeto.

Atentas las ventajas inmensas de este Establecimiento, verdade
ramente nacional, es preciso que se señalen fondos permanentes para que 
no esté sujeto á las intermitencias del Tesoro; y como hay siempre so
brante en el 2 0 °/ 0 de recargo de la Aduana, débese señalar de ocho á. 
diez mil sucres anuales de este fondo, para el sostenimiento del Hospital 
referido. Esto no agrava las circunstancias fiscales, contribuirá al buen 
servicio del más importante de los ramos de beneficencia, y US. H. dis
pensará de este modo el más inmenso bien á los infelices trajinantes del 
Norte* Centro y Sur de la República.

Dios guarde á US. H .—José Silva.
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Gobernación de la provincia de León. Latacunga, A biil 18 de 18S4

A l H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.
H. Señor:

Para cumplir la orden de US. H ., contenida en su respetable cir
cular fecha 14  del mes en curso, n? 2 1 , principiaré por demostrar el in
greso y egreso de esta Tesorería durante el año 1 8 9 3 , partidas que, poco 
más ó menos, serán las mismas en el presente á su conclusión.

INGRESO.

Introducción de aguardientes....................................................\ $ 6 . 180,48
Patentes y destilaciones__ J....................................................... „  2 .090 ,0o
Alcabalas, registros y anotaciones............................. .. „  3 .4 18 ,7 0
Habilitaciones ................................... ........................................  „  1 S4 »5°
Timbres fijos y móviles.............................................................. ,, 5-^33*57
Pólvora .....................................................................................  „  1 .583,00
M ultas ..................................................... . . . . . I . ....................  „  n i .00
Publicaciones o fic ia les..................................... ...................... ,, 94-40
Uno por mil del comercio................................. ................... ,, 84.00

Suma.......... . . . . . . . . . ........$ i9-349>65
EGRESO.

Instrucción publica.................................................................... $ 1 3 .522,05
Gobernación y Tesorería........................................................ ,, 4 .577 ,47
Gastos de escritorio.............................................................  „  20 2 ,4 0
Arriendos fiscales................................................   „  384,00
Administración de justicia..................................   ,, 1 .8 12 ,4 0
Culto y Beneficencia................................................................ „  3 . 1 5 7 ,4 í
Correos y Telégrafos................................................................ ,, 3 . 1 8 1 , 8 5
Sueldos militares...................................................................... „  2 .7 6 0 ,12  •
Polic ía.......... ...........................................................................  „  2 .280,00
Gastos extraordinarios.............................................................. ,, 2 4 5 ,5 0

Suma.......................................  $ 3 2 . 1 2 3 ,2 0

COMPARACIÓN.

Ingreso............................................... $ 1 9 .349,65
Egreso........................    ,, 3 2 . 12 3 ,2 0

Diferencia....................$ 1 2 .7 7 3 ,5 5

Creo, H. Sr., que es materialmente imposible nivelar en la provin
cia el ingreso con los presupuestos de egreso, sin el apoyo de los fondos 
generales de la República.
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Con este antecedente, daré contestación á cada uno délos puntos 
que contiene su respetable circular:

Primero,—/Todos los empleados fiscales tienen remitidas sus cuen
tas hasta el año corriente, exclusive, pues así aparece de los inventarios 
que, con el correspondiente recibo, ha devuelto á este despacho S. E. el Tribunal de Cuentas.

Segundo.— El servicio postal se ejecuta con honradez y regulari
dad; pero en este servicio se ofrecen dificultades y aun abusos departe 
de los conductores, pues, en virtud del contrato celebrado por el Supremo 
Gobierno, hay necesidad de proporcionará los conductores no sólo las 
bestias, sino también los enseres para la carga, los que no pueden conse
guirse con voluntad de los particulares, los que se niegan á proporcio
narlos, ya porque los conductores no los devuelven con puntualidad ó, 
cuando lo hacen, es notablemente deteriorados; lo que origina frecuen
tes y justas reclamaciones y así se hace necesario reformar la contrata 
en el sentido de que el empresario sea quien, por su cuenta, proporcione 
esos útiles á sus subalternos. Además, los sobredichos conductores mal
tratan excesivamente á las bestias con el aumento de carga que condu
cen por su cuenta en negocios particulares.

Tercero.— Los dos cantones de que se compone esta provincia es
tán unidos con la línea telegráfica, cuyo servicio llena sus necesidades. 
En cuanto á los reparadores de la línea, se nota lo siguiente: Por más 
vigilancia que haya de parte de las autoridades, dichos empleados abu
san del destino en beneficio propio, pues por lo menos, tres días á la se
mana, y con el objeto muchas veces falso de reparar la linca, presentan 
vales cuyo valor ínfimo es de un sucre para el flete y forraje de bestias, y 
su continuación arroja un fuerte egreso al mes. Por estos abusos he pe
dido y obtenido la destitución ó cambio de esos empleados; pero ni así 
he conseguido coartar abusos. Lo mejor sería que la conservación de 
la línea se haga por contrata.

Cuarto.— Los sueldos de los empleados públicos son equitativos, 
excepto el del Interventor de Correos que, teniendo mayor trabajo é igual 
responsabilidad que el Administrador, goza sólo de quince sucres; debe 
aumentarse esta remuneración á veinte, puesto que el Administrador ga
na treinta. No creo necesaria la creación ó supresión de empleados, 
pues los que existen son necesarios y suficientes para el servicio admi
nistrativo.

Quinto.— Si se autorizara á la Junta Administrativa Provincial ó 
á la de Hacienda, suministrándole fondos, podrían formarse los catastros 
de las propiedades raíces y muebles de la provincia, pues fácilmente se 
organizarían comisiones especiales en cada parroquia, compuestas de per- 

*  sonas conocedoras del territorio parroquial y los propietarios. Así, en 
poco tiempo, obtendríamos catastros casi exactos; pues fijada la exten
sión de los fundos, sus cualidades y aperos, se nombrarían peritos para 
el avalúo, y la imposición de las contribuciones se haría con más equidad*

Sexto.— No se han efectuado contratos en esta provincia.
Séptimo.— En la Ley de aguardientes, creo de imperiosa necesidad 

hacer las siguientes reformas:
i? Suprimir-el impuesto de patentes y destilaciones, y aumentar 

d  gravamen á la introducción de ese producto. Para esto me fundo: 
Los dos guardasque tiene esta Tesorería,á consecuencia dé las grandes dis
tancias y pésimos caminos, no alcanzan á recorrer los establecimientos de 
montaña productores de esa especie y vigilar para que no se haga la desti
lación, sin obtenerla correspondiente patente. De esta falta de vigilancia 
nace el abuso y  el contrabando, con grave perjuicio del fisco. Hay nm-
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chísímos establecimientos en pequeño y  en el centro de nuestras monta 
ñas, donde difícilmente pueden ser sorprendidos y destilan aguardiente 
sin satisfacer la contribución. Aun las personas que han obtenido paten
te por tiempo determinado, la obtienen después de haber principiado la 
destilación y la hacen valer hasta mucho después y la patente les sirve 
de parapeto para el fraude, y todo esto proviene de acuerdo entre los 
productores y por la dificultad de un espionaje diario. Con la introduc
ción no sucede lo mismo, ya que ésta se recauda generalmente por re
mate, y como el cobro se efectúa en el lugar del consumo, el Tesorero ó, 
en su caso, el rematador cuenta con seguros y eficaces medios para im 
pedir el contrabando.

2? La Ley de Instrucción Pública, la de Aguardientes y la de Ré
gimen municipal votan el impuesto al aguardiente y el subsidio para el 
fomento de la instrucción primaria. Estas leyes deben reformarse en es
te sentido: Que tanto la contribución sobre el aguardiente, como la sub
sidiaria ingresen á la caja fiscal para atender á la instrucción primaria; 
con directa subordinación al Ejecutivo.

Las razones son las siguientes: La contribución sobre el aguar
diente produce al año la suma de $ 8 .270,48  cts. y el presupuesto de 
instrucción pública asciende á $ 1 3 .622,05  cts.; de suerte que hay una 
diferencia de $ 5 .3 5 1 ,6 0  cts. en contra; de suerte que este solo ramo 
no alcanza á llenar su objeto.

Teniendo en cuenta la dificultad que tienen las municipalidades 
para mandar construir locales en las parroquias, sucede, como en ésta, 
que la contribución subsidiaria se colecta de año en año en las cajas, y 
mientras el fisco se ve en la situación de no poder pagar los sueldos á los 
institutores, por falta de recursos, el producto del subsidio, permanece 
guardado.

Acumulados ambos ramos alcanza para el pago de la instrucción 
primaria y, como es probable que haya sobrante, éste puede invertirse en 
la construcción de locales en las parroquias que más los necesiten, pues 
hay muchas en las que se consigue con facilidad piezas en arrendamiento.

Octavo.— En esta provincia no puede crearse ni suprimirse ningún 
impuesto fiscal.

Noveno.— No hay regularidad en los pagos á los empleados pú
blicos, y esto proviene de falta de fondos, pues destinada la contribución 
del uno por mil parala Iglesia, el ramo de aguardientes para la instruc
ción primaria y el de pólvora para beneficencia; queda sólo el producto 
de timbres fijos y móviles, alcabalas, registros y anotaciones, habilita
ciones, multas, publicaciones oficiales para el pago de sueldos: pero es
tos ramos producen eventualmente al año la suma de $ 9.49  , 1 7  cts. y 
los presupuestos de sueldos para la Gobernación, Tesorería, Judicatura 
de Letras, Correos y Telégrafo, sueldos y gastos militares y Policía; asr 
ciende á la cantidad de $ 1 5 .4 4 3 ,7 4  cts., resultando una diferencia en 
contra de $ 5 .0 5 4 ,5 7  cts. déficit que esta Tesorería no alcanza á cubrir. 
Esta circunstancia es efecto de la ley, y el modo de obtener que todos los 
empleados sufran con igualdad las contingencias ó retardos eventuales en 
el pago, sería la centralización de las rentas; y

Décimo.— Creo, H. Sr., que estas indicaciones arregladas con me- 
jor.criterio por US. H. que está al corriente de la situación económica 
déla República, merecen ser puestas á la consideración del H. Congreso.

Dios guarde á US. H .—A. Maldonado.
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Gobernación de la provincia de P ichincha. Quito, Abril 27 de 1391.

7 Ií. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.
Sea porque hace poco tiempo que acepté el cargo de Goberna

dor de esta provincia, como porque los Gobernadores carecen de los da
tos que son indispensables para dar un informe acertado en orden á nues- 
tio  sistema rentístico, no podré sino dar ideas generales sobre la natura
leza de las contribuciones que pagan los ecuatorianos. Lse Ministerio 
está en posesión de los datos precisos para juzgar con acierto sobre los 
puntos relacionados con el servicio administrativo económico; pero, con 
todo, procuraré satisfacer, de alguna manera, los deseos que US. H. ma
nifiesta en su oficio circular n? 2 1 .

Los empleados fiscales de esta provincia han presentado sus cuen
tas; y sólo el Tesorero Municipal y Colector fiscal del cantón Mejía, han 
faltado á este deber. La Gobernación, en uso de sus atribuciones, ha 
dictado ya órdenes apremiantes para que tales empleados presenten sus 
respectivas cuentas.

E l servicio postal se ejecuta con honradez y regularidad, y el ac
tual sistema ha dado tan satisfactorio resultado.

Hay oficinas telegráficas en Cayambe. Machadle y Tabacundo. 
En cuanto á los otros pueblos, ya por su escasa población y Casi ningún 
comercio, no pueden soportar los gastos de una oficina telegráfica. Así 
que, por ahora, creo que no hay necesidad de extender á otros puntos el 
servicio telegráfico.

La importancia de un destino, las funciones inherentes á él, y las 
actuales condiciones del comercio, deben fijar, de una manera equitati
va, la remuneración de los empleados. Nadie mejor que US. H. puede 
conocer que los empleados provinciales merecen mayor sueldo que el 
que actualmente gozan.

Tengo por imposible que en la oficina de la Gobernación pueda 
conservarse una lista de las propiedades raíces y muebles de toda la pro
vincia; y fuera de que se complicaría demasiado el despacho de los Go
bernadores, para apreciar el justo rendimiento de la contribución general, 
que es lo que talvez se propone US. con esta medida, bastará pedir una 
razón á las oficinas de anotación y registro.

La razón de los contratos celebrados por la Junta de Hacienda, 
en este bienio, tengo á honra remitir al presente; y sin duda por la fal
ta de datos de que hablé al principio, esta razón es la única que se ha re
mitido siempre cuando se ha aproximado la época de un Congreso.

La Ley de Aguardientes, lo mismo que el Código de Enjuiciamien • 
tos en materia civil, han sido las leyes que más modificaciones han teni
do en casi todos los Congresos. Hoy por hoy, creo que no hay necesi
dad de crear nuevos impuestos, ni hacer modificaciones sustanciales en 
nuestro sistema tributario. Los pueblos pagan sin inconveniente aque
llos impuestos á que están acostumbrados; y por esto, rio debe
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hacerse modificaciones frecuentes, si una imperiosa necesidad no lo exije, 
consultando, ante todo, la justicia y la economía.

Mas, á pesar de esto, creo que la ley sobre contribución general, 
exije una reforma; y es que los predios cuyo valor no pasa de cuatro
cientos sucres, no deben estar sujetos al pago de ninguna contribución 
predial. Los predios de este valor nada producen; y si el mejor siste
ma en orden á contribuciones es el que consulta la distribución másjus- 
ta y equitativa entre los contribuyentes, nada más bárbaro, por no decir 
algo más., que arrancar un impuesto á quien no tiene lo necesario para 
satisfacer las más imperiosas necesidades de la vida. Los infelices po
seedores de predios tan miserables, son víctima de las violencias de los 
recaudadores; y no pudiendo pagar el tributo impuesto sobre predio ca
si improductivo, vienen á agravar la situación las costas inherentes á la 
jurisdicción coactiva; siendo el resultado la pérdida de la pequeña pro
piedad) por ser inevitable el embargo y remate. La odiosa contribución 
directa que reemplazó al diezmo, está produciendo también este resulta
do, como se nota por los frecuentes reclamos que los pobres elevan á la 
Junta llamada de Comisarios; de modo que la justicia, la humanidad, 
la distribución equitativa que debe consultarse, y hasta el buen sistema 
tributario, reclaman esta reforma, á fin de que los predios que no exce
dan de cuatrocientos sucres de valor, no paguen los impuestos del uno y 
tres por mil.

Los sueldos se pagan con la puntualidad que permiten las circuns
tancias y los recursos con que cuenta el Tesoro, recursos que, á decir ver
dad, no son muchos. El medio de que habla US. H. en su citada circu
lar., para conseguir que todos los empleados sufran con igualdad las con
tingencias ó retardos eventuales en el pago, no puede ser otro que una 
meditada ley de presupuestos. Los gastos de cada provincia deben con • 
tar con fondos seguros para llenar el presupuesto; y sabiendo cuál es el 
valor presupuestado para cada provincia, hay que llenarlo con lo que sea 
propio para satisfacer tal valor. Así no hay retardo en los pagos ni se 
establecen odiosas desigualdades que un Gobierno justo y económico, 
debe evitar á todo trance.

Ligeramente he procurado satisfacer á todos los puntos sobre que 
debe versar este informe.; pero algunos hay entre estos que requieren 
mucho tiempo y mucho estudio, cosas que, á decir verdad, no es posible 
hoy, dados, como dije al principio, lo corto del tiempo en que me he hecho 
cargo de /este Despacho, y lo múltiple y complicado de sus atenciones. 
Puede ser que más tarde ofrezca á ese Ministerio algo digno de llegar á 
conocimiento del H. Congreso Nacional; y  entre tanto, sirvan estas pe
queñas indicaciones para demostrar siquiera mi ardiente deseo de que 
mejore el servicio público.

Dios guarde á US. H .—Antonio Robalino.
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INFORME

l e l  S r . G o b e r n a d o r  DE l a  p r o v in c ia  d e l  G u a y a s ,

EN LO REFERENTE Á LA HACIENDA PÚBLICA, (a)

R E FO R M A  A R A N C E L A R IA .
La teoría que profesa el Gobierno de Estados Unidos de que es 

inconstitucional todo impuesto que no sea destinado exclusivamente á 
costear los gastos de un Gobierno económicamente administrativo, híi 
sido inspirada en los cánones del credo democrático. Sí nosotros qui
siéramos aplicar esta teoría á nuestros sistemas de impuestos, tendría
mos que doblarlos ó que excogitar nuevos arbitrios y nuevos renglones 
sobre qué imponer gravámenes, dado que las rentas nacionales no alcan
zan á cubrir las necesidades del Estado; y éstas crecen diariamente á 
medida que la Nación avanza en el camino de la civilización.

Los rendimientos de Aduana son relativamente pequeños, en 
proporción al movimiento comercial, cada día más activo y creciente 
que se observa en este puerto.

Calculo que la Aduana de Guayaquil, visto el movimiento de 
que hablo, no debería rendir menos dé cinco ó seis millones, anuales*'si 
ee reformase convenientemente su tarifa de impuestos, que es inconsulta 
é impropia.

Nuestros Legisladores debieran esforzarse en hacer que dicha ren
ta alcance ese nivel; ya sea reformando proporcionalmente el arancel, de 
manera que el impuesto grave de modo oneroso todo lo superfluo y  dis-- 
pendioso; ya imponiendo mayor gravamen á determinados artículos qué 
puedan soportarlo, por razones económicas; ya adoptando un sistema de 
impuestos más adecuado y de más seguro rendimiento; ya aumentando 
la vigilancia, para evitar el contrabando, que defrauda al Erario gran parte 
de sus rentas; ya, en fin, arbitrando otros medios que podría sugerir 
un estudio detenido de la tarifa del ramo.

La Aduana de Cartagena, puerto colombiano, cuyo movimiento 
comercial no puede, ni con mucho, competir con el de Guayaquil, pro
dujo, en el bienio- anterior, cosa de tres millones y  medio de pesos, no 
obstante el alza pavorosa dél tipo del cambio (L3 0 ° /0), que deprimió 
considerablemente las ímpórtaciones.

En> proporción, la de Guayaquil debiera haber producido el triple, 
y con todo su inusitado movimiento, no alcanzó al doble.

Desgracia' es, inherente á nuestro carácter nacional, dejarnos do
minar por una ¿sisa .piedad ó arredrarnos* poseídos: de meticulosidad in
justificable; ante e! aumento’de los impuestos* siendo asr que. tal vez no. 
hay país que menos, impuestos pague, sin advertir que los gastos del

(a) Este infotme es una parte del general, remitido por el Sr. Gobernador del Guayas.
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Estado son inaplazables, y que éstos no pueden ser costeados sino por 
los impuestos, poderoso arbitrio fiscal de todo Gobierno.

E l Ecuador es, relativamente, un emporio de riquezas, muy par* 
ticularmente en las regiones de la costa,, en donde es en el toda 
desconocida la miseria; así, no se comprende cómo en un país tan ex- 
huberante, sufra quebrantos, la Administración pública, por deficiencia de 
arbitrios económicos.

Es principio inconcuso que los impuestos aduaneros los paga et 
público. No debemos, pues, detenernos en presencia de reflexiones 
mezquinas; pues, si los artículos suben de precio y el pueblo tiene que 
comprarlos más caros, quiere decir que los salarios deben acrecer pro
porcionalmente; y así se reparte el bienestar común, y la riqueza pú
blica se moviliza, y el Gobierno puede atender á los gastos que exige la 
decencia nacional, y que hacen improrrogables las necesidades que en
gendra el progreso y el deber de presentarnos con decencia y á la altura 
de los pueblos de America, que se han sobrepuesto á las preocupaciones 
de los que por propia conveniencia prefieren la ruina del país, á trueque 
de atesorar lo que la tierra les da, amparados, sostenidos y liberalmente 
patrocinados por la misma Nación, de la que todo exigen, sin contribuir 
en la proporción que legítimamente les corresponde.

Pueblo rico y Gobierno pobre es una .antinomia Incomprensible-.

S ITU A C IÓ N  M O N E T A R IA .
CAMBIO— PLATA.

. La derogación de la ley qué establecía compras de plata en Esr 
tados Unidos, decretada por la Legislatura de aquel país, ha operado* 
honda perturbación en el movimiento económico universal, y, relativa
mente á nuestro país, una alteración harto funesta en todos los negó, 
cios netamente comerciales, elevando de tal manera el tipo del cambio 
á una cifra á que jamás había llegado, que él vino á repercutir en las 
importaciones, reduciéndolas notablemente, deprimiendo, en consecuen-, 
cia, de nn modo sensible, la renta de aduana-.

Como debía suceder, Guayaquil, principal centro comercial/]cte la 
República, y en donde, por consiguiente, está radicada la mayor súma 
de capitales, ha experimentado, con este motivo, más directamente los 
daños de aquella abolición. A l elevado tipo del cambio, qué subía y ha se
guido subiendo, como ola terrible, hasta alcanzar inusitado nivel, sobre
vino la instabilidad; á.la instabilidad, la desconfianza, y á ésta la relativa 
parálisis de todos los negocios. Fácil es comprender, en presencia de 
semejante fenómeno, cuál cundiría el pánico; y, como esta situación 
perdura, es fácil también colegir la pavorosa crisis porque atraviesa el 
coqiercio.de esta plaza. Terribles han sido, pues, las pruebas á'qíue se 
le ha sometido; pero, al propio tiempo, es circunstancia que hace honor 
á su previsión, á.su honorabilidad, á su rectitud y al folien juicio desús 
directores, el que, á pesar de una situación sin ejemplo en lo anormal, 
se haya sostenido, sin mayores desfallecimientos, y no se haya dado el 
caso de una bancarrota. Es que el comerciante guayaquileño, que tán- 
fco cuida de- conservar ile.ca> sil reputación comercial, conoce también los 
secretos y la importancia del ciéJito: de aquí que hace prodigios por 
conservar uno y otra, sin repar: r en ningún género de sacrificios*. Es 
así como este comercio ha podido sostenerse, por sus propios esfuerzos*
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al trávés decantas vicisitudes, sin el apoyo directo y, casi incondicional 
que antes le ofrecían los Bancos;

Pero, si la derogación de. la ley Scherman produjo crisis tan pa
vorosa en el comercio, el agricultor y el industrial, en cambio, se vie
ron, por el mismo hecho* favorecidos; pues experimentaron un alza 
redentora en el precio venal de los productos destinados á la exportación.

Obedeciendo, á. la corriente que seguía el cambio, subió, en cal
culada proporción ascendente, el precio del cacao, café, azúcar, tabaco, 
caucho, tagua, sombreros de paja, de todos los productos, en fin, de 
aquestas regiones, y esta reacción salvadora devolvió, en gran parte, el 
perdido equilibrio al movimiento bursátil y comercial, haciendo que, por 
este medio, se reparasen quebrantos que, de otro, modo, habrían, tal vez, 
traído inevitables desastres.

Sabido es que un. país cuyo comercio cuenta con frutos de la 
tierra para la exportación, y éstos son de tal naturaleza que su demanda, 
en los centros de consumo, sea superior á este, siempre encuentra me
dios de redimirse de las implacables exigencias del acreedor, aún en me
dio de la más angustiosa crisis. , .

Como todo en el universo se resuelve por medio de incesante 
acción y reacción, y el mundo económico no está exento de esta ley, 
se cree generalmente que el resultado final de. esta derogación será de lo 
más saludable y trascendente. Yo participo de esta misma opinión; pe
ro juzgo que, por ahora, no es posible señalar, con precisión, qué dispo
siciones han de ser esenciales ó convenientes para, aprovechar, con toda 
oportunidad, de ese final resultado.

Tengo para mí que la relación establecida entre los dos metales 
es inalterable. Puede sufrir, y sufre en efecto, frecuentes desequilibrios; 
pero estos fenómenos, estudiados á Ja distancia, manifiestan ser de ca
rácter tan pasajero, que la inalterabilidad de la relación de los dos me
tales destinados á servir de agentes de cambio, queda fijada, ante la 
ciencia, como verdad inconcusa.

SiTa índole de éste informe me permitiera entrar, en una diserta
ción científica sobre esta "materia, yo podría tal vez llevar al ánimo de 
US. H. la persuación y el convencimiento délo que dejo, expuesto.. 
Mas, de cualquiera mañera,' séame permitido, H. - Sr. Ministro, hacer 
aquí algunas citas históricas.  ̂ ; •' ••

Desdé que el oro de Australia y de California .alteró en la 
relación hasta entonces establecida con la plata, muchos economistas, 
se echaron á lanzar funestas predicciones de terribles catástrofes,.á con
secuencia de la inundación de ese faetal en los principales mercados del 
mundo. Ha transcurrido désde entonces acá cerca'de medio siglo y las 
predicciones se han quedado en los libros, escritas como para ludibrio 
de la imprevisión de esos mismos economistas, y las catástrofes no han.
sobrevenido. ■,. ?La alteración, causa de lós fatales presagios;'sobrevino con mar
cada acentuación; pero pasó como ¡pasa una ráfaga, sin originar des
astres *̂ . \  .

Y  no es esta la primera vez que el movimiento económico uni
versal haya experimentado perturbaciones semejantes. Antes de Ja 
Era Cristiana, durante el reinado de Julio César, la inmensa cantidad de 
oro que^de las Galias entró á Roma originó igual perturbación, y des
pués, cuando el descubrimiento del Nuevo Mundo, el oro de las Indias 
que, en áurea cascada, pasó á Europa, produjo el mismo fenómeno; 
pero en ninguna de esas épocas. memorables anuló, el un metal al. otro:.
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tras el desequilibrio pasajero, sobrevino la reacción y se restableció el 
equilibrio, conservando siempre el oro su relación de uno á quince res
pecto de la plata. Estos hechos prueban, pues, cuán quiméricos son esos 
terrores.

Pero esto no quiere decir que el Supremo Gobierno no debe dar 
paso alguno en el sentido de crear un patrón determinado. Yo no soy 
partidario del laissez fctire de Bastiat; muy at contrario, juzgo que debe 
pensarse seriamente en ello, para que se restablezca la confianza én los 
negocios, para qué el comercio marche sobre base fija y cesen las fluc
tuaciones de los cambios; fluctuaciones que producen inseguridad en 
las transacciones y sólo sirven para fomentar el lucro inmoderado de 
especuladores, cuya posición ventajosa los pone al abrigo del general 
■ sufrimiento.

Muchos é importantes proyectos se han presentado á US. H ; 
todos, emanados de aspiraciones patrióticas, dan, indudablemente,'mu
cha luz, que será complementada con el estudio que se haya hecho en 
el seño del Gabinete. Entre los proyectos exhibidos, hay varios que 
tienden á poner á la par nuestra moneda con el oro, basándose en que 
en este metal se convierten nuestros nobles artículos de exportación. 
Estos proyectos son alucinadores; pero juzgo que deberíamos darnos 
por felices, si llegásemos á obtener por ahora un cambio fijo y modera
do* abriéndonos el1 camino para que desáparezca no muy tarde,, escalo
nando los sacrificios que son necesarios para realizar la conversión, que 
hoy quizá no podremos alcanzar dé uña manera satisfactoria.

REN TA S.

Las de la República pasan de cuatro millones de sucres. Aten
tas las crecientes ineludibles necesidades del país, el, rendimiento de la 
renta publica, calculado en dicha cifra, es. absolutamente deficiente para 
sostener los gastos del Estado..

Entre otros de menor entidad, son muchos los grandes deberes 
que tiene que llenar el Estado: defender el honor de la patria, su inde
pendencia y la integridad, del territorio; ofrecer seguridad á los asocia
dos, en el interior, para su honra, vida é intereses, y ampararlos en el 
exterior contra toda agresión injusta; promover las. grandes empresas 
de utilidad general, como caminos fáciles, vías rápidas y baratas de co
municación, apertura de canales y acueductos, medios expeditos de na
vegación en los mares, y ríos; embellecimiento délas ciudades, adelan
to de la instrucción publica, atenciones del ejército, etc, etc.; y, final
mente, ofrecer al pueblo goces legítimos que ennoblezcan su espíritu, y 
eleven su nivel moral, como Bibliotecas, Teatros,. Museos y Paseos pú
blicos; porque no basta que los pueblos estén quietos, tranquilos y so
segados, sino que es también necesario vivan contentos y felices; nobas-, 
ta que tengan libertad, legítima y reposo relativo, sino que también dis
fruten dé completo bienestar.

Es justamente para subvenir á los gastos que imponen estos ser
vicios, para l;o que necesita rentas el Estado; y-el Ecuador no puede 
atender convenientemente, á ellos con el monto dé sus actuales rentas; 
Necesario se hace, por tanto; que el Supremo Gobierno recabe de la 
próxjipá,Legislatura leyes económicas' que las levanten-lo menos á diez 
millones de sucres, que es lo que deben rendir y con lo que debe con
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lar el Gobierno para subvenir alas necesidades ordinarias de la admi
nistración.

Maravilla ver que un país, mediterráneo como Bolivia, sin puer
tos, sin mayores facilidades de rápida locomoción y sin los renglones de 
exportación de que con justicia se ufana el Ecuador, disfrute de diez 
millones de renta, y  que una nación como Costa Rica, en la América 
Central, que no tiene más que 2 5 0 .000 , habitantes, arroje su presupues
to algo más de cinco millones de pesos, en oro.

Entre nosotros ha cundido la idea errónea deque el impuesto es 
una exacción, una violencia, útta servidumbre; y este error ha conduci
do al Legislador á combatirlo en la tribuna parlamentaria y á crear re
sistencias al contribuyente. E l impuesto es una carga, no sólo justa, 
sino esencial é indispensable para la vida de las sociedades políticas*

Desde la tribu pastoral, período primitivo de aquellas, hasta la 
época feudal y  hasta el gran rango que hoy han alcanzado, los asocia
dos han pagado á la asociación los servicios que de ella han recibido. 
La teoría de donde arranca el impuesto, se funda en la más asendrada 
moral: todo servicio exige remuneración, como que no es más que un 
cambio de esfuerzos que busca un elemento de valoración y que lo halla 
hoy en el dinero; de consiguiente, todo esfuerzo individual que tiene la 
protección y amparo del Estado, debe ser gravado; porque la protección 
es un servicio que recibe aquél y debe, por tanto, ser remunerado.

De la misma manera, todo capital, que no es más que acumulación 
de trabajo; toda empresa lucrativa que es manifestación de esfuerzo; toda 
producción, que es resultado de capital y de trabajo empleados, y que re
ciben constantemente servicios del Estado, deben retribuir á éste el que de 
él obtienen.

Siguiendo esta teoría, en el Ecuador, deben pagar impuesto espe
cial, en atención á las utilidades que reportan y al interés que producen, 
los Bancos en general, las Compañías de Seguros y las Compañías anó
nimas, las Fábricas de jabón, velas, cigarrillos, fideos, galletas, tegidos, 
cerveza etc. etc.; las máquinas de descascarar arroz y café y toda otra 
de sistema mecánico; los predios urbanos; los solares redimidos que 
permanecen cercados y sin edificio, en las ciudades; y en general todo 
cuanto reclame amparo y protección del Estado ó signifique acumula
ción de trabajo.

E l Estado debe de tener participación directa en las utilidades que 
reportan los Bancos y las compañías anónimas de Seguros. Si este con
siente y autoriza la emisión de cédulas fudiciarias; si las acepta como dine
ro en el pago de sus contribuciones fiscales, lo cual les da valor efectivo 
que de otro modo no tendrían; sí, mediante estas concesiones, usu
fructúan del crédito; si el Estado paga intereses por las cantidades que 
de los Bancos recibe, en cédulas, y sí, en fin el Estado es quien con 
mayor derecho podría obtener los provechos que aquellos reportan, y 
consiente en que se le subroguen, es lógico que él debe participar de 
todo beneficio. En todo esto ya no sólo hay retribución de servicios ni 
reciprocidad de esfuerzos, sirro algo más: hay concesiones que el Esta
do hace y que no deben considerarse hechas á título gratuito, sino que 
imponen obligaciones ai beneficiado; y estas obligaciones deben saldar
se dando al beneficiador participación en los beneficios y provechos 
obtenidos mediante aquellas concesiones. Esto se desprende de los más 
'rudimentarios principios de la ciencia económica.

Si existiera un “ Banco Nacional del Estado” , es indudable que és
te obtendría una buena parte de los beneficios que los Bancos particu
lares hoy reportan; y 1 si es evidente que éstos se subrogan al Estado en
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los beneficios y usufructúan del crédito y más servicios que de la Na
ción reciben, no lo es menos que su participación en ellos debería ser 
obligatoria como pago de esos mismos servicios y de los provechos que 
el Estado no retira. Esta es una verdad económica ineludible. Otro 
tanto debo decir de las Compañías anónimas y de Seguros y de las Fá
bricas de elaboración de artículos y de tegidos. Como principio obsalu- 
to se puede sentar: que todo servicio es un valor remunerable por na
turaleza; y de aquí la legitimidad del impuesto. Es increíble que en 
el Ecuador no este gravado con impuesto fiscal el capital invertido en 
fundos urbanos, como lo está en todas partes del mundo. Con sólo 
aplicarle un impuesto proporcional, al capital, de uno por mil, por ejem
plo, como lo están los predios rústicos para el pago de la contribución 
general, ei Estado obtendrá, por este medio, una cuantiosa renta.

Puesto que se trata de aumentarlas rentas, con tal de ofrecer al
guna boígura á las inaplazables exigencias de la administración publica, 
podría el Supremo Gobierno elevar al doble el precio de la sal, máxime sí, 
como está acordado, se mejora su calidad, mediante un nuevo sistema de 
elaboración que la comparte y la purifique de toda sustancia extraña.

Las razones que esta medida aconsejan son lógicas, pues el artícu
lo debe costear los gastos de su purificación, y el consumidor debe sufra
gar un precio que esté en relación con la necesidad y utilidad del artículo 
que se le ofrece. > ■ vr • ,

Por otra parte, practicada la purificación, la sal contendría mayor 
cantidad de cloruro de sodio; y  esto, que haría disminuir notablemente el 
consumo del artículo en los usos domésticos á que él está destinado, des- 
minuiría igualmente el expendio, puesto que en este genero de artículos 
se observa que el uso que de éllos se hace está en razón inversa de su cali
dad; es decir, que á mayor calidad hay menor consumo; porque las pro
piedades salinas que él encierra son mucho mayores que las que antes cíe 
la purificación tenía; de consiguiente, si no se elevara al doble el precio del 
artículo, el Gobierno habría hecho á pura pérdida los cuantiosos, desem
bolsos que exige la nueva elaboración. : • /  ! ■

Y  la reforma, respecto del precio, juzgo que debe ser inmediata, no 
sólo por la razón que invoqué arriba, sino también porque inmediatos de
ben ser también los pasos que tiene que dar el Gobierno para la purifica
ción y compactación; medida que sobre aumentar 1.a producción y poner 
íí.1 Erario á cubierto de eventualidades perjudiciales, mataría de hecho el 
contrabando, ofreciendo un artículo que el contrabandista no podría ob
tener, y que, al ser distinto, su sola presencia en el mercado denunciaría 
el fraude. ' ‘ . ■)

sal,, artículo de ineludible necesidad, se consume, dígase cuan
to se quiera, en la misma cantidad siempre que su precio no llegue á ser 
excesivo; pero mientras esté dentro de los límites de. lo prudente nadiew 
por pobre que sea, renuncia al uso de una sustancia que es tan grata co
mo saludable. La ley de 18 6 8 , fijó él precio de ochenta centavos por 
arroba ó sea cerca de siete sucres los cien kilogramos que hoy se venden 
por cuatro sucres. ¿ Poiqué no lia de soportar este artículo el doble, ó 
sean ocho sucres?..... Si el producto neto no sube en la actualidad de 
12 0  á 130 ,0 0 0  sucres ¿ por qué dejamos de percibir 24 0  ó» 280,000  que 
produciría su venta á doble precio? E l prurito de hacer innovaciones 
hizo reformar la ley de 1 8 6 8 ; pero yo creo que los resultados de la baja 
del precio, so pretexto de proteger á la clase menesterosa, nunca dieron 
fruto satisfactorio en escala que guarde proporción con la diferencia dq 
precio. Es ta.p. mínima la ccu\tjdad de sai que consume 4! aitoqada indi
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viduo, que la duplicación del valor apenas sellaría sensible, aun parala 
clase más diligente y desvalida.

E l producto de las multas impuestas por los Comisarios de orden 
y seguridad debe pasar á la caja ñscal y no á la Municipal, como por 
una deplorable anomalía, se observa. Si es el Erario quien costea los gas
tos que impone este servicio, es natural y justo que él sea quien reembol
se .el producto de las multas; pues no hay equidad en que el T.esoro Na-* 
cional sea el que haga los gastos y el municipal el que recoja los produc
tos de un servicio que exige cuantiosos quebrantos pecuniarios.

Creo, igualmente, que debe gravarse con un impuesto fiscal la ex
portación del azúcar, por la mayor utilidad que de la exportación reporta 
el productor, y porque este artículo que ha tomado un gran incremento 
de producción, no solamente, abastece nuestras poblaciones sino que emi • 
gra á puertos extranjeros en busca de colocación. Leyes protectoras da
das en administraciones anteriores han contribuido á aclimatar la elabora
ción del azúcar entre nosotros; justo es, pues que una vez obtenido el ob
jeto, contribuya, á su vez, este producto á sostener el Estado que le ha da
do vida y lo ha elevado, con sus franquicias, á alcanzar el auje en que. hoy 
se encuentra.

La pes:a practicada por embarcaciones extranjeras en aguas ecua
torianas, no está gravada con ningún impuesto. Son muchos los qued en, 
las costas y en el Archipiélago, se dedican* con grandes provechos pecu
niarios, á esta industria, sin retribuir al Estado los beneficios que de él re
ciben. E l Congreso debería ocuparse detenidamente de este asunto.

La ley de timbres de 28 de Agosto de i 88o¿ .fue recortada, diré' 
así, de manera que apenas llena su objeto., .Según el proyecto -de élla, 
adoptándolo en todas sus partes, habría producido el doble de entradas: 
si á US. H. le parece, tal vez sería conveniente traer al. examen ese pro
yecto y recomendarlo á las Cámaras Legislativas.

Entre nosotros, el comerciante, el industrial, el hombre de nego
cios, el que ejerce una profesión lucrativa y hasta el que trafica con los 
vicios, fomentándolos, reciben protección ya directa, ya indirecta del Es
tado, á cuyo amparo se levantan fortunas colosales que ni siquiera se ra
dican en el país, sino que, ya formadas, van, regularmente al viejo mun
do, á reforzar el capital europeo. Infinidad de'casos podría citar á este- 
respecto. El europeo, principalmente, viene al Ecuador, emprende en 
una industria cualquiera, y, favorecido por la exhuberancia del país y por 
las franquicias que le da nuestro pésimo sistema de impuestos, se locu- 
pleta pronto y se va para no volver. De manera que, después de retinar 
de la masa-común, un capital que era fuerza económica activa, emigra siil 
dejarle nadá al Estado que le prestó protección y amparo para levantar esa 
fortuna. Esto parecería increíble si no fuese de evidencia abrumadora.

En consecuencia, creo que debería crearse un derecho de Patentes,
. que grave, por este lado, á todo el que tenga tienda ó taller de artes, ó,, 
industrias, ejerza profesión y  tenga título académico y,, en este-orden, al 
comerciante, al industrial, aL artesano, alrheñestral; abogados, médicos, 
farmaceútas, ingenieros, agrimensores, mecánicos, destiladores de aguar
dientes, elaboradores de azúcar, dueños de fábricas,, empresarios; etc., etc., 
tomando por base el monto del capital, la clase de giro, la reputación 
adquirida y la renta, á fin de establecer, gradualmente, el impuesto.

Las tiendas donde se menudea el licor, llamadas Cantinas, deben 
especialmente sufrir un fuerte gravámen mensual. Estos establecimien
tos son el incentivo de las jóyenes. generaciones, perenne fomentación 
de la embriaguez, y una como >esponja que absorve los dineros de la ju-.
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vcntud, con escandaloso lucro para el especulador. De aquí el que se 
hayan multiplicado de modo asombroso, y, de consiguiente, la necesidad 
de ser fuertemente gravados, no sólo como arbitrio económico, sino tam
bién como medida de moralidad.

Las Casas de préstamo y todos los capitales empleados en este 
tráfico, donde la usura hace la labor de la carcoma, deben ser, igualmen
te, no sólo gravados con una fuerte contribución, sino también debida
mente reglamentados.

Hay otro renglón que puede ser fuente fecunda de recursos para 
el Estado: la matanza de ganado. La República de Colombia lo ha 
adoptado con brillante éxito. Bien podía el Ecuador seguir tan lauda
ble ejemplo. E l impuesto de un sucre por cada cabeza beneficiada, da
ría* en sólo esta provincia, una renta de $ 20.000 al año.

Volviendo á ocuparme de la Ley de Timbres y de la de Aguar
dientes que exige, igualmente, reformas sustanciales, en el sentido de 
levantar sus rendimientos que son, relativamente, exigüos, diré á US. 
H., aunque incurra en repetición, que la primera reclama formal revi
sión, procurando hacer extensiva la fijación del timbre, proporcional
mente, á todo cuanto signifique dispendio, lujo, derroche y vicio, como 
ios embases de perfumes y licores, excepto los vinos, menos los genero
sos, las cajas de conservas, las cajetillas de cigarrillos y cajas de cigarros 
habanos y del país, los frascos de medicinas específicas que vienen de 
ultramar, las joyas, avalorios y más artefactos de lujo, como guantes, 
bastones, etc., etc. Dado este ensanche al timbre volante, esta renta, de 
casi insensible gravamen, ofrecería cuantiosos rendimientos.

Dentro de breves días, prometo á US. H. remitir un proyecto de 
ley al respecto.

En consecuencia, recapitulando lo que sobre esta materia llevo 
expuesto, creo que el Supremo Gobierno.debe recabar de la Legislatura: 
una ley reformatoria de la de Bancos, en que el Estado éntre en el usufruc
to de los beneficios que estos establecimientos reportan. Esta ley debe 
ser extensiva á las Compañías anónimas y de Seguros; debe imponerse 
gravamen á toda fábrica de elaboración de productos similares de ultra
mar, á las máquinas de descascarar productos nacionales y á los pre
dios urbanos y solares redimidos; debe elevarse al doble el precio de la 
sal nacional; debe asumir el fisco el producto de las multas impuestas 
por contravención, por los Comisarios de Orden y seguridad; debe gra
varse el azúcar que salepaia el extranjero y reducirse los derechos del 
similar que se introduce para el consumo; debe exigirse un canon relativo 
para la pesca en aguas nacionales y elevarse los derechos sobre el pescado 
salado que viene del Perú; debe, igualmente, crearse por una ley, el Dere
cho de Patentes, que grave todo capital, profesión, giro é industria; debe 
imponerse una fuerte contribución álas cantinas y casas de préstamo; de
be gravarse con un sucre el beneficio de cada res y reformarse, en fin, la 
ley de Timbres y la de Aguardientes, en el sentido que dejo expuesto.

Opino que estas reformas y lasque le habrá sugerido la ilustración 
de US. H ., elevarían las rentas fiscales considerablemente y que ello ten
dería á librar á la administración nacional de las constantes angustias en 
que perdura y á evitarle.á la nación incalculables quebrantos.

t i-
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Este elemento de civilización debe estar al alcance de todas las 
poblaciones y  hasta de las más apartadas aldeas y villoríos de la Repú
blica, donde la presencia de una autoridad y un grupo regular de habi 
tantes haga necesaria la participación de este beneficio.

Pensándolo así, he puesto toda mi atención en extender cuanto 
sea posible la red telegráfica en la provincia de mi mando y en procurar 
que el servicio sea regular y correcto, sin el cual nada proficuas serían 
las líneas telegráficas.

Con el fin de regularizar este y de establecer el mismo tiempo 
un servicio rápido de reparaciones, se mandó construir una oficina en la 
i% Libertad ", punto intermedio entre Chimbo y Alausí, trayecto que, por 
su dilatada extensión, presentaba dificultades para las reparaciones en 
caso de daño. Igual oficina y con el mismo objeto, he establecido en 
“ Potrero de la V irgen” , entre Paján y Daule. Estas medidas han da
do, como era de esperarse, excelentes resultados; pues el servicio ha 
mejorado notablemente y no se observan ya las dilaciones de antes, en 
restituirse éste, cuando ha sufrido interrupciones por causa de daño en 
el alambre.

Se ha tendido una nueva línea, directamente, entre esta ciudad y 
Yaguachi, con el fin de poner directa la comunicación con Babahoyo, 
Se emprendió en esta obra, porque el servicio ordinario se interrumpía 
constantemente, á consecuencia de la comunicación con Babahoyo, que 
se hacía por la misma línea de Yaguachi, de la cual se sirve el resto de 
la República, y esto causaba perjudiciales dilaciones y hacía tardío é 
incorrecto un servicio que debe ser rápido y perfecto. Con esta sola 
reforma, el movimiento telegráfico ha experimentado inalterable regula
ridad, y se han economizado, por lo menos, tres horas diarias que antes 
se perdían por causa de frecuentes interrupciones.

La extensa línea entre Durán y Chimbo, ha sido, asimismo, re
parada en todo su largo trayecto, cambiándosele los antiguos postes por 
otros de madera incorruptible.

La de Guayaquil á Daule ha recibido idéntica reparación, y, ade
más, se han establecido dos nuevas oficinas en Santa Lucía y Colimes, 
y  va á tenderse una ramificación entre Daule y Salitre, creándose, en 
este último punto, la respectiva oficina.

En este movimiento, creo que llamará la atención de US. H. 
la línea telegráfica tendida entre esta Capital y la Isla Puná, llevándo
la por Chongón, Daular, San Miguel, Morro, Posorja y Bajada, en una 
extensión de 1 5 2  kilómetros. Los trabajos estarán terminados den
tro de tres semanas y se establecerán oficinas en Posorja, Bajadas y 
Puná.

De este modo, quedan dentro de la red tefegráfica, todos los 
pueblos y comarcas asentados sobre la margen occidental del río Gua
yas, y para que este mismo beneficio alcance á aquellos que quedan fue
ra de la red, hácia la margen oriental del mismo río, he comenzado á 
comprometer á algunos propietarios de la provincia de “ El O ro” y 
de Balao, para que tiendan un cable de este punto á Puná. Enton
ces, después de quedar envueltas en la red las extensas y ricas comar
cas que se extienden por esa orilla hácia el mar, la comunicación con 
Machala, Santa Rosa, Zaruma y más lugares de la frontera sur, que ex
perimenta retardos, por ser la línea prolongada y  el servicio tardío c
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imperfecto, por la vuelta que da por Alausí, Loja y Zaruma, será rá
pida y correcta.

La comunicación telegráfica con la Isla de Puna era, de otro la
do, indispensable, por razones de administración y aiiu comerciales, pues 
facilitará al Supremo Gobierno y al comercio, la correspondencia con los 
buques surtos en el golfo, en casos de cuarentena, ó en aquellos en que, 
por causa del estado sanitario de la ciudad, no quisiesen ó no pudiesen 
los buques de procedencia extranjeras arribar al puerto de su fon
deadero.

En definitiva, hoy, la provincia del Guayas, cuenta con una red 
telegráfica de cosa de 300  kilómetros de extensión y con once oficinas 
que son Guayaquil, Daule, Potrero de la Virgen, Santa Lucía, Coli
mes, Balzar, Duran, Yaguachi, Milagro, NaranjjtOy y Chimbo, y dentro 
de poco, habrá cinco más,, que serán Salitre, Morro, Posorja Bajadas y 
Puná.

Creo haber hecho algo, relativamente*, en osle ramo, conociendo* 
su importancia.

No está lejano el día en que no habrá comaxca, por pequeña e 
insignificante que sea, que no goce de los beneficios de este gran ele
mento, de progreso,, que como tal, lo es déla paz que disfruta !a Re
pública.

D E U D A  IN G LESA,

Desde que ftie declarada en vigencia la le.y que reglamenta ef 
pago de la deuda de nuestra emancipación á los acreedores británicos» 
se ha hecho, hasta ahora, su servicio, con la más estricta regularidad. 
Pero mucho temo, H. Sr. Ministro, que este servicio, que debe ser es
crupulosamente cumplido,, sufra, en lo sucesivo, graves interrupciones; 
á causa de que los cortos rendimientos de la renta asignada para pago 
de intereses y amortización,. y  el alto tipo del cambio, ponen á la admi
nistración en las más serias dificultades de seguir haciendo este servició) 
con h. correcta regularidad que el honor nacional reclama.

Para que la firma del Estado, que se halla solemnemente com~. 
prometida en este arreglo, no sufra detrimento en su crédito y pueda ef 
Supremo Gobierno ponerse á cubierto contra las instabilidades del carrN 
bio, me permito insinuar á US  ̂ H. la necesidad de reformar, parcialr 
mente, esa ley; no sólo en el sentido de subir el gravamen á un cinco 
por ciento más, sino también en el de que el impuesto siga, proporcio
nalmente, las fluctuaciones del cambio.

De no hacerse así, el Gobierno se impondría una carga.abruma
dora y penosa y acaso muy difícil de soportar; y sobre exponerse á sus  ̂
pender pagos, á perder su honra y á volver á figurar en la lista negra 
cíe deudores insolventes, incurriría también en la anomalía de dar á las. 
exiguas rentas-del Estado, distinta inversión d.é aqjuella para que fueron* 
creadas.

Para demostrar la necesidad ineludible de reformar la ley de la, 
materia, basta recordar á US. H. que son dos los. cupones pagados se,-, 
giín ella. Para cubrir el primero,, hubo que tomar de los fondos comu
nes, $ 2>.6'5 8 ,5 7 ; para el segundo, $ 4 2 .0 8 5 , 16 .* y para eí que vence el 
1.? de. Mayo próximo, la. el evadís: ma de $ 9 5 .75  í : total $ 1.4 0 .4 94 ,7 ^.
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El Presupuesto de gastos ha sido, en este punto, religiosamente 
cubierto en el presente biennio. A nadie.- se. le demora más de un mes 
sus servicios; los empleados y pensionistas-del Estado se hallan solutos 
de sus correspondientes haberes. Esto hace honor al presente régimen,, 
pues tal viene observándose desde i 8&3\

Pero puesto qu.er he insinuado trascendentales reformas en el sen
tido de acrecentar las rentas, debo también reclamar que éstas so em
pleen en beneficio de los leales servidores de la Patria.

Los sueldos civiles y militares son por demás exiguos; y no so
lamente los principios, de equidad reclaman itn prudencial aumento, 
atentas las exigencias, que la situación impone, sino que también se ha
llan en ello interesados el decoro del país y la dignidad del Gobierno.
Hay empleados, en las listas civil y militar, que, con su sueldo, no pue
den subvenir á sus necesidades, menos presentarse como la decencia 
exige.

Si al fin fuesen aceptadas las indicaciones apuntadas en el curso 
de este Informe, y et Gobierno lograra, por este medio, redimirse de su 
irregular situación, creo que debería decretarse un aumento de 200/° 
en la lista civil y militar, en favor de todo aquel cuya renta no llegue á 
$ 20 0 . Este sería un acto de equidad que recomendaría á la Legisla
tura que lo decretara y al Gobierno que lo reclamara*

Como indicaciones particulares, me permito insinuar la necesi
dad de tres empleados más para la Tesorería de Hacienda de esta Pro
vincia, á saber: un oficial 1 ? con $ 80 mensuales; un oficial 4 ? con $ 48 
y un empicado bodeguero, que se encargue de la custodia y despacho de 
cargamentos del Gobierno, con $ 60 .

Los empleados de la Administración de Correos deberían obte
ner, en vez de un 20 , un 2 Sc/°, de aumento sobre sus haberes, de jefe á 
portero.

Este departamento es sumamente laborioso y de alta responsabi
lidad. Todos sus empleados trabajan muchas veces día y noche y has
ta horas muy avanzadas, sin excluir los días de fiesta, y todo con la más 
grande resignación. Esto es sumamente meritorio y recomendable.

La Aduana, exige, igualmente, algunas reformas en este mismo, 
sentido.

Sería conveniente se rebaje del personal del Resguardo, quincq 
guardas que están adscritos á la Aduana, y que en su lugar se crien las 
siguientes plazas.

Para la Oficina de Administración, un Portero con $ 24  mensua
les; parala Oficina de Comprobación, dos Ayudantes, que serán, oficial 
3 ?, con $ 50 mensuales, y Oficial 4?, con $ 40 mensuales; para la O fi
cina del Guarda almacenes, un Ayudandte más, con $ 50 mensuales, pa
ra los Depósitos de materias inflamables; para la Oficina de la Colectu
ría, un Oficial 1 ? con $ 80 mensuales y un id., 2? con $ 6 0  mensuales; 
para la Oficina de Estadística, un Oficial con $ 40 mensuales; y los. gas
tos de escritorio, en esta forma: Superintendencia y Administración,
$ 15 mensuales, Intervención $ 10  id., Comprobación $ 10  id., Colectu
ría $ 10  id., Estadística $ 10  mensuales.

Estas son las únicas reformas que reclamo á este respecto., #
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He presentado, á grandes rasgos, el cuadro fiel y exacto dcl 'esta- 
do de la Provincia del Guayas bajo sus aspectos político, económico, 
administrativo y social. Ahora toca á US. H estudiarlo detenidamen
te y consultar la conveniencia ó inconveniencia de las trascendentales 
reformas que propongo.

La experiencia que he adquirido en algunos años de versación 
en los asuntos públicos de mi patria, y el desinteresado contingente in
dividual que he puesto al servicio de la causa del bien, algún derecho 
me dan para que se fíe en la rectitud de mis juicios y en la sinceridad de 
mis propósitos, que no son sino puramente patrióticos.

Anhelo como el que más, el engrandecimiento de mi patria: que
rría verla grande, poderosa, rica y radiante con todos los atributos de la 
civilización; respetada en el exterior, y próspera, feliz y tranquila en sí 
misma.

En fuerza de estos sentimientos y de las convicciones que 
abrigo de que, empleando algún esfuerzo, podemos llegar á mejorar la 
suerte económica del Estado, he propuesto trascendentales reformas, 
que, de otro modo, no habrían cabido en los límites de un informe 
local.

Ojalá que mi buena intención sea compañera del acierto. Si he 
incurrido en errores, será por falta de datos estadísticos, tan difíciles en
tre nosotros y sin los cuales es muy posible se extravíe todo cálculo. 
En este caso, la carencia de este ramo, fuente de conocimientos precisos 
y base segura de cómputos, se habrá hecho más palpable y su necesi
dad quedará más bien demostrada; y esta demostración será fecunda en 
resultados útiles y ventajosos para la administración económica del 
Ecuador, de la que depende en gran parte su prosperidad y futuro en
grandecimiento.

Guayaquil, Abril 28 de 18 9 4 .
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I N F O R M E
del Sr. Gobernador de la provincia de “Los Ríos”.

República del Ecuador.—Gobernación de la provincia de “Los Ríos’’. — Babahoyo, á 20 de Abril de 1894.
Honorable Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

Señor Ministro:
Cumplo con el deber de informar á Usía Honorable acerca del servicio administrativo económico de esta provincia y de las reformas que, á mi juicio, convendría adoptar para su incremento y progreso, emitiendo mis opiniones al respecto, con la honradez y .franqueza republicanas de un magistrado que no tiene otra norma en sus act is que el üel cumplimiento de sus deberes y el acatamiento y profundo respeto á los poderes públicos.

CUENTAS.

La Tesorería de esta provincia y el Colector de Baba no han presentado aún sus cuentas, correspondientes al año pasado, por causas independientes de su voluntad.En los demás cantones, esto es, en Puebloviejo y Vinces, no liay Colector de rentas, á causa de que el sueldo que les está señalado es tan exiguo que nadie quiere cargar con esta responsabilidad, siendo el beneficio tan pequeño.Había Colector en Vinces, pero en un corte y tanteo que se le liizo do orden de esta Gobernación, no se encontró en caja la cantidad recaudada, y  hubo necesidad de clausurar los libros y repetir contra los fiadores, en cumplimiento de lo'prescrito por la Ley de Hacienda.Es indispensable que se aumente el sueldo á los Colectores, teniendo en cuenta la responsabilidad que .contraen para con la Hacienda pública, la dificultad de conseguir fiadores y las condiciones higiénicas de la costa.Antes de ahora he manifestado este inconveniente, y espero ser atendido. E l establecimiento de Colectores en los cantones indicados, dará ’buenas utilidades al Gobierno, con la venta de papel sellado y otras especies de expendio público. Es una anomalía, señor Ministro, que un Co- ¿leotor tenga la renta de $ 24 y un guarda, $ 28.
SERVICIO POSTAL.

H 1 servicio postal se ejecuta con honradez y  regularidad, según los términos de la contrata. Esta Gobernación no tiene queja alguna al respecto. Los correos entran y salen en los días señalados, cumpliendo religiosamente con la obligación que se impusieron en la escritura aludida. De la misma manera, los de los cantones de la provincia hacen el servicio con toda exactitud.
t e l é g r a f o s .

Debido al auxilio eficaz del Supremo Gobierno y á la cooperación de las Municipalidades, todos los cantones de esta provincia están al habla par el poderoso invento de Morse.
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Hoy esta cu vía do ejecución el telégrafo de la rica y productiva parroquia de Catarama á la no menos rica é importante de Ventanas, y muy pronto estarán en comunicación instantánea las regiones más apartadas de esta provincia.También está por realizarse una línea directa de esta ciudad á la capital de la provincia de Bolívar. Con esta nueva línea tendremos dos para la Capital: la de Yaguaclii y la de Guaranda.Costosa es la conservación del telégrafo en esta provincia, debido ún qpe atraviesa por esteros y terrenos-pantanosos, haciendo necesarias* fuertes y casi diarias reparaciones.En el año pasado asciende el gasto á la suma de cinco-mil dieciseis sucres cincuenta centavos, inclusive sueldos de telegrafistas, carteros y alumbrado.Soy de opinión que este servicio debe hacerse por contratos, buscando las mejores garantíás y obligando á los contratistas á tener expeditas-* y en buen servicio las líneas, bajo penas severas. ¡Sólo de esta manera podría economizar algo el Fisco, el cual hace hoy crecidos gastos, como llevo dicho, en reparaciones constantes,, debido á que las líneas atraviesan por lugares desiertos.
SUELDOS.

Mezquinos y hasta miserables son los sueldos que gozan los emplea-' dos fiscales y de Hacienda en esta provincia, donde el paludismo ahuyenta- Anacionales y extranjeros, y donde la vida es cara y llena de -zozobras y. peligros.A  esta causa lít administración pública se resiente del mal servicio y pues no siempre la competencia y la ilustración ocupan los destinos públicos, y hay que aceptar medianías que, las más de las veces, apelan á< otra ocupación más productiva, así como la consiguen, dejando el destino • como un ingrato recuerdo.Aquí donde la agricultura ha llegado á un grado dé desarrollo que- halaga y satisface, abriendo anchos horizontes á la industria y al comercio, son tan mal remunerados los empleados, que hay muchos que no cuentan ni con lo más preciso para satisfacer las necesidades de la vida.Un agente de policía gana quince sucres; el Secretario de la Judicatura de Letras, veinticuatro sucres; los Administradores de Corros de Vin- cesy de Baba, diez sucres cada uno, y así en escala ascendente todos están mal pagados, en un país donde un artesano gana tres y cuatro sucres • diarios y un jornalero, hasta dos sucres.Sólo la lucha por la vida puede obligar á algunos ciudadanos á aceptar empleos de Gobierno; pero como lie dicho, sólo se conservan en ellos mientras conseguir ocupaciones más útiles y provechosas.-En el informe que he elevado al Honorable Señor Ministro dé Estado- en el Despacho de lo Interior, indico la necesidad dé aumentar la Policía de esta ciudad y un amanuense más en esta Gobernación.Para lo primero, Usía Honorable comprenderá que Babalioyo es el segundo puerto de la República y tiene necesidad de una policía respetable para conservar el orden.Paralo segundo, el trabajó de la Gobernación es penoso, y casi siempre, algunos empleados se hallan enférmos.Por este motivo he postergado este iuforine hasta hoy.A l mismo señor Ministro indico la necesidad dé suprimir la Policías- rural, que demanda gastos de consideración.Se organizó esta Policía para perseguir á los montoneros de funesta- recordación; que en otro tiempo asolaron estas comarcas; acabada la causa- cesa el efecto.Si bien es verdad que según la ley que lacreó, las Municipalidades- de las provincias de “Los Ríos1*, Guayas yManabí deben costear su conservación, el Fisco tiene que hacer este gasto, porque aquellas corporaciones no cumplen religiosamente con esta obligación, y esperan con avidez,, la  reunión déla Legislatura para solicitar lacondonaciónule lo que adeu* dan por este ramo..
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E l Fisco tiene en propiedad los bienes raíces siguientes:En Babahoyo: Gasa de Gobierno, Colegio de niñas, dos terrenos al otro lado del río, un solar recaudado últimamente quefiU de Micaela Baria, fallecida atintesuito, sin dejar sucesión alguna, y el Hospital en construcción.En Baba: Una casa refeccionada últimamente.En Viiices: el Colegio de niños que esta en construcción, levantado a iniciativa y con eficaz auxilio de laT. Muuicipalidád de ese cantón.En cuanto á los muebles, se lia pasado ya razón de ellos al Honorable Sr. Ministro de Obras y Crédito Públicos, y nomine es posible hacer una- determinación concreta de ellos en un informe que debe contraerse a dar- cuenta en abstracto del movimiento administrativo de la provincia.E l solar qne fue de la citada Micaela Borja, situado fi orillas de Babalioyo, debe venderse en remate publico, para auxiliar con su producto fila-reconstrucción del Colegio de niñas que se halla en estado ruinoso, según tengo indicado al Señor Ministro del ramo.
CONTRATOS.. '

Los únicos contratos que ha hecho el Supremo Gobierno, por mi órga* no, son los siguientes:Con el Hermano Carlos, para la dirección del Colegio de la Salle.Con la R. M. Basílida, Superiora de las Religiosas de San José, parar la dirección de la escuela de niñas de Vinces.Con el Sr, José M. Cabrera, para la colocación de puentes de madera; en las grietas qne abrió el invierno en la “ Vía Flores” .Con el Sr. Alberto Klein, para id. id.Con el Sr. Rafael E. Cepeda, para la refección de la Casa de Gobierno de Baba.Todos estos contratos lian sido por el Supremo Gobiernoy fi quien*, so- tiene remitida la nómina respectiva.
AGUARDIENTES*

Este ramo ha producido en el año de 1893, la suma de $ 8.327,15.Deficiente es esta suma para la Instrucción Pública, á la cual esta aplicada esta renta.Las destilaciones están situadas en lugares apartados y el contrabando se hace en gran escala, tanto por esto, cuanto porque el impuestov es muy desproporcionado al precio del artículo.E l Fisco se ve en la. dura necesidad de rematar este ramo, porque se Ib hace imposible verificar el cobro y sustraerse del contrabando.Si la activa vigilancia de los rematadores no estuviera lista para prevenir el contrabando, aún éstos se vieran defraudados de sus intereses.Opinp como Sinith. Ricardo y otros economistas, que uu articula que sirve para fomentar los vicios, debe ser gravado con preferencia á los de consumo general.La escala ascendente fi que ha llegado la criminalidad en-esta provincia, nos está dando una elocuente prueba de que el aguardiente es el factor principal de esta calamidad social.Conviene extirparlo de todos modos, gravando con fuertes impuestos el aguardiente que enerva el alma, embuta-los sentidos .y precipita, á los hombres ai abismo de la ruina y degradación.Se dirá que más fuertes gravámenes matarían esta industrialices que sufra detrimento, con tal que viva la sociedad.Por otra parte, el consumidor es quien paga el impuesto, y no el pro* ductor, y aún cuando algunos economistas nos demuestran ser muy difícil determinar la incidencia, repercusión y difusión del impuesto, querien-- 
íío probar que, según las circunstancias especiales del mercado y los gasto» da producción, recae el impuesto sobre el productor, la experiencia.
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nos demuestra que la demanda del artículo aumenta la producción y el consumo, y el productor eleva el precio de la especie, á medida que se alza el impuesto sobre ól.Esta reforma se impone en la conciencia universal: el vicio y sus cou- •secuencias son los mismos en todo el mundo.
M JEV O S IMPUESTOS.

SAL.

Si .es verdad que la baratura del precio aumenta el consumo, en artículos que, como la sal, son indispensables para la vida, no es menos cierto que especies de consumo general deben gravarse con impuestos justos y equitativos que correspondan al beneficio que prestan al público.Cincuenta centavos valen lioy once y  medio kilos de sal; pues póngase el impuesto á veinte centavos más, y tendrá el Fisco una entrada pingüe para atender al ferrocarril del Sur, al cual está destinado por la ley .esta renta.Sabido es que en el Ecuador la base fundamental de las rentas fiscales es el gravamen ó impuesto directo, que es el menos vejatorio al ■ pueblo, siguiendo los caracteres que la ciencia, económica prescribe para las erogaciones con que los ciudadanos deben contribuir para atender á las necesidades del Estado; esto es, que las contribuciones indirectas recaigan sobre artículos de consumo general, sin detrimento para el capital y sin dificultar la circulación de la riqueza.La sal, á más de ser un artículo de consumo general, es la iudustria de los porteadores que la llevan en grandes cantidades para el interior, en donde la venden haciendo su negocio.^Qué mucho es, pues, veinte centavos más en arroba!
CACAO.

La agricultura en esta provincia ha tomado un incremento de tal naturaleza, que puedo asegurar á Usía Honorable, que la redención económica de la Kepública está cifrada-en el eacao y en el café, que más tarde se exportarán en sorprendente escala; tales son los cultivos que se hacen al presente y el desarrollo progresivo de los trabajos.Causa placer íntimo al ver cómo se disputan en descuajar bosques seculares donde no ha picado planta humana, para echar la simiente de vida que más tarde será la fuente de la riqueza pública y privada: el porvenir de esta provincia es de todo en todo halagüeño y satisfactorio.Usía Honorable conoce que esta provincia es la más productora á las urcas fiscales; pues el comercio extranjero so sostiene con el cacao; sin embargo, carece de todo, hasta de un Colegio de enseñanza secundaria que lo tienen provincias como la de Bolívar que fué, no há mucho tiempo, •cantón de élla. 'Para que una contribución fiscal sea productiva es necesario tomar en cuenta las riquezas de los contribuyentes. Este principio inconcuso de economía política nos manifiesta que para imponer un gravamen se debe tomar en cuenta la renta del productor.E l cacao es una producción espontánea y no demanda ni esfuerzos ¡sobrehumanos ni grandes gastos, no embargante, se vende á un buen, precio, teniendo los hacendados una utilidad por demás halagüeña.Pido, pues, que como renta provincial, se imponga la contribución de diez centavos por quintal, para fundar un Colegio de enseñanza secundaria que levante esta naciente población á la altura á que está llamada por la asombrosa fecundidad de su suelo: quien reporta el beneficio debe también soportar la carga.
LICORES EXTRANJEROS.

Como renta provisional y para atender á las necesidades locales de «este puerto, debe imponerse cuarenta centavos por cada caja cLe licor ex-
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tranjero que se introduce á la provincia, y ochenta, por cada anclóte de vino*
EMPLEADO^.

Tengo á mucha honra anunciar á Usía Honorable que todos los em pleados reciben su sueldo, así como se vence el mes.A  todos se paga con puntualidad; ni so puede tampoco retardar el pago, pues siendo los más de otras provincias, no tienen otro recurso para/ la vida que el fruto de su honrado trabajo.Esto se debe á que el Sr. Tesorero tiene especial cuidado de atender ú esta necesidad sobre toda otra; puesto que el hambre no so satisface  ̂con treguas ni esperas, sino con el pan material, el mismo que lo reciben con escrupulosa exactitud.
CONTRIBUCIÓN GENERAL

Esta contribución sólo ha producido en el ano de 1893 la suma do veintiún mil trescientos dieciocho sucres noventa y nueve centavos, tanto del uno como del tres por mil.Podría obteneise el doblo, si acaso los catastros estuviesen bien Hechos.No hay una base fija de imposición, y careciendo1 como carecemos* de una Ofieina de Estadística, los avalúos se hacen por meras indicaciones y datosde los colectores y recaudadores,-que los más son antojadizos y parciales*Hay haciendas que pagan la tercera parte de lo que debieran pagar;! hay otras que pagan el doble, y hay otras que ni siquiera constan en l'os padrones; resultando de esto que el Fisco se perjudica notablemente'con el gravamen de pocos y la exención de los más.Sin datos estadísticos y corográficos no se puede fijar con exactitud el valor de las propiedades.Sería bien se nombrase una comisión en cada pueblo y recinto, compuesta de lo más honorable y honrado, para que en junta del Comisionado del Supremo Gobierno, haga el avalúo de cada hacienda.Con estos datos, podía fijar el impuesto la Junta de Hacienda, de una manera justa y equitativa.
PÓLVORA DE CAZA.

Habiéndose estancado este artículo, se ha abierto las puertas al contrabando.¡Quién lo creyera! En la provincia de “ Los R í o s ”  sólo se ha vendido de este artículo, la suma de mil seiscientos trece sucres ($ 1.613), cuando el consumo puede calcularse en el cuádruplo más.La caza es la ocupación favorita y productiva en esta provincia. Los hacendados de plantaciones de cacao pagan ciertas primas á los que cazan álos cuadrúpedos y volátiles que acaban con el fruto codiciado, y el consumo de pólvora se hace en gran escala.£ De dónde sale este artículo? Del contrabando. Estando esta provincia circulada de ríos, de donde le viene este nombre, es muy fácil la introducción de pólvora. Mientras tanto, el Fisco pierde con este tráfico.Lo mejor sería que se declare libre la introducción de la pólvora mediante el pago de fuertes contribuciones. Así se evitaría la Nación del contrabando, y obtendría provechosos y positivos resultados.
TERRENOS BALDÍOS.

Hay extensos territorios que están ocupados por varios, sin título alguno legal.
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A esto so agrega que como están en abandono completo, los hacendados colindantes han ensanchado sus propiedades con bosques nacionales.Pocos son los que, en uso de la facultad que les concede la ley do 7 do Diciembre de 1875, han hecho la denuncia en forma y pagado su valor.En el año pasado, la venta do terrenos baldíos, sólo ha producido la escasa suma de ciento sesenta y nueve sucres siete centavos ($ 1G9.07)Mientras tanto, hay poseedores de grandes proporciones, sin que les cueste un centavo. Se han hecho dueños en nombre do la Eepública y por autoridad de su propia voluntad.Es de urgente necesidad que un ingeniero levanto los planos de estos bosques, y que un personero defensor del Fisco reivindique estos bienes nacionales, intentando la acción correspondiente.
CONCLUSIÓN,

He expuesto, con sinceridad y franqueza, cuál es el estado de la administración económica que corresponde al ramo de Hacienda en esta provincia, y las medidas que deben adoptarse para su desarrollo y progreso.Ojalá sean tomadas en cuenta por Usía Honorable, que es el llamado á informar de sus actos al Congreso é indicar las reformas que deben hacerse en la Hacienda pública, á fin de satisfacer las necesidades de la República en general y las de esta provincia en particular.Siendo este el último informe que elevo, me es grato asegurar que he coadyuvado, en lo posible, para la marcha progresiva del país, en orden á sus futuros destinos, y que llevo á la vida privada la satisfacción del deber cumplido, que es todo lo que he obtenido en mi larga carrera pública.Para mayor abundamiento, acompaño un cuadro general de los ingresos y egresos de esta provincia 5 esto es, del movimiento rentístico en el ano de 1893.
Dios guarde á Usía Honorable.—Martín Icaza,

. _  .. ' i ' 1 i f '»í> - ir í •
' j J O f í m q f J í ' i  1 j f l
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I N F O R M E
del Sr. Gobernador de la provincia de Imbabura.

República del Ecuador.—Gobernación de la provincia de Imbabura. —Ibarra, á 6 de Mayo de 1894.
Honorable Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

Señor Ministro :
Examinadas detenidamente las preguntas contenidas en el respetable oficio circular de Usía Honorable, de 14 de Abril, n° 21, y de acuerdo con la Junta de Hacienda, tengo el honor de contestar á ellas en la forma siguiente:
1“ ¿ Los empleados fiscales han presentado sus cuentas?
Sí, todos.2“ ¿El servicio postal se ejecuta con honradez y regularidad? ¿Qué reformas locales requiere este servicio ?Hay honradez en los empleados de las oficinas y en los conductores. E l servicio de correo de Norte y Sur se hace con exactitud. Del correo á Esmeraldas todavía no se puede decir nada, pues aún no regresa el que fué en primer viaje. Respecto de reformas, sería de desear para esta ciudad que se arreglase el viaje de modo que no caiga en domingo : todos los empleados descansan en ese día, menos los de esta Gobernación y los de la Administración de Correos, para quienes hay en dicho día correo de Norte y Sur. La estafeta de Atuntaqui casi es inútil, pues se halla aquella parroquia á una hora de este lugar, y casi nunca hay correspondencia. Con dejarle el servicio telegráfico bastaría.3a ¿El servicio telegráfico se extiende en esa provincia á todos los lugares que lo necesiten. Qué reformas requiere este servicio?No sólo hay las necesarias, sino que talvez algunas están demás: las de Cotacachi y Atuntaqui no producen sino uno ó dos sucres por mes.4a ¿Son equitativos los sueldos de los empleados públicos? ¿Qué nuevos empleados deben crearse ó suprimirse en esa provincia?La Judicatura de Letras es un destino sumamente laborioso: en la actualidad cursan más de cien causas. E l sueldo del Juez de Letras debía subirse á ochenta sucres mensuales, y con más razón el del Agente Fiscal, siquiera á sesenta. Por cuarenta sucres ¿qué abogado de alguna importancia hade venir á este lugar? Si no fuese posible el aumento de sueldo, se podía dejarle libre la profesión, supuesto que parece no ser incompatible. E l Secretario tiene dieciseis sucres y el amanuense ©clio: ¿cómo puede v iv ir un empleado con ocho sucres por mes, ahora en que los artículos de alimentación han subido ooho tantos de lo que valían antes? E l Secretario debe tener veinticinco y el amanuense quince, ó siquiera doce. Además, hace falta un postillón para la Judicatura de Letras. Casi todos los días ocurren comisiones de informaciones de testigos ó citaciones para los pueblos, y hay que estar esperando que asome alguno que quiera llevar el pliego, y esto sin responsabilidad. Parece conveniente también que se cree un Subdirector de Estudios, pues ni el Gobernador, ni los Jefes Políticos pueden hacer visitas mensuales á las escuelas, sin
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desatender sus complicadas ocupaciones. Habiendo un empleado que no tenga otro cargo que atender á la instrucción pública, ésta seguramente recibiría un impulso mayor.—Suprimir, ningún empleado.5tt ¿ En la oficina de la Gobernación sería posible llegar una lista anual de los muebles fiscales de la provincia, ó qué obstáculos hay que vencer para llenar este objeto ?No sólo es posible sino que sería útil conservar dicha lista, para poder hacer cargo á los oficinas de los muebles que se les dan.
0 ‘! ¿ Está ya remitida la nómina de los contratos celebrados en esa provincia?Hasta Diciembre, en que debió enviarse dicha nómina, no hubo ningún contrato. Después se han verificado dos: uno con las Madres Bet- lemitas para que continúen dirigiendo el Colegio de niñas, y otro con el Conductor del correo para Esmeraldas. Uno y otro se han realizado con conocimiento y aprobación del Supremo Gobierno.7? i Qué reformas son de imperiosa necesidad en la ley de Aguardientes?En el iuforme que elevé á Usía IToraorable dije que, en la venta de aguardientes por menor, se cometen fraudes que no tienen un castigo capaz de corregirlos. Con apariencia de veuder cerveza venden también algunos aguardiente, llevando al lugar de expendio uno ó dos litros para que, caso de ser sorprendidos y decomisado el artículo, cosa que rara vez sucede, no pierdan mucho. La Municipalidad ha acordado que en casos tales, se cobre además álos contrabandistas la pensión del mes; pero se duda de la legalidad de este acuerdo, y entre tanto continúan las ventas clandestinas. En. mi concepto, como expresé en el informe, debía sancionarse el acuerdo municipal.
8a ¿Qué nuevo impuesto fiscal puede crearse en esa provincia, ó cuál de los establecidos puede suprimirse? • 1Ni crearse otro alguno, porque la pobreza del país no lo permite, ni suprimirse ninguno, porque los establecidos llevan ya la sanción del tiempo1 y  de la costumbre, y además él déficit del Erario sería mucho mayor de lo que es.9a ¿Hay regularidad y  puntualidad etc., etc. ?Hay regularidad y puntualidad en el pago dé los sueldos liasta dondé1 alcanzan las rentas. La falta no depende ele un defecto de la ley sino de deficiencia de fondos. Para que todos los empleados sufran con igualdad las eventualidades de los pagos, era necesario refundir todas las rentas en 1 una sola masa, borrando la diferencia de nacionales y provinciales, y ade- * más, hacer entrar en esta refundición la renta de aguardientes, pues en ésta hay sobra; y mientras todos los institutores están1 puntualmente} pagados, los otros servidores de la Nación no lo están.
1 0 a ¿Qué otras reformas, observaciones, etc., etc.?'Parece que no háy nada qué observar, por ahora. La buena administración económica depende menos dé la previsión de las leyes1 que dé lft condición de los empleados;De esta manera dejo satisfecho el contenido del respetable oficio cii*- : ciliar citado al principio. : ') i
Dios guarde á Usía Honorable.— Vicente' Fierro.

J  K  u v i v  ¿ i b ' i j i q  u n  

. i
, ' • .

'»rip . " iííi/.j 
c-.'JÍO 1* fcul ¡tí
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£ o b e rE2c i jn  de M an a tí fo rlo v ie jo . A brí; 5 de 1 6 3

H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda»

Señor*:

É l Sr. Tesorero fiscal de esta provincia nre comunica por ofició 
n? 28 , fecha 2 del presente, loque á Ud. copio:

“ Estando para reunirse la próxima Legislatura, es del caso hacer, 
'por el conducto de US., algunas indicaciones que creo oportunas en el 
ramo de Hacienda, para que si el H. Sr. Ministro cree conveniente, las 
someta á la Legislatura,

Ley de Aguardientes. La sancionada en 5 de julio de 18 9 0 , gra
va en su art. 8? la introducción de aguardiente en la parroquia donde 
'La de ser consumido, con tres Centavos por cada litro. La aplicación 
•de esta ley en esta provincia, desde que se dió, ha sido casi por com
pleto ilusoria. La Tesorería no tiene un resguardo para supervigilar la 
exacta recaudación del impuesto y los Colectores fiscales no tienen por 
su parte, ninguna responsabilidad. En esta provincia las facilidades que 
proporcionan los caminos públicos, aseguran la impunidad del fraude, y 
3a Junta de Hacienda, en presencia de una situación forzad?, se ha vis- 
to en Ja necesidad de rematar el ramo, por lo que han querido los espe
culadores, quienes, sin muchas probabilidades en su favor, hacen el nc- 
'godo sobre -seguro, estos, á su vez, hacen ventas por cantones, parro
quias ó -sitios, bajo las mismas condiciones, y estos negociantes hacen 
sus ventas á los hacendados por lo que á ellos les place, resultando de 
todo esto, que se ha creado una ley, no para beneficio de la Nación, si
tuó para los negociantes de este ramo. La destilación, de la manera co
mo está establecida en la expresada ley, se hace en su mayor parte, de 
contrabando, porque, como lo expresé antes, el Tesorero no dispone de 
ningún resguardo, y los Colectores fiscales relacionados y emparenta
dos con los destiladores, toleran el contrabando. En razón de estas di
ficultades, la Tesorería pidió el nombramiento de un empleado que ga
ne el 1 2 ° / 0 sobre el producto total del ramo, y treinta sucres mensua
les por viático, para permanecer con dos individuos de tropa, á caballo, 
en constante movimiento, para vigilar este ramo, y con este procedi
miento se ha mejorado mucho el ingreso de esta renta. Creo conve
niente reformar la ley expresada, suprimiendo el impuesto á la importa
ción en los lugares de consumo, y gravando la destilación, pues de esta 
manera sería más seguro el rendimiento de este ramo, creándose por la

la forma quó

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Ley de Contribución general. Hasta esta fecha no se han podido 
formar los padrones de los contribuyentes, de una manera satisfactoria, 
por la razón de que las Juntas cantonales que los deben formar.se com
ponen de empleados que no reciben retribución de ninguna clase del te
soro publico, lo que da por resultado que para llenar con la obligación  ̂
que les impone la ley, hacen un trabajo imperfecto, cuyos vicios no es 
posible que conozcan los miembros de la Junta de Hacienda, resultando, 
que no se conoce el valor de la propiedad territorial, y que los contri
buyentes, en su mayor parfe, no pagan sino la mitad ó la tercera parte 
de lo que debían pagar. Creo conveniente que se organicen comisiones 
bien remuneradas que recorran los predios rústicos que se tratan de 
avaluar, para que, si no se hacen de una manera exacta, sea siquiera 
aproximada.

Impuesto sobre el Tabaco. La aplicación del Decreto Legislad-, 
vo sobre este ramo, se ha hecho en esta provincia completamente iluso
ria: i? porque su producción es general en toda la provincia, y su trá
fico es casi ninguno, y está limitado á su consumo.

Ley de. Timbres. Esta ley se lleva á efecto únicamente en la- 
parte relativa al despacho ó conducción de carga, comunicaciones epis
tolares, no se lleva á efecto, porque no hay una autoridad que inspec
cione su cumplimiento. Si la ley creara un empleado que, periódica
mente, tenga el derecho de visitar las casas de comercio, y reprimiera 
con multas cada omisión, la ley de timbres daría un ingreso cuantioso á 
la Nación.

Ley de Presupuestos. E l art. 46 de esta ley ha creado para es
ta Oficina un Tesorero, con la renta mensual de cien sucres, un Inter
ventor, con la de ochenta sucres, un Oficial archivero, con la de cuaren
ta y ocho sucres y un portero amanuense con la de veinticinco su 
cres, y la experiencia viene demostrando, desde hace mucho tiempo, 
que es materialmente imposible llevar las operaciones con el día, como 
lo requiere la ley, y se hace indispensable el aumento de un Oficial lá 
cenla renta de unos cincuenta sucres mensuales. Por otra parte, las 
asignaciones indicadas, no corresponden al trabajo que se lleva, y al 
rango que deben ocupar en la esfera social los primeros jefes de la Ha-, 
cienda Pública en la provincia, pues es absurdo é incompatible que las. 
oficinas de menor jerarquía y mucho menos trabajo, como por ejemplo, 
la Aduana de Manta y la Intendencia de Policía, tengan mayores dota-., 
ciones, y lo mismo puede decirse respecto de los Sres. Ministros de la 
Corte Superior de esta ciudad. A  esto se debeque se han arruinado-, 
los Tesoreros en esta provincia, uno tras otro, y creo justo y hasta finan
ciero que se mejore la dotación de los empleados de la Tesorería.— Dios, 
gáiarde á Ud.—Em ilio Monje” .

Trascríbolo á US. H. para los efectos legales, y para que se ten
ga por el informe que solicita US. H . . en la respetable Circular n? 1 9  
fpeha 2 1  de Marzo próximo pasado que me honro en contestar.

Dios guarde á US. PI.— E. Cordero.
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Número, nombres y pertenencias de las Minas adjudicadas en el distrito

minero de Zarum a.

M I N A S - P R O P I E T A R IO S . P E R T E N E N C I A S . .

Cantabria Joaquín Antonio González 2Nudo Manuel J. Muñoz 5Fraternidad Id. *2.
Salvadora Id. 3Lavaderos de oro Joaquín A. González 1Concesión Fénix Tito G.- Sáenz de Tejada 2Lomba de Viscaya Gran Compañía Inglesa 1Matalanga Id. id. L
Foseó n-bl anco Id. id. 2
Sesmo Id. id. ' -2:
Bomba Id. id. 2
Mina-grande Id. id. 2
Tostada Id. id. 2
Curipamba Id. id. 5Zancudo Tito G. Sáenz de Tejada 2
Caridad Id.
Cristina Id. 2
Teléfono Compañía “ La Merced” 6Americana^ Id, id. 2

Hay denunciadas más de quinientas minas, de las cuales, en nu
mero considerable, han recibido la posesión; pero como han quedado 
abandonadas por la falta de pago de la contribución anual, no. se hace, 
figurar en el presente cuadro.

Machala, Agosto 12  de 1 8 9 3 .

* . .  >
EJ. Tesorero,, J. Aristiíics M ita ,
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Gobernación de M anabí Porioviejo, Mayo 2 de 1S!T

H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.
Señor:

Correspondo la Circular de US. de fecha 14  del mes próximo 
pasado, N? 2 1 , contestando á las preguntas consignadas por US. H., de 
la manera siguiente:

A  la 1 ? No han rendido sus cuentas los Colectores de Roca* 
fuerte, Jipijapa y  Sucre, y esta Gobernación ha dictado medidas enérgi- 
cas, para que cumplan con este deber.

A  la 2? E l servicio postal en esta provincia se hace como sigue: los 
conductores de las balijas de esta Capital á Guayaquil, ganan en la es* 
t ación de las lluvias $ 4 0 , y en el verano $ 3 2 ; los de Bahía de Cará- 
quez á esta Capital, en la estación de las lluvias, $ 1 0 , y en el verano, 
$ 6 ; y todas las demás balijas de las demás Administraciones se condu
cen por postas que ganan cuarenta centavos de sucre por legua, viaje 
redondo, en conformidad con lo dispuesto por US. H., en su oficio del 
20 de Enero del ano próximo pasado N? 3 3 . Según el Reglamento de 
Correos, los conductores de las balijas debían rendir fianzas, para res
ponder por cualquier eventualidad; pero en esta provincia, por una cos
tumbre antigua, se ha hecho el servicio sin la garantía mencionada y ya 
han ocurrido casos de perderse encomiendas de dinero. Se nota tam
bién el defecto de que los Administradores de Correos, llegado el caso 
de consignar una cantidad de dinero, no dan otra credencial que una 
libranza, y como ésta la remite el consignante, por el mismo correo, co
rre el riesgo de que puede perderse, y quedar sin comprobante para ha
cer valer sus derechos. Opino que las Administraciones de Correos de
ben tener un libro en el que se ponga una nota de consignación, de la 
cual se le debe dar una copia autorizada al consignante, ó si no, que la 
libranza sea duplicada.

A  la 3 ? Toda la provincia se comunica por telégrafo, excepto 
las parroquias de Junín, Picoasá y Riochico, del cantón Portoviejo; las 
de Tosagua, Calceta, Canuto y Chone, del cantón Rocafuerte; Olmedo, 
Ayacucho y la Unión, del cantón Santa Ana; Charapotó, del cantón 
Montecristi; Sucre, Machalilla, Julcuy y Bella Vista del cantón Jipijapa; 
Canoa, Pedernales y Jama, del cantón Sucre. Está en actual cons
trucción la de Jipijapa á Cayo, y hay orden superior, y todos los titiles 
necesarios para la que debe construirse de Rocafuerte á Calceta, Canuto 
y Chone. El servicio se hace con mucha regularidad En el año próxi
mo pasado, produjo en esta provincia el ramo de timbres telegráficos, la 
suma de $ 2 .006.45 es.: se gastó únicamente en el sostenimiento de las 
oficinas establecidas $ 8, 2 1 5 .5 2 , saldo contra los fondos comunes $ 6 .209 .
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o 7 . es. Las parroquias de esta provincia, que no están en comunicación-, 
unas son de escasísima importancia, y  otras se hallan muy próximas á 
las oficinas establecidas. Opino que sería muy conveniente que el Su
premo Gobierno mande extender un cable submarino que, partiendo del 
puerto de Manta, vaya al de Esmeraldas, que es la única provincia de la 
República que carece de este bien: construir una línea telegráfica por 
tierra, recorriendo selvas inhabitadas y de grandísima extensión, sería 
•muy costoso al Tesoro Nacional y el gasto de reparación sería incal
culable.

A  la 4 f  Los sueldos de los empleados de esta provincia son 
•equitativos, exceptuándose los de Tesorería, y en cuanto á esto me re
fiero á lo dicho por el Sr. Tesorero de Hacienda, en oficio de fecha 2 del 
mes próximo pasado N? 28 , que trasmití á US. H. en oficio N? 1 3 6 , 
fecha 5 de Abril próximo pasado.

En cuanto á empleados que deben aumentarse, la experiencia 
viene demostrando, hace mucho tiempo, la necesidad de aumentar en es
ta Gobernación, tres amanuenses supernumerarios. Convendría, pues, 
•que la ley de gastos que debe dar la próxima Legislatura, aumentara si
quiera dos amanuenses numerarios en esta Oficina con $ 40 mensuales de 
renta cada uno, y un Oficial 1 ? en la Tesorería, con $ 50 de sueldo. 
Los Colectores fiscales no deben tener sueldo fijo, sino del uno al cua
tro por ciento, por la venta de timbres fijos, postales y telegráficos, som
bres y tarjetas postales, y en los demás ramos, del cuatro ai doce por 
ciento, como lo preceptúa el art. 67 de la ley de gastos vigente. Con 
este procedimiento, en lugar de nombrar Colectores únicamente en las ca
beceras de los cantones, con sueldo fijo, podrían nombrarse en todas 
•las parroquias, dando así muchas facilidades y comodidad á los habitan
tes, sin gravamen alguno para la Caja fiscal.

A  la 5? En esta Gobernación existe un prolijo inventario de to
cias las pertenencias de la Nación, bajo el especial cuidado del Sr. Secre
tario.

A  la 6? Se acompaña la nómina délos contratos que se han he
cho en esta provincia,

A  la 7 ? Me remito al informe dado por el Sr. Tesorero de Ha
cienda, en oficio fecha 2 del mes próximo pasado N? 28 , transcrito á 
US. H. bajo el N? 1 3 6 , fecha 5 de Abril próximo pasado.

A  la 8? Debe suprimirse la ley que grava el tabaco por el trá
fico de un lugar á otro, porque la imposición ha sido ilusoria ó ine
ficaz.

A  la 9? E l pago de sueldos á los empleados ha sido siempre
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regular y puntual, yen el'caso Je estrechez de fondos, fe-Tesorería-pre
fiere en primer lugar los empleados de Instrucción Pública, y los de
más se pagan atrasando ó posponiendo, según la necesidad de ellos. 
Actualmente la Tesorería fiscal sufre una escasez excepcional que ha sido 
necesario que el Tesoro haga suplementos sin* interés alguno, para, 
atender á las mayores urgencias.

A  la io? En esta fértil provincia se cultiva, preferentemente, el 
cacao, café y caucho, y convendría, atenta la escasez, de brazos, que la 
ley de guardias nacionales otorgara alguna garantía por cada cuadra cua
drada de nuevo cultivo,. como por ejemplo,, la exención de un hombre- 
por cada una.

Dios guarde á US, H .— E.. Cordero
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Gobernación de la Provincia. L o ja, Mayo 2 de 1891..

II. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.,
Señor:

A l emitir el informe concerniente á los ramos efe ese Ministe
rio, me ceñí en todo á los puntos determinados, en la circular de fecha 
24  de Junio último N? 3 4 , y por lo mismo, no juzgué hubiese ocurrido 
en omisión alguna. Hoy tengo á la vista la respetable circular de US. 
H. de 14  del mes que terminó, número 2 1 , y conformándome á ella ten
go la honra de satisfacer á- los puntos que contiene:

1 ? Todos los empleados fiscales han rendido sus cuentas ante el 
respectivo Tribunal, á excepción del Colector fiscal del cantón Célica, 
quien es deudor de la cuenta corriente de Mayo á Diciembre del año 
próximo pasado; se han expedido las providencias del caso para obligar
le á su rendimiento.

2 ? E l servicio postal, por lo que respecta á la comunicación que se 
dirige de esta ciudad al Norte, se ejecuta con honradez y responsabilidad, 
no resultando lo propio con la que se despacha á los otros cantones de 
esta provincia, presentándose aún algunos inconvenientes, que no serfa 
posible remover sino á costa de crecidos gastos, esto es„ escoltándose 
á. los conductores para precautelar los asaltos en los lugares solitarios, 
cuyo objeto capital es la sustracción de procesos criminales.

3 ? E l servicio telegráfico, antes de ahora, tan solo se extendía á 
esta ciudad, encontrándose privados de esta importantísima mejora los 
cantones Paltas, Calvas y Célica: en la actualidad y bajo la presente 
Administración, la línea se ha hecho extensiva á ios lugares indicados y ; 
cuya obra se encuentra en ejecución, habiéndose ya establecido las ofi
cinas de San Pedro y Catacocha, y á poco andar, estará en servicio la de. 
Cariamanga, la misma que está llamada para ponernos en comunicación 
con la República del Perú. En este ramo, y  como medida económica*, 
debe adoptarse el sistema de contratos para las reparaciones, cuya cpn- 
veniencia me he permitido manifestar de antemano..

4 ? La ley de sueldos importaría reformarse, ya porque algunos 
empleados se encontrasen mal dotados, y otros por el contrario con suel
dos excedidos; convendría procurarse su nivelación, teniéndose en cuen
ta el trabajo y el carácter del empleado; se nota también exigüidad en 
los gastos de escritorio de casi todas las oficinas, no siendo suficiente pa
ra llenar las necesidades del despacho, los Secretarios se ven en el inelu
dible caso de proveerlos de su peculio. En cuanto á creación de em
pleados, esta Gobernación tiene muy recargado su despacho, prolongán - 
dolo con frecuencia hasta entrada la noche, é importaría se le diese im  
amanuense más; en idéntica condición se encuentra la Administración 
principal de Correos y debe proveérsele en el mismo sentido.
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5? No hay inconveniente alguno para que en esta Gobernación 
exista un cuadro de todo el mobiliario perteneciente á las oficinas fis
cales de esta provincia, y quedo encargado de ordenar su inmediata for
mación.

6? Háse yá remitido á ese Ministerio, la nómina de los contra
tos celebrados por esta Gobernación.

7 ? La ley de Aguardientes que se encuentra en vigencia, desde 
su principio ha producido pésimos resultados y anualmente va en decre
cimiento este impuesto, quedándose la mayor parte de las parroquias 
sin rematarse, y no siendo suficiente la creación de empleados para pre 
venir los contrabandos y realizar la recaudación, pues lo extenso de 
nuestra provincia y el encontrarse en su mayor parte despoblada moti
van tal incidente, siendo esta la razón de como este ramo no alcanzace á 
■ cubrir el presupuesto de egresos á que está destinado, dando margen á 
•supresión de establecimientos de enseñanza primaria de roconocida u tili
dad  ̂ convendría simplificarse, en cuanto fuese posible, la manera de re
caudarse este impuesto, siendo del parecer que gravase única y exclu
sivamente sobre la venta por menor, á excepción de licores extranjeros 
por no ser del mismo caso, de esta manera se cobraría un solo impues
to y el contrabando, caso de haberlo, sería en muy reducida escala y fá
cil de prevenirlo. Si esta medida no tuviese acogida, debe necesariamen
te excogitarse otra; en caso contrario, andando el tiempo este ramo llega
rá á ser improductivo.- No excuso manifestar á US. H., que la ley anti
gua era más fecunda en resultados.

8? Como tengo expuesto en otras ocasiones, importa sobre ma
nera el que se tratase con el Perú sobre la importación y exportación de 
los artículos naturales y manufacturados de las dos Repúblicas, figuran
do entre éstos, de preferencia, el cloruro de sodio, cuyo estancamiento si 
fue útil y necesario, no ha producido el efecto que se deseaba por razón 
de no ser posible en manera alguna contener el contrabando, derivándo
se de aquí una considerable pérdida para los fondos fiscales y municipa
les.; pues, una vez arreglada la negociación deben restablecerse los im- 
.puestos que existían antes del citado estancamiento: no debe olvidarse 
para el caso de cualquier negociado, que la importación del artículo 
que me ocupa no fuese gravado por el Perú, de otra manera nada se 
habría adelantado en este terreno, quedando sujetos á la explotación pe
ruana, como resultó antes del estancamiento. Por lo demás, creo que 
no hay razón para que pudiera crearse ó suprimirse en esta provincia 
otros impuestos á más de los establecidos.

9? Existe la mayor puntualidad y regularidad en el pago de 
todos los empleados nacionales, excepto los de instrucción primaria, par
ticular que US. H. no desconoce y cuya causa trata de removerse.

Ojalá esta lijera exposición llenase, siquiera en parte, las elevadas 
miras dp US. II., á quien

Dios guarde.— Sebastián Valdivieso.
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I N F O R M E
del Sr. Gobernador de la provincia de Tnngurahna.

República del Ecuador.—Gobernación de la provincia d¿ Tunguraliuav —Arnbato, á 29 de Abril de 1894.
Honorable Señor Ministro de Estado* en el Despacho de Hacienda.

Honorable Señor:
En correspondencia á la atenta Circular de Usía Honorable n? 2 1 , de 14 del mes que rige, cábeme decir:
1 ? Todos los empleados de esta provincia, obligados á rendir cuentas, las han enviado al Tribunal respectivo, dentro del plazo legal.
2 ? Las oficinas de Correos de Ambato y Pelileo están servidas’ por señores honrados,, cumplidos y aptos ; y á fin de que lo esté también la de Píllaro se pidió y obtuvo el reemplazo, porque el Sr. D. Antonio Vazco dió pruebas de ineptitud.— En la actualidad, y desde algún tiempo atrás, los vecinos de Píllaro y Pelileo no pueden enviar sus encomiendas al Sur, porque el correo respectivo so despacha de esta ciudad el día jueves y los de los citados cantones no llegan sino el viernes; para evitar este inconveniente, creo que sería mejor ordenar que los Correos ordinarios do Píllaro y Pelileo sean desi)achados el miércoles de cada semana, en vez. de hacerlo el jueves por la tarde, como se acostumbra.3? En esta provincia no hay sino tres oficinas telegráficas: en Amba- bato, en Pelileo y en Mocha. Es de primera necesidad el que se establezca otra en la cabecera del cantón de Píllaro.Por hoy no se alcanza otra medida que indicar para el mejor servicio, que se debe construir otra línea entre Quito y Guayaquil, á fin de que* por la una se trasmita los telegramas oficiales y por la otra los de los particulares.4? Regularmente remunerados están en esta provincia sus empleados públicos fiscales, excepto el Administrador le Correos de P ílla ro ;Ímes sólo goza de $ 100 anuales : debe nivelarse con el sueldo del de Pe- íleo. En el Juzgado de Letras hay mucho trabajo y no tiene sino Secretario y amanuense; me parece justo y conveniente el que se le dote á esa oficina de otro plumario. No hay qué empleo suprimir, porque aquí todos son necesarios.5o La Tesorería de Hacienda ha conservado y  conserva aún la lista délas propiedades raíces y muebles fiscales de la provincia; pero si el Supremo Gobierno quiere que se conserve en el archivo de este Despacho, no hay sino que pedir el traspaso.
6? A  su debido tiempo se comunicó al Ministerio de Usía Honorable, que en esta provincia no se ha celebrado, por la Junta de Hacienda, aingún contrato durante los dos últimos años.7o E l A rt. 8? de la ley de Aguardientes debe ser reformado en el sentido de que el impuesto de tres centavos por litro se pague en el lugar de la producción y nó en el del consumo; con esta medida se evitaría el fraude y conseguiría que rinda más la contribución.
8? EL iinico artículo de consumo que pudiera soportar un nuevo im*
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»pueáto es, según mi moflo de ver, él tabaco elaborado? lo cual'se hv- tentó ya en uno fle los Congresos antenores. Las contribuciones estable-
•cidas deben conservarse. , ,

9o Los haberes de los empleados nacionales son pagados con puntua- ilidad ñor la Tesorería de Hacienda. Si alguna ve« quedan diferidos al
a rn o s  partícipes, no es por defecto de ’las leyes sino por falta de fondos. ■ Obligando al señor Tesorero que con los primeros fondos que ingresen á la Tesorería .pa^ue A los empleados que no percibieron sus sueldos a lfiu  del mes anterior, creo que hubiera igualdad en el retardo.10 La ley de descentralización de rentas debo derogarse, porque ¡hasta hoy no tiene aplicación en la práctica, y no sirve sino para aumen
tar los trabajos en las oficinas.La disposición ministerial relativa á que la Junta de Hacienda tome •en consideración y apruebe mensualmeute los presupuestos de sueldos y castos, me parece que debe ser derogada también, porque no sirve sino uara quitar el tiempo á los empleados; pues, sabido «es por todos que el ŝeñor Tesorero no puede abonar más ni menos cantidad a un funcionarioque la señalada por la  respectiva ley.E l A rt. 25 de la ley de Contribución General «juzgo que debe reformarse para que sea cumplido; porque basta abora ningún Juez da aviso al Colector de que se hubiese presentado enjuicio un documento privado sobre crédito, que debe pagarla contribución. La reforma debe ser en estos términos: “ No se admitirá en juicio ningún documento privado -que verse sobre crédito que debe pagar la contribución, si no se acompasa  la respectiva boleta de pago”; reforma que debe hacerse constar tam
bién enel Código de E. E. Civil. i*
©ios guarde á Usía Honorable.— AmaSorM. S á n c h e z .
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I N F O R M É
del Sr. Gobernador dó la provincia de Cañar.

República del Ecuador.—Gobernación de la provincia <de Cañar.- -̂ Azogues, Abril 24 de 1894.
Honorable Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

Honorable Señor*:
Contesto la interesante Circular n? 2 1 , en que pide Üsía Honorable 'que, ampliando el informe que, para la respectiva memoria, elevé antes de ahora, responda á ciertas preguntas contenidas en la referida Circular, y  tengo la satisfacción de contestarlas en los términos que siguen:
1 a En esta provincia no hay más empleados con la obligación de rendir cuentas que el Sr. Tesorero fiscal y los Tesoreros de esta Municipalidad y la de Cañar; y estos tres funcionarios elevaron ya sus cuentas correspondientes al año próximo pasado, según lo comuniqué oportunamente al Excmo. Tribunal de Cuentas ; y en cuanto á los que han sido empleados en los años anteriores, no hay en toda la provincia ni uno solo que sea deudor de cuentas.2* E l servicio postal se ejecuta en esta provincia con honradez; pero sin regularidad, por cuanto el conductor del correo intermedio, tanto de Alausí á Cañar, como de ese lugar áesta ciudad, es un posta á pié, que muchas veces emplea todo un día para recorrer el camino que, á caballo  ̂puede hacerse sólo en cuatro horas; y por lo que hace al correo entre esta ciudad y la de Guayaquil, el que llega los días jueves en la ciudad de Cuenca, permanece allí hasta el domingo siguiente, que es el día en que sale el correo para 'esta ĉiudad, pues los jueves no hay correo entre Cuenca y este lugar; y por esta razón la balija destinada acá se demora en Cuenca-desde el jueves hasta el domingo; y para evitar este inconveniente, es necesario «que un posta reciba en Cuenca el correo que llega el jueves y lo conduzca «inmediatamente á esta Administración.3a E l servicio ¡telegráfico se extiende en esta provincia á todos los lugares que lo necesitan; y más tarde, cuando mejore el estado rentístico de la Nación, será conveniente crear una Oficina telegráfica en Biblián. Y  por lo que hace á la seguridad de la línea, ésta no dejará de ofrecer las dificultades é interrupciones tan frecuentes en la actualidad, mieptras atraviese «por bosques y lugares muy apartados de los camiqos públicos; y todas estas dificultades se evitarán cuando la línea siga la misma dirección de las vías más trajinadas.4a Los empleados públicos de esta provincia gozan de sueldos correspondientes á su categoría y á su trabajo; y juzgo que no es necesario crear ningún otro destino, ni menos suprimir alguno ó algunos de Jos que existen.5a En la oficina de la Gobernación no será difícil conservar una lista anual de las propiedades raíces de la provincia; pero será, no sólo difícil sino hasta imposible la formación de una lista de los bienes muebles, porgue siendo éstos tan innumerables y de tan fácil traslación, ninguna lisia  podría comprender todos los muebles alistábles y, más gue todo, para
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la exactitud de la lista serían indispensables altas y bajas diarias.f>H Con fecha 22 de Julio del ano anterior, elevé ya al Despacho- do* Usía Honorable, la nómina de los contratos celebrados en esta provincia.I a En cuanto al contenido de esta pregunta, me refiero á lo que expresé en el informe elevado en 31 de Mayo pasado.
8a En virtud de lo expuesto en mi informe anterior, y también porque el Colegio Nacional de San Francisco do Asís de esta ciudad no cuenta con ninguna renta piopia, y subsiste solamente con la cantidad do ciento cincuenta sucres mensuales que el Supremo Gobierno le ha asignado de los fondos de Instrucción Pública, se liaría un positivo bien áeste Colegio, estableciendo á favor de él, un impuesto do veinte centavos por la introducción do cada barril de aguardiente, á semejanza de lo establecido en favor del Colegio Echeandía de Guaraiula.
0a Los fondos destinados para los'sueldos de los empleados nacionales, son tan inferiores al monto de las cantidades de que goza cada uno> de ellos, que no se puede hacer el pago, ni con regularidad ni con puntualidad ; y como, según he dicho antes, no debe suprimirse ningún destino, y los sueldos de que gozan estos empleados son correspondientes á su trabajo y categoría, no alcanzo a comprender qué medida pudiera hacer desaparecer estos inconvenientes, (\ lo menos mientras los ingreso» fiscales sean tan exiguos é inseguros, como lo son al presente.
1 0 . Muchas é importantes reformas pudiera indicar; pero como para todas ellas es indispensable dinero, y es por demas angustioso el estado* de las arcas nacionales, me abstengo de manifestar imperiosa» necesidades que, como la falta de una casa de Gobierno y otras semejantes, sufre*, esta provincia.
Dios guarde á Usía Honorable.—J. Antonio Quevcdo..

i ' úi  A n j m

1 ni*

i oí r > / ?rq
. . | i

tii i-q
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E s t a c i ó n  de la Provincia del Oro M achala, Mayo U  de 1834.

H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.
Sr. Ministro:

En vista de su Circular, n? 2 I, fecha 14  del mes próximo pasado,, me 
es grato suministrar á US. H. los datos que en ella solicita, del modo si- 
guiente:^

1 ? Los empleados fiscales han presentado sus cuentas.
2? E l servicio postal se ejecuta con honradez y regularidad, no sien

do de necesidad ninguna reforma local.
3 ? La parroquia del Pasaje es importante por su comercio y agri

cultura, razón por la cual es acreedora á que se le provea de una Oficina 
telegráfica, poniendo un ramal de Machala á la cabecera de la parroquia 
indicada. Para extender esta línea, la Nación no tendría más que pro
porcionar el aparato telegráfico, el alambre y los aisladores, pues los ve
cinos del Pasaje proporcionarían los postes.

Las líneas telegráficas de esta provincia se encuentran en regular es
tado; pero siempre es necesario de algunas reparaciones.

De gran importancia es poner un cable de Balao á Puná, y unirlo 
con Machala; pues no habría más- gasto que el cable, alambre y aislado
res; pues en cuanto á postes los habitantes con gusto los proporcio
nar! in.

Las oficinas telegráficas necesitan que se les proporcione algunos 
mobiliarios.

4 ? De ningún modo puede asegurarse que sean equitativos los suel
dos de los empleados públicos, en una provincia como esta, en que la v i
da es más costosa que en otras. No me parece tampoco equitativo que 
los empleados públicos de una provincia tan rica, tengan un sueldo infe
rior á los de los empleados públicos de las provincias menos ricas que 
ésta,

59 Sí se puede tener en la oficina de esta Gobernación, una lista 
anual de las propiedades raíces, siempre que se imponga á los Tenientes
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Políticos la obligación de remitir anualmente á esta Oficina una lista de 
las propiedades de sus parroquias, imponiéndoles una pena pecuniaria, 
caso de no hacerlo.

6? Se ha remitido á ese Ministerio la nómina de los contratos cele* 
brados en esta provincia.

7? Necesario es que se haga de las fábricas de destilación de aguar
dientes, hasta de cuarta clase, principalmente en el cantón de Zarumsu

8? No debe crearse ni suprimirse ningún impuesto.
9? Hay alguna irregularidad en el pago de sueldos de los em

pleados, por falta de puntualidad de la Tesorería del Guayas en remitir 
mensualmente á la Tesorería de esta provincia la cantidad con que se le 
subvenciona.

io? Muy importante es enviar á esta provincia una persona cientí
fica, para que haga un estudio minucioso de la plaga llamada “ mosquil 
lia ” que destruye gran parte de las cosechas de cacao, para que inves
tigue la manera cómo puede extinguirse dicha plaga.

Espero que los datos suministrados satisfagan en sú totalidad los 
deseos de US. H . ; y que contribuyan en algo á la buena administración 
y progreso de esta provincia*

Dios guarde á US. H .—Antonio Jurad*.
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R EP U B LIC A  DEL ECUADOR.

S a le r is c iá n  ce h  Provincia d& P ichincha Quilo, 23 de lla v e  it l i l i 

lí .  Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.
Cumpliendo con la prevención de US. H. en su nota de 9 del prén

sente n? 7 4 2 , he visitado los dos Bancos que funcionan en esta ciudad; y 
del prolijo examen de todas sus operaciones, puedo dar el siguiente informe.

E l “ Banco de la Unión” tiene como capital pagado doscientos die
ciseis mil sucres, y ha emitido en billetes quinientos cincuenta y seis mil 
doscientos cincuenta y nueve sucres ($ 5 5 6 .25 9 ). Nuestra ley de Ban
cos, en su art. 6?, manda que los billetes en circulación no podrán exce
der del triple del capital real, y como éste es de doscientos dieciseis mil 
sucres ($ 2 1 6 .000), resulta que la emisión triple puede alcanzar á seis
cientos cuarenta y ocho mil ($ 648 .00 0 ), de lo que resulta una diferencia 
de noventa y un mil setecientos cuarenta y un sucres. En consecuencia, 
el “Banco de la Unión” no tiene en circulación toda la cantidad de bille
tes que permite la disposición citada; cosa que honra á la Administración 
del Banco, puesto que el mayor peligro de los Bancos está en la emisión* 
de billetes, operación para la que es indispensable mucha prudencia y 
mucho conocimiento de las condiciones comerciales del país.

E l canje de sus billetes se hace con arreglo á la ley, y todos son cam
biados inmediatamente por moneda metálica; cosa que aumentad crédi
to del Banco por la confianza que inspira.

E l fondo de reserva es de cuarenta y siete mil quinientos doce sup
eres cuarenta y un centavos; y no siendo nada despreciable esta cifra, tal 
fondo puede destinarse perfectamente á los objetos que puntualiza el art. 
12  de la citada ley de Bancos que está en vigencia.

E l fondo de Caja es de doscientos cuarenta y cuatro mil trescientos 
veinte sucres ochenta y ocho centavos ($ 244 .3 2 0 .88), en esta forma: ciento 
noventa y seis mil cuatrocientos treinta y ocho sucres diecisiete centavos 
($ 1 9 6 .4 3 8 . 1 7 ), en moneda metálica; treinta y cinco mil seiscientos trein
ta y dos sucres en billetes del propio Banco; y doscientos ochenta y nue
ve mil setenta y un sucres ($ 289 .0 7 1 ) en letras por cobrar, cantidad que, 
con arreglo á la ley, da la proporción necesaria para el canje, conforme 
^1 inciso ultimo del art. 21  de la citada ley de la materia.

La cartera de documentos no ofrece riesgo alguno: todos son de per
sonas solventes; y como lo que la ley prohibe, es hacer figurar en .el acti
vo del Banco deudas notoriamente fallidas, el Establecimiento de que me 
ocupo ha cumplido también el deber que tiene á este respecto. E l valor 
de tales documentos monta á cuatrocientos ocho mil cuatrocientos sesenta. 
y  ocho sucres treinta y cuatro centavos ($ 4 08 .46 8 .3 4 ), incluyendo el va
lor de unos molinos rematados que, según informe del Gerente, pronto 
iban á ser enajenados con ventaja.

Fuera del valor de estos molinos, el valor neto de los documentos 
-es de trescientos ochenta y seis mil ciento setenta y cuatro sucres noven
ta centavos.Otra de las operaciones del Banco es la de cuentas corrientes; y en 
el activo figuran cuentas corrientes deudoras de doscientos seis mil ciento
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veintitrés sucres cuarenta y nueve centavos, yen el pasivo cuentas acree
doras de ciento un mil seiscientos dos sucres treinta y siete centavos.

Estas son las principales operaciones que he examinado, y todas las 
encontré estrictamente arregladas á la ley de la materia; y tomando en 
cuenta el valor de la caja, el del inventario, el de los gastos generales y  
judiciales, los fondos destinados al giro de letras, las acciones que están 
por pagarse, la deuda del Gobierno; hay exactitud del activo en el Esta
do del Banco en la fecha 12  de Mayo; como lo hay en el pasivo, toman
do en cuenta el capital pagado, los depósitos á la vista y á plazo, las cucrr- 
tas corrientes acreedoras, el fondo de reserva, la emisión de billetes, la 
compra y venta de letras y los intereses y descuentos.

La “Agencia del Banco Internacional” ha limitado sus operaciones 
á sólo préstamos y descuentos, giros de letras sobre Guayaquil y Europa, 
y á tres cuentas corrientes Resulta de esto que la Agencia nada debe al 
público, y sólo es acreedora por lo mismo que no admite depósitos, y sólo 
presta y descuenta, y gira letras. Tal limitación inspira justísima confian
za en sus operaciones; y si bien no pudo examinarse la emisión de bille
tes, puesto que ésta es operación del Banco principal, el Sr. Gerente in
formó á la voz que la emisión no llegaba ni al doble; medida prudentísi 
ma que inspira mayor confianza, alma y vida de los Establecimientos de 
crédito.

El pormenor del saldo de Caja, en 17  de Mayo del presente año, es 
el siguiente: ■

Moneda metálica, dieciocho mil ciento cuatro sucres treinta y dos cen
tavos ($ 1 8 . 1 0 4 .3 2 ); billetes del Banco Internacional, cincuenta y ocho mil 
seiscientos sesenta y ocho ($ 5 8 .668); billetes del Banco de la Unión, veinti
cinco mil seiscientos noventa y tres sucres sesenta centavos ($ 2 5 .6 9 3 .60);' 
valores, chekes y depósitos á cargo del Banco de la Unión treinta mil no
vecientos catorce sucres noventa y seis centavos ($ 3 0 .9 1 4 .96); todo lo 
que da un valor total de ciento treinta y tres mil trescientos ochenta sucres, 
ochenta y ocho centavos ($ 1 3 3 .38 0 .88).

Los documentos en cartera son todos de personas solventes, y está; 
cumplida perfectamente la disposición de la ley.

El canje de billetes no ofrece la menor dificultad; y desde que sus
operaciones sellan limitado, desde que sus billetes circulan en toda La 
República, y desde que prestan así poderoso auxilio al comercio que ha
ce sus principales operaciones con la costa, el crédito está asegurado y eí 
canje es, por lo mismo, limitadísimo.

Por lo expuesto, encuentro que el activo y pasivo de la Agencia det 
Banco Internacional son legítimos y seguros; y en orden al balance del 
Banco de Quito en liquidación, no es ésta operación bancaria propiamen- • 
te, sino consecuencia del contrato que celebró el Banco Internacional, y  
cuyos pormenores relativamente al activo y pasivo de la liquidación; co
noce perfectamente US. H.

Los Bancos establecidos en esta ciudad han cumplido con la ley de' 
la materia, según la demostración que he hecho, después de practicadas- 
las visitas prevenidas por ese Ministerio. Nada hay, pues, que observar 
en orden á la legalidad de sus operaciones; mas si la ley de Bancos me
rece ó no reforma, especialmente en cuanto á la cantidad de billetes que 
pueden ponerse en circulación, corresponde juzgar á US. atendiendo, 
á las reglas económicas, á las circunstancias del país; y á lo que debe con
sultarse relativamente á las operaciones bancarias.•'.*■ ) . . . . .

Dios guarde á US. H.—A , Robaliño...
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República del Ecuador./—Gobernación de la Provincia de 
Esmeraldas./—Esmeraldas, Abril 11 de 1 8 9 4 -

H . Señor Ministro de Estado en el despacho de Hacienda.
Si f ' V . , l ’’ ‘ • * , . « . ' i  • ; • I i

Por si fuese de alguna utilidad, y pudiera ser aún oportuno, 
informo á US. H. lo siguiente.

Primero.— No hay duda de que la penuria fiscal sentida 
en esta provincia, se origina en la ley sobre descentralización de 
rentas, aunque también tengan parte en ella el abatimiento del 
precio del tabaco y tagua en los mercados europeos, y la disminu
ción en el producto de algunos impuestos, como el del aguardiente.

Debe también atribuirse este estado de cosas, al poco celo 
de los Colectores y á la actividad del contrabando, mal contra el 
cual se estrellan y vienen á ser casi nulas las disposiciones guber
nativas, tanto por falta de elementos para perseguirlo, como por las 
dificultades físicas que opone á la vigilancia de los diminutos Res
guardos, la excepcional geografía de esta sección de la República.

Por lo que respecta á las Colecturías, creo que con más afán 
de parte de quienes las sirven, se lograría nivelar el gasto ocasiona
do en el sostenimiento de ellas con el producto de la venta de es
pecies. De otro modo, sería más conveniente señalar á los Colecto
res, en vez del sueldo que gozan ahora, una cantidad centesimal en 
cambio de sus servicios; así se estimularía el interés por el expen
dio de las especies estancadas; y si, por otra parte, se rentara á los 
Tenientes Políticos, se aumentaría la venta de papel sellado y es
tampillas, que al presente, es ínfima en las parroquias, por inobser
vancia de las respectivas leyes. El contrabando mismo, del cual 
ahora son agentes solícitos algunos Tenientes Parroquiales, dismi
nuiría dando sueldo á éstos.

No faltan personas que se alarman con la escasez de fondos, 
y no conciben que se hacen las rentas en esta provincia. Ello re
sulta quizá por el recuerdo triste y penoso del inexplicable robo de 
cinco mil y más sucres, hecho á la Tesorería. Mas, sin que deje de 
indignarme el robo de que se trata, debo trascribir aquí la si
guiente lista que demuestra la inversión de fondos que no puede 
decirse absorbidos por el presupuesto provincial, y ni siquiera por 
la rapacidad.

Por el art. 9? de la Ley de Aguardientes, se envía á Quito 
trimestralmente la duodécima parte del producto neto de esta renta.

Por el número 2 ? del art. 3 ? del Decreto Legislativo de 6 
de Agosto de 1 8 9 2 , y por el art. 4 ? del mismo, se remite al “Ban
co del Ecuador” el producto de la venta de sal.

Por el inciso primero del art. 3 ? del Decreto anteriormen
te citado, que modifica el inciso último del art. 7  7  de la Ley de 
Aduanas, se envía al propio “ Banco” el sobrante del 2 0  °j0 adi
cional sobre los derechos de importación.
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Por el art. primero de la Ley de 1 3  de Agosto de 1 8 9 0 , 
debe mandarse también el producto de la venta de pólvora para 
el sostenimiento de las misiones en la región oriental.

Por el art. 2? del Decreto Legislativo de 1? de Agosto de 
1 8 9 2 , se entrega al Tesorero Colector nombrado por la Junta de 
Beneficencia de esta ciudad, el producto del impuesto que grava á 
la tagua con cinco centavos por cada cuarenta y seis kilogramos.

Por el art.. 7 7  de la Ley de Aduanas, se remite al ‘‘Banco 
del Ecuador,” para amortización de moneda, la suma que corres
ponde á este partícipe, según la distribución hecha en el citado 
artículo, con respecto á Esmeraldas.

Por el art. 3 ? del Convenio para la conversión de la deuda 
externa y por el 7 8  de la Ley de Aduanas, se cobra el 10 °¡0 de 
recargo sobre los derechos de importación, cuyo producto se envía 
al Señor Geo Chambers.

Hay todavía otros dos partícipes, que son los caminos de 
Macha la y Naranjal. La asignación hecha por la ley para estos 
vías de comunicación, se remite á los representantes legales de 
esas obras públicas, Señores Norberto Osa C -

Si á ésto se añaden las fuertes sumas absorbidas por la 
Guarnición y el presupuesto escolar, será yá fácil explicarse la 
causa eficiente de tan deplorada postración económica,

No hago mérito de los S?. 4 0 0 0  anuales que, según el inci
so 3 ? del art. 101 de la Ley de Aduanas, deben sacarse de Jos 
derechos que gravan la exportación del tabaco, para un Colegio de 
Religiosas Benedictinas en Cuenca, porque no ha llegado, y talvez 
no llegará el caso de que el Tesorero pueda cumplir con esta dis
posición legal.

Segundo.--'En el año de 1 8 9 3  ascendieron los derechos de 
importación, á la suma de S/ 1 5 ,2 0 5 . 3 3  ; ésto es, el triple de lo 
recaudado en el bienio anterior. Este considerable aumento se 
debe á los víveres extranjeros que introducen la Compañía Minera 
de Playa de Oro y el Agente de esta empresa, señor Dn, Fernan
do Servat; pues la importación hecha por los otros comerciantes, 
es muy limitada, debido áque la plaza de sus negocios mercantiles 
es la de Guayaquil.

No creo fuera de mi deber hacer notar á US. H., que vuel
ve á presentarse en este mercado, el azúcar extranjero haciendo ven
tajosa competencia al nacional; pues no obstante de que su impor
tación está gravada con cinco centavos por cada kilogramo, se ven
de á precio inferior á ésta. Los comerciantes explican esta ocu
rrencia atribuyéndola al concierto en que están los productores del 
artículo en la provincia del Guayas para no rebajar el subido pre
cio señalado á su azúcar. Todo monopolio envuelve cierta men
gua del provecho público; pero ésta es más grave todavía cuando 
aquél se ejerce sobre la muchedumbre infeliz que consume un ar
tículo de primera necesidad. La justicia, pues, y la general con
veniencia claman por que se libre de todo pecho la introducción
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del azúcar extranjera, una vez que se abusa de la protección con- 
cedida á una industria nacional, estable yá en el Ecuardor.

Tercero.—'Sabida es la depreciación del tabaco eu los mer
cados extranjeros, á causa de la competencia suscitada por sus sb 
milares de la Habana, Java y Sumatra. Nadie ignora tampoco 
que el sistema rutinario y empírico de la extracción del caucho ha 
originado el casi agotamiento de esta goma. La tagua no anda 
más favorecida en el exterior; y á estas causas debe atribuirse el 
que la exportación haya alcanzado trabajosamente al guarismo de 
Sj. 9 .5 5 0 .8 3 . Inútil parece señalar las desventajas de este desnivel 
entre lo exportado y consumido.

La caída de los productos espontáneos del suelo, ha hecho 
pensar seriamente en promover la agricultura tan descuidada antes 
en esta provincia; y bien que al presente sea aún incipiente la eXr 
portación de cafó y  cacao, se puede predecir que dentro de cuatro 
años las considerables plantaciones de aquellos granos verificará 
una revolución alentadora del organismo económico de la provincia.

Cuarto. —Después de mi larga nota de 2 4  de Febrero, N? 
5 4 , relativa al impuesto que pesa sobre el aguardiente, sólo me resta 
manifestar á US. H. que, en mi sentir, conviene aumentar el gra- 
vámen de este artículo de gran consumo y de perniciosos efectos 
para la moralidad pública.

Si bien con algunas restricciones, importaría mucho conce
der la coactiva á los asentistas de este ramo de ingreso fiscal, por
que hoy por no haber facilidades para la recaudación, tampoco las 
hay para la concurrencia de licitadores. No rematándose esta 
renta, su producto es bien exiguo ; lo que no sucedería si reforma
do el art. 9 8 6  del Código de Enjuiciamientos Civiles, se incluyera 
en ól á los rematadores; entonces aumentarían los rendimientos 
del impuesto, porque es sabido que no hay mejor recaudador que 
el interés individual. El mayor provecho de los licitadores provo
caría una competencia beneficiosa para el Fisco.

Quinto..—Es tan unánime el cargo de contrabandista que 
se hace á la Compañía Inglesa residente en el Pailón, que no es 
posible pasarlo en silencio.

Dicha Empresa tiene, en San Lorenzo, un buen montado 
establecimiento comercial, de donde distribuye mercancías de toda 
clase á las sucursales de Concepción, Cayapas y Najurungo. 
Cuenta con otro depósito bien provisto, en la frontera colombiana, 
y se asegura que el corto espacio que dista de él á la posesión de 
San Lorenzo, le permite introducir clandestinamente pólvora y otros 
efectos. Añaden personas bien informadas, que exporta la moneda 
nacional y la cambia con un fuerte premio en el vecino puerto de 
Tu maco, trayendo de allá moneda deficiente que pone en circula
ción por medio de sus numerosos jornaleros,

Sea de ésto lo que fuere, siempre será cierto que conserva 
en depósito, grandes valores en mercaderías que nunca pasaron por 
las Aduanas de Esmeraldas; esto es, no nacionalizadas mediante
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el pago de derechos. También es evidente qué alguna vez se ha 
sorprendido á sus agentes llevando consigo cantidades en moneda 
feble de prohibida introducción ; y por lo que respecta al género 
de dominio que dicha Compañía ejerce en nuestro territorio, basta
rá hacer presente que dos ecuatorianos acaban de ser expulsados de 
San Lorenzo por los agentes de ella, en virtud de imputárseles el 
criminoso hecho de haber querido realizar allí algunas manufacturas 
nacionales. Intervención de la autoridad, comedidas reflexiones, 
nada fué parte para contener el desafuero.

Sexto..—Urge, H. Señor Ministro, la aclaración del Decre
to Legislativo que arbitra fondos para el Hospital Civil de esta 
ciudad [ I o de Agosto de 1 8 9 2 ]; pues la mala inteligencia de él, ha 
promovido reclamos de sumas cobradas, en virtud de ley expresa, 
por derechos de tagua; porque fuera absurdo suponer que el legis
lador pensó en la indebida restitución que se pretende.

Séptimo.— La contribución del 3 ,0 / 0 0 , sustitutiva del diez
mo, no ha sido todavía cobrada ni una sola vez en esta provincia, 
por falta del catastro correspondiente. El tiempo se ha pasado 
en consultas y vacilaciones, y nada se ha hecho con tal objeto. Ase
gura el Sr. Interventor de la Tesorería de Hacienda que no han 
sido remitidas las cartas correspondientes á dicha contribución.

E l catastro del 1 ,0 / 0 0  que existe de años anteriores, es 
muy imperfecto; y á fin de remediar este inconveniente, he excita
do á los Colectores Fiscales á cumplir con el art. 8? de la ley de 
Contribución General. Pronto estará concluido este trabajo, que 
acaso servirá de dato para formar el del 3 ,0 /0 0 ; pues también he 
dispuesto que se prepare un proyecto de catastro para el cobro de 
esta última contribución.

Creo de este lugar aclarar que el impuesto que grava el ca
cao con ochenta centavos por sustitución del diezmo, ingresa á la 
Tesorería Fiscal de esta provincia, en razón de que el Supremo Go
bierno cubre el presupuesto eclesiástico de la Diócesis de Manabí 
y  Esmeraldas.

Octavo.— Ya es un acto de clamorosa justicia, una medi
da de buen gobierno, de satisfacción urgente é inaplazable, señalar 
siquiera un módico sueldo á los Tenientes Políticos. Así se po
dría encontrar para este cargo público, personas de relativa aptitud, 
quienes lo desempeñarían con provecho de las localidades y aplau
so de los ciudadanos.

En esta provincia, casi todos los hombres honrados miran 
con horror este empleo, y  no con falta de razón, á mi ver, dado lo 
azaroso de él. Esta circunstancia obliga muchas veces á elegir 
hombres no de la más limpia conducta, y los pueblos son las vícti
mas de especulaciones irritantes, de granjerias punibles, cuya odio 
sidad la sencillez campestre hace recaer en el Gobierno. Sombría 
es la historia de algunas Tenencias Políticas de la provincia de 
Esmeraldas; y sinembargo ¿cómo se puede castigar sin escrúpulo 
á unos hombres confinados en remotas parroquias, sujetos á las
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privaciones de una salvaje naturaleza, y que llevan sobre sí el peso 
de obligaciones no remuneradas! Poner la autoridad en manos 
de quien se halla en condiciones semejantes, vale tanto como darle 
carta blanca para cometer desafueros y extorsiones.

Tiempo es ya, H. Señor Ministro, de libertar á los pueblos 
rurales del pesado yugo de mandarines corrompidos que los hacen 
gemir. Propicia es la ocasión para alejar el bochorno que sufren 
los Gobernadores con las altivas renuncias de algunos Tenientes 
Políticos que tienen á mengua servir un cargo que otros infaman.

Aquí, Señor, no se hace empeños, como en otras partes, ni 
se ejercita el favoritismo para obtener el empleo de Teniente P o
lítico; y sólo un sueldo puede estimular á los qu3 , sin ser hombres 
de fortuna, tienen en cambio honradez y aptitudes para cumplir 
como conviene á la rectitud de la administración pública.

Ruego á US. H. se sirva no detener la consideración en 
las deficiencias y errores de todo género que deslucen estos apunta
mientos. El corto tiempo que llevo de estar en la Gobernación 
y mis limitados alcances se tienen la culpa de más de una de las 
faltas que US. H. habrá de cubrir con la indulgencia del verda
dero sabio. S ino  hubiera sido por el deseo de cumplir con una 
obligación imperiosa, seguro estaba que no hubiera osado elevar 
este oficio á US. H., á quien

Dios guarde.—Ricardo Cornejo.

'■ ■
República del Ecuador. Gobernación de la Provincia de 

Esmeraldas.— Esmeraldas, Marzo 5  de 1 8 9 4 .

H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda. ,

En contestación al respetable oficio de US. H., fecha 3 1  

de Enero del año anterior, N? 2 3 , tengo la honra de confirmar 
cuanto el Señor Tesorero fiscal de esta provincia manifestó en 
su nota de Enero 5 , N? 1 ? trascrita en la N? 2 5 , de esta Goberna
ción,

Efectivamente es penoso el estado rentístico de esta pro
vincia, y urge tomar alguna medida salvadora que alivie la carga 
que sobrelleva el Tesoro; pero US. H. sabe, que las reformas fun
dadas en supresión de empleos, son siempre arriesgadas, y no pue
den aceptarse sino después de meditación muy detenida. Talvez 
convenga la supresión temporal de una que otra Colecturía, cuyos 
gastos de sostenimiento exceden con mucho á lo que recaudan; 
quizás importe suprimir una que otra escuela de caseríos lejanos 
donde es imposible la concurrencia de más de diez alumnos, y que 
sin embargo ocasionan fuerte desembolso al Fisco. Digo lo mismo
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respecto del Resguardo de la Aduana de este Puerto; y por lo prorrr 
to no adhiero á hacer innovación ninguna en la Policía ni en la 
Aduanilla del Pailón, cuyo escaso personal presente, si por falta 
de elementos y otras circunstancias, cuya enumeración sería pro
lija, no presta todo el servicio que es de desear, si, á lo menos, sir
ve de reprobación objetiva al tráfico de contrabando que, con la 
supresión de él, vendría en cierto modo á ser declarado lícito.
.- Este es mi parecer, H. Sr. Ministro, el cual respetuosa
mente someto al ilustrado dictamen de US. H .; pues en todo casó, 
creo que las atinadas órdenes de ese Ministerio consultarán más. 
el acierto, que no las indicaciones del suscrito, las cuales no salen, 
de la esfera de opiniones discutibles; y por consiguiente de dudo
so éxito para el delicado asunto de que se trata.

Dios guarde á US. H .—Ricardo
. ■ ■ • ... . i , • , ' : > i ' ' ' • • ' • I • / i

.. V ■ 1 f . . • . :  • ". . M •,: 1 ( * . • ; )  1 (0i fl I

República del Ecuador.—/Tesorería Fiscal de la Provin
cia de Esmeraldas.—Esmeraldas, Enero 5  de 1 8 9 4 .

' U i  . t J > *¡ • ; ’ ' "  * ‘ ' . . . .• , f . , ,., , , • . : . ( ; , /• •, • • ' . { ■ f )
R eforma de suspensión de empleados que el suscrito Teso

rero de Hacienda propone al ¡3r. Gobernador de la Provincia, 
para la aprobación del Ministerio de Hacienda.

Instrucción P ública.— Exceptuándose un Institutor é ln s -  
titutora para esta ciudad, y  cuatro para las principales parroquias ; 
los demás deberán suprimirse.

A duanilla del P ailón.— No presta ningún servicio.; él 
Tesoro eroga fuertes gastos en sueldos de estos empleados, no 
son pagados á tiempo, y no ingresa al Fisco ninguna cantidad; por 
consiguiente es de imperiosa necesidad que se suprima por comple
to. En caso necesario pudiera hacerse ese servicio con dos guar
das de este Resguardo y uno que haga las veces de cabo nombrán* 
doseles en comisión.

Resguardo.— El cabo del Resguardo, en lugar de este em
pleado un guarda idóneo que haga las veces de cabo desempeñan* 
do conjuntamente los dos destinos con el sueldo que la ley asigna;, 
cün está medida se economizaría el 5 0  oio de esa colocación. /

Colecturías.— Las de Muisne y Rioverde no dan para pa-. 
gar los sueldos de los Colectores y arriendos de bodegas. La sal 
para ser conducida á esos lugares, sin contar con la dificultad que 
se tropieza por falta de embarcaciones, cuesta aproximadamente 
un sucre veinte centavos por quintal; el Fisco la vende sin alterar 
su precio! •

j»jp
orín

Soy de parecer que se eliminen por completo.
P olicía.—E l amanuense y el inspector por ser innecesarios
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estos empleados; eú lugar del inspector debería reemplazarse con un 
cabo, y un personal á lo sumo de doce vigilantes ó celadores.

G uarnición.— Debe ésta quedar á juicio de la primera auto- 
rulad, para mantener el orden en tiempo de paz y aumentarla co
mo exigen las circunstancias anormales. ¡

Nota.— Me abstengo de indicar una reforma más sustan
cial porque pudiera creerse que en ello va el interés personal del 
suscrito, y mi delicadeza me lo prohibe; no obstante creo que 
el tiempo la demandará.

Alberto J.

República del Ecuador.— Gobernación de la Provincia de 
Esmeraldas./— Esmeraldas, Mayo 1? de 1 8 9 4 .
I .

H. Señor Ministro de Estado en el despacho de Hacienda. ¡

! Acompaño al presente oficio un informe del Señor Admor. 
subrogante de la Aduana de este puerto. Algunas de las observa
ciones consignadas en él, son juiciosas y tienen por base la expe
riencia. En este sentido sería de felicitarse, si US. H. se dig
nara dispensarles su autorizado apoyo.

Me refiero especialmente á la liberación del impuesto ati 
cacao y al café. Estos cultivos son nacientes en esta provincia, y  
protegería su desarrollo en grande escala quien procurase exo
nerarlos temporalmente de todo gravamen.

Ya que la ocasión es propicia, me permito insinuar á U S. 
H. cuán conveniente sería recabar del Congreso Nacional una ley 
prohibitiva de la exportación del caucho. Sabido es que á can
sa de la tropical pereza de nuestros montañeses, la extracción de 
esta goma se ha hecho de un modo bárbaro, que casi la ha 
agotado en nuestros bosques ; de modo que mientras la pródi
ga naturaleza devuelve lo que nos quitó el bozal instinto del 
cauchero africano, urge dictar una ley semejante á la que se re
fiere á prohibir la pesca de ostras en los criaderos agotados.

Dios guarde á US. H .— Ricardo Cornejo.

República del Ecuador./— Administración de Aduana*.-—  
Esmeraldas, Abril 2 4  de 1 8 9 4 - : -

Señor Gobernador de la Provincia.

Cumpliendo con lo prescrito en el inciso 2 1  del art. 1 3  de
là Ley de Aduanas, me contraigo á hacer una breve exposición del 
movimiento comercial habido en esta Aduana marítima, en el año- 
de 1 8 9 3 * US. se dignará elevar este informe al Honorable Se
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ñor Ministro de Hacienda para que, por su respetable órgano, llegue 
á conocimiento del Excelentísimo Sr. Presidente de la República; no 
obstante el haber remitido con regularidad al Sr. Director de E s
tadística comercial, los cuadros trimestrales de las operaciones 
practicadas en esta Administración, así como también se han remi
do al Sr. Superintendente de Aduanas de la República, los en
teros quincenales junto con los documentos respectivos; por es
tos datos tendría ya el Supremo Gobierno conocimiento exacto de 
las operaciones ocurridas en esta Oficina durante el año de 1 8 9 3 . 
Ahora paso á. hacer un resumen general de los ramos de Impor
tación, Exportación y Cabotaje habidos en el año que he citado, 
á saber:

i 1
N ?  d e  B t o s . P e s o  en K , V a l o r  S . P o l i o s .

Importación 1 1 . 3 8 3 . 6 8 1 . 8 1 5 , 8 0 . J i .

Despachados libres
1

de derechos según la . . ; j „i,,;,;- i» A 1 ‘.i.
ley reformatoria de Mi
nas los bultos siguien 
tes:

• n j,; ; ■;)> ('lo \ 1 ;■ 1 (
;

“ Playa de Oro” 
Mining Compariy se :' : f

• ... \ií¡ U i1 j , ■

gún facturas consula .
res............ .. 5 , 8 0 3 . ( 1 0 ¡T¡ C /, ; i  , n : 1! ¡ íi O 1 .' V; ' ■ ,

“Cachaví Compa-I ' • . < ¡ • r  A  i , ;
, , j ,,,.

í ; '[
ny” .......................1 , 0 8 2

' ¿its . >v¡ » fi/;fJO , f
Umbí Gola Mining , , *, .

i 1 « 1 ) ildon
C*...............................20 6 . 9 0 5 5 0 8 , 5 0 4 3 4 , 7 0 1 ■

Diferencia J 4 , 4 7 8 1 7 3 , 3 1 1 , 8 0  :9 0 2 . 4 0 8 . 5 1 5 . 2 0 5 . 3 3
:

( / '  * ' *-  ' A *  ■ I ,

Lj  i ' j  t: í ) ü n  i : ; '

E xportación 2 0 , 4 4 3 1 . 8 2 0 2 0 0 2 1 4 0 4 4 4 4 9 , 5 5 0 8 3

1

Cabotaje 3 , 2 0 3
;

5 0 2 , 2 0 5 2 9 8 2 0 8 0 0 00 O o

Primero.— Los números acaban de demostrar que la Im por
tación efectuada en el año de 1 8 9 3 j ha sido mayor que la de los años 
anteriores; sin embargo qu e las más valiosas transacciones comerciales 
de esta plaza, se practican con la de Guayaquil; resultando que el 
jornercio de Cabotaje t ien e  mayor valor y  movimiento.
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El comercio de Importación toma hoy' día más incremento 
con los activos trabajos de las Compañías mineras de “ Playa de 
Oro” y “ Cachaví,” empresas norte-americanas que s o d , induda
blemente, la esperanza más positiva del porvenir. Estas Compa
ñías mineras rinden, hoy por hoy, el mayor producto de entrada 
fiscal, porque los víveres que importan para el consumo de sus 
obreros, hace elevar considerablemente el monto de los derechos de 
introducción.

Segundo.— La Exportación que fué en otro tiempo el ra
mo que proporcionaba pingües entradas á la Caja Nacional, ha venido 
muy á menos, tanto por el bajo precio á que se cotiza el tabaco y la 
tagua en los mercados extranjeros, tanto porque se encuentra muy 
abandonado el cultivo del primero de estos artículos, ñiateria pri
mera en esta provincia. El caucho se halla casi agotado, de ma
nera que su rendimiento es de poca consideración. El cacao y el 
café figuran en ínfima escala; pero dentro de pocos años la ex
portación de estos artículos tomará mayor importancia, pues, son 
muchas las plantaciones que de ambas materias se están haciendo; 
no obstante que la industria agrícola es aquí embrionaria, á pesar 
de la fertilidad de este suelo privilegiado.

La tagua ó marfil vegetal se produce en abundancia en los 
bosques de la provincia ; pero como he dicho, su precio ha bajado, 
por lo que la exportación se ha reducido. Los cueros de res se 
exportan en tan reducido número, que los dereches fiscales que 
causan son mínimos.

Tercero.— Concrétome ahora, Sr. Gobernador, á demostrar 
lo que necesita esta Administración, para llenar más cumplidamen
te su laborioso cometido. En primer término expondré: que el perso
nal del Resguardo es insuficiente para la vigilancia de la larga cos
ta que está bajo su inspección, y para el desempeño de las otras 
funciones peculiares á su empleo. Un cabo y ocho guardas son po
cos para atender el servicio de las caletas marítimas del Norte y 
Sur, donde el contrabando es listo en aprovechar el menor descuido; 
para vigilar las caletas marítimas y fluviales; para el servicio de las 
dos oficinas, Aduana y Resguardo; para la custodia, carga y des
carga de los buques que se hallen surtos en el puerto. En segundo 
término, la oficina de Aduana tiene un amanuense con veinticinco 
sucres de renta mensuales, sueldo exiguo, que no se relaciona con 
el asiduo trabajo que tiene este empleado; ocurriendo que el jefe 
de la oficina tiene que darle un superávit de su peculio, para evi
tar la renuncia, porque no hay quién quiera servir por tan bajo 
sueldo, aquí donde el personal apto es escaso. Conviene, pues, ele
var el número de guardas de ocho á dieciseis para que el servicio 
aduanero y del resguardo no dejen qué desear. También creo de 
justicia el aumento del sueldo del amanuense de la Aduana, para 
lo cual puede tenerse en cuenta que, aunque la ley de la materia 
establece un portero, no existe tal empleado.

Cuarto.—Xos Tenientes Políticos de las parroquias maríti
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mas y fluviales, que según la Ley de Aduanas están obligados á 
intervenir en el comercio de cabotaje y costanero, son general
mente omisos en el cumplimiento de estos deberes: no pasan la 
visita de entrada á las embarcaciones que anclan á las caletas de 
su jurisdicción, no exigen los papeles de Aduana á los capitanes 
ó pilotos de las referidas embarcaciones; no expiden las indispen
sables licencias de salida; no exigen la presentación de las guías 
francas de las mercaderías que conducen á su bordo las embarca
ciones. Por su parte los Inspectores de recinto, tampoco dan avi
so á sus respectivos Tenientes parroquiales del arribo de las em
barcaciones.

Este proceder negligente de los Tenientes políticos ó Ins
pectores, es nocivo á los intereses del Fisco, y da margen á que 
se verifique el contrabando de la manera más impune.

Opino, Señor Gobernador, que debe dictarse por el Eje
cutivo una disposición eficaz que ponga freno á tan grave mal. Se
ría conveniente que el Administrador de Aduana tuviera autoridad 
suficiente para conminar con multas ó imponer penas correcciona
les á los funcionarios que se eximen de cumplir las disposiciones 
que, según la Ley de Aduanas que ya he citado, le son anexas.

La experiencia demuestra que la Aduanilla establecida en 
Limones, cuando la Ley determina que sea en el Pailón, no satis
face allá el objeto con que fué creada, que es el de vigilar el tráfago 
que hacen los contrabandistas entre esta parte de la costa ecuato
riana, y  el vecino puerto de Tumaco. De desear es, que la aludi
da Aduanilla se establezca en el Pailón y ponga un destacamento 
de Resguardo en la bocana de “ Bolívar" á fin de poder impedir 
el comercio clandestino que tanto se practica en esa región.

Como medida general, creo que una lancha á vapor que re
corriera la costa, desde Esmeraldas basta la línea con Colombia, 
evitaría en absoluto todo comercio ilícito, y  haría que las rentas 
nacionales no sufran el perjuicio que les acarrea la casi imposibi
lidad de vigilar por tierra la introducción, tanto de mercaderías ex
tranjeras, como de la moneda deficiente que circula en San Lo
renzo. El Señor Superintendente de Aduanas, cuando visitó la 
Aduana de esta provincia, fué también de opinión de que la lancha 
á vapor era el único remedio para garantir los derechos mercanti
les de la Nación, en esta parte de la costa. El momento que con
tara esta Aduana con la lancha á vapor, y  se aumentara el personal 
del Resguardo, la Aduanilla del Pailón no tendría razón de ser, 
por lo tanto su eliminación sería una medida prudente y econó
mica.

Quinto.—-La agricultura fuente inagotable de riquezas, ne
cesita en esta provincia, algo más que en las otras de la República, 
de que el Gobierno la fomente, ora por medio de una ley agraria, 
ora buscando y protegiendo la inmigración extranjera, para que el 
desarrollo agrícola sea estable y progresivo, pues la falta de brazos 
nacionales hace que los cultivos no puedan llegar nunca á la escala
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de aumento que conviene para la riqueza pública del país y la 
abundancia de numerario en las arcas del Gobierno.

Ocros de los medios conducentes á levantar la agricultura 
en esta provincia, es el de conceder, por una disposición legislati
va, la libre exportación del cacao y cafó que recientemente fructifi
can, siquiera sea dicha conseción por el término de ocho años. El 
desarrollo envidiable á que ha llegado la agricultura en las repú
blicas centro-americanas, se debe, en su mayor parte, á los Go
biernos proteccionistas de la industria agrícola, quienes, dictando 
leyes adecuadas al respecto; retirando primero todo gravánaen; 
concediendo primas á los cultivadores, y organizando después los 
derechos bajo condiciones moderadas, han fijado la riqueza del Era
rio, no en el valor de los impuestos crecidos, sino en la elevación 
de los productos.

Sexto. —La industria minera de la que algo he hablado en 
este informe, promete muy buenos resultados. La “ Playa de Oro ” 
“ Mining Company” tiene empleado valor de S/. 3 0 0 . 0 0 0  en mate
riales para la explotación y ha hecho circular en esta provincia va
lores por más de S ¡.100.000 en moneda del tipo nacional. El 
día talvez no lejano en que se realicen estos proyectos para el por
venir, entonces los ingresos de la Aduana de Esmeraldas tendrán 
un valor verdaderamente considerable.

Dios guarde á U S .— Carlosde Murrieta.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Informe del Gobernador del Azuay.

República del Ecuador.— Gobernación de la Provincia del 
Azuay.— Cuenca, 2 8  de Marzo de 1 8 9 4 .

H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

H. Señor.

Triste es el cuadro que me propongo bosquejar á grandes 
rasgos, para que U S. H. con la prudencia é ilustración que le ca
racterizan, se digne indicar al H. Congreso el medio por el cual la 
Tesorería de Hacienda de esta Provincia, cuente, en cuanto sea 
posible, con los fondos suficientes para atender ásus premiosas ne
cesidades. La subvención mensual de S i 4 . 0 0 0  que remite la Te- 
serería del Guayas y los ingresos de la de ésta, no alcanzan á cu
brir las partidas del presupuesto, que montan á S¡. 1 0 . 5 0 0  sin con
tar con los gastos en obras públicas, que se hallan suspensas.

La contribución general del 1  O/OO sobre fundos rústicos es
tá adjudicada á la Iglesia, de conformidad con el convenio adicio
nal al Concordato. US. H. me pidió informe sobre el asunto, y 
para emitirlo, me dirigí al Reverendísimo Sr. Administrador Apos
tólico de esta Diócesis, quien en oficio de 1 4  del presente, me di
ce: “ Atendiendo á los catastros del 1 y 3  0 2 0 0 , correspondientes á 
los años de 1 8 9 2  y 1 8 9 3 , no solamente hay lo suficiente para lle
nar el presupuesto asignado á esta Iglesia, sino que habrá algún 
sobrante ; pero este sobrante no existe en caja, por la dificultad que 
hay de cobrar, á consecuencia del hambre, de la excesiva pobreza 
de los pagadores y de haber emigrado muchísimos de ellos, ya á la 
costa, ya á otras provincias del interior, abandonando sus moradas. ” 
Eu vista de la anterior exposición, US. H . verá si conviene ó 
no que el producto de la contribución del 1 02Q0 ingrese nuevamente 
á la caja fiscal.

El ramo de aguardientes ha sufrido una baja considerable 
en este año, puesto que hasta hoy, no se remata la parte que corres
ponde al cantón de Gualaceo, El Colector está cobrando las pen
siones, por cuenta del Fisco, según el Reglamento respectivo ; y 
la penetración de US. H . comprenderá, por lo mismo, el grave 
perjuicio que reciben aquellos fondos destinados por la Ley al fo
mento de la instrucción primaria.

Para el servicio de correos entre esta ciudad y las de Gua
yaquil y Loja, se han celebrado los contratos correspondientes. El 
público se halla bien servido, puesto que el correo debe llegar al 
tiempo en que se halla obligado, so pena de pagar un sucre de muí-
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ta por cada hora de retardo. Las órdenes dictadas por US. H. pa
ra reintegrar á lo s  perjudicados, de las cantidades que se perdieron 
en esta Administración en el año próximo pasado, se están ejecu
tando fielmente, á fin de dejar bien puesto el nombre del Gobier
no, en los compromisos que contrae con el público.

De esta Oficina, por cuenta del Gobierno se despachan co
rreos á Machala, Gualaceo, Paute, Sígsig y últimamente á las mi
nas de Gualaquiza.

El telégrafo de esta ciudad sirve con mucho esmero á los 
intereses del comercio. En el mes pasado se instaló la Oficina de 
Paute, con el telegrafista costeado por la I. Municipalidad de aquel 
cantón. Muy conveniente creo, H. Señor, celebrar un contrato, 
para la reparación de las líneas telegráficas, porque en la actualidad, 
el gasto en dichas reparaciones es muy crecido : meses ha habido 
en los que se ha gastado hasta S[. 1 3 0  en reparaciones, sin to
mar en cuenta el sueldo de los reparadores.

Para facilitar las transacciones mercantiles, deseo vivamente 
que US. H. tome interés y  empeño para que en esta plaza se funde 
la benéfica é importante institución de un “ basco naciokal,” ó, 
cuando menos, que alguno de los ya existentes, ponga una sucursal 
correspondiente. El recto é ilustrado critèrio de US. H. sabrá pe
netrarse de esta ventaja, y gestionar en el sentido que indico, hasta 
que se consiga esta mejora importante á la plaza de Cuenca, llama
da á disfrutar de los beneficios de las instituciones protectoras del 
comercio y de la industria. En años anteriores el “ Banco del 
Ecuador” estableció la sucursal en esta ciudad : desconfianzas y 
temores infundados obligaron á los S. S. Gerentes á vender los 
créditos respectivos y alzar la Oficina. El comprador no perdió un 
solo centavo, porque la honradez es el distintivo de los hijos del 
Azuay.

Cuando me hice cargo de esta Gobernación, noté con bas
tante pesar, que los empleados se hallaban sin ser pagados de sus 
sueldos. Inmediatamente, puse todo empeño hasta conseguir que 
US. H. subvencione, de la Tesorería del Guayas con alguna canti
dad. En efecto, con ese socorro se pagaron los sueldos de los me
ses de Noviembre y Diciembre del año pasado. Espero que den
tro de poco, conseguiré hacer que se paguen los que se adeudan 
desde Enero de este año. Esta es la época, H. Sr. Ministro, de 
•asegurar el feliz éxito de esta desgraciada sección de la República, 
asolada por el hambre ; y si US. H., con el patriotismo y filántro- 
pía anexas á su carácter, no afianza, con fondos seguros, las rentas 
de los empleados y los gastos que deben hacerse, no sé cual será 
el destino de la infortunada provincia del Azuáy.

i » ■ ' J j i !. ' i • . . .  t f
v - - / , ,

Dios guarde á US. H .— B. Astudillo.
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H . Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

H. S eñ or:

El oficio circular N? 21, que US. H . me ha dirigido con 
fecha 1 4  de los corrientes, tengo el honor de contestarlo en estos 
térm inos:

1 ?— El Tesorero de Hacienda, el Colector Fiscal de Paute 
y Gualaceo, el Tesorero Municipal de Gualaceo, y los Colectores 
del Colegio de San Luis, de los fondos del camino del Tahual y del 
Hospital y Lazareto, se ocupan en la actualidad de preparar sus 
cuentas, correspondientes al año de 1 8 9 8 , que dentro de quince 
días á lo más estarán ya en el Tribunal respectivo ; Tribunal que 
no sentencia las cuentas desde el año 1 8 8 3 , según se quejan algu
nos empleados. No hay ningún empleado en esta provincia que 
tenga de rendir cuentas de años anteriores.

2?— El servicio postal se ejecuta con mucha honradez y bas
tante regularidad.

Es de urgencia proveer de otro amanuense á la Adminis
tración de Correos.

3 ? —El servicio telegráfico es necesario para el cantón det 
Sígsig, único de los de esta provincia, que se halla sin esta mejora.

Para economizar algún tanto los crecidos gastos que se ha
cen en reparaciones de líneas, soy de opinión que éstas se verifiquen 
por empresa, la cual deberá tomarla alguna persona que ofrezca 
ventajas y seguridades al Fisco.

Además, los sueldos de los telegrafistas cantonales debe pa
garlos la respectiva Municipalidad, como sucede actualmente con 
el de P au te; y los ingresos de este ramo pertenecen al Tesoro 
Municipal.

4 ?— En atención á la escasez de víveres en que se encuen
tra esta plaza, los sueldos de los empleados subalternos no son 
equitativos.

Para que sirva de base, envío á U S. H . un proyecto' de 
presupuesto, marcado con el N°. Io. Muy ligeras son las alteracio
nes que he hecho al vigente.

5?—No es posible conservar en esta Gobernación la lista 
anual de las propiedades raíces y muebles fiscales.

En la Tesorería de Hacienda hay facilidad para ello, puesto 
que allí se hacen los gastos •, y á primera vista se puede dar con el 
objeto y su justo valor.

6?— En el cuadro N°. 2 constan los contratos celebrados 
en esta provincia, por cuenta del Fisco.
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7 ?— La Ley de Aguardientes vigente, no ba ofrecido dificul
tad alguna en la práctica. Ojalá US. H. se dignara no llamar 
la atención del Soberano Congreso en este asunto, porque con la 
Ley actual está conforme el público.

8?— Soy de opinión que no debe crearse en esta provincia 
nuevo impuesto fiscal; pero sí tomarse algunas medidas para el 
pago en los contratos de préstamo á mutuo qne se hacen en docu
mentos privados.

Como la Junta de Hacienda, no tiene conocimiento de és
tos, no puede gravarlos, según previene la Ley de Contribución 
General.

9 ?— En el pago de sueldos á los empleados, todos sufren 
con igualdad las contingencias ó retardos eventuales.

Llamo la atención de U S. H. en este punto, para conseguir 
que la subvención que envía el Tesoro de Guayaquil se aumente, á 
fin de que los egresos correspondan, en lo posible, á los ingresos; 
y se remita el dinero de aquella plaza,para evitar así las descon
fianzas que tienen los compradores de letras sobre dicha Tesorería 
que no cubre los valores á su vencimiento.

10?— Conocedor de la terrible escasez de fondos en que se 
encuentra la caja fiscal, me permito hacer á US. H. algunas indi
caciones.

El sueldo del litógrafo sefior José Kern, debe pagarlo el 
Colegio de San Luis, que utiliza los conocimientos de este pro
fesor, y bajo cuya dirección se halla.

De este modo se consigue una economía anual de S|. 9 6 0

La pensión de becas al Colegio de los S S. C C. debe re
ducirse á la mitad, economizando así, anualmente, S[. 1 7 7 6 .

Los sueldos de los Señores Miu&tros de la Corte Superior 
deben igualarse al del Gobernador de la provincia.

El Tesoro fiscal, con esta igualación, economizará Sj. 9 6 0 .
Los Secretarios de Hacienda están muy mal dotados; pues 

en la actualidad hay 4 5 0  causas, más ó menos, y el sueldo no co
rresponde ni á retribuir el trabajo, mucho menos la categoría del 
empleo; en el cuadro N? 1  está arreglado este asunto, aumentando 
también un amanuense que es de imperiosa necesidad, para que 
no sufra retardo el giro de las causas ciminales.

En estos términos tengo el honor de satisfacer al oficio que 
dejo contestado.

Dios guarde á U S. H.

Benigno A studillo.
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Honorable Sr. Ministro de Estado en el Despacho dé Ha
cienda:

H .Señor:

Contrayéndome á los varios puntos que contiene la no
ta Circular de ese Ministerio, datada en l é d e  Abril último, N? 
21, me es satisfactorio exponer lo siguiente:

Según comunicación del Sr. Presidente de S. E. el Tri
bunal de Cuentas, de fecha 1 8  de Abril último, los deudores 
de Cuentas en esta provincia son: el Tesorero é Interventor de 
la Tesorería fiscal, de Enero á Julio de 1 8 9 2  y por el año de 
1 8 9 3 ; la Superiora del Hospital, el Tesorero de la casa de Ar
tes y Oficios, el de la Municipalidad del cantón Colta y e! T e
sorero Municipal y Colector fiscal del cantón de Alausí. De  
éstos han rendido últimamente sus cuentas el Tesorero é In
terventor de la Tesorería por el año 1 . 8 9 3  y la Superiora del 
Hospital por el mismo año. Respecto del Tesorero de Hacien
da que debe la cuenta correspondiente de Enero á Julio de 1 . 8 9 2  

y de los otros deudores ya citados, que no han rendido, he 
dado las disposiciones coercitivas que la ley orgánica de Hda. 
me franquea y espero que muy pronto serán remitidas dichas 
cuentas. En cuanto á la Escuela de Artes y Oficios, no hay 
Tesorero que maneje estos fondos, pues según Decreto L e
gislativo de 1 6  de Agosta de 1 . 8 9 2  les percibe y administra el 
Superior de dicho Establecimiento.

El servicio postal se ejecuta en esta provincia con pun
tualidad y honradez. Para su mejor servicio debe establecerse 
un correo de Alausí al puente de Chimbo, ó sea el Carmen y 
debe darse oficinas propias para las Administraciones de Guano, 
Alausí y Colta.

El servicio telegráfido se extiende en esta provincia á to
dos los lugares que lo necesitan, pues aún suprimida la Ofici
na de Sibambe quedan las necesarias, porque la afluencia de 
trabajadores y empleados del ferrocarril fu ó la única causa que 
determinó la creación de dicha oficina. E l servicio de reparación 
de las líneas telegráficas debe hacerse por contratos, porque así 
se obtiene prontitud en la reparación y economía en los 
gastos. La asignación de sueldos á los empleados de esta pro
vincia no es equitativa. E l Jefe Político del cantón Sangay, 
reducido al aislamiento y con muy escasos medios de subsis
tencia debe ganar cuando menos cuarenta sucres, en vez de 
veinte, que se le ha asignado. El Juez Letrado tiene un suel
do que no está en relación con sus graves ocupaciones y res
ponsabilidad. A este respecto hice al H. Sr. Ministro de Justi-

t
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cía las indicaciones convenientes. En las cabeceras de provincia 
en donde se hallan establecidas juntas de Comisarios para cono
cer de la multitud de reclamos de los pagadores del uno y tres 
por mil, se ha aumentado considerablemente el trabajo de los 
Secretarios y Amanuenses; por lo que debieran ganar rriüyor 
sueldo que los Secretarios de las Gobernaciones que no tienen 
que entenderse eri el aludido trabajo, que ha hecho necesario ade
más el aumento de un amanuense. Deben aumentarse los suel
dos de los empleados de la Administración de Correos de esta 
ciudad, del Administrador de Culta y del amanuense de la Judi
catura de Letras, dando á esta Oficina un amanuense más. En 
la Oficina telegráfica creo suficiente dos empleados; por lo que 
debe suprimirse el uno.

En esta Oficina se puede muy bien conservar un cuadro 
anual de los muebles fiscales; debiéndose para esto imponer á los 
jeles de las oficinas de la capital de la provincia y  á los Jefes Po
líticos de los cantones el deber de enviar á la Gobernación el res
pectivo inventario, al principio de cada año.

En los dos años anteriores no se han celebrado contratos 
fiscales en esta provincia.

Informado el H. Sr. Ministro de Instrucción Pública res
pecto de este importante ramo, le hice notar que siendo el im
puesto sobre la introducción de aguardientes y destilación el úni
co fondo destinado al fomento de la instrucción primaria, se debe 
subir el impuesto á la introducción, aumentar los grados de cali
ficación de las haciendas de trapiche, calificación que debe hacerse 
según informe tan sólo de los Colectores fiscales, sin la inter
vención de peritos nombrados por los propietarios, por las di
ficultades que esto ocasiona y por fin gravar considerablemen
te los derechos de importación de licores alcohólicos extranjeros.

No encueutro un nuevo impuesto fiscal que debiera crear
se en esta provincia; pero opino que no debe suprimirse ninguno 
de los establecidos.

Los sueldos indicados en la ley Orgánica de Instrucción 
Pública para los maestros de escuela, los encuentro equitativos; 
pero sí no debe crearse dos escuelas en las parroquias en donde 
el número de niños pasase de ciento, como lo dispone el art. 
1 5  de la citada le y ; pues es preferible en este caso poner en 
la escuela un ayudante que gane la mitad del sueldo del director- 
US. H. conoce bien que en muchas parroquias no les es posible á 
las Municipalidades crear un solo local y menos podrán proveer 
de dos, que estarían muy mal servidas, por falta de útiles de en
señanza.

La deficiencia de fondos en esta provincia ocasiona la 
irregularidad y falta de puntualidad en el pago de sueldos á los 
empleados nacionales y para conseguir que todos ellos sufran con 
igualdad la3 contingencias ó retardos en el pago, debiera señalar
se el día en que deba tener lugar éste; ordenando al mismo
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tiempo que los vales y presupuestos de pago se consignen en la 
Gobernación, para que una vez reunidos se pueda verificar el pa* 
go de sueldos, pues al llevar los presupuestos y vales directa
mente á la Tesorería se dá lugar á las preferencias que pudie
ra hacer el Tesorero.

No encontrando otras indicaciones que hacer á US. H. 
concluyo suplicándole se sirva tomar en consideración las que 
dejo apuntadas.

Dios guarde á US. H .—Javier Dávalos L.

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia de 
Loja.— Loja, Marzo 2 1  de 1 8 9 4 .

Honorable Señor Ministro de Estado en el Despacho de 
Hacienda.

H . Señor :

Concretándome á los puntos determinados en la respeta
ble circular de U S. H. de fecha 2 4  de Junio del año anterior, N°. 
3 4 , cumplo con el deber de informar á US. H. en los términos 
siguientes:

Contratos: sólo se han verificado dos en la presente admi
nistración; el primero que tuvo lugar en fecha 4  del mes de 
Marzo de 1 8 9 3 , relativo al servicio postal de esta ciudad con el 
cantón Calvas, y cuyas bases y  más pormenores se registran en 
el N°. 1 1 6  del “ Diario Oficial,” y el segundo que se verificó 
en fecha Io. del mes anterior con el señor D. Miguel Córdova, 
por doscientos vestuarios para la fuerza que existe acuartelada, 
siendo su importe el de ochocientos cincuenta sucres.

Minas : aun cuando han tenido lugar cinco denuncios de 
lavaderos, los cuatro por haber habido oposición, hanse remitido 
á los Jueces ordinarios para dárseles el curso respectivo, y el últi
mo, por no haber llegado al término de las diligencias que pres
cribe la ley de la materia, no han tenido aún lugar las adjudica
ciones.

Referente á los otros puntos; anexos al presente oficio 
tengo la honra de remitir á US. H. los cuadros respectivos.

En lo que mira á reformas, llamo la atención á US. H. al 
oficio que dirigí á ese H. Ministerio en fecha 21 de Junio del año 
anterior, bajo el N°. 3 3 9 , y  en ese mismo entonces el Supremo 
Gobierno, penetrado de la conveniencia de adoptar mi exposición, 
se dignó manifestarme que así que llegase á su solución el asun
to límites, se arreglaría de preferencia el de la sal, artículo al que 
se contrae el citado oficio y que importa en alto grado someterse 
al conocimiento de la próxima Legislatura, pues son de grave 
entidad los perjuicios que viene recibiendo el Fisco.

Dios guarde á US. H .—Sebastián Valdivieso.
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EL 10 ° /0 PARA LA LEUDA EXTERNA.

Desde el 1? de Junio al 31 de Diciembre de 1892, en to
das las Aduanas de la República, produjo la cantidad de no
venta y tres mil doscientos cinco sucres, cuarenta y ocho 
centavos, del modo siguiente:

Guayaquil....................................................  $ 91.036.47
Alanía.......... .............................................  873.57
Bahía de Caráquez...................................... 733.99
Esmeraldas..................................................  271.3S
Tulcán..........................................................  253.79
Loja..............................................................  36.28

$ 93.205.48

Desde el 1? de Enero al 31 de Diciembre de 1893, lo si
guiente:

Guayaquil..................................................... $ 218.686.65
M anta..........................................................  1.720.84
Bahía de Caráquez...................................... 983.99
Esmeraldas...................................................  1.582.29
Tulcán...........................................................  510.42

$ 223.484.19

Y en los tres primeros meses del presente año (Enero, 
Febrero y Marzo), las cantidades que se expresan:

Guayaquil..................................................... $ 33.732.76
M anta................... ......................................  306.42
Bahía de Caráquez.  ................................  140.11
Esmeraldas................................- ................  463.89
Tulcán........... ........ .................. - .........- - - - 99.34

$ 34.742.52

Y cuyas cantidades, sumadas, dan un total general de 
trescientos cincuenta y un mil cuatrocientos treinta y dos su
cres, diez y nueve centavos ($ 351.432.19).

J. T. NToboa.
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P R O P U E S T A

D E L S R .  M O D E S T O  S O L Ó R Z A N O  S O B R E  M A Q U I N A R I A  P A R A  S A L .

Señor Gobernador:
Conociendo la disposición que existe de parte del Supremo Gobierno para mejorar el ramo de sales, implantando una maquinaria para la purificación y compactación del cloruro de sodio, á fin de que el pueblo, en vez de consumir, como lioy, un producto impuro en que predomina la tierra, tenga un artículo, que á más de su pureza represente el valor que paga por él y permita también al Gobierno dar mayor ensanche á dicha producción abriendo las puertas á la exportación para Colombia, nación vecina que consume en gran escala sal, en forma de ladrillos que exportan de las salinas de Sechura con gran costo: me permito ofrecer al Supremo Gobierno por el dignó órgano de US., hacer venir una maquinaria completa con su correspondiente edificio, para la purificación, compactación y transformación de la sal en ladrillos, cuya maquinaria y edificio se compone de lo siguiente:Un ingenio estacionario de 75 caballos de poder con rueda de equilibrio y todos sus accesorios.Un caldero portátil, tipo movible de 80 caballos de poder igualmente, con todos sus accesorios.Un molino excéntrico para pulverizar la sal.Cinco prensas con sus respectivos juegos de moldes para compactar la sal en ladrillos, del peso de uno áuno y medio kilogramos cada uno.El edificio para colocar la maquinaria será de fierro, del largo de 25 m. por 8 m. de ancho y 7 m. de alto, incluyendo la altura del techo, debiendo ser éste y las paredes de fierro acanalado.Con esta completa y perfecta maquinaria, el Supremo Gobierno puede tener una producción continua y una existencia fuerte de ladrillos de sal que ponga al abrigo de toda emergencia para que no se repitan los casos ya acaecidos de importar sal peruana á precios exagerados, con perjuicio de los intereses fiscales.Los largos años que he empleado en el estudio del ramo de sales y de las diferentes maquinarias aparentes para el objeto deseado, y por tanto, la experiencia que he adquirido para lograrse implante este bien en mi patria, son razones poderosas para que el sentimiento de progreso del Supremo Gobierno pueda llevar á cabo tan importante mejora.Aun cuando las circunstancias fiscales no son propicias, á fin de coadyuvar por mi parte, facilitando los medios para que no se postergue la implantación de tan útil maquinaria; propongo las siguientes bases de pago.Dos mil libras esterlinas (£ 2 .000): al contado.Dos mil libras esterlinas (£ 2 .000): sesenta días después de firmada la escritura.Dos mil libras esterlinas (£ 2.000): ciento veinte días después de firmada la escritura; y el saldo, al entregar á US. las facturas originales del costo, flete, seguro, &; comprometiéndome á que su costo será menor que toda propuesta que háyase presentado hasta boyal Supremo Gobierno.Mi comisión será de cinco por ciento (5 °[J.Los gastos de desembarque, erección y montaje de la maquinaria son de cuenta del Supremo Gobierno.Propongo también hacer venir un ingeniero mecánico de la fábrica constructora para que dirija la montada de la maquinaria, erección del edificio &., &. y para que pueda enseñar á cualquier mecánico nacional el manejo de la maquinaria, para lo cual creo que debíamos fijar
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desde luego, unas doscientas cincuenta libras esterlinas (£250) máximum incluso pasaje de venida y regreso y permanencia.Confío que US. Señor Gobernador, animado como ha estado siempre en apoyar todo lo que tiende al beneficio del país y al acrecimiento de las rentas fiscales, encontrará mi propuesta merecedora de la aprobación de US. Guayaquil, Diciembre 21 de 1893,
Modes to fio Jó rza n o%

C O N T R A T A

D E  $  1 2 0 . 0 0 0  C O N  E L  B A N C O  D E  L A  U N I Ó N .

En la Ciudad de Quito, á oatorco de Enero do mil ochocientos noven* ta y tres; ante mí el escribano Francisco Valdez y los testigos que suscriben, se hicieron presentes, por una parte el Señor Don Benjamín Chiriboga y por la otra el Señor Doctor José Antonio Correa, ambos de este vecindario, casados y mayores de edad, á quienes conozco y de ello doy fe, otorgan: que el primero como actual Gobernador de esta provincia, suficientemente autorizado por el Supremo Gobierno, según el oficio que copiado á la letra es como sigue:—Numero setenta y uno.—Ministerio de Hacienda.—República del Ecuador.—Señor Gobernador de la provincia de Pichincha.—E l Gobierno ha convenido con el Banco de la Unión en uií préstamo de ciento veinte mil sucres ($ 120.009) y á fin de que se eleve á escritura pública, autorizo á Usted para firmar en ella y hacer que por Tesorería se abonen los gastos pue sean necesarios en la matriz y dos copias, una para el Banco y otra para este Ministerio.—Dios guarde á Usía.—Gabriel Jesús Núüez; y por la otra parte el segundo de los comparecientes, como Gerente del Banco de la Unión y en su representación, elevan á escritura pública el contenido déla minuta que se me ha presentado, cuyo tenor es el siguiente:—“ Señor Secretario.—Sírvase extenderen un registro de escrituras públicas, una del tenor siguiente, agregándolas cláusulas de ley para la validez del contrato: Los infrascritos, Benjamín Chiriboga; Gobernador de la provincia de Pichincha, y José Antonio Correa, Gerente del Banco de la Unión, hemos convenido en celebrar el contrato siguiente:—El Banco de la Unión dará ciento veinte mil sucres en préstamo al Supremo Gobierno, con el interés del nueve por ciento anual.—Los ciento veinte mil sucres serán percibidos por la Tesorería de Pichincha, en esta forma: sesenta rail sucres el diecisiete del presente Enero, treinta mil sucres el diez de Febrero y treinta mil sucres el diez de Marzo de mil ochocientos noventa y tres.— El Gobierno devolverá al Banco prestador los ciento veinte mil sucres, con sus respectivos intereses, en la forma siguiente: á diez mil sucres en cada uno de los meses de Abril, Mayo y Junio, y desde Julio hasta Diciembre á quince mil sucres mensuales.—La devolución de los ciento veinte mil sucres se hará por la Tesorería Fiscal del Guayas, en las cuotas que quedau determinadas en la cláusula anterior, con los respectivos interesen. En caso de mora en el pago de las mensualidades determinadas en la cláusula tercera, el Gobierno abonará al Banco los intereses á razón del doce por ciento anual hasta la total cancelación. —Quito, á catorce de Enero de mil ochocientos noventa y tres.—Benjamín Chiriboga.—José Antonio Correa”. (Hasta aquí la minuta). Y continuando dicen, los otorgantes que ratifican en todas sus partes la minuta preinserta. Leído que les fue á los Señores comparecientes el contenido íntegro de esta escritura, en un solo acto, á presencia de los testigos; y llenados previamente por parte del escribano los preceptos legales, se ratifica-
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*on en ella, dándole toda la fuerza de una verdadera ejecutoria, con rcnini* 
ciacióu de las leyes que les favorezca y firman siendo testigos los Señores 
Adolfo Vaca, Jerónimo Bravo y lVdro Valencia, todos de este vecindario, 
mayores de edad, en unidad de ardo, á quienes conozco, de que dov fe.—« 
Benjamín Chiriboga.—Por el Banco de la Unión, el Ocíente. José'A. (Jo, 
rrea.—Testigo, Adolfo Vaca.—Testigo, Jerónimo Bravo.— Pedro Valencia, 
—El Escribano, Francisco Va Id ez.

Me hallé presente á su otorgamiento, y en fe de ello signo v firmo esta 
copia en Quito, á dieciseis rio Enero de mil ochocientos noventa y tres,

El Escribano, Francisca Vahío?,

P E R M U T A

D E  T E R R E N O S  D E  S A N T A  A N A ,

En la ciudad do Guayaquil, á catorce do Diciembre de mil ochoeien 
tos noventa y dos, ante mí Santiago Vallejo, Escribano Público de este 
cantón y testigos infrascritos, comparecieron los 8 res. Dr. 1). José María 
Plácido Oaainauo, Gobernador de esta provincia, á nombre y eu represen
tación del Supremo Gobierno, por una parte, y por otra el St\ Dr. F ran 
cisco X.Aguirre Jado, por su propio derecho, ambos m tyores de edad, ve
cinos de esta ciudad, con la capacidad civil necesaria, áíos que de conocer 
doy fe, y para el otorgamiento d e e s ti escritura, me presentaron las piezas 
que copio:—uSr. Secretario.—Sírvase extender eu su registro de escrituras 
públicas, una por la que conste que los sucritos, Dr. J. M. P. Caamano, Go
bernador de la provincia y Dr. Francisco X. Aguirre Jado, el primero en 
representación del Supremo Gobierno, autorizado por éste, y el segundo 
por su propio derecho, han convenido en permutar, y permutan, el terreno 
y bodega, del antiguo polvorín de esta ciudad, pertenecientes al Estado, 
con los terrenos que, en el área ocupada por el Hospital Militar y en la del 
actual Polvorín, pertenecen al Sr. Aguirre Jado. Para  esta permuta está 
autorizado el Poder Ejecutivo por Decreto Legislativo, sancionado el cinco 
de Agosto del presente ano. La extensión y valor de los inmuebles que, por 
una y otra parte, se permutan, están determinados en el siguiente informe: 
.—Guayaquil, Mayo veintiuno de mil ochocientos noventa y dos.-Al Sr. Go
bernador de la provincia.-Sr. Gobernador:—Eu cumplimiento á lo ordena
do por Usía, con fecha veintiocho del mes próximo pasado, tengo el honor 
de dar cuenta de mi cometido La línea divisoria entre los terrenos de “La 
Tarazana”, hacienda delSr.D r. Francisco X.Aguirre Jado y los que que
dan al lado de la ciudad de Guayaquil, ó sea la de división de aguas del 
Cerro de Santa Ana, pasa aproxim idamente por el poste del Telégrafo si
tuado en la cúspide de dicho Cerro y por el asta de bandera en que remata 
la cúpula déla capilla del Hospital Militar. Practicada la mensura del te 
rreno ocupado porel citado edificio, eu la parte que pertenece al Dr. Agui
rre, obtuve la cantidad dedos mil quinientos sesenta y seis metros cua
drados sesenta y dos centímetros, de superficie, á la que había de agregar
se cuatro mil metros cuadrados más, de acuerdo cou la Madre Superiora 
del establecimiento y de las instrucciones que medió Usía á este respecto. 
Estos cuatro mil metros cuadrados de terreuo que el Gobierno adquiere, 
serviráu para la formación de jardines y para el ensanche del mismo Hos
pital y sus dependencias y podrán ser ocupados eu la situacióu que se esti
mare más conveniente,en uno y varios lotes. Tenemos, pues, una área to
tal deseis mil quiuieutss sesenta y seis metros cuadrados sesenta y dos cen
tímetros. El Polvorín, la Garita do Guardia del Hospital y la ramada del 
Cañón do cien libras, situados eu las inmediaciones del edificio, están en
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terrenos de la “T i razana’’. La superficie ocupada es de doscientos setenta 
y un métt’óS cuarenta y siete centímetros, que se desdobla del modo siguien- • 
te: Polvorín, ciento cuarenta y ocho metros cuadrados doce centímetros: Ga
rita, cincuenta y un metros cuadrados, cincuenta y nueve centímetros; Ra
mada, setenta y un metros cuadrados, setenta y seis centímetros. Lo cual, 
agregarlo á lo anterior, da una superficie total de seis mil ochocientos trein
ta  y ocho metros cuadrados nueve centímetros, que teniendo en considera
ción la situación del terreno y lo accidentado de él, antes de haberse lleva
do á cabo las construcciones citadas, lo avalúo en diez centavos de silero 
el cuadrado, lo eual da seiscientos ochentay tres sucres ochenta y un ceio. : 
tavos. El terreno ocupado por el antiguo polvorín en las faldas del Cerro 
“ Santa Ana” en la parte Sur, es dé forma irregular y mide una superficie de 
cuatrocientos ochenta y ocho metros cuadrados ochenta y tres centímetros,
(pie en atención á su proximidad al río y á su situación próxima al barrio de 
“Las Peñas”, lo avalúo ei\ un sucre el metro cuadrado, ó seau cuatrocientos 
ochenta y ocho sucres ochenta y tres centavos, á este valor agregaremos el 
delacasa. que estásobre el terreno, que mide unasuperticie de cincuenta y 
tres metros cuadrados cincuenta y seis centímetros, y que teniendo en cuen
ta  el estado ruinoso en que se halla, no podrá valer más de cien sucres, lo 
que unido á la suma anterior da un total de quinientos ochenta y ocho su
cres ochenta y tres centavos. Acompaño al presente informo los planos do 
ambos terrenos. Dejo así desempeñada la comisión con que Usía se dignó 
hourarme.—Dios guarde á, Usía.-S. M. Basurco, ingeniero Civil.—Se acla
ra y estipula que los cuatro mil metros cuadrados del terreno que se ha to
mado, y que el Sr.Dr. Aguirre Jado da para la  formacióu de jardines y en
sanche del Hospital y sus dependencias, según el informe anterior, que so 
acepta en todas sus partes, están medidos y serán ocupados en el mismo Ce- . > 
rro á continuación del Hospital,y de modo que se deje libre el camino que 
conducedela plaza de Santo Domingo ála hacienda“Tarazana”, propiedad 
actual del Sr. Dr Aguirre Jado. Y usted Sr. Secretario, agregará las de
más cláusulas de estilo para la validez y firmeza del contrato. Guayaquil, 
Setiembre dieciseis de mil ochocientos noventa y dos.-J. M. P. Caamaño.
-F . X. Aguirre Jado.-José R. de Sucre, Colector de Rentas Fiscales”. Cer
tifico: que en el libro Diario de Alcabalas, folio noventa y cinco, corre la par
tida del tenor siguiente:—Permuta:—El Sr. D. Francisco X. Aguirre Jado 
con el Supremo Gobierno, del terreno ocupado por el nuevo polvorín y el te
rreno que ocupaba el antiguo polvorín, situados en las faldas del Cerro San
ta Ana (le esta ciudad, valor seiscientos ochenta y tres sucres ochenta y 
un centavos. Derechos trece sucres sesenta y siete centavos.—Guaya
quil, Diciembre catorce de mil ochocientos noventa y (los,—José R. de Su
cre.—Ministerio de Hacienda.—Número mil setecientos cuarenta y tres.— 
Quito, Diciembre siete de mil ochocientos noventa y dos.—Sr. Gobernador 
de la provincia del Guayas.—El veintiuno de Noviembre próximo pasado, 
envié á Usía el telegrama siguiente:—De conformidad con lo que dije á 
Usía en veintiocho de Setiembre último, comunico á Usía la autorización . 
del Excmo. Sr. Presidente de la República para que celebre la escritura 
del contrato de permuta del terreno y bodega del antiguo polvorín propie
dad del Estado, con el área ocupada por el Hospital Militar y del actual 
polvorín pertenecientes al Sr. Francisco X. Aguirre Jado, por haber trans
currido el plazo legal desde dieciocho de Octubre en que se publicó en 
el número cincuenta y cuatro del “ Diario Oficial”. Ratificación irá por 
correo—Queda ratificado para los fines consiguientes — Dios guarde á 
XJsía.-Mjabriel Jesús Núüez.—La ley expedida por el Congreso en el pre
sente año, que autoriza la perm uta en referencia, copiada del periódico 
“ Diario Oficial”, número diezciimeve, correspondiente al nueve de Agos
to del año en curso, copiada es como sigue:—El Congreso de la República 
del Ecuador.—Decreta:—Se autoriza al Poder Ejecutivo para que permute 
el terreno del antiguo polvorín de Guayaquil, con otro que pertenece al 
Señor Aguirre Jado, en el Hospital Militar y el actual polvorín de la misr 
rna ciudad.—Dado en Quito, Capital de la República, á veintiséis de Julio 
de mil ochocientos noventa y d o s .^ E l Presidente;de.Ja.Cám ara del Sena;..;.,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



do, Vicente Lucio Salazar.—El Presidente de la Cámara de Diputados* 
Santiago Carrasco.—El Secretario de la Cámara del Senado, Francisco I. 
Salazar G.—El Secretario de la Cámara de Diputados, Joaquín Larrea L. 
—Palacio de Gobierno en Quito, á cinco de Agosto de mil ochocientos no
venta y dos.—Ejecútese.—Luis Cordero.—El Ministro del Interior, A. 
Guerrero.—Es copia de sus originales á los que me remito.—Se aclara que 
entre las áreas de terrenos pertenecientes al Doctor Aguirre Jado, que por 
el presente contrato da en permuta al Supremo Gobierno, no se compren
de la cantera de extraer piedras, pues que ésta queda y pertenece al ex
presado Señor Doctor Franciseo Xavier Aguirre Jado como único dueño; 
condición que acepta el Señor Dr. Oaamaño, como representante del Su
premo Gobierno. En su virtud, los otorgantes ratifican en todas sus partes 
la presente escritura, y á su cumplimiento se obligan en toda forma de de
recho, renunciando las leyes que les favorezca para desvirtuar en cual
quier sentido el contexto de este instrumento, para cuya inscripción me 
facultan las partes contratantes. Leída por mí en alta voz, de principio á 
fin, en un solo acto á presencia délos testigos, la aprobaron y suscriben en 
unidad de acto con dichos testigos que son mayores de edad, vecinos de 
esta ciudad é idóneos Sres. Juan Antonio Campis, Francisco Lecaro y P e
dro E. Gómez. Doy fe.—(Firmado).—J. M. P. Caamaño.— F. X . Aguirre 
Jado.—Testigo, J . A. Campis.—Francisco Lecaro.—Pedro E. Gómez.— 
S. Vallejo, Escribano Público.

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero este segundo testimonio signado y firmad© en el día de su fecha.
S. Vallejo, Escribano Público.

Certifico que la presente escritura se halla inscrita de f. 86 á 91 del Registro de Propiedad,y anotada bajo el X o 57 del Repertorio, en veinte del presente mes.
Guayaquil, Enero 28 de 1893.

I f .  M. Sucre.

M O N E D A  A C U N A D A

República del Ecuador.—Gobernación de la provincia del Guayas.—  Guayaquil, á 1? de Marzo de 1893.
H. Sr. Ministro de Hacienda.
Del Banco Internacional, con fecha 27 del pasado, se me dice lo 

siguiente:
“ Tenemos el honor de comunicar á US. que desde nuestro último aviso dado á esa Gobernación el 6 del actual, se lia recibido por cuenta de los $ 300.000 en moneda fraccionaria nacional, que hacemos acuñar por orden y cuenta del Supremo Gobierno,'la cantidad de $12.414 en piezas de un décimo, cuyo título y peso legal están comprobados en los 

documentos adjuntos, como sigue: .
Acta de rendición y certificado de ensayo de 28 de Enero próximo pasado, y copia del aviso dado al Sr. Ministro

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



residente en Lima, correspondiente á la remesar de....... .. $ 3.000Recibida por vapor “ Santiago,” el 4 del presente, acta de rendición y certificado de eusaye de 4 de Febrero y copia del aviso dado al Sr. Ministro del Ecuador; relativos á laremesa d e . . . -----’......................................... . 7.400venida por vapor “ Mapocho” el 1 2  debpresente. ; • >Acta dé rendición y certificado de ensaye de 11 de Fe* ,brero y copia de la comunicación pasada al Sr. Ministro . . fdel Ecuador relativos á la remesa de.. . . . . . ....... ........2.014 ,recibida por vapor “ Cochapoal” que entró á este puerto el « ‘ >:25 de i corriente. . — —-----• ’ Igual $ 12.414
*4 J - . * '»•, iCon esta suma queda concluida la cantidad en décimos que se acordó acunar y se ha dado principio á la amonedación de los medios dé- , cimos con las que se terminará esta operación.—Somos de US. sus muy atentos tí. tí.—Por el Banco internacional, el Director Gerente, C. Gómez V ”.Transcríbelo á US. H. parasií conocimiento, incluyendo dichos documentos.

Dios guarde á US. H.—J. M. P. Caavmño.

Los abajo firmados Ensayador de la Casa Nacional de Moneda, certifico :Que las monedas de plata que me ha entregado el Sr. Director de las que forman la rendición hecha hoy por el Empresario de amonedación, ensayadas por mí, han dado las leyes siguientes :Un décimo de Sucre novecientos y ochocientos noventa y nueve milésimos.Y  estando así dentro de los límites de la tolerancia legal, lo hago constar para los fines consiguientes, devolviendo las fracciones de las monedas examinadas.Oficina de Ensayes.—Lima, Enero 28 de 1893.
J. Tarrico y Mesa.—José A. Figueroa.—Dirección de la Casa Nacional de Moneda de Lima.—Y? B°—Llosa.En Lima, Capital déla República del Perú, á los veintiocho días del mes de Enero de mil ochocientos noventa y tres; reunidos en la Sala de Libranzas déla Casa Nacional de Moneda, los Señores Director D. Francisco Llosa, Contador Cajero D. Juan García Irigoyen, Inspector de Amonedación D. Carlos Ortíz de Zevallos, Ensayador D. Juan Tónico y Mesa, el Escribano del Establecimiento Dr. D. José Ramón Valdivia, Jenaro Rivera, encargado por el Banco del Callao, quien representa al Gobierno del Ecuador y el Empresario D. Eabricio Cáceles: fueron presentados por éste tres talegos en piezas de un décimo de Sucre con mil sucres cada uno, teniendo el peso de veinticinco kilogramos cada talego. Contados, se procedió á examinarlos conforme al Su- premo Decreto de dos de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho; por lo cual se tomaron los tres talegos y después de vaciar en una mesa su contenido y de removerlo, el Señor Director tomó al acaso dos piezas de undécimo de sucre,, entregándolas á los Ensayadores para que examinasen la rendición bajo el aspecto de su ley. En seguida se pasó á reconocer la entrega con relación al peso, para lo que el Contador Cajero, haciendo de Juez de Balanzas, pesó los tres talegos en qu'e estaba dividida la entrega y cinco piezas por cada cien sucres tomados indistintamente de cada porción. Encontrándose todos ¿ los talegod arreglados á la ley; esto es, conforme en su peso singular y colectivamente considerado, se contaron las monedas que contenía cada talego, para venir en conocimiento del feble ó fuerte que hubiese en'Iá- entrega, hallándose que los tres mil sucres en juezas de un décimo de (
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• • . : - t ; . . .sucre, examinadas, dieron de feble'un sucre ócheiita y ocho centavos, Y  estando estipulado en el Contrato dé Amonedación vigente que el Contratista reporte las; utilidades del’‘ feble y  sufra los gravámenes del fuerte, se declaró de legítimo proveclio para dicho contratista el feble encontrado- En vista del resultado obtenido por el examen del peso y los certificados de lovs Ensayadores sobre la ley, que fue ochocientos noventa y nueve milésimos uñó y novecientos mílésimós otro, se aprobaron* tres talegos en piezas de un décimo de sucre con mil sucres cada uno. Y  para la debida constancia so extendió la presente, que firmaron los miembros déla Junta, el representante del Banco del Callao, al que se le entregaron los certificados, Ensayador y Empresario.— Aprobado.—Lima, Febrero 4 de 1S93.—Dirección de la casa Nacional de Moneda.—Lima,—Francisco Llosa. ' <Los abajo firmados Ensayador de la Casa Nacional de Moneda, certifico :Que las monedas de plata queme ha entregado el' Sr. Director de las que forma la redención, hecha hoy por el Empresario de Amonedación, ensayadas por mí, han dado lás leyes siguientes:Undécimo de sucre novecientos uno y el otro ochocientos novonta y  ocho y medio milésimos.
Y  estando así dentro de los límites de la tolerancia legal, lo hago constar para los fines consiguientes, devolviendo las fracciones de las monedas examinadas.
Oficina de Ensayes.—Lima, Febrero 4 de 1893.
José A. Figueroa.—J. V. Naboa.--Casa Nacional de Moneda.— Contaduría y Caja.—Lima.—Y? B°—Por el Director, García lrigoyen.

En Lima, Capital de la República del Perú, á los cuatro días del mes do Febrer® de mil qehocicntos noventa y tres; reunidos en la Sala de Libranzas de la Casa Nacional de Moneda, los Sres. Director D. Francisco. Llosa, Contador Cajero D. Jenaro García lrigoyen, Inspector de Amonedación D. Carlos Ortíz de Zevallos, Ensayador D. José Agustín Figueroa, el Escribano dol Establecimiento Dr. D. José Ramón Valdivia D. Jenaro Rivera, encargado por el Banco del Callao, quién representa al Gobierno del Ecuador y el Empresario D. Patricio Cáceres : fueron presentadas por éste, ocho talegos en piezas de un décimo de sucre con mil sucres y el peso de veinticinco kilogramos los siete primeros y la última con cuatrocientos sucres en piezas de un décimo de sucre. Contadas se procedió á examinarlas, conforme al Supremo Decreto de dos de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho, por lo cual se tomaron cuatro de aquellos talegos y después de vaciar en una mesa su contenido y de removerlo, el primer Director tomó al acase doá piezas de un décimo de sucre, entregándolas á les Ensayadores para que examinasen en la rendición bajo el aspecto de su ley; en seguida se pasó á reconocer la enseñanza con relación al peso, para lo que el Contador Cajere haciendo de Juez de Balanzas, pesó los ocho talegos en que estaba dividida la entrega, y cinco piezas por cada cien sucres tomados indistintamente de cada porcioii. Encontrándose todos los talegos arregladas á la ley; esto es, conforme en su peso singular y colectivamente considerado, se contaron las monedas que contenía cada talega para venir en conocimiento del feblé ó fuerte, que hubiera en la entrega, hallándose que los siete mil cuatrocientos sucres en piezas de un décimo de sucre examinadas tienen de feble tres sucres setenta y dos centavos. Y  estando estipulado en el contrato de amonedación vigente que el contratista repórte las utilidades del feble y sufra los gravámenes del fuerte, se declaran de legítimo provecho para dicho contratista el feble encontrado. En vista del resultado obtenido por*el ex-
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amen del peso y los certificados por los Ensayadores sobre la ley que fué de ochocientos noventa y ocho milésimos y cinco décimos de inilé- cimos, se aprobaren ocho talegos de un décimo de sucre con siete mil cuatrocientos sucres. Y  para la debida constancia se extendió la presente que firmaron los miembros de la Junta, el representante del Banco del Callao, al que se le entregaron los certificadas de Ensayo y el Empresario.—Aprobada.—Lima, Febrero 1 1  de 1893.
Dirección de la Casa Nacional de Moned.a.—Lima.-^Por el Director, García Irigoyen.

Oficina de Ensayes de la Casa de Moneda.—Lima, 1 1  de Febrero de 1893.
' »*)}!Los abajo firmados Ensayador de la Casa Nacional de Moneda certifico :

Que las monedas de plata que me ha entregado el Sr. Director de las que forman la rendición hecha hoy por el Empresario de amonedación, ensayadas por mí, han dado las leyes siguientes :Un décimo de Sucre, ochocientos noventa y nueve y £ milésimos y el otro ochocientos noventa y nueve un décimo.
Y  estando así dentro de los límites de la tolerancia, legal, lo hago constar para los fines consiguientes, devolviendo las fracciones de las monedas examinadas.
Oficina de Ensayes,—Lima, Febrero 1 1  de 1893. . tV. ..*•
José A. Figueroa.—J . Vicente Novoa.—Dirección déla Casa Nacional de Moneda de Lima.—V o B?—Llosa.

En Lima, Capital de laKepública del Perú, á los once días del mes de Febrero de mil ochocientos noventa y tres; reunidos en la Sala de Libranzas de ía Casa Nacional de Moneda, los Sres. D. Francisco Llosa, Contador Cajero D. Jenaro García Irigoyen, Inspector de Amonedación D. Carlos Ortiz de Zevallos, Ensayador D. José Agustín F igueroa, el Escribano del Establecimiento Dr. D. José Ramón Valdivia, D. Jenaro Rivera, encargado por el Banco del Callao, quien representa al Gobierno del Ecuador, y el Empresario D. Fabricio Cáseres: fueron presentados por éste, tres talegos en piezas de un décimo de sucre, con dos m il catorce sucres en piezas de un décimo de sucre, teniendo el peso <le veinticinco kilogramos los talegos de á mil sucres. Contados, se procedió á examinarlas conforme al Supremo Decreto de dos de Enero de m il ochocientos ochenta y ocho, para lo cual se tomaron los tres talegos y después de vaciar en una mesa su contenido y de removerlo, el Sr. Director tomó al acaso dos piezas de un décimo de sucre, entregándole á los ensayadores para que examinasen la rendición bajo el aspecto de su ley. En seguida se pasó á reconocer la entrega con relación al peso paralo que el Inspector de Amonedación, haciendo de Juez de Balanzas, pesó los tres.talegos en que estaba dividida la entrega y cinco piezas por. cada cien sucres,, tpmadas indistintamente de cada porción. Encontrándose todas las talegas arregladas á la ley; esto es, conforme á su peso singular y colectivamente considerado, se contaron las monedas que contenía cada talego para,venir en conocí: miento del feble ó fuerte que hubiese en la entrega, hallándose que los dos mil catorce sucres. eii piezas de un décimo de sucre dieron de feble en Caja. Y  estando, estipulado en el Contrato de Amonedación v igente, que el contratista reporte las utilidades del feble y sufra los gravámenes »del fuerte, se declaró de legítimo provecho para, dicho Con
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tratista, el feble encontrado. Tu vista del resallado obtenido por el examen del peso y los ccTtifh ados de los ensayado]es sobre la ley que fue de ochocientos noventa y nueve milésimos y un décimo de milésimo, uno y el otro de 0.809. y cinco décimos de milésimos, se aprobaron tres? talegos con dos mil catorce sueles en piezas de uu décimo desuere. Y  para la debida constancia se extendió la presente que firmaron los miembros de la junta, el representante del ¿aneo del Callao al (pie se le entregaran los certificados de ensaye y el Empresario.—Aprobada.— Lima.—Febrero 18 de lftí)3.—Dirección de 3a Casa Xacional de Moneda.—Lima.—Por el Director, García Irigoycn,

C O N T R A T ODE MUTUO POR S. 2 0 . 0 0 0  CON EL BANCO DE LA UNIÓN.
En la Ciudad de Quito, á cuatro do Noviembre de mil ochocientos noventa y tres, ante mí el Escribano y los testigos que suscriben compareció el ¿r. 1 ). Jenaro Larrea de este vecindario, viudo y mayor de edad, á quien conozco y de ello doy fe, otorga: que como actual Gobernador de esta provincia y en virtud de la autorización dél Excmo. Sr. Presidente de la República, eleva á escritura pública el contrato que contiene la minuta siguiente: “ Ministerio de Hacienda.—República del Ecuador.—húmero mil setecientos diez.—Quito, á 30 de Octubre de mil ochocientos noventa y tres.—Sr. Gobernador de la provincia del Pichincha.—De orden del Excmo. Sr. Presidente de la República, sírvase celebrar con el Banco de la Unión el contrato siguiente: E l Gobierno toma del Banco de la Unión veinte mil sucres: diez mil sucres en metálico y diez mil sucres en billetes, con el interés del nueve por ciento anual, suma que con los intereses será pagada en Guayaquil al vencimiento del plazo de seis meses, obligándose además al abono del uno por ciento de interés mensual, caso de mora.— En el término de veinticuatro días el Gobierno entregará al Banco diez mil sucres que debe recibir en moneda fraccionaria, sin que se considere esto como pago de capital, pues recibirá en canje la misma suma en billetes de Banco. Sírvase otorgar la escritura respectiva, arreglándose á las formalidades de la ley.—Dios guarde á Usía.—Francisco Andrade Marín.7' —Presente á este acto el Sr. Dr. José Antonio Correa, del mismo vecindario, casado y mayor de edad, á quien igualmente conozco de que también doy fe, dice: que como actual Gerente del Banco de la Unión y en su representación acepta en todas sus partes la presente escritura; la cual, habiéndoles leído íntegramente á los otorgantes en un rolo acto, á presencia de los testigos, y llenados por parte del Escribano los preceptos legales, se ratificaron en el contrato que ella contiene, al que le dan toda la fuerza de una verdadera ejecutoria, con renunciación de las leyes que les favorezca, y firman siendo testigos los Sres. Manuel C. Cuvi, Elias Andrade Soberón y Ramón Dueñas, tocios de este vecindario, mayores de odad, á quienes conozco de que doy fe.—Jenaro Larrea.—Por el “ Banco de la Unión”, el Gerente, José A. Correa.—Testigo, Manuel C. Cuvi.—Elias Andrade Soberón.—Testigo, Ramón Dueñas.—E l Escribano, Francisco Valdez,Me hallé presente á su otorgamiento, y en fe de ello, signo y firmo esta XU'imera copia, en la misma fecha.

E l Escribano, Francisco Valdez.
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C O N T R A T O .

E l Suprem o Gobierno con el Banco del Ecuador,,

En la ciudad de Guayaquil, á veintisiete de Abril de mil ochocientos' noventaydos, ante iní Santiago V'allejo, Escribano Público de este cantón y testigos infrascritos, comparecieron los Señores Doctor José María Plácido Caamaño, Gobernador de esta provincia, en nombre del Supremo • Gobierno, y Eduardo Manuel Arosemena y Carlos Alberto Aguirre, Gerentes del Banco del Ecuador, en representación de éste, todos vecinos de esta ciudad, hábiles por derecho, mayores de edad, á los que conozco, y para que se eleve á escritura pública, me presentaron la minuta que copio:—Señor Secretario.—Sírvase Usted extender en su registro de escrituras públicas, una por la que conste que entre el Señor Gobernador déla provincia debidamente autorizado por el Supremo Gobierno,-y E.M . Arosemena y C. A. Aguirre, Gerentes del Banco del Ecuador, se lia celebrado el siguiente contrato:—Primero. E l Banco da en préstamo al Supremo Gobierno la cantidad de sesenta mil sucres, que se entregará, la mitad al firmarse esta escritura, y los treinta mil sucres restantes el 15 de Mayo próximo.—Segundo. Estas sumas ganarán el nueve por ciento de interés anual, y se cargarán en una cuenta, que se denominará “ Gobierno del Ecuador”.—“ Cuenta sal” , la que se liquidará el treinta y uno de Diciembre de cada año.—Tercero. E l Gobierno por conducto del Colector Fiscal de Guayaquil entregará semanalmente al Banco el producto de la sal de esta Colecturía, para abono de esta deuda hasta su total cancelación. Usted Señor Secretario, se servirá agregar las cláusulas que tenga por conveniente parala mejor validez de este contrato. Guayaquil, Abril veintisiete de mil ochocientos noventa y dos.—J. M. P. Caamaño.—Por el Banco del Ecuador, E. M. Arosemena— C. A. Aguirre, Gerentes.—Es copia de su. original.—Los otorgantes ratifican la minuta inserta, y á su cumplimiento se obligan según derecho, renunciando las leyes que los favorezcan para eludir las mutuas obligaciones contraídas.—El Señor Gobernador celebra este contrato ad referendum para que sea aprobado por el Supremo Gobierno. Leído y aprobado, lo suscriben en un solo acto con los testigos de esto domicilio mayores de edad é idóneos Señores Luis Néstor Monroy, José liamón Bolaños F. y Luis Montes, ante quienes se leyó de todo lo que doy te.—(Firmado) J. M. P. Caamaño.— Por el Banco del Ecuador, E. M. Arosemena.—C. A. Aguirre, Gerentes.—Testigo, Luis N. Monroy.—Testigo, José Ramón Bolaños F.—Testigo, Luis Mntes.—S. Vallejo, Eoscriba- no Público.Se otorgó ante míen fe de ello confiero este segundo testimonio, sig, nado y firmado en el mismo día de su otorgamiento.
8..Vallejo, Escribano Público.
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G obernación  de la provincia del Guayas. G uayaquil, A bril 25 de 1834.

H. Sr. Ministro de Hacienda;
Hoy me dice el Sr. Tesorero fiscal de esta provincia, lo que si

gue:
“ En virtud de la orden directa del H. Sr. Ministro de Hacienda á 

esta Tesorería, remito á US. los tres cuadros siguientes:
N? i. Producto del derecho de Tagua, depositado en el Banco 

del Ecuador.
N? 2 . Cuenta Corriente, por el ramo de sal, con el Banco del 

Ecuador en los años de 18 92  y 18 9 3 .
N? 3 . Cuenta Corriente general del ramo de sal con el Banco 

del Ecuador, desde el 14  de Enero de 18 9 1 al 22 de Enero de 1 8̂94 .
Suplico áUS. se sirva elevar dichos cuadros al conocimiento del 

H. Sr. Ministro de Hacienda, para su aprobación.—Dios guarde á US. 
B. T. Torres, In tr.” .

Transcríbolo á US. H. para su conocimiento, incluyendo los cua
dros mencionados.

♦

Dios guarde á US. H.—J. M. P. Caamaüo,
N? 1 .Producto del Derecho de Exportación de Tagua, depositado en el Banco del

i 8 § 2
Noviembre 2

Ecuador,

2?

en las fechas p e  se expresan: 

15? de Septiembre.......... ... $  48,00
tt 25 2? tt tt Octubre............... „  20,85

Diciembre IO 1? tt tt Noviembre.......... -- „  655,03
>1 22 2* tt tt . .  „  80,08

-1893
Enero

1

1 1 1? » tt Diciembre.......... -- 395.63
»» 23 2? tt tt a  ............ - - „ 14.68

Febrero 9 i? tt tt Enero.................. . .  „ 103,0.7
»> 25 2? "  f tt ,, .................. ..

Marzo 1? tt tt Febrero............... - - „  88,09
Abril 4 2? tt tt n  ................ . .  „ 301,34

t i 1 4 i f rt tt Marzo................... . .  „ 152,25
tt 21 2? tt tt tt - - - - - - - - - - -- „ .  591.82

Mayo 6 1? tt A b r il ..................... .  „  18 7 ,6 1
tr 2 4 2 ? tt t t v  ......... * ------ . .  „  38 7 ,55Junio 10 I? tt tt M ayo................... . .  „  9 14 ,6 2

tt 2 7 2 ? tt r t tt . . . . . . . . . . . .  „  2 .5 18 ,3 8
Julio 13 I ? tt tt J u n io___ - - _____- - „  299,99
Agosto i ° 2? tt a »1 - - - - - - - - - - . .  „  1 .7 8 3 ,8 1

tt 18 I ? tt a Julio ..................... .-- ,, 7 1 5 ,4 1
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Agosto 28 2? 15- de Julio......................... t t 2 1 3 1 , 1 5
Septiembre 18 1 ? t i t t Agosto..................... t t i . o o i , o &

Octubre 2 2? t t t t »« ..................... t t 7 2 7 .3 4
f *  17 1 ? t i t t Septiembre-............. t t 450,54„ 28 2 ? t t t * » . . . . . . . t t 1 . 17 8 ,8 7Noviembre 9 1 ? t t > t Octubre ................... a 74.71Diciembre 19  

18 9 4
1 ? t t t - t Noviembre...............

■ ♦' < . v ¡ . : ; . I  -• .
• t t 9 0 ,7 1

Enero 2 2? » t t M  »  -  * ........................ t t 124.74Febrero 2 1  1 ? y 2? - t t t t Diciembre .. „ .  . . . . . . t t 223 .4 9

Sum a.......................$ 1 5 .947,43
Tesorería de Hacienda»

Guayaquil, Febrero 2 1  de 18 9 4 .
N? 2. • tCuenta Corriente em el Banco del Ecuador por el Ramo de Sal, con la Tesorería fiscal del Guayasen los años de 11)92 y 1893.

D EBE
18 9 2

•
Diciembre 20 Depositados en ía fecha $ 1 1 8 ,2 8

tf 2 1 tt. a tt 500,00
18 9 3Enero 7 >t tt tt 1 1 9 6 ,37 ,.Marzo 2 t> tt tt 7 .0 2 5 ,7 7

2 tt /■ '. * .• » tt a 37,o8
•r 4 tt tt tt 7 .0 00 ,00
tt 6 M r tt 1 2 1 ,0 2

AbriL 7 3t tt a 474,94
ti 2 1 tt tt tt 200,00

Mayo 4 ti ti tt i  10 ,0 0
J ulio 1 1 tt tt tt 52 5 ,0 0
Agosto 1 ? tt tt tt 1 .200,00

n 2 ti f tt 1 .000,00

. H • 12 ti tt tt 3 -0 4 7 , 1 1 -
t t 24 i t a tt 6 .382,69
t t 29 tt tt tt 660,00

Septiembre 15 tt tt tt 7-974-34Octubre 5 ti tt t* 6 .000,00  •
Noviembre 2 1 bt ,. tt. tt 480 ,50  $

■ .

44-253- »o
H A B E R

18 9 2Febrero 23  Certificado de la fecha $ 2 7 7 ,8 3
Saldo á cargo hasta el 3.1 de Diciembre de 18 9 1  „  4 .6 0 3 ,37
18 9 3  ,;iEnero 28  ,„ ► , „  1 .8 14 ,6 5
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Vienen.. . , . . $ 6 .695,85 # $ 4 4 .2 5 3 ,10

Septiembre 22 ti t> „  4 .000,00„  26 t> a „  2 .000,00Octubre 14 n tt „  9 .000,00Diciembre 5 tt tt „ 2 7 .000,00 $ 4 8 .695,85

Saldo á cargo del Supremo Gobierno el 3 1  
Diciembre de 18 9 3 .

de
$ 4-442,75

; Tesorería de Hacienda.
Guayaquil Diciembre 3 1  de 18 9 3 .N ? 3.Cueuta Corriente con el Banco del Ecuador por el Ramo de Sal; liquidación al 22 de Enero de 1894, con la Tesorería fiscal del Guayas.

Enero 14 Depositados en la fecha $ 7 -7 6 5 .9 1
2 1 a t t 1 .565.94

t t 28 t t t t » 9 55 ,0 0Febrero 3 t i t t » 330 ,0 0
a 9 t t a ,, 60,60
t t 13 >9 * 9 „  9 05,00
t t 16 t t t t »  30 0 ,0 0
t t 23 u t t ,, 900,00

Marzo 1 1 t t * 9 „  460,00
t t 18 t i t t , ,  440,00
a 23 t i t t „  800.00

Abril 1 ? > t t t » 8 56 ,55Agosto 4 t t a „  1 .900,00
»» 5 t t t t „  1 .4 4 1,0 0
t t 8 t t t t » 370 ,8 0
t i 1 1 t i t t „  1 .000,00
t i 20 t t t t „2 .369,78
t t 22 t t t t ,, 6 37 ,7 0
t i 24 t t t t „  2 0 1,0 0
t t 28 t i t t „  1 .098,00
t t 3i t t t t „  200,00

Septiembre 1 ? t t t t „  7 7 1 ,0 0
t t 16 t t t i „  290,00
t t 18 t t „  584,65
♦  f 25 t t n „  102,00

Octubre 7 t t t t „  200,00
1892
Diciembre 20 t t t t „  118 ,28

1 t 21
9 * 1  ,

„  500,00
1893Enero 7 n t t , f  1-196,3 7Marzo 2

t %
' í . :  ; i j i :  

t t , ,  7 -0 2 5 ,7 7
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Marzo 2 Depositados en la  fecha $ 37 ,0 8
a 4 tt tt tt 7 .000,00
ti 6 M tt tt I2 I .C 2Abril 7 tt tt tt 474,94
a 2 1 tt ti tt 200,00Mayo 4 tt tt tt 3 10 ,0 0Julio 1 1 ■ti tt tt 525 ,0 0Agosto i? ti » tt t. 2 00,00

a ■2 tt tt tt 1 .000,00
» Ï2 ti tt tt 3-047.11
it 24 tt ti tt 6 .382,69
it 29 tt tt tt 66 0 ,0 0Septiembre 15 tt tt i* , 7-974,34Octubre 5 tt ■ 1 tt' tt 6 .000,00Noviembre 21 tt r tt 4 80 ,50

18 9 4
Enero 5 tt tt tt 8 .000,00 $ 78 .758,03

H A B E R i { O ijn /i

18 9 1 • í-i , ,

Enero 2 1 Giro en esta fecha $ 3 .000,00 i ,

tt 22  ■ tt tt ti 1 .000,00Febrero 4" - t t t t t t 4 .4 04 ,30
r 1

t t 6 t t t i t t 1 .0 0 0 ,0 0
t t 2 6 t t t t t t 1 .0 16 ,0 0Marzo 2 t t t i V

2 .0 0 0 ,0 0
i  1 M . v i r . I /

fMayo 4 t t t t t i 4 .000,00
6

t i t t t i 2 .0 0 0 ,0 0Agosto 8 t t t t t t 1 .0 0 0 ,0 0
V  l  . .  { i 13  /

t t 1 3  v t t • i 500,00
t t H t t t t V

1 .400,00
t t 17 t i t t t t 2 .288,00
t t 20 t i t t t t 2 .0 0 0 ,0 0
t t 22

t i t t t i 3 .400,00Octubre 15 t i . t t t t 2 .1 0 0 ,0 0
18 9 2 1
Febrero 23 t t t t t t 277 ,8 3
18 9 3Enero 28 • 1 

t t
« t

t t t t 1 .8 14 ,6 5Septiembre 22
t t t i t t 4 .0 0 0 ,0 0

t t 26 ' t t t t t t 2 .0 0 0 ,0 0
Octubre H tt )> tt 9 .0 0 0 ,0 0
Diciembre 5 ti tt 11 2 7 .OOO.OO ' « ■ J j  ‘
18 9 4Enero 22 tt ti tt 9 .0 0 0 ,0 0 $ 84 .200,78

Saldo á cargo del Supremo Gobierno el 22 de Enero .__ $ 5-442,75
wr - ( r  O t ó n

Tesorería de Hacienda.
Guayaquil, Enero de 18 9 4 .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



I N F O R M E
del Señor Presidente del Tribnnal de Cuentas.

República del Ecuador.—Presidencia dél Tribunal de Cuentas.—Quito, 11) de Abril de 1891.
H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda:
Cúmpleme informar á US. H. acerca de los trabajos de esteExcrao. Tribunal en el bienio que terminó el 31 de Marzo próximo pasado; mas antes de ocuparme de sus trabajos, séame permitido apuntar las reformas, que la práctica y el detenido estudio de la Ley Orgánica de Hacienda, hecho por este Tribunal, han marcado como indispensables.Convencido de que las leyes no deben ser continuamente reformadas, para conocer su bondad y conveniencia en la práctica, me limitaré á solicitar, únicamente,? la de aquellos artículos que, á juicio de este T r ibunal, se hace imprescindible, yapar su inconveniencia, ya por ser contradictorios, ya en fin, por no llenar en su aplicación, el objeto que se pro- X>uso el legislador. *Como ya lo dijo en su informe á la anterior Legislatura el ilustrado Ministro Juez Señor D. Quintiliano Sánchez, la Ley Orgánica de Hacienda es una de las mejores de nuestras leyes, quizá por ser la que menos reformada ha sido por nuestros legisladores; pero su perfección no es tal que, en su aplicación, no se haga notar la necesidad de corregir los defectos de algunas de sus disposiciones, imponiéndose, por ahora, como de imperiosa necesidad, las que paso á enumerar.Sea la primera la de .devolver á este Excmo. Tribunal la atribución .que siempre ha tenido, exceptuando el tiempo que duraron las reformas de la ley de Hacienda decretadas por la Convención de Ambato en Junio 

2 de 1878, de nombrar y remover á sus empleados subalternos; atribución que, indebida, é inconsultamente, fué concedida al Poder Ejecutivo, por el inciso primero del artículo setenta y seis de la ley vigente, atacando así la independencia propia de todo Tribunal de Justicia y alterando el buen régimen y acertado examen de las cuentas; pues nombrados los Revisores y amanuenses por el Ejecutivo, sobre suceder comunmente, que no se tiene en cuenta las aptitudes de los elegidos, éstos no dependiendo del Tribunal, son poco cumplidos en el desempeño de sus cargos; por -otra parte, el Tribunal que, en el estudio de las cuentas, hace mérito de la inteligencia y laboriosidad de los empleados que las lian glosado, puede, con pleno conocimiento, ascender á los más aptos, remover á los ineptos, y dar según sus merecimientos, la colocación más apropiada al buen servicio de la oficina, sirviendo al mismo tiempo de estímulo á dichos empleados para el mejor desempeño de sus cargos, el saber que hay rigurosa escala de ascensos, debida á sus aptitudes y buen porte. E l Tribunal esliera Con fundamento, que por estas consideraciones y otras que no se ocultarán al ilustrado criterio de US. H., así como por consultar la reforma, la independencia del Poder Judicial y la más expedita marcha do lojs asuntos de esta oficina, apoyará US. H. la reforma que solicito.Se hace también indispensable la reforma del artículo 91; pues, en la práctica se ha visto ser inconveniente la tramitación dada por él al juzgamiento de las cuentas de ios HH. Ministros de Hacienda y Crédito Pú> blico, tramitación forzada y sin objeto, que fué adoptada en la Legislatura  de 1892, por los autores de la reforma del artículo 70 que he impugnado, con el único objeto de salvar los graves inconvenientes manifestados por los opuestos á la mentada reforma, y muy especialmente, con el de jas*
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cluír á los Revisores del carácter de fiscahs en dichas cuentas, como la* eran según el art. 91 de la ley de Hacienda anterior, para hacer de este modo, desaparecer el absurdo de ser el rindente el que nombre su fiscal, lo cual resultaba no cainbiaudo la tramitación en el sentido inconsulto que ahora tiene.Omitiendo, en gracia de la brevedad, otras razones de peso, mentare tan sólo la estrechez del tiempo para el juzgamiento de las vendidas por el año anterior al en que debe reunirse la Legislatura; porque, debiendo presentar sus cuentas los l i l i ,  rindentes en los primeros días de Abril, cosa que regularmente no les es posible, pues, casi siempre las presentan á tiñes de este mes ó principios de Mayo, y estando el Tribunal en el deber de remitirlas falladas al Congreso.en los seis primeros días de sus sê  siones, por disposición del mismo art. 91, no tiene el Tribunal ni el tiempo indispensable para una tramitación tan dilatada como la prescrita para su juzgamiento. Si á esta consideración se agrega la no meuos grave de quo haciendo de fiscales tres de los Sres-. Ministros, el fallo debe ser pro-, nunciado sólo por los cuatro restantes, por quedar los tres, . n cierto modo impedidos, al haber manifestado sus opiniones al fiscalizar, y que los*, cuatro pueden discordar, entre sí, se hará notorio lo inconsulto de la tra mitación, y la justicia con que este Tribunal exige se restablezca la bien meditada,.sencilla^y corta de la'ley anterior á la vigente.Tan festinada fué la reforma del ya mentado art; 91*, hecha con ebexclusivo fin de que no sean los Revisores fiscales en las cuentas de los* Sres. Ministros de Estado y salvar de este modo de las razones de peso que aducían lós legisladores opuestos á conceder al Ejecutivo la atribución de nombrar y remover álos Revisores y amanuenses de este Tribu* nal, que no se paró mientes en cambiar también el inciso primero del. artículo de que me ocupo y ponerlo en consonancia con la reforma, no- obstante no ser ya los Revisores fiscales en el juicio, se conservó el inciso tal cual era en la ley anterior “ Con las contestaciones que el rindente- diere á las observaciones del Revisor á las del. Ministro Juez siendo así que ya.no hay observaciones, de Revisor; Acogida la reforma de- este artículo, en el sentido que dejo expuesto, su*inciso debe conservarse- tal cual reza la ley vigente, pues así quedan en perfecta armonía.A l art. G? debe añadirse el inciso siguiente: “ Acompañará también* copia certificada de todas las órdenes-de pago que haya expedido en cL año de la cuenta”.Para facilitar el examen de la cuenta general del'Ministro de Hacienda, se hace indispensable la copia de dichas órdenes; pues, de lo contrarío, sería necGsario examinar las cuentas de todas las Tesorerías de la República para conocer si el Ministro rindente ha incurrido en responsabilidad legal y pecuniaria, lo que es materialmente imposibler ya que sin estos- documentos, la cuenta indicada no da suficiente luz para fallar con pleno- conocimiento, sucediendo, como ya ha sucedido, que, sentenciada la cuenta en referencia y aprobada por ebCongreso, se ha . encontrado, después, al examinar las cuentas de las Tesororías, órdenes por lás que, bien pudo declararse la responsabilidad del Ministro en uno de los sentidos que le hace responsable la ley en su art. 4oPor hi malicia de los rindentes deudores al fisco, y más que todo, por la negligencia y contemporización de algunos empleados fiscales llamados por la ley á hacen efectivos-ios alcances de cuentas, así como por lo recargado del trabajo de algunas oficinas, se hacen, en cierto modo, ilusorios los fallos-de este Tribunal; de aquí que los fuertes alcances á favor de las cajas fiscales, no recaudados, con perjuicio notorio del fisco, montan en el día á una suma respetable, Por esta razón, creo-que sería disposición acertada agregar al art. 113 de la ley el siguiente inciso: “ Autorízase al Poder Ejecutivo para nombrar Colectores especiales para la recaudación de alcances de cuentas en las provincias que estimare conveniente, con la remuneración del 1 2  al 25 j or ciento sobre lo que recaud:;-- ren”. Así el fisco no se vería privada, yer  tiempo indefinido, de sumas- distraídas de sus arcas, por empleadas ] oco honorables, que confiadosen eLningún celo de los llamados á ejecutarlos, no se preocupan de reinte
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gradas; porque-el interés'personal de los Colectores para ser remunerado» de su trabajo, así como lo adecuado do las personas elegidas para este cargo, liará que las ejecuciones sean lo más violento posibles, ya que la tramitación de la ley les es favorable.Los nueve cuadros que acompaño á este imforme, manifestarán á> US. H. que los trabajos de este Tribunal en el bienio de que me ocupo,* lian sido mayores que los del bienio anterior, debidos á la laboriosidad y conocimientos de los empleados que componen este Tribunal, así como al aumento de personal que tuvo en virtud de las reformas de la ley de Hacienda, liechas por el Congreso de 1892; siendo sí de notar que se ban sentenciado con preferencia, las cuentas más importantes, como son las de Aduanas, Tesorerías y Colecturías fiscales, y que por lo mismo, exigen para examinarse, mayor tiempo.El.cuadro isr? 1 ? resume las sentencias dictadas por este Excmo. T r ibunal, desde el 1 ° de Abril de 1892 hasta el 31 de Marzo del presente año,* las diales en los tres juicios ascienden á la respetable cifra de quinientas seis sentencias, de ellas, doscientas tres correspondientes á cuentas fis+ cales y trescientas tres á cuentas municipales, de Instrucción Pública, Beneficencia, Tesorerías contra incendios y calificaciones militares*E l cuadro N° 2 ? es un resumen de sólo las sentencias fiscales pronunciadas en el bienio, j r que montan.á- la cifra indicada antes, con im saldo definitivo de $ 60 661.07 cts. á favor do fas cajas fiscalesr y de $ 4.999.47 en pro de los rindentes.Por los cuadros números 3° y 4o, se informará US. H. de las cuentas en estado de sentencia, que según el primero de estas cuadros, da el nú* mero de 07 en los tres-juicios, y de las que, vistas por los Revisores, no- lian podido ser sentenciadas, por no haber sido contestadas las glosas por los rindentes ó no haberles exigido recibo de ellas, los llamados por la ley á notificarlos; para que puedan ser vistis óu rebeldía; sieado el> niimero.de éstas el de ciento doce, como lo comprueba el resumen del cuadro^? 4? Acerca de*éstas  ̂el Tribunal lia tomado cuantas medidas le ha suministrado su celo, para que los Gobernadores y> más autoridades* Oxijan los recibos, mandando al efecto, repetidas copias de las glosas; pero, por desgracia, sin conseguir buen resultado en el mayor número de- casos..Los cuadros números-5? y  C? enumeran, el 1 ?, las cuentas fiscales que en el bienio han sido examinadas por ios Revisores, y el' 2 ?, has fiscales que recibidas en Secretaría, no han sido aun vistas. Llamo la* atención de US. H. hacia el-.considerable número de cuentas por verse, pues, si las trescientas veintiséis que arroja el cuadro de que me ocupo, se agre- gan.ciento setenta y dos-municipales, las que aún no> han sido presentadas por los rindentes y noventa y tres de Beneficencia é Instrucción Pública, según consta de los cuadros remitidos á los Ministerios respectivos; y se considera que el mayor número de cuentas son vistas en los tres ju i* cios que concede la ley; se convencerá US. H. de que no obstante lo apto y laborioso del personal.de este Tribunal y del aumento que de éb liizo la Legislatura de 1892, no podrá menos quo estar siempre recargado de trabajo.É l cuadro E"° 7? reza el número de las cuentas fiscales recibidas du* rail te el bienio y que-suman doscientas trece cuentas. Por el 8? se pone' áda vista las cuentas no presentadas correspondientes á los años de 1892 y 1893. Finalmente, por el 9? vendrá en conocimiento de los deudores de alcances de cuentas, por sentencias ejecutoriadas y dictadas en eL bienio de 1° de Abril de 1892 hasta el 31 de Marzo del año en curso, con la suma de $. 61.072.88 cts. á favor de la Hacienda Nacional.Como las reformas de la ley de sueldos decretadas por el Congreso- de 1892, no fueron sancionadas, quedó vigente la misma que seguía entonces; en dichas reformas, se aumentaba el sueldo del Secretario de este Tribunal á la suma de $ 720, aumento justo y solicitado por los informes de esta Presidencia á las Legislaturas de 1888 y 1892. En mérito de lo expuesto en dichos informes y del reclamo que hiciera el mentado Secretario^ el Tribunal resolvió en.su sesión del 7 de Diciembre de.̂
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1892, elevar al Poder Ejecutivo la solicitud heclia por él, á fin de que de acuerdo con la última parto del art. 177 de la ley do Presupuestos vigente, asignara a dicho empleado, el aumento de sueldo decretado por el Congreso de 1892; resolución que fue comunicada á US. H. por oficio de esta Presidencia de 9 de Diciembre del mismo año, N? 189, oficio en el que informó el Sr. Presidente apoyando la solicitud y por el que puso en relieve la notoria justicia en acceder al aumento solicitado. S. E. el Sr. Presidente de la Eepública, conveucido do la jus ticia de la petición, y haciendo mérito de lo expuesto en el oficio aludido, la  resolvió favorablemente, según comunicó US. I I.  á este Despacho por oficio de 15 de Diciembre, núm. 1 1 1 ; y en su virtud, ha gozado el Secretario del aumento desde el 1? de Enero de 1893. Soy de pareeer que este empleado, por la categoría del empleo, y sobre todo, por lo laborioso de su desempeño, debe tener por lo menos, la misma renta que los Secretarios de las Cortes Superiores.Los dos informes á las Legislaturas de 1888 y 1892, á que he hecho referencia, no sólo pedían el aumento para el Secretario, sino también para el Oficial Mayor y dos amanuenses de la Secretaría, ya que militando respecto de estos empleados las mismas razones que para el aumento al Secretario, justo y consecuente es e l aumento de diez sucres al primero y seis á cada uno de los segundos, pedidos en dichos informes, puesto que el Oficial Mayor, por su carácter y deberes anexos á su cargo, *lebe gozar, siquiera del mismo sueldo que un Kevisor do segunda clase,No es fuera del caso indicar á US. H. que en las reformas de la ley • de Sueldos, á que rae he referido, al señalar el sueldo de los diez y seis amanuenses, entre los que está comprendido el archivero, se ha igualado á éste en renta á los demás, siendo así que por las leyes anteriores ha gozado de trescientos treinta y seis sucres al año, y con justicia, porque í̂l enorme archivo de esta oficina y otros deberes á él encomendados, demandan singulares aptitudes de parte del empleado elegido para su desempeño. Se hace, por tanto, necesario conservar la asignación apuntada y con la que es remunerado dicho empleado por la ley vigente.No terminaré este imforme, sin hacer presente á US. H. que por el sensible fallecimiento del Sr. Ministro Juez de la 2a Sala, Dr. D. Miguel Egas, fué nombrado por el Tribunal el 1 2  de Marzo del presente añor para reemplazarle interinamente, el inteligente y laborioso Secretario de este Tribunal Sr. D. T idal Enríquez Ante, quien se hizo acreedor á tal ascenso, en mérito de ,sus aptitudes y del cumplido desempeño de su cargo en largo espacio de tiempo que lo sirvió. Tooa, pues, á la Legislatu^ ra, llenar esta vacante, nombrando al que deba ocuparla en propiedad.He procurado ser lo más conciso posible en este informe: si no lo he conseguido, sírvame de excusa el haberme obligado á indicar á US. H. lo •que por ahora era de imprescindible necesidad, el deber que me impone el cargo que inmerecidamente desempeño.• • ■ <>;■>
JDios guarde á US. H .—Agustín Bustamante.

*. í> u i  í u m í  
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Jiesume las sentencias dictadas desde el I o de Abril de 1892 hasta el 31 de Marzo del presente año, 
los alcances declarados en pro ó en contra de las Cajas, las deducciones provisionales por * apertura de 

las cuotas á 2? ó 3er. juicio y por sentencias que está* por ejecutoriarse y, por último, los saldos 
definitivos en favor ó en contra de los respectivos fondos.
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Fiscales........................................... 153 95.866.62 53.893.74 6.061.70 35.911.28 1.630.53 184.71 1.445.8Í
Instrucción v Beneficencia......... 65 17.583.01 7.017.85 9.872.54 692.62 1.140.65 _____ 1.140.6f
Municipales y contra incendios. 139 50.946.06 30.830.78 7.895.19 12.220.69 619.88 127.26 68.32 424.3(

29

Suman..................... 386 164.396.39 91.742.37 23.829.43 48.824.59 3.391.06 127.26 253.03 3.010.77

E3ST S E G -T X a X T D O  J X J X O I O -

Fiscales.......................................... 45 87.436.35 57.200.59 • 30.235.76 5.23 5.23
Instrucción y Beneficencia.... 12 2.593.63 2.593.63 1.242.71 1.242.71
Municipales y Contra-incendios. 48 15.455.89 1.836.09 ............... 13.619.80 335.22 ......... ......... 335.22

Suman........................ 105 105.485.87 59.036.68 46.449.19 1.583.16 ......... 1.583.16

EXsT T E R C E R  J U I C I O -

Fiscales _ _ _ ........... 5 514.03 514.03 3.548.42 3,548.42
Jnstru ceií'í'n 5 9.360.73 9.360.73

5 1.703.39 1.703.39!

Suman........................ 15 11.578.15 11.578. U>| 3.548.42 ......... ......... 3.548.42

R E S U M E N .

En primer juicio............................ 386 :161.396.39 91.742.37 23.829.43 48.824.59 3.391.06 127.26 253.03 3.010.77
. Kctrundo 105 :L05.485.87 59.036.68 46.449.1911.583.16 . . ___ 1.583.1611 ,, . . . . . .

,, tercer ,, ............................ 15 11.578.15 11.578.15 !!3.548.42 ......... 3.548.42

Totales....................... 506 ;261.460.41:150.779.05 23.829.43!L06.851.9318.521.61 127.26 253.03 13.142.35

NOTAS:—1? De los $ 150.779.05, deducidos provisionalmente de los alcances por aperturas de las cuentas á 2? 
6 3? juicio, quedan aun subsistentes $ 137.909,95, por no estar glosadas y sentenciadas algunas cuentas 
en los juicio« á que fueron abiertas.
2? So ban considerado como sentencias ejecutoriadas para los riudentes, las dictadas en primer juicio hasta 
ei 31 de Octubre del año anterior, y las pronunciadas en 2?, cuando los mismos rinden tes han solicitado 
la revisión.
3? De los $ 106.851,93 por saldos definitivos, corresponden $66.661,07 á cuentas fiscales, de los que 
aparecen recaudados ya $ 5.588,19 en las respectivas Tesorerías. La diferencia de $ 610.78,88 figura en ol 
cuadro N? 9.
4? Además do los $ 106.851,93. expresados en la nota anterior, han debido y debela recaudarse considera
bles 6umas, por los intereses determinados en las respectivas sentencias.

Quito, á 1? de Abril do 1894.

El Presidente, A g u s t í n  B u s t a m a n t e .—El Secretario, N ic o lá s  A s to r g a — El Revisor comisionado, J .  Cr. D on oso .
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Mam fiesta y como el anterior, el resumen de las sentencias fiscales pronunciadas en el mismo bienio, el de los alcances declarados en pro ó en contra del fisco, las deducciones provisionales por aperturas de las cuentas á 2* ó 3er. juicio y por sen encías no ejecutoriadas y, por último, los saldos definitivos en favor ó en contra de las rentas públicas.
E N  P R I M E R  J T T i a i O .

CUENTAS:

í  í •; ; : . i

oj

Sao
'"O
oVo

Eíí FATOR DEL FISCO, EN FAVOR DE LOS RIXDENTES.

s

:  1

D E D U C C IO N E S  
P R O V IS IO N  A L K S .
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D E D U C C IO N E S  
P L O  V IS IO N  A L E S .

S
A

L
D

O
S

 D
E

F
IN

IT
IV

O
S

.

O
e '5

c &i. 'O 
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r 

se
n
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iq
 e

je
cu

ta
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, 
ri

a
d
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s.

J

^ 0
£ 2  a a

£1 5 <= co
V 'O¿ 0.

, ¿  a a v ü .

r ° ®
fti 8'3

2
)t C-Público 2

Aduanas- ...... ........................... '25 30.972.42 26.754.82. 4.217.60 61.14 61.14
Tesorerías....................................... 31 27.985.63 19.813.63 5.361.61 2.780.39 108.63 102.33 6.30
Colecturías....... _ ...... ........... . 55 27.543,56 1.415.69 699.45 25.428.42 1.04S.98 82.38 966-60
Comisarías de guerra y Parques. 2 2.565.55 2.565.55

1 Correos . . . . . . . . . . . . 7 65.12 ........... 50 64.62 1.28
____ .15Timbres........... .......... - ___ . . . . . . 10 873.79 672.80 ........... 14 200.85 ......... 15

Diezmos............................ .... 7 637.82 637.82 397.46 397.46
Carreteras y caminos........... ......... 10 5.222.23 5.206.80 15.43 12.89 12.89
Extinción de langostas................. 2 ........... 60 ........... 60

Suman........................ 153 95.866.72 53 ..893.74 6.061.70 35.911.28 1.630.53 ......... 184.71 1.445.82

EIST S E G U N D O  J U I C I O .

Tesorerías....................................... 21 63.776.04 57.200.59 6.575.45 5.23 5.23
Colecturías........... ............ ............ 14 13.247.01 13.247.01
Comisarías de Guerra.................. 2] 1.109.75 1.109.75
Correos.......................................... 3 2.013.92 2.013.92
Timbres........ ................................. 2 6.512.18 6.512.18
Ferrocarriles.................................. 1 470.41 470.41
Garreteras y caprinos« ................ 2 307.04 307.04

Sumíin - - - - . .  j. * . . . . 45 87w436.35 57.200.59 30.235.76 5.23 . . . . . . ......... 5.23

EHST T E R C E R  J T X I C I O -

Tesorerías....................................... 4 486 65 486.65 3.548.42 3.548.42
Colecturías..................................... 1 27.38 27.38

Suman..*•*.
¡. 5 514.03 514.03 ¡3.548,42 ......... ......... 3:548.42

R E S U M E N . 1! 1

: En primer ju ic io .=  ___ 153 95.866.72 53.893.7.4 6.061.70 35.911.28 1.630.53 184.71 1.445.82
socrundo ................................. 87.436.35 57.200.59 30.235.76 5.23 5.23

5 514.03 514.03 3.548.42 ......... ......... 3.548.42

Suman......................... cooes 183.817.10 111.094.33 6.061.70 66.661.07 5.184.1« 184.71 4-999.47

IfOTA:—Véanse la s . potas puestas en el cuadro N? 1?.
Quito, ú 1? do Abril de 1893.

51;]Presidentc,/ Agustín Bustamante.—El Secretario, N iv o lá s  A s lo r g a .—El Revisor comisionado/ J .  G: D anaso.

4 VI

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Manifiesta las cuentas fiscales, municipales de Instrucción Pública que Se 
encuentran con los documentos respectivos para sentenciarlas.

E X T  P R I M E R  JX JX O X O -

CUENTAS.

CA
RC

HI
.
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.
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CH
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A.

CH
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.

BO
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CA
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.

oce
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S 
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.

GU
AY

AS
.

co
<Lz<
£ ES

ME
RA

LD
AS

.

to
ta

le
s

.

Aduanas.______. . . . . . 3
2

k - y •

- 3 
7 
4'

. 8 
12

Tesorerías........ ............. 2
2
1
2
1

3
Colecturías.... ......... ....... 1 1

1
2

Correos................... - ___ 4 1
3Tesorerías Municipales. 1 2 2

Colegios........................... * > 1

Suman.......... 1 8 4 7 3 4 ; 7 i 35

EIST S E G - I 7 N D O  J T J I O I O -

A duanas____________ 1 r 3 2 6 12 
. 5 

2 
3

Tesorerías_____ ______ 1
1

2 2
1Colecturías . . .

Tesorerías Municipales.

Suman.___ _

1 1 , 1

1 1 2 2 3 . 4 ’ 3 i 6 22-

E3ST T E R C E R  J U I C I O .

Tesorerías___________ 3 1 1
2

5
2

. 3
Colecturías . . . . . . . . . . .
Tesorerías Municipales. 

Suman

2 1 . . . . .

3 2 1 1 3
i / ! > i ■ r 1Q

r. . .

.................. ; "  •

En primer ju icio....................................  35
„ segundo „ .....................................  22
„  tercer n  ................................10

T otal..........  67

Quito, 1? de Abril de Í89á
El Presidente, Agustín Bustamante.—El Secretario, Nicolás Astorga.—El 

Revisor comisionado, J. G. Donoso. . , '
k ' t - ¿nhv ¿ ui.i
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Da razón de las cuentas fiscales examinadas por los que se hallan
suspensas y por juzgarse, á causa de que los rindentes no han contestado las glosas

ni dado el correspondiente

EIXT ZPIFtHsÆEES, «T T T IC IO -

; . 1

CUENTAS.

PI
C

H
IN

C
H

A
.

zo
LU_l T

U
M

G
U

R
A

H
U

A
.

C
H

IM
B

O
R

A
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O
.

BO
LI

V
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R
.

A
ZU

A
Y

.

LO
JA

.

0
te
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S 
R

IO
S.

G
U

A
Y

A
S. m<z<

S ES
M

E
R

A
LD

A
S.

T
O

T
A

L
E

S.

Aduanas...................................... 4
1
4
4
4

3 2 9
1

12
21
39
5
6 
1

Colecturías de Aduanas.......... . . . .
Tesorerías........ - ........................ 1 1

3
3

••. . . .  
1

1
7

11

2

5
Colecturías fiscales...................
Correos........................................
Timbres.......................................

3
1
1

3 C
O

 M 1
7

1
3
4

1
1

Comisarías do Guerra.............. 4 2
Empréstito general................... 1 .

Suman.......... 5 3 1 5 8 8 4 2 4 21 22 11 94

E X T  SEGS-TJXTIDO J X J I C I O .

Aduanas...................................... 3
1
1

3
2
8
2
1

Tesorerías................................... 1
Colecturías.................................. 4 1 1 1
Correos........................................ 1 1 1
Timbres....................................... 1

:

Suman.......... 4 1 1 2 1 1 5 1 16

i i
EHST T E R C E R  JT T X C X O -

? ----- .............! L* 1 . . . . . .  ' . . .  ; ............................................... - . ----  . . .  , . . .  ■................. ' ' : . . i . 1

Tesorerías........ ............................ 1 1
1Comisarías fie. Gnorra __ 1

Sniiinn _ 1 1 2

R E S T J M E N .

En primer juicio..... ..................................94
„ segundo „ .....................................  16
„ torcer „ .....................................  2

Total..........  112

Quito, Abril 1? de 1894.
.

El Presidente, Agustín Bustamante.—El Secretario, Nicolás Astorga.—El 
Revisor comisionado, J. O. Donoso.
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Enumera las cuentas Jíscales examinadas por desde el IV de Abril de 1SÍ)!¡2
hasta el 31 de Marzo de 1891.

•
E N  3 P E H 3 V I E E I ■0H0Bh

C U E N T A S .
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.
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E
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T
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L
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1 a

a
sa

*
 

-

M in is t e r io  d e  H a c ie n d a . -C a ja
} }  yy Ç. PlibliCO.

1 X
X 1 !

A d u a n a s . ........................................... , 6
2

10 10 26
T e s o r e r í a s ...................................... 8 5 2 8 2 5 1 2 4 4 2 85
C o l e c t u r í a s .................................. .... 8 7 2 8 6 8 8 1 17 8 4$

4 7 X 12
T i m b r e s  ____ _ r ................._ T . 4 1 8 2 10
C o m is a r ía s  d e  C u e r e a . 1 2 8
D i e z m o s .  r ......................................... 2 2
Carreteras y caminos........... 2 T 9 12
Extinción de langostas......... 1 1
Parques ______ 1 1
Liquidaciones civiles...........

,, mili Lires........

8 8
20 291 •

i Suman................ 7 5 53 6 6 5 5 16 H 8 1 27 7 14 15 189i

i% k o sr  s E < 3 - x j i s r i 3 o  j x j i c x o -

:----------- --------- 7/27■
1 Aduanas, Jj | cíjÁtV \'y \!

£ T !
W- 1

wA\
8 8

Tesorerías..........ll -  - \Lr* mLkiJjL 4 1 X 8
Colecturías --Vv

f / 1
1 1 2 9

Timbres............... - St.t>r / 1 X
Carretera9 .y camimli^^^j^  

Suman. . . .

& 12 2
r T <V 1

7 4 1 2 1 1 6 1 28

EUST T E R C E R «T T T IC IO -

Tesorerías 1 2 I
i

i
i

2 7Colecturías . . . . 2 2

Suma n 1 2 1 ‘1 4 9

ïŒ S T T Ï Æ E I s r .

En primer juicio..............................3 81)„  segundo „  ............................  *23„  tercer ,,   9
Total......................221

Quito, á 1? tic Abril do 1891.
El Presidente, Mf/ustin Bustamantc.—El Secretario, Nicolás —El ltcvisor

Comisionado, Juan Q. Donoso.
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CUADRO 1ST° 6”"
Determina Tas cuentas JiscaVesexistentes en Secretaría por exam inarse por Tos Revisores:.

ZEIST P R I M E B .  J U I C I C X
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1
6
2
2.
3

2
3

12
3

7
1

29

2
7

10

17
47

182
38
22

1
11

2

T e s o r e r í a s ........................................................................ 1
8
2
2

1
7
r

2
4

1
13

1
7

1
12

2

1 4  
7
2
5

3
25

7

7
6

9
14

4
P nlér t .n r ín s  __. . . __ 33

12C o r r e o s ................................................ 2
T i m b r e s .................... -........................ 5
Comisarías de guerra............. 1

Carreteras y  caminos___. . . 2 6v 3

Parques............................... 2

Suman.................. 1 4 1 3 1 1« 6 2 2 1 5 5 2 4 3 8 1 8 * 2 7 5 1
<i

2 0 3 7 1 9 3 2 0  ,

E T < n ; S E C 3 - T T 3 S r i D O  J T T I C I O -

Aduanas..................................
'

1 — 1

1Tesorerías................................ 1
_

i
Suman................... 1* 1 2

E N  T E R C B B .  J U I C I O . .

; ;  ■ ' ■ ■ ;

f resore rías 2
••

1 ' 3  

1Comisarías -
1

S u m a n 2 j 1 1, 4

R E S U  3SÆB3ST-

En primer juicio. 
„ segundo . 
„ tercer „ .

320Z4
Total........  326

Quito, Abril l?][cle’1894.
.El Presidente, Agustín Desfamante.—El Secretario, Meólas —El Revisor

Comisionado, J. G. Donoso..

v ' , 1  i :  ••
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Demuestra Tas cuentas fiscales recibidas desde el 1? de Abril de 1892 hasta el
31 de Marzo de 1894.

CUENTAS.
ÇA
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|

TO
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Ministerio de Hacienda-Caja 2 2

,, ,, Crédito Público 2 2

11 n  tt

Aduanas..................................

1 1

1 2 3 9 4 19

Tesorerías............ - .... ........... 4 2 6 2 1 2 2 4 3 2 3 5 2 2 3 43

Colecturías...... ..................... 3 4 9 3 6 13 3 6 12 7 6 17 15 7. 111

Correos.......... ......................... 1 1

Timbres...................... .......... . 3 2 3 4 3 2 2 19

Carreteras y caminos______
i

2 1 2 5 10

Comisarías de Guerra.......... 2 2

Parques----------- ----------------- 3 3

Suman.......... r r 8 28 5 12 16 S 4 13 19 12 1 1 22 26 18 213

Quito, 1? de Abril de 1894.
El Presidente, Agustín Bustamante.—El Secretario, Nicolás —E l Revisor

Comisionado, J. O. Donoso.
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, . CUADRO N° 8-
Pone d la vista las cuentas no presentadas por los años de 1892 y 1893.

I I . j ¡ j | ¡ I | ¡ ■ i J j i
NOTA.—Las cxtentas délos Ministerios de Hacienda y Crédito Publico perteneoen al año anterior, las mis- 

, ! mas que, según la ley* deben ser presentadas en I o b  primeros días del presente mes.

Quito, 1? de Abril de 1891.

E l Presidente, Agustín Bustamante,—El Secretario, Nicolás —El
Bevísor comisionado, J. O. Donoso.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Presen ta los deudores de alcances de cuentas por sentencias ejecutoriadas 
y dictadas desde el 1? de Abril de 1892 hasta el 31 de Marzo de 1891.

Fechas de las sen
tencias.

Provincias y 
cantones- Nombres de los Deudores, Año de la cuenta. Cantidades,

A D U A N A S .
- -w

Marzo.. 22 1893. Guayaquil— J. J. Olmedo, Interventor........ Mayo áDbre...*. 1888. $ 2.415,75
- Id.

Id. ~
Iti.
Id.

Id..
Id..

Id.............
Id.............

J. Jurado, Vista aforador..........
J. A. Carrillo y B. Rumbea, 

Colectores Santa Elena.........

Id. id. id. dd... 

Id. Id. id. id...

23,54

485,46
i-Dbre... 
: Marzo..

W.
! id.
1 Enero..

22
15 

id :
16 
12

1892.
1893. 
Id.. 
Id.

Míi n til______ César Estrada, Administrador.. ............................. *1886 3,28 
326,23 
29,62 
4,34 
2, - •

Id Id. id. 7 id................ .............................  1887.
Id................. Carlos Solórzano, Interventor.'. ......................... id...
Id................. Gabriel García, id............. .......................  . 1888.

Id.. Caráquez___ D. Marín, id--------- .............................  id...
i Id. • 25 Id.. Id............. Id. id. id............. .............................  1889. 2,45
: A'inii... 20' Id.. Id............. Luis A. Andrade, Administrador .................... ........ 1891. 183,17

* id. 
Julio...

Id.
Id.

Id. Id. D Marín, Interventor............... 16,20
38Id.. Esmeraldas... Abel García, Administrador----

F. S. Calderón, Interventor... 
Id. id. id. Administradoré 

Interventor..............................

Marzo y Abril... 1885.
I Id. 
| id.

Id.
24

Id..
Id..

Id.
Id.

Id. id. id. .. id... 

Febrero á Julio,. 1887.

1,70

114,04
i Id. 28 Id.. Id. Félix Checa, Administrador----

F. S. Calderón, IntArvetítor...
Julio á Dbre......  id... 387,..

. Id. Id. Id.. Id. Id. id. id.......  id... 50,24
Id 31

3 
Id.

4

Id. Id.
Id.
Id.
Id.

1,1 id. id. id ............. .............................  1888. 5,88
2,90

25,87
4,57

Agosto.
Id.
Id.

Id..
Td..
Id..

Id. id. id. Administrador. 
Virgilio Cliiriboga, Interventor.

.............................  1889.

F. S. Calderón, Administrador. Enero á Mayo...  1890,
•Id. 7 Id.. Id* Eélix Checa, id ............. Mayo á Dbre.... id... 24,01
Id.
Id.

J

9 Id. Id.
Id.

Id -id. id ............. ............................. 1891. 7,53
14 Id.. Id. lid. id .............\̂J

T E S O R E R I A S .

Enero áNbre.....  1892. 27,36

! Al»ril... 8 1892. Carchi_____ Estanislao L. Acosta................. Enero á Abril... 1891. 4.417,43
450,07

13,99

1 Julio... 
¡ Sbre....

14
•7

Id..
1893.

Chimborazo. . 
Id.

tJ. Román y .1. Chiriboga Freiro. 
J. M. Ribadeneira y Julio R. 

R o r j f l_____________. . . . . .

Id. á Obre... 1887. 

........................... 1890.
1 ¡Dbre... 1? 1892. 1 .os R ío s___ José María Rumbea.................... Abril áD bre.... 1883. 1.110,91

81,71
256,98

j Junio.. 
1 Enero..

7 1893. El Oro_____4 V. Benitos v E. Moreno............. .............................  1886.
14 Id.. Mu ii abí.......... T. J. Solórzano y Matías Cedeño Enero á Junio... 1888.

i Abril...

\ | Agosto. 
¡ Enero., 
i Id.

15

31

1892.

1893.

Esmeraldas...

San Gabriel., 
id . id. . . .  
Cetacachi.. . .

A. S. Viteri y M. A. Jurado----

C O L E C T U R I A S .
José. F. Carrera.........................

Stbre. áD bre.... 1887. 

.............................  1890.

.  .98,89

1,96
8,32

267,16
22 1894 i Id. id. id.............................. .............................  1891.
Id. Id.. José M. Albuja............................ ................. -........... 1888.

* Obre. .. 
r 1 Nbre.... 

1 -Id.
; Junio..

26 1892. Qui+n José María Carrión.................... ............................. 1885 12.041,71
4.308,26
2.317,40
6.052,32

11 Id..
Id..

Id Id. id. id........................... .............................. 1886.
22 Id Id. id. id. .................... .............................  1887.
.7 1893. Id................. J. A. Baquero........................... Mayo á Dbre__  1888.

í ' Julio... 18 Id .. Id................. Id. id. id................................ .............................  1889. 8.444,24
2.091,47

.8,44
t ! Agosto. 

1 Enero..
Id. Id.. Id Id. id. id................................. .............................. 1890.
20 Id.. Poi i l«o. Téofilo M. López...........- .......... Enero á Nbre.....  1888.

| Mayo... 
; lanero..

4
Id.

1892.
1893.

Guano............
Gual ace o  y

palito

Fidel Chaves................ - ............

Constantino Dávila.... ...............

Agosto á Dbre. —. id... 
Marzo á Dbre... .  id...

24,55

4,07
156,34

1.650,40
55,14

j | Obre.. .íslll'f» 11
5

Id..
Id..

1894.

o vn nrl íi .Tumi Onhrrza............. .............. Mayo do.............  1876.
Puebloviejo.. 
Daule..............

Juan A- N i col n. _____ . . . . . . . . .............................  1887.
r i Enero.. 24 Juan J. Malta (2? juicio).......... Marzo áD bre..., 1880.

Obre.. . 
Id. 

r | Id.

11 1892. Id Felipe Lar a............. ......... ..... ..... Mayo á Ju lio .... 1883. 
Mayo á Dbre......  1885.

165,66
4 Id..

Id..
Id Wenceslao A vilés....... ..... . . . __ 59,98

309,289 Santa Elena.. Juan F. Mariscal......................... Enero á Marzo.. 1883.
i Enero.. 24 1894. Santa Lucía.. Nelson Luque (2? juicio)............ ............................... 1885. 22,45

Id.
Id.>

21
Id."

1893.
Id..

Balao..............
Porto viejo....

Fernando M.tde la P lata..-.«-. .............................  1886. 2,30
12Angel Pinoargote.......................C O R R E O S . ..............................  1887.

i | Junio. . 9 1892/ Guaranda---- Darío Vázcopes.......................... Nbre. y Dbre....... 1878 91 i
1 Id. 21 Id.. Id............. Id. id ................................... Enero á Sbre___ 1879. 61,90,
: Nbre.... 16 Id.. Guayaquil.... F. J. Suárez yL . Flor (saldo).. . 561,82

« Enero.. 11 1893. Id............. Id. id. id. id. id.................... .............................  1880. 1.370,93
Obre. .. 17 Id.. Colonche....... Manuel Santistevan................... ................. 1882 y 1883.

Pasan.........

2,62 

$ 50.563,85
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Fechas de las sen
tencias.
•

Provincias y 
cantones. Nombres de los Deudores. Año de la cuenta. Cantidades.

T I M B R E S .

J u n i o . . 22 1892. Q u ito ................ J u a n  J . C a rce ló n ......... •..................
V ie n e n ...........

................................... 1887.
$50.563 ,85

2.824,80
3.087,38J u l io . . . 20 I d .. Id ..................... Id . id . id . ............................. . 1888

D I E Z M O S .
E n e r o . . 25 I d .. G u a y a q u il___

Id .. . . . .
E m ilio- G. R o c a ............................... ...................................  1879. 528,87

86,18
21,27

1,50

Id- 28 I d .. Id . id . id .................................... ...................................  1880.
Febrero 1? I d . . Id . r R am ón Teaza 1887

Id. 3 I d . . I d ................. Id . id ...................................... ...... .................................  1888.

F E R R O C A R R I L E S .
S b r e .... 28 I d . . Y a g u a c h i... R afae l O n ta n e d a ............................. A to. 1883 á F b ro . 1884. 470,41

C A R R E T E R A S  Y  C A M IL O S .
M a y o ... 15 1893*. Lo,fa á Santa  

F o sa ............... D a v id  B u r n e o .............._.................... ...................................  1888. 11,94

3,49

505,05
•

1,99

D b r e .. . Id . 1892. L öja  á Sara- 
g u r o . ..."___ A m adeo  Pe.fin,, Obro. 1888 ó D bre. 1879

Id . 18 1893. L oja  á Sara- 
g u r o ............... Id. id. (2? j u i c io ) .......... ................................... 1891.

Id . 15 I d ,. L oja  tí Sara- 
g u r o ............... Td. id. id. i d .............. ...................................  1892.COMISARIAS DE GUERRA.

M ayo ... 25 1892. S ix to  B e r n a l...................................... ....................  1884 y  1885. 2.565,55

E X T IN C IO N  D E LA N G O ST A S.
N b re .... 8 I d .. I b arra.......... .. .Tofló D . A lbuja,......... ....................... ........................ ..........  1890. 60

•
T o ta l ........... $ 61.072,88 :

Nota.—No so lia eliminado en el presente cuadro los nombres do las personas que hayan he-* 
elio pagos, por alcanceade cuentas, en las Tesorerías liscales del Chimhorazo, en el primer semestre del 
año do 1892 y en todo el año do 1893, y de Esmeraldas en el mismo año, á causa de no estar presenta
das estas cuentas y no haber dado los señores Tesoreros los datos que se les pidió, por medio de lae 
respectivas Gobernaciones, en Circular de 14 de Febrero del presente año. r

Quito, 1? de Abril de 1894. í

E l Presidente, Agustín Bustamante.—El Secretario, Nicolás Ás- 
torga.—El Revisor Comisionado, J. Donoso.
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I N F O R M E

DEL DIRECTOR GENERAL DE CORREOS V TELÉGRAFOS AL II. SR.
Mi n i s t r o  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  h a c i e n d a .

H. Sr. Ministro:

Si satisfactorio mo es cumplir con el deber impuesto por el Re*- 
^lamento de Correos, en el párrafo 3V del art. 6V., dando cuenta del mo- 
vimiento general administrativo del ramo, durante el último bienio, de
bo también confesar que, muy á pesar mío, no me ha sido posible pa
tentizar con la debida exactitud los datos estadísticos que debieran 
acompañar al presente informe.

Sabido-es, H. Sr. Ministro, que ni la voluntad más decidida pa
ra llenar, á este respecto, las obligaciones de mi cargo, es suficiente, des
de que ella está íntimamente relacionada con el cumplimiento oportuno 
y correcto de los deberes impuestos por los párrafos 11, 12 y 13 del ci
tado Reglamento, á los Jefes de las Administraciones que me están su
bordinadas.

Vanas han sido mis previsivas disposiciones trasmitidas en cir
culares y repetidas por telegramas á los Administradores principales, 
con el objete de obtener los datos respectivos, pues apenas se me han 
remitido loa cuadros que van anexos.

Por lo expuesto, debo concretarme á la sumaria exposición de 
los trabajos administrativos emprendidos per este Despacho, tanto pa
ra atender é las exigencias del buen servicio, como para el mejoramien
to material y formal de la institución de correos, sin otro fin, por cierto, 
<jue el de elevarla en 1c» posible al rango que se merece.

Debo confesar con franqueza, que tengo la satisfacción de no 
haber omitido medio ■jJgu'no de cuartos me han sugerido la experiencia 
y el estudio, para trabajar en la reforma y el adelanto del ramo enco
mendado á mi dirección. Las legislaturas pagadas, por sus múltiples 
•ocupaciones, poco ó nada han fijado su atención en los circunstancia
dos informes Heñíales que he dirigido, manifestando la marcha gra
dual y progresiva que ha seguido esta institución en la última década*; 
por lo cual me será permitido en el presente informe, reproducir con in
sistencia algunos puntos de capital importancia en el sentido de las re
formas y mejoras, hacia las cuales he llamado la atención del Supre
mo Gobierno y los Legisladores.

MOVIMIENTO DE LA CORRESPONDENCIA.

El progreso comercial y el aumento de las relaciones sociales de 
un país, se miden en gran parte por el desarrollo de la correspondencia. 
Bajo este punto de vista, el Ecuador manifiesta en el día un movi
miento progresivo muy satisfactorio, en la esc A la de sus adelantos: 
ochocientos dieciocho mil ochocientos cuarenta y dos cartas han
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cruzado por las estafetas del interior, según el cuadro de esta Ad
ministración, y más de 2.000 000 con el Exterior, según el cuadro do 
Guayaquil, lo que muestra el ensanche del servicio de correos en to
das las Estafetas de la República, y comprueba que la institución pos
tal se halla ligada íntimamente á todos los intereses sociales.

Como corolario dé esta idea pudiera preguntarse j por qué el 
Ecuador eroga crecidas sumas en el sostenimiento de correos, á pesar 
del rápido acrecentamiento de su correspondencia, y no puede todavía 
siquiera nivelar los gastos con el monto de la rentaí

No cabe duda que entre las causas eficientes de este resultado», 
debo señalarse como primera la exagerada liberalidad de franquicias 
concedida a corporaciones religiosas y a particulares; así como la abun
dancia del libre porte en la correspondencia do muchos funciona
rios públicos.

Permitir, H. Sr. Ministro, el despacho gratuito de las cartas, sin* 
más prescripción legal que una rúbrica manuscrita* equivale, sin duda, á 
facilitar el abuso y el fraude de cualquiera persona que quiera enviar 
gratis su correspondencia, sin más que imitar la rúbrica de un Minis- 
tro ó de otro que goce de esta concesión.

Muy de paso, y tínicamente en fuerza de la deducción lógica 
que se desprende de la comparación del incremento que ha tomado la 
correspondencia en este último bienio, he traído á la mente este asunta 
de vital importancia para el sistema económico de correos, reservándo
me para hablar detenidamente en el lugar respectivo.

En cuanto al régimen interno de las Administraciones, puedo, 
asegurar á US. H. que, tanto los Jefes de las oficinas principales, como, 
délas secundarias, han desempeñado debidamente sus destinos; y este- 
Despacbo ha atendido con oportunidad á las consultas y más asuntos 
de su competencia, sometiendo á conocimiento de US. H. aquello quo 
ha requerido resolución, suprema.,

FRANQUEO DE LA CORRESPONDENCIA..

Al hablar del franqueo de la correspondencia,, Jurante el bíeniá 
de que me ocupo, es imprescindible hacer mención del-uso ilegal y ar
bitrario de los timbres postales y telegráficos, así como de los inconsul
tos sobrecargos ordenados sin conocimiento de este Despacho*, Aquella 
irregularidad,, no solamente trastornó el orden establecido en el franquea- 
de las estampillas postales y de telégrafos, sino que hizoimposible la 
clasificación del producto rentístico del ramo. Provincias hubo,, 
H. Sr. Ministro* donde se recortaron los tambres y los seUos de las cartas- 
tarjetas,. ocacionándonos serias dificultades con las oficinas de la Unión, 
en las cuales se desconocieron y persiguieron como apócrifas y fraudu
lentas aquellas estampillas, y fue menester dar las explicaciones del caso, 
para subsanar inconvenientes.

Muy necesario es,. H. Sr. Ministro, que la Dirección General de 
Correos tenga siempre conocimiento del reparta que el Ministerio haga, 
de los timbres postales á las receptorías y que éstas den oportuno avisa 
de las series que se vayan agotando para pedirlas al Contratista-, confor
me á la clausula X III del respectivo convenio. Y si por cualquier- 
evento esto no fuere posible, deberían hacerse los sobrecargos, según* 
}p estatuido en el Reglamento de la Unión postal. Universal,
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Estrictamente cumplido el Sr. Hemy Etheridge, en las estipu
laciones de su contrata, ha enviado oportunamente la nueva emisión 
de timbres postales para el bienio de 9 i á 9t>, y también las telegráfi
cas que se le han pedido.

Ateniéndonos al art. 42 del Reglamento, solicité, y obtuve del 
►Supremo Gobierno, se diera una disposición nara que se cobre en las tar
jetas, partes de matrimonio, felicitaciones, &. igual porte al de las tar
jetas postales; con lo cual hemos conseguido una alza no despreciable en. 
los rendimientos de correos*.

TRANSPORTE DE B A LIJAS..

Manifesté anteriormente el buen resultado obtenido por medio 
de Empresas particulares para la conducción de balijas; medida es es
ta que se halla adoptada casi en todas las secciones postales de Norte y 
Sur del Estado. Por ahora, debo añadir que en lo general han mar
chado con regularidad bajo este sistema, y que sólo la Empresa del 
Sur, á cargo del Sr. Gabriel Hidalgo, ha sufrido alguna modificación 
en la contrata, por haberse hecho ésta con notable rebaja en el valor 
fijado por el Ministerio. El Sr. Hidalgo, á fin de evitar una pérdida 
en sus intereses, impuso condiciones desfavorables á los conductores y 
postillones, lo que produjo cierto malestar en el servicio, y dió lugar á 
una reclamación del Empresario. Apoyé la solicitud del Sr. Hidalgo,, 
en el sentido de ur.a equitativa reforma; y el Supremo Gobierno defi
rió á élia, y ordenó el aumento de la suma fijada en la contrata anterior.

Sin e nbargo, no desconozco, H. Sr. Ministro, que se nota ya 
una exagerada especulación en los contratistas; cosa que recaerá en 
contra del buen servicio; pues escatiman y rebajan, tanto á los conduc
tores como á los postillones, el pago de sus viajes, al extremo de que és
tos desempeñan sus deberes con notable desaliento; mas, en guarda de 
los intereses que se me ha confiado, he atendido con presteza á las re
clamaciones suscitadas, y me he premunido con la clausula especial de 
rescindir, á voluntad del Gobierno, cuando no estuviere satisfecho con 
ti desempeño de los empresarios.

No deja también de ser inconveniente, el que las autoridades 
del tránsito se crean exentas de favorecer esas empresas, cuando por 
el contrario se hallan obligados á prestar sus servicios, suministrando 
con oportunidad debida los bagajes y más auxilios de que han inenes-. 
ter, como se halla estipulado en todos los convenios.

Contra el servicio de las oficinas de Portoviejo, he recibido va
rias quejas por el retardo en la llegada de la correspondencia y enco
miendas á sus destinatarios; pero reconvenidos los Jefes de aquellas 
estafetas, se han disculpado por la irregularidad con que arriban los 
vapores que conducen las encomiendas, respecto á los conductores que 
llevan la correspondencia por tierra.

A fin de obviar estos inconvenientes, siquiera respecto á las en
comiendas de dinero, indicaré á US. H. el expediente de establecer gi
ros postales entre Manabí y las provincias del interior. Este sistema, 
que tan buenos resultados dió en la práctica,, y que se suspendió tan 
sólo en fuerza de circunstancias especiales desfavorables por entonces 
al Fisco, produciría excelentes resultados con los pueblos de las provin
cias de Manabí y Esmeraldas, que se bailan tan distantes de los pueblos, 
del interior de la República.
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 ̂ Se ha establecido correos de á caballo para la conducción de las 
balijas de Loja á los cantones de la frontera; con esta medida se lia 
dado rapidez y seguridad al servicio, en aquella sección.

Conformo á lo dispuesto en el párrafo 4? del art. 5? de nuestro 
Reglamento^ sê  han creado las estafetas siguientes: la de Tabacundo 
en esta provincia, la de Ventanas en la de Los Ríos, la do Puna en la 
del Gruavas y Ja de Atuntaqui en la do Imbabura, siendo do notarse 
que la establecida en Puna prestará importantísimos servicios, especial
mente para recibir la correspondencia en los casos de cuarentena de bu
ques extranjeros.

Se ha establecido también un corteo terrestre de Tbarra á Es
meraldas, por la vía de Cuajara, Paramba y Cacliabí, y no hay duda 
que con este nuevo trayecto postal se dará rápida comunicación á 
aquella sección de la costa.

REFORMAS.

Deber ineludible es de toda autoridad que directa ó indirecta
mente administra fondos fiscales, estudiar detenidamente el sistema 
rentístico que le está encomendado, á fin de buscar los medios legales 
de acrecerlos, estableciendo prudentes economías y estricta vigilancia 
en la administración de las rentas. Reprensible sería mi procedimien
to á este respecto, si no insistiera cuantas veces me sea posible,, en la ne
cesidad de extirpar costumbres rutinarias y gravosas al Fisco, para en 
cambio establecer modificaciones ventajosas y productivas.

Hecho el estudio del presupuesto de correos, so nota que, más 
de la cuarta parte de el, lo forman gastos que impropiamente se impu
tan á este ramo, haciendo aparecer esta institución como onerosa al 
Estado; cuando si se hubieran tenido en cuenta las ideas expresadas en 
mis anteriores informes, se habría colocado el correo en circunstan
cias muy favorables, casi nivelando los gastos con el producto de las 
rentas, como voy á demostrarlo.

He indicado ya como una do las causas eficientes de lo impro
ductible de las rentas, la liberalidad en las franquicias concedidas á 
varias personas y corporaciones, como son: al Cuerpo Diplomático, 
Corporaciones religiosas extranjeras, tropa, institutos de instrucción 
pública y casas de beneficencia; con la circunstancia de que, las dos 
últimas, la tienen aún para las encomiendas, y lo que es más gravoso 
para el Erario, se les recibe éstas de cualquier forma y peso, siendo así 
que el Reglamento «establece con precisión las dimensiones hasta las 
cuales son aceptables al público.

En apoyo de estas razones, patente está, Sr. Ministro, la notable 
economía verificada con la supresión del libro porto de encomiendas en 
la nueva contrata con los HIL de las Escuelas Cristianas, supresión 
que ha evitado en gran parte los costosos sobresalientes que se pagaban 
en tales remisiones.

En cuanto á la franquicia oficial, se ha dado tal amplitud que 
directa é indirectamente gozan de ella, hasta los más subalternos em
pleados, y con ellos los parientes y allegados que quieran aprovechar de 
la incondicional rúbrica del Jefe de cualquiera oficina.  ̂ Para manifes
tar cuán perjudicial es á las rentas de correos el inconsiderado abuso de 
esta franquicia, bastará hacer un ligero cálculo, fundado en el cuadro 
respectivo de esta Oficina: 252.554 cartas de oficio, han pasado por ella,
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durante el bienio; y suponiendo á éstas únicamente el valor del porte 
sencillo, aumentaría el ingreso á cosa de $ 12.627, suma de que aliora 
carece la institución.

He insistido desde Lace algunos años en la idea de suprimir la 
costumbre de enviar como sobresaliente de bal i ja la carga particular de 
Gobierno, y Le obtenido por fin la aprobación de esta reforma.

Aun como economía en las rentas de correos, debería eliminarse 
todo gasto que no corresponda al carácter de este ramo, enviándose co
mo carga de balija sólo aquella que estrictamente lo sea, según propuse 
á US. H., y como en la resolución dada por su Ministerio en 30  de 
mayo de 18 9 3 , figura aún el papel sellado, entre los objetos de remisión 
por correo, no dejaré de indicar que también en estos envíos podría ha
cerse una notable economía, dando alguna disposición para que se inu
tilice en cada provincia los sobrantes de papel del bienio terminado, á 
fin de evitar así los nuevos y crecidos gastos que demanda la conducción 
de dicho papel, regresando al Ministerio de Hacienda, sin otro objeto 
que ser inutilizado para quedar del todo improductivo.

Añadiremos á ésta la exención concedida al periodismo en la 
cual nuestra liberalidad republicana lia ido sin duda más lejos que en to
das las demás naciones: no hay una sola, aún délas más adelantadas, 
que en el día no haya fijado una tarifa equitativa para la remisión de pe
riódicos, atendiendo á los crecidos gastos de transporte que ocasiona á 
los Gobiernos.

Ni puede ser de otra manera, pues hecha la comparación entre 
el valor formal de una carta, que por cada diez gramos ó fracción paga 
cinco centavos, y un periódico cualquiera que pesando cuatro ó diez 
tantos más, se envía gratis, se conoce á primera vista la razón de esta
blecer siquiera un pequeño porte á esta clase de correspondencia, lo mis
mo que á los folletos y más libros á la rústica que se envían por las A d
ministraciones.

Y  no se crea H. Sr. Ministro, que mis ideas proteccionistas de
jen de será este respecto genuinamente republicanas; pues si es verdad 
que los Gobiernos deben proteger decididamente la instrucción y la 
prensa, como base de todo progreso, no es menos evidente que toda em
presa lucrativa debe erogar los gastos necesarios á su objeto. Así, 
pues, al establecer la pequeña imposición de un centavo de porte 
hasta cincuenta gramos de peso, apenas contribuiría en algo para 
ayudar los gastos causados en el envío de los voluminosos paquetes remi
tidos por correo. Con más razón debía imponerse también un porte equi
tativo á las hojas sueltas y á publicaciones de carácter individual, que 
inundan las oficinas de correos y aumentan considerablemente el trabajo, 
por la prodigalidad con que se remiten, siendo así que las más veces no 
contienen sino asuntos personales de ningún interés para la sociedad en ge
neral, y son más bien dañosos porque de ordinario tienden á mancillar 
las reputaciones, ó siquiera herir susceptibilidades.

El aumento de empleados es de improrrogable necesidad en al
gunas Administraciones, sobre todo en las de canje y con especialidad 
en la de Guayaquil, donde convergen diariamente los correos, así del 
interior como del exterior; y es imposible el despacho y recepción de 
las balijas con el actual número de empleados, por más que prolonguen 
sus tareas hasta avanzadas horas déla noche, Por estas razones, en la 
exposición presentada por el Jefe de dicha estafeta, pide, asimismo, au
mento de sueldo páralos subalternos de su dependencia; con cuyo obje
to discurre detenidamente, probando la diferencia de trabajo entre un 
empleado de correos y otro de cualquiera oficina: el primero, dice, se
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ocupa once horas diarias, y catorce en los miércoles y sábados, profon- 
jándose tres horas más para los subalternos que quedan de turno en la 
Oficina á recibir la correspondencia de las autoridades superiores. Aña
de además, que no Ies está concedido á estos empleados el descanso de 
sus penosas tareas ni en los días festivos ó feriados, lo cual les pone en 
peor condición que la de un jornalero* cuya remuneración es acaso más equitativa.

Iguales reclamaciones he recibido de casi todas las Administra
ciones principales; mas no he creído conveniente elevarlas á US. H * 
convencido de que únicamente la Legislatura tiene atribuciones para 
atender al aumento de empleados y sus remuneraciones; por tanto es 
llegado el tiempo de recomendar á US. H. la justicia que entrañan estas solicitudes.

M OVIMIENTO RENTÍSTICO.

Como en el año de 1892  se hizo con alguna regularidad ía venta 
de estampillas, he creído conveniente referirme al Balance del Ministe
rio en aquel año, para fijar el cálculo del producto de los timbres posta
les, á fin de no pasar en alto un dato de suma importancia en el movi
miento rentístico del ramo.

Según el citado cuadro, la venta de timbres, sobres-, tarjetas 
y bandas postales asciende á la suma de $ 5 5 -9 9 4 -6 5 ; los gastos á la de 
$ 6 8 .03,8 .80 , y el déficit neto, á la de 1 4 .7 4 3 .50 . Mas si tenemos presente el 
uso tan generalizado de los timbres fiscales en correos y telégrafos, no es 
aventurado calcular que el déficit se encuentra en la venta de dichos 
timbres, disminuyendo, por consecuencia el producto de los pose
íales. Todo esto se habría evitado si, como lo indiqué antes á US. H .r 
se hubiera encargado la venta de timbres postales y telegráficos, á uno 
ó más Receptores especíales distintos de los que venden el papel se
llado y timbres fiscales. Ojalá que aleccionados por esta experiencia, 
se reconsideraran las indicaciones hechas en mi oficio n?' 2 5 , de febrera 
1 ? del presente año, en el cual previ este resultado.

Además, es evidente que, adoptadas las ideas de arreglo econó  ̂
mico propuestas por este Despacho, no sólo se nivelarían las rentas y 
los gastos, sino que se obtendría un regular saldo en favor de las prime
ras, para atender cómodamente al aumento personal en las oficinas, que 
lo necesitan, y alas reformas y mejoras del servicio postal.

He omitido hablar del producto del derecho de apartado, porque 
éste se encuentra incluido en la venta ele estampillas, por haberse esta
blecido el pago de tal derecho en timbres postales. Mas, si debo indi
car que se hace sentir ya la necesidad de eilsanchar el número y tamaño 
de los cajones de apartado, para atender á las repetidas demandas del pú
blico, lo que aumentaría también el producto; y aunque para esto ten
go, la, autorización suficiente del Gobierno,, he retardado la ejecución 
por falta de localidad adecuada; pero pronto pasaré á ese Ministerio 
ej modelo de los estantes portátiles, que juzgo conveniente establecen

E XTER IO R.

La Oficina Central de Berna, á cuyo cargo está la Dirección de los 
asuntos de la Unión Postal Universal, ha puesto en conocimiento de este 
Despacho, el resultado de todos los trabajos emprendidos durante el bie-
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nio, así como las resoluciones dadas á las propuestas hechas por algu
nos países de la Unión, en el sentido de obtener reformas ó modificacio
nes á algunos artículos de la Convención principal y del Reglamento de 
Orden y Detalle.

M il doscientos seis oficios se han cruzado con este motivo, á los cua
les se ha dado contestación con la oportunidad debida. Así, pues, nues
tras relaciones con todos los países que forman la gran Asociación pos
tal, continúan atentas y puntuales.

He aquí el resumen de los asuntos más interesantes de este negocia
do, relativos al Ecuador.

Traducidos por el Sr. Ricardo Oakford, Intérprete de esta Oficina, 
y por orden de la Dirección General, se ha publicado tanto la Convención 
Postal Universal celebrada el 4  de julio de 1 8 9 1 , como el Reglamento de 
Orden y Detalle, y su Protocolo final anexos á ella. E l folleto se ha re
partido á las Administraciones de Correos de la República, y enviado á 
las principales Oficinas de la Unión.

La Central de Berna nos ha pedido informe sobre los asuntos siguientes
Si nuestra Legislación castigad fraude en cuanto á los timbres pos

tales nacionales, y si para el juicio, respecto á la de los otros países de la 
Unión se acepta el procedimiento ay b, c y d, consignado en el art. 3 1  del 
Reglamento de Orden y Detalle:

Si aceptábamos el uso de la fórmula 5? del mismo Reglamento, pa
ra el caso en que el expedidor de una correspondencia al exterior quiera 
retinarla antes de llegada al destinatario:

¿Cuáles eran los objetos de prohibida remisión por correo, según 
nuestro Reglamento; y si aceitaríamos el envío de abejas vivas, cuerpos 
grasos, aceites y polvos colorantes?

Este Despacho ha dado las resoluciones siguientes:
La Legislación ecuatoriana castiga á los defraudadores de estampi

llas nacionales; y que en cuanto al juicio para las estampillas extranjeras, 
se aceptaba el procedimiento del citado artículo de la Convención Postal:.

Nuestro Reglamento prohíbe el envío, por correo, de los objetos que 
pagan derechos de aduana en el Ecuador y además el de oro, plata, piedras 
preciosas, libros y más publicaciones que fueren inmorales, materias e x 
plosivas ó que exhalen mal olor, animales vivos y cuantos objetos pu
dieran dañar la correspondencia. No aceptamos la remisión de abejas 
vivas, aceites, etc., que nos fue propuesta.

Se nos comunicó también que, en virtud del art. I I  del Protocoló 
final, la República Sud Africana había entrado en la Unión Postal.

Igualmente se nos ha hecho saber que se declaran como dependien
tes de la Administración de Correos de Alemania, las establecidas en 
Apia, Tientsin y Shang-Hai (China).

La Dirección General de Correos y Telégrafos de los EE. UU. nos 
invitó al gran concurso de la Exposición Colombina; gustosos accedimos,, 
enviando, como se nos pedía, todos los objetos de correos que ofrecían 
interés.

E l Encargado del Departamento de Correos en dicha Exposición 
nos ha manifestado su complacencia por el buen éxito que han alcanza
do nuestros objetos exhibidos.

Se han remitido á la Oficina de Berna quintuplicadas las colecciones 
de la última emisión de timbres postales, para que sean distribuidas á to
dos los países de la Unión.

Cuanto á los gastos que demanda nuestra correspondencia con el 
exterior, debo concretarme por ahora á dar á US. H. el siguiente resu
men del pago de derechos de tránsito:.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



A  Bélgica, por 1 8 8 9 , 90 y primer trimestre de 9 1 . .  3 2 1 .79
„  Inglaterra, por 1 8 9 2 ............................................. 9 0 5 6 7 7
,, Francia, por primer trimestre de 9 2 .................... 1 . 55  1 .0 1

......................... ............................................... 1 8 1 . 0 2
„  Alemania, por 1 8 9 2 , 9 3 7 9 4 ................................  83 .00  1 1 . 19 3 .5 9

A  la Oficina Central de Berna, por el dividendo co
rrespondiente al Ecuador para el sostenimiento
de dicha Oficina. En 1 8 9 2 .............................  4 4 1 . 0 0

En 1 8 9 3 . . . . ........ „ . .  .w. . . . . . .  v. . . . . . . . . —  4 4 7 .0O 888.00

1 2 .0 8 1 . 5 9

Telégrafo.

Inútil sería preconizar los grándes beneficios que presta á la co
rrespondencia y por ende al progreso general, este rápido agente del 
pensamiento; pues su utilidad práctica se hace sentir en todas las clases 
sociales, y, merced á la solicitud del Supremo Gobierno, el alambre 
eléctrico cruza ya de Norte á Sur de la República, llevando sus ramifU 
caciones á los principales centros de población, y  aun á algunos pueblos 
menos importantes.

Esta Dirección, en su anhelo por el fomento de los ramos que le 
están encomendados, se propuso hacer trabajar con el inteligente y la
borioso Sr. Oakford, una carta postal y telegráfica de la República, para 
llenar el vacío que se hacía sentir desde años atrás, pues no hay país me
dianamente civilizado q.ue carezca de élla. Y  con razón, porque en di
cha carta se conocen, á primera vista yen detalle, los adelantos sucesivos 
en ambos ramos, dando una idea clara y correcta de los trabajos ejecuta
dos por cada Gobierno, y manifestando los demás lugares á donde deban 
extenderse ambos medios de comunicación, según las condiciones socia
les, económicas y geográficas.

Merece, pues, especial recomendación el buen desempeño del Sr. 
Oakford, en el mencionado trabajo, el cual litografiado remito á US. H. á fin 
de que se anexe al presente informe, para remitirlo al exterior, en cange • 
de las de igual clase que nos envían los demás países de la Unión.

En el plano de que me ocupo verá US. H., las nuevas líneas esta
blecidas durante el bienio, las que están en actual construcción y  las ofici
nas telegráficas creadas últimamente.

Entre las primeras se cuentan la línea de reparación entre Paján y 
Daule, yijla de Guayaquil á Durán, muy importante por los servicios que 
presta á la de Los Ríos en su correspondencia con la Capital. La de Alau- 
sí á Tambo, pasando por Chunchi, y la de Cariamanga á Célica.

Las segundas son: la línea de Guayaquil á Puná, la de Jipijapa á 
Cayo, la de Bahía á Rocafuerte y la línea desde esta Capital por Tabacun- 
do á Cayambe.

Las Oficinas Telegráficas que se han abierto son: en Chunchi, Gua
rnióte,'San Pedro, San José de Chimbo, San Miguel de los Ríos, Gualaceo, 
Paute, Catacocha, Célica, Cariamanga, Pujilí, Guano, Mocha, Colta, San 
Miguel de Latacunga y San Pablo.

Según el informe del Sr. Inspector del Norte; es de imperiosa ne
cesidad la reconstrucción de la línea del Sur, cuyos postes y alambres se 
hallan ya muy deteriorados por los diez años consecutivos dé servicio, 
debiendo mudarse el alambre completamente para que se hagan con fa
cilidad las reparaciones.
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Asimismo,'los Inspectores de Norte y Sur creen de suma necesi
dad c importancia el establecimiento de una nueva línea que, siguiendo el 
antiguo camino de Chuquipogyo, donde debería ponerse una oficina de 
reparación, vaya á unirse á Guaranda, con las Oficinas de San Miguel á 
Babahoyo, quitándose el ramal que actualmente atraviesa páramos desier
tos entre Guaranda y Riobamba, haciendo casi imposible la comunicación 
por el mal estado de eda y su pésima construcción.

En la Administración pasada, el Sr. Flores ordenó se construya 
una línea que comunique las poblaciones de Jirón, Jubones y Pasaje, y 
abrevie el trayecto de laque va de Cuenca á Machala, pasando por Zaru- 
ma y Loja: esta línea recorre ahora ochenta y seis leguas, mientras que 
la otra recorrería treinta y ocho, ahorrando así cincuenta y dos en todo 
el trayecto; razón por la que el Sr. Inspector del Norte, recomienda con 
mucho empeño la pronta construcción de la línea propuesta.

En el Norte debe cambiarse la línea que va de San Gabriel hasta 
el punto denominado “ Las Juntas” , este trayecto pasa por el sitio lla
mado Horqueta y la quebrada de Piedras, lugares sumamente peligrosos 
por lo escarpado de ellos y los páramos glaciales y pantanosos que hacen 
impracticables las reparaciones. Esta línea debe llevarse por el camino 
publico que vapor el pueblo de Huaca, donde se colocaría una oficina de 
reparación muy importante por ser intermediaria con otras poblaciones. 
Además, por aquellos sitios es fácil la consecución de madera y más aut 
xilios del caso.

Solicita, pues, el Sr. Piedra esta reconstrucción por la suma impor
tancia que tiene la conservación correcta de la línea del Norte, que nos co
munica con Colombia, cuya República á su vez mejora día á día su servi
cio en la línea limítrofe con la nuestra.

E l Arquitecto de Gobierno remitió un plano á la Municipalidad 
de Alausí, con el objeto de que dicho cantón tenga un local propio, có
modo y adecuado, en el sitio llamado “ El Calvario” , terreno obsequiado 
por el mismo Municipio. Esta obra se está trabajando actualmente con 
laudable empeño, y con ella se economizarán los arrendamientos que pa
ga el Gobierno, y tendrán los empleados de aquella importante Oficina 
alojamiento cómodo y grata residencia.

Prácticamente se conoce la urgente necesidad de establecer una se
gunda línea entre Quito y Guayaquil, para llenar las exigencias co
merciales de ambas plazas, donde son repetidos los reclamos por las con
tinuas interrupciones y el retardo del servicio á consecuencia del recargo 
de los. despachos oficiales.

Esto sería dar un paso muy adelante en las mejoras de este ramo, 
puesto que una de las líneas haría el servicio especial para el público se 
servirían mutuamente, en caso de interrupción de una de ¿Has, y se sosten
dría siempre expedita la correspondencia telegráfica. Por lo cual reco
miendo también á US. H. la pronta ejecución de este proyecto que no 
dudo está en la mente del Gobierno.

A l hablar del uso indistinto que se ha hecho de los timbres posta
les y telegráficos, manifesté entre otros inconvenientes ocasionados por 
aquella irregularidad, que el más notable era no poder apreciarse con exac
titud el producto respectivo de Correos y Telégrafos. Mas deseando dar si 
quiera una idea del movimiento rentístico de este ramo, he tomado algunos 
datos del Balance de la cuenta del Ministerio de Hacienda, donde consta 
como producto de timbres telegráficos la suma de $ 1 8 .3 7 7 .0 8 , y como 
inversión la de 1 1 4  1 5 2 ; arrastrando un déficit de 9 5 .7 7 5 .7 4 , diferencia 
que no debe alarmarnos porque en dicha suma están cargados también los 
.gastos hechos en las nuevas líneas concluidas y.en las que están actual-
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fíente construyéndose. A  esto debe añadirse el valor de los- partes ofi
ciales, como se acostumbra en otros países, y no dudamos que la suma del 
Haber sería duplicada de lo que ahora representa.

Por más que parezca impertinente, no pasaré en alto la reforma 
que demanda desde hace mucho tiempo el Telégrafo nacional, comen
zando para ello por la reorganización del sistema administrativo. Y  
como subsisten aún, ea todas sus partes las razones por las cuales vengo 
insistiendo anos atrás, citaré textualmente lo dicho en mi informe de 18 9 0 .

“ Por lo que hace á la organización de las oficinas telegráficas es ur
gente establecer el sistema administrativo, bajo un régimen de empleados 
y dotaciones cuya categoría corresponda al servicio que presta cada ofi
cina, á la localidad que ocupa, y más condiciones que deben tenerse en 
cuenta para evitar la imposición de sueldos discresionales, y algunas ve
ces inconvenientes en la escala de los merecimientos; á cuyo fin deben 
clasificarse las oficinas en el rango de 1 ?, 2? y 3 ? clase, á juicio de los res
pectivos Inspectores de las líneas.

Lo primero porque debe comenzar la organización indicada es dan
do extricto cumplimiento á lo dispuesto en el art. 6? del Reglamento de 
Telégrafos: Es decir nombrando el Director General de telégrafos cuyas 
atribuciones y deberes se detallan en el' art. 5? del Reglamento citada. 
Por consecuencia de este nombramiento, es indispensable la creación de: 
una oficina que corra á cargo del Director, y en la que se centralicen, co
mo lo indica su nombre, la dirección general délas demás oficinas.

Efectivamente, H. Sr. Ministro* es imprescindible la Dirección Ge
neral de telégrafos, que establece el artículo citado; pues esta, según, sus 
atribuciones, debe tener á su, cargo la reunión del movimiento estadística 
y rentístico de todas las oficinas telegráficas de la República^ según los. 
documentos que de ellas se le envíen, como lo disponen los párrafos 6?, 7 ?,, 
8?, 1 0 ? y 1 1 ? del art. 7 ? del Reglamento, ejerciendo, entre todos los de
rechos y atribuciones que le concede- la ley, el de vigilancia é inspección» 
personal, en las líneas y oficinas que lo necesiten, en cualquier provincia, 
de la República. La falta de esta autoridad, se ha hecho sentir, desde 
que sus peculiares atribuciones se han refundido en las de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, cosa enteramente incompatible con los 
deberes que se me atribuye por el Reglamento de Correos; yaque no me 
es posible conocer por mí mismo el estado de las oficinas telegráficas, la 
clase desús empleados, las necesidades locales, en fin, multitud de datos 
propios del conocimiento personal del Director General de Telégrafos, y 
sin los cuales nunca podrá procederse con acierto tanto en la organización 
y disciplina del sistema administrativo, como en los deberes y atribucio
nes que señalan los Reglamentos de Correos y Telégrafos” .

Recomiendo á US. H. se digne fijar la atención en las medidas, 
propuestas por este Despacho para mejorar la situación rentística y eco
nómica del ramo de Correos y Telégrafos; así.como en las demás indica
ciones tendentes á la organización y disciplina del servicio; pues, como, 
ya he dicho, son sugeridas por el estudio y experiencia, y estoy seguro de 
que con estas se obtendrá resultados satisfactorios en el adelanto del ne
gociado que se halla á. mi cargo..

Quito, Mayo 20 de 1894 ;

JOSÉ M * A R T E T A  Y
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CUADRO del movimiento general de la Correspondencia y Encomiendas de la Administración prinpipal de porreos de Tulcán,
durante el año de 1892.

C o rresp o n d en c ia , E n c o m ie n d a s  y E x p ed ien tes  tr a sm itid o s .

Meses

Oficial Particular. Impresos. Certificar 
dos ,

ENCOMIENDAS.
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Derechos.
N°

E n  p

s t  .

LATA.
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t 1
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Derechs
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Derechs
N°
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civiles.
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Expedientes
comerciales.

N o  Derechs

Enero 2 5 4 f y 5 0 4 $  2 7 .9 0 8 0 $  5 . „ 1 0 4 9 yy 2 yy $ „ • „ $  7 .2 5 $  „ .87 $  8 5 2 $  8 .5 2 4 $  1 .15 9 $ 2 . 5 0 8 ^  1 1 * 1 1Febrero 175 y y 3 7 6 1 8 .1 0 75 4 .1 5 54 yy 1 4 yy 1 V 1 1
1 .20 „.05 903 9 .0 3 3 „ .52 9 2 .1 0 16

1 1  1 1Marzo 2 2 9 y y 5 2 7 2 7 .8 0 8 9 5 .2 5 6 4 4 yy 5 y y 1 1 * 1 1 9 .96 „•26 4 1 8 4 .1 8 1 1 .70 18 5 .3 0 13
1 1  1 1Abril 1 7 9 2 4 7 2 2 5 .9 5 73 3 .5 5 4 7 1 1 yy * y 1 1 * 1 1 2 .7 5 „ .07 287 2 .87 1 1  *  1 1 14 7 .25 14
1 1  1 1jMayo 1 9 6 1 4 5 7 2 4 .5 0 9 6 5 .6 5 48 2 yy 5 yy 1 1 * y y 2 7 .0 2 „ .6 0 1279 12 .72 4 1.91 15 6 .2 0 10
1 1  1 1Junio 1 5 6 1 4 7 7 24 . „ 7 7 4 . 5 36 yy y y 1 1 „ .55 6 .9 0 „ .18 5 0 0 5. „ 6 5 .39 11 4 .1 5 20
1 1  1 1Jl̂ ÜQ 159 1 4 9 2 2 7 ,2 5 47 2 .1 5 1 0 5 8 yy 2 yy 1 1 * 1 1 5 .0 5 „ .1 6 1 0 8 3 10 .83 5 4 .9 5 12 3 .2 5 05 1 1  1 1Agosto 1 2 7 yy 5 0 4 2 7 ,4 0 5 5 3. 5 61 yy 2 yy 1 „ .5 0 5 .5 4 „ .20 5 2 5 5 .2 5 5 2 .9 2 13 4 .4 5 19
1 1  1 1Setiembre 146 1 3 5 2 2 3 .7 5 63 3 .4 0 7 0 2 J.1 1 1 1 .90 4 .6 0 „.12 713 7 .13 2 1.72 10 3 .9 5 0 9 1 1  1 1Octubre 2 0 5 ) ) 3 7 1 2 1 .5 0 8 5 4 .8 0 73 1 1 1 y y 1 1 * 1 1

7 .19 „•25 508 5 .0 8 1 „ 85 12 5 .6 5 2 3
1 1  1 1Noviembre 217 1 2 9 0 2 5 .9 0 82 5 .3 0 3 4 y y y y 5 5 3 .5 2 9 .2 4 „ .3 0 833 8 .3 3 1 „•44 22 6 .6 5 22
1 1  1 1Diciembre 3 7 6 3 7 3 6 3 7 .8 0 7 4 3 .7 5 68 1 1 1 1 9 1 „ .15 5 ,5 5 „ .20 17 8 9 17 .8 9 r 1 1  * 1 1 9 3 .8 0 13 1 1  1 1

2 ,4 1 9 1 0 5 ,5 5 8 $  3 1 3 .8 5 8 9 6 $ 5 0 .1 0 7 6 4 27 "  5 35 9 $  6 .6 2 $ 9 2 .2 5 $ 3 .2 5 $  9 .6 9 0 $ 9 6 .9 0 3 2 $ 2 1 .5 5 154 $ 5 5 .2 5 ! 172Tí
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C o r r e s p o n d e n c i a ,  E n c o m i e n d a s  y  E x p e d i e n t e s  r e c i b i d o s .

Oficial. Particular
cartas. Tarjetas. CERTIFICADOS. ENCOMIENDAS Expedientes
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5 4 3 $ 7.75 $ 1,700 7 7 0 i 2 5
109 2 1.075 1,037 3 12 „.12 4,371 16 10 8 yi 6 4
91 7 1.016 837 9 4 3 2.38 3,632 23 8 15 2 10 5

126 11 1.331 737 2 12 1 61.02 5,398 9 2 13 3 5 2
108 51 1.220 1,043 3 10 1 3.87 4,401 18 7 19 3 14 yy
87 3 1.157 785 2 6 2 2.32 4,317 13 7 27 yy 8 2

•100 9 1.334 655 2 10 1 1.43 5,223 25 6 15 1 5 7
105 10 1.060 890 3 5 6 6.21 2,465 7 1 11 1 6 V
140 950 459 2 4 5 ,..86 4,510 15 4 .14 1 9 1
170 5 1.105 777 9 4 3 10.99 4,975 11 6 26 2 18 3
175 3 1.291 919 3 27 5 2.85 5,583 20 3 7 1 5 4
164 2 1.433 830 y y 6 17 6 2.27 5,913 > > 10 18 2 3 1y

1.482 1 111 14.002 9,7731 y y • 49 115 36 $ 102.07 $  52,488 164 71 182 17 81. 33

RESUMEN.

Correspondencias expedidas. . . . 9,724 • i
: ------------- ------- . . . -  — Id. ........— recibidas........ 30,752 ------ ----------¡L—

40,476. ‘ ! V' ■ c j!

Tulcán. Abril 24 de 1894.
El Administrador, J. Eladio Rosero. El Interventor,, José Miguel Burbano.

Nota: en el presente cuadro se han omitido las casillas de papeles de negocios por no haber franqueado en esta estafeta.
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CUADRO del movimiento general de la Correspondencia y Encomiendas de la Administración de Correos de Tulcán,
durante el año de 1893.
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C orr e sp o n d en c ia , E n co m ie  netas y  E x p ed ien tes  recibidos*
,’r r  ‘

Oficial. Particular
cartas. Impresos Tarjetas. CERTIFICADOS. ENCOMIENDAS Expedientes
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: \ RESUMEN.
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Correspondencia expedida...... 8,841 ‘ ' v
— Id. recibida.. . .. 29,229 —  . - V  -• 1 —

' •
1 38 070 • ' •• ■ . . . .

Tuleán. Abril 24 de 1894.7 El Administrador, J. Eladio Rosero. El Interventor , J osé Miguel Burbaao.

Nota . Se han omitido las casillas de papeles de negocios y muestras, por no haber cursado en esta Administración.
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R E S U M E N
Correspondencia expedida  ............. ........  30,505
Correspondencia recibida........................ 42,770

Total .....................  73,275
Encomiendas expedidas............................ 1,784
Encomiendas recibidas............................ 1,140
Total inclusas en el Cuadro.................... 2,924

Administración de Correos.

Latacunga, Mayo 13 de 1894.

í ; | . , • _ ! " iA )
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Admidísirador.
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SECCION DEL EXTERIOR

CORRESPONDENCIA EXPEDIDA, 

l 1 1

CERTI
EXPI

FICADOS
5DIDOS

í

M eses Cartas Gramos Im presas Gramos Cartas

i

P aq u etes
N? N? ¡

E nero ........ 7,081 70,815 13,550 451,685 200 112
Febrero . . . 10,388 103,886 18,608 620,298 183 117
M arzo........ 9,995 99,956 15,149 504,985 .199 J28
A b ril......... 11,410 114,100 15,318 510,626 215 165
M ayo......... 13,006 130,063 18,644 621,485 257 159
Ju n io ......... 11,024 110,248 17,779 592,680 214 137
Ju lio .......... 10,590 105,907 27,692 923,091 246 145
Agosto___ 11,549 115,498 21,833 727,775 256 991 Setiembre.. 9,589 95,893 15,140 504,679 214 101
Octubre . . . 8,777 87,771 13,061 435,380 216 67
Noviembre. 11,565 115,655 20,865 695,520 244 181
Diciembre.. 13,157 131,570 22,860 762,018 252 135

128,131 1.280,362 220,499 7.350,222 2,696 1,546 j

|
¡ r,APT>i?CT)n\rTM?\frT a pfptrttia CERTIFICADOSCUlvIvlifOx̂ UN JJltiJNCIA i \  xLLiI d 1.u a .. 

1
R E C IBIDOS

M eses Cartas Gramos Im presos Gramos Cartas Paquetes
N° N°

Enero........ 99,500 995,605 390,420 3.123,360 366 426
Febrero . . . 88,130 881,317 295,631 2.365,041 336 326
M arzo ___ 165,375 1.654,360 460,506 3.684,041 384 619

' A b r i l ........ 97,850 978,525 490,968 4.027,745 430 621
M ayo........ 192,427 1.924,428 561,780 4.494,240 366 638
J u n io ........ 176,290 1.762,300 580,317 4.642,536 313 686
Ju lio .. . . . . 97,945 979,451 387,621 3-080,968 334 512

¡ A gosto___ 178,530 1.786,525 492,332 3.938,656 332 544
' Setiembre . 95,642 956,591 604,541 4.835,328 225 245

Octubre . . . 108,596 1.084,506 491,304 3.930,432 277 411
Noviembre. 112,670 1.126,701 640,806 5.126,448 360 887
Diciembre. 120,878 1.208,906 721,590 5.772,720 363 819

1.673,893 15.249,215 6.117,816 49.021,515 4,086 6,734

Guayaquil, Diciembre 31 de 1892.

Administia lor. Interventor,i
E. PONTE. F. AMBROSI.
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3,590
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25,990 
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26.465

248.30
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» _ ..__  _ __ _ ____ _ __________________ ___________ _____  ____ ______•
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469
569
528
469
594 
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540 
440 
560
595

4,695
4,890
3.690 
5,325
4.690 
3,220 
4,645 
4,860 
3,660 
4,040 
5,689 
5,990

290
364
464
420
325
463 
425 
430
464 
435 
464 
489

4.640 
5,660
5.640
5.641 
4,420 
5,000 
5,200
5.345 
5,400

’ 5,431
5.345 
5,935

4
6
8
9
9
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15

1,224
1.649 
1,684 
1,894 
1,260 
1,484 
2,369 
2,220 
2,124 
2,164 
1,269
1.649

81,524
104,800
83,725
79,960
64,325

107.340 
200,464 
220,330
210.340 
210,469
107.340 
103,724

6,869 55,394 5,038 63,557 120 20,990 1.574,341

j • ; . .  • . < , , : . ¡ iVv  , .

E l Administrador,
E. PONTE.

' ■ ■ ■ ■ ; • • • i; Te b;
El Interventor,

F. 1

¡!i
L___________L - Z - '  ■ .  _____________________ :

yiBRO SL
}; j A
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6,950 
6,754 
7,321

30.40
37.50
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3,433 32.907 3,145 17,813 16,148 60,909 $ 498.2C
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Agosto . . .  
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Octubre . .  
Noviembre 
Diciembre.

Totales . .

554
574
579
593
565
677
5\>7
6o3
699
765
735
724

4,324
3,460
3,400
3,755
3,665
4,760
5,000
5,754
5,769
5,955
5,900
5,824

620
624
631
654
634
645
735
637
601
604
654
699

5,340
5,490
5,960
5,761
5,654
5,754
5,694
5,321
5,200
5,220
5,469
5,900

18
14 
13
15 
18
16 
20 
21
13 
12
14 
14

4,390
4,354
4,395
4,495
4,379
4,975
4,967
4,675
4,324
4,789
4.900
4.901

124,714
135,614
146,700
165,341
191,960
164,731
197.311 
165,340 
131,200
144.311 
150,450 
161,750

7,715 57,066 7,73S 66,763 188 55,544 1.882,422

E. PONTE,

Administrador.

F. AMBROSI,

Interventor.
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MOVIMIENTO INTERIOR de encomiendas de dinero, cartas, 
bultos y paquetes certificados recibidos en la Administración Prin
cipal de Correos de la Provincia del Guayas durante los años de

1892 y 1893.

•
ORO EN  POLVO

F echas CANTIDADES 00
0

i
C/5 23
-c .IT

js 1
c a e j ? < 5  a -

1382
E nero ........ 31 42,778.58 1 3,505 76 175
Febrero . . . 28 66,119.51 4 14,502 74 202
M arzo....... 31 79,023.07 4 10.209 101 178
Abril.......... 30 45,156.02 2 6,288 79 164
Mayo......... 31 70,408.75 6 16,391 85 227
J u n io ........ 30 78,740.96 4 11,214 81 114
Ju lio .......... 31 73,570.88 2 6,235 62 184
A gosto ------------------- 31 77,556.46 1 2,140 86 162
Setiembre . . 30 54.638.20 5 11,712 80 159
Octubre . . . 31 42,566.07 2 6,102 36 113
Noviembre. 30 87,252.37 5 16,695 74 272
Diciembre.. 31 88,584.40 4 10,288 79 141

Totales . . 806,395.33 40 115,28 L 913 2,091

•

CANTIDADES ORO EN  POLVO

F ech a s

Bu
lto

s

Gra
mo

s

Ca
rta

s
Pli

ego
s s  H

1893
E nero ........ 31 132,877.02 3 7,035 G9 138
Febrero . . . 28 69,985.14 3 6,801 GG 205
M arzo____ 31 77,970.91 i 640 71 203
Abril.......... 30 98,876.81 4 14,235 72 147
M ayo........ 31 71,231.91 1 3,007 119 215
J u n io ......... : 30 45,862.26 2 11,441 78 180
J  ulio .......... 31 68,371.35 2 7,640 G0 185
Agosto---- 31 74,121.16 i 3,010 80 180
Setiembre * 30 40,644.56 1 2,240 43 153
Octubre . . . 31 52,931.53 2 6,475 98 148
Noviembre. 30 76,094.25 3 9,278 107 194
Diciembre . 31 50,224.07 3 1,150 89 122

Totales .. 859,190.97 26 72,952. 952 2,070

Guayaquil, Diciembre 31 de 1893.
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C U A D R O  demostrativo del movimiento de la Administración Principal de 
Correos de Guayaquil durante el año de 1893 .

SECCION BEL EXTERIOR

•
CORRESPONDENCIA EXPEDIDA. CERTIFICADO S ¡ 

EXPEDIDOS 1
1

M eses Cartas Gramos Im presos Gramos Cartas

i

Paquetes

j E n ero ........ 11,411 114,115 18,017 600,575 252 106
1 Febrero . . . 10,451 104,519 18,179 605,981 247 144
! M arzo........ 10,986 109,860 17,779 592,648 254 167
' A b ril ......... 13,288 132,880 19,154 638,475 283 164

M ayo......... 12,140 121,407 19,182 639,419 289 132
J  unió ......... 10,475 104,754 20,284 676,135 271 102

i Ju lio .......... 13,348 133,486 25,865 862,193 313 161
1 Agosto----- 10,704 107,040 19,056 635,225 267 75

Setiembre.. 10,949 109,491 26,457 881,930 298 168
Octubre . . . 10,917 109,176 17,517 583,910 294 122

i Noviembre. 10,191 101,915 21,419 715,321 284 90
Diciembre.. 10,812 108,120 21,095 703,170 359 94

Totales . . 135,672 1.356,764 246,004 8.134,982 3,411 1,625

|

í
CORRESPONDENCIA RECIBIDA. CERTIFICADO S

REC IBIDOS

! M eses Cartas Gramos Im presos Gramos Cartas Paquetes

1
1 Enero........ 10,580 105,840 395,520 3.213,470 330 524

Febrero . . . 90,210 902,155 287,871 2.451,730 464 733
Marzo . . . . 167,403 1.673,547 470,810 3.780,342 335 779

í A b r i l ........ 98,690 986,930 530,420 4.306,810 347 640
■ M ayo____ 199,087 1.990,876 570,560 4.402,780 362 646
! J u n io ........ 175,490 1.754,908 581,641 4.653,128 381 582
i Ju lio .......... 145,653 1.456,536 583,707 4.864,230 519 761

Agosto . . . . 126,048 1.260,480 303,246 3.790,585 354 607
i Setiembre . 148,563 1.485,638 411,266 5.140,836 408 563

Octubre . . . 159,284 1.592,840 428,155 5.351,940 432 631
Noviembre. 163,491 1.634,910 498,445 6.230,570 399 625
Diciembre. 174,156 1.741,562 497,351 6.341,891 482 1,034

Totales . . 1.658,655 16.586,221 5.558,351 54.528,312 4,813 8,125

Guayaquil, Diciembre 31 de 1893.

E. PONTE * F. AMBROSE
Administrador. Interventor.
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C U A D R O  demostrativo de la correspondencia recibida de'tcdo el Interior 
. de la República, en la Administración de Correos de Guayaquil, durante el

año 1893.
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Abril........
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J u n io ___
Julio ...\ . .  
Agosto . . .  
Setiembre. 
Octubre ..  
Noviembre 
Diciembre.

Totales..

, i" A
269
234
220
218
224
234

• 245 ¡
254 
265
255 
190 
164

■i . , í
1.324 
1,225 
1,125 
1,224
1.325 
1,335 
1,364 
1,474 
1,589 
1,324 
1,120 
1,110

564
595
645
695
689 
695 
698 
665
690 
678 
790 
795

1,640
1,890
1,865
1,969
1,645
1,820
1,984
2,345
2,469
2,364
2,990
3,240

1,340 
5,624 
5,321 
5,469 
5,932 
6,324 
5,694 
6,640 
6,946 

• 7,369 
6,684 
7,984

36,989
28.964 
32,000 
30,469
31.960 
32,941 
30,940 
32,643 
31,800
34.960 
32,645
38.964

340
420.05 
369 
424.40
569.05
590.45 
620
694.45 
690 
731
724.05
731.46

2,772 15,539 8,199 26,221 713,273 404,375 $ 6,904.91

,  ̂. *
•

Meses
£0
3 Ot: «C3 C=3 »  <P>

s
C P

c? O N *75
s i lCP

ca
S £>
a ^
j r j

co0
1ex.a

O

E nero___
Febrero .. 
Marzo . . . .  
Abril . . . .  
Mayo. . . . .
J u n io ___
Ju lio ........
Agosto . . .  
Setiembre. 
Octubre .. 
Noviembre 
Diciembre.

Totales..

534
665
635
589
634
698 
599 
624
699 
701

, 694 
674

5,324
5,460
5.110 
5,200
5.110 
5,495. 
5,968 
5,735 
5,490 
6,945 
5,960 
.5,940

340
469
598
595
531
545
597
595
564
574
564
534

4,112
5,935
6,940
5,680
5,120
5,240
5,694
5,900
5,340
5,690
5,724
5,620

14
16
18
20
21
19 
16
24
20
25 
21 
18

1,645
2,369
2,725
3.640
2.641 
3,895 
3,955 
3,655 
3,400 
3,324 
2,341 
3,475

82,695
205,430
235,600
260,950
271.340 
295,450 
280,690 
265,320 '
251.340 
241,240 
220,100 
261,490

7,746 67,735 6,506 66,995 232 37,065 2.871,655

. . . • ; 1 • ; • • ' i. ‘ • • • .*
E. PONTE,

" Administrador.

F. AM 3R0SI,
•

Interventor.
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i 1
C U A D R O  de la Correspondencia y Encomiendas que por esta Administración 

de Correos ha circulado en el presente año de 1893.

RECEPCION
- 1! liE N C O M IE N D A S

. ■ i ,

j
1
|¡

CERTIFJ-j DINERO 1
CADOS 1 BULTOS EXPEDIEN- CARTAS PIEZAS 1 I M PRESO! j

FRANCAS OFICIALES (i
/. B - ¡ Sucres Cts. —

1¡
i ' “  ' ' Ü

E n e ro ___ 3 8 4,308 02 15 128 2035 220 1,895
i Febrero ..  i 3 5 2,843 ' 88 06 i iS 1,985 M 5 1,634

M arzo___ s 7 3. 7«° i 39 l8 143 2,034 178 L 433
A b r il........ 8 5 2,869 44 16 135 2.185 I44 1,801
Mayo ___ 4 4 3.921 “3 25 130 2,230 Iol 2,709 i
Junio ___ 4 5_! 2,970 68 20 124 2,002 164 2,092 ;
Julio..........j 2 1 2,254

2,447
20 18 81

K> 
N5

b
 b

Ui
 O

j 205
166

2,333 i 
2,300 iAgosto----- 5 3 34 20 162

Setiembre - 7 2 1.C73 38 21 108 2,509 152 2,655
| Octubre. . . 4 2 5.454 17 09 1 16 1,026 I49 1,865 !
¡ Noviembre io 8 2,648 13 17 154 2,347 175 2,856

Dic;embre.
i |

8 1 6,764 81 I J 12 1 2.346 171 2,524 1

Totales .. 63 5 ‘ 42,136
i -

I98 1,520 25,927 1,970 26,157

______ DESPACHO •
: - -

E N C O M IE N D A S

CERl IFO DINERO BULTOS EXPEDIEN -- “  ‘
CADOS TES CARTAS PIEZAS IMPRESOS !

I I FRANCAS OFICIALES
/. Sucres Cts.

Enero . . 4 -5 - 2,792 
2,088

10 -  14 133 ~ 2,672 273. ».875 ¡
Febrero__ 5 4 40 10 I04 2.397 l8o 1 .1 15
Marzo . . . . 2 5 2,423 90 14 142 2,489 198 1.316
A b r il........ 11 . 1 1.563 60 12 132 2,228 I46 1,351 1
M a y o .___ 7 4 2,808 20 17 J38 2,33*2 174 . J .734 1
Junio . . . . 5l <3 2,885 37 14 108 2,259 174 1,164 ,
Julio , . . . . 8 ?4 12,027 7i 17 148 2,493 210 1,726

1,605A gosto.,... 8 2 13.754 40 18 121 2,299 l8l
Setiembre . 9 3 10,643 66 20 106 2,092 188 2,151
Octubre .. 10 «8 12,584 35 08 *37 2,426 202 2,203 !
Noviembre 9 : 2 4,860 60 28 131 2,523 214 2,351
Diciembre. 12 O' 5,209 06 H 137 2.387 217 2,937

»

Totales . .
í

90 4 i 1 73.641 35 '18 6 ».53 7
. > „ - 

28,597 2,357
.

21,128  1
.

------- -— !; v o-' l------ — 1—1 *'

Babahoyo, Diciembre 31 de 1893. r
1 -1 j * 1», • ’ •! ; 1 1 * ’ • .

íT

tVisto Bueno 1 r r Es Conforme

í .„>*,1
R. A. Y É P E Z ,

. it
M a n u e l  A. SA LT O ,

_______-•
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C U A D R O  de la Correspondencia y Encomiendas que por esta Administración 
de Correos ha circulado en el presente año de 1892.
- 0

RECEPCION

Meses

ENCOMIENDAS

Cart
as f

ranc
as

Pina
s O

ficial
es

en
n*

CE R T IFI
CADOS

DINERO

«5O"3
0 = 5

J'S.s—a4>Co,I. E. Sucres Cts.
Enero___Febrero ..Marzo___A b ril.......Mayo.......Junio.......Ju lio .......Agosto . . .  Setiembre. Octubre .. Noviembre Diciembre.

3 
1 
2 
2 
6
4 
4 
2
3
4 
2 
3

2
2
2
0
0
3
3 
2
4 
1
5 
4

4,066
3,015
7,031
3,061
2,933
2,999
2,597
3,056
2,434
1,540
2,544
2,307

84
42
61
49 
80

48
50 
35 
27 
55 
84

11
13 
22
14 
20 
18
5

19
15 
10
23
17

110
86

127
' 83 

89
137 
141
123
129
125
330
138

1,680
1,856
1,763
1,633
1,407
1,830
1,931
1,366
1,650
1,463
1,582
1,925

124
166
189
144 
129
145 
142 
122 
133 
115 
132 
197

1,687 i 
1,760 1 
1,316 
1,152 1 
1,206 ! 
1,552 1 
1,952 
1,133 
1,544 
1,242 
1,240 
1,714

36 28 43,589| 15 187 ! 1,618 i 20,086 1,738 1 17,498 !
• DESPACHO 1

ENCOMIENDA
i

18

C E R T IF I DINERO 53 (TiO?
.2

CADOS
en

"3 i*£=1 i* rw «=3O onCD

Meses I. E. Sucres Cts. <Z>

PQ
*■3MM ! F 8i í i

3
5

So - .ja
i Enero . . . . 4 3 1,600 23 18 117 2,109 151 1,005i Febrero .. 2 2 2,018 31 13 091 2,083 167 839Marzo__ 5 2 2,431 35 27 116 2,117 207 863A b ril....... 4 1 2,776| 90 17 102 1,807 149 855Mayo....... 4 0 2,233' 00 17 120 2,002 183 1,031¡ Ju n io___ 4 3 7,3881 27 17 112 2,133 181 979Ju lio ....... 3 2 1,924 55 17 123 2,136 169 880Agosto . . . 5 3 7,857; 98 04 124 2,025 159 901Setiembre. 3 3 3,279¡ 95 08 103 2,023 141 701Octubre .. 7 2 5,089 35 08 124 2,143 171 666Noviembre 6 1 17,085. 30 14 105 1,033 155 815Diciembre. 7 2 3,348!

!
06 09 113 2,298 987 1,310

• 54 24 58,033l 25 169 1,350 23,909 1 2,820 10,845

Babahoyo, Diciembre 31 de 1892. !
Visto Bueno Es Conforme

R. A .Y ÉPEZ , Manuel A. SALTO,
Administrador. Interventor.
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CUADRO demostrativo de !a correspondencia remitida á todo 
el Interior de la República, por la Administración de Correos de 

Guayaquil, durante el año de 1893,

.Mese«

s
13
2'C

Gra
mo

s

Ca
rla

s d
e 

Otr
as gE«ec!5 Ca
rla

s d
e 

Est
a

Gra
mo

s

[

De
rec

hos

|
‘ Enero . . . . 395 3,450 231 1,350 798 2,450 49
Febrero .. 387 3,320 254 2,000 864 2,355 50.05
Marzo . . . . 375 3,250 325 3,430 954 3,525 49
Abril........ 37i 3,211 320 3,501 965 4,750 50.04
Mayo......... 455 4,215 341 3,595 890 5,324 49
J u n io ___ 451 4.210 , 355 3,905 865 4,295 50.45
Ju lio ........ 402 4,101 395 3,859 978 4,344 51
Agosto . .. 375 3,450 305 3,505 994 [5,454 52.05
Setiembre. 475 4,550 355 3,405 895 5,550 53
Octubre .. 499 4,900 305 3,305 977 5,795 54.40
Noviembre 459 4,390 ¡! 395 3,905 974 6,524 53.05
Diciembre. 595 5Í450 355 0,705 975 5,954 54.45 |

; Totales . . 5,239 48,497 3,998 39,285
1
• 11,1291 58,320 $ 615.49

M e s e s

Ca
rta

s 
de 

Ofi
cio

Gr
am

os

Pin
as 

de 
Ofi

cio

mO
e

Pa
qu

ete
s e

n 
trá

nsi
to §

■5
ca

j a Gra
mo

s

E nero___ 641 5,324 725 5,420 2 1 5,394 195,864
' Febrero .. 543 4,345 655 5,391 2 4 6,934 195,990
M arzo.. . . 455 4,343 654 5,395 31 . 7,324 280,354
Abril........ 554 5,454 741 5,694 21 7,870 294,455
M ay o___ 654 5,394 732 5.545 18 8,954 211,954
J u n io ___ 895 6,320 734 5,454 14 8,755 340,540
Ju lio ........ 678 5,375 769 4,790 24 8,945 340,220
Agosto . . . 695 5,969 894 5,694 31 8,324 290,121
Setiembre. 684 5,854 934 5,750 32 8,451 254,120
Octubre .. 745 6,340 945 5,690 19 8,975 345,121
Noviembre 734 6,454 945 5,751 20 8,343 355,123
Diciembre. 895 6,550 941 5,321 28 7,490 320,121

Totales .. 7,973 69,722 9,669 65,895 283 95,759 3.453,983

E. PONTE,

Administrador,
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SECCION IN TEM O n
Encomiendas remitidas y Expedientes recibidos y remitidos por la Administración 

Principal de Correos del Guayas, durante los años de 1082 yll)!)3.

.

1
1

1

EXPEDIENTES REMI
TIDOS

EXPEDIENT
BIIK

’ES RECl- ! 
)S

! M eses 5
-T3
1 Ce

rti
fic

ad
os

Bu
lto

s

5rt
'a'El Ch

ile
s o«el

&

WJa»*-aes
*3 

! s Ci
vil

es

cr>O 1 -C3 i

1  1

a
! E n e r o  . . . . 5,869.40 76

1
165 84 70 4.35 ! 86 49 6.45

F e b r e r o  . . 9,748.3:3 68 146 69 65 2.45 . 94 51 5.35
M a r z o ___ 7,686.49 45 197! 93 45 3.55 78 72 2.10

: A b r i l ............ 18,468 83 196' 84 73 2.40 i 75 56 4.35 !
M a y o  . . . . 16,365.45 104 231! 64 70 4.65 ! 56 92 6.95
J  u n ió  . . . . 8,349.75 48 236' 73 30 1.95 ¡ 84 53 2.55
J u l i o ........... 14,465.64 145 168: 83 53 5.20 : 79 46 3.10
A g o s t o  . . . 8,948.63 34 232; 54 44 4.25 ' 84 39 2.20
S e t i e m b r e . 15,674.35 54 169: 96 62 3.25 98 64 4 25
O c tu b r e  . . 9,893.39 83 245; 89 42 5 80 68 5.45
N o v ie m b r e 13,241.25

6,983.25
69 201! 98 ! 38 3.60 59 49 4.30

| D ic ie m b r e . 85 199! 74 j 34 5.25 84 68 4.65

¡ T o t a l e s . . 135,693.95 899 2,38s| 961 626 $ 45.90 957 707 $ 51.70

EX P ED IEN T ES REM I
TIDOS

EXPEDIENT]
BIDOi

ES RECI-
S

Meses
CJ>•-te
m

72
*c

1 C
er

tif
ica

do
s

J
ape

8rta
[m -

Ci
vil

es

OOO
~

« Cr
im

in
ale

s

Ci
vil

es

i
De

re
ch

os

1 8 9 3
E n e r o  _____ 6,894.25 84 169 92 74 5.35 86 54 5.35
F e b r e r o  . . 13.468.35 69 268' 83 69 3.45 95 64 3.25
M a r z o  . . . . 14,635125 86 232| 69 45 2.25 68 54 2.25
A b r i l  . . . . 12,394.61 97 196, 100 84 5.35 94 64 3.45 1

M a y o ........... 8,365 69 243 95 43 1.90 100 67 ; 2.30 :
J u n i o ____ 13,634.45 84 235¡ 105 98 ' 5.40 109 68 3.45
J u l i o ............ 15,465,35 73 169, 95 68 4.35 90 54 2.40;
A g o s t o  . . . 14,369.25 65

49
234! 106 94 3.20 110 85 5-35 :

S e t i e m b r e . 15,346.20 240 120 68 4.25 125 96 5.90 '
i O c tu b r e  . . 13,340.35 65 165 121 88 5.35 100 90 6.45 ¡

N o v ie m b r e 12,641.45 83 220 118 100 8.25 ¡ 1 2 4 - 6 8 4.44:
D ic ie m b r e . 9,865 69 254 124 8 6 6.40 125 96 5.35 j

T o t a l e s . . $ 150,469.54 893 2,625 1,223 917 $ 55.50j 1226 860 $  49.94

E. PONTE,
Administrador.
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CUADRO  del m ovim iento adm inistrativo de la D irección General 
de Correos, durante el b ienio de 1 8 9 2  y 1 8 9 3 .

C O R R E S P O N D E N C IA E X P E D ID A •
1

Carias
francas

Caitas 
de oficio

Pliegos
oficiales Impresos

Enco
miendas

Certifi
cados

Expe
dientes

\

1 8 9 2

Interior...................
Exterior.................

381.729
14.4S5

110 .113
434

41.420
8. .15

432-165
165.700

5.S40 94
I.034

1-932

1 8 9 3

Interior...................
Exterior.................

403.698
18.930

114.220  
475

4°-975 
9-3 * «|

551-237
193.320

5-736 106
1.320

2-395

818.842 '225.242! 99.821 i 1.342.422 n .576! 2-554 4 -327i

C O R R E S P O N D E N C IA R E C IB ID A

Cartas
francas

Cartas 
de oficio

Pliegos
oficiales Impresos

Enco
miendas

Certifi
cados

Expe
dientes

1 8 9 2

Interior...................
Exterior..................

427-5 I3
25.211

27.012 45-3*0
11.020

365-417
2.430.200

7-351 215
1.572

2.727

1 8 9 3
Interior...................
Exterior..................

495-215
21.320

19 .115
10.203

297 530 
1.805.4381

5.249 2^6
1.548

2.135
|

969.259 27.012 85.648 4.69S.585I 12.600 3-57* __4^62!
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M O V I M I E N T O  de la Oíicina de Correos de Montecrisli en e! año de 1893.i *

N
úm

er
o

A
Ta

tu
ra

tc
za

 
de

 la
 

es
pe

ci
e

O ficinas

1

Peso
gramos

\D
cr

cc
ho

s

Observaciones

1.642 Cartas A Portoviejo I3 - 4 7 0 6 7 . 3 5

509 »» ,, Manta 3 - 8 7 5 19.40
502 Oficios ., Portoviejo 10.040
1 4 5 }» Manta 2.920
67 Bultos ,, Varias 3 4 4 5 0 3 4 - 4 5

409,02 Encomiendas <> n 40 ,9 1
fs. 1.407 Expedientes civiles ,, Portoviejo I4.O/O 28,30 Derechos dobles
» 9 1 5 )) ,, Guayaquil 9 . 1 5 0 I9 A 5 yy y y

Montecristi Diciembre 31 de 1893.
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>o-3 #5*
•-tCOQ-O

3rt-O
O3

wrc<
en>r>N>&

en
en>

5
2HO

k -4
00
ON
to»—i

Correspondencia recibida 
y despachada al interior

K5 Correspondencia recibida
Oo
O n y despachada al Exterior

Crv

»—i Correspondencia de Oficio
b
00 recibida y despachada
C n

Encomiendas recibidas
b
00 y despachadas

Oo

Oo Encomiendas recibidas
toO y entregadas

CO
O

Causas civiles y 
criminales entregadas

CO

vO
4 ^

Causas civiles y crimina
les despachadas á otros 

destinas

00

Certificaciones despacha
das al lnterior y Exte

rior

Impresos despachados al
bCn Interior y Exterior

B
li E

€X
J&

1K
>

B
,

Señuelo postal 
Cuenca, m

arzo 28 de 1894*.

CUADRO que demuestra el movimiento postal interior y exterior de la Administración principal 
de Correos de la provincia del Azuay en el año de 1893.
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Cuenca, marzo 2$ de 1804-,Seruicio postal

CU A D R O  que demuestra «I ingreso que ha tenido la Administración principal 
de Correos de la provincia del Ázuay de los ramos que se expresan desde el i?  

de enero hasta el 3 1 de diciembre de 1893.

Derecho de encomiendas.. 
Derecho de certificación..

Entro Febro. Marzo A  bril Mayo Jimio Totales

30,42
1.65

8,40
3.45

18,74
2,40

24,64
2,40

1 9 . 7 1  

- .,90

1

20,90 112,81 
10,80

127,25
8,70

Derecho de encomiendas.. 
Derecho de certificación..

Julio Agto. Stbre. Octbre. Nobre. Dicbre

31. 1
2, ¡o

20.1 7 
1,65

5 . 9 2

1,80
12,36

1,80
2 2 ,:. 
- - . 7 5

3 5 - 7 9  
. .,60

1
1

1
1 25 9 .5 6

M. E loy SA L A Z A R , S. SA R M IE N T O ,

Administrador. Interventor.
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•

Nú
me

ro

Te
so

vp
Vo

ENCOMIENDAS OFICIA
LES

ENCOMIENDAS PARTI
CULARES

•
Ho
'sJ ^ Pe

so

De
rec

hos

1
£
Ho

Pe
so De
rec

hos

Cartas francas------- 1,240 6,200 62.00 ,

Id. de Oficio . — 31 155 1.55
Id. francas al Exterior 12 60 60
Piezas francas.......... 12 174 2.90

Id. de Oficio . . . . 302 8,708 14.51
Impresos................... 90 1,433
Causas criminales — 190 34,123 56.87
Despachos criminales. 26 533 8.80
Juicios civiles.......... 28 4,463 7.43
Billetes...................... $ 328.00 $ 3.28 $ 4,962.00 $ 49.62
D inero...................... 190.97 38.06 3,949.00 78.98
Cobre........................ 37.20 14.09 4.80 19
B ultos....................... 4 335 33 3 289 28

Id. del Exterior..
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ENCOMIENDAS OFICIA- ENCOMIENDAS PARTICULARES
LES

• *
o ceo i« § 1«

i
2___  _  _____ o ___  _r_ o c_> % i-í;OCo

£
sj

J  gO 2̂
3

o
13 ,Ce OceAJ d

Cartas francas........ 1,261
102

6,305
510

$ 63.05 
5.10Id. de Oficio..........

Id. francas a] Exterior
Piezas francas.......... 7 138 2.30

Id. de Oficio........ 200 5,789 9.64 .i í.
Impresos................... 662 50,804

32,204
*' * -

Causas criminales . . . 189 53.67
Despachos criminales. 19 287 4.70 *
Juicios civiles..........
Billetes......................

24 5,921 9.84
$ 10.00 $ 10 $ 28.00 $ 28

D inero......................
Cobre........................

995.49 19.91 14.15 29
Bultos........................ 59

6
620 62 12 5,850 5.85

Id* del Exterior . .

B enigno  IGLESIAS,
Administrador de Correos.

Cañar, Abril 11 de 1894.
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SoTV» Os

«0

So

ENCOM IENDAS OFICIA
LES

ENCOM IENDAS PARTICULARES

1
* TS* 'S*

¡ <0
Ciso

1

rv

<0
Ci

0

Pe
se so Pe
s so

T  ̂ So
0 ) ^ 3 Pe

si tSso

Cartas francas............ 1 - 3 3 3 6,665 $ 66.65
Id. de O fic io ............ 3 6 180 1.80
Id. francas al Exterior 3 2 160 1.60
Piezas fran cas............ 8 208 3 -4 c

Id. de O fic io ......... 3 1 5 8,144 I3 -5 ;
Impresos........................ 3 9 359
Causas criminales . . . 200 36,042 60.07
Despachos criminales. 19 698 1.16 •
Juicios c iv ile s .............. 51 11,11c 18.51
B ille tes .......................... $ 261.00 $ 2.61 $ 4.2 58-00 $ 42.58
D in ero ........................... 3 .5 6 7 - 3 9 7 1 - 3 5 1,228.82 24.58
C ob re ............................ 20 .47^ 82 I 4 7
B u ltos............................ 11 4 . 9 2 3
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N
úm

er
o

Pe
so

De
re

ch
os

ENCOMIENDAS OFICIALES ENCOMIENDAS PARTICULARES

C
an

ti d
ei

da
de

s

Pe
so

De
re

ch
os

C
an

tid
a

de
s

Pe
so

De
re

ch
os

Cartas francas.......... 1,281 6,405 $ 64.05
%

Id. de Oficio.......... 142 7 IO 7.10
Id. francas al Exterior 2 10 10
Piezas francas........... i 5 05

Id. de Oficio........ 305 6,526 10.87
Impresos.................. 1,227 97,126
Causas criminales . . . 197 3 7> 3 12 62.18
Despachos criminales 30 539 8.90
Juicios civiles........... 78 16,103 26.83 • '
Billetes..................... $ 154-00 $ 1-54 $ 239.00 $ 2.39
Dinero...................... 21 .6.00 4-33 91-51 1.83
Cobre.......................
Bultos........- .............

*

49 4,240 8 95 0

Cañar, Abril u  de 1894.
B e n ig n o  IG L E SIA S,

Administrador.
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Correspondencia rem itida

COMUNICACIÓN ENCOMIENDAS ENCOMIENDAS
PARTICULAR Y OFICIAL 

•

OFICIALES PARTICULARES

i
Número Peso Derechos Cantidades Cantidades Derechos

Cartas francas..................... 1.030 15.440 $ .  98,30
Id. de Oficio..................... 604 5.552
Id. Francas al E x te rio r.. 07 776 9,70
Id. certificadas................. 7 56 1,75

Piezas oficiales..................... 526 1.985 . . , . .
Im presos............................... 846 23.205

( Causas civiles....................... 103 15.220 25,36
! Id. criminales................... 97 14.946
¡ Bultos de oficio................... . 1 2 6.030

B illetes................................. $ . 46,25 $ . 897 $ . 8,97
Dinero................................... 674,40 325,50 6,50

I Centavos............................... 40

Correspondencia recibida

COMUNICACIÓN ENCOMIENDAS ENCOMIENDAS
PARTICULAR Y OFICIAL OFICIALES PARTICULARES

Número Peso Derechos Cantidades Cantidades Derechos

Cartas francas..................... 2.015 16.120 $ . 105,40
Id. de Oficio..................... 326 2.608 . - , . .
Id. francas del Exterior.. 74 592 7,40

! Cartas certificadas.............. 16 128 4
¡ Piezas oficiales................... 286 9.745
! Impresos............................... 320 12.090 . , . .

Causas civiles....................... 106 15.380 19,25
Id. criminales................... 76 14.350

Bultos de oficio................... 24 2.526 - . , . .
Id. particulares............... 6 5.720 8,86

B illetes................................. $. 6.124 $. 2.328 $. 23,28
j Dinero................................... 925 198,50 3,97

Azogues, Abril 27 de 1894v

V i c e n t e  S. QUEVEDO,

Administrador #
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C orrespondencia rem itida

COMUNICACIÓN ENCOMIENDAS ENCOMIENDAS
PARTICULAR Y OFICIAL

•
OFICIALES PARTICULARES

Número Peso Derechos Cantiiladcs Cantidades Derechos

Cartas francas..................... 2.1G0 17.280 $. 108,50
Id. de Oficio..................... 750 6.028
Id. francas al ex terio r.. 120 960

* - • ) • * 
12i Id. certificadas............... 5 40 1,25

Piezas oficiales................... 780 27.180 • ; - -
Im presos.................... ....... 1.020 42.420 . , . . .
Causas civiles....................... . 84 14.880 20,81

Id. crim inales............... 120 17.100
Bultos de oficio................... 20 9.100
B ille tes ................................. $. 83,20 $. 1.440 $. 14,40
Dinero................................... 492,20 147 2,94
Centavos............................... 25

C orrespondencia recib id a

COMUNICACIÓN ENCOMIENDAS ENCOMIENDAS
PARTICULAR Y OFICIAL OFICIALES PARTICULARES

Número Peso Derechos Cantidades Cantidades Derechos

Cartas francas............— 2.220 17.760 $. 112
i

. i
Id. de Oficio..................... 532 4.256 . . .
Id. francas del Exterior. 302 2.416 30,20
Id. certificadas............... 11 88 2,75

Piezas oficiales ......... 350 12.250
Impresos .................... 10.716 925.880
Causas civiles....................... 80 14.784 18,25

TA criminales , __ 98 16.121
Bultos de oficio 30 2.450

Id. particu lares............. 9 6.860 2,90 i .
B illetes ............................. $. 5.355 $. 1.753 $. 17,53
Dinero............................... 736,85 209,90i 4,79

Azogues, Abril 27 de 1894.

Vicente S. QUEVEDO,

Administrador.
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CUADRO sinóptico que manifiesta el movimiento de Correos durante el tiempo de ocho meses
hasta la fecha

C A R T A S PIEZAS OFICIALES IM P R E S O S
Oficinas de origen

Francas Cartas Pliegos In te r io r , Exterior

eo o o o «o
o O o fe O o«o 8 J2 £ JS fe

£ $ Ph s fe
R 0

P r o v in c ia  E sm era ld a s 9 1 0 9 .2 0 0 $ . 4 5 ,5 0 8 7 4 11 .025 314 1 .5 7 0
E sm era ld a s  á  M anab í 2 2 7 2.200 11 ,35 6 80 25 550

„ „ G u a y a q u il 1 .8 4 8 1 7 .4 1 0 9 7 ,5 0 188 1 .8 3 7 • 205 12 .255 258 5 .4 1 5
» »  »
1) V  V  .
„  „ E x te r io r 5 3 4 5 .3 8 7 5 3 ,4 0 30 90
» v  Q u ito 4 4 3 4 .0 2 0 2 4 ,3 5 134 1 .5 3 2 231 1 1 .215 88 2 .2 1 9

3.9G2 3 8 .2 1 7 $ . 2 3 2 ,1 0 328 3 .449 1.335 3 5 .045 G90
1

9 .294
1
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1
Oficinas de origen

PAQUETES EXPEDIENTES D I N E R O Observaciones

No se puede dar ra
zón durante el bienio 
que se lia pedido an
tes del 1? de setiem
bre del año pasado, por 
cuanto no existe en la 
oficina ningún docu
mento que hayan re
servado los Adminis
t r a d o r e s  anteriores, 
existiendo tan só lo  
desde el 1° de setiem
bre del año próximo 
pasado á la fecha que i 
el suscrito maneja la 
Administración. Sin 
embargo de no contar 
con ningún subalter
no y el exiguo sueldo 
de $. 32 de que goza; 
aunque el servicio de 
Correos se ha duplica
do en estos últimos 
cuatro meses.

Comunicación de 
tropa

Oficio Particular Oficio Particular

o

N
ú

m
e

ro

ceo 1

•
S
§

2 CO
E
0

o
j**

Provincia Esmeraldas 
Esmeraldas â Manabí 

„ „ Guayaquil
» V ))

V V ,*>
„ „ Exterior
»  n  Quito

4 375 4

79

90

2.370 $. 4,50

$, 1.000 
302,40 

7.467,56 
2.239,98

$. 10
3,03

74,68

4 375 83 2.460 $. 4,50 $.1] .009,94 $. 87,71

J Esmeraldas, 30 de abril de 1894.
J osé CAMPANI,

•

Administrador.
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A dministración de Córreos Marzo 31 de 1S94.

CUADRO que demuestra el movimiento de la Administración de Correos del Cantón Sanmigucl 
de ‘-Bolívar” desde el diez de Junio de 1892. hasta el 31 de Marzo del presente año de J <194,

Nombres de los lugares a donde se ha rem itido y se luí recibido

Ca
rtas

 fr
an


cas

 re
mit

ida
s O

1 £JO
1  M Pie

zas
 O

fici
a

les 
rem

itid
as

Pie
zas

 O
fici

a
les 

rec
ibid

as

Exp
edi

ent
es 

civ
iles

 re
mi

li do
s

Exp
edi

ent
es 

civ
iles

 re
ci

bid
os

Chimbo.......Guaranda . . .  Riobamba .. .Ambato........Latacunga...Q uito...........Babahoyo . . .  Guayaquil----
Totales . . . .

938 55 25 ■ ' 2 113 50 103

544
109

10 G42G17

115245

1 13892G
1 113
2 057

681
10
88

2 159
8515

14
2
í 1

2

395 1,323 179 454 118 188

Nombres de los lugares á donde se ha remitido y se ha recibido
I Exp

edi
ent

es 
crim

ina
les

 re
mit

ido
s

Exp
edi

ent
es 

c rim
ina

les
 re

cib
ido

s

Imp
res

os 
re

mit
ido

s

Imp
res

os 
re

cib
ido

s

Enc
om

ien
das

rem
itid

as
t Enc

om
ien

das
rec

ibid
as

Chimbo.......Guaran da.. . .  Riobamba . . .  Ambato........
1 2937

327
8

1,004185
i i i57282

• • •  •  •  •

2
6429

Latacunga...  Quito G
2

43 1 24318179
iiBabahoyo----Guayaquil . . .

Totales
...........

€G 81 1,480 538 2

Administración de Correos del Cantón
Sanmigucl, Marzo 31 de 1894.

Ì3. YANEZ, Administrador. i¡
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Provincia de Bolívar Cantón de Chimbo

CUADRO que demuestra el número de comunicaciones, encomiendas, expe
dientes y más pliegos que durante los años 1892, 93 y 94, se han remitido de 
esta Oficina á las Administraciones;, de la República con sus derechos respec

tivos.
r— ---

Cartas Francas Piezas 01liciales Expt¡dientes Fr:ancos

Número

1,800

Peso 

1 7,000

Derechos 

$ 90

Numero 

450 i

Peso 

i 2,250

N tl mero 

650

Peso

40,900

Derechos

$ 170

Expedientes Criminales Encomiendas ImprciSOS

N\úmero Peso Número Peso Derechos Número Peso

200 i 5.000 530 3.500 $ 490 240 900

Observacio
nes

San José de Chimbo, Abril 13 de 1894.,

F rancisco A. SE C A IR A ,
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CUADRO de la Correspondencia postal de la Administración principal de Correos del 
cantón de Guaraada, desde el 1.0 de Junio de 1892 hasta el 81 de Marzo del presente

año.

CORRESPONDENCIA EXPED ID A .

Anos
!

Oficial Particular íjnpresos Tarjetas

Interno Externo Int Ext. h it. Ext. Int. Ext.

1 8 9 2 V- 5 y y 5 .2 4 6 4 6 1 . 5 9 6 34 y y y »

1.893 1 ,0 9 4 V 1 0 , 5 6 2 1 5 2 3 - 3 8 9 4 8 y y

1 8 9 4 2 73 y y 2 ,6 4 2 ) 1 8 4 6 2 2 y y

Suman 2 ,0 8 2 y y 1 8 , 4 5 0 237 5 .8 3  i 4 0 IO y >

Expedientes Muestras Certificados Encomiendas

Int. Ext. Int. Ext. Int. Ext. Int. Ext.

291 y y y y y y
' j0 2 551 > y

373 y y . 2 y y . y y 2 896 I
93 y y I- y y 2 I. 230 ”

757 y y
'y0 y y 5 5 1,677 I
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CORRESPONDENCIA RECIBIDA.

1892 332 >) 3-707 120 2.379 y y 3 • y

1893 71 1 )} 5.732 5.65.7 I 7 y y

1894 181 )) 1-434 y y 1 .413 3 3 y y

Suman 1,224 )} 10,873 I 20 9.449 .4 13 y y

283 y y y y y y 7 3 206 3
393 y y y y y y 17 4 202 6
99 y y 2 y y 3 1 42 1

675 y y 2 y y 27 8 450 IO

RESUMEN.

Correspondencia expedida............................... 29,098
Id. recibida................................. 22,855

Total................................ 51 >953
Guaranda, Abril 1? de 1894.

M elchor VIZUETE,
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P rovincia Bolívar Cantón San José de Chimbo

A dministración de C orreos Servicio postal Interno

CUADRO en el que se demuestra el número de comunicaciones, encomiendas, ’ expedientes, 
y más pliegos, que durante el año se han remitido, para las Administraciones de la Repú

blica del Ecuador y  con sus derechos respectivos.

C a r ta s  F ra n c a s P ie z a s  O fic ia
les

E x p e d ie n te s  F ra n c o s

Número Peso Derechos Número Peso Número Peso Derechos
i ,000 9,000 ' 50 250 2,500 350 20,500 $ 90

E x ped ien tes E n c o m ie n d a s Im p reso s O bserva
C r im in a le s c io n es

Número Peso Número Peso Derechos Número Peso
100 5,000 280 2,500 $ 200 200 500

Chimbo Enero 5 de 1894.

F rancisco A. SECAIRA,
Administrador.
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•P rovincia Bolívar Cantón San José de Chimbo 

Servicio postal InternoA dministración de C orreos

• * 
CUADRO en el que se demuestra el número de comunicaciones, encomiendas, expedientes, 

y más pliegos, que durante el año, se han remitido de esta olicina, para las Adminis
traciones de la República del Ecuador; y sus respectivos derechos.

C a r la s  F r a n c a s P ie z a s  O fic ia 
les

E x p ed ien tes  F ra n c o s

Número Veso Derechos Número Peso Número Peso Derechos
800 8,000 $ 40 200 2,000 300 20,400 $ 80

Expedie-íícs- E n c o m ie n d a s Im p  resos ©foserva-
C r im in a le s ciones

Número Peso Número Peso Derechos Número \ Peso
100 5,000 250 1,000 $ 200 40 400

\

Chimbo, Enero 1 3  ele 1 8 9 3 ..

Francisco A. SECAIRA,
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CUADRO que demuestra el número y peso de la Correspondencia particular, 
oficial é impresos que se han despachado, de esta Administración (¡enera! de Co
rreos de Manabí. tanto al Interior como al Exterior de la República, durante el

año de 1893.

Meses

CARTAS DE ESTA CARTAS 
DE OTRAS

CARTAS
EXT!

PARA EL 
ERIOR

gs o

C/3OO oS
' = j

o
g
'5 i

Enero....... 534 5,085 27.00 G83 5,870 150 1,615Febrero . . . 471 4,295 24.25 526 4,550 125 1,337M arzo---- 421 3,775 21.95 540 4,645 141 1,298A b r il....... 321 3,095 17.35 313 2,290 92 815Mayo....... 486 4,385 26.05 579 4,839 106 1,155Junio....... 448 4,320 24.05 751 5,835 185 1,770Julio......... 350 3,115 20.50 509 3,999 104 865Agosto . . . . 394 3,345 18.85 575 4,095 129 1,415Setiembre . 591 4,915 32.75 714 6,895 130 1,185Octubre ... 486 5,480 25.40 606 6,275 171 1,955Noviembre. 836 9,185 44.85 301 4,620 240 2,605Diciembre. 796 8,580 45.95 518 4,575 187 2,205
Totales .. 6,134 59,575 $ 328.95 6,615 58,488 1S,220

Meses

CARTAS DE OFICIO PLIlF.GOS IMPR ESOS

Núm
ero oC-,

o

a o
p¿Xp i¿X

Enero....... 83 1,570 12 2 5,660 325 4,640Febrero . . . 82 995 109 5,103 173 10,935Marzo....... 85 905 76 5,065 192 7,520A b ril........ 70 635 59 4,505 152 7,810Mayo....... 124 880 66 2,880 238 11,520Junio........ 88 670 61 1,780 255 12,125Julio......... 66 655 71 5,440 215 15,250Agosto___ 76 865 37 3,817 233 12,675Setiembre.. 97 1,085 48 6,615 179 14,055Octubre ... 68 720 78 5,240 264 18,665Noviembre. 79 820 75 4,700 559 21.140Diciembre.. 66 610 76 6,060 367 lOjOOO
Totales .. 984 10,410 878 56,865 3,152 146,395

Portoviejo, Diciembre 31 de 1893.
B. R. AGUILERA,Administrador Gral. de Correos. Q. GUADAMUD,Interventor.
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CUADRO que demuestra el valor de las encomiendas de dinero, 
el número y peso de los bultos, expedientes y certificados, que se 
han despachado de esta Administración General de Correos de 

Manabí, durante el año de 1893.

Meses

ENCOMIENDAS DE DINERO BUL O

1

yi £

Nú
me

ro

De
rec

hos

| e
* E n e ro ........ 145 1.45 6 4.47
¡ Febrero . . . 485.09 4.86 7 2.70
| M arzo........ 580.00 5.80 15 4.45
! Abril......... 8(51.00 8.61 8 10.45
¡ Mayo........... 578.00 5.78 9 13.95
! J u n io ........ 104.00 ;i.04 5 2.48
j Ju lio ........... 614.00 6.14 3 2.95
] Agosto . . . . 657.40 6.58 8 2.54
i Setiem bre.. 468.00 4.68 5 3.97
; Octubre . . . 1,788.45 17.89 5 1.28
i Noviembre. 867.73 8.68 2 3.31
Diciembre.. 228.00 2.28 2 1.90

Totales . . . $ 7.376.67 $ 73.79 75 $ 54.45

Meses

EXPEDIENTES CERTIFICADOS

1

Cr
im

ina
les w

H*-c3 De
rec

hos i
vi De

rec
hos

E n e ro ........ 2 6 95 4 1.05
Febrero . . . 1 2 1.75 7 2.30
M arzo......... 3 2 1.50 12 3.40
A bril........ . 5 4 75 8 2.60
M ay o ......... 3 6 4.60 10 3
J u n io ........ 2 2 30 13 4.35

j Ju lio ........... 3 2 1.15 4 1.20
j A gosto___ 3 3 2.55 10 2.50
I Setiem bre.. 4 8 1.55 13 3.20
! Octubre. . . 6 4 3.35 14 3.70
¡ Noviembre. 1 2 1.40 22 5.60

Diciembre.. 2 . 4 1.85 9 2.25

Totales . . . 35 45 20.70 126 $ 35.15

Porto viejo, Diciembre 31 de 1893.

B. R. AGUILERA, Q. GUADAMUD.

Administrador Gral. de Correos» Interventor.
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CUADRO demostrativo del movimiento Postal y Telegráfico de la provincia del Chimborazo durante el bienio de JÍ192 y 1893<

CORRESPONDENCIA EXPEDIDA

Cantonas

OFICIAL PARTICULAR IMPRESOS mu Est ras 
1

CeRT
CAI

:ifi-
)0S

EXPEDI
TES

tEN- tArj
PO

ETAS
ST.

PAQU
TRC

EJES
)PA

ENCOMIEN
DAS

«

£
5
H

k I
•n

11
«k

4|

1

H ■2S
45

H

§
£
■vi
45

O
8
H

§k

41

k
<5¡ ?

•5
45

-SiH
«\

45

«a
£

¿S
Riobamba 
G u an o .. .  
A lau sí. . .  
C o lta .. . .

T o ta le s ..

5.596
318
105
103

.  a  .  .

i.

49,496
?,i56
2,925

223

3,758 3.650
150

t,66o 90 23 62 36 933
156
306

103
14
30

2

150 182 -* * -  - 4,493
209
624
131

i  ¿  « 4

5 *---
47 30

6, 1 22 i  á  .  . 54,800 3,805 3,830 1,66 o 90 2 3 67 : 3 6 1 , 3 9 5 . . . . 1 4 9 ISO iSa . . . . 5 , 4 5 7 a -  -  .

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

OFICIAL PARTICULAR IMPRESOS MUESTRAS CERTIFI
CADOS

EXPEuII ñ * 
TES

TARJETAS
Post.

PAQUETES
TROPA

Enco
miendas

rezaga
das

Cantones

In
te

rn
o

1

!
¿S

1 I
nt

er
no

j E
xt

er
no ?k

«
E

xt
er

no

In
te

rn
o

' , E
xt

er
no

R
•J8
$ E

xt
er

na

In
te

rn
o

E
xt

er
no

«k
«
4 S E

xt
er

no

In
te

rn
o

E
xt

er
no

In
te

rn
o

[ E
xt

er
7io

l

.. »

Riobamba 10,176

»
55>2oo 3,841 1 4 . 4 5 7 6,831 120 56 3 7 365 1,199 36 95 190 2,452 40

Guano 2 A  I 2. c08 216 . . .  * 08 18
A lau sí. . .

04*1 
1 20

“MJ “ ̂  
2  02 K 7 5 4 8 *

y
252 40 13°“ * ¿■yJ

C olta___ 227 27O 8 3 7 8 22 - - - 1 50

Totales . . 10,864 60,023 3 , 8 4 9 15,805 6,853 I 20 56 45 365 1,549 2. . 9 4 96 190 - - - - 2,632 40
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TELEGRAFO NACIONAL

T ele g ram as  expe
didos

T e le g ra m a s  rec ib idos

1

OFICIALES
1

PÚBLICOS
1

OFICIALES
1

i1
PÚBLICOS1

Int
ern

o

Ex
ter

no O
Lv

Ex
ter

no 0

•V. Int
ern

o 2

^  1
1
R io b am b a. . 2,205 7,307 54 2.1(50 7.587
G uano .......... 04 537 176 711
C olta ............ 2G0 200 . . . . 265 225 _ J
G uam ote . .  . 147 307 173 236
A la tis i .......... 514 . . . . 1,583 .  . . . 444 1,330
G iunchi . .  . 
La L ib e rtad .

3 . . . . 425 . . . . 11 . . . . 344
i

Totales . . . .
1

3.223 — 10,638 54 3,220 . . . . 10,433 . . . .

RESUMEN GENERAL
J .¡1 !

í1 . N um.
1

N ÚM.11 1
Correspondencia

expedida 77,766
Telegram as
expedidos 13 .9 15

IcL recibida 102,581
Id.

recibidos 13.662 ¡
1

11
Total ____ 180,347 2 7 > 5 7 7

1
1

!
!

Riobamba, Abril 6 de 1894.

E. G a m a l ie l  M A R T IN E Z , 

Administrador.

R. BA RR IG A , 

Interventor.
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CUADRO que manifiesta la correspondencia y encomiendas recibidas 
y remitidas de esta Administración y de las subalternas de Píllaro y Peí i leo 

á las del Interior y Exterior, correspondiente al bienio de 1892 y 1893

Cantidades Kuinero Peso Derechos ¡
1

Cartas francas al Interior................... 48.294 347.386 $. 2.451,85 I
( ’artas francas al Exterio r.................. 2.601 24.042 269,06Cartas de oficio al Interior................. 2.516 23.694Pliegos de oficio.................................. 2.151 80.977Impresos al Interior........................... 6.068 265.110Impresos al Exterior........................... 312 11.788 5,32
Cartas certificadas Interior................ 45 918 13,80: Cartas certificadas Exterior................ 54 1.084 21,40Encomiendas Interior.. $. 342.492 3.120 3.433,45Encomiendas oficio............................. 26.913 84Encomiendas en dinero amortizablc... 39.580 176: Expedientes civiles............................. 1.252 251.815 476,76Expedientes criminales..................... 862 163.417Bultos al Interior................................ 96 36.042 37,73Bultos al Exterior.............................. 33 9.680 20,82, Encomiendas recibidas....................... 48.980 2.499Tarjetas al Interior............................. 196 832 4,63Paquetes de correspondencia recibida.. 689¡ Paquetes „ remitida. 935Bultos recibidos................................. 730 121.213Cartas certificadas recibidas.............. 184Expedientes criminales recibidos....... 772 145.843¡ Expedientes civiles........................... 927 224.334- Resumen de ambos Cantones.......... 13.955 8.094 58.170 794,16

Totales___ $. 471.120 82.690 1.766.345 $. 7.528,98

Ambato. mavo C de 1891. Amador Suárez,Administrador.
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SERVICIO' POSTAL INTERNO 

CUADRO del movimiento de Correos en el año 1893.

Cartas rem iti
das á la p ro 

v in c ia

o
; i ’1 > 3  -

tSE o
CD C3 W Im

JUow

¿A

OM'Xí N
úm

er
o

id ,A l E xte rio r... Certificados.. B u ltos.........

C artas rem ití-, 
das á l a  P r o -, 

v in c ia

2,414,1,07053

27,15512,84095
$, 138.70 127.00. 1.50.

id .deMuestruarios

, t 
16- !
2 \

Impresos.

1 . « fo 2

f 1
1;247.3,492

ím2a

40,090

Cfi CrS « 
.2 #3Zm «

$. 267.20.

©'ñrCJ
8 *V3.*5

id. $• 898.08' Id. 332 G,G64A l E xte rio r.. 1
- Certificados..B u ltos.........

..

Caráquez, Diciembre 31 de 1893.

Elías RIVEROS, 
Administrador de Correos.
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República del Ecuador.—Gobernación de la provincia del 
Guayas.—Guayaquil, Mayo 26 de 1894.

H. Sr. Ministro de Hacienda.

H. Señor.

El Sr. Aurelio F. Cordero, en oficio de 23 del presente, 
me dice:

“En virtud de su apreciable oficio de fecha 18 del presente, 
marcado con el N°. 317, por el cual se sirve US.designarme para ha
cer una visita prolija al Banco del Ecuador, con el objeto de que 
el Supremo Gobierno pueda presentar un informe á la próxima 
Legislatura acerca de los Bancos, me constituí en dicho Banco del 
Ecuador, y, después de haber hecho un examen de sus operacio
nes, me es grato comunicar á US. que su estado es sumamente 
satisfactorio, como podrá US. ver por los datos siguientes :

La existencia en plata monta á . . . . 740.245.05. cts.
,, id ,, oro id S?. 441.590.62. cts.

S 1.181.635.67. cts.
La circulación monta á S¿. 2.753.109., equivalentes sólo á un 
30 °  i o  in^s ó menos, de lo que realmente está autorizado á emi
tir en billetes. En cuanto á deudas fallidas de que habla el art. 
15 de la Ley de Bancos en su inciso 3?, siempre hay un “ Fondo de 
Garantía” el que actualmente tiene 12.617.16 para atender á 
dichas deudas. Adviértese que este fondo varía cada año según 
las cantidades que se abonan de las Utilidades, y los que se arro
jan á “Ganancias y Pérdidas.” Respecto al inciso 2o. del art. 15 
de la citada Ley de Bancos, en que se prohibe á éstos adquirir 
propiedades inmuebles que no sean estrictamente necesarias para 
fundación ó servicio del Establecimiento, hay que advertir que el ci
tado Banco compró en Noviembre 11 de 1889 una casa para trasla
dar á ella sus oficinas, puesto que el local que actualmente ocupa, 
puede dejarlo de un momento á otro, no teniendo ya ningún con
trato de arriendo con los dueños de la casa. Además el art. 5o. 
de los Estatutos del mismo Banco, le faculta tener un local pro
pio para su Establecimiento. Adjunto se servirá US. hallar copia 
del Balance de dicho Banco hasta la fecha, para que se sirva ele" 
vario al Supremo Gobierno, junto con el contenido de la presente.”

Dios guarde á US.—Aurelio F. Cordero.

Lo transcribo á US. H. para su conocimiento, incluyendo 
el Balance en referencia, -de conformidad con la orden de US. H.

Dios guarde á US. H.—J. M. P. Caamaño.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



BA.Xi^.^TOE] D E L  ZB-A-ISTOO

DEL ECUADOR

EN MAYO 23 DE 1894.

ACTIVO.

Caja............................* . . .  i . . . .  S[.
Cuentas Corrientes Deudoras__ ... ”
Documentos por Cobrar. . . . . . . . .  ”
Inventario___ ___ r............................ ”
Gastos G enerales.. . .__
Gobierno del Ecuador..................... ”
Cuentas Corrientes en el Extranjero ” 
C am bios................................................ ”
Municipalidad.........................................”
Bopos 1 0  ° [  0  Banco Internacional ”
Cédulas Banco Territorial............. ”
Intereses....................................  ”
Casa calle Pichincha.. ...................”
Accionistas..................    ”

PASIVO.

C apital........... ......................... .............”
Emisión. . . . . .......   ”
Cuentas Corrientes. Acreedoras. .  . ”
Depósitos ó la vista............................. ”
Intereses y D escuentos...................   ”
Fondo de Reserva .............................”
Depósitos á Presentación................ ”
Depósitos á Plazo..................................”
Fondo para Anticipos............ ........ ”
Dividendo......... .................................... ”
Diversos Deudores y Acreedores. . . ”

2.558,974,70
242.556,72

2.130,773,82
30.000,
21.730,69

1.503,801,85
917.126,99
638.121,58
347.347,26

9.000
382.800
28.230,25
51.145,45

400.000 8 .̂9.26160931

2000.000
4111.628.20
861.004.57
69.539.08

116.080.12
300.000

7.387,57
1.547,281,19

208.350,62
H

40.313,96 Si.9.261.609,31

(¡xUAXAQUIL, M axu 23 DE 1894.
íiob'to ni f‘ u . ■

• “ T I---T-, \ . \lw . D .A’
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República del Ecuador.— Guayaquil, Mayo 3 0  de 1 8 9 1 . 

AI Sr. Gobernador de la Provincia.

Sr. Gobernador :

Inmediatamente que fui favorecido por su apreciable nota 
de fecha 2 8  del presente, pasé al Banco Internacional, para practi
car un examen prolijo del estado de dicho Banco, coo el objeto de 
que el Supremo Gobierno pueda presentar un iníorme á la próxi
ma Legislatura, acerca de los Bancos, y, me es grato comunicar á 
US. que del examen practicado, resulta que el mencionado Banco 
se baila en condiciones muy favorables para la marcha de sus ope
raciones, según podrá US. informarse por los datos siguientes, 
tomados con fecha de ayer :

Capital del Banco, totalmente pagado, incluida la Agencia de
Q u ito ....................................., .......................................... S¡. 8 0 0 .0 0 0 .
Existencia en plata............ , ............ S?. 4 8 0 .8 0 0 ,8 7 .

id ,, Billetes del Banco Ecuador 1 .3 0 6 ,
id ,, id ,, id Internacional 6 6 .2 3 4 , 5 4 8 .3 4 0 .8 7 .

Además, tiene el Banco una existencia en oro de S¿. 1 0 .0 6 3 , 4 4

calculada al 8 0  ° / 0  premio, cuya cantidad, según la opinión del 
Contador del Banco, Sr. Belisario V. Torres, sólo la hace figurar, 
en las existencias del Banco, en los Balances de los últimos días 
ile cada mes, sin hacerlo como debe ser, en todos los Balances 
diarios.

La Emisión de billetes, según el Balance incluso, mon
ta á ................................................................. .................... 8¡. 1 .9 7 5 . 0 0 0

de los cuales hay que rebajar en billetes incinerados. ,, 5 3 3 . 1 8 7

quedan......................................................................... ...  „ 1 .4 4 1 . 8 1 3

A estos hay que agregar que existen para incinerar 
próximamente............................. ...................................  9 . 6 0 0

„ 1 .4 5 1 . 4 1 3

Total dé la  Emisión, que se puede calcular,más ó menos, en un 
6 0 ° 2 c>de lo que el Banco está autorizado á emitir, según la Ley 
de Bancos.

En cuanto á deudas fallidas, el Banco no tiene documentos 
vencidos; los que tiene en cartera están por vencer.

La Agencia de Quito posee algunas propiedades inmuebles, 
que las ha recibido en pago de deudas.

Sírvase US. hallar incluso el Balance del mencionado Ban
co, contado al 2 9  del presente.

Dios guarde á US.—Aurelio F. Cordero.
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BALANCE DEL BANCO
INTERNACIONAL 

EN MAYO 29 DE 1894.

i j l o f i  e ld j i iO T iq B
-f líMTin j ; j > *, i lu í

ACTIVO.
Documentos por cobrar...........
Muebles....................................... ”
Gastos Generales ........................ ”

Oro

Agencia de C 
Letras sobre < 
Emisión de b 
Oro en polvo

PASIVO.

Comisión..................   ”
Intereses y Descuentos . . . . . . . .  . ”
Fondo de Reserva................   ”
Fondo de Eventualidades............... ”
Cambios........................................ ”
Letras y Pagarées...................
Dividendos ..............................
Depósitos á Plazo...................
Billetes por incinerar...............
Oro en polvo....... .................
Gratificación............................

S|. 548.340,87 LilVjl 'Jíl
55 722.676,47 '/-■■) nú ■*ii:>
55 3.427,58 j r í
55 15.528,02 uri«
55 62.949,31
55 102.850,72
55 1.351.654,77 ânoÍMfii
55 10.063,44 i y. o 11 i ! ¡ ¡ i o j
55 114.166,50
55 250.269,93 ■ ” n 111 ir
55 26.358,58 ijrrjj îxCÍ
55 533.187,— bi
55 1.182,90 S|. 3.742.656,09

W  <oocin- l (a ortoij n̂rr 
:rfam _ i °  OH ln

lobA

55 800.000,—
ji. JJíl UDiíi'J
lub/itfioO

55 1.975.000,— rí> 8I|I DD

55 425.241,35 í)b
55 76.473,46 .fcuilftili
55 963,53 J
55 41.414,70 -----h ti l
55 120 .200,— i >! J D bul íjÍ)
55 13.195,56
55 48,95 . f ín h o t ip
55 21.970,81 ! ftoi>o A
55 396,— íflfíIIXOKj
55 257.454,77
55 9.600,—
55 422,96
55 274,—S[. 3.742.656,09

eojii; í'íu'ioi) orioi l 

t39ÍdüUíorii Bobnboiqoiij 

~íií;fT obcnoionoiri loí> ooiiiifn

. ,, .aoon/iíí ab
Guayaquil, M ayo 29 de 1894.

i ! ‘ ‘ i H ’ joo tuioij íjjjp * . jgohiánav
Aurelio F. Cordero.

Comisionado.
<-) i í f O p <-i M i [<- »[> fVO í ,. T iUJ 1 ,iJ I/i oujjjrroo ,oo

le
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E stado  de la C aja el 29 de M ayo de 1894

EFECTIVO

Oro sellado..................
Plata piezas de 100 cents.

50 “ 
20 »  
10 “

u u
u u
u u

Moneda extranjera. 
Vigésimos.............

BILLETES

Banco del Ecuador___
Nuestros de 1 sucre.. . .« K U

“  '  10
“  20
u  10 0
“ 500
“  1000

u
u
u
u
u

ü
ICI I Ü r_ 

H liai
Fi oh

a

Letras, Cheques, Billetes 
inútiles............____

451,950

23,030
2,000

11,609
3,435

970
5,920

12.700
14,000
8,000

87

10,063

476,980
970

2,850

1,306

ni !'j
i a j 11 )iri f

56,634

44

87

En bóveda

Total

480,800

)>• íuj
57,940

538,740

9,600

£548,340

87

87

87

de i sucre
u 5 u
a 10 u
1C 20 u
a 100 a
u 500 u
« 1,000 <4

EMISIÓN

9 1.451,413

e x is t e n c ia

66,234

CIRCULACIÓN

1.385,179

El cajeroy —  J. D . B arrera

♦
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Cumpliendo con la comisión que US. se sirvió darme en 
su atento Oficio del 18 del presente de hacer una visita prolija 
al Banco de Crédito Hipotecario, con el objeto de que el Supremo 
Gobierno pueda presentar d la próxima Legislatura, como lo desea, 
un informe acerca de los Bancos establecidos en esta Ciudad, me 
es honroso dar cuenta de ella en los términos siguientes:

Constituido en el Establecimiento del Banco, el señor Ge
rente Don José María Molestina Roca puso á mi disposición todos 
los libros y papeles de que se sirve la Administración en su sistema 
de contabilidad y orden interior, y el mismo señor Gerente me 
asistió en la comprobación de la existencia de los títulos y cédulas 
depositados en los sótanos del Banco.

Después de examinado el curso de las operaciones practi
cadas desde el 1? de Enero del presente año hasta la fecha y el 
modo como se han transportado éstas, correctamente á las diferen
tes cuentas que forman la contabilidad del Banco, he preferido to
mar como base, para el informe de que me ocupo, el Balance gene
ral de los libros practicado el 31 de Diciembre del año último de 
1893, porque es sobre un trabajo de esta naturaleza que se podrá 
hacer una apreciación más exacta del estado floreciente de la Insti
tución del “ Banco de Crédito Hipotecario.”

H9l9Íii : •' ••sjp mí ) taml9J 
- - - - - - - ............... R o liJu m -
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-R  A T . A I S T O E ]  Q E K T B B A L

DEL BSNCO DE CREDITO HIPOTECARIO.

PRACTICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1893.

ACTIVO.

A ccion istas............................................... : ........... S[. 60.000,—
Banco Internacional.................................   ” 128.989,47
C aja...........................................................    ” 17.636,95
Negociación de Cédulas..............................  ” 435.018,50
Préstamos H ipotecarios..................................f*. ” 2.257.541,48
Inventario............................................................   ” 12.645,64
Inmuebles................................................................... ” 6.753,11
Dividendos Diferidos............................................. n 323.586,95
Cuentas Provisionales.........*............................... ” 4.830,59

S[. 3.247.002,69

PASIVO.

C apital...............................................................     ” 400.000,—
Fondo de reserva.................................................... ” 113.694,42
Emisión de Cédulas.............................................. ” 2.229.260,—
D epósitos........................................................  ” 333.110,15
Amortización Diferida............................................” 50.320,—
Intereses Diferidos.................................................. ” 66.306,93
Utilidades de Accionistas.................................. P  7.311,72
Cuentas Corrientes..................................................” 5,57
Ganancias y Pérdidas ....................................   v 46.993,90

Sj. 3.247.002,69

Cuenta “ Préstamos Hipotecarios” según Balance valor de 
S¿. 2 ,257,541,48 centavos.

Siendo un hecho notorio que el Banco de Crédito H ipote
cario, desde su instalación ha sido administrado por un Consejo de 
Administración compuesto siempre de las personas más honorables 
y distinguidas del comercio de Guayaquil y  que los préstamos que 
efectúa se ciñen estrictamente al mandato de sus Estatutos, las 
operaciones deben considerarse en la clase de los negocios ,
y por consiguiente el crédito de que goza la cédula del Banco en 
el mercado es muy merecido. E l ' detalle de esta cuenta está 
expresado en el siguiente cuadro :
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f u n d o s !co Oo2 I w ñ lo
Eh
CG'Sûâ

VALOR
NOMINAL-

VALOR
REDUCIDO

I Préstamos I á 19

461 p/ 317.300 
|175 1.299.800

I Préstamos

211 154.020
63 276.648

' Préstamos

|20| I 236.600
871 291.200

Prestamos
I

20.000 
5| 156.520|

Préstamo

84

299.141 
11.116.389

a 2 1 años

45.566 
181.234

a 22  años

197.929 
244.434

á 25 año*

14.820 
151.523

en dinero

6.500

92330 2.752.088 84 2.257.541

96
90

56

48

TOTALES
NOMINAL REDUCIDO

1.617.100 1.415.530 71

i 43 0.668 84 226.801 49

527.800 442.363 86

176.520 166.344 86

6.500 56

2.752.088 84 2-257.541 48

Cuenta “ Emisión de Cédulas” según Balance valor de 
S l  2.229.260,

Esta cuenta está perfectamente de acuerdo con los libros 
auxiliares que corresponden á cada una de las series y términos de 
las Emisionés y de donde he sacado el detalle siguiente :
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ESTA DO de la Emisión de Cedidas del Banco de Crédito 
Hipotecario en 31 de Diciembre de 1898.

N
i d

e 
cé

du
las

Sé
rie

s Va
lor

 
de

 c
ad

a Término Ti
po

de
 c

éd
ula

s

Cantidades Valor total

á 19 años ooOO

1,072 F £ 1,000 ■? 1.072,000
606 G 500 303,000
437 H 100 43,700 $ 1.418,700

á 2 1  años ooCO

140 A 800 112 ,0 0 0
117 B 400 46,800
274 C 160 43,840
273 D 80 21,840 224,480

á 22 años ooC-

366 F 1,000 366,000
97 G 500 48,500

157 H 100 15,700 430,200

á 25 años 12  °|0 •

548 C 160 87,680
712 D 80 56,960
281 E 40 11,240 155,880

• $ 2.229,260

Cuenta Negociación de Cédulas según Balance valor de
435.018,50

Demostrado como está por el Balance General que el Ban- 
co tiene su capital completamente saneado, esta circunstancia le 
permite á la Administración conservar su crédito, dándole vida á 
las transacciones de las Cédulas Hipotecarias con la compra y venta 
de éstas. La comprobación de esta cuenta la hice en esta, fecha, 
correspondiendo los títulos existentes en los sótanos al valor que in
dican los libros que es de S¡. 438.180
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En Cédalas del 8o  [0  á 21 años 
En Cédulas del 7o  i0  á 22  años 
En Cédulas del 8o  j0  á 19 años 
En Cédulas del 8o  |0  30 años

438.180

Como dato estadístico, y para hacer conocer la importancia 
que el papel del Banco ha tenido enel mercado desde la época de 
su aparición, doy, en seguida, el cuadro que indica, en cada año, el 
valor de la emisión de cédulas y el tanto por ciento de utilidades 
repartidas anualmente á los accionistas.

St. 19.280 
207.200 
205.700 

6.000

ESTADO de la cuenta “ de Cédulas"
en cada uno de los años siguientes

Valor de la emisión Tanto por ciento
Anos. en 31 de Diciembre 

de cada año.
anual, repartido á 

los accionistas.

1872.
1873.
1874.
1875.
1876.
1877. 
18,8.
1879.
1880. 
1881. 
1882.
1883.
1884.
1885.
1886.
1887.
1888.
1889.
1890.
1891. 
1892: 
1893.

Sp
11

11
1 1

1 1

11

11
1 1

1 1

11

11

11
11

11

11

11

11

1>
11 '
11

11

439.200
782.240 
830.400
805.040 
796.160 
741.840
710.320
764.320
709.240 
775.280 
976.680
976.040 

1.005.360 
1.141.480
1.079.400 
1.755.380 
1.956.300
2.161.400 
2.295.900 
2.298.080 
2.236.200 
2.229.260

12 4
13 l
14 è
13 ¿
14 
18 f
15 i  
18 i
15 |
16 
15 i
15 §
16 
17 §
17 
16 
16 
17J
181 1
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Creo un deber hacer uria mención honrosa en favor de) Ban
co, reconociendo el espíritu levantado en su administración, con el 
hecho de haber facilitado á la Municipalidad de Guayaquil, con hi
poteca de terrenos inmuebles y rentas reales, los medios de llevar 
á cabo la importante obra del Agua Potable, de cuyo beneficio se 
goza ya y  que con buena voluntad de parte del Consejo, para corre
gir ciertos desperfectos de construcción de la obra y dictar una 
ordenanza equitativa, en breve la obra benófica será al mismo tiem
po, para la Municipalidad, una nueva fuente de recursos.

En conclusión, me complace poder informar que el Banco 
de Crédito Hipotecario, establecido en el año de 1872, bajo el am
paro de la Ley de Bancos Hipotecarios de 18fi9, es una institución 
altamente útil, porque propende al desarrollo del crédito terri
torial; que las operaciones se llevan á cabo siguiendo estrictamente 
el precepto de sus Estatutos, que el sistema de contabilidad es cla
ro y perfectamente ordenado, y que su administración es seria y 
dirigida por un Consejo compuesto de personas todas honorables.

Guayaquil, Mayo 22 de 1894.

Dios guarde US.

J. G. Sánchez
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Gobierno Eclesiástico de la Arquidiócesis,— Quito; Marzo 
12 de 1894-

Honorable Señor Ministro de Estado en el Despacho de 
Hacienda.

Con fecha 5 del presente se ha servido US. H. dirigirme 
un atento oficio, con el fin de recordarme que, por el artículo 
3? del Convenio Adicional al Concordato celebrado entre la San
ta Sede y el Gobierno del Ecuador para la sustitución del D iez
mo, se obligó óste á llenar con la contribución del uno por mil 
el déficit que acaso había de dejar la contribución del tres por 
m il: y  decirme que por lo mismo deseaba US. H. saber á cuanto 
asciende tal déficit, para deducir lo que por la percepción del 
uno por mil corresponde al Supremo Gobierno.

Luego de recibido este oficio, lo transcribí al Señor T e 
sorero eclesiástico, para que diera la razón pedida, como eD 
efecto la ha dado en la siguiente comunicación que paso á 
conocimiento de US. H.

“ Tesorería Eclesiástica.— Quito, á 1 0  de Marzo de 1894.— 
Al Ilustrísimo. v Reverendísimo. Señor. Doctor. Dn. Pedro Ra
fael González Caliste.—lim o, y Rdmo. Señor:— Con vista del 
oficio del l í .  Sr. Ministro de Hacienda que US. lima, y Rdma. 
se ha servido transcribirme con fecha 7 de los corrientes, ten
go á honra decir á US. lima, y Rdma. lo que sigue:— Co
mo el producto del tres por mil en las provincias que com
ponen la Arquidiócesis da, por ahora, lo necesario para pagar ín
tegramente !a cuota de la Iglesia Metropolitana, junto con Ios-gas
tos de recaudación; el del uno por mil que le fué entregado 
temporalmente queda intacto, deducido lo que se gasta en re
caudarlo: a?>í es que lo correspondiente al año de 1892, está 
á disposición de US. Urna, y Rdma. El Catastro del uno por 
mil subió, en el año de 1892, á la suma de S. 20. 752, 54; 
deducido el 1 2  ° [ 0  para el pago de colectores y empleados de 
la Tesorería Eclesiástica, han quedado en caja Dieciocho mil 
doscientos sesenta y dos sucres, veinte y cuatro S. 18.262,24. 
centavos. En cuanto al año de 1893, no puedo saber todavía el 
resultado definitivo, ya porque no han presentado hasta ahora 
las cuentas respectivas todos los Colectores, ya porque no co
nozco las reducciones y eliminaciones que se han hecho en 
los catastros. Juzgo que no puede estimarse como sobrante que 
deba ser entregado á las Cajas Nacionales el producto del uno por 
mil de esta Arquidiócesis, mientras no se sepa si hay alguna 
Iglesia en esta República, con derecho siquiera á parte de él, 
por haber tenido déficit en su cuota en el año 1893. Con sen
timientos de profunda veneración, tengo á honra besar la mano 
de US. Uustrísimay Reverendísima.—Juan de Dios
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Con la premura que demanda el presente caso, voy á 
dirigirme á. mis limos. Sufragáneos para saber si en alguna de 
las diócesis ha habido el déficit á que se refiere el Sr. Teso
rero eclesiástico; y con su resultado pondré á disposición del 
Supremo Gobierno la suma que le corresponda.

Dios guarde á US. H.

Pedro Rafael.

Arzobispo de Quito

Gobierno Eclesiástico de la Arquidiócesis.—Quito, á 13 
de Abril de 1894.

Honorable Señor Ministro de Estado en el Despacho de 
Hacienda.

Tengo á honra transcribir á US. H., para conocimiento del 
Excmo. Señor Presidente de la República, el oficio que hoy he di
rigido al Señor Tesorero Eclesiástico :

“ Gobierno Eclesiástico de la Arquidiócesis. — Quito, á 13 
de Abril de 1894.— Sr. Canónigo Dr. D. Juan de Dios Campuzano, 
Tesorero Eclesiástico.— Con fecha 10 del mes próximo pasado, me 
comunicó US. que el catastro del uno por mil en el año de 1892 
ascendió á la suma de S/, 20.752.54; y que deducido el 1 2  0i° 
para el pago de colectores y empleados de la Tesorería, han queda
do en caja dieciocho mil doscientos sesenta y dos sucres veinticua
tro centavos S¡. 18.262,24.— Como según declara US., el produc
to del tres por mil en las provincias de la Arquidiócesis, llena el 
presupuesto de la Iglesia Metropolitana, el del uno por mil debe 
ser entregado al Supremo Gobierno. Sírvase, por tanto, poner 
US. á disposición del H . Señor Ministro de Hacienda la enunciada 
cantidad sobrante.— Dios guarde á US. Pedro Rafael, Arzobispo 
de Quito. ”

Dios guarde á US. H.
. ' » . . .

P edro Rafael.

Arzobispo de Quito.
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Relación de los contratos celebrados 
por el Supremo Gobierno en el año de 1892.

CARCHI.

Madera para el Colegio Nacional, contratada 
con los señores Benjamín Guerra y Fermín 
Erazo, por el precio de doscientos sucres.

Madera para el mismo Colegio, contratada cou 
el señor Nicolás Revelo, por el precio de ciento 
cuarenta y seis sucres setenta centavos.

Madera para id, contratada con el señor Ramón 
Vela, por el precio de ciento cuarenta y nueve 
sucres setenta centavos.

Setiembre 9. Madera para id, contratada con los señores Ben
jamín Guerra y Fermín Erazo, por el precio de 
ciento ochenta y nueve sucres setenta centavos.

Setiembre 1 2 . Madera para id, contratada con el señor Nicolás 
Revelo, por el precio de doscientos ocho sucres.

Setiembre 23. Madera para id, contratada con el señor Apa
ricio Burbano, por el precio de trescientos ochenta 
sucres ochenta centavos.

Noviembre 7, Piedia para id, contratada con el señor Pastor 
del Hierro, por el precio de quinientos sesenta y 

cuatro sucres.

IM BABURA.

No se ha celebrado contrato alguno. 

PICHINCHA.

Febrero 19. Con el señor Gabriel Hidalgo para la conducción 
de la balija de correspondencia, entre esta ciudad 
y la de Guayaquil, durante cuatro años : el señor 
Hidalgo recibirá, por tres correos, ciento setenta 
y cinco sucres semanales pagaderos la mitad en 
Quito, y el resto en Guayaquil.

Marzo 22. Construcción de trescientos veinte vestuarios 
para la Artillería, y doscientos para la  Caballería, 
contratada con Camilo Damacela y  Federico Bo
nilla, por un sucre diez centavos cada vestuario.

Agosto 19. 

Agosto 23. 

Agosto 23.
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Marzo 7. 

Marzo 7.

•Marzo 15-. 

Marzo I5-.

Marzo 18. 

Marzo Í 8 .

Marzo i  8.

•Abril 3. 

Abril 5» 

•Abril 5.

Abril 1 4  

•Abril 1 4  

Abril 21»

Él bordador Zoilo Suárez Contrató la hechurá 
de igual número de kepis, para los expresado.* 
alumnos, pordos sucres cuarenta centavos cada une.

Él talabartero Facundo Arroyo contrató la 
compostura de veinte y dos monturas del Regi
miento de Caballería, por la suma de cincuenta y 
cuatro sucres.

El señor Cruz García contrató quince montu
ras completas para el referido Regimiento, á ra
zón de quince sucres cada una.

El sastre Rafael Quijano contrató la hechura 
•de treinta capotes é igual número de talismanes y 
pantalones para los alumnos del Colegio Militar, 
por ocho sucres temo.

El sastre -Juan Velazqueí contrató el trabajo 
de doscientos uniformes para la Columna Flores, 
por un sucre quince centavos cada uno.

El artesano Cruz García contrató nueve montu* 
ras por diez sucres cada una$ treinta y cinco fre
nos por dos sucres cincuenta y doscientas correas 
por veinte centavos cada una, para el Regimiento 
de Caballería.

E l talabartero Mariano Fuentes, contrató la 
hechura de seis monturas para el servicio de comi
siones diarias que se hace á caballo la Policía, 
á razón de once sucres cincuenta centavos cada 
una.

David Heredia contrató la composición del ar
mamento que se encuentra en el parque en mal 
estado, por la pensión mensual de veinticua
tro sucres.

El señor Don Manuel Jijón L. contrató tres 
mil varas de paüetón azul para vestuarios de los 
cuerpos existentes en el Interior, por un sucre 
sesenta centavos la vara.

Con el mismo señor se contrató otras mil varas 
de pañetón ; novecientos treinta y cinco del ruez- 
clilla y sesenta y cinco del plomo, para los presos 
y empleados del Panóptico, por un sucre sesenta 
centavos la vara.

Contrato con doce individuos para que hagan 
la guardia de Policía en el Oriente á doce sucres 
mensuales cada uno, y  por un año.

José Pío Terán se contrató por un año para ir 
comandando á la guardia del Oriente con el 
sueldo de treinta y dos sucres mensuales.

Rafael Grijalva contrató doce vestuarios de dril 
para la guarnición del Oriente, á un sucre cüa1
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renta centavos por hechura y el importe de 67 va
ras de dril á 45 centavos vara.

Abril 2 1 . Se contrató una estantería para el archivo de
la Gobernación con el carpintero Abrahán R.. Sil
va en S¡ 200.

Abril 27. El señor Juan José Narváez contrató 70 res
mas de papel de imprenta á 1 0  sucres cada una.

Abril 27. Se contrató con José Vergara el arrendamien
to de una casa para cárcel en Santa Prisca por el 
tiempo forzoso de dos años y la pensión de cuatro 
sucres mensuales. ' . '

Mayo 18. Mariano Fuentes contrató la hechura de catorce 
monturas por el precio de Si 1 2  cada una para el 
piquete del Regimiento de Caballería de línea.

Mayo 25. Se contrató con Juan José Vizcaíno un arma
rio para la Policía en la cantidad de Sj 44.

Julio 24. Se contrató con el señor Manuel Jijón L. 330
varas de pañetón para vestuarios de los inválidos 
á un sucre sesenta centavos la vara.

Julio 24 Se contrató con Juan Velázquez y Camilo Val-
dez la hechura de uniformes para los agentes de 
Policía de Tulcán y Guaranda á un sucre quince 
centavos: la tela se tomó donde el señor Manuel 
Jijón L. á un sucre sesenta centavos, siendo el 
número de varas el de 238, y el de uniformes 34.

Julio 27. Se contrató 400 uniformes para el Batallón
N? 4o de línea, con los sastres Juan Velázquez y 
Rafael Cruz á razón de un sucre quince centávos 
cada uno.

Setiembre 6. Se contrató con el señor Manuel Jijón Larrea 
600 varas de pañetón para la Columna lijera, N° 1? 
de línea, á un sucre sesenta centavos vara.

Setiembre 6. El señor D. Eloy Proaño y Vega contrató 1.000 
varas de jerga para la mencionada Columna, á trein
ta y cinco centavos vara.

Setiembre 6 . Juan Velázquez contrató doce vestuarios para 
el Cuerpo de Policía del Tungurahua, á un sucre 
quince centavos cada uno.

Octubre 23. El mismo Velázquez y Camilo Valdez contra
taron trescientos vestuarios para la Artillería de 
Campaña á un sucre quince centavos cada uno, 
habiéndose tomado la tela del parque.

Noviembre 10. José María Parrefio contrató un armario y una 
mesa para la Comisaría de Higiene y Salubridad 
Públicas, por el valor de setenta y seis sucres.

Noviembre 10. Abráhan Silva contrató la construcción de ocho 
armarios g’uarda-rifles á dieciseis sucres cada uno.

Noviembre 10. Sé contrató con Don Mariano Vergara cuatro
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cientos kepis para el Batallón N? 4? de Línea 
al precio de noventa centavos cada uno.

Noviembre 10. Miguel Moreano contrató tres medallas de oro 
por veinticinco sucres cada una, para dar cumpli
miento al Decreto Legislativo de 6 de Agosto de 
1887.

Diciembre 9. Se contrató con Rafael Quijano y Juan Veláz- 
quez cuarenta vestuarios de paño y otros de cuar
tel para los cadetes.

Diciembre 9. Se contrató con Mariano Vergara cuarenta 
kepis para los alumnos del Colegio Militar, á dos 
sucres cada uno paralas paradas, y otros cuarenta 
para cuartel á un sucre cada uno.

Diciembre 9. Se contrataron doscientos vestuarios para los 
empleados y presos del Panóptico á un sucre 
veinte centavos cada uno.

Diciembre 14. Se contrató con el señor Don Manuel Jijón 
Larrea cuatro mil quinientas varas de pañetón 
azul á un sucre sesenta la vara.

Diciembre 14. Mariano Fuentes contrató diez monturas á do
ce sucres cincuenta cts. para el piquete del Regi
miento de Caballería.

Diciembre 15, Con Abrahan R. Silva se contrataron ocho 
armarios guarda-rifles para el parque, al precio 
de dieciseis sucres cada uno.

Diciembre 15. Se contrató con Teodoro Alvarado cuatrocien
tas cacerinas, é igual número de porta-vainas, 
cinturones etc., para el Batallón N9 4? de Línea, 
á tres sucres de las que serán parte integrante 
las porta-vainas, cinturones &.

Diciembre 2 2 . Para el Colegio Militar se contrató con José 
María Parreño ocho mesas, á quince sucres 
cada una.

Diciembre 30. Con el señor Luis Gouin se contrató mil qui
nientos vestuarios para el Ejército á nueve sucres 
cada uno,

LEÓN.
j, No se ha celebrado ningún contrato.
■••A T U N G U R A H üA .

No se ha celebrado contrato alguno,
CHIMBORAZO.

No se ha celebrado ninguno.
BOLÍVAR.

Se ha contratado el arrendamiento de una casa 
para habitación de los HEL CC. por el precio de 
S¡ 30 mensuales y el tiempo de un año.
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No se ha verificado contrato alguno.

A ZU A  Y.

Abril Contrato con los maestros Manuel Galán y so»
cios para la reparación del armamento.

Julio 2 2 . Con el señor Antonio Iturralde se contrató las
fotografías para la obra “ El Ecuador en Chicago”

LOJA.

Marzo 4. Se contrató la conducción de la balija de la ciu
dad de Loja al Cantón Calvas,

ORO,

Enero 19.

Abril 13.

Abril 19,

Venta becba por el señor Dr. José Cordero 
Machuca á favor del Fisco de una casa para es
cuela de los HH. CC. en la ciudad de Machala.

Contrato celebrado entre el señor Eduardo 
Ugarte y la Junta de Hacienda para que el pri
mero cuide la casa aduana del Puerto Bolívar, por 
la remuneración de S\ 30 mensuales

Contrato celebrado por el señor Gastón Thoret 
y la misma Junta para la reparación de la línea 
telegráfica de la Provincia, por la remuneración 
mensual de Si 189.

RÍOS.

Con la R. M. Basílida, Superiora de las Reli
giosas de San José se ha contratado la dirección 
de la escuela de niñas de Vinces.

Con el señor José M. Cabrera la colocación de 
puentes de madera en las grietas que abrió el in
vierno en la Vía Flores.

Con el señor Alberto Klen para lo mismo.
Con el señor Rafael Cepeda la reparación de la 

casa de Gobierno de Baba.

GUAYAS.

»U UJfí

No se ha celebrado contrato alguno. 

M ANABl.

No se ha celebrado contrato alguno.
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EL ORO.

■Vñjo £$. P. . r, -Cto&4e0.9T+íJÍW A Rto^q: ^Kioj>íi^o para la 
conducción del correo de encomiendas de Zaruma 
ú Lqja. y Santa ítqsa, por Ja sum$i Je. 5/ 7j> men
suales.

BOLÍVAR.

No se hatcelebrado ningún contrato.

LOS RÍOS.

Tampoco se ha celebrado contratos.

GUAYAS.

' Contrato con el «Banco internacional que se 
compromete á suministrar S¿ 40.000 mensuales 
al Gobierno.

Contrato de permutar terrenos pertenecientes 
al Gobierno con los del señor Francisco Aguirre 
'Jado, que han sido ocupados por el JJospif^J Mi
litar« y el actual polvorín.

A1ANA.BÍ

•Enero 19. Se contrató con el señor José Tomás'Delgado 
para que desempeñara la Colecturía Fiscal del 
Cantón Montecristi, por. Si 50 sucres mensuales.

Enero «&Q- Se contraté cpn el sepor E-vágoras Cevallos el 
servicio de la Colecturía Fiscal de Portoviejo, por 
60 S¿ piensuales.

;Marzn 30. Se contrató con el señor Francisco Alberto 
Cedepo el servicio de la Colecturía Fiscal de 
Santa Anp, por. 60.

Aíqyo¿2,0. Se contrató con ei señor Manuel 'Jesús '-Men
doza la construcción de la línea telegráfica de 

* Portoviejo á Montecristi .yM an ta , abonándole
dos sucres por cada,sección de 80 varas.

Noviefobco Ab Se contrató, con el señor Olegario Santos para 
limpiar el trayecto de la línea 1 telegráfica de Cha- 
rapotó á Bajía, abonándole;^ 200 por este trabajo.

, Diqiepj,bre 24. Se contrató con el señor-Francisco G. ¡Roca el 
servicio d e , la . Colecturía-Fiscal del Pueito de 
Manta, por los años de 18,93 y  94, abonándole 

Si50 mensuales.
)Dicierol?t:e„3 P. ,Se contrató con él señor Josó Tom ás‘Delgado 

el servicio de la Colecturía Fiscal de Montecristi, 
por los mismos años y por la misma suma.
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Razón de los contratos verificados por el 
• Supremo Gobierno en el año de 1893.

'C A R C H I. ,

No se ha hecho contrato alguno.
.mvJotI iioo o í u m í j a i  - »aoqfunT

IM BABURa .

ti ¿h'o •
No se ha celebrado contrato alguno.

>.f’¡ ■’ 6

PICHINCHA.
. ' * ■

m '* " -  '■ ' '  •' :!> c ó.-, ■ i,
Enero 19. El señor Mariano Iturralde celebró el contrato 

para cuidar del buen arreglo y regularización del 
reloj del Palacio de Gobierno, por la pensión 
mensual de ocho sucres.

ib, Enero 19. Alejandro Toscauo contrató la provisión de cin- 
cuenta y dos varas y media de bayeta para la 
construcción de treinta y dos vestuarios necesarios 

! , para los indígenas del Ñapo, que se encuentran
retenidos en el Panóptico, por sesenta centavos 
cada vara.

Enero 19. El sastre Benjamín Córdoba contrató la hechu- 
1, ' :" L ra de treinta camisas, para los mismos indígenas,

por sesenta centavos cada uno.
Enero 19. Los sastres Juan Yelázquez y Agustín Carrión 

contrataron por un sucre cada uno la hechura de 
•; i . ' ; los vestuarios antes referidos.
Enero 26. El señor Salomón Sturman vende ciento vein- 

' , te varas de paño azul, para vestuarios de los ca- 
. ; detes, á razón de tres sucres sesenta centavos la 

: »jet I • t i ' i ]-■ vara
Enero 26. E l señor Den Alejandro Salas contrató la he

il (i;: . ¡ chura de cuatro retratos al óleo y de cuerpo ente*
. ; i ro del finado Sr. General Don Francisco Javier

Salazar, por cincuenta sucres cada uno.
Febrero 2 . E l sastre Rafael Quijano contrató la hechura 

’.y,)j, j de cuarenta uniformes para los alumnos del Cole
gio Militar, por seis sucres treinta centavos cada 

i uno. . '
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> .;p::
£Ì 11

Mayo 30. 

Junio 20.
j  ^  . ! » 1 "> ■ J 

!

Julio 26.

Agosto 4 .

Agosto 26.

Agosto 26.

Setiembre 22

Setiembre 22

Setiembre 22

Octubre 25.
■ • ■ ,. ;<•] ;;x

v ;  r jo  
;» \ _

Diciembre 9.
» 1 > » J

* . . . .

Diciembre ‘9.

Con Agustín Catrióú para la construcción de 
veinte uniform es, destinados á la Policía de 
Riobamba, por un sucie diez centavos cada' uno.

Compra de sesenta y seis varas de pañetón al 
señor Alejandio Fabara, representante del señor 
Manuel Jijón Larrea, para completar los veinte 
uniformes destinados á la Policía de Riobamba, 

á un sucre sesenta centavos vara.
Compra de un grafómetro, de una cadena y 

de una cinta de acero métricas, al señor Teniente 
Coronel José María Ribadeneira, para el Colegio 
Militar, por el precio de seseuta sucres.

Construcción de los estantes necesarios para 
el Archivo del Gobierno, contratada con el car
pintero Benjamín Vergara, por ciento ochenta 
sucres.

Contrato hecho con el señor Carlos Fernández 
Madrid, para que proporcione los útiles que se 
necesitan para la composición y arreglo del Ga
binete de 8 . E., por la suma de dos mil quinien
tos cincuenta sucres.

Construcción de cuarenta vestuarioa .de.'dril 
para la Guarnición del Oriente, contratada con 
el maestro Juan Velásquez, por tres sucres cada 
vestuario.
. Contrato hecho con Romualdo Bastidas, á fin 
de que proporcione ciento cincuenta postes para 
la línea telegráfica de esta ciudad, por dos sucres 
ochenta centavos cada uno. 1 

. Contrato celebrado con eV armero Benedicto 
Heiedia, para componer seis rifles por semana, 
á razón de veinticinco sucres sesenta centavos, 
pagaderos mensualmente.
. Otra con Rafael Medina', para construir' dos
cientas cincuenta mochilas, destinadas al Batallón 
N°. 4o. de Línea', por el precio de un sucre cua
renta centavos cada una.

Arriendo de la casa chica, contigua al ‘‘Teatro 
Sucre,” hecho en la persona del señor Reinaldo 
Cordero, por el tiempo dé dos años forzosos, y 
pensión de doscientos sucres anuales.

Construcción de trescientas mochilas para los 
cuerpos de este Distrito,’ celebrada con Cruz 
García, por él precio de ún sucre cada una. 
Construcción de ciento cincuenta tahalíes con el 
mismo para los celadores de Policía, por ochenta 
centavos cada uno.

Con Máiiáno Fuentes se contrataron doscien-
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>fos ochenta y réinéo mochilas, por un'subte cinco 
centavos cada•una.

'Diéiembre 17. Sé-pro rogó ipor dos años más el contrato he
cho'entre el Gobierno y el señor Enrique iFu- 
«seau,, para q'ue siga cuidando los jardines dé la  
¡Alameda, por la pensión de ochenta sucres men-

< anales, aumentándole cinco sucres al sueldo que 
gozaba lantes, por comprometerse á cultivar un

'i ' - pequeño huerto, en Ja quinta que el Gobierno ha
arrendadocpara el Colegio Militar.

< Diéíémbre »17. ’Gon Zoilo Suárez sé contrataron ciento cin
cuenta fundas.de hule parados kepis de los vigi
lantes de iPoliofa, A veinte centavos cada\una.

'< ■ 1 "■ ■ ‘ I ’’ ’•' :■ ' , ' 7 í ': ■./•■.¡O i i¡ ■' ! j
LEÓN.. ‘ V . •

‘ bilí ’ ’ - ) [o
!jy O l l p  i: Í i í / /  f i o!

-sil) loL oJgo'j’íij i, 
-iifjitiijjp iiiji cO». «í>

Ño sé h'á verifibadb algún o contrato.
- 1 . ■
T Ü Ñ G tJR Á ttÜ A . <1UU

: Noviembre 26. Se contrató con el señor José O. Cobo, ^ c o n 
ducción1 de loscorreos de Ambalo á Riobamba y 

. I, , viceversa, por la cantidad S[ 1 1 0  mensuales.

. .chimbokaZo.

j '^Con éWenóV.ÁnWnio'Ginzález pora la conduc- 
cíón de la balija de Riobamba á Guaranda, y vi- 

. i creversa por la oantidad dé Si B0 .mensuales., '' 11> 7 1 a VlÜUly
,cíi/jrtioa -ioq toílif fcb:. -ionu íftX'ÑAR
, • ; ! :  • . j. j r  , V_*i  ; •;/>!• i -¡ . ■ / í i «*.:•».'« /

Octubre 6. ,, Sé.cohdrat'ó con el séñóf^ ilr.JoséJulio  Mato-
velle ía di rección/y enseñan za del Colegió Ñacio- 
nal de San Francisco de Asís.

AZUAY.- ■ 1 1 •*, i rrofinoo ■•-rt< ■> r, l  mtjAcmfi'rl
Contrato con TBeñignó Graíárza para la conduc

ción de la bálj ja de Cuenca á'Loja
• Se contrató con los señores Juan Luis Moscoso

. y''Juan'Gararza. ÍPrado ja conducción de la balija
entre la ciuda'd de Cuenoa y  Ja de Guayaquil.m

.Gí* J J i)/; > •: ■ i v • v » > • ■ ¿ * ' i
fJOníO úd b ^ u ^ J b v ;  )U ü ¿ [

¿inodo; • .abito' LOSA.

■¿éioeob cioi¡;Ír>i¿íi( No se
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llepúbíica del Ecuador.—Gobierno Eclesiástico de la 
Árquidiósecis.—Quito, á 9 de Junio de 1894.

r í : * í '.> 'jjj • r f i u - i r i '  r\

H. Sr. Ministro de Hacienda:

Tengo á honra enviar á TJS. H. la cuenta de la recau
dación c inversión de los impuestos del tres y uno por mil.

Como verá US. H., el 31 de Diciembre de 1893 queda
ban por cobrar $ 1C.3G2.78 y hasta la fecha no se lia conse
guido todavía que quede terminada la recaudación de esa 
suma. Por lo mismo, ni aún se ha principiado la de lo co
rrespondiente al presente año, á no ser en la provincia de 
Tungurahua cuyo Colector ha presentado su cuenta del an
terior, sin alcance ninguno en su contra. Y como lo reci
bido de Tungurahua, por este año, apenas llega á unos mil 
y más sucres, para dar la renta á los partícipes, lia tenido la 
Tesorería eclesiástica que tomar dinero á interés. Por este 
motivo el sobrante del año 93 no podrá ser entregado á US. 
TI., tan pronto como yo y el Y. Capítulo lo deseáramos.

Dios guarde á US. H.— f Rafael, Arzobispo de
Quito.

---—— •»)> n
. .ÓOSr.lrU % ............................................ -d«.-

Cuenta del uno >j tren por mil, adjudicados á la 
Metropolitana, en reemplazo de los , en el o' ;nr>

bienio de 1892 y  1893. o • » ovio .
" i • O i '■ J : tJ ' fot 1 /.

1892.— DEBE. •a m o  na  ord

Provincia de
í

1 f YO*
J KHJ OI)i;K)7 ol ojü'ior 

',ot>.OíiqDK‘irlM
“ ti 4 1 : !Ljiii.ilL / JÍOOtl riíibniifoi*] oh

0‘ ' Yalor del Catastro del 3 °/00, ............... .......... MU\\
hechas las rebajas, eliminaciones
y reintegros ordenados por la ,£o¿r ¡i‘j ii) íTjrolu^
“Junta de Comisarios.” ............. $ 34.017.40

Yalor del Catastro del l°20o’ 
hechas las rebajas etc., ordenadas 
por la misma “Junta de Comi

> n :j

$ 11.959.84sarios” ..........................................

Provincia de León.
j L OH í\ i‘j í1 ' i

Yalor del Catastro del 3°¿00,
i

hechas las rebajas etc., ordenadas i I ° Club <n1-GÍi/)
por la “Junta de Comisarios” . .. 12.317.6S . _ •: i i ~ *i; /

Yalor del Catastro del l° 2QO, .. \ ! íob o'í j.-.Ji'h;' )

- \ . $ 40.335.08 í 11.959.84
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r Viene.............. $ 46.335.08 $ 11.959.S4
"hechas las rabajas ordenadas por
la misma “Junta de Comisarios” 4,165.80

Provincia de Tungurahua.
• ¡ I: • : T . '! í¡• Mr i:n tl >T

Valor del Catastro del 3 °?OQ, 
hechas las rebajas ordenadas pol
la “Junta de Comisarios” .......... 14.217.91

Valor del Catastro del 1°200,
hechas las rebajas, etc., etc........  4.582.11

$ 60.582,99 $ 20.707.75

Resumen.

Producto del 3 °^ 00.............  $ 60.582.99
Id. 1  °iOQ.............  20.707.75 $ 81.290.74

HABER.

Dotación de esta Arquidió- 
cesis............................................  $ 52.200...

Para pago de Colectores y 
empleados de Tesorería, el 12 °f0 
sobre el monto total.................... 9.754.88

Abonados para guardas á 
buena cuenta por este año, con
forme á lo votado por la Ley de 
Presupuestos, pai-a las provincias 
de Pichincha, León y Tungura
hua,.  .........................................  1.273.62 63.028.50

Sobrante en 1892.................. $ 18.262.24

S. E. ú O.
• • ■ . ( • / . m í c i o  . n í ; j (»<! •>' { - ' . i d  f c j u i - K i i l

1893.— DEBE.

Sobi-an en el año 1892........$ 18.262.24

Provincia de Pichincha.
°̂ÍVh>f> t>l> folcY

Catastro del 3 °/00, con nue
vas rebajas etc..... '. . . . . . . . . ___ • < < 33.340.47

Catastro del 1 °200. - - - - - - - -  i . . ; $ 12.265.70

- «o.f. Pasa. . Á .......$ 51.602.71 $ 12.265.701
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Provincia de León.

Viene.............  $ 51.602.71 $
Catastro del 3 °i00...............  12.216.18

Id. 1 ° W .............

Provincia de Tungurahua.

Catastro del 3 °loo...............  11.183.52
Id- 1  °loo...............

$ 59.740.17 $

Resumen.

Valor de los Catastros del
3 ° í0O...........................................  $ 59.740.17

Valor de los Catastros del 
1 ° loo............................................ 21.036...

$ 80.776.17
Más el sobrante en 1892— 18.262.24 $

HABER.

Dotación de la Arquidióce- 
...............................................  $ 52.000...
Para pago de Colectores y 

empleados de Tesorería, el 12 
sobre $ 57.234.38, cobrados hasta
diciembre 31................................  6.868.12

Para guardas, lo que se res
taba por el año 1892................    1.980.38

Para lo mismo, por el año
1893.............................................. 3.254...

Papel é impresión de boletas 
para el cobro durante el bienio.. 310.89

Entregados al Supremo Go
bierno el sobrante de 1892.........  18.262.24

Por cobrar............................  16.362.78

S. E. ú O.

Quito, Junio 8 de 1894.

.O! PEDRO RAFAEL,
Arzobispo de Quito.

12.265.70

4.123.80

4.646.50 

21.036...

99.038.41

99.038.41
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Cuenta relativa al 1 y 3 % 0 e« cZ bienio de 1892-1893
.en la Diócesis de Loia.

Valor del presupuesto eclesiástico.. . .  i . $ 47.4fi9.7S
Cobro efectivo....................  19.914.53
Gastos de recaudación___.. . . , .  A • 4.507.80
Efectivo neto......................  15.40(5.73
Subvenciones recibidas del Gobierno. <. f\ , 13.492.42
Déficit.................................  18.570.(53
Cantidades por cobrar....... 17.(550.49
o-.O.IP ;f 71.0*7.05 4

Cojay Mayo 10 de 1894.

J osé D . E g u ig u r e x ,
r . r - r ■ .

Colee to r E e l es uís ti co .
ri.r-iÁ í;r '

(Extracto de úna larga cuenta).
. jíoC Ï J .

H> 'ÍOIÍi

.0 r;
('uenta relativa á la Diócesis de ffiobambar del 1 3'?|oc.

ANO 1892.

Valor de los catastros. .$.• .29.930.09
Valor del presupuesto........... . $ 23.734.29
Gastos de recaudación....... n. 5.17(5.33 ,
Incobrables.....................833.58 $ 29.744.20

Sobrante..
r.t b T -tt ■

$. 191.89
• vi ; <j» oí

_  1 O í r . -  Í - i -i m ¡ : ¡

ANO 1893. . .
¡ ... J’ . . .  . . ............. : ,R0?.l

Valor de.'los catastros......... $ 28.990.34
Valor del presupuesto..------- $ 23.734.09
Gastos de recaudación............ 4.898.84
Incobrables............................... 847.61 $ 29.480.54

.81.0,(!*' Déficit. $ 490.20
'

(S. E. ú O.)

Biobamba, Mayo 12 4894.

OugmM « A rsenio,
O bispo de TUobamba.
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TELEGRAFO NACIONAL.

Telegrama de Ibarra, Junio 6 de 1894.

H. Sr. Ministro de Hacienda.

La dotación anual de la Diócesis es la de $ 23.734.89. 
IDe estos, lia recibido en los años de 1892 y 1893, la suma de 
:$ 23.451.80, quedando un déficit, en cada año, de $ 283.09, 
¡añadiéndose á este déficit, la suma de $ 2.329.81 que ha ero
gado la iglesia para los gastos de recaudación, que debía su
ministrar el Supremo Gobierno en los referidos años y no lo 
ha hecho, resultando de aquí, que se le debe á esta iglesia 
la cantidad de $ 7.876.29, como ya manifesté en el informe 
que pasé al Sr. Gobernador de esta provincia en fecha 17 de 
Abril último, el cual debió ser trasmitido al Ministerio de 
US. H., por haberlo pedido con ese objeto. Los catastros 
del tres y uno por mil, producen, el primero $ 17.782.10 y el 
segundo $ 5.669.70; dan la suma total de $ 23.451.80, que 
se invierten según el presupuesto diocesano. En el año pre
sente, sufrirá mayor déficit esta iglesia, por cnanto, en los 
catastros del Carchi, con las modificaciones hechas, se han 
rebajado $ 729.68 y en los de esta provincia $ 191, esto es, 
sin contar con la crecida cantidad que hay por cobrarse. De

jo  así contestado el telegrama de .US. H., de quien soy atón
ito servidor.

E l Vicario Capitular.
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R E P E R T O R IO
á; r ' j .  ' -.ry •

de datos generales sobre casi todos los ramos del Ministerio de 
Hacienda, referentes á los años de 18 92  y 9 3  (*). •>

F = = = ---- ------------------
Ingreso de 1892.................. $ 3-999>3°3 - Aumento en registros------ $ 5.001.

,, de 93................... 4.325.7or. ,, en tabaco............ 3 -5J3*
,, del bienio................ 8.325.004. Aumento en pólvora........... 5.588.

Egreso de 92......................... 4.080.525. Disminución en Montepío.. 4*577*
-  de 9 3 ........ - - - - - - - 4.433.450. Aumento en alcances de

del bienio— ....... .. 8.513.975. cuentas.............................. 1-755-
Aduanas, en 92.................... 2.860.159. Disminución en arrenda

11 cn 93 * *................ 3.509.739. mientos.............................. L-773-
,, en el bienio.......... 6.369.918. Id. en venta de terrenos__ 3*297*

Timbres, en 92...................... 177.061. Aumento en multas______ 834.
,, en 93-----. . . . . ----- 193.763. Id. en venta de publicaciones 5.247.
,, en el bienio . . . . . . . 370.826. Disminución en. ingresos ex

Sal, en 92.............................. 23^ 745- traordinarios..................... 39>95.*-
. > > en 9 3 ........ ..................... 222.540. Aumento en contribución

,, en el bienio.................... 455 285. general—  ......................... 62.579,
Aguardiente, en 9 2 ........................ 185.833. Id. en el impuesto al cacao. 102; 423.

en 9 3 .............. 176.679. Total de aumentos en el bie
, ,  en el bienio... 362.512. nio-. ________ ____________ __ 415.625.

Alcabalas, en 92.................. 96*805. Id. de disminuciones en id-.. 244>888..
, ,  en 93........ ......... - 114.695. Saldo líquido de aumentos- 1704736.
, ,  en e l  bienio------------ --- 211.500. Costo de Administración de

Registros y anotaciones, en 92 1.7-. 020.. Aduanas, el 1.75 °1;0 en el
en 93 20.287. bienio............................. 97.969.

,3. , ,  en el.bi.enio 37.307; Id. en. timbres, el 6.47 °\0 en
Tabaco, en 92 . .  . . . .  . . . . . ... - 2.7 55.3- id................. ....... ................................. 24.000.

en 9 3 ........................................... 20.879* Id. en sal el 45 °/0. -  - ................. 205. I 53.
en el bienio ........................ 4.8.437- Id. en aguardiente 4;°70 ----------- I2 :44P;

, Pólvora, en 92—  ................ 20.303, Id: en alcabalas . ......... ............... nadk.
1 y ,  en 93....................... . 2O.879,. Id; en registros.................... nada.
r. , ,  en el bienio............
** Montepío, en 1892......—

4(I. j 8 Í . Id. en tabaco, el;6°/0,cosa.de 2.906.
14,989. Id,, en. pólvora 49. °q9 19.222.

( „  en 93........ . 13.I38. Id: montepío...---------------- ::...... - nada.
r , ,  en el bienio— 28.127. Id. en alcances dé cuentas. nada.
5 Alcances de cuentas, en 92 10.210, Id, en arrendamientos, 4 °)Q 1:425.

, ,  y y  » .  y y  93" Si íáol Id. en venta dé.terrenos^ . . . nadá.
en el bienio.. . . . . . 18.370. Id. en. multas, dé 4  á- 5: °70

Arrendamientos,, en 92----------- 17.878. cosa d e ....................................—------------- 17.0.
„  en 9 3 ----- 17.810. Id. id. venta dé publicacio
, ,  en el bienio 35.688. nes oficiales______ : . . . ....................... nada.

Venta de terrenos, en 92. . . 1.44o* Id, Id; ingresos extraordina
y y y y en 93." *  * 3*953»' rios....................................... ... ... .................. nada.
, ,  en el bienio------------- — 5/ 393* Presupuesto anual de las sie

24$ 804.Multas, en 92...................... 2.925.. te Diócesis........................
„  en 93............ ............ 3- W K En la Arquidiócesis, saldo á-

34*_&£,, ,  en el bienio............. 6:.; 123*. favor del Gobierno..........
Venta de publicaciones ofi En la Diócesis dé Ibarra, en-.

7í%6.ciales, en 92................... .... 1.918. contra.......... -.1 - - -
y y y y  y y  en.9 3;- 6'. 466; En la , ,  dfe-Riobamba,

298., ,  , ,  en el bienio. 8:384, en contra..________ . . .
Ingresos extraordinarios, en. En la Diócesis, dé- Cuenca,

92................................................................. IQ.2.IO. en favor----------------------------- --1 -. 13.800.
»  »  en 93;- -  -  - 4*993: En la , ,  dé;T,oja,eit

:&57P.„  en.el bienio:*--- 15;. 203. contra.....................— --------------------- ---
Disminución en Aduanas, en. 

el bienio, respecto del año 
anterior........................................................ 157/493*.

RESUMEN»

26:744;Aumento en timbres._____ 147.82 En contra del. Tí S.ca----------------- -
Disminución en.saJU T7;.793: En favor.__ . . . . . . . . . . . . . 4.&4¿5,
Aumento en.aguardiente.- 58:042/

: Líquido en favor,'.ene!bienio. S?,
i

, , .  en? alcabalas.:.... Z S t f p r j ; 23;68T.
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Moneda amortizada, en93-- $  219.191.
Moneda nacional acuñada

^ en 92 y 93, por cuenta del
G ob iern o...-----................  297.000.

Cálculo de moneda perua
na, por amortízárse en las 
provincias del Sur................. 150.000.

Moneda amortizada desde 88
hasta la presente..............  i'.757.677.42

Qficinas telegráficas.. . . .  —  ' 25.
Longitud de las líneas, cosa

de dos mil kilómetros----- 2.000.
Escolares telegrafistas, en 

• Quito.................................. 30.
Número de Bancos en Gua

yaquil y Quito..................  5.
Capital efectivo del Banco

del Ecuador......................  2.000.000.
,, del Banco Internacional 800.000.
., del Banco de la Unión. 216.000.
,, del Banco Hipotecario. 400.000.
,, del Banco Territorial.. se ignora.

Subvensión mensual de los 
Bancos al Gobierno........  200.000.

Deuda externa, en Libras.. 750.000.
,, en sucres..............  3.750.000.

Número de cupones semes
trales de los nuevos Bo
nos.................. k. ................  ' 50.

Valor de cada cupón, se
mestral, hasta cierto lími
te, en Libras......................  38.750.

Total de lo pagado, en su
cres, inclusive cambio, 
por los tres primeros cu- . . 
pones, hasta el I? de Ma
yo de 94 in c lu s iv e ....... 497-957*65

Premios pagados, por giros 
para dicha suma, del 60 
al 100 °/Q...........................  216.707,65

Producto del io 0¡0 de adua
nas, destinado al pago de 
la Deuda Externa, desde 
el 1? de Junio de 92 hasta 
el 30 de Abril de 94.........- 363.272.

Déficit sacado de fondos co
munes y que llega al 
27 °Io............................134-685.

Bonos antiguos no canjea
dos hasta el 10 de Junio 
de 94, que han de quedar 
á favor de la Nación, se 
ignora todavía.

Él valor de lo pagado por íos 
tres cupones alcanza ámás 
de la octava parte del Ca- 
pital.

Dividido el capital de $
3.750.000 en 400 partes, 
tendremos que cada parte 
es de $ 9 -375.. Multipli^ 
cada esta parte por 3, 
resulta 28.125, que es lo 
mismo que se ha paga
do por sólo el medio por 
ciento anual de amor
tización. Luego se ha 
amortizado las avas

partes del capital, ó sean 
siete y  m e d i a  milésimas 
partes, ó sean, por fin, me
nos de una centésima par
te, pero algo más de una 
ducentésima.

El Consejo de Tenedores de 
Bonos no rinde todavía su 
cuenta anual.

Hasta el 8 de Diciembre de 
1893, no se habían presen
tado al canje varios Bo
nos cuyo valor total as
ciende á £  110.400= $
552.000 fuera del valor de 
242 cupones. ->i'-

(Oficio del Comisionado fis
cal.)

Como se ha pagado intereres 
y una parte de amortiza
ción por todo el capital, el 
Gobierno tiene derecho al 
exceso de parte de los Bo
nos perdidos y no presen
tados para el canje hasta 
el 10 del actual. Este de
recho es probable que lle
gue á un 6 ú 8 */o de todo 
lo que hemos pagado.

Deuda por capitales 'acen- '
suados............................... $ 1:036.612.

Resto de deuda interna.j.. *'4.678.736.
Total de deudas....................  9.366.667.
Respecto del 92, la deuda se

ha disminuido en............  239.800.
Personal del Tribunal de

Cuentas, 7 Ministros___  7
Se han sentenciado, cuentas 509.
Incluso fiscales........ ...........  203.
Ha resultado en favor del

Fisco un saldo de............  66.661.
En contra del Fisco............  4.500.
Hay por sentenciarse y que 

no pueden sentenciarse,
cuentas.............................. 112

Cuentas no vistas aún y no
presentadas.......................  591

Reformas posibles de lo re
lativo á 

Aduanas.
Agentes Diplomáticos,
Aguardientes.
Bancos.
Redención de Censos.
Crédito Público.
Presupuesto de sueldos y gastos.
Puerto Bolívar.
Refundición de leyes.
Itinerario general.
División territorial.
Orgánica de Hacienda.
Organización del Ministerio de Crédito Pú

blico y del de Hacienda.’
Partícipes del 20 °\0 de unidades de Adua-v 

ñas.
Contribución subsidiaria.
Art. 1.979 del Código Civil. 
v(*) Se ha suprimido fracciones de sucre, ']

¡El Ministro de Hacienda— Ftancisco A n d r a d c  M a r í n %i
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F O N D O S  E X I S T E N T E S
E N  C A JA  D E  LOS P A R T I C I P E S  D E L  20 D E  A D U A N A .

C A R C H I.
La Colecturía del Colegio Nacional y Hospital de Till 

can tiene en Caja $ 3.049.29 cts. correspondientes al Co- 
fcgio Nacional, $ 284, para el Hospital.

P IC H IN C H A .
Hospital, por sólo capital: $ 39.118.32 c ts— Agua pota

ble de Quito: $ 20.027.57 cts.

L E O N .
Escuela de Artes y Oficiosa $ 4.983-.03 cts.—Hospital- 

nada.
T U N G U R A H U A .

Escuela de los Hermanos Cristianos: $ 1.041.09 cts:— 
Colegio Bolívar: $1.309.82,cts..

C H IM B O R A Z O .
Escuela de Artes y Oficios: $ 1.326.75-cts.—Escuela dé

los HH. CC. $ 1.904.—Agua potable: $ 17.593.33 cts.—  
Biblioteca Municipal: $ 200.24 cts-

B O L IV A R .
Colegio de Eeheandía: $ 738.19 cts., debiéndose las quiiu 

eenas del trabajo actual de lá casa.

C A Ñ A R .
Camino de Azogues:- $ 1.073.41 cts.—Hermanos Cris

tianos: $397.20 cts.-Herinanas de la Providencia $ 40.79 cts.

R IO S .
El'único partícipe es el Hospital y la cuenta de sus fon

dos se envía por la M. Supcriora al Ministro de Beneficencia

M A N A B L
Existen en Caja: $ 127.23 cts., correspondientes ¡i amor

tización de moneda.

Estos datos lian suministrado los Sres. Gobernadores de Provincia.. Res
pecto á.Pichincha, se ha tomado de los.cuadros de Aduanas.-.
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